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Libro Duodécimo
Capítulo Primero

DESAZONADO fue el acuerdo con que el Cabildo de la ciudad 
de Santiago empezó su segundo libro, el treinta de noviembre. 
En él pregonan, a la “puerta de la iglesia de Nuestra Señora”, la 
carta de Francisco de Aguirre que trajeron Pedro Salcedo y Luis 
Gómez, desde La Serena, en que insta con amenaza que lo reciban 
de gobernador y capitán general del Reino. A ella, los capitulares 
con otros vecinos, resueltamente le respondieron “que ni a él, ni 
a otro ninguno recibirían hasta que llegue del Perú, el que han 
pedido por cuatro días, venga nombrado, cuya nominación por 
horas esperaban” (1).

Sabiendo el Cabildo que no satisfizo a Aguirre esta 
respuesta, y que venía con tropa a hacerse recibir, se apercibió para 
resistirle pregonando que pena de la vida “no saliese ninguno de 
la ciudad, el dos de enero del año nuevo de cincuenta y cinco”. 
Comisionando al mismo tiempo a su cura Marmolejo y a su co-
rregidor Quiroga que vayan a encontrarle para que se revuelva, y 
de no hacerlo le notifiquen con el escribano que llevan, no venga 
a Santiago: “pena de la vida, y ser habido por traidor y aleve” (2).

La distancia no acortó en rudo con la noticia de que 
venía Aguirre con mucha tropa, a hacerse recibir. Pues solo llegó 
su hijo Fernando con quince hombres de a caballo, el día siete, en-
trando en la plaza con seis arcabuces con mechas encendidas para 
hacer recibir a su padre, y el Cabildo los prendió (3).

Mucho sintió este suceso Francisco de Aguirre, y les 
escribió le remitiesen luego los presos, o que en persona vendría 
por ellos. El Cabildo y vecindario que ya había desterrado de su ju-
risdicción a Fernando de Aguirre, después de bien pensado, asien-
tan: “que por evitar rompimientos, y que estos lleguen a noticia de 
Francisco de Villagra, que está haciendo la guerra en Arauco a los 
naturales, y quisiera venir a socorrer esta ciudad que le pertenece, 
resolvieron enviarle a Juan Martín de Guevara con los otros cator-
ce presos con Rodrigo de Quiroga y Francisco Míñez, para que 
estos pacificasen a Aguirre hasta que llegase nuevo gobernador, y 
así lo hicieron” (4).

Estas bien ocupadas atenciones no embarazaron a 
nuestros cabildantes otras acertadas resoluciones. Halláronse con 
tres malas nuevas, y a todas acudieron con el conveniente reme-
dio. A la prevención que por tierra les hace la real audiencia, de 

(1) En el segundo libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 30 
de noviembre de 1554 y en 
8 de diciembre.
(2) En el segundo libro del 
Cabildo de Santiago, en 
acuerdo de 2 de enero de 
1555.
(3) En el segundo libro del 
Cabildo de Santiago, en 
acuerdo de 7 de enero de 
1555.
(4) En el segundo libro del 
Cabildo de Santiago, en 
acuerdo de 28 de enero de 
1555.
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que se armasen y resistiesen al nuevo tirano del Perú, Francisco 
Hernández Girón, si venía a Chile. Acordaron, el siete de enero, 
fabricar armas, enarbolar la bandera, hacer alarde general, a son 
de pífano y caja, nombrar de caudillo a Rodrigo de Quiroga y de 
fiscal a Alonso Álvarez. Estando en los ejercicios doctrinales, con 
la nueva de que se había preso y castigado a este tirano, “Se vol-
vieron las armas a la caja real, de donde se sacó el dinero para 
hacerlas” (5).

La segunda fue sacar de la caja real cuatro mil pesos, 
el quince de febrero, con que equiparon la tropa que enviaron de 
socorro a Francisco de Villagra a Arauco, donde está reduciendo 
a aquellos nacionales y no se tiene más noticia de él “que la ruin 
nueva que dan los promaucaes, que los araucanos le han desba-
ratado” (6). Y la tercera, que los cavilosos promaucaes, por hacer 
algo en obsequio de los araucanos, habían muerto en el pueblo 
de Ducao al padre Buiza, religioso dominico con otros, y a otros 
herido. A cuyo castigo enviaron el veintiséis de febrero, con tropa, 
a los capitanes Juan Jofré y Juan de Cuevas. Haciendo pregonar al 
mismo tiempo se dispensaba por dos meses la ordenanza de que 
se carguen las Indias, porque “todos los indios están alzados y no 
hay quien traiga a la ciudad comida” (7).

Mucha escasez padecía Chile de socorro de tropas y 
abasto de mercancías, pues no había llegado ninguna nave desde la 
muerte de don Pedro de Valdivia. Por esto, asientan los cabildan-
tes de Santiago, el nueve de marzo, “que pues es notorio, hace dos 
años que no vienen navíos a esta tierra, por lo que hace muchos 
días que ha faltado vino para decir misa, y no sabemos si hogaño* 
vendrá navío. Que pues ya hay uvas en esta ciudad, se compren las 
suficientes para hacer dos botijas de vino” (8).

Al cabo de domingo de Ramos en Semana Santa, 
llegó a Valparaíso un navío de mercaderes, que por las noticias que 
trajo se le perdonó la tardanza. Sus nuevas, nos queda el deseo de 
que se puntualizaran. De ellas no sabemos más, de decir el prime-
ro de abril, nuestros cabildantes: “que se les escriba a Francisco de 
Villagra y a todos los cabildos de las ciudades las buenas noticias 
que han venido del Perú y de España. Pues son tan buenas, para 
que con ellas se regocijen y estén advertidos” (9). Se cree que eran 
las cartas del Perú, donde se avisaba que estaba nombrado quien 
gobernase a Chile interinamente. Y las de España, que venía el 
adelantado Gerónimo de Alderete de gobernador propietario, con 
mucho socorro de gente.

Francisco de Villagra, desde Arauco hizo gestión a 
que lo recibiera de gobernador la ciudad de Santiago, al cumplir-
se los siete meses del plazo que para ser recibido señalaron los 
compromisarios, por dos veces. La primera, el nueve de abril con 
Gaspar de Villarroel, que llegó a Pichualca, desde donde hizo la 
instancia. El Cabildo le envió las cartas del Perú y de España y lo 
mandó que desde allí se volviese con la respuesta: “De que viene 
navegando la resolución del gobierno, y así que espere con pacien-
cia su llegada. Y entre tanto, acabe de hacer el castigo en Arauco, 
pues parece que anda en buenos términos” (10).

(5) En el segundo libro del 
Cabildo de Santiago, en 
acuerdo de 7 y 12 de enero 
y primero de abril de 1555.
(6) En el segundo libro del 
Cabildo de Santiago, en 
acuerdo de 15 de febrero 
de 1555.
(7) En el segundo libro del 
Cabildo de Santiago, en 
acuerdo de 26 de febrero 
de 1555.
(8) En el segundo libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 9 
de marzo de 1555.
*Hogaño: es decir, este 
presente año.
(9) En el segundo libro del 
Cabildo de Santiago, en 
acuerdo de 1 de abril de 
1555.
(10) En el segundo libro 
del Cabildo de Santiago, en 
acuerdo de 9 y 12 de abril 
de 1555, años.
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La segunda, el veintinueve de abril, en que con su 
poder se presentó al Cabildo su pariente Gabriel de Villagra, pi-
diendo recibieran de gobernador a Francisco de Villagra, pues no 
había lugar a la excusa, pues estaban cumplidos los siete meses 
que señalaron los compromisarios. A esta que parece fundada 
instancia, se le respondió el primero de mayo: “que no conviene 
se haga novedad en el gobierno, ni por el Cabildo se hará hasta 
que lleguen los navíos. Y así que se les notifique, al apoderado y 
a Francisco de Villagra, y a los que con él andan en Arauco, que 
no vengan, ni entren en los términos de esta ciudad, so pena de 
perdimiento de sus bienes” (11). Y así lo cumplieron, por lo que 
no acierta Herrera en asentar que ya estaba Francisco de Villagra 
de vuelta de Arauco, en Santiago, cuando llegó a esta ciudad la 
resolución del gobierno (12).

Al fin llegaron los deseados navíos, y en uno de ellos, 
Arnao Cegarra, que le entregó en su mano al Cabildo de Santiago, 
como a capital del Reino, una real provisión el veintitrés de mayo, 
en que la real audiencia del Perú proveyó al gobierno de Chile, con 
fecha del anterior trece de febrero (a).

(a) “Don Carlos, por la gracia de Dios emperador, siempre augusto de Alemania. Doña Juana, su madre y el mismo don Carlos, por la gracia de 
Dios, rey de Castilla (&&). Por parte de las ciudades de Santiago del Nuevo Extremo, La Serena y Concepción, que teníamos encomendada a 
Pedro de Valdivia, nos fue hecha relación por sus peticiones que presentaron en Lima, ante el presidente y oidores de la real cancillería. Que sir-
viéndonos el dicho Valdivia con el dicho cargo y hallándose en la ciudad de la Concepción se habían revelado contra nuestro servicio los naturales; 
y queriéndolos pacificar, lo mataron, y a ciertos españoles que en su compañía se hallaron; y que después de su muerte, a causa de ciertos nombra-
mientos que el dicho gobernador había hecho en Gerónimo de Alderete, Francisco de Aguirre y Francisco de Villagra, para que gobernasen esa 
provincia después de su muerte, en tanto que nos proveíamos el dicho cargo; y de ciertas elecciones que algunos de los cabildos de las dichas ciuda-
des hicieron para ello a los susodichos y a otras personas; y cada uno de los susodichos, de por sí habían pretendido usar el dicho cargo, y sobre ello 
había habido algunas diferencias. Por evitarlas, y por todo otro daño que se pudiera recrecer, las dichas ciudades, como celosas de nuestro servicio 
y del bien y sustentación de las dichas provincias, habían procurado entretenerlas en conformidad, y venir y enviarnos a avisar de ello. Como todo 
parecía por ciertos testimonios y autos, de que se hizo presentación; y nos fue pedido y suplicado mandásemos proveer lo que más conviniese a 
nuestro servicio y al buen gobierno, y sustentación de la dicha provincia, españoles y naturales de ella. O como la nuestra merced fuere. Lo cual 
visto por el dicho presidente y oidores fue acordado que debíamos de mandar esta nuestra carta en la dicha razón, y nos tuvímoslo por bien. Por 
la cual damos por ninguno y de ningún valor ni efecto, todos los nombramientos que el dicho nuestro gobernador, Pedro de Valdivia, hizo por 
testamento codicilos por escrituras o por palabra, en cualquiera manera, en los dichos Gerónimo de Alderete, Francisco de Aguirre y Francisco de 
Villagra, en cualquiera de ellos, o en otra cualquier persona para el uso de dicho cargo de gobernador de la dicha provincia. Y las elecciones que para 
gobernador de ella que las dichas ciudades o en alguna de ellas hubieren hecho en los susodichos, y en cualquiera de ellos y en otras personas, para 
que ni se use de lo uno ni de lo otro. Y mandamos que la gente que tuvieren hecha la deshagan luego. Y dejen estar y residir en los pueblos y partes 
de dicha provincia, que quisieren sin más nos requerir, ni consultar, ni esperar sobre ello, otra nuestra carta. Y queremos y en nuestra voluntad que 
los negocios y estado de la dicha provincia se estén y queden en el punto y estado que estaban al tiempo que nuestro gobernador falleció. Y que no 
se proceda en más descubrimiento ni población, ni castigo, ni allanamiento de los naturales, de como entonces quedó. Procurando de traer de paz 
a los naturales dichos, por las mejores vías y medios que pudieren sin hacerles guerra. Pero si los dichos naturales la hicieren, queriendo despoblar 
los pueblos poblados, y echar a los españoles de ellos, procuren conservarse con el menos daño de los naturales que se pueda. Y que los vecinos de 
la Concepción pueblen aquella ciudad, entendiendo para ello que se pueda hacer sin riesgo de ellos y muerte de los naturales. Y teniendo para ello 
necesidad de ayuda, se la dé la ciudad de Santiago y vecinos de ella. Y pareciéndoles que las ciudades Imperial y Valdivia no se pueden sustentar 
cada una de por sí, se junten ambos pueblos en uno para que mejor se haga. Y mandamos que los alcaldes ordinarios de cada una de las dichas 
ciudades y villas, de las dichas provincias, en sus lugares y jurisdicciones, usen sus cargos de la administración de mi justicia, y no otra persona 
alguna. Y que los susodichos y cualquiera de ellos, y todos los de más cabildos, escuderos, oficiales y hombres buenos de las dichas ciudades y villas, 
los obedezcan y acaten. Y hagan y cumplan sus mandamientos, y los guarden y hagan guardar todas las honras, gracias y mercedes que les deben 
ser guardadas. En guisa, que no les mermen ni falten una cosa alguna. Y que embargo ni contrario alguno les pongan ni consientan poner. Lo cual 
todo queremos, y es nuestra voluntad y merced que se guarde y cumpla hasta que por nos se provea de persona, que gobierne esta dicha provincia, 
so pena de la nuestra merced y de muerte y de cada diez mil pesos de oro para la nuestra Cámara, y perdimiento de cualquiera mercedes que de nos 
tengan. Dada en la ciudad de los reyes a trece días del mes de febrero de mil quinientos cincuenta y cinco años. Yo, Pedro de Avendaño, Escribano 
de Cámara, la hice escribir con acuerdo de su presidente y oidores. Registrada. Bartolomé Gascón, por canciller. Francisco Ortigosa, el doctor 
Bravo de Saravia, el doctor Hernando de Santillán, el licenciado Altamirano, el licenciado Mercado de Peñaloza. Concuerda con su original, en el 
segundo libro del Cabildo de la ciudad de Santiago, en acuerdo de veintitrés de mayo de mil quinientos cincuenta y cinco años”.

(11) En el segundo libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 29 
de abril y primero de mayo 
de 1555.
(12) El cronista Antonio 
de Herrera, Década  8, 
lib. 7, cap. 7.
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Aunque este regio tribunal pensó un año esta 
Resolución, no logró el acierto de ella en pluma de Herrera, pues 
asienta, “fue esta provisión como hecha de lejos. Y con poca infor-
mación de lo que el Reino de Chile necesitaba” (13).

Ella contenía, entre otras, tres partes principales. En 
la primera se anulaban los nombramientos de gobernador, que 
para después de sus días hizo don Pedro de Valdivia en Gerónimo 
de Alderete, Francisco de Agüero y Francisco de Villagra, y los 
que después en estos u otros hicieron las ciudades. Y que deshagan 
la gente que hubieren hecho y se estén quietos. La segunda, que 
los vecinos de la arruinada ciudad de la Concepción la repueblen 
sin peligro suyo, ni muerte de los indios. Y que si es necesario los 
ayude el vecindario de Santiago. Y la tercera, que no hubiese más 
gobernador en Chile que los alcaldes ordinarios, que cada uno con 
poder absoluto gobernasen en lo político y militar sus ciudades y 
jurisdicciones (14).

Los cabildantes besaron el real sello y poniéndolo 
sobre sus cabezas les dieron obedecimiento. Sacaron de la real 
provisión, copias legalizadas que se remitieron a todos los pue-
blos. Con la original notificaron primero a Francisco de Aguirre (y 
después de hacérsela saber en Santiago, a su apoderado Gabriel de 
Villagra), y a Francisco de Villagra en Arauco. Requiriéndolos ce-
sasen en sus gobiernos, deshiciesen las tropas que tenían, dejando 
libres a los españoles de ellas, para que se fuesen a residir “donde 
quisieren” (15).

Francisco de Villagra “Obedeció esta provisión y vi-
niéndose a Santiago deshizo su ejército, y estimado de todos pasó 
su vida sin empleo, con sosiego” (16). A que añade García: “que 
abandonó, con sentimiento, lo que a costa de sus fatigas había 
adelantado en Arauco; pues teniendo arrinconado a Caupolicán, 
y estando padeciendo los butalmapus una terrible enfermedad de 
viruelas, al tiempo que iba a repoblar las despobladas ciudades, 
y quedar él con el resto del ejército de su escolta, con su campo 
volante le quitaron la espada de la mano” (17).

“Francisco de Aguirre (vierte Herrera) no tomó esta 
resolución con tanta paciencia, porque suplicó de la provisión 
para la misma real audiencia” (18). Sin decirnos él, ni otro, si dejó 
gobernador a los alcaldes en la ciudad en que se hallaba, de La 
Serena. Por esta relación se ve que no acierta Molina, en asen-

tar, que sobre a quién pertenecía el gobierno, se remitieron 
Aguirre y Villagra, al arbitrio de la real audiencia del 

Perú. “Y que esta no creyó conveniente dejar el 
gobierno ni al uno ni al otro, y en lugar de 

ellos ordenó que mandasen los corre-
gidores de las ciudades, cada 

uno en su distrito, hasta 
nueva providen-

cia” (19).

(13) El cronista Antonio 
Herrera, Década  8, lib. 7, al 
fin de él, cap. 7.
(14) En el segundo libro 
del Cabildo de Santiago, en 
acuerdo de 23 de mayo del 
año 1555.
(15) En el segundo libro 
del Cabildo de Santiago, en 
acuerdo de 23 de mayo de 
1555.
(16) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 16. Antonio de 
Herrera, Década  8, lib. 7 al 
fin del cap. 7.
(17) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 16.
(18) El cronista Antonio de 
Herrera, Década  8, lib. 7, 
cap. 7.
(19) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil de 
Chile, lib. 3, cap. 4, pág. 160.



!435"

Libro Duodécimo
Capítulo Segundo

SOLO los constantes pechos araucanos, o se hace en buena 
hora, como los llama García: “Tenaces nacionales: Podían hacer 
frente y resistir sin descaecimiento, desde mediado antaño, y todo 
hogaño*, a los tres más terribles males de la naturaleza, hambre, 
peste y guerra” (20).

Bien dice, pues hemos visto que padecieron 
hambre desde la retirada que hicieron el año pasado, cuando 
iban a embestir la Imperial. Afirmando Ercilla: “que la tierra, 
por falta de lluvias, no les dio frutos, dejando de acudir con 
sus tributos” (21).

Peste, hemos visto que la tuvieron en el Capítulo 
Segundo del Libro Quinto, en que fue su mayor mal, el de 
las viruelas. Que aunque esta pestilencia corrió todo el reino, 
los butalmapus fueron los que más cruelmente la padecieron. 
Hasta llegar a decirnos que “en un distrito que habitaban doce 
mil personas, no quedaron con vida más que ciento” (22). Y 
la guerra se la dieron en su estado de Arauco a Francisco de 
Villagra, desde fines de octubre del año anterior, hasta fines 
de junio del presente, en que Villagra dejó de guerrearlos, 
volviéndose a Santiago, por haber acabado su gobierno (23). 
¡Estupenda constancia! Para que con don Pedro de Figueroa 
admiremos “que así los que sufrieron estos padecimientos, 
luego que convalecieron de ellos, como los que no los padecie-
ron, siguieron tenazmente la guerra” (24).

Dejemos respirar a los araucanos, que cesaron con 
la guerra por haberse retirado de Arauco con su tropa Francisco 
de Villagra a la ciudad de Santiago y haber empezado a gobernar 
los alcaldes. Permitámosles abastecerse de vituallas, pues con las 
buenas lluvias se fertilizaron sus mieses y campiñas. Y alegrémo-
nos nosotros con ellos, de que el pestilencial mal de las viruelas se 
fue acabando. Y vamos a ver qué hicieron con la extensión honrosa 
del nuevo empleo de gobernadores, los alcaldes.

Estos, en sus ciudades y jurisdicciones, previniéndose 
para la guerra, hicieron prolijos alardes. Dieron número a cada 
miliciano, por lo que se llamaron soldados de número. Y al ba-
tallón de que se componían las milicias de caballería e infantería, 
con nombres del rey, reina y Santiago; cada compañía, batallón de 
numeristas. Así duró en la ciudad de Santiago siendo yo capitán 

*Hogaño: es decir, este año; 
y antaño, el año próximo 
pasado.
(20) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 17.
(21) Don Alonso de 
Ercilla, canto 9, versos 19 
y 20.
(22) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 17. Don Juan 
Ignacio Molina, Historia 
Civil, lib. 3, cap. 4. El 
p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 22. Don Pedro 
de Figueroa, Historia de 
Chile, M.S., lib. 2, cap. 13.
(23) En el libro segundo 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 28 
de enero, 15 de febrero, 9 y 
12 de abril, y uno de mayo 
del año 1555.
(24) don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 13.

Era Cristiana
1555
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de la compañía Santiago de infantería, hasta que se erigieron los 
batallones en regimientos el año de mil setecientos setenta y siete.

Los dos alcaldes tomaron para sí los títulos de maes-
tres de campo, el uno de la caballería, y el otro de la infantería, y 
eligieron a los regidores de capitanes. Y aunque cesaron los alcal-
des y regidores al cabo de un año, en estos empleos siempre se les 
dan hasta hoy estas pomposas denominaciones.

Aunque estaban despobladas las ciudades australes 
de la Concepción, Villarrica y Angol, se conservaban unidos sus 
vecindarios en la ciudad de Santiago, y con la próxima esperan-
za de su repoblación, conservaban sus Cabildos como estaban al 
tiempo de su despoblación (25).

Esta proporción tuvo el Cabildo de la ciudad de 
Santiago para convocar, en su casa consistorial, el diez de agosto 
los Cabildos de la Imperial, Concepción, confines de Angol y de 
Villarrica, para que juntos (b), conociendo lo perjudicial de la 
poliarquía en que estaban para el Reino, despreciasen los títulos 
honrosos de gobernadores y de unánime consentimiento volvie-
sen a pedir un gobernador solo para Chile a la real audiencia del 
Perú, dando su poder cumplido para que pidiere a Francisco de 
Villagra, al contador oficial real, Arnao Cegarra (26).

Los alcaldes, gobernadores de la ciudad de Santiago, 
viendo la buena ocasión que presentaba la disminución en que 
tenía la peste de viruelas a los araucanos, y el sosiego en que es-
taban. Determinó dar cumplimiento a la real provisión, de que la 
ciudad de la Concepción se repoblara; y que a su imitación, logran-
do la misma coyuntura, hicieran las repoblaciones los vecindarios 
de Angol y de Villarrica. Resolución que acertaron estas dos ciu-
dades, y no la acertó la de la Concepción, que tanto la deseó.

Para empezar su cumplimiento proveyeron auto el 
once de octubre y publicado el mismo día por bando: “Mandan 
que los vecinos de la Concepción, todos salgan de esta ciudad 
dentro del lunes, en todo el día. Y dentro de ocho adelante, salgan 
de los términos de ella, en seguimiento de su jornada, pasando 
el río de Maule, so pena de cada doscientos pesos de oro para la 
cámara de Su Majestad, y bienes propios de esta ciudad” (27). Y 
he aquí, que no fue Francisco de Villagra, estando ya nombrado de 
corregidor del Reino, el que fue en persona a hacer esta repobla-
ción como Molina asienta (28).

Otro sí, decía el mismo auto y bando, el propio día 
once de octubre: “Que los vecinos de las ciudades de los confines 

(b) “En la ciudad de Santiago de Chile, en diez de agosto de mil quinientos cincuenta y cinco, se juntaron en su ayuntamiento, los muy 
magníficos señores de justicia y regimiento Rodrigo de Araya y Alonso de Escobar, alcaldes; Juan Fernández Alderete, Diego García de 
Cáceres, Pedro de Miranda, Juan de Cuevas, García Hernández y el contador Arnao Cegarra, regidores, por ante Diego Orbe; y firmaron 
lo del tenor siguiente. En este día se juntaron en este Cabildo para tratar de a quién se enviará a pedir a Su Majestad para que gobierne esta 
tierra, los Cabildos. De la Imperial, Pedro de Olmos, alcalde ordinario, y Pedro de Aguayo, regidor. Y de la Concepción, Juan de Alvarado y 
Francisco de Castañeda, alcaldes ordinarios. Y Gaspar de Vergara, Lope de Landa, Pedro Gómez de las Montañas, Gregorio Blas, y Pedro 
Bonal, regidores. Y de los confines de Angol, don Luis Barba, alcalde ordinario y Hernando Ortiz, Sancho de Figueroa, Diego Cano y Her-
nando Páez, regidores. Y de la Villarrica, Juan de Vega, alcalde ordinario, y Lasarte, regidor. Y el dicho Francisco de Castañeda, por Pedro 
Bonal, regidor de la Concepción. Y se resumió y acordó conformemente que se envíe a pedir de gobernador y capitán general a Francisco de 
Villagra, con el contador Arnao Cegarra. Concuerda con el asiento de dicho día y el de diez de septiembre en el segundo libro del Cabildo 
de la ciudad de Santiago de Chile”.

(25) En el segundo libro 
del Cabildo de Santiago, en 
acuerdo de 10 de agosto de 
1555.
(26) En el segundo libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 10 
de agosto de 1555, años y 
10 de septiembre de dicho 
año.
(27) En el segundo libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 11 
de octubre de 1555.
(28) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 3, cap. 4, pág. 160.
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de Angol y Villarrica salgan a repoblar sus ciudades, acompañados 
de los vecinos de la Imperial y Valdivia, y que todos juntos partan 
de mañana sábado, en diez días y no antes ni después, y dentro de 
ocho días pasen el río de Maule, en seguimiento de su jornada. Y 
ninguno de los unos, ni de los otros, lleven ningún indio de esta 
tierra afuera de los términos de esta ciudad, so pena de cada dos-
cientos pesos de oro” (29).

En doce de noviembre, después que los cabildos sa-
lieron de Santiago, a sus repoblaciones, sin saber el Cabildo de la 
ciudad de Santiago nada de su buen o mal éxito, alaba su resolu-
ción en carta, en que dio cuenta de ella a la real audiencia del Perú, 
diciéndole: “que hay de nuevo, que se fue a repoblar la ciudad de 
la Concepción, y que a los demás Cabildos se ha ido a lo mismo y 
que esto ha hecho mucho provecho” (30).

Los vecinos de la Concepción se pusieron en marcha 
para repoblarla, al mando de sus alcaldes Juan de Alvarado y 
Francisco de Castañeda. Su número se componía de treinta y un 
vecino del antiguo vecindario, y llegaban a ochenta y cinco, con los 
que se le habían agregado (31). Aunque Figueroa no quiere que 
fuesen más de setenta y ocho (32). Estos, dice Herrera, que con 
diez mil pesos que les auxilió la caja real de Santiago, “levantaron 
setenta soldados que los escoltaran” (33). Con ellos llegaron sin 
contradicción a plantar su real, el veinticuatro de noviembre, sobre 
las ruinas de su ciudad y empezaron su reedificación, construyen-
do a su orilla prontamente un fuerte que los resguardara (34). 
Pocos días después les llegó por mar, en el navío San Cristóbal, el 
gusto de que desde Valparaíso les llegaron a aquellos vecinos sus 
mujeres, sus hijos y utensilios (35).

Los alcaldes, para empezar la repoblación, repar-
tieron la traza de la ciudad en ochenta y cinco solares. De ellos 
dieron el que pidió Francisco Gudiel, en nombre y con poder que 
le dio en la ciudad de Santiago doña Marina Ortiz de Gaete, viuda 
del finado don Pedro de Valdivia, como que enredaban las viudas 
que no tenían hijos las tierras e indios de sus maridos (36). Poco 
gozó de este repartimiento, y creo le sucedió lo mismo con los 
que tuvo en la ciudad de Santiago, por su temprano fallecimiento. 
Pues veremos, de aquí a poco, más de dos años, cuando se volvió 
a refundar la Concepción, que no se hace memoria de ninguno de 
este antiguo vecindario, ni de esta señora.

Los penquinos, disminuidos con las viruelas y aún 
algunos aquejados de ellas, no estaban por sí solos suficientes 
a estorbar la repoblación que empezaron a hacer los españoles. 
Pero supieron empezar a hacer sus prevenciones, disimulando sus 
falsas intenciones y con cuatro mensajeros dar aviso a Caupolicán, 
a Arauco, de tan dañosa refundación y pedirle socorro de tropa 
para estorbarla (37).

Dejemos trabajar inútilmente a nuestros españoles 
en construir la Concepción, y a los araucanos, en prevenirse en 
venir a favor de los penquinos, para desbaratarlos; y vamos a ver 
el acierto que tuvieron los alcaldes de Santiago el once de octubre 
en enviar, sin que la real audiencia se lo previniera, los vecindarios 
de las ciudades de Angol y Villarrica, que tenían en su ciudad, a 

(29) En el segundo libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 11 
de octubre de 1555.
(30) En el libro segundo 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 12 
de noviembre de 1555.
(31) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 23. don 
Juan Ignacio Molina, 
Historia Civil, lib. 3, cap. 4, 
pág. 160.
(32) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 13.
(33) Antonio de Herrera, 
Década  8, lib. 7, cap. 8.
(34) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 3, cap. 4, pág. 160.
(35) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 13.
(36) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 13.
(37) Don Alonso de 
Ercilla, canto 9, versos 27 
y 35.
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repoblar las suyas, lo que hicieron con tan buena mano, 
aunque ningún autor lo diga, que duraron muchos 

años (38). Creo que los auxiliarían con dinero 
para costear tropa que los escoltase; 

pues habiendo veintiún meses 
que despoblaron sus ciu-

dades, estarían des-
habilitados.

(38) En el segundo libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 11 
de octubre de 1555, años.
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Libro Duodécimo
Capítulo Tercero

CAUPOLICÁN tomó en Arauco, con mucho interés, la protec-
ción que le pedían los penquinos para deshacer la reedificación 
que estaban los españoles haciendo de la ciudad de la Concepción. 
Para esta facción destacó a su vicetoqui Lautaro, “con cuatro mil 
araucanos escogidos, a quienes dio orden expresa que no vol-
vieran a su presencia sin el glorioso triunfo de la empresa” (39). 
No quiere Ercilla que el grueso araucano pasase de dos mil (40), 
pero le seguiremos en los valientes de que se componía. “Dícese 
que de Purén, allí venía Tomé, Pillolco, Angol y Cayeguano, 
Tucapel, que en orgullo y bizarría no le igualaba bárbaro arau-
cano, Ongolmo, Lemolemo y Lebopia, Caniomangue, Elicura y 
Mareguano, Coyocupil, Lincoya, Lebomande, Chilcano, Leucaton 
y Mariande (41).

Púsose en marcha Lautaro, a caja sorda, para coger a 
los españoles descuidados, pero supieron estos que venía, por una 
espía, antes que llegara. Previendo el inminente riesgo, el alcalde 
y noble montañés, Juan de Alvarado, que tenía el mando, mandó 
prontamente para poder conservarse a Lope de Landa, a pedir so-
corro de tropa a la ciudad de Santiago, y aunque los alcaldes de 
esta se lo dieron copioso y pronto, el dieciocho de diciembre le 
llegó tarde (42).

Este comandante, deseoso de saber la cercanía del 
enemigo, y si el número de sus tropas correspondía a lo que la 
fama publicaba, envió a reconocerlo nueve exploradores a caballo, 
que luego volvieron por un atajo diciendo: “Que el campo estaba 
cerca y que según el real ocupaba, sería como de los cuatro mil 
hombres, que se vociferaba, pero que observaron que les llegaban 
penquinos de auxiliares, que en el airón de plumas se diferencia-
ban” (43).

Alvarado salió con toda su caballería a rechazar a 
Lautaro, por lograr la ventaja de los caballos y no desacreditar su 
valor, en esperarlo. Dicen que dejó en el fuerte la infantería res-
guardando las mujeres, los niños y utensilios. No lo creo, sino que 
dejó alguna infantería para que durante este reencuentro, para li-
brarse de cuidados y dejar desembarazado el fuerte si se retiraban, 
embarcasen las mujeres y los niños en el navío que estaba en aquel 
puerto. Que tal vez sería el San Cristóbal, en que allí llegaron por 
el poco tiempo que había mediado. Pues yo no alcanzo a entender 

(39) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 23. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile, M.S., lib. 2, 
cap. 13. Don Jerónimo de 
Quiroga, Historia de Chile, 
M.S., cap. 17.
(40) Don Alonso de 
Ercilla, canto 2, verso 43. 
don Juan Ignacio Molina, 
Historia Civil, lib. 3, cap. 4, 
pág. 161.
(41) Don Alonso de 
Ercilla, canto 9, verso 42.
(42) En el libro segundo 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdos de 18 
y 23 de diciembre de 1555.
(43) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 16.
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cómo estando cercado el fuerte y algunos enemigos dentro de él, 
en el rigor de la batalla, pudieron, como los autores asientan, hacer 
la embarcación (44).

Nuestro ejército, a la media legua, al doblar de una 
loma, se encontró con el de Lautaro, que venía marchando: “de 
fuertes petos, arreados, gruesas picas de hierros muy formados, 
forradas mazas, hachas aceradas y armas arrojadizas y enastadas, 
con lúcidos plumajes, las celadas” (45). Alargan el paso los españo-
les y chocan con los araucanos, en el llano. Recíbenlos estos con fe-
roces gritos, haciendo temblar la tierra con pateos. Dos horas duró 
el choque sangriento, al cabo de las cuales, viendo Alvarado que 
le iban llegando a Lautaro tropas penquinas de refresco, porque 
no le cortaran la retirada, retrocedió hasta meterse en el fuerte, al 
resguardo de las bocas de fuego (46).

No quiere el padre Olivares que este fuerte estuvie-
ra concluido, por el poco tiempo que había, que le habían empe-
zado (47). En efecto, si estaba acabado, habían trabajado mucho 
en los como veinte días que habían llegado, desde el veinticua-
tro de noviembre, que llegaron, hasta el veintitrés de diciembre, 
que se leyó la noticia de su pérdida en el Cabildo de la ciudad de 
Santiago (48). Mayormente, cuando el fuerte se componía “de un 
fuerte tapión fortificado, que en recogido cuadro le ceñía de dos 
fuertes bastiones abrigado, que cada uno dos frentes descubría, y 
a cada frente puesta una bombarda, que con maciza bala, el paso 
guarda” (49).

Los araucanos, vista la retirada de los españoles, de-
jándoles el campo de batalla “por dar remate, al venturoso lance. 
Siguen con pies ligeros, el alcance”. Dan el asalto al fuerte con tal 
fuerza, que algunos entraron por la puerta y Lautaro, que fue el 
primero, a dos españoles mató luego. El bravo Tucapel no quiso 
puerta, sino que de un salto salvó el foso y de un brinco trepó el 
muro. “Y en el mayor peligro, osadamente se arroja sin temor de 
armas y gente”. Aunque le cortaron dos dedos de la diestra mano, 
dio muerte a Ortiz, vengando la que Ortiz al animoso Torquin 
le había dado. Pasa adelante con la espada de Ortiz, en la sinies-
tra mano, dio un tal revés al padre Lobo, que con cuatro estaba 
peleando, que le botó a tierra para que no viera el fin de aquella 
guerra. El grave Leucatón, no menos fuerte, hiere, aturde, derriba 
y da la muerte. También Angol, soberbio y esforzado, dio muerte 
a Diego de Oro, joven apresurado, por lo que peleó con él después 
Juan de Alvarado. A las cuatro horas que dentro del muro tenían 
pie con pie, un combate duro, y que fuera del fuerte los caballos 
eran de los enemigos apretados, resonó un súbito alarido, cantan-
do la victoria, los araucanos. Que vieron que los españoles, abrien-
do paso por entre los enemigos, con la espada tomaban presurosos 
el camino hacia la ciudad de Santiago, desamparando el fuerte, 
desdichado, “de almas vacío, de cuerpos ocupados” (50).

Al tomar la fuga la caballería dejaron en la playa la 
infantería y los heridos para que se embarcaran en la barca que 
a la orilla les tenía puesta el navío. Persíguenlos los araucanos y 
desamparados de la caballería fue terrible el conflicto. Unos se em-
barcan, la barca entrando hacia ella, a nado los enemigos, se hizo 

(44) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 23. Don 
Juan Ignacio Molina, 
Historia Civil, lib. 3, cap. 4, 
pág. 161. Don Alonso de 
Ercilla, canto 9, verso 64.
(45) Don Alonso de 
Ercilla, canto 9, versos 43 
y 51.
(46) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 23.
(47) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 23.
(48) En el segundo libro 
del Cabildo de Santiago, en 
acuerdo de 23 de diciembre 
de 1555, años.
(49) Don Alonso de 
Ercilla, canto 9, verso 40.
(50) Don Alonso de 
Ercilla, en todo el final del 
canto noveno. Consuenan 
el p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 23. Don Pedro 
de Figueroa, Historia de 
Chile, M.S., lib. 2, cap. 13.
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hacia fuera, los españoles aún sin saber nadar se ahogan algunos 
por llegar a ella, y a otros, al quererse embarcar, los nacionales los 
hicieron piezas (51).

No nos dicen la costa que tuvieron los araucanos en 
este triunfo. En él fue sin duda muy grande su pérdida, como se 
conoce del globo, en que la expresan. Herrera asienta: “que los 
españoles vendieron bien sus vidas, dejando derramada mucha 
sangre de indios, habiendo hecho hazañas extraordinarias y ge-
nerosas” (52). Y lo confirma Ercilla, diciendo que “los españoles 
hicieron en los contrarios, tal estrago que la plaza de sangre era ya 
un lago” (53).

Dos números señalan a los españoles que perdimos, 
de los que aún el mayor me parece corto, pues sostuvimos la ba-
talla de dos horas por la mañana, de cuatro horas en defensa del 
fuerte, el riesgo del embarque de heridos e infantería y la perse-
cución de la huida. Herrera vierte “que Lautaro ganó el fuerte a 
los castellanos y les mató veintidós hombres” (54). Otros ocho, 
añade Pedro de Villagra, desde su cuartel del morro del Maule, en 
carta que escribió al Cabildo de la ciudad de Santiago, la que leyó 
en acuerdo de veintitrés de diciembre, en que dice: “que los indios 
dieron sobre la ciudad de la Concepción, que nuevamente se ha 
reedificado, y desbarataron los españoles, matándoles treinta y los 
demás vienen huyendo” (55).

Siguieron el alcance de los españoles los araucanos, 
no por poco espacio y en perseguirlos, les ayudaban los hombres 
y mujeres de la comarca, porque contra el vencido que huye, hasta 
las piedras se levantan. Pero me desvío de la creencia de que el 
valiente Rengo pudiese seguir a pie tres leguas “sin desviarse de las 
colas de los caballos”, a tres valientes de a caballo, Ibarra y a Juan y 
Hernando de Alvarado, que a voz en grito: “atrevidas injurias, les 
decía, por más que aguijasen los rociones, llamándolos infames y 
ruines. Y con su ferrada maza, los caballos el bárbaro alcanzaba 
y con la fuerza del golpe que les daba, muy casi derrengados los 
dejaba. Veinte veces revuelven los cristianos y a todos tres les da 
llenas las manos… Y si vuelven los tres a su carrera, el bárbaro y 
bastón, sobre ellos era… Siguiendo él solo la tenaz porfía, aunque 
ya su escuadrón parado había. Y en fin, el araucano dejando a los 
tres bien avergonzados e insultados, se fue con vida de las españo-
las manos” (56).

Lautaro, al entrar la noche, hizo tocar la retirada y se 
acuarteló allí para pasarla. Levantó el campo al otro día y cuando el 
sol rayaba los collados, llegó al campo de batalla con los demás sol-
dados. Desde él envió un expreso a su general Caupolicán, a Arauco, 
que viniese a aterrar el fuerte que los españoles habían levantado y 
a autorizar los catorce días de festejos que a la tropa vencedora les 
había señalado. Llegó Caupolicán y mandó “que el lucido festejo así 
se hiciese, pero que en él, la gente militar, sola asistiese” (57).

Aterrado el fuerte y concluidas las alegrías, los dos 
próceres araucanos dejando a Penco se volvieron a Arauco con 
todos los soldados que se fueron bien regalados de los penquinos, 
por el socorro que tan a tiempo y con tan buen éxito les habían 
dado (58).

(51) Don Alonso de 
Ercilla, canto 9, versos 63 
y 64. Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 16.
(52) Antonio de Herrera, 
Década  8, lib. 7, cap. 8.
(53) Don Alonso de 
Ercilla, canto 9, verso 66.
(54) Antonio de Herrera, 
Década  8, lib. 7, cap. 8.
(55) En el segundo libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 23 
de diciembre de 1555.
(56) Don Alonso de 
Ercilla, en su Araucana, al 
fin del canto noveno.
(57) Don Alonso de 
Ercilla, canto décimo, 
verso 11.
(58) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 16.
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Luego que llegaron a Arauco, arman grandes fiestas 
de banquetes, bailes, bebidas y de apuestas se convocaron los bu-
talmapus a celebrar de Penco la victoria. La fama corrió tanto que 
concurrieron tantos hombres y mujeres, “que ocupaban las tiendas 
forasteras, los valles, montes, llanos y riberas” (59). Dejémoslos 
después de bien comidos y bebidos ganar valiosos premios en sus 
apuestas y destrezas, que puede ser que después de ellas, acome-
tan alguna empresa que nos obligue luego volver a tratar de ellos.

Volvamos a ver la padecencia de nuestros fugitivos 
españoles, que muertos de hambre iban abriendo camino con 
la espada, porque a los indios del tránsito seguían el partido de 
los victoriosos, como que la costumbre nos convence que todo el 
mundo es ya vida, quien vence. Así iban pasando por todos los 
tránsitos hasta en el que encontraron a Lope de Landa, que lleva-
ba el socorro que para conservarse en la ciudad de la Concepción 
hemos visto le enviaba el Cabildo de la de Santiago (60).

Allí respiraron de sus fatigas y descansando algún 
tiempo, tomaron el camino para Mapocho. Luego que pasaron 
el río de Maule, tal vez ayudarían a sujetar a los promaucaes de 
la jurisdicción de la ciudad de Santiago, que por la parte del sur 
castigaba Juan de Cuevas con corto destacamento, porque habían 
muerto dos yanaconas y herido a un español. Y por las otras tres 
partes los estaban sujetando, por el norte, Juan Jofré; por el mar, 
Santiago de Azoca y Pedro de Miranda, por la cordillera (61).

Siguiendo su derrota, entraron los vecinos que que-
daron de la ruta de la Concepción, en la ciudad de Santiago, 
donde aunque fueron bien recibidos, atendidos y hospedados, 
todos se desperdigaron, desesperanzados de volver a repoblar la 
Concepción, pues no se vuelve a hablar de este vecindario (62).

Esta pérdida de la Concepción puso en mucho cui-
dado al Cabildo de la ciudad de Santiago, pues el veinticinco de 
diciembre acuerdan que los oficiales reales, a costa de la real ha-
cienda, fleten los dos navíos que están en Valparaíso, el uno a dar 
cuenta a la real audiencia del Perú, de que los nacionales derrota-
ron a los vecinos que fueron a repoblar la ciudad de la Concepción, 

y los que de ellos bien escaparon, quedan en Santiago. Y el 
otro, a dar aviso a las ciudades meridionales, de que se 

perdió la repoblación de la Concepción y que se 
prevengan, porque envanecidos con esta 

victoria los araucanos, mayormente 
habiendo cesado las pestilen-

tes viruelas, iría a caer 
sobre ellas el nu-

blado (63).

(59) Don Alonso de 
Ercilla, canto 10, verso 13.
(60) En el segundo libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 18 
de diciembre de 1555.
(61) En el segundo libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 9 
de diciembre de 1555, años.
(62) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 16.
(63) En el segundo libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 25 
de diciembre de 1555.

Era Cristiana
1555
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Libro Duodécimo
Capítulo Cuarto

NO SÉ por qué el vigilante Cabildo de la ciudad de Santiago, ha-
biendo enviado prontamente él un navío al Perú, con el aviso de la 
pérdida de la Concepción, se entorpeció la remisión del otro, a lo 
mismo a las ciudades australes. Pues vuelven a acordar el trece de 
enero del nuevo año de cincuenta y seis: “que pues no se despachó 
el navío con el aviso y socorro a las ciudades de arriba, según se 
determinó, en Cabildo de veinticinco de diciembre, que se haga 
ahora, con los dos mil pesos que facilitan los oficiales reales. Pues 
se tiene nueva por los indios que los araucanos hacen junta de 
gente para ir sobre la ciudad Imperial. Y que sean concertados con 
los naturales de aquellos lados, y de los términos de esta ciudad 
se alcen para que no sepan ni se puedan socorrer los unos espa-
ñoles a los otros. Por lo que se le envió nueva amplia comisión 
al capitán Juan Jofré para que castigue en promaucaes los indios 
rebelados” (64).

Entre las voces vagas que corrían, de que los arauca-
nos se movían. Entregó en el Cabildo de la ciudad de Santiago, 
Rodrigo Volante, en un pliego, una real provisión en que la real 
audiencia gobernadora del Perú, el quince de febrero de este año, 
proveyó con nombre de corregidor el gobierno de este Reino (c). 
Leyóse y obedeciese el once de mayo y se recibió con gusto, porque 
vino nombrado el mismo Francisco de Villagra, que los alcaldes 
juntos hemos visto, que pidieron y que la misma solicitud, por 
dos apoderados, los cabildantes de Santiago, repitieron (65). Este 
gobernador interino, con nombre de corregidor, fue recibido en 

(c) “Don Carlos, por la divina clemencia emperador siempre augusto de Alemania, doña Juana, su madre, y el mismo don Carlos, por la misma 
gracia rey de Castilla de León (&&). Por cuanto a la administración de mi real justicia, conviene proveer persona que con toda diligencia la admi-
nistre y ejecute, en la provincia de Chile, cuya gobernación tuvimos encomendada a don Pedro de Valdivia, difunto. Confiando en vos Francisco 
de Villagra, que todo lo desempeñaréis, fue por nos acordado que os debíamos nombrar por nuestro corregidor y justicia mayor de la dicha 
gobernación. Y nos tuvímoslo por bien. Y por la presente vos nombramos y señalamos al dicho oficio y cargo de tal corregidor y justicia mayor. 
Y mandamos a los consejos, justicia y regimientos de las ciudades de Santiago y Concepción, y cualquiera de ellas y a todas las otras os reciban 
y admitan al dicho oficio, uso y ejercicio de él. Y que ellos y todos los demás Cabildos y justicias de las demás ciudades y villas de la dicha gober-
nación, caballeros, escuderos, oficiales y hombres buenos de ellos, vos obedezcan y acaten y tengan por tal nuestro corregidor y justicia mayor de 
Chile. Dada en la ciudad de los reyes del Perú, a quince días del mes de febrero de mil quinientos cincuenta y seis años. El doctor Bravo de Saravia. 
El licenciado, Hernando de Santillán. El licenciado Altamirano. El licenciado Mercado de Peñaloza. Yo, Pedro Avendaño, escribano de cámara, 
y de sus césares y católicas majestades, la hice escribir por su mandado, con acuerdo de su presidente y oidor. Registrada. Bartolomé Gascón, por 
canciller, Francisco Ortigosa. El pliego entregado contenía el peso de ocho onzas y tres cuartas, como todo se transcribe en el segundo libro del 
Cabildo de la ciudad de Santiago, en la continuación del acuerdo de once de mayo de mil quinientos cincuenta y seis años”.

(64) En el segundo libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 13 
de enero de 1556.
(65) En el segundo libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdos 
de 10 de agosto, 25 de 
diciembre de 1555 y 23 de 
enero de 1556.

Era Cristiana
1556
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la ciudad de Santiago por su Cabildo y todo su vecindario, con 
el aplauso que manifestaron, las luminarias, fuegos, esquinazos y 
torneos.

Con el despacho de su nombramiento recibió 
Francisco de Villagra carta orden de la real audiencia, “para que 
en las ciudades que estaban en pie, se hiciesen de todo, muchas 
sementeras”. Para la sustentación del mucho socorro de tropa 
que para reducir los araucanos venía navegando desde España, 
al cargo del adelantado del Reino de Chile, don Gerónimo de 
Alderete. “Villagra, como diligente, previno cuanto le pareció 
conveniente” (66).

El hallar nombrado al adelantado Alderete, me 
pone la pluma en la mano para decir de él lo bien que cumplió en 
España, en los cuatro años que hace que pasó a ella, con los pode-
res y dinero con que algunos de Chile le enviaron (67).

Él, luego que desembarcó en Sevilla, pasó, según la 
instrucción de don Pedro de Valdivia, a Salamanca, a entregarle el 
dinero a doña Marina Ortiz de Gaete, que este, su marido, le en-
viaba, y ponerla en camino para Chile, según se le encargaba. En la 
Corte causaron su demora, sus muchas pretensiones que entabla-
das unas después de otras, sus consecuciones se retardaban. Para 
su poderdante don Pedro de Valdivia consiguió del rey merced de 
hábito, en el orden del señor Santiago. Título de adelantado de 
Chile, y su gobernador perpetuo. La extensión de su gobernación 
hasta el Estrecho de Magallanes. La confirmación de alguacil per-
petuo, de todas las ciudades del Reino. Tropa para pacificar los 
nacionales de Chile, y eclesiásticos para doctrinarlos. Y esperan-
zas de que luego se enviaría un obispo para tan vasta gentilidad, y 
se le daría el título de Castilla de marqués de Arauco (68).

Para las ciudades de la Imperial, Concepción y 
Santiago, que con sus poderes y los veintiséis tejuelos de oro que 
hemos visto le entregaron, les consiguió para aquellas títulos de 
ciudades y escudo de armas. Y para esta de Santiago, las mercedes 
que recibió su Cabildo a veintidós de junio de mil quinientos cin-
cuenta y cinco, que fueron como en la descripción de esta ciudad 
se expresa. Un despacho para que se titule ciudad. Otro con el pri-
vilegio que se nomine, muy noble y muy leal, y otro con el escudo 
de armas (69).

Despedido de la Corte, pasó a embarcarse a Sevilla 
con todos los mencionados despachos y socorros de tropa y uten-
silios, y detuvo su embarcación la mala nueva que le llegó de la 
muerte de don Pedro de Valdivia. Luego tomó la posta para ir a 
darle esta noticia al señor don Felipe Segundo. Este sabio prín-
cipe dice Ovalle que le preguntó a Alderete quién sería en Chile, 
a propósito, para aquel empleo; “y que le propuso a Francisco de 
Villagra, Rodrigo de Quiroga y Francisco de Aguirre, elogiando 
su conducta y méritos” (70).

El rey contestó diciendo que aquellos quedaban en su 
real ánimo para otro tiempo, pero que en el presente nombraba a 
don Gerónimo de Alderete, del orden de Santiago, de adelantado 
de Chile. Mandóle que partiese luego y que montase en Sevilla el 
galeón capitana de la escuadra que iba a Portobelo, que él fuese de 

(66) Antonio de Herrera, 
en su Década  de América, 
déc. 8, lib. 7, cap. 8. Don 
Antonio García, Historia de 
Chile, M.S., lib. 2, cap. 17.
(67) En el primer libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 25 
de octubre de 1552.
(68) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 17.
(69) En el segundo libro 
del Cabildo de Santiago, en 
acuerdo de 22 de junio de 
1555, años.
(70) El p. Alonso de Ovalle, 
lib. 5, cap. 24, pág. 210.
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comandante de ella y que llevase en su nave el socorro de tropa y 
utensilios para la empresa. Hízolo así, dándose a la vela (71).

Dejemos navegar a este hombre feliz, mientras volve-
mos a tratar de Chile, que luego volveremos a verle desgraciado. El 
corregidor y Cabildo de Santiago, echando menos, que desde que 
se fundó la ciudad, no se hacía la debida fiesta al patrón de ella, 
el señor Apóstol Santiago. Para empezar a hacerla, nombraron de 
primer alférez real a Juan Jofré, “se hizo un estandarte de seda y 
en él bordadas las armas de esta ciudad, y el Apóstol Santiago, 
encima de su caballo” (72). Así dispuesto, la víspera para las vís-
peras y el día para la fiesta, fue el corregidor, Cabildo y vecindario, 
en lucidos caballos y jaeces, a sacar de casa del alférez real, el real 
estandarte, y Juan Jofré le recibió a caballo y le pasearon. Y así 
ha continuado hasta el presente, pues aunque el señor presidente 
Huill mandó que se hiciese el paseo en carruajes (en mi tiempo), 
el rey mandó que siempre fuese a caballo.

Poco le duró el gusto al Cabildo de Santiago y a todo 
el Reino con las cartas que el veintiocho de julio recibieron de 
que habían llegado a Panamá, para virrey del Perú, el marqués de 
Cañete, y para adelantado de Chile, don Gerónimo de Alderete. 
Manifestaron su gozo, nombrando al punto de su apoderado al 
regidor Diego García de Cáceres, que pasase a Lima a felicitar-
los y darles el parabién de su feliz llegada. Diéronle dos días des-
pués cartas credenciales para el virrey, real audiencia y adelantado 
Alderete (73).

Este anticipado alborozo, por lo que prometían los 
seiscientos hombres, contados sus utensilios que venían para 
Chile, y un tal gobernador que los traía para reparar los daños 
del Reino y asegurar la conquista, tuvieron después de pesar con 
ambas pérdidas. La primera del crecido y deseado socorro, que 
mandóse todo, como puntualiza Garcilaso (d), en el galeón en 

(d) “Gerónimo de Alderete llevó consigo una cuñada suya, mujer honesta, de las que llaman beatas. Embarcóse en un galeón en que iban ochocien-
tas personas, el cual iba por capitana de otras seis naves. Salieron de España dos meses antes que el virrey. La beata, por mostrarse muy religiosa, 
pidió licencia al maestre del galeón para tener en su cámara lumbre de noche para rezar sus devociones, el maestre se la dio, porque era cuñada del 
gobernador. Navegando con tiempo muy próspero, sucedió que un médico que iba en otro navío fue al galeón a visitar un amigo, que por serlo 
tanto holgaron de verse, aunque iban ambos en la armada. Ya sobre tarde, queriendo volverse el médico a su navío, le dijo su amigo: No os vais 
hermano, quedaos acá esta noche, y mañana os iréis, que el buen tiempo lo permite todo. El médico se quedó y la barquilla en que iban ataron al 
galeón para servirse otro día de ella. Sucedió que aquella noche la beata, después de rezar, se durmió con la lumbre encendida, con tan poca adver-
tencia de lo que podía suceder, que se vio luego, cual mal hecho es, quebrantar cualquier regla y orden de la milicia del mar o tierra, tenga dada por 
ley para su conservación, que una de ellas es, que jamás de noche haya otra lumbre en la nao que la de la Lantía, so pena de la vida al maestre que le 
consistiere. Sucedió la desgracia que la lumbre de la beata iba cerca de la madera del galeón, de manera que el fuego se encendió y se descubrió por 
la parte de afuera. Lo cual visto por el maestre viendo que no tenía remedio de apagarse, mandó al marinero que gobernaba que arrimase al galeón 
el barco que iba atado a él, en que el médico fue el día antes. Y el maestre fue al gobernador Alderete, y sin hacer ruido, le recordó y dijo lo que había 
en el galeón. Y tomando un muchacho, hijo suyo, de dos que tenía consigo, se fue con el gobernador al barco y entrando dentro de los cuatro que 
hemos dicho, y se alejaron del galeón sin dar voces, ni hacer otro ruido, porque no recordase la gente y se embarazasen unos a otros y se ahogasen 
todos. Quiso por aquella vía librarse de la muerte y dejarle entregado un hijo en pena de haber quebrantado la ley que tan inviolablemente debía 
guardar. El fuego, con el buen alimento que en los navíos tiene de brea y alquitrán, pasó adelante y despertó a los que dormían. Las otras naos de 
la armada viendo el gran fuego que había en la capitana, se acercaron a ella para recoger la gente que se echase al mar. Pero llegando el fuego a la 
artillería la disparó toda de manera que los navíos huyeron a toda prisa de temor de las balas, que como nao capitana iba bien armada y aprestada 
para lo que se ofreciese. Y así perecieron las ochocientas personas que iban dentro, de ellos quemados de fuego, y de ellos ahogados en el mar. Que 
causó gran lástima la nueva de esta desgracia a todos los del Perú. Gerónimo de Alderete, luego que amaneció, entró en uno de sus navíos y mandó 
poner estandarte para que viesen los demás que había escapado del fuego y del agua. Y dando orden a los demás navíos que siguiesen su viaje, él se 
volvió a España a pedir nuevas provisiones de su gobernación y lo demás necesario para su persona, porque todo lo consumió el fuego. Y así volvió 

(71) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 17. Consuena 
Garcilaso Inca, part. 2, 
lib. 8, cap. 3.
(72) En el segundo libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdos de 23 
y 24 de julio de 1556 años.
(73) En el segundo libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdos de 28 
y 30 de julio de 1556 años.

Era Cristiana
1556
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que venía (74). Y la segunda, muriendo en la isla de Taboga, de 
Panamá, el adelantado don Gerónimo de Alderete (75).

Quemóse el galeón por descuido de una cuñada que 
Alderete traía a Chile, sin escapar de él más que cuatro personas 
por la feliz casualidad de traer esa noche el navío una barquilla de 
remolques, y fue uno de los dichosos el mismo Alderete, este luego 
entró en uno de los navíos y dando orden que siguiesen los demás 
a su destino, se volvió en él a España a traer nuevos despachos de 
sus empleos, y comprar nuevo equipaje, pues todo lo perdió con el 
incendio. Reparada esta pérdida, se juntó con el mismo navío a la 
escuadra en que venía de virrey del Perú el marqués de Cañete, y 
juntos llegaron a Panamá (76). Mas, tan enfermo de la pesadum-
bre de sus pérdidas, don Gerónimo de Alderete, que aunque pasó 
a la cercana y saludable isla de Taboga a recuperar su salud, murió 
en ella luego (77).

Solo en este varón excelente perdió Chile un gran au-
xilio. Él fue conquistador de los primeros, descubridor de Arauco, 
fundador de Villarrica, y con su mujer, doña Constanza Rueda, 
vecino de la ciudad de Santiago, donde dejaron ilustre familia, de 
que hoy se ve, quedará su apellido en don Gerónimo de Alderete 
y Oyarzún.

El grito de esta muerte y de esta quema se oyó en 
todo el Reino. Los españoles lloraron mucho estas pérdidas. Y los 
araucanos, noticiosos de ellas, por sus espías, se alegraron de ellas. 
En su celebración prorrogó Caupolicán otras dos semanas los ale-
gres festejos de banquetes, bailes y bebidas en que estaban por el 
casamiento que, a su usanza, el vicetoqui Lautaro, con Guacolda 
había hecho (78). Dejémoslos en sus festejos, que ellos, levantan-
do el brazo derecho, renovarán el juramento que dice Martínez 
“hacen en todos ellos de exterminar los españoles de su Reino” 
(79). Y vamos a ver qué hacen los españoles en el aprieto de no 
haber recibido socorro de tropa y municiones desde la muerte 
del proveedor de ellos, don Pedro de Valdivia, que el corregidor 
Villagra no podía costearlos. Que las minas, con el lanzamiento de 
todos los nacionales no daban oro. Y que, por otra parte, no había 
esperanza de tenerlos.

Como la necesidad es fecunda de arbitrios, tomaron 
uno que no les pudo salir mejor para el acierto. Este se les pro-
porcionó el haber llegado a Lima, para virrey del Perú, el mar-
qués de Cañete, que había traído en su compañía a su hijo don 
García. Pusieron en este sus esperanzas para su gobernador, pro-
metiéndose que si se les daba, su padre, sería con tales auxilios 
que lograrían su total remedio. Hiciéronle pues, legalía al virrey, 
pidiéndosele. Y el marqués se les otorgó, ofreciéndoles enviar con 
él tal socorro, que reconquistase el Reino (80). Dejemos al virrey 
reclutando tropas y equipando naves, y vamos a ver lo que se hace 
en Chile en este tiempo.

a seguir su camino, en compañía de la armada, en que fue el marqués de Cañete, por virrey del Perú. Garcilaso Inca, en sus Comentarios del Perú, 
parte segunda, libro octavo, capítulo tercero”.

(74) Garcilaso Inca, parte 2, 
lib. 8, cap. 3.
(75) Antonio de Herrera, 
Década  8, lib. 7, cap. 9. 
Don Juan Ignacio Molina, 
Historia Civil, lib. 3, cap. 5, 
pág. 159.
(76) Garcilaso, parte 2, 
lib. 8, cap. 9. Don Juan 
Ignacio Molina, Historia 
Civil, lib. 3, cap. 5.
(77) Antonio de Herrera, 
Década  8, lib. 7, cap. 9. 
Don Juan Ignacio Molina, 
Historia Civil, lib. 3, cap. 5. 
En el segundo libro del 
Cabildo de Santiago, en 
acuerdo de 22 de diciembre 
de 1556.
(78) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 17.
(79) Don Pedro Viabro 
Martínez, en su M.S. La 
Verdad en Campaña, escrita 
en 1784, cap. 73.
(80) Don Alonso de Ercilla, 
canto trece, versos 11, 12 y 
13. El p. Alonso de Ovalle, 
lib. 5, cap. 22, pág. 202. 
Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 17.
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Una empresa se trasluce en el libro de Cabildo de la 
ciudad de Santiago que hizo el corregidor Francisco de Villagra. 
Él tal vez, por ser la facción arriesgada para ir a ella, otorgó su tes-
tamento el veintisiete de octubre y le dejó cosido, al citado libro, 
según certifica el escribano de Cabildo Pascual de Ibaceta. Él 
partió de la ciudad después de este día, y de sus destinos escribió 
al Cabildo de ella dos cartas que se leyeron el siete y catorce de 
diciembre, sin que se diga de ella su contenido, ni el paraje donde 
se escribieron (81). García juzga que fue a socorrer la Imperial y 
demás ciudades de arriba, que estaban en aprieto (82). Pero resiste 
esta conjetura el que se concluyó la empresa de ida, estada y vuelta, 
en menos de cincuenta y seis días, pues el veintidós de diciem-
bre presidió Villagra el Cabildo que se celebró en Santiago ese 
día (83). Y que si en este tiempo hubiera estado Villagra alejando 
los nacionales de las ciudades meridionales, no hubieran venido 
los araucanos a hostilizar los términos australes de la ciudad de 
Santiago, en que vemos que el cinco de noviembre asientan sus 
capitulares “que por cuanto saben, que muchos indios y capitanes 
de Arauco venían a los términos de esta ciudad, alzando y albo-
rotando la tierra, compeliéndolos a que se alíen para matar todos 
los cristianos, que en esta ciudad y sus términos están. Y robar 
lo que los vecinos de esta ciudad tienen en sus pueblos. Y para 

que vaya tropa de guerra a socorrer a estos y resistir los otros. 
Se ratearon los vecinos para los costos del aviamiento, 

y que salgan los soldados, dentro de tres o cuatro 
días, sin falta. Y nombraron para caudillo de 

ellos a Diego García Altamirano, con 
orden vaya a la parte  y lugar 

donde los dichos indios 
de Arauco estuvie-

ren” (84).

(81) En el segundo libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdos de 
19 de octubre, después del 
poder del día 27 y de 7 y 14 
de diciembre de 1556.
(82) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 17.
(83) En el libro segundo 
del Cabildo de Santiago, 
en el celebrado en 22 de 
diciembre de 1556.
(84) En el segundo libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo de 
5 de noviembre de 1556, 
años.

Era Cristiana
1556
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Libro Duodécimo
Capítulo Quinto

LOS ARAUCANOS, fenecidas las danzas, apuestas, banquetes 
y bebidas, se juntó el senado de la tierra en un ameno prado a 
tratar de las cosas de la guerra. Todos los votos fueron que se hi-
ciese con las muchas tropas que en el festejo estaban, y que el plan 
del acuerdo le arreglase el general Caupolicán, pero que se volviese 
a empezar por las ciudades fuertes de Valdivia y la Imperial. Que 
aterradas estas, en un día estaban desechas las otras dos de Angol 
y Villarrica, que con desprecio del valor araucano habían vuelto 
los audaces españoles a fundar. Y que limpio de enemigos, el país 
del sur se pasase luego a exterminar la ciudad del norte (85).

Caupolicán, precaviendo el que cuando más adelan-
tado tuviese el asedio viniesen de la ciudad de Santiago españoles 
de socorro a cogerle entre dos fuegos y deshacerle las trincheras, 
mandó a su vicegeneral Lautaro que de todo el grueso escogiese 
tropas y con ellas marchase hacia la ciudad de Santiago, haciendo 
de su parte los nacionales del tránsito y echando voz que iba a ocu-
parla. Que para que los españoles creyesen ser cierta esta invasión 
y se juntaran en Mapocho a resistirla, pasase el río de Maule, y en 
promaucaes, en sitio ventajoso, que guardase el camino y plantase 
su real, amenazando siempre seguir la empresa, pero mantenién-
dose en su cuartel cumpliendo el principal objeto que llevaba, de 
no dejar pasar españoles a socorrer las ciudades australes. Que 
luego que tuviese aterradas estas, pasaría con todo el ejército a 
juntarse con él para realizar la voz de ir a deshacer la ciudad de 
Santiago, y después la de La Serena, no dejando en ellas piedra 
sobre piedra, ni español con vida en el suelo chileno” (86).

Lautaro, con su pronta diligencia, ofreciendo cum-
plir con lo mandado, con el conocimiento que tenía de los arau-
canos, escogió de ellos quinientos soldados. Y hubo de otros para 
esta empresa tantos riesgos “que excusa no bastó ni impedimento, 
a no exceder la copia en otros cientos”. Convengo en que todos 
fuesen como valientes soldados desgarrados, pero hago desvío a 

(85) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 17. Consuena 
en mucho don Alonso de 
Ercilla, canto 11. Don Juan 
Ignacio Molina, Historia 
Civil, lib. 3, cap. 4, pág. 161.
(86) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 17.



Historia General, Natural, Militar, Civil y Sagrada del Reino de Chile   #   José Pérez García

!450"

que fuesen tan malos y fuesen haciendo tantos desafueros por el 
camino como les señala Ercilla (e).

Con estos valentones salió Lautaro de Arauco, pasó 
el río Biobío y el de Maule, y con las tropas que en sus marchas iba 
reclutando, compuso un campo de tres mil soldados, con que pa-
sando río Claro, entre él y el de Lontué, plantó su real en Peteroa, 
y se fortificó en aquel sitio acomodado para atajar socorros para 
la Imperial, y tener en cuidado y susto la ciudad de Santiago (87).

Caupolicán, dándole tiempo a Lautaro para que ce-
rrara el camino, de suerte que no supiera el aprieto de las ciuda-
des Imperial y Valdivia, la de Santiago, escogió, del grueso de sus 
tropas, veinte mil araucanos, y dándole la mitad a su maestre de 
campo le envió por delante a que, aliándose con los cuncos, asal-
taran o cercaran la ciudad de Valdivia, y él con los restantes fue 
sobre la Imperial y asaltándola de improviso halló tal resistencia 
que perdida la interpresa, igualmente como la perdieron los asal-
tadores de Valdivia, se retiraron sobre sus líneas y a trincheras 
abiertas cerraron los aproches para que no entre ni salga un alma 
y empezaron los asaltos (88).

Sabiendo estas ciudades con tiempo, por sus espías, 
la invasión que con muchas fuerzas les amenazaba, dieron aviso 
y pidieron socorro por mar y tierra a la ciudad de Santiago. Esta 
ciudad, que ha sido siempre el arsenal y auxilio de todo el Reino, 
se halló a un tiempo con las dos malas nuevas: de que Lautaro, 
que ya estaba con ejército, en promaucaes, venía contra ella. Y que 
las ciudades australes estaban en evidente riesgo de perderse si 
no eran socorridas. ¡Urgencia grande!, pero a todo se dio acertada 
providencia.

Francisco de Villagra acreditó bien en atender al 
remedio de ambas urgencias, su activa diligencia, su buena com-
prensión y amor al Reino. Pues sin atender a su sosiego, y que 
por horas esperaba a su sucesor en su gobierno, emprendió ambas 
empresas con trabajo y riesgo, con que aunque fue mal atendido 

(e) 

“Y entre la gente joven, más granada,
fueron por él, quinientos escogidos,
mozos gallardos de la vida airada,
por más bravos que pláticos tenidos:
Y hubo de otros, por ir a esta Jornada
tantos ruegos, protestas y partidos,
que excusa no bastó, ni impedimento,
a no acceder la copia, en otros ciento.
Los que Lautaro escoge son soldados,
amigos de inquietud, facinerosos,
en el duro trabajo ejercitados,
perversos, disolutos, sediciosos
a cualquier maldad de terminados
de presas y ganancias codiciosos,
homicidas sangrientos, temerarios,
ladrones, bandoleros y cosarios.

Con esta buena gente caminaba,
hasta Maule, de paz atravesando,
y las tierras después por do pasaba,
las iba a fuego y sangre sujetando:
Todo sin resistir se le allanaba
poniéndose debajo de su mando;
los caciques le ofrecen francamente,
servicio, armas, comida, ropa y gente.
Así que, por los pueblos y ciudades
la comarca, los bárbaros destruyen,
talan comidas, casas y heredades,
que los indios de miedo, al pueblo huyen,
estrupos, adulterios y maldades
por violencia, sin término concluyón.
No reservando edad, estado y tierra,
que a todo riesgo y trance, era la guerra.

Don Alonso de Ercilla, en su canto 12, versos 32 hasta 35.

(87) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de 
Chile, M.S., lib. 2, cap. 23. 
Consuena el p. Alonso 
de Ovalle, lib. 5, cap. 21, 
pág. 201.
(88) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 17.
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de su sucesor, consiguió, venciéndolas, coronar de gloria el fin de 
su gobierno.

Él penetró que la voz extendida por Lautaro, de venir 
a deshacer la ciudad de Santiago, era una baladronada, porque si 
así fuera hubiera marchado derecho a sorprenderla y no se hubiera 
acuartelado en el camino en tanta distancia para amenazarla. Que 
su fin sin duda era asustarla para que no pensase en socorrer las 
ciudades de arriba, o atajar el socorro si le enviaba. “Pero él con su 
detención y Caupolicán con su diligencia verán que hay quien se 
las muña*, en los Villagra” (89).

Estos acreditarán la ignorada empresa de haber so-
corrido las ciudades australes, y las dos victorias conseguidas de 
Lautaro, con dos asientos, que en su segundo libro de Cabildo 
hacen los capitulares de Santiago, y una real cédula del señor 
Felipe Segundo (90).

Por estos documentos, corrijan los autores, sus asien-
tos: de que en esta actualidad estaba Francisco de Villagra en-
fermo. De que Juan Godines fue a reconocer el campo lautarino, 
y volvió maltratado. De que Pedro de Villagra se retiró algunas 
veces con pérdida del asalto del fuerte de Lautaro. De que con este 
tuvo Marcos Veas una grande conferencia sobre tratados. Y en fin, 
que llevó Francisco de Villagra mil indios auxiliares de Santiago 
cuando fue en busca de Lautaro (91).

Con la entrada de nuevo año empezó Francisco de 
Villagra a reclutar y equipar soldados de a caballo para estas em-
presas. Y los cabildantes de Santiago le hicieron mensaje con dos 
regidores el día once de enero “que no lleve indios auxiliares para 
Arauco” (92). Púsose en marcha llevando a su maestre de campo, 
Pedro de Villagra, con “ciento noventa y seis españoles”, que vierte 
Molina (93). Pues, desde luego me parecen pocos los ciento que 
señala García (94).

Acuartelado el veinticuatro de enero, el mismo 
Francisco de Villagra en una provisión asienta: “en el pueblo 
tambo de Cucaltegue, que es de Francisco Riveros, términos y ju-
risdicción de la ciudad de Santiago, de la que salí para socorrer los 
pueblos de arriba; que para que en mi ausencia no perezca la jus-
ticia y haya quien defienda la ciudad, nombro de mi lugarteniente 
de corregidor y justicia mayor a voz, el capitán Juan Jofré, alcalde 
ordinario, que sois este año en dicha ciudad” (95).

La duda que tuvieron los cabildantes de Santiago de 
si Villagra, como corregidor, podía elegir teniente, vuelve a escla-
recerse que fue a socorrer las ciudades de Valdivia y la Imperial, 
pues tres días después, asesorados con los letrados licenciados 
Martínez, Escobedo y Peñas, asientan: “Que atento a la ausencia 
necesaria del corregidor Francisco de Villagra, como es público y 
notorio que va a socorrer los pueblos de la Imperial y Valdivia, que 
puede poner su lugarteniente en cuya virtud, lo recibieron” (96).

Nuestro campo salió de Cucaltegue y marchando con 
cuidado, y acuartelándose sin descuido, pasó por un lado sin ser 
sentido del fuerte de Lautaro. En su cercanía, en sitio acomodado, 
dejó el corregidor a su maestre de campo, Pedro de Villagra, con 
treinta de a caballo para que le esperase allí hasta que él volviese 

(89) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 17.
(90) En el segundo 
libro del Cabildo, en los 
celebrados en 11 de enero, 
en 27 de enero de 1557. 
En la Real Cédula de 11 de 
marzo del año 1578, dada a 
Juan Ruiz de León.
(91) Don Alonso de 
Ercilla, al fin del canto 11 
y principio del 12. El 
p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 24. Don Juan 
Ignacio Molina, Historia 
Civil, lib. 3, cap. 4. El p. 
Alonso de Ovalle, lib. 5, 
cap. 21.
(92) En el segundo libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 11 
de enero del año 1557.
(93) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 3, cap. 4, pág. 165.
(94) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 17.
(95) En el libro segundo 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo de 
24 de enero de 1557, en el 
que se copia la patente y se 
ve en el Cabildo de 27 de 
enero.
(96) En el segundo libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 27 
de enero de 1557.
*Muña: es decir, quien se 
les entiende y puede más.

Era Cristiana
1557
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y fuese en el ínter un campo de observación de las operaciones de 
Lautaro (97).

En el seguimiento de la empresa de Francisco de 
Villagra, hasta que vuelva triunfante a Santiago, iremos con lo que 
dice el rey en su real cédula del Pardo dada a Juan Ruiz de León*, 
aprobándole el mérito de haberse hallado en estas batallas; y a lo 
que dice alegando y probando el mérito de ellas en la oposición a 
una encomienda doña Francisca Villagra.

Nuestro campo pasó por la ciudad de los confi-
nes de Angol alegrándola y en diecinueve jornadas trillando las 
líneas enemigas entró en la Imperial. Caupolicán, irritado contra 
Lautaro, porque había dejado pasar a aquellos españoles que le 
habían impedido el triunfo que casi tenía entre las manos, descon-
fiando ya de tomar la ciudad antes que salieran los de la ciudad, 
con los que de refresco habían venido a repelerlos, se retiró a 
Arauco. Deshiciéronse los ataques enemigos y con las vituallas 
que dejaron se abasteció la necesidad en que estaba la ciudad. De 
esta pasó Villagra a hacer lo mismo con la de Valdivia, y al llegar 
ya los invasores con noticia de la retirada de Caupolicán, se habían 
retirado. Deshiciéronse las trincheras, y desbastándose las campi-
ñas se abasteció la ciudad, y aumentándole la guarnición salió de 
ella e hizo lo propio, pasando por la de Villarrica, Imperial y con-
fines de Angol, y marchó a juntarse con Pedro de Villagra (98).

Este maestre de campo mientras volvía Francisco de 
Villagra, no teniendo a prueba de valiente lo sufrido, sabiendo aprove-
charse de aquellas felices coyunturas, que a los buenos capitanes ofrece 
la guerra, asaltó el fuerte de Peteroa: “Y dando muerte a muchos de 
sus defensores se le ganó a Lautaro haciéndole retirar a paso doblado 
hasta el sitio del Peralillo, donde al margen boreal del Mataquito, en 
lugar muy fuerte, se volvió a fortificar con cuantos resguardos pedía la 
seguridad” (99). Y no sabemos más nombres de los que se hallaron en 
esta facción, que del caudillo y Juan Ruiz de León.

Juntos los dos Villagra, el que venía de la parte aus-
tral, con cuarenta españoles que le habían quedado después de 
haber dejado guarnecidas aquellas ciudades. Y con treinta, el que 
le esperaba, porque no había perdido ninguno en el asalto del 
fuerte que ganó a Lautaro, resolvieron en consejo de guerra dar de 
interpresa sobre Lautaro, y como se había cansado la suerte con 
Lautaro, todo lo acertaron. Para ir de noche con buenas luces, por 
camino extraviado hasta el pie de la fortaleza, apresaron un indio 
que como querían les sirvió de fiel guía y sabía el camino como 
que había salido del fuerte aquel día. El indio ofreció conducirlos 
y Villagra le dijo: “Si al pie del fuerte de Lautaro, en esta noche 
me llevares, del trabajo serás gratificado, y al fuego, si me mientes, 
entregado”. Llegaron al pie del fuerte antes de la alborada, echa-
ron pie a tierra para esperarla. Reconocieron, arrastrándose sobre 
la tierra, la puerta del muro para dar el asalto. Guardaron tanto 
silencio que no los sintieron, pues hasta los caballos no relincha-
ron. A la punta del día oyen una trompeta y la guía les dijo: era 
Lautaro que mudaba las guardias y centinelas. Este toque también 
fue la seña para los españoles, que rompiendo sus cajas y clarines 
de tropel, embistieron a la puerta (100).

(97) El rey en su real cédula 
del Pardo, de 11 de marzo 
de 1578, años.
*León: de 11 de marzo de 
1578.
(98) El rey en su real cédula 
del Pardo, de 11 de marzo 
de 1578. Doña Josefa de 
Villagra, en la oposición a 
una encomienda en 30 de 
diciembre de 1687, a fojas 
107 del proceso.
(99) El rey en su real cédula 
del Pardo, de 11 de marzo 
de 1578. Doña Josefa de 
Villagra, en la oposición a 
una encomienda en 30 de 
diciembre de 1697, a fojas 
107 del proceso.
(100) La real cédula del 
Pardo de 11 de marzo de 
1578. Antonio de Herrera, 
Década  8, lib. 7, cap. 8. 
Jerónimo de Quiroga, 
cap. 18. El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
lib. 2, cap. 23.
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Sorprendido Lautaro, no consternado con la misma 
trompeta, tocó alarma que al punto, en todas las compañías, re-
sonaron los tamboriles, caracoles y cornetas. Este comandante, 
que andaba armado con una lanza española, de afilados regatón 
y mojarra, con el piquete con que andaba mudando los cuerpos 
de guardia y centinelas, corre a guarnecer el portón y llegó a su 
defensa antes que ninguno entrara en la fortaleza. Coronase de 
araucanos la muralla, repeliendo el asalto con una vigorosa defen-
sa. Parece que es de razón lo que dice Herrera, que para asaltar 
el fuerte echaron la mitad de los españoles pie a tierra. Ningún 
español había penetrado el muro, hasta que pisando el cuerpo de 
Lautaro entraron dentro. Este adalid, por una mano incierta, fue 
atravesado el pecho con un dardo para que cada castellano pu-
diera decir que él le había arrojado. Pues no pudo tirarle ningún 
indio, como algunos quieren, cuando no se llevaron a ningunos 
auxiliares.

Lautaro, con un valor digno de mejor suerte, se sacó 
el dardo y viéndose malherido, agarrado con la mano izquierda a 
la muralla, prosiguió mandando con acierto, y como valiente pe-
leando hasta que quejándose su valor de la vida, cayó muerto, au-
mentando con su cuerpo la trinchera para resguardo y ejemplo de 
los que estaban dentro. No nos nombran quién quedó mandando 
como su subalterno. Él, sin duda, tenía cabeza y manos, pues sin 
turbación se peleó con valor y con orden hasta lo postrero.

Como ya era de día, vieron los españoles caer muerto 
a Lautaro, y levantando un gran grito, asaltando por todas partes 
el fuerte, le penetraron hasta la plaza de armas. Esto visto por los 
indios auxiliares, que los araucanos en el camino habían reclutado, 
viendo su muerte cierta, todos desampararon el fuerte y por senda 
oculta se escaparon. Solos quedaron sosteniendo con tesón la ba-
talla los valientes seiscientos soldados que escogidos sacó Lautaro 
de Arauco. Los que se empeñaron hasta morir en vencer o, a lo 
menos, vencer la muerte de su Lautaro (101).

Tanto se empeñaron, que no aceptaron el perdón 
que Francisco de Villagra, condolido de ellos, varias veces les 
ofreció. El cual no tuvo la gloria de que ni uno solo se le rindiese, 
como la tuvo Hernán Cortés en la sangrienta batalla de Cholula, 
en que uno se le rindió. Todos los araucanos murieron, hasta el 
último, “con tanta obstinación que se ensartaban ellos mismos en 
las lanzas de los españoles, para llegar a matarlos”. Estando tan 
unidos en el ángulo del fuerte: “que sin caer los muertos de apre-
tados, quedaban a los vivos arrimados”. Todos se portaron bien, 
pero fueron los más señalados Lautaro, Corpillán, Millapol, Picol, 
Talco, Guacoldo, Rengo, Pon, Cron, Lauco, Guaticol, Quilicura, 
Colca, Maulén, Crino, Talcuén, Norpa, Longaval, Galba, Cinga y 
Pillolco.

Los españoles derramaron mucha sangre y perdieron 
a Juan de Villagra. Ellos hicieron todos tales hazañas, que las unas 
quitaron a las otras el ser nombradas. Nómbranse entre los que 
las hicieron a Francisco, a Pedro, a Gabriel y Juan de Villagra, Juan 
Ruiz de León, Hernando de Alvarado, Juan Gómez, un Pacheco, 
un Lasarte. Y aunque añaden a Diego Cano, me aparto de la 

(101) Antonio de Herrera, 
Década  8, lib. 7, cap. 8. 
La real cédula del Pardo 
de 11 de marzo de 1578. 
Don Juan Ignacio Molina, 
Historia Civil, lib. 3, 
cap. 4. Don Alonso de 
Ercilla, cantos 14 y 15. 
El p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 24.
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creencia de este, porque le hallo el veintisiete de enero, después 
que se marchó a estas empresas, en el Cabildo celebrado este día 
en la ciudad de Santiago. Los triunfantes de la cercada plaza se 
salieron “de armas y cuerpos bárbaros tan llena, que sobre ellos 
andaban a gran pena, y después de haber descansado fuera, para 
la ciudad de Santiago se dirigieron (102).

En ella entraron con tanto aplauso, que la misma vic-
toria no podía haber entrado con más gloria, en que contra el pro-
loquio, en esta empresa les cupo el provecho y la honra. El triunfo 
se celebró “por tres días consecutivos en Santiago, y en las demás 
ciudades del Reino, con todas aquellas plausibles demostraciones, 
que sin ahorrar gasto, muestra el gusto en los más prósperos suce-
sos. Victoriándose de verse libres de un Lautaro que en la edad de 
diecinueve años tantas victorias les había ganado” (103).

Luego que murió Lautaro no solo los araucanos 
en sus poemas le alaban proponiéndole a su posteridad como 
modelo, sino que en los españoles la generosidad de la opinión 
sucedió al espíritu de partido. Ellos aplaudían su valor y sus ta-
lentos militares: “Parangonándole con los más célebres generales 
del mundo. Llamábanle por antonomasia El Aníbal Chileno, por 
ciertas relaciones que creían entre él mismo y el africano. Aunque 
en cierto modo el renombre de Scipion le fuese más adaptable. 
No es justo, dice uno de sus historiadores*, deprimir aquel que 

ensalzaríamos al grado de héroe, si hubiese sido nuestro. 
Si celebramos con razón* las proezas de un viria-

to español, no debemos disimular las de un 
Lautaro chileno, cuando ambos com-

batieron en favor de la patria 
por las mismas causas y 

con el mismo valor” 
(104).

(102) Don Alonso de 
Ercilla, canto 15. Antonio 
de Herrera, Década  8, 
lib. 7 al fin del cap. 8. El 
p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 24. El p. Alonso 
de Ovalle, lib. 5, cap. 21. 
Don Juan Ignacio Molina, 
Historia Civil, lib. 3, cap. 4.
(103) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 17. Don Juan 
Ignacio Molina, Historia 
Civil, lib. 3, cap. 4.
*Historiadores: que es el 
p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 24.
*Hazón: hácelo el p. Juan 
de Mariana, Historia de 
España, lib. 3, cap. 9, y 
Diodoro Sículo, Apiano y 
Floro.
(104) Don Juan Ignacio 
Molina, en su Historia 
Civil, lib. 3, cap. 4, pág. 167. 
Don Pedro de Figueroa, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 14.

Era Cristiana
1557
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Libro Duodécimo
Capítulo Sexto

LOS ARAUCANOS, con los dos reveses de la fortuna que 
habían experimentado y el que por noticias esperaban, dirían con 
nuestro proloquio bien vengas mal si bienes solo. Es verdad que 
como constantes no cayeron de ánimo, pero sintieron mucho la re-
tirada violenta, que con el inesperado socorro les hicieron hacer los 
españoles del apretado asedio en que tenían las ciudades Imperial 
y Valdivia, cuya rendición creían que tenían en las manos. “La pér-
dida de su valiente compatriota Lautaro, al cual debían todos los 
felices sucesos de sus armas, y en cuya conducta y valor tenían 
puesta la esperanza de la readquisición de la propia libertad, sus 
canciones heroicas hacen resonar hasta ahora su nombre, y sus 
hechos se proponen a la juventud para imitarlos como los más 
gloriosos modelos” (105).

Caupolicán, más que todos, sintió estos dos contra-
tiempos, más sobre todo la muerte de su vicetoqui Lautaro, con 
la flor de sus seiscientos araucanos, que con su valor y su sangre 
acreditaron su patriotismo, quedando todos sin rendirse ningu-
no en Mataquito, de padrones gloriosos, del valor araucano. Así 
“como este general amaba sinceramente a la patria, así, muy lejos 
de pensar, haber salido de un rival, creyó antes bien haber perdido 
su principal cooperante en la gloriosa empresa de salvar su nación. 
Mayormente al presente, que sabían por sus espías que esperaban 
los españoles para sujetarlos un gran convoy de gente y de muni-
ciones de guerra del Perú, con un nuevo gobernador”(106).

En efecto, no le engañaron sus espías a Caupolicán de 
que esperaban los españoles ambas cosas por horas, como lo había 
ofrecido a las ciudades de Chile, que se las había pedido el virrey, 
Hurtado de Mendoza, marqués de Cañete. Ahora no solo porque 
este general araucano me pone la pluma en la mano para tratar de 
ellas, sino porque ya es tiempo irnos a Lima a ver cómo el virrey, 
en todo lo que prometió, se desempeña.

Este excelentísimo, luego que entró en Lima, tiempo 
antes del mes de julio que los autores le señalan, para acreditar la 
empresa de Chile, nombró de gobernador y capitán general de él 
a su hijo don García Hurtado de Mendoza, el nueve de enero, y 
de su asesor y consejero al oidor de Lima, Hernando de Santillán, 
y por maestre de campo al aguerrido capitán Juan Ramón, vecino 
de la ciudad de La Paz, en Perú, el cual no se llamaba (como por 

(105) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 3, cap. 4 al fin.
(106) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 3, cap. 4, pág. 164.



Historia General, Natural, Militar, Civil y Sagrada del Reino de Chile   #   José Pérez García

!456"

duplicado se ve en Herrera y Ercilla) García Ramón, como Molina 
asienta (107).

Conociendo su excelencia que el ser gobernador del 
Reino de Chile era de mucho riesgo en aquel tiempo, en que al-
gunos conquistadores habían fallecido y los muchos que la guerra 
había muerto, determinó no enviar a su hijo si no iba acompañado 
de las tropas y municiones de guerra, no solo capaces de sostenerlo 
y de reparar las quiebras, sino “de hacerle obtener, si fuese posible, 
la gloria de terminar la obstinada guerra con los araucanos” (108).

Con este acertado objeto se pregonó esta importante 
empresa y se empezaron a hacer reclutas para ella en toda la ex-
tensión del vecindario. En todo él, dieron su nombre a las listas 
muchos por su genio belicoso y el apetecido renombre de pacifica-
dores, y otros por complacer al virrey, militando bajo el mando de 
su hijo. En cuyo cumplimiento vemos que nos vierte don Alonso 
de Ercilla que le vio como que vino desde Inglaterra para ser uno 
de ellos: “Del apartado Quito se movieron gentes para hallarse 
en esta guerra. De Loja, Piura, de Jaen salieron. De Trujillo, de 
Guanuco y su tierra. De Guamanga, Arequipa, concurrieron gran 
qcopia y de los pueblos de la sierra. La Paz, Cuzco y los Charcas 
bien armados, bajaron muchos pláticos soldados” (109).

Para marchar para Chile tantas tropas, bien vestidas y 
municionadas, se aprestaron dos armadas, una de diez naves para 
ir por mar, y otra para marchar por tierra, con la caballería, tan 
copiosas y bien equipadas, que cuanto fueron al Reino de Chile, 
de provechosas las moteja el palentino de demasiadas (110).

Estando todo a punto, marchó primero la armada 
de tierra, al mando del maestre de campo Juan Ramón. Nadie 
nos dice el número de la caballería de que se componía; pero se 
pondera era grande su grueso. Dirigieron su derrota para Chile 
por la costa. Pasaron por Arequipa, penetraron el despoblado 
de Atacama, entraron en Copiapó y llegaron, en Coquimbo, a la 
ciudad de La Serena. En ella un mes entero reposaron, hasta que 
los caballos se esforzaron. Al fin del cual, sin esperar la flota (que 
allí había de llegar), toman para la ciudad de Santiago la derrota 
donde, bien asistidos, invernaron hasta que en la primavera para 
el valle de Penco caminaron (111).

La infantería que se había de embarcar consistía, dice 
Herrera, “En doscientos cincuenta soldados bien armados” (112). 
Poco transporte, me parece, cuando veo equipados diez navíos 
para llevarlos. Iban con ellos los no menos necesarios religiosos 
dominicos, franciscanos y mercedarios (113).

Esta tropa, formada para ir al Callao a embarcarse, 
“con ordenada muestra y rico alarde, salieron de los reyos una 
tarde. Al llegar, los navíos hicieron salva al gobernador de Chile, 
porque iba de general del mar. Recibiéronle entre mil bendiciones, 
empavesadas las naves, desplegadas banderas y gallardetes al es-
truendo de cañones, sacres y falconetes. Los botes que en la playa 
los esperaron, en los diez galeones los embarcaron. Y tiempo los 
marineros no perdieron, que las velas al viento descogieron” (114).

Como la navegación de la subida del Callao a Chile 
era demorosa, porque se navegaba costa a costa, pasaron por la isla 

(107) Garcilaso, parte 2, 
lib. 8, caps. 4 y 13. Don 
Antonio de Herrera, 
Década  8, lib. 7, cap. 9. 
En el segundo libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 6 
de mayo de 1557. Don Juan 
Ignacio Molina, Historia 
Civil, lib. 3, cap. 5, pág. 170.
(108) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 3, cap. 5, pág. 169.
(109) Don Alonso de 
Ercilla, canto 13, versos 23 
y 29. Consuena Garcilaso, 
parte 2, lib. 8, cap. 13.
(110) Diego Fernández, 
vecino de Palencia, Historia 
del Perú, lib. 3, cap. 2. 
Consuena Garcilaso, 
parte 2, lib. 8, cap. 13.
(111) Don Alonso de 
Ercilla, canto 15, versos 62, 
63 y 64. Don Antonio 
García, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 18. 
Antonio de Herrera, 
Década  8, lib. 7, cap. 9.
(112) Antonio de Herrera, 
Década  8, lib. 7, cap. 9.
(113) Don Alonso de 
Ercilla, canto 13, verso 31.
(114) Don Alonso de 
Ercilla, canto 13, versos 28 
y 34.
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El Guanco y arribaron a la Nasca. Fondearon en Arica, avistaron 
a Copiapó y del buen viento ayudadas, todas las naves fueron, y en 
el puerto coquímbico surgieron (115). El veinticinco de abril ca-
minaron las dos leguas, que está de La Serena, en lozanos caballos 
guarnecidos, que la ciudad tenía prevenidos.

Apeáronse a la puerta de la casa consistorial y entra-
ron a la sala, de acuerdo a ella, los principales de la comitiva. Ante 
ellos entregó el ilustre, don García Hurtado de Mendoza, la real 
provisión de gobernador y capitán general del Reino de Chile, con 
acrecentamiento de ciento setenta leguas de jurisdicción hacia el 
sur, hasta el Estrecho de Magallanes, al escribano Francisco de 
Ortigosa, de Monjaraz, la que fue fecha en la ciudad de los reyes 
en nueve de enero de mil quinientos cincuenta y siete años. Vieron 
el real sello y puestos en pie le besaron y pusieron sobre sus ca-
bezas, e hicieron leer la real provisión y la obedecieron (f ) los ca-
pitulares Pedro de Cisternas y Alonso de Torres, alcaldes ordi-
narios, Pedro de Herrera, Sancho García, Francisco de Aguirre, 
Luis Tornero, Juan Gutiérrez y Garci Diez, regidores (116). El 
gobernador hizo el juramento y fue recibido; y de allí acompañado 
hasta la casa prevenida para su hospedaje. Luego que le dejó, el 
acompañamiento mandó prender al general Francisco de Aguirre 
y arrestarle en el puerto, a bordo del navío San José, al cuidado de 
Pedro Lisperguer de Wittenberg, según tienen por tradición sus 
descendientes. 

El día siguiente nombró corregidor para la ciudad de 
Santiago y le dio la real provisión con poder legalizado a su maestre 
de campo, Juan Ramón, para que con cuarenta arcabuceros pasase 
a esta ciudad y en su nombre se recibiese de gobernador y capitán 
general en el Cabildo de ella, cumpliendo con lo que el mismo día 
se le comunicaba por instrucción (117). El día veintiocho de abril 
nombró de su teniente de gobernador, para toda la gobernación, al 
oidor que trajo de Lima, Hernando de Santillán (118). Y no nos 

(f ) “Don Carlos, por la divina clemencia emperador siempre augusto, rey de Alemania, doña Juana, su madre y el mismo don Carlos, por la gracia 
de Dios, rey de Castilla, de León (&&). Por cuanto entendida la muerte de don Pedro de Valdivia, mi gobernador y capitán general del Nuevo Ex-
tremo, provincia de Chile, nombramos por nuestro gobernador y capitán general de ella al adelantado Gerónimo de Alderete, caballero del orden 
de Santiago, para que usase y ejerciese los dichos cargos en toda la dicha gobernación, y otras ciento sesenta leguas más adelante, que son desde 
los confines del Perú de la dicha gobernación hasta el Estrecho de Magallanes, inclusive. Sin perjuicio de los límites de otra gobernación, como se 
contiene en la provisión que de ello mandamos dar y dimos. El cual, viniendo a servirnos en los dichos cargos, llegado a tierra firme, falleció de esta 
presente vida. Por cuyo fallecimiento la dicha gobernación y capitanía general está vacante. Y conviene a nuestro real servicio proveer persona que 
la gobierne. Visto por don Hurtado de Mendoza, mi virrey y capitán general de estos nuestros Reinos del Perú, fue acordado que os debíamos de 
nombrar, como os nombramos a vos don García Hurtado de Mendoza, por nuestro gobernador y capitán general como lo tenía dicho don Pedro 
de Valdivia, con el acrecentamiento de dichas ciento setenta leguas más que la extendimos al dicho adelantado Gerónimo de Alderete. Y manda-
mos, os reciban al uso de dicho cargo sin contradicción alguna. Si alguna persona de aquella gobernación fuere conveniente que salga de ella y se 
venga a presentar ante nos, se lo podrás mandar. Pero habéis de estar advertido que cuando hubieres de desterrar alguno no sea sin muy gran causa. 
Dada en la ciudad de los reyes a nueve días del mes de enero de mil quinientos cincuenta y siete años. El marqués de Cañete. Yo, Pedro Avendaño, 
escribano de cámara, la hice escribir. Registrada. Antonio Herballejo, por canciller. Lugar de real sello, Francisco de Ortigosa.
En la ciudad de La Serena a veinticinco días del mes de abril de mil quinientos cincuenta y siete años. Por ante mí, el muy ilustre señor don García 
de Mendoza la hizo leer, como se leyó, en el Cabildo a Pedro de Cisternas y Alonso de Torres, alcaldes ordinarios. Y a Pedro de Herrera, Sancho 
García, Francisco de Aguirre, Luis Tornero, Juan Gutiérrez y Garci Diez, regidores y vecinos de ella. Los que besaron y obedecieron dicha real 
provisión, y en su virtud recibieron dicho día al dicho señor don García de gobernador y capitán general del Reino de Chile. Y lo firmaron, siendo 
testigos el licenciado Hernando de Santillán y Juan Fernández de Almendras. En testimonio de verdad, Francisco Ortigosa de Monjarraz. Está en 
el libro del Cabildo de dicha ciudad de La Serena, y en el segundo libro de la de Santiago, en acuerdo de seis de mayo”.

Era Cristiana
1557

(115) Don Alonso de 
Ercilla, canto 15, verso 61. 
En el segundo libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 6 
de mayo de 1557. Antonio 
de Herrera, Década  8, 
lib. 7, cap. 9.
(116) En el libro de 
Cabildo de la ciudad de La 
Serena, en 25 de abril del 
año 1557. En el segundo 
libro del Cabildo de la 
ciudad de Santiago, en 
acuerdo de 6 de mayo de 
1557.
(117) En el segundo libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 6 
de mayo de 1557.
(118) En el tercer libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, a fojas 58.

Era Cristiana
1557
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dicen si en La Serena puso corregidor, ni si removió los alcaldes, 
como por su apoderado hizo en la ciudad de Santiago.

En el Cabildo de esta se presentaron Juan Ramón, el 
seis de mayo, con el poder del nuevo gobernador y la real provisión 
en que el excelentísimo virrey le nombró (g), y pidió ser recibido 
en nombre de su poderdante, y el Cabildo teniéndolo a bien, pre-
cedido el juramento, le recibió y dio el asiento que ocupaba el co-
rregidor Francisco de Villagra. Esto esperaba para recibir inconti-
nenti de corregidor y lugarteniente de capitán general de la ciudad, 
a Pedro de Mesa, comendador del orden de San Juan. Suspenden 
los dos alcaldes ordinarios y mandan preso con los arcabuceros al 
general Francisco de Villagra al puerto de Coquimbo, y arrestar-
lo en el navío que estaba el general Francisco de Aguirre (119). 
Moteja esta prisión de Francisco de Villagra, Herrera, diciendo: 
“Pero esta prisión fue para trofeo de sus victorias, que fueron 
muy grandes” (120). Permaneciendo en Santiago el apoderado 
del gobernador, presidiendo el Cabildo celebrado en veintinueve 
de este mismo mayo, volvió a nombrar de alcalde al mismo Juan 
Fernández Alderete, y en lugar de Juan Jofré, eligió a Rodrigo de 
Araya (121).

El gobernador García mandó equipar el navío San 
José para que volviese al Callao, y en él dio cuenta al virrey, su padre, 
de que le remitía desterrados a Francisco de Villagra y Francisco 
de Aguirre, para quietud de su gobierno. Que la tropa que había 
venido por tierra había llegado con bien y se estaba reforzando 
la caballería para irse a juntar con él en Penco, a la punta de la 
primavera. Que la armada había llegado con felicidad al puerto 
de la ciudad de La Serena, y que en ella estaba próximo a embar-
carse para pasar al de Penco, donde estuvo la arruinada ciudad 
de la Concepción. Y que había enviado por delante tres naves a 
Valparaíso para que llevasen a Penco “las harinas, trigo, cebada, 
miniestras y vituallas”. Las que parecen habían llegado antes que 
la armada, pues nos dice Ercilla: “al puerto habían también, con 
fresco viento, tres naves de las nuestras, arribado. Llenas de armas, 
de gente y bastimento con que fue nuestro campo reforzado” (122).

Abastecida de nuevo ya la armada, del largo navegar 
necesitada, se volvió el gobernador con la tropa a embarcarse. Y 
dice Ercilla: “Las aferradas ancoras alzamos, y al norueste las velas 
entregamos. Y caminando seis días con el mar sereno, empezó una 
tormenta en el seteno” (123). La tempestad fue grande, porque era 

(g)  Con la real provisión que en llamada (f ) de este capítulo queda copiada, y el poder del nuevo gobernador, se presentó en el Cabildo Juan 
Ramón y les pidió le recibieran a los capitulares que presentes estaban el muy magnífico señor Francisco de Villagra, corregidor y justicia mayor 
de la gobernación, por Su Majestad, y los magníficos señores Juan Fernández Alderete y Juan Jofré, alcaldes ordinarios; Arnao Cegarra, Vicencio 
del Monte, Juan de Cuevas, Gonzalo de los Ríos, regidores; y Francisco Míñez, alguacil mayor, ante mí, Pascual de Ibaceta. Y han presentado el 
día seis de mayo se le tomó juramento, y fue recibido en nombre de su poderdante don García Hurtado de Mendoza. Luego, este apoderado con 
el Cabildo recibieron a Pedro de Mesa, comendador del orden de San Juan, de teniente de gobernador y capitán general, en virtud de la patente 
despachada por el gobernador en La Serena a veintiséis de abril, refrendada a Francisco Ortigosa de Monjarraz. Como lo está el mismo día, el 
poder e instrucción que el citado señor gobernador, don García, dio para lo que había de hacer en esta ciudad, el maestre de campo, Juan Ramón, 
que todo se trasunta en este segundo libro del Cabildo. Y en su virtud, prendió y envió a la ciudad de La Serena al general Francisco de Villagra el 
mismo día seis de mayo. Y suspendió los dos alcaldes ordinarios. Así estuvieron hasta el Cabildo celebrado en veintinueve de mayo, presidido por 
el mismo apoderado, que repuso en la alcaldía a Juan Fernández de Alderete y nombró en lugar de Juan Jofré a Rodrigo de Araya”.

(119) En el segundo libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 6 
de mayo de 1557.
(120) Antonio de Herrera, 
Década   8, lib. 7, cap. 9.
(121) En el segundo libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 29 
de mayo de 1557.
(122) Don Alonso de 
Ercilla, canto 16, verso 81 
hasta el fin.
(123) Don Alonso de 
Ercilla, canto 19, versos 66 
y siguientes. El p. Alonso de 
Ovalle, lib. 5, cap. 22.
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ya a entradas de invierno. En mucho riesgo, pondera don Alonso 
de Ercilla, que estuvieron especialmente la nave en que él iba, que 
era la capitana.

Apaciguóse el huracán, sosegóse el mar y prosiguien-
do su rumbo, entró y fondeó la armada en la desierta bahía de 
la Concepción, ciertamente por mayo, y se puede creer que muy 
entrado el mes, pues dejamos visto que estaba el gobernador, des-
pacio, el veintiocho de abril en la ciudad de La Serena firmando 
una provisión (124). Con cuya cierta fecha se les puede decir a 
Olivares, Figueroa y Molina que no hicieron bien en no asen-
tar que esta armada fondeó y estuvo en el puerto de Coquimbo; 
y desacertaron en decir que el mes de abril surgió en él de la 
Concepción (125).

Divide en dos bocas la entrada de esta bahía la isla 
Quiriquina, y esta eligió para abarracarse el gobernador don 
García, y pasar las inclemencias del invierno que empezaban a 
sentirse. La “isleta (dice Ercilla) era habitada de una gente esforza-
da, robusta y belicosa, que gritando arma y guerra, fue a defender 
la marina presurosa” (126). Alejólos la artillería y llegando la tropa 
en las lanchas, los venció y se retiraron dejando algunos prisione-
ros en sus piraguas, a la punta de Talcahuano, y por aquel conti-
nente fueron de carrera a avisar a Caupolicán que habían llegado 
a Penco los españoles embarcados, y con ellos el gobernador que 
se esperaba y que los habían desalojado de la isla Quiriquina, en 
que estaban (127).

Desembarcaron en la isla el gobernador y la tropa, y 
se abarracaron ligeramente, pero como esa primera noche el viento 

fuerte les derribó las tiendas y pabellones, se establecieron 
en aquel seguro cuartel más sólidamente, y tanto, que 

vierte Ercilla “que sobre troncos de árboles ro-
llizos, en las hondas arenas, afirmados 

gran número de ranchos levanta-
mos, y en breve espacio, un 

pueblo fabricamos” 
(128).

(124) En el tercer libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, a fojas 58, se 
copió la provisión dada en 
28 de abril. Consuena, en 
el libro segundo de dicho 
Cabildo, el acuerdo de 6 de 
mayo de 1557.
(125) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 24. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile, M.S., lib. 2, 
cap. 16. Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 3, cap. 5, pág. 170.
(126) Don Alonso de 
Ercilla, canto 16, verso 20.
(127) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 18. Don Juan 
Ignacio Molina, Historia 
Civil, lib. 3, cap. 5, pág. 170.
(128) Don Alonso de 
Ercilla, en su Araucana, 
canto 16, verso 34.
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Libro Decimotercio
Capítulo Primero

EN FIN llegó el ilustre don García Hurtado de Mendoza a las 
guerras del estado araucano con lucida armada y buenas tropas 
a restablecer en Chile las quiebras que habían padecido los es-
pañoles en sí mismos y en sus poblaciones. Luego echó mano a 
llenar los fines a que venía, y parece que fue el primero el puntual 
descubrimiento del Estrecho de Magallanes, que era el confín aus-
tral de su gobierno. Sitúo la empresa en este tiempo, aunque era a 
entradas de invierno, porque esto dan a entender los autores, y la 
fecha no está clara en su contexto.

Dos navíos despachó de su armada al puerto de 
Valdivia a esperar allí sus órdenes, si acaso no fueron de camino 
a socorrer las ciudades meridionales, pues si no fueron a esto 
no hallo conveniencia en que entrara a perder tiempo en aquel 
puerto. De él salieron la nave San Luis, a cargo del capitán coman-
dante Juan Ladrilleros y de piloto Hernando Gallego. Y la San 
Sebastián, de que iba de capitán Cortés Ojea y de piloto Pedro 
Gallegos. Fueron costeando a Chile por su occidente, y entrando 
por la boca del sur en el Estrecho reconocieron ambos lados de él 
prolijamente, “y llegando el veintidós de julio a la boca del norte”, 
regresaron con solo la pérdida de cuatro hombres al mismo puerto 
de Valdivia, de donde salieron (1).

Luego que se plantó el real en la Quiriquina, el go-
bernador, con su sana intención y deseoso de acabar la guerra con 
los nacionales por bien (como que no conocía las cavilosidades 
de los araucanos, y que es su ley municipal, que paces, que firma 
la violencia, no obligan al honor), le mandó una atenta legacía al 
general Caupolicán en congreso de su senado nacional con dos 
indios principales de los prisioneros, que al echarlos de la isla se 
hicieron (2). Mandóles decir que a él, como imparcial, entre los 
españoles y nacionales, pues no había militado en Chile para tener 
amor u odio, enviaba el rey de España, su amo, a componer las 
disensiones entre las dos naciones, y establecer una sólida y per-
manente paz entre los butalmapus y los españoles. Que para esto 
diese plena satisfacción a los naturales, castigando y desterrando 
los españoles que con sus agravios les hubiesen hecho tomar las 
armas. Que con la paz que se hiciese quedasen enterrados todos 
los agravios y abierta la puerta para que volviesen a entrar en la 
Iglesia Católica los que habían recibido la fe, y por la guerra y amor 

(1) El comandante de las 
corbetas don Antonio de 
Córdoba, en su Colección 
de los Viajes del Estrecho. 
Edición de Madrid, en 
1788, a fojas 219. El Sr. 
Solorzano, lib. 1, cap. 8, 
núm. 4. Antonio de 
Herrera, déc. 5, lib. 10, 
cap. 7.
(2) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 3, cap. 5, pág. 170.

Era Cristiana
1557
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a sus ritos se habían apartado de ella. Para lo cual traía provisión 
y sacerdotes, que con amor repararían estas quiebras. Que para 
que esto y otros artículos que propusieren se establezcan, manden 
un plenipotenciario “que en todas las demás cosas conviniese a su 
provecho, y acomodo podrían. Haciéndoles comprender, firme y 
cierto, cualquier partido lícito y concierto” (3).

Con la mala nueva que llevaron los quiriquinos a 
Arauco, de que muchos españoles los habían echado de su isla, 
y quedaban en ella abarracados, juntó Caupolicán en Ongolmo 
el senado para tomar acertado acuerdo en la pronta resolución, 
que para bien del estado se debía tomar. Todos ellos estaban, de 
un acuerdo, de venir con los españoles a las manos, mas “sobre 
el lugar, el tiempo, y aparejo, entraron los caciques en consejo. Y 
hablando primero Caupolicán, les dijo: Esforzados varones, ya es 
venido aquel felice tiempo prometido, en que habremos de hacer-
nos inmortales, que la fortuna próspera ha traído, de las últimas 
partes orientales, tantas gentes en una compañía, para que las ven-
záis en solo un día” (4).

Con esta exhortación, queriendo los más ardientes ir 
incontinenti a embestir a los españoles en la isla, y otros, que los 
aguardasen a que pasasen a tierra. Sin concluir esta deliberación, 
entraron en otra discusión, con haber llegado los dos enviados de 
los españoles a dar su embajada al Senado. Tucapel con otros dijo 
que no se escuchasen unas proposiciones cavilosas de un enemigo 
que venía con mayores fuerzas, que acreditaban más que señas de 
paz, insidias de guerra. Los dos viejos consejeros opinaron que los 
enviados se oyesen. Y porque Peteguelen dijo libremente: “Será de 
más provecho, y acertado, que a su plática y trato deis oído, y que 
no se les niegue y contradiga, pues el que solo oye, a nadie obliga. 
Le desafío Tucapel” (5).

Al cabo prevaleció el partido de Peteguelén, porque 
arrimándose a él el otro anciano, “Colocolo, que era el alma de 
aquella junta, los persuadió a que no tenía nada de malo oír los 
ofrecimientos del general español. Antes sí era esa una oportuna 
ocasión para espiar sus designios y observar sus fuerzas. Que por 
tanto él creía útil mandarle una persona prudente e inteligente con 
la respuesta, la cual con el pretexto de felicitar al nuevo goberna-
dor sobre su arribo, y de darle las gracias por el deseo que decía 
tener de venir a un convenio, indagase todo aquello que creyese 
conducente para arreglar la conducta de ellos” (6). A esto añadió 
(dice Ovalle): “El oírlos nunca nos podrá dañar, veremos qué pre-
tenden y cómo cumplen las promesas, que el brazo nos queda libre 
para usar con ellos, como lo hicieron con nosotros” (7).

Caupolicán, Peteguelen, Puren, Lincoya, Talcahuano, 
Lemolemo, Elicura, y algunos otros abrazaron este dictamen, y “al 
parecer de Colocolo se arrimaron. Y así a los más, los menos se 
allanaron” (8). En su virtud confiaron esta comisión, de tanta im-
portancia, a Millalauco. “En el cual concurrían la elocuencia, des-
embarazo y simulación que pedía Colocolo para saber encubrir la 
guerra que llevaba en el corazón con una fingida paz” (9). “El cual 
por los caciques instruido, y en una piragua larga metido, y de los 
prestos remos impelido, luego a nuestro alojamiento vino” (10).

(3) Don Alonso de Ercilla 
en su Araucana, canto 16, 
verso 20. Don Antonio 
García, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 18.
(4) Don Alonso de Ercilla, 
canto 18, versos 39 y 42.
(5) Don Alonso de Ercilla, 
canto 16, versos 48 y 55.
(6) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 3, 
cap. 5, pág. 171.
(7) El p. Alonso de Ovalle, 
lib. 5, cap. 22, pág. 203.
(8) Don Alonso de Ercilla, 
canto 16, verso 78.
(9) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 18. Don Alonso 
de Ercilla, canto 16, en el 
verso 77.
(10) Don Alonso de Ercilla, 
canto 16 y verso 80.
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“En él se presentó, con aquella gravedad que es propia 
de su nación, a los españoles. Estos en recompensa, para darle una 
gran idea de su poder, lo recibieron formados en orden de bata-
lla, y lo condujeron en medio del ruido de la artillería al pabellón 
del general Millarauco. Sin alterarse por todas estas apariencias, 
cumplimentó, a nombre de Caupolicán, al gobernador, y expuso 
en pocas palabras la voluntad que él y toda su gente tenían de 
cooperar al establecimiento de una paz honrosa y ventajosa a las 
dos naciones. Añadiendo (como Jaqueton) que hacían esto no por 
temor de su poder, sino inducidos de los estímulos de la humani-
dad” (11).

“Oída la embajada, don García, haciéndole gracioso 
acogimiento, en suma respondió que agradecía la propuesta amis-
tad y ofrecimiento, y que en nombre del rey satisfaría su buena 
voluntad y ofrecimiento. Que no solo no fuesen agraviados. Más 
de muchos trabajos relevados” (12). No nos dicen si Millalauco 
llevó algún regalo al gobernador; pero sí que este regaló “magnífi-
camente al embajador, y ordenó a sus oficiales que le condujesen 
por todos los alojamientos, a fin de intimidarle con la muestra del 
poderoso militar apresto que había llevado consigo. Millalauco, 
que no deseaba otra cosa, lo observó todo con atenta indiferencia, 
y despidiéndose de los españoles se restituyó a su país. Los arau-
canos, de su circunstanciada relación, pusieron centinelas en toda 
la costa para observar los movimientos de los enemigos, y comen-
zaron a prepararse para la guerra que creían próxima e inevitable” 
(13). Fundábanse (dice García) en que los españoles “los habían 
de querer tener sujetos como antes, ocuparles sus mejores tierras e 
impedirles el uso libre de sus ritos, y el goce heredado de su amada 
libertad” (14).

El gobernador tenía determinado en mejorando el 
tiempo pasar al continente, y en sitio conveniente levantar un 
fuerte. “Donde pudiese estar sin detrimento nuestro pequeño 
ejército alojado, en cuando los caballos arribaban luego que se su-
piese que marchaban” (15). A la punta de la primavera, sabiendo 
que venía marchando desde Mapocho nuestra caballería, dejamos 
el isleño alojamiento donde más de dos meses estuvimos, y pusi-
mos en tierra firme nuestro asiento (16).

Para hacerle con sigilo de los araucanos y firmeza, 
como que sabían que estos esperaban que pasasen a tierra confia-
dos en la paz, y que decían que en ella los embestirían y acabarían 
(17), “la noche del seis de agosto desembarcó el gobernador, en se-
creto, ciento treinta hombres con varios ingenieros sobre la playa 
de la Concepción, y ocupado en el momento mismo el monte 
Pinto, que domina la marina, construyó un fuerte” (18).

Construyóse con firmeza, trabajando todos en aco-
piar “madera y fajina, para atrincherarse. No perdonando el tra-
bajo a nadie, y siendo en él los primeros, el gobernador y capita-
nes, a echar mano del hacha para cortar los árboles. Del azadón 
y barreta para hacer los fosos, armar tapiales y hacerlos. Como si 
toda la vida se hubieran ejercitado en ello. Hiciéronse trabeses y 
cortinas para fortalecer aquella plaza que había de ser el seguro 
de su defensa. Concluyóse y perfeccionóse todo, repartiendo por 

(11) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
cap. 5, pág. 172. Don 
Alonso de Ercilla, canto 17, 
versos 5 y 6.
(12) Don Alonso de 
Ercilla, canto 17, verso 14.
(13) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 3, cap. 5, pág. 172. Don 
Antonio García, Historia de 
Chile, M.S., lib. 2, cap. 18.
(14) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 18.
(15) Don Alonso de 
Ercilla, canto 17, verso 20.
(16) Don Alonso de 
Ercilla, canto 17, versos 18 
y 20.
(17) Don Alonso de 
Ercilla, canto 16, verso 77.
(18) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 3, cap. 5, pág. 172.
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los lienzos ocho piezas de campaña” (19). ¡Obra grande! Ella fue 
concluida ponderando Ercilla la osadía “con ciento treinta, en poco 
más de un día” (20).

Al punto supo Caupolicán por sus espías que los es-
pañoles habían pasado de la isla a tierra, y que en Penco se estaban 
fortificando. A esta nueva se le añadió el pesar de que decían sus 
soldados que no hubiera cometido su Lautaro el yerro de no tener 
en aquellos aparentes sitios emboscadas tropas que los derrotaran 
luego que se desembarcaron (21). Este general despreció estos dic-
tarios como producidos de los que aciertan las resoluciones, des-
pués de vistos los sucesos. Él parece que tenía acuarteladas, para 
este lance, las tropas, pues se puso en marcha, asienta Calancha, 
“con quince mil hombres, que es muy creíble” (22). Este grueso le 
disminuyen Olivares y Figueroa “a nueve mil araucanos” (23). Con 
ellos “pasó el Biobío a nueve del mismo mes, y al amanecer del día 
siguiente de agosto, que fue memorable también en la Europa, por 
la derrota de los franceses en San Quintín, atacó por tres partes 
la fortaleza. Habiendo enviado por delante gastadores para llenar 
con fajina y troncos de árboles los fosos” (24).

Iba por delante de todos Gracolano, a combatir solo 
con los españoles, como lo había prometido, armado de su pica y 
lleno de plumajes. Salta el foso, y pasa el muro victorioso “a pesar 
de las armas contrapuestas, lanzas, picas, espadas y ballestas”. 
Pierde su pica y pelea “contra los tiros, golpes, botes y estocadas, 
abocados, a coces y puñaladas, quítale la lanza a Martín de Elvira, 
y sobre ella, trepando el muro, pensó salvar el foso y vida junto. 
Pero no logró más que dejar su braveza acrecentada, porque en el 
salto cayó muerto al foso de una pedrada. Piñol coge la lanza de 
Gracolano para imitarle, y a los cuatro pasos que había dado dos 
balas le mataron. Martín de Elvira, avergonzado, viendo entre los 
enemigos la lanza que Gracolano le había quitado”, por una angos-
ta puerta que allí había, “solo y sin lanza, por la suya iba”, cobróla, 
y le dio muerte a un indio que se lo impedía. Con este recobro de 
su honor se volvió al fuerte, “y dentro recibido alegremente con 
grande aplauso y grita de la gente” (25).

“El asalto se siguió con aquel furor y constancia que 
son naturales en aquella gente. Muchos pasaron el foso y llegaron 
a colocarse sobre los parapetos, y algunos saltaron hasta dentro 
del recinto del muro, destruyendo todo lo que se les ponía delan-
te” (26). Ellos tragaban la muerte queriendo vencer a una poten-
cia armada de cañones, mosquetes y ballestas, que dirigidas por 
manos diestras, lanzas de mojarras afiladas por las troneras, y es-
padas cortantes por las almenas, hacían tan horrible estrago que el 
foso se llenó de cadáveres que sucedían intrépidamente, cayendo 
en él los que de nuevo llegaban a los que habían caído dentro, en 
que de la sangre que se derramaba, “tantos arroyos en el foso en-
traban, que los cuerpos en ella ya nadaban” (27).

A este tiempo, con luciente malla, el bravo Tucapel, 
con su pesada clava, pasa sobre los suyos el foso, y salta la muralla 
y entra en la plaza machucando a diestro y siniestro a cuantos le 
atajaban. Mata a un español, da muerte a otro, y matando hasta 
cuatro, llega ligeramente herido a un escarpe del cerro en que 

(19) El p. Alonso de Ovalle, 
lib. 5, cap. 22, pág. 203. 
Consuena don Alonso de 
Ercilla, canto 17, versos 24 
y siguientes.
(20) Don Alonso de Ercilla, 
canto 17, verso 27.
(21) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 18.
(22) El padre maestro fray 
Antonio de la Calancha en 
su Crónica Moralizada del 
Orden de San Agustín del 
Perú, lib. 2, cap. 33, núm. 5.
(23) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 3, cap. 1º. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile, M.S., lib. 2, 
cap. 18.
(24) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 3, 
cap. 5, pág. 173.
(25) Don Alonso de 
Ercilla, canto 19, versos 5 y 
siguientes.
(26) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 3, 
cap. 5, pág. 173.
(27) Don Alonso de Ercilla, 
canto 19, verso 46.
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estaba la plaza, de veinte brazas de altura, y bajándole de un salto 
se fue a los suyos por entre las balas, que sobre su cabeza cruzaban 
(28). También, por la parte del poniente, había el viejo Peteguelen 
arremetido, y a desecho y pesar de nuestra gente, en lo más alto 
del bastión subido. Mas al querer ejercitar la valentía, la bala de 
una pieza le quitó de los hombros la cabeza. Tras de este tiro, se 
disparó otra pieza “hacia la misma parte encaminada, que se llevó 
a Guampicol que le seguía, y a Surco, Longomilla y Lebopia” (29).

 Los españoles que habían quedado de guarnición en 
la isla, viendo la desigual pelea en que se hallaban sus compañeros 
en el asalto de su fortaleza, fueron corriendo a socorrerlos. Fue de 
comandante del socorro Julián, que Olivares le apellida Valencia, 
y Ercilla Valenzuela, tal vez porque le venía bien al consonante de 
que llevaba “La espada en la mano, al pecho la rodela”. Ármanse 
de priesa, en aquella facción tan repentina, y llegando a la marina. 
“Quien se arroja al batel, y quien a nado piensa llegar más presto 
a la otra orilla” (30).

Luego que pusieron el pie en tierra se empezaron 
a formar, y este movimiento no se le escapó a Caupolicán, que 
aunque peleaba como soldado, atendía a todo como general. Al 
punto envió un grueso de sus soldados de que iba por delan-
te Finiston, que derrotaran a aquellos españoles antes de llegar 
al fuerte. Antes de llegar a embestirse se adelanta Julián contra 
Finiston, dale este un porrazo que le aturde, y cuando Julián le 
da muerte, ya se había hecho general la pelea. En la que “Era el 
estruendo tal que parecía, el batir de las armas presuroso. Que de 
sus fijos quicios, todo el cielo, desencajado, se viniese al suelo” (31).

Tan fuerte acometieron estos españoles, que hicie-
ron recular a los araucanos hasta aconcharlos contra el fuerte. De 
modo “que los asaltadores quedaron entre dos fuegos; sin embar-
go, no descaecieron de ánimo y continuaron combatiendo hasta 
mediodía. Entonces, sumamente fatigados de la larga pelea, se re-
tiraron hacia Biobío con ánimo de hacer nuevas levas para volver 
al asedio” (32). Los vencedores, dice Ercilla, persiguieron a los que 
se retiraron: “De la victoria, enteramente usando. Pero dimos la 
vuelta apresurada, temiendo alguna bárbara emboscada” (33).

Ningún autor nos dice en esta batalla cuánta fue, de 
uno y otro partido, la pérdida. Conténtanse unos con referir los 
sujetos que se señalaron en ella (que doy transcritos para honor 
de sus ilustres apellidos (a). Y otros conmigo, en hacer desvío a 
la creencia de algunos sucesos que se refieren de ella. No quiere 
creer Olivares que de tantas espadas, lanzas, arcabuces, cañones y 

(a) (&&) “Los nacionales que se señalaron fueron: el general Caupolicán, Gracolano, Tucapel, Piñol, Longomilla, Surco, Lebopia, Guampicol, 
Peteguelen y Crepino”. Don Alonso de Ercilla, en su Araucana, en los cantos diecinueve y veinte.
Los españoles que se nombran son el gobernador don García, los Andías, Espinosas, Pereyras, Ortigosas, Pachecos, Olmos de Aguilera, Torres, 
Gárnicas, Riberos, Suárez, Carrillos, Cabreras Pardos, Arias, Córdobas, Lasantes, Campo Frío, Guzmanes, Gutiérrez, Zúñigas, Berríos, Ronqui-
llos, Osorios Liras, Obandos, Bustamantes, Bacas, Mejías, Ercillas, Pérez Saldañas (y pudo añadir Valencias o Valenzuelas). El padre Alonso de 
Ovalle, en su Historia de Chile, libro quinto, capítulo veintidós, página doscientos cuatro.

(28) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 3, cap. 5, pág. 173. Don 
Alonso de Ercilla, canto 19, 
versos 32 hasta 35 y 
canto 20, versos 6 hasta 16.
(29) Don Alonso de 
Ercilla, canto 19, versos 36 
hasta 37.
(30) Don Alonso de 
Ercilla, canto 19, verso 38.
(31) Don Alonso de 
Ercilla, canto 19, versos 40 
hasta 46.
(32) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 3, cap. 5, pág. 174.
(33) Don Alonso de 
Ercilla, canto 20, verso 19.
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ballestas, manejadas por manos valientes y diestras, pudiese librar-
se Tucapel saltando el foso, trepando el muro, entrar en la plaza, 
y con su clava pelear con todos, matar a cuatro, penetrar hasta el 
despeñadero, bajar de un salto las veinte brazas de su altura, e irse 
triunfante a juntarse a los suyos (34).

Tampoco da García asenso a que el fuerte se conclu-
yó en poco más de un día perfectamente. Cuando para reparar-
le y limpiar el piso se llevaron después de la batalla toda aquella 
semana trabajando (35). Ni que Gracolano pelease él solo en el 
fuerte, pues su ejército no había llegado, penetrando en él, y perdi-
da su arma, defenderse de los españoles: “Abocados a coces y pu-
ñadas”. Arrebatándole a Martín de Elvira su lanza, trepó el muro, 
para volverse y quedar sin heridas y triunfante, si al saltar el foso 
no le mata una pedrada. De las hazañas de Tucapel dice lo que se 
ha referido de Olivares, pero no quiere creer el salto, porque era 
imposible cayendo en las piedras del derrumbe del cerro no se hu-
biese muerto, o quedado tendido allí muy maltratado. Del socorro 
de la isla no asienta que los que no cupieron en la barca, así como 
iban, vestidos, calzados y armados, se botasen a ir a nado hasta la 
opuesta orilla, que estaba distante y que sin ahogarse llegaron a un 
tiempo con los embarcados. Y en fin, que en las dos ponderacio-
nes que se hacen, de que los españoles hacían tanto estrago, que 
el foso estaba lleno de cadáveres, que les servían de puentes a los 

asaltadores*, y que del pie de la muralla de sangre “Tantos 
arroyos en el foso entraban, que los cuerpos en él 

ya nadaban”*. Cuya inconsecuencia de nadar 
estando vacío el foso, o no poder nadar 

por estar lleno, hace creer que una 
u otra cosa no es cierta, o en 

ambas hay pondera-
ciones (36).

(34) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 3, cap. 1.
(35) Don Alonso de Ercilla, 
canto 21, verso 13.
*Asaltadores: don Juan 
Ignacio Molina, Historia 
Civil, lib. 3, cap. 5, pág. 173.
*Nadaban: don Alonso de 
Ercilla, canto 19, verso 47.
(36) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 19.
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Libro Decimotercio
Capítulo Segundo

VAMOS a ver, después de esta batalla, qué disposiciones son las 
de ambos generales. El de los españoles, luego que su tropa, de-
jando de perseguir los enemigos, se retiró al fuerte, “la tuvo toda 
aquella semana trabajando, limpiando el foso y reparando el muro”. 
Con algunas añadiduras, según había observado, de las armas que 
usaban los enemigos y el orden con que peleaban. Custodiábase el 
fuerte con tanto cuidado que se pasaba el día de turbio en turbio 
y la noche de claro en claro, esperando al enemigo cada día, que 
era pública fama que venía. Y por el informe de un cacique amigo, 
que tenían de espía, que venía sobre ellos “todo el poder y fuerza 
de la tierra, con soberbio aparato, y que traían instrumentos y má-
quinas de guerra, puentes, traviesas, árboles, tablones y otras arti-
ficiosas invenciones” (37).

Prevenidos los españoles “de nuestros espiones, nos 
darían los enemigos, sin duda, el asalto por tres lados a postrer 
cuarto de la noche muda. Así que cuando más desconfiados, no de 
divina, más de humana ayuda, por la cumbre de un monte, de re-
pente apareció, en buen orden, nuestra gente. Ella era la tropa que 
venía a juntarse con ellos desde Santiago, alegrando los montes y 
los prados con tanta bandera discurrida al viento, tanto pendón, 
divisa y estandarte, trompas, clarines, voces y apellidos, relinchos 
de caballos y bufidos” (38)… Publicaron el contento de esta llega-
da tan a tiempo la salva con que los recibieron, el volar los sombre-
ros por el aire, y los abrazos que se dieron, de cuyo júbilo, depuesto 
el temor del enemigo, pasaron a formar en lo llano, para el general 
acampamento, “tiendas labradas, toldos, pabellones, en tanta mul-
titud, que parecía que una ciudad allí nacido había” (39).

El general araucano prosiguió su retirada hasta repasar 
el Biobío, y en el llano de su margen austral plantó su real todo desa-
brido, del mal suceso que en el asalto del fuerte había tenido. Luego 
que llegó, despachó a curarse a sus domicilios todos los heridos, 
y pidió a los butalmapus nuevas tropas para volver luego, con más 
fuerzas, a embestir el fuerte de Pinto (40). “Reforzado brevemente 
el ejército, Caupolicán se puso de nuevo en marcha la vuelta de la 
Concepción; pero habiendo sabido por el camino que los españoles 
habían recibido un gran socorro de gente, se volvió adonde había 
salido, todo confuso, por no poder practicar aquello que Lautaro 
había hecho dos veces con tanto aplauso de la nación” (41).

(37) Don Alonso de Ercilla, 
canto 21, versos 13 y 16.
(38) Don Alonso de Ercilla, 
canto 21, verso 19.
(39) Don Alonso de Ercilla, 
canto 21, versos 19 y 20. 
Consuena el p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 3, cap. 1.
(40) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 19.
(41) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 3, 
cap. 5, pág. 174. Consuena 
don Alonso de Ercilla, 
canto 21, verso 21.

Era Cristiana
1557
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Este comandante, deseoso de señalarse con una 
acción decisiva, sabiendo por sus espías los muchos españoles 
que se habían juntado en Penco, y que se apercibían para pasar a 
Arauco, a vencerlos y sujetarlos; conociendo que no era lo mismo 
un ejército para invadir un fuerte de poca gente, que un ejérci-
to que ha de presentar batalla en campo raso, hizo más recluta 
de tropas. El número de ellas, creo, llegaría a los “veinte mil arau-
canos, que expresa Calancha” (42). Aunque Olivares y Figueroa 
asientan “que eran los nacionales catorce mil” (43).

Caupolicán parece que con mayor cuidado que otras 
veces repartió sus gentes entre los más valientes que tenía. “Y todo 
puesto a punto, quiso un día ver la gente y las armas que tenía” 
(44). El primero que en el alarde pasó muestra fue Pillolco, con 
su escuadra, llevando tan buen orden y manera que iban de trece 
en trece iguales por hilera. Fuéronse siguiendo con sus escuadras, 
Leucaton, Rengo, Tulcomara, Caniotaro, Millalemo, Marcande, 
Lemolemo, Guatemo, Talcahuano, Tomé, Andalicán, Orompello, 
Elicura, Cayocupil, Purén, Lincoya, Paicabí, Caniomangue, y el 
postrero que pasó la lista fue Tucapel, grande en el cuerpo y áspero 
en la vista. “El gran Caupolicán, con la otra parte, y el resto del 
ejército araucano, más encendido que el airado Marte, iba con un 
bastón corto en la mano, bajo de cuya sombra y estandarte venían 
el valiente Curgo y Mareguano, y el grave y elocuente Colocolo, 
Millo, Teguan, Lambecho y Guampicolo. Seguían luego detrás, 
sus plimaiquenes, tuncos, renoguelones y pencones, los itatas, mauleses 
y cauquenes, de pintadas divisas y pendones, nibequetenes, puelches 
y cautenes, con una espesa escuadra de peones y multitud confusa 
de guerreros, amigos, comarcanos y extranjeros” (45).

El gobernador don García puso particular cuida-
do en que estuviese su campo abastecido. Para esto viendo que 
aunque hacía correrías con cabalgatas en aquellas cercanías, nin-
gunas vituallas se recogían, y que entrando en Arauco no se había 
de poder mantener a costa del enemigo, porque para las cosechas 
de este año era temprano y las pasadas, se sabía, que las habían 
los butalmapus escondido. Pidió a las ciudades, en que Francisco 
de Villagra había hecho las crecidas sementeras que le encargó la 
real audiencia del Perú, que le enviasen mucho, y otros víveres, por 
mar y tierra (46).

Luego que llegó por tierra de la ciudad Imperial, 
“gran compañía de caballeros y de gente armada, con gran chusma 
y bagaje, abastecida de municiones, armas y comida” (47). Quiso 
pasar de su tropa revista. Para esto mandó enumerar los solda-
dos de infantería y caballería, para nombrar sargento mayor, co-
mandantes y capitanes a cada compañía, y halló de infantes y de 
a caballo ochocientos, según los autores que sigo, Oña, Olivares, 
Figueroa y Calancha (48). Porque Ercilla y Molina (49) le dan 
más de mil trescientos (b).

(b) (&&) Compónese el citado número, de más de mil trescientos, de lo doscientos cincuenta infantes que hemos visto trajo la armada a la Con-
cepción como dice Antonio de Herrera, década octava, libro séptimo, capítulo noveno.

(42) El padre maestro fray 
Antonio de la Calancha, en 
su Crónica Moralizada del 
Orden de San Agustín del 
Perú, lib. 2, cap. 11, núm. 4.
(43) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 3, cap. 1º. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile, M.S., lib. 2, 
cap. 17. 
(44) Don Alonso de Ercilla, 
canto 21, verso 27.
(45) Don Alonso de Ercilla, 
canto 21, versos 27 hasta 
49.
(46) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 19.
(47) Don Alonso de 
Ercilla, canto 21, verso 25. 
Don Juan Ignacio Molina, 
Historia Civil, lib. 3, cap. 5.
(48) Don Pedro de Oña, 
natural de la ciudad de 
Angol de Chile, en su 
poema Arauco Domado, 
edic. de Lima, en 1596, 
canto 9, verso 85. El 
p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib, 3, cap. 2. Don Pedro 
de Figueroa, Historia de 
Chile, M.S., lib. 2, cap. 27. 
El padre maestro fray 
Antonio de la Calancha, en 
su Crónica Moralizada del 
Orden de San Agustín del 
Perú, lib. 2, cap. 33, núm. 4.
(49) Don Alonso de Ercilla 
en su Araucana, canto 21, 
verso 14. Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 3, 
cap. 5, pág. 174.
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El chileno don Pedro de Oña, en su poema Arauco 
Domado, parece que en contraposición de la Araucana, con apues-
ta de veinte octavas al día, elogia mucho de los que pasaron revis-
ta. Y dice que por serlo no alaba al padre que pasó con ellos (50). 
Pasada la revista, y llenos los cuerpos y compañías de sus oficiales, 
porque se demoró algún tiempo la partida “La bulliciosa y esfor-
zada gente, ganosa de honra y de valor movida, murmurando el 
reposo impertinente, pide que se acelere la partida” (51).

El gobernador, estando para marchar, hizo un vivo, 
animador e instructivo razonamiento a sus tropas. Y acabó dicién-
doles: no quiero ya más detener el valor de vuestros corazones. Y 
así: “Sus, sus, pues, derribad y allanad presto las palizadas, tien-
das, pabellones, y movámonos de aquí todos a una; adonde ya nos 
llama la fortuna” (52). Empezóse la primera marcha por octubre, 
dice el padre Olivares (53). Mas yo digo que fue después de todos 
los santos, el cinco de noviembre, pues vierte Ercilla se verificó la 
partida “Y el día de todos tanto deseado, que fue de aquel, en cinco 
señalado” (54).

Don García, viendo que sus tropas le complacían en 
querer cuanto más antes ir a buscar los araucanos a sus tierras, 
dejando vacío el fuerte de Pinto, se encaminó hacia el río Biobío. 
Llegaron a su margen de enfrente, de donde ahora está el fuerte 
de San Pedro, y se alegraron en ver la opuesta orilla sin los defen-
sores que creían. Empezóse a pasar en barcas, porque por allí no 
tienen vado las veinticuatro cuadras y dos tercias de su ancho, y 
los caballos a nado, encabestrados a las barcas. Los primeros que 
pasaron ensillaron los caballos y se pusieron de guardia, para si 
venían los enemigos, rechazarlos. Luego que pasó Juan Ramón, 
en acomodado sitio de aquella cercanía, plantó el real, y con los 
que habían pasado le fortificó como se había de hacer todos los 
días después, y lo pedía la seguridad (55). Fueles favorable a los 
españoles el desacierto de Caupolicán en no embestirles estando 
tan cerca después que hubiesen pasado el río la mitad, para que las 
cabezas de estos defendiesen las suyas de la artillería. Dice García: 
“Que prefirió, de baladrón y desvanecido, envestir a los españoles 
después de pasar el río, para que el torrente le sirviese de muralla, 
para que de sus armas no se escapase ninguno” (56). Con este de-
signio, “Había ocupado con su real un puesto ventajoso, no muy 
lejano, espaldeado de espesos bosques, los cuales podían facilitarle 
la retirada en caso de desgracia” (57).

Nuestros corredores batiendo la campaña provoca-
ron a la batalla; porque encontrándose con los batidores arauca-
nos trabaron una sangrienta escaramuza. Esta acción fue auxiliada 
con algunas tropas de ambos partidos, en que prevalecieron, con 
ventaja, los nacionales (58). Los que “siguiendo el hado y próspera 

De los mil soldados de a caballo, y a de los que por tierra vinieron del Perú, y se agregaron en la ciudad de Santiago, y al cargo del maestre de campo 
Juan Ramon, llegaron a la Concepción. Don Alonso de Ercilla, en su Araucana, canto veintiuno, verso catorce. Y don Juan Ignacio Molina, Historia 
Civil, libro tercero, capítulo quinto.
Y del escuadrón de caballería que vino de la ciudad Imperial a engrosar el ejército, el cual para ser escuadrón contendría más de ciento. Don Juan 
Ignacio Molina, Historia Civil, libro tercero, capítulo quinto. Don Alonso de Ercilla, canto veintiuno, verso 25.

(50) Don Pedro de Oña, 
canto 9, verso 85, edición 
de Lima, año 1596.
(51) Don Alonso de 
Ercilla, canto 21, verso 24.
(52) Don Alonso de 
Ercilla, canto 21, verso 57.
(53) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 3, cap. 2.
(54) Don Alonso de 
Ercilla, canto 21, verso 24.
(55) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 19. Consuena 
don Alonso de Ercilla, 
canto 21, verso penúltimo.
(56) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 19.
(57) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 3, cap. 5, pág. 175.
(58) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 3, cap. 5, pág. 175.
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fortuna, el rabioso fueron ejecutando, en los rendidos, sin clemen-
cia alguna” (59).

Este ruido tocó a un arma viva en ambos acampa-
mentos, que “luego de acá y de allá, a todos lados, siguiendo la or-
denanza y disciplina, corren a sus banderas y pendones, forman-
do las hileras y escuadrones” (60). Los araucanos, animados de lo 
bien que les fue en la escaramuza, se adelantan todos a triunfar en 
una batalla decisiva, “formados para entresocorrerse, en tres bien 
arregladas líneas” (61). Nuestras haces formadas en tres divisiones 
por el maestre de campo Juan Ramón, a paso reposado y ruedo de 
la artillería, salieron a recibirlos (62).

Los nacionales, como en la precedente escaramu-
za, les fue tan bien, que Lincoya dio muerte a Hernán Pérez y 
Tucapel a Osorio. Y si no llegan en su socorro Juan Ramón y 
Alonso Reinoso nos matan a Cáceres y a otros (63), creyendo la 
misma felicidad con todo el ejército de los españoles, les embis-
tieron denodados, tragando la muerte, a medir las armas cortas 
“procurando mezclarse con los enemigos, sin embargo, del gran 
fuego que hacían ocho piezas de campaña, colocadas al frente del 
ejército español” (64).

¡Oh!, quien pudiera decirle a Caupolicán (ya que no 
se lo dice su anciano consejero Colocolo), general valiente, refrena 
tu valor y el de tu gente, no te sacrifiques inútilmente. Da una paz 
fingida, pues es tu máxima, que paces que firma la violencia, no obli-
gan al honor; o retírate guardando tus tropas para mejor ocasión. 
Mira que no es lo mismo pelear con los españoles, con los ejércitos 
pasados, como con el que os presenta batalla al presente. Los ejérci-
tos que habéis combatido, y algunos de que habéis triunfado, nunca 
han pasado de doscientos españoles, y el que tenéis a la vista es de 
ochocientos, de los más valientes y aguerridos del Perú, todos bien 
armados, de armas defensivas y ofensivas. Que aunque no es cierto 
que vienen con ellos los dos mil flecheros que vienen de Mapocho, 
de sus auxiliares, como Ercilla y Molina persuaden (65), no les 
hacen falta, pues a solo estos españoles con sus ventajosas armas no 
hay fuerzas araucanas que no se la lleven por delante.

Prosiguen el avance los araucanos sin detenerlos las 
ballestas ni las balas de arcabuces ni mosquetes. Llegan y chocan 
despidiendo sus dardos con sus largas picas, lanzas y aceradas 
clavas, con un valor digno de mejor éxito; pero se encontraron con 
una selva de aceros que no pudieron penetrarla. Mantuviéronse 
bastante tiempo a toma y daca. Mas embestidos de la mucha ca-
ballería por los flancos, “después de muchos vanos esfuerzos, co-
menzaron a retroceder y desordenarse, a proporción del vacío que 
dejaban aquellos que caían víctimas de su constancia. La caballería 
acabó de derrotarlos haciendo en ellos una gran carnicería, hasta 
los bosques, haciendo algunos prisioneros” (66). En cuya persecu-
ción se daban las manos, la conveniencia para que no se volviesen 
a juntar. Y la irritación de vengar el que como vencedores en la 
precedente escaramuza: “Iban en su próspera fortuna, el rabioso 
furor ejecutando en los rendidos, sin clemencia alguna” (67).

Parece que con lo que se alejó de su real nuestro ejér-
cito, y seguimiento de los fugitivos, viene mejor que en la batalla 

(59) Don Alonso de 
Ercilla, canto 22, verso 15.
(60) Don Alonso de 
Ercilla, canto 22, verso 7.
(61) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 3, cap. 2.
(62) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 10.
(63) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 19. Don Alonso 
de Ercilla, canto 22, 
versos 19 hasta 24.
(64) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 3, cap. 5, pág. 175.
(65) Don Alonso de 
Ercilla, canto 21, verso 14. 
Don Juan Ignacio Molina, 
Historia Civil, lib. 3, cap. 5, 
pág. 174.
(66) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 3, cap. 5, pág. 176. 
Don Alonso de Ercilla, 
canto 22, versos 28 y 29. 
Don Pedro de Oña, en su 
Arauco Domado, canto 10. 
El p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 2.
(67) Don Alonso de 
Ercilla, canto 22, verso 15.
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siguiente el saqueo del citado real si hubiera sido cierto, como 
Garcilaso refiere. Él asienta: “Que una emboscada de araucanos 
viendo al gobernador algo alejado de su real, donde había dejado 
todo lo que llevaba, salieron de la celada, y no hallando contra-
dicción, le saquearon todo sin dejar cosa alguna… Haciendo una 
cosa tan hazañosa para los indios, y de tanta pérdida para los es-
pañoles, porque no les quedó de armas y ropa más de la que tenían 
vestida. Con cuya noticia el virrey envió un socorro a su hijo, con 
gran diligencia porque llegase más ayna” (68). Aunque este autor 
es acreditado, y como natural del Perú estaba en este tiempo en él, 
en edad de diecisiete años, no le seguimos porque ningún autor, ni 
Ercilla, que se halló en estas facciones, hace mención de la llegada 
de este socorro, ni de esta pérdida.

Volviéronse los españoles triunfantes a su real, donde 
descansaron a la sombra del laurel de la victoria, y aunque tam-
bién don Alonso de Ercilla reposó, no nos dio el número de los 
que de ambos partidos, en la escaramuza, batalla y alcance de este 
día, murieron. Conténtase solo con referir que de los araucanos 
lucieron Leucaton, Tucapel, Galvarino y Rengo. Y de los nuestros 
Juan Ramón, Alonso Reinoso, Hernán Pérez, Osorio, Cáceres, 
Zúñiga. “Don Miguel y don Pedro de Avendaño, Escobar, Juan 
Jofré, Cortés y Aranda, Losada, Peña, Córdoba y Miranda. 
Bernal, Lasarte, Castañeda, Ulloa, Martín Ruiz y Juan López de 
Gamboa” (69).

El gobernador a todos los prisioneros les dio libertad, 
mandándole decir con los más distinguidos de ellos a Caupolicán, 
que viese cómo sabía vencer, y sabía perdonar. Que de nuevo le 
ofrecía el perdón de todo lo pasado en nombre del rey de España, 
y le otorgaría unos suaves tratados si se sujetaba a dar la paz. Y que 
a lo contrario, a los desatentos y desvergonzados que le perdían el 
respeto, como lo había hecho Galvarino, los sabía castigar (70). 
Molina desaprueba el que se le cortasen las manos a Galvarino, 
porque la crueldad en las naciones generosas más que las contiene, 

las irrita (71). Tengo por sin duda, que daría este valiente 
araucano gran causa, pues no es posible que obrase 

contra lo que aconsejaba don García. Él, en la 
exhortación que hemos visto hizo a sus 

soldados, vierte Ercilla que les dijo: 
“El rigor excesivo en el casti-

go, justifica la causa al 
enemigo” (72).

(68) Garcilaso Inca, en 
sus Comentarios del Perú, 
parte 2, lib. 8, cap. 13.
(69) Don Alonso de 
Ercilla, canto 22.
(70) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 19.
(71) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 3, cap. 5, pág. 176.
(72) Don Alonso de 
Ercilla, canto 21, verso 56.
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Libro Decimotercio
Capítulo Tercero

DEL REAL del Biobío se puso en marcha nuestro ejército, y llegó 
a acuartelarse en Colcura, al pie de la temida cuesta de Villagra. 
Al salir del sol del día siguiente, primero la caballería y después 
la infantería y bagaje, entró en la penosa y angosta senda para 
subir la cuesta. Iban con gusto repechándola, por el descuido 
de Caupolicán, en no disputarles la subida y tener fortificada la 
eminencia de este monte, y del siguiente de Laraquete. Con tal 
diligencia caminaron “Que a medio día habían subido la temida 
y agria cuesta, de blancos huesos de cristianos llena, que les des-
pertó el cuidado y les dio pena” (73).

Sin parar bajaron la cuesta, que es menos agria por 
aquel lado, vencieron sin oposición la de Laraquete, y llegados a 
lo plano, en el llano de Chaicallano, plantaron el real con los res-
guardos que ya no extrañaba la costumbre y pedía la seguridad 
(74). Desvíome en este tránsito de lo que asienta Molina, de que 
nuestro ejército victorioso, “se introdujo en la provincia de Arauco 
siempre seguido de los campos volantes de los araucanos, que no 
les dejaban un momento de reposo” (75). Pues hemos visto que 
no les disputaron los dos más aparentes sitios de las cuestas de 
Villagra y Laraquete, para que no hubieran entrado en Arauco.

Dos semanas se mantuvo el cuartel en este llano “de co-
midas y pastos suficiente, y luego con promesas enviamos, de aquella 
vecindad, alguna gente, a requerir la tierra comarcana, con la segura 
paz y ley cristiana” (76). En este tiempo ninguno de los mensajeros 
volvió ni se pudo tener noticia del paradero y designios de Caupolicán. 
Por esto, para ir con mejores luces en busca de este general, se hicieron 
algunas correrías “por los vecinos pueblos y alquerías, al salir tarde de 
la escasa luna, a tomar relación y lengua alguna” (77).

Por este medio supieron que Galvarino se presentó a 
su general y senado araucano, “y mostrándoles los brazos mancos, 
chorreando sangre, los encendió con tal furor contra los españoles, 
que todos juraron de no hacer la paz jamás con ellos. Y de matar 
a cualquiera que fuese tan vil que la aconsejase. Hasta las mujeres 
mismas, llevadas del deseo de la venganza, se ofrecieron a tomar 
las armas, y a servir junto a sus maridos como lo hicieron en las 
siguientes batallas*. De aquí tal vez tuvo origen la fábula de las 
amazonas chilenas, que algunos autores colocan en las comarcas 
australes del reino” (78).

(73) Don Alonso de 
Ercilla, canto 23, verso 21.
(74) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 19.
(75) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 3, cap. 5, pág. 177.
(76) Don Alonso de 
Ercilla, canto 23, verso 21.
(77) Don Alonso de 
Ercilla, canto 23, verso 22.
*Batallas: don Alonso de 
Ercilla, cantos 22 y 23.
(78) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 3, cap. 5, pág. 176.

Era Cristiana
1557



Historia General, Natural, Militar, Civil y Sagrada del Reino de Chile   #   José Pérez García

!474"

El general español con estas noticias, por estrecharle 
los términos a Caupolicán, levantó el real de Chaicallano y pasó 
a asentarle en Millarapue (que Molina llama Melipuru), en una 
loma acomodada para cuartel a orillas de un arroyo, en el centro 
de Arauco. El gobernador hizo “poner allí en tortura varios de 
aquellos nacionales que habían caído en manos de sus soldados, 
con la mira de tener nuevas de Caupolicán; pero a pesar de los 
más terribles tormentos, ninguno quiso jamás descubrir el lugar 
donde estaba” (79).

El general araucano, condolido de los tormentos que 
llegó a saber padecían sus nacionales por la constancia de negar 
su paradero, le envió a decir a don García con un gallardo arauca-
no que se dejase de impertinentes averiguaciones, que él le hacía 
saber que estaba poco distante de su cuartel, y que el día siguiente 
le daba palabra de honor que se verían las caras (80).

Mucho dio que pensar esta embajada a los españo-
les, unos opinaban que ciertamente vendría con muchas tropas 
a realizar la amenaza, y otros que el enviado fuese una espía para 
ver cómo estaba el real, para embestirle esa noche. Por uno u otro 
toman las armas, y pasando en vela toda la noche, con el día, “apa-
rece Caupolicán con su ejército y les embistió dividido en tres 
líneas. Este general mandaba la primera línea. La caballería espa-
ñola se arrojó con gran furor sobre ella. Los araucanos reciben el 
furor y encuentro extraño, haciendo en los primeros mucho daño, 
con sus largas picas caladas y los maceros machucando caballos y 
jinetes con sus pesadas clavas y rompiendo por entre la caballería 
toda la pusieron en desorden. El bravo general Caupolicán vota la 
pica, de la maza aferra, y a la derecha y a la izquierda mano, hiere, 
destroza, mata y echa a tierra” (81). Y seguido de su gente dicen 
“que llegó a penetrar hasta el centro de la infantería española, ha-
ciendo en ella por todas partes estragos. Y matando él mismo, por 
su propia mano, cinco enemigos” (82).

El fiero, valiente y afortunado Tucapel, adelantándo-
se “por otra parte con su batallón, derribó en el primer lance un 
buen soldado español, y sacándole prontamente la espada, mató 
(dicen) otros siete, quedando él cubierto de heridas” (83). Ligeras 
serían estas, pues habiendo encontrado “un globo de enemigos que 
tenían circundado al valiente Rencu, se echó con tal furia sobre 
ellos, que despedazando un buen número libró a su antiguo rival 
y le sacó fuera de peligro” (84).

Del tercer escuadrón y más copioso venía por delante 
sargenteándole, exhortándole y animándole el manco y aún ensan-
grentado Galvarino, que caladas las picas embistieron con valor de 
su furor llevados. “En el extenso y pedregoso llano, que más de un 
tiro de arco se extendía, nuestro escuadrón a un tiempo mano a 
mano. Asimismo al encuentro le salía, donde con muestra y térmi-
no inhumano, y el gran furor que cada cual traía, se embisten los 
airados escuadrones, cayendo cuerpos muertos a montones” (85).

Hízose general la pelea. “Trábase entre ellos un com-
bate horrendo, con hervorosa priesa y rabia extraña, todos en un 
igual tesón poniendo extrema industria, la pujanza y maña, sube a 
los cielos el furioso estruendo, retumba en torno toda la campaña, 

(79) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 3, 
cap. 5, pág. 177.
(80) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 3, cap. 5, pág. 177. Don 
Alonso de Ercilla, canto 24, 
verso último.
(81) Don Alonso de Ercilla, 
canto 25, verso 22.
(82) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 3, 
cap. 5, pág. 179.
(83) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 3, 
cap. 5, pág. 178.
(84) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 3, 
cap. 5, pág. 178.
(85) Don Alonso de Ercilla, 
canto 25, verso 42.
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cubriendo los lugares descubiertos, la espesa lluvia de los cuerpos 
muertos… Naciendo del mortal y fiero estrago, de espesa y negra 
sangre, un ancho lago” (86).

Duró el tesón invencible mucho tiempo, en que al 
cabo, viendo los araucanos que su fuerte tesón sobrepujaba al 
de los españoles, y que estos empezaban ya a perder tierra hacia 
la espesa falda de la sierra, antes de tiempo, el araucano en voz 
sonora cantó el vencimiento y la victoria (87). “Cuando don 
García, viendo que los suyos finalmente tomaban la fuga, mandó 
a un escuadrón de reserva que embistiese al batallón más adelan-
tado de los enemigos, conducido por Lincoya y Ongolmo. Esta 
horda, seguida a tiempo, hizo volver en sí a los que se retiraban, y 
salvó a los españoles de su total ruina” (88).

Este batallón araucano no pudo resistir al escuadrón 
de españoles que entró de refresco, “y desbaratado, volviéndo-
se sobre sus compatriotas victoriosos, los puso en desorden, de 
manera que Caupolicán, después de varios esfuerzos inútiles, des-
esperado, de poder más reunirlos, tocó la retirada y cedió a los ene-
migos una victoria que tenía por segura. Su ejército hubiera sido 
hecho pedazos en la fuga si el bravo Rencu, acantonándose con 
un escuadrón de valerosos jóvenes, a la falda de un bosque vecino, 
no hubiera llamado allí la atención de los vencedores, los cuales 
perseguían a los fugitivos con aquel furor mortal que caracteriza la 
gente de guerra de aquel siglo. Rencu, después de haber sostenido 
el fiero ataque todo el tiempo que creyó necesario para que sus 
compatriotas se pusiesen en salvo, se retiró con sus compañeros 
por un sendero oculto dejando burlados a los enemigos” (89).

Cesóse en el alcance, trayendo algunos prisioneros 
principales. Cantóse una completa victoria, en la que deseamos 
nos dijeran cuánta del uno y el otro ejército fue la pérdida. Para 
que, por los que quedaron en el campo, de honroso padrón, de 
la batalla barruntáramos, el tesón de la pelea. Dignos son de que 
transmitamos a la posteridad los nombres de los que se señalaron 
en ella (c). Y que ensalcemos el valor de los araucanos más aún 
que el de los españoles, que armados estos de poderosa caballería, 
bocas de fuego y cortadoras espadas, no es mucho que prevalecie-
ran, cuando Caupolicán y sus nacionales, con débiles armas, supie-
ron tenérselas tiesas, en defensa de su patria y libertad, al mayor 
ejército español que habían visto las campañas chilenas. Ellos no 
esperaron fortificados a que los españoles les embistieran. Antes 
sí, ellos los fueron a combatir en sus fuertes y en las trincheras 

(c) (&&) Que fueron de los araucanos: el general Caupolicán, Tucapel, Lincoya, Ongolmo, Galvarino, Leucaton, Rengo, Trulo, Piñol, Teguan, 
Changle, Pon, Narpo, Bracolo y Orompello. Don Alonso de Ercilla, en su Araucana, cantos 25 y 26.
De los españoles, el gobernador don García Hurtado de Mendoza, el maestre de campo, Juan Ramón, Bernal, don Miguel y don Pedro de Aven-
daño, Rodrigo de Quiroga, Aguirre, Aranda, Cortés, Juan Jofré, Reinoso, Peña, Córdoba, Miranda, Monguía, Lasarte, Castañeda, Ulloa, Martín 
Ruiz, Juan López de Gamboa, don Luis de Toledo, Caranza, Aguayo, Zúñiga, Castillo, Diego Cano, Pérez, Ronquillo, Juan y Hernando de Alva-
rado, Pedro de Olmos, Paredes, Carrillo, Guillermo, Andrea, Santillán, don Pedro de Navarra, Ávalos, Biezma, Cáceres, Bastidas, Galdámez, don 
Francisco Ponce, Ibarra, el factor Vega, el contador Segarra, Velázquez, Cabrera, Verdugo, Ruiz, Riberos, Ribera, don Felipe, don Simón, Prado, 
don Francisco Arias, Pardo, Alegría, Barrios, Diego de Lira, Coronado, don Juan de Pineda, Florencio de Esquivel, Altamirano, Villarroel, Morán, 
Vergara, Lago, Godoy, Gonzalo Hernández, Andicano y don Alonso de Ercilla. El padre Alonso de Ovalle, libro quinto, capítulo veinte y dos. Don 
Alonso de Ercilla en su canto veinticinco.

(86) Don Alonso de 
Ercilla, en su canto 25, en 
los versos 44 y 45.
(87) Don Alonso de 
Ercilla, canto 25, en los 
versos últimos.
(88) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 3, cap. 5, pág. 178. Don 
Alonso de Ercilla, canto 25, 
verso último.
(89) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 3, cap. 5, pág. 179. Don 
Alonso de Ercilla, canto 26, 
verso 10.
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de sus reales. Caupolicán solo, sin traer a memoria las batallas de 
otros, les presentó y dio tres batallas en menos de cuatro meses. 
¡Estupenda audacia! En que aunque no triunfaron, hemos de ser 
imparciales y confesar que lo merecieron.

El gobernador, antes de partir de aquel cuartel, “hizo 
ahorcar en los árboles situados alrededor del campo de batalla 
doce ulmenes que se encontraban entre los prisioneros. Al mismo 
suplicio fue también condenado el infeliz Galvarino, el cual no 
obstante su impotencia, había vuelto con el ejército y durante 
la batalla jamás había cesado de incitar a sus paisanos a comba-
tir vigorosamente, enseñándoles sus brazos mancos mientras él, 
con los dientes y con los pies, se esforzaba para hacer todo el mal 
que podía a los enemigos. Uno de los ulmenes de los destinados 
a la muerte, preocupado del temor, pidió en gracia la vida, pero 
Galvarino le echó en cara con tanta eficacia su cobardía, que lo 
animó de tal modo que rehusando el perdón que se le había otor-
gado, se ofreció a morir él primero, en pena de su debilidad y de 
la afrenta que había hecho al nombre araucano” (90). García dis-
culpa esta justicia “por ser para el escarmiento, y alaba el celo con 
que los sacerdotes se emplearon en convertir estos ajusticiados y a 
otros indios que quedaron malheridos en la batalla” (91). Otros, 
llevando la opinión que estos prisioneros son infelices en haber-
se perdido, pero no delincuentes, asientan: “Con gran solemnidad 
y desatino, fue el insulto y castigo injusto hecho, pagando allí la 
deuda con la vida, en muchas opiniones no debida” (92).

Don García viendo a Caupolicán vencido y retirado 
se apartó del cuartel “todo de cuerpos bárbaros sembrados” y se 
encaminó para Tucapel. Llegó al aparente sitio en que don Pedro 
de Valdivia había fundado la casa fuerte, y en el para freno de 
aquel poblado valle y memoria honrosa del título de su casa pater-
na, fundó la ciudad de Cañete. Para que esta fuese un ejército fijo 
contra las cavilaciones araucanas, tuvo por conveniente fortificarla 
con buena estacada, foso, terraplén y numerosa artillería. Antes de 
concluirse nombró de comandante de ella a Alonso Reinoso, y de 
cabo de la crecida escolta que custodiaba los trabajadores a don 
Miguel de Velasco, y él con el resto de sus tropas marchó para la 
ciudad Imperial (93).

En ella entró el gobernador con sus españoles, “donde 
fue recibido como en triunfo”. Y con ellos irían para mayor festejo 
los vecinos que en escuadrón de caballería hemos visto que salie-
ron de allí a juntarse con el ejército en la Concepción. Entre los 
festejos y cantiñas llamaban a don García el reparador de las pér-
didas de Chile y aumentador de sus glorias. Entre estos festejos, 
no perdiendo de vista el restablecimiento de los sitios que dejó po-
blados don Pedro de Valdivia, proveyó auto de la repoblación de la 
ciudad de la Concepción. Esta importante ejecución encomendó 
al capitán Gerónimo de Villegas, el cual marchó con el vecindario 
señalado, tropa de escolta y demás necesarios utensilios, y sobre 
las ruinas de la ciudad destruida hizo publicar su reedificación en 
forma de bando el seis de enero del año de un mil quinientos cin-
cuenta y ocho. Sentóla en la misma traza y dióle el mismo nombre. 
Dio principio construyendo un fuerte a su orilla para guardar los 

(90) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 3, cap. 5, pág. 179. Don 
Alonso de Ercilla, canto 16, 
versos 21 hasta 37.     
(91) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 19.
(92) Don Alonso de 
Ercilla, canto 26, verso 30. 
Don Juan Ignacio Molina, 
Historia Civil, lib. 3, cap. 6, 
pág. 180.
(93) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 3, cap. 3. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile, M.S., lib. 2, 
cap. 18. Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 3, 
cap. 6, pág. 18.
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utensilios y pasar la noche los trabajadores mientras se concluía 
la ciudad. Nombró de alcalde ordinario a Francisco de Ulloa y a 
don Cristóbal de la Cueva, señalando seis regidores, tres añeros y 
tres perpetuos. No nos dicen si entre los vecinos señalados fueron 
algunos de los de su antiguo vecindario. Hízose con acierto esta 
repoblación, pues con ella se habilitaba su buena bahía, se abría 
paso a la ciudad de Santiago y se domaban los penquinos que au-
xiliaban con tropa y víveres a Caupolicán (94).

Mientras se concluía la ciudad de Cañete, la tropa 
de su escolta procuraba con corridas abastecerla de víveres, es-
merándose en hacer el menos daño que se pudiese en la tierra, 
“haciendo siempre instancia y diligencia de traerla, sin sangre, a 
la obediencia” (95).

Concluida esta ciudad, sabiéndose por las espías que 
a los nacionales les incomodaba y que Caupolicán hacía levas de 
gente para destruirla, como las cabalgatas no llenaban los almace-
nes de víveres, para sufrir un asedio, y los frutos de la campiña es-
taban verdes, fue don Miguel de Velasco con su escolta a la ciudad 
Imperial a traerlos. Caupolicán supo tarde por sus espías el viaje 
de esta tropa a traer vituallas para atajarle los pasos, y se previno 
para desbaratar la escolta y quitarles el convoy a la vuelta. Para 
este interesante logro despachó cuatro mil araucanos que le espe-
rasen emboscados en medio del estrecho paso de Cayocupil (96).

No nos dicen quién mandaba este grueso, el que se 
emboscó bien poniendo sobre la cuesta tropa, y logró interceptar 
el convoy; mas por lograr de él, sin haber acabado de vencer, no 
lograron una completa victoria. Terrible fue el inesperado con-
flicto de los españoles, embestidos por frente y lados en aquella 
estrechura formada de empinadas sierras y ocupada de los víveres 
y ganados, en que no se veía más “que la furia que zumbaba a la re-
donda, de galga, lanza, dardo, flecha y honda” (97). Este conflicto 
les produjo el gran pensamiento a Nuño Hernández y don Alonso 
de Ercilla, con otros nueve, subir la cuesta con sus caballos por una 
cuchilla y llegaron a su cumbre a tiempo que los enemigos, tenién-
dose por vencedores, se habían dado al saqueo del convoy, apostan-
do a quien más cogía. En esto empieza a llover sobre ellos, de los 
once españoles, un nublado de balas y de piedras. Los araucanos 
creyendo que les había venido socorro a los cristianos y contentos 
con la presa se fueron al cabo de las tres horas que había durado 
la pelea. En ella se señalaron, dice Figueroa, según una informa-
ción que vio, a más de los dos citados, “un Celada, un Miranda, 
y Cabrera, Gutiérrez, y Urdaneta” (98). De los araucanos no se 
nombra ninguno, y los nuestros, vierte Ercilla, “quedaron saquea-
dos en parte y vencedores, la victoria y honor solemnizando con 
trompetas, clarines y tambores. Al rumor de los cuales caminando 
con buena guardia y corredores diestros, allegamos a Cañete todos 
heridos, donde fuimos con salva, recibidos” (99).

En Talcamávida supo Caupolicán el desorden que su 
tropa había cometido en el ventajoso paso de Cayocupil, y enojado 
“de que rindió la victoria al enemigo, hizo de algunos ejemplar cas-
tigo” (100). Este general más valiente cuanto más abatido determi-
nó con su consejo mantenerse de allí adelante a costa del enemigo, 

(94) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de 
Chile, M.S., lib. 3, cap. 4. 
Don Pedro de Figueroa, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 19. Don Pedro 
Ugarte de la Hermosa, en 
su Compendio de la Historia 
de Chile, M.S.
(95) Don Alonso de 
Ercilla, canto 26, verso 39 y 
canto 29, verso 55.
(96) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 3, cap. 3. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile, M.S., lib. 2, 
cap. 18.
(97) Don Alonso de 
Ercilla, canto 28, verso 55.
(98) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 18, dice 
hizo la información Nuño 
Hernández ante el oidor 
Peralta el año de 1568.
(99) Don Alonso de 
Ercilla, canto 28, verso ante 
penúltimo. El p. Miguel 
de Olivares, Historia de 
Chile, M.S., lib. 3, cap. 3. 
Don Juan Ignacio Molina, 
Historia Civil, lib. 3, cap. 6, 
pág. 181.
(100) Don Alonso 
de Ercilla, canto 28, 
verso penúltimo.
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asentando: “Que a vencer o morir determinemos, las casas, ropa y 
muebles, infructuoso, que al descanso nos llaman abracemos, que 
habiendo de morir, todo nos sobra. Y todo con vencer después se 
cobra” (101). Pues no ha de haber partido ni concierto, sino solo 
matar o quedar muerto.

Nuestro gobernador no descuidado, sabiendo que 
mucha parte del socorro de víveres, que había enviado a Cañete, 
se había perdido y que ciertamente iba Caupolicán con muchas 
fuerzas a atacarlo, volvió a enviar, con Gamboa, más vitualla, y que 
éste, con la tropa con que la conducía, se quedase aumentando la 
guarnición de aquella ciudad amenazada (102).

El general araucano aunque su primer designio fue 
atacar a Cañete, desprevenida de víveres, no fue embarazo a su 
valo el saber no solo que estaba ya abastecida, sino que le había 
entrado tropa de socorro para aumentar la guarnición. Y así con 
las muchas “tropas que tenía prevenidas”, dice el padre Olivares, y 
Figueroa asienta, que con diez mil combatientes, prevenidos de 
buenas armas y atados de fajina para llenar el foso, llegó valiente: 
“Y dio un terrible asalto a Cañete, en el cual sus soldados, dignos 
de tener mejores armas, sostuvieron por espacio de cinco horas 
continuas el vivísimo fuego de los enemigos. Ya escalando la esta-
cada, ya arrancando o quemando los leños, pero conociendo que 
no bastaba el valor para acertar en aquella difícil empresa, deter-
minó suspender la ejecución y buscar entretanto otra deliberación 
para conseguir el fin a menos costa” (103).

No es fácil determinar por falta de fechas si antes 
de esta facción o después de ella, y antes o después, que engaña-
do de Andrea, dio Caupolicán otra embestida a Cañete, se debe 
asentar una buena victoria, que el gobernador, en persona, ganó a 
este general, en Qüyapu, de la que ningún impreso hace mención. 
Tampoco sabemos si la facción que dice Ercilla, que omite, es esta 
de Qüyapu, o la ya referida de Cañete, cuando asienta: “Y, pasan-
do en silencio otra batalla sangrienta de ambas partes y reñida, 
que, aunque por no ser largo aquí se calla, será de otro escritor 
encarecida” (104).

Esta facción que vamos a referir, dice Figueroa, la 
ha visto en documentos de toda fe y le sigue el padre Olivares. 
Ambos refieren que Caupolicán, aconsejado de Colocolo, por res-
tablecer la baja del concepto que ya hacían de él sus araucanos, 
echando menos a su Lautaro, diciendo que con cuidado llevaba la 
guerra a lo largo por conservar en sí la dignidad del cargo, cons-
truyó, al modelo de las de los españoles, una buena fortaleza en 
Qüyapu, sitio aparente para que en ella estuvieran resguardadas 
las tropas que a su llamada iban llegando. Ínter se juntaban los 
diez mil soldados pedidos para abrir la campaña, cortaba la comu-
nicación que tenían los españoles, desde la ciudad de Cañete a la 
de la Concepción. En la Imperial tuvo el gobernador cierta noticia 
de esta novedad, y se aplicó para sí esta facción y con doscien-
tos soldados de a caballo marchó para Qüyapu. No se le ocultó 
esta marcha a Caupolicán, y para reprochar el choque y mani-
festar que no tenía miedo, formó sus haces fuera de la fortaleza. 
Don García, vista la formación, dejando de su tropa un cuerpo de 

(101) Don Alonso de 
Ercilla, canto 29, verso 5.
(102) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 20.
(103) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 2, cap. 6, pág. 181. El 
p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 3. Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 18.
(104) Don Alonso de 
Ercilla, canto 30, verso 27.
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reserva, embistió a Caupolicán. Duro fue el choque, y constante 
por algunas horas la defensa. Los araucanos temiendo ser desba-
ratados fuera de la plaza, se retiraron al resguardo de ella; mas con 
la desgracia que también entraron tripulados los españoles en ella, 
prosiguiendo tan sangrienta la batalla en aquel cerrado recinto, 
que los pocos araucanos que quedaban vivos, satisfechos de haber 
muerto no pocos españoles, se dieron a la fuga ganando el cercano 
monte y dejando a los castellanos la fortaleza y la victoria (105).

Caupolicán, desvelado por el bien de la patria, como 
buen patriota, y lo pudiera hacer el mejor general, viendo que no 
había sido suficiente su valor y audacia a hacer su auxiliar a la for-
tuna, la solicitó con la inteligencia; con esta mira se valió de un 
astuto oficial suyo llamado Pran, que fingiéndose indio amigo se 
introdujo en Cañete y con alguna amistad facilitase que en algún 
descuido de los españoles él cogiese la ciudad. Pran entró en Cañete 
disimulado, y trabó amistad con Andrea, indio criado de los es-
pañoles que como su paisano y que los castellanos hacían mucha 
confianza de él, le pareció aparente para sus designios (106).

“Un día este, o por malicia o por lisonjear al amigo, 
mostró condolerse de las desgracias de su patria. Pran, que aún no 
se había explicado, tomó con demasiada codicia esta ocasión de 
hacerlo, descubriéndole su pecho y rogándole encarecidamente le 
ayudase a la ejecución de su intento, que era introducir en la plaza 
las tropas araucanas en el tiempo en que los españoles, cansados 
de las veladas nocturnas, se retiraban a dormir la siesta. El enga-
ñoso Andrea, aplaudiendo altamente el proyecto, se ofreció a tener 
él mismo abierta una puerta el día destinado para la empresa. El 
araucano, lleno de alegría, corrió a llevar la noticia a Caupolicán, 
que no estaba lejos. Y Andrea pasó al instante a descubrir la trama 
al comandante español, el cual le ordenó continuarla para hacer 
caer a los enemigos en la red que tramaban.

“Caupolicán, ciego del ardiente deseo que tenía de 
acertar en aquella empresa, prestó fe con una facilidad indigna 
de su acostumbrada prudencia a este mal urdido manejo; y para 
tomar mejor sus medidas quiso abusarse con el traidor. Este lla-
mado prontamente de Pran se presentó con aquel aire lisonjero 
que caracteriza a los malvados en su negocio. Y después de haber-
se desatado en improperios contra los españoles, que decía haber 
siempre detestado, le renovó sus promesas mostrándole fácil y 
segura la ejecución.

“El general araucano, recomendándole el patriotis-
mo, le colmó de finezas y prometió darle, caso que cumpliese su 
empeño, un ulmenato, y el empleo de primer capitán de sus tropas. 
Luego le llevó a ver la reseña del ejército. Y destinado el día si-
guiente para la ejecución del proyecto, lo despidió con las mayores 
demostraciones de estimación y de benevolencia. Los españoles 
advertidos de todo, emplearon aquella noche en hacer los oportu-
nos preparativos para sacar la mayor ventaja posible de la intriga 
de su aliado.

“Cuando los primeros oficiales del ejército arauca-
no se impusieron de los manejos de su general, los desaprobaron 
enteramente como deshonrosos e indignos de la generosidad de 

(105) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 19. El 
p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 4.
(106) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 3, cap. 5.
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la nación, rehusando acompañarlo en aquella empresa. No obs-
tante de esto, Caupolicán, preocupado de su designio, se puso en 
marcha al amanecer con tres mil hombres para la ciudad en cuya 
inmediación se mantuvo oculto, hasta que llegada la hora seña-
lada, vino Pran a prevenirle de parte de Andrea que todo estaba 
pronto.

“Las tropas araucanas entonces se acercaron en silen-
cio a la ciudad y encontrando en ella el ingreso libre, comenzaron 
a introducirse en buen orden. Pero los españoles, habiendo dejado 
entrar una parte competente, cerraron de improviso la puerta y en 
el mismo instante dispararon toda la artillería, cargada a metralla, 
contra aquellos que habían quedado fuera. El estrago fue tanto 
más horrible cuanto era menos previsto.

“La caballería prevenida salió por otra puerta y acabó 
de exterminar aquellos que se habían apartado del mortal estruen-
do de las armas de fuego. Caupolicán tuvo la fortuna, por mejor 
decir, la desgracia, de escapar del universal destrozo de su gente. 
Él se retiró con algunos pocos a los montes, desde donde esperaba 
salir muy pronto con un nuevo ejército a mantener la campaña. 
Mientras que la caballería ejercitaba su furor con los de afuera, 
la infantería española se enfurecía contra los miserables que es-
taban encerrados dentro de los muros. Los cuales, perdida toda 
esperanza de salvarse, quisieron más bien dejarse despedazar que 

rendirse. El crédulo Pran, conociendo su error, se arrojó entre 
los primeros contra los enemigos y evitó con una ho-

nesta muerte los improperios merecidos por su 
necedad. Entre los pocos que quedaron 

prisioneros había trece ulmenes, los 
cuales atados a las bocas de los 

cañones fueron arroja-
dos al aire” (107).

(&&)

(107) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 3, 
cap. 6, pág. 192. Consuenan 
el p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 5. Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 20. Don 
Alonso de Ercilla, cantos 
30, 31 y 32. 
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Libro Decimotercio
Capítulo Cuarto

DON GARCÍA Hurtado de Mendoza viendo que Caupolicán 
no levantaba figura, quiso añadir al laurel que había ganado de 
pacificador y sustentador del reino de Chile el de descubridor y 
conquistador. Timbres muy apetecidos en aquellos tiempos. Para 
este logro ha de marchar el ejército con rapidez, según la fecha que 
veremos. El gobernador salió de la Imperial con un cuerpo respe-
table de tropas, y pasando por la ciudad de Valdivia para caminar 
para el sur, eligió el camino de la costa y se introdujo en el país de 
los cuncos.

“Este pueblo, luego que supo el arribo de los ex-
tranjeros, se puso a deliberar si había de someterse o bien resis-
tir a sus fuerzas victoriosas. Un desterrado araucano nombrado 
Tunconobal, que se encontraba en la junta, reconvenido a dar su 
parecer, dijo: guardaos de tomar el uno o el otro partido. Vasallos: 
seréis pisados y llenos de fatigas. Enemigos: quedaréis extermi-
nados para siempre. Si queréis libraros de estos malos huéspedes, 
mostraos los más pobres de los mortales. Ocultad vuestros habe-
res, y en particular, el oro. Ellos no se quedan sino donde esperan 
encontrar este único objeto de sus deseos. Enviadles un regalo que 
manifieste vuestra indigencia, y entretanto retiraos a los bosques. 
Los cuncos aplaudieron el sabio parecer del araucano, y le encar-
garon que junto con otros nueve nacionales llevasen el indicado 
presente al general español. Tunconobal, vestido de miserable 
andrajo, a la par de sus compañeros, se presentó temblando de-
lante de don García, y después de haberlo cumplimentado, con 
términos groseros, le entregó una cestilla en la cual había lagartijas 
asadas con algunas frutas silvestres.

“Los españoles, que no podían contener la risa, a vista 
de los embajadores y de su regalo, comenzaron a disuadir al gober-
nador de aquella empresa, que según todas las apariencias debía 
ser infructuosa. Pero él, aunque estuviese persuadido de la miseria 
de aquellos pueblos, sin embargo, por no mostrar haberse deter-
minado ligeramente, los exhortó a proseguir el viaje empezado 
diciendo: Que más adelante se debía encontrar, según las noticias 
que tenía, una región abundante y de toda suerte de metales, que 
no era raro en América encontrar después de horribles desiertos, 
países riquísimos.
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“Luego preguntó a los cuncos cuál era el mejor 
camino para ir hacia el mediodía. Tunconobal señaló el de occi-
dente, que a la verdad era el más fragoso; y pidiéndole una guía 
destinó a uno de sus compañeros, al cual encargó condujese el 
ejército por los lugares más escabrosos de la costa. La guía siguió 
con tanta puntualidad las instrucciones del araucano, que los es-
pañoles acostumbrados en sus conquistas a sobrellevar con gusto 
las más duras fatigas, confesaban no haber trabajado nunca tanto 
en una marcha tan penosa como aquélla. La impaciencia de ellos 
se aumentó mucho más cuando después de cuatro días de viaje, se 
vieron abandonados del pretendido conductor, sin poder encon-
trar salida entre los espantosos peñascos que los circuían. Toda 
su admirable constancia no hubiera sido suficiente para hacerlos 
caminar adelante si don García no los hubiera incesantemente 
sostenido con la lisonjera esperanza de llegar dentro de poco a la 
feliz comarca que les había prometido.

“Habiendo superado finalmente todos los obstácu-
los, llegaron a descubrir desde la cima de un alto monte el archi-
piélago de Ancud, nombrado más comúnmente de Chiloé, cuyos 
canales estaban surcados de una infinidad de barquillos que na-
vegaban a vela y remo. Este inesperado prospecto los colmó de 
alegría. Molestados ya muchos días de la hambre, corrieron hacia 
la ribera y tuvieron bien presto el contento de ver acercarse una 
barca montada de quince personas decentemente vestidas, las 
cuales saltando sin miedo en tierra y saludando con gran cordia-
lidad les preguntaron quiénes eran, dónde iban y si tenían necesi-
dad de alguna cosa. Los españoles pidieron víveres.

“El capitán de aquella gente hizo luego sacar todas 
las provisiones que llevaba sobre la barca, y sin querer admitir la 
menor paga, se los distribuyó amigablemente, prometiendo ha-
cerlas venir en mayor copia de las islas circunvecinas. En efecto, 
apenas los hambrientos aventureros se habían amparado, cuando 
arribaron de todas partes piraguas cargadas de maíz, de frutas y 
de peces, que fueron del mismo modo presentadas, sin ningún 
interés. Los españoles, siempre regalados por aquellos isleños, 
costearon el archipiélago hasta el seno de Reloncaví. Y algunos 
de ellos pasaron a las islas vecinas, donde encontraron la tierra 
muy cultivada, y las mujeres empleadas en hilar lana mezclada con 
plumas de pájaros marinos, de lo cual hacían sus vestidos” (108). 
El famoso poeta Ercilla, que iba en esta comitiva, queriendo tener 
la gloria de haber llegado descubriendo adonde no había llegado 
otro europeo, pasó en una barca el golfo y en la opuesta orilla nos 
vierte: “En un tronco que vi, de más grandeza, escribí con cuchillo 
en la corteza: Aquí llegó, donde otro no ha llegado, don Alonso 
de Ercilla, que el primero, en un pequeño barco deslastrado, con 
solo diez, pasó el desaguadero el año de cincuenta y ocho entrado, 
sobre mil y quinientos, por febrero*, a las dos de la tarde, el primer 
día, volviendo a la dejada compañía” (109).

Este alejado destacamento, dice Ercilla, esperaba para 
volverse don García. Con su llegada tomó uno de aquellos isleños 
por guía, mandándole le condujese por el país de los guilliches, que 
como apartado de la costa del mar, es más llano y abundante de 

(108) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 3, cap. 7, pág. 185. Don 
Alonso de Ercilla en su 
Araucana, cantos 35 y 36.
*Hebrero: me parece 
que es decir febrero; así 
como Hernando, es decir 
Fernando. Aunque Molina 
le llama henero.
(109) Don Alonso de 
Ercilla en su Araucana, 
canto 36, verso 29.
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víveres. La guía los condujo felizmente por entre aquellos naciona-
les que se asemejaban en todo a los cuncos, con los cuales confinan 
por el occidente, los que no se opusieron a su pasaje (110).

Su regreso por este camino fue con el objeto de ver 
si el sitio que nombra don José Basilio de Rojas, Churacabí, seis 
leguas al sur del caudaloso río Bueno, al margen del de las canoas, 
en donde Francisco de Villagra estaba haciendo una población, 
que se abandonó con la muerte de don Pedro de Valdivia (111), 
era aparente para restablecerle. Luego que la guía le llevó a él, 
le mandó que se volviese, y habiendo hallado ser resguardado y 
bueno el paraje para una ciudad, por sus buenas campiñas, des-
echando el nombre que antes se le había dado, se le aplicó para 
renombre glorioso del título de su casa materna, como nieto de 
don García Manríquez, conde de Osorno. Fundando una ciudad 
con el nombre de Osorno (112).

Nombró para su gobierno dos alcaldes ordinarios, 
tres regidores perpetuos y tres anexos, procurador general, síndi-
co y escribano, y repartió tierras y dio encomienda de indios. En 
que por una información que tengo a la vista, dada en mil seis-
cientos y tres años, fueron agraciados de regidores y encomende-
ros, el capitán Juan de Oyarzún y Diego Frías. Formada la traza 
de la ciudad y construido un fuerte a su orilla, para guardar los 
utensilios y resguardo de vecinos y trabajadores, que levantaban la 
ciudad, nombró el gobernador para su resguardo y conclusión al 
licenciado Alonso Ortiz (113).

“Notablemente se aumentó Osorno no menos por las 
manufacturas de paños y de telas que tenía, que por el excelente 
oro que se sacaba de sus minas” (114). “Y el comercio que le pro-
porcionaba la mucha miel y cera que le daban las abejas” (115). 
Con cuya sencilla narración pueden deponer, el padre Olivares, la 
duda (116), y Figueroa, la irresolución (117) de si fue don Pedro 
de Valdivia o don García el que hizo esta fundación.

Mientras que el gobernador con su ejército andaba 
en estas empresas, solicitaba con ansia el comandante de Cañete, 
Reinoso, apoderarse de Caupolicán. Él, ya con premios, y ya 
dando tormentos, averiguaba de los nacionales el lugar en donde 
estaba. Entre muchos, que se lo negaron, encontró uno débil que 
le reveló dónde estaba emboscado. Creyólo, y enviando un desta-
camento de caballería, conducido por esta espía, logró se apode-
rasen de este gran hombre, al venir del día, no sin resistencia de 
él, y de diez de sus más fieles soldados que le acompañaban. No 
se dejó matar, antes que rendirse, como vivamente se lo persuadía 
Fresia, su mujer; esta, viéndolo preso, “le tiró por la cara, toda en-
furecida, su pequeño hijo, diciendo: Que no quería prenda, de un 
cobarde” (118).

El destacamento entró entre aplausos con el prisio-
nero en Cañete, y Alonso Reinoso luego le sentenció a morir em-
palado y asaetado. “Caupolicán sin alterarse ni faltar al decoro, 
le dijo: De mi muerte, oh general, no podéis sacar otro fruto que 
el de inflamar mucho más el odio, ya demasiado encendido de 
mis compatriotas contra vuestra nación. Ellos están muy lejos de 
desmayarse por la pérdida de un jefe infeliz. De mis cenizas se 

(110) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 3, cap. 7, pág. 189.
(111) En el primer libro 
del cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 26 
de febrero de 1554 años.
(112) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 21. Consuena 
don Juan Ignacio Molina, 
Historia Civil, lib. 3, cap. 7, 
pág. 189. Don Alonso de 
Ercilla también nombra 
esta ciudad de Osorno en 
el canto 27, en el verso 50.
(113) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 21.
(114) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 3, cap. 7, pág. 189.
(115) Don Pedro Usabro 
Martínez, en su Verdad en 
Campaña, cap. 24.
(116) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 3, cap. 6.
(117) Don Pedro de 
Figuroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 21.
(118) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 3, cap. 7, pág. 190. Don 
Alonso de Ercilla, canto 33, 
verso 81.
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levantarán muchos otros Caupolicán, quizás más afortunados que 
yo” (119). “Al contrario, si me das la vida, teniéndome en prisión 
hasta cumplirlo, pues sabes que de mis nacionales soy temido y 
quisto, y que está a mi voluntad todo sujeto, haré yo establecer la 
ley de Cristo, y que sueltas las armas, te prometo, vendrá toda la 
tierra en mi presencia a dar al rey Felipe la obediencia” (120).

“Pero si estas promesas no te mueven y estás resuelto 
a matarme, envíame a España con el proceso de mi culpa y cargo, 
que siempre que nuestro rey juzgue por conveniente el condenar-
me, acabaré mis días sin causar disturbio a mi patria” (121). El 
desgraciado Caupolicán se fatigaba en vano. Reinoso se mantu-
vo insensible, y mandó que prontamente fuese ajusticiado. Un 
sacerdote aprovechando aquel momento le catequizó y bautizó, 
“Porque mudó Dios el corazón de Caupolicán en un momento, 
obrando en él su poderosa mano, pues con lumbre de fe y conoci-
miento se quiso bautizar y ser cristiano” (122).

(&&) Hecha esta solemnidad, que Molina la llama 
ceremonia, fue conducido Caupolicán con mucho acompaña-
miento al alto tablado del suplicio, donde habiendo visto un negro 
para ejecutarlo, “quedó tan irritado que de un furioso puntapié 
echó al verdugo del tablado abajo, diciendo en alta voz: No hay 
una espada u otra mano más digna para hacer morir a un hombre 
de mi carácter. Esta no es justicia, es vil venganza. Pero tomado 
por fuerza y hecho sentar en el agudo palo, expiró atravesado de 
muchas flechas” (123).

García disculpa a Reinoso en castigo “para que el 
escarmiento de este rigor fuese en los demás nacionales disposi-
ción a la clemencia” (124). No así Molina, que asienta que Alonso 
Reinoso por él “Hizo su nombre detestable, no solo entre los arau-
canos, pero aun entre los españoles” (125). Con quien consuena 
Ercilla, pues vierte: “Que si yo a la sazón, allí estuviera, la cruda 
ejecución se suspendiera” (126).

“Por feliz (dice García) hubieran tenido a 
Caupolicán su mujer Fresia, y sus connacionales, si hu-

biera muerto como Lautaro, entre las armas; pero 
fuera una felicidad que tuviera que envidiar a 

esta desgracia, pues habiéndose por ella 
acristianádose, no puede la dicha 

llegar a ser mayor que co-
ronarse de gloria” 

(127). (&&)

(119) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 3, 
cap. 7, pág. 190.
(120) Don Alonso de 
Ercilla, canto 34, verso 14.
(121) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 3, 
cap. 7, pág. 191.
(122) Don Alonso de 
Ercilla, canto 34, verso 18. 
El p. Alonso de Ovalle, 
lib. 5, cap. 223, pág. 208. 
El p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 5. Don Pedro 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 20.    
(123) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 3, 
cap. 7, pág. 190.
(124) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 21.
(125) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 3, 
cap. 7, pág. 191.
(126) Don Alonso de 
Ercilla, canto 34, verso 31.
(127) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 21.
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Libro Decimotercio
Capítulo Quinto

DON GARCÍA salió de Osorno para la ciudad de Villarrica, le 
pareció muy bien su situación, su volcán, la laguna y sus buenas 
minas. Aumentó su vecindario con algunos de sus soldados, que 
se ofrecieron a quedarse allí, agradados del paisaje; y vuelto a po-
nerse en marcha llegó sin pérdida, concluido su viaje redondo a la 
ciudad Imperial (128).

A su llegada recibió real cédula del señor don Felipe 
Segundo para que le jurasen por rey, en este Reino, pues había 
tomado la corona como primogénito de los señores don Carlos de 
Austria y doña Isabel de Portugal, nacido en Valladolid, en vein-
tiuno de mayo de mil quinientos veintisiete. Luego transcribió el 
real escrito y se le envió a la ciudad de Santiago, para que hiciese la 
solemne jura y fiestas reales, como capital del Reino. El Cabildo de 
ella se previno mucho para hacerla y la hizo solemnemente, el día 
siete de abril, autorizando la fiesta el oidor licenciado Hernando 
de Santillán, como teniente de gobernador (129).

Para igual jura y celebridad se preparaban danzas, 
sortijas y cañas en la ciudad Imperial, para lucir ante el goberna-
dor con este motivo, y de otras pretensiones concurrieron los per-
sonajes: “Y los ilustres caballeros don Luis de Toledo, hijo del cla-
vero de Alcántara, tío del gobernador, y don Felipe de Mendoza, 
hijo del virrey, marqués de Cañete, y hermano del gobernador 
don García. Don Cristóbal de la Cueva, de la casa del duque de 
Alburquerque. Pedro Fernández de Córdoba, de la Casa del gran 
capitán don Alonso Pacheco, de la casa del marqués de Villena. 
Don Diego de Arana, señor de la casa de Arana, en Vizcaya. Don 
Alonso de Ercilla, tan nombrado por sus armas como por sus 
escritos. Y don Juan de Pineda, sino título, el soldado de mayor 
nombre. Como que llevó don García a Chile lo más noble que de 
España trajo el virrey, su padre” (130).

“Empezóse con aplauso, la víspera, la jura y el fes-
tejo, y le entibiaron el disturbio que sobre precedencias trabaron 
don Alonso de Ercilla y don Juan de Pineda, echando mano a las 
armas. Metiéronse por medio los amigos y aunque hicieron las 
paces, como las amistades son bienes muebles, y los odios bienes 
raíces, volvieron al día siguiente delante del gobernador y dentro 
de la iglesia, en la misa de acción de gracias, a embestirse, desnu-
das las espadas. Cesó la pendencia con prenderlos, pero se aguó el 

(128) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 23.
(129) En el tercer libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 7 
de abril de 1558, en que 
está la cédula a fojas 9 y la 
jura a fojas 10.
(130) El padre maestro fray 
Antonio de la Calancha en 
su Crónica Moralizada del 
Orden de San Agustín del 
Perú, lib. 2, cap. 33, núm. 6.

Era Cristiana
1558
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festejo, porque el consejo de guerra los sentenció a degüello: El día 
de la ejecución se empeñó para su perdón todo el ejército, y consi-
guió se les conmutase la vida en un perpetuo destierro de Chile. El 
cual fue para su bien, porque Ercilla se casó con doña María Bazán 
y le señaló renta el rey. Y Pineda, llevándose consigo a don Diego 
de Arana, se entraron religiosos en Lima en la religión de nuestro 
padre San Agustín” (131).

Los araucanos como astutos y valientes, hallándose sin 
general y desperdigado el ejército que oponer a los españoles, para 
descuidar la vigilancia de estos y poder congregar en Arauco el bu-
tacoyag y gran consejo, para elegir aquel y tener tiempo de juntar y 
aumentar este llevados del consejo de Tunconobal, de hacer amiga 
la nación enemiga “Porque la promesa en daño a nadie obliga, acor-
daron enviarle mensaje a don García, a darle la paz, por él siempre 
ofrecida, llevando la muestra humilde y contrición fingida” (132).

Llegaron los embajadores a la Imperial llevando el 
de adelante, enarbolado, el ramo de canelo. Fueron bien recibidos 
del gobernador, que estaba sentado en su consejo de guerra, estos 
mensajeros, y aunque su advertencia echó menos que no venían 
entre ellos algunos próceres araucanos, y que mal disimulados sus 
semblantes no se conformaban bien sus palabras con su corazón, 
no descuidándose por esto, del cuidado de la guerra, quiso para 
justificar más su causa pisar la raya de la piedad recibiendo risue-
ño el ramo de canelo, tremolando la bandera blanca y con salva de 
artillería dándoles la paz, y con muchos abrazos y mari-mari los 
volvió a despachar (133).

Aprovechándose el gobernador de este pasajero sosie-
go, luego que entró el verano se puso en marcha para el norte con 
su ejército, por el camino de los llanos, y bajando por Cayocupil 
entró en su predilecta ciudad de Cañete. En ella se mantuvo hasta 
que acabó de perfeccionarla. De ella salió siguiendo el mismo 
rumbo, y llegó a plantar su real en Arauco, sobre las ruinas de la 
destruida casa fuerte, y al pie del cerro de Colocolo, por gozar del 
agua perenne, levantó una bien construida fortaleza a cuya obra 
ayudaba él por su mano, y le puso el nombre de San Felipe de 
Arauco, dotándola de buena guarnición y abasteciéndola de mu-
niciones de guerra y boca (134).

Desde Arauco pasó don García con su ejército a 
Purén, y acuartelándose sobre las ruinas de la casa fuerte que allí 
había habido, en tierras del caviloso cacique Angalican, para suje-
tar su altivez, construyó una bien hecha fortaleza, la que estando 
ya en estado de defensa, dejándola bien abastecida de armas y ví-
veres, encomendó la perfección de su conclusión, la guarnición y la 
comandancia de ella a don Miguel de Velasco, y se puso en marcha 
para Angol (135).

En este sitio fundó don Pedro de Valdivia la ciudad 
de los confines de Angol, la que fue abandonada con su muerte, y 
hemos visto que se repobló en el tiempo que los alcaldes ordina-
rios gobernaban sus jurisdicciones (136). No estando su vecindario 
contento donde estaba la ciudad, y queriendo mudarla al paraje no 
distante de Colue, diputaron dos regidores, por dos veces, al go-
bernador se dignase pasar a visitarlos, y por sí mismo, con su sabia 

(131) Este citado Calancha, 
lib. 2, cap. 33, núm. 7. 
En algo consuena don 
Alonso de Ercilla, canto 36, 
verso 33 y 34, y canto 37, 
verso 70.
(132) Don Alonso de 
Ercilla, canto 34, verso 40.      
Consuenan el p. Miguel 
de Olivares, Historia de 
Chile, M.S., lib. 3, cap. 6. El 
padre maestro fray Antonio 
de la Calancha, lib. 2, 
cap. 33, núm. 6. Don Pedro 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 21.
(133) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., lib, 
2, cap. 22. El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 3, cap. 6.
(134) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 3, cap. 6. Don 
Pedro Figueroa, Historia 
de Chile, M.S., lib. 2, 
cap. 21. En el tercer libro 
del Cabildo de Santiago, en 
acuerdo de 18 de febrero 
de 1559.
(135) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 21. Don 
Antonio García, Historia de 
Chile, M.S., lib. 2, cap. 21.
(136) En el libro de la 
Fundación de Santiago, en 
acuerdo de 11 de octubre 
de 1555.
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penetración, reconociese los dos sitios y viese si el que ellos querían 
era el mejor. Don García reconoció los dos parajes y asintió a su 
petición mudando la población a Colue, y poniéndole el nombre de 
la Ciudad de los Infantes, en este sitio se mantuvo con su ejército, 
ayudando a construir y fortificar la población, y cuando la vio en 
estado defensable, dejando alguna guarnición, levantó su campo y 
hecho sin contratiempo el viaje redondo, entró en la Imperial (137). 
En que se ve no aciertan Olivares y Molina en dar nombre de reedi-
ficación a la que solo fue trasplantación (138).

No tardó más en descubrirse la fingida paz de los 
araucanos, que mientras los ulmenes eligieron otro general, reali-
zando la predicción del gran Caupolicán, de que su muerte sería 
como cuando le cortan la cabeza a la hiedra, que por una que le 
quitan, brotan otras. En efecto, ellos hicieron una cautelosa con-
vocatoria de su senado para el valle de Ongolmo, donde dice don 
Diego de Santisteban y Osorio, en su continuación de la Araucana, 
de don Alonso de Ercilla, “Que con general silencio se juntaron y 
a la elección del capitán llegaron” (139).

Muchos candidatos pretensores del cargo se retira-
ron, y solos a Tucapel y Caupolicán dejaron. “El fiero Tucapel pa-
reció a la mayor parte de los electores adaptable en las presentes 
circunstancias para sostener el empleo. Pero al viejo Colocolo no 
agradó esta elección. Él se declaró por el joven Caupolicán, hijo 
primogénito del precedente*, en el cual se advertían las dotes de 
su insigne progenitor. Su opinión fue seguida y ratificada por los 
viejos ulmenes. Tucapel, viendo que el afecto de la nación se había 
vuelto a su competidor, tuvo también otra vez la generosidad 
de ceder el supremo puesto; solamente pidió al electo para sí el 
empleo de vicetoqui, lo que le fue concedido” (140). 

Caupolicán segundo, luego que empuñó el bastón de 
la hacha de piedra de su dignidad, con una entereza superior a su 
edad, aun no de veintidós años, mandó a los ulmenes presentes 
y expidió severas órdenes para los ausentes, recogieran todos los 
soldados veteranos, desparramados, y aumentándolos con nuevas 
reclutas de los más valientes, vinieran a juntarse con él a la deshi-
lada, en el cuartel general de Ongolmo. Desde donde había de-
terminado ir primero a destruir la nueva repoblada ciudad de la 
Concepción, para empezar desde ella para el sur, la exterminación 
de los aborrecidos españoles (141).

Si este Caupolicán, siendo particular, salió de su 
Pilmaiquén a la convocatoria de la elección de general, “llegó a 
Ongolmo, valle señalado, con mil renoguelones y cauquenes, 
puelches, itatas, tuncos y cautenes”. Muchos más juntaría por sí, 
siendo ya toqui general. A estas tropas se le juntaron cuarenta mil 
ciento sesenta soldados, que nos dice Osorio, trajeron a Ongolmo 
dieciocho caciques (d). Con este grupo el general araucano, con la 

(d) 

“Tucapel llevó 1.400 Leopran llevó 3.000
Ongol llevó 1.400 Ongolmo llevó 3.000
Cayocupil llevó 1.100 Purén llevó 2.000

(137) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 21. Don 
Antonio García, Historia de 
Chile, M.S., lib. 2, cap. 22.   
(138) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 3, cap. 6. Don 
Juan Ignacio Molina, 
Historia Civil, lib. 3, cap. 8, 
pág. 199.
(139) En su canto primero, 
verso 10.
*Precedente: tenido en su 
primera mujer, Hipolba.
(140) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 3, cap. 8, pág. 193. Don 
Diego de Santisteban y 
Osorio en su continuación 
a la Araucana, canto 2, 
versos 41 y 42.
(141) Don Diego de 
Santisteban y Osorio, 
canto 2, versos 60 y 61, y 
verso 7.
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frente a la Concepción, “marcha de Ongolmo, y lleva en la vanguar-
dia a Leucatón y a Tunco en retaguardia”. Así pasó el río Biobío, 
y plantó su real en Talcahuano, poco distante de la ciudad. Tan 
excesivo me parece el número de tropas que le da Osorio a este 
ejército, como escaso el que da a entender Molina, cuando vierte: 
“El nuevo general, recogidas prontamente algunas tropas, pasó el 
Biobío y llegó a Talcahuano con ánimo de expugnar la ciudad de 
la Concepción, la cual por lo que se decía solo estaba defendida de 
pocos soldados” (142).

Como desde el siete de abril que se juró al rey en la 
ciudad de Santiago no se encuentra ninguna fecha en todo este 
año, pueden ir antepuestos, o pospuestos, los sucesos menciona-
dos. En este estado, la primera data que encuentro me ha puesto 
en mucho cuidado. Ella me muestra que el veinte de enero del 
nuevo año de cincuenta y nueve estaba el gobernador en la ciudad 
de la Concepción, cuando todos los autores le creen en la de la 
Imperial. Digamos lo que hizo don García en ella para volver a los 
araucanos.

Nuestro jefe, haciéndose legislador, encomendó al 
oidor licenciado Hernando de Santillán formase una colección de 
ordenanzas para el alivio de los indios, y policía, y buen gobierno 
de los españoles. Aprobólas y firmólas el gobernador y las hizo 
pregonar en forma de bando para su observancia en la ciudad de 
la Concepción, y en las demás del reino, dándole “el nombre de la 
Tasa de Santillana” (143). Luego que este ministro hizo estas or-
denanzas, le relevó don García, de su teniente de gobernador, en la 
ciudad de Santiago (tal vez para que se volviese a su Audiencia en 
Lima, pues no vuelve a hacer mención de él la historia), y nombró 
en su lugar, en la Concepción, el veinte de enero, a Rodrigo de 
Quiroga (144).

Parece que cuando Caupolicán segundo fue a expug-
nar la Concepción, ya había salido de ella y vuéltose a la Imperial 
el gobernador, sin saber que iba aquel nublado de amenazas contra 
la Concepción. Allí lo sabría, pues nos dicen que el yanacona 
Andresillo, que se lo notició, le pidió que pronto la socorriera para 
que “No cumpla el enemigo su esperanza que puede ser dañosa, la 
tardanza” (145).

Con esta mala nueva despachó con el socorro de qui-
nientos españoles a Alonso Reinoso, que parece salió de la ciudad 
de Cañete y alcanzó al ejército contrario, pues tan doblada hizo 

Millarapur llevó 2.000 Lincoya llevó 4.000
Paycabí llevó 1.140 Tomé llevó 1.000
Lemolemo llevó 3.000 Andalicán llevó 1.120
Marugueno llevó 1.000 Beliotaro llevó 1.000
Gualemo llevó 1.000 32.160
Lebopia llevó 1.000 Suma de enfrente 32.160

13.040 Caniotaro llevó 2.000
Suma de enfrente 13.040 Rengo llevó 6.000
Elicura llevó 4.000 Total 40.160
Don Diego de Santisteban y Osorio, en su continuación de la Araucana, canto tercero”.
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(142) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 3, 
cap. 8, pág. 193.
(143) El maestre de campo 
don Gerónimo de Quiroga, 
Historia de Chile, M.S., 
cap. 21. Don Antonio 
García, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 23.    
(144) En el tercer libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, a fojas cuarenta 
y ocho.
(145) Don Diego de 
Santisteban y Osorio, 
canto 3, verso 8.
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la marcha “Que antes de la tercera, el castellano, a dos millas llegó 
de Talcahuano” (146). Extraño que en estas facciones y después 
de ellas no se nombre al maestre de campo Juan Ramón, sin que 
sepamos si falleció o se volvió al Perú, a su ciudad de la Paz.

Aún no satisfecho el general araucano con las tropas 
con que había llegado a Talcahuano, envió empleo de capitán al 
penquisto Aynabillo para que hiciese reclutas de penquinos, lebe-
quetenes, itatas y cauquenes, y se viniese a juntar con él (147). Al 
mismo tiempo, comisionó al capitán Tulcomara para que pasara a 
Cautén a levantar soldados, donde hizo “Un escuadrón de mozos, 
concertado, que todos los cautenes que allí había con este capi-
tán se habían juntado para venir después a Talcahuano, donde les 
aguardaba el araucano” (148).

Alonso Reinoso, no teniendo a prueba de valiente lo 
sufrido con gran esperanza, levantó el real y con buena formación 
fue a embestir el del enemigo, sin advertir que es la confianza en 
la guerra enemiga de los triunfos, y que a él se le mandó no a dar 
batalla, sino a defender la ciudad de la Concepción. Por esto dice 
bien García “Que debió fortificarse a vista del enemigo, intercep-
tarle los convoyes de víveres con su caballería, y si le embestían, de-
fenderse en su fortificación. Y si despreciándoles iba Caupolicán 
a expugnar la Concepción, irle siguiendo, y al dar la embestida, 
atacarle por la espalda cogiéndole entre dos fuegos, y no que con 
dar a destiempo la batalla se arriesgó la Concepción, si el arau-
cano, después que dio la derrota, se hubiera aprovechado de la 
ocasión” (149).

El joven general deseoso de vengar en Reinoso la de-
nigrativa muerte que dio a su padre, no le esperó en el resguardo 
de su acampamento, sino que saliendo de él formó en campo raso 
sus haces, y no esperando ninguno, se fueron a encontrar, y se em-
bistieron feroces (150).

Pedro Cano dio muerte a Catipay de una lanzada, y 
con otra a Bertol, le dio tan fuerte “Que saliéndose el alma, entró la 
muerte”. Paredes con el bravo Bustamante, Valentín, Maldonado y 
Escalante, hacer riza y estrago, volviendo atrás, pasando adelante. 
Corren con rabia Lincoya con sus piqueros, y Rengo con sus ma-
ceros, y este da un mazazo a Villegas, y le mata, si no le socorre 
Paredes. Quiroz con Andalicán arremetió con fuerza tan pesada, 
que cayendo en el suelo el araucano arrodilló sobre él el castellano. 
Francisco de Balboa y Hernando de Olmos, que le seguía, no se 
hartaban de derramar sangre enemiga. Tucapel hacía tantas cosas 
con su espada que la dejaron muy autorizada. Caupolicán, lleno 
de sangre y de sudor cubierto, sin haber recibido ni una herida, 
al uno hiere y al otro deja muerto, sin haber hombre allí que se 
atreviese a castigar al bárbaro, saliese. Vasco Suárez, con ánimo 
invencible, un dardo y otro dardo desembaraza; Ayala, Pimentel, 
Campo y Mejía hacen mayor la guerra y la porfía. Don Miguel de 
Velasco con su espada, dio a Caniotaro una cuchillada con tanta 
fortaleza, que inclinó en el hombro la cabeza. Leopran derribó 
de un golpe a Maldonado. Y este de un mandoble a Leopran en 
la cabeza toca, que le hizo echar sangre por la boca. El italiano 
Andrea, belicoso, hiere a Beliotaro, y queda herido Andrea, y al 

(146) Don Diego de 
Santisteban y Osorio, 
canto 3, verso 15 y canto 4, 
verso 6. Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 3, cap. 8, pág. 193-
(147) Don Diego de 
Santisteban y Osorio, 
canto 3, verso 14.
(148) Don Diego de 
Santisteban y Osorio, 
canto 3, verso 13.
(149) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 23.
(150) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 3, cap. 8, pág. 193. Don 
Diego de Santisteban y 
Osorio, canto 4, versos 6 
hasta 11.
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querer asegundar este segundo golpe, salió el valiente Rengo a la 
defensa. Pelean con las armas y con los brazos, hasta que aparta-
dos se entran por la batalla denodados. Tucapel y Reinoso, que se 
vieron con espadas desnudas, se embistieron, dando con la pujan-
za tal gemido, que revocó en los montes el gran ruido, quedando 
de la pelea Reinoso herido. Caupolicán, que llegó a tiempo, que 
Ruiz había dado a dos colosos muerte, le dio un mazazo, que le 
dejó aturdido. Y creyéndole muerto, contra los otros enemigos se 
apresura, dejando a muchos en la sepultura. Caniotaro, de gruesa 
sangre y de sudor cubierto, a un famoso español dejó allí muerto, 
costándole esta vida el que Quiroz le diese una gran herida. Duró 
el tesón invencible de esta batalla hasta puesto el sol, a cuya hora 
cantaron los araucanos la victoria (151). Los vencidos, dice Osorio, 
“A una legua de allí, se recogieron todos los españoles que llega-
ron, y aunque desbaratados alto hicieron, y llenos de furor se re-
pararon” (152). Aunque Molina más melancólico asienta “Que el 
herido Reinoso, con el resto de su campo, tuvo la suerte de poder 
volver a pasar el Biobío con algunos pocos caballos que le habían 
quedado del estrago” (153).

Alonso Reinoso no escarmentado de ser el acomete-
dor del campo araucano, luego que el gobernador le envió nuevo 
refuerzo de tropas, volvió a embestir a los araucanos. Los españoles 
iban hechos unas fieras, esforzados de las voces de su comandante 
que les decía: “El tiempo y la fortuna nos convida a que perdamos 
por Dios y por el rey la vida” (154). Caupolicán, para resistir el 
atrevido ataque de los españoles “A Rengo y Tucapel lleva consi-
go, y a Leucaton, Lincoya y Marcande, y a Elicura, Orompello y 
Lepomande” (155). Tan constante fue en estos la defensa, como 
dura la arremetida y tesón de la batalla por los españoles, tanto 
“que Lincoya, Caniomangue y otras gentes, de los más poderosos 
araucanos, el valor de los nuestros alababan, y sus famosos hechos 
celebraban” (156). Los españoles con sus hazañas ganaron mucha 
honra, pero sin provecho, porque fueron desbaratados. De cuya 
pérdida sacaron el conocimiento de que “hiciera Reinoso al fin, lo 
que al principio debía haber hecho: de acuartelarse y fortificarse a 
vista de los contrarios” (157).

Acabada esta segunda batalla, Millalauco, aquel arau-
cano que por astuto fue enviado a cumplimentar a los españoles en 
la isla Quiriquina, le llegó a Caupolicán con la nueva que mientras 
él triunfaba en Talcahuano, don García había salido de la Imperial 
con su ejército contra el capitán Tulcomara, y le había derrotado con 
todas las tropas que de su orden había reclutado en Cautén para 
traérselas a Talcahuano; y que a fuego y fierro quedaba devastando 
todas aquellas provincias circunvecinas por las tropas y víveres que 
le habían enviado. En cuyo conflicto le enviaban, por su medio, a 
pedir que las socorriese, llenos sus ojos de lágrimas (158).

Caupolicán por consejo de Colocolo, difiriendo la 
expugnación de la Concepción, con parte de aquellas tropas vic-
toriosas, corrió a llevarles el socorro que le pedían, dejando de co-
mandante en su cuartel de Talcahuano a Millalauco, con la incum-
bencia de oponerse a las tentativas de Reinoso. El gobernador, con 
noticia que tuvo de esta novedad, se retiró a la Imperial y creyendo 
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(151) Don Diego de 
Santisteban y Osorio, 
parte 4, canto 4. Consuena 
don Juan Ignacio Molina, 
Historia Civil, lib. 3, cap. 8, 
pág. 193.
(152) Don Diego de 
Santisteban y Osorio, 
parte 4, canto 4, 
verso último.
(153) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 3, cap. 8, pág. 193.
(154) Don Diego de 
Santisteban y Osorio, 
parte 4, canto 5, verso 10.
(155) Don Diego de 
Santisteban y Osorio, 
parte 4, canto 5, verso 22.
(156) Don Diego de 
Santisteban y Osorio, 
parte 4, canto 5, verso 24.
(157) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 23. Consuena 
don Juan Ignacio Molina, 
Historia Civil, lib. 3, cap. 8, 
pág. 193.
(158) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 23. Don Juan 
Ignacio Molina, Historia 
Civil, lib. 3, cap. 8, pág. 194.
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que Caupolicán viniese con poca gente, dejó emboscados doscien-
tos soldados de a caballo sobre el camino preciso por donde él 
debía pasar (159).

Llegó el general araucano a la celada, y fue improvisa-
damente embestido de la furia española. “Más que les aprovechó 
aquí su valentía, contra cinco mil indios bien armados, que el más 
mínimo de ellos, pretendía hacer hechos por grandes, señalados” 
(160). Hiciéronse de ambas partes hechos hazañosos. Mas pre-
valeciendo los araucanos, “Iban todos los nuestros de caída, del 
bárbaro cruel, desbaratados, perdiendo más de veinte allí la vida, 
entre los cuerpos muertos y ahogados” (161), y persiguiendo el 
resto, los entró por las puertas de la Imperial a lanzazos, la que 
ciñó, con estrecho asedio, para vengarse de los buenos soldados 
que perdió en la emboscada. Como “Que de cinco mil indios que 
marchaban, más de trescientos bárbaros faltaban” (162).

Entretanto, los dos campos de Talcahuano se guar-
daban sus respetos, manteniéndose fortificados, que ni el de 
Reinoso embestía al de los araucanos, ni Millalauco al de los es-
pañoles. Contentábanse, sí, con algunas escaramuzas de cuando 
en cuando, en que acreditaban ambos partidos sus valores. Entre 
estos reencuentros se convinieron estos comandantes en terminar 
con armas iguales en la medianía de los acampamentos, con un 
duelo, la porfía que tenían de ser el uno superior al otro. Estos 
combates particulares se han hecho muy frecuentes en esta guerra. 
Molina dice “Que estos dos campeones combatieron largo tiempo 

con incierta ventaja, hasta que cansados y heridos de común 
acuerdo se separaron” (163). Pero Osorio asienta que 

venció Reinoso, y que dándole la vida, le dijo: 
“Pudiendo de ti hacer a mi albedrío, solo 

quiero el honor del desafío… Y así 
verás que el español Reinoso, 

más que cruel, es blando 
y generoso” (164).

(159) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 23. Don Juan 
Ignacio Molina, Historia 
Civil, lib. 3, cap. 8, pág. 194.
(160) Don Diego de 
Santisteban y Osorio, 
parte 4, canto 6, verso 45.
(161) El mismo Osorio, 
parte 4, canto 6, verso 53.
(162) El mismo Osorio, 
parte 4, canto 6, verso 56.    
(163) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 3, 
cap. 8, pág. 194
(164) Don Diego de 
Santisteban y Osorio, 
parte 5, canto 2, versos 68 
y 69.
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Libro Decimotercio
Capítulo Sexto

CONTINUÁBASE con vigor el sitio de la Imperial. El ejérci-
to invasor de Caupolicán no contentándose con estar de posta al 
hambre, y de centinela a la necesidad, daba frecuentes asaltos al 
muro, por ganar la ciudad. La tropa invadida de don García no 
solo rebatía las fuertes embestidas, sino que hacía valerosas salidas 
a deshacer los ataques y acampamento de los enemigos.

Caupolicán, viendo que no conseguía su deseada vic-
toria con la fuerza, echó mano de la industria. Él no se acordó de 
la desgracia de su padre en Cañete, y tuvo medio de introducir dis-
frazados en la ciudad a los aparentes Tulcomaru y Torquin para 
que sedujeran a los auxiliares de los españoles, a que en medio 
de la fuerza del asalto, “Estando la batalla embarazosa, deis en-
trada a los fieros araucanos, gente de grande fuerza y belicosa, y 
que con gran secreto abráis la puerta y la plaza tengáis franca y 
abierta” (165).

Estos emisarios fueron tan diligentes como desgra-
ciados, pues habiendo sido descubiertos con el gran partido que 
habían formado, “Fueron empalados a la vista de su ejército, al 
igual no dejaron de encomendar la defensa de su patria hasta que 
dieron el último suspiro. Ciento veinte auxiliares ahorcados en las 
almenas de los muros, quitaron la gana a los demás de favorecer la 
empresa de sus compatriotas” (166).

Sin embargo, de este infortunio no desfalleció el ge-
neral araucano de la firme esperanza de ganar la ciudad y señalar-
se en la expugnación de ella, sitiada antes dos veces por su padre. 
Para conseguirlo esforzó de nuevo sus tropas, demasiado movidas 
por vengar sus nacionales. Terrible fue el asalto general que dieron 
hasta internarse algunos dentro del muro, pero fue más constante 
la defensa.

A esta salió por el lado que embistió el bravo Tucapel, 
don diego de Lira y don Luis de Toledo, que le resistieron. Don 
Pedro de Navarra con Dávalos defendían la muralla haciendo 
cosas que la misma fama por todo el mundo junto las derrama. 
Pedro de Estrada, con el valiente Purén, que había subido el muro, 
se abraza y se bota con él entre los indios, y peleando con los que 
le habían cercado, Rengo le mata. Peña le tira un golpe a Rengo y 
no le acierta, y Rengo hiere a Peña. Vergara y don Juan de Ávalos, 
valientes, vencen por su lado mucha gente. Don Juan de Osorio 

(165) Don Diego de 
Santisteban y Osorio, 
parte 4, canto 11, verso 22. 
Consuena don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 3, 
cap. 8, pág. 195.
(166) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 3, 
cap. 8, pág. 195. Don Diego 
de Santisteban y Osorio, 
parte 4, canto 11.
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hizo tal matanza que igualó a su deseo y esperanza, mientras don 
Martín de Guzmán a Pillol mata. Don García pretendiendo el 
morir honrado, a muchos indios con la espada ofende, que nadie 
puede durarle en un costado, que corta brazos y quebranta pier-
nas, también como si fueran pajas tiernas. Un español dio muerte 
a Corpillán, y las balas en la porfía mataron a Cayeguan, Alcatipay 
y Lebopia (167). Caupolicán “escaló en persona algunas veces el 
muro, y también llegó aquella noche a internarse dentro de la 
ciudad seguido de Tucapel, Rengo y de otros valientes jóvenes. 
Pero rechazado por don García, que como cuerdo comandante 
acudía a todas partes, se retiró siempre combatiendo, a un baluar-
te, desde donde cubierto de sangre enemiga, más que de la propia, 
dio un furioso brinco y se restituyó a sus tropas, que temían ha-
berle perdido. Enfadado finalmente de una empresa demasiado 
lenta para su vivacidad, resolvió abandonarla y emplear sus armas 
en Talcahuano contra Reinoso, para vengar la muerte de su padre. 
Pero don García, habiéndose ido a unir a este oficial, hizo vanos 
todos sus esfuerzos” (168).

En efecto, el general araucano viendo tan difícil la ex-
pugnación de la Imperial, por abril levantó el campo: “Y del valle 
de Cautén marchó a Talcahuano a juntarse allí con Millalauco”, 
deseoso de resarcir el honor, rebajado con haber abandonado el 
sitio, “con destruir el real del capitán Reinoso”, y tal vez después 
expugnar la Concepción. Don García previno el suceso y salió 
de la ciudad en su alcance con buena tropa, “y marcharon luego a 
paso presuroso, dejando en la Imperial para guardarla, con buen 
presidio, al español Vergara”. Habiendo llegado los generales a 
Talcahuano al mismo tiempo, viendo el de los araucanos impo-
sibilitado su intento, levantó el real de Talcahuano, y con sigilo 
marchó hasta Arauco, bien formado, llevando de siete en siete las 
hileras. “Los escuadrones de ciento en ciento, a un capitán enco-
mendado cada ciento, con su cabo de escuadra y su sargento”. Don 
García, viendo que se habían ido los enemigos que amenazaban a 
Reinoso y la ciudad de la Concepción, también levantó su real y 
marchando con cuidado se trasladó a la Imperial (169).

No porque estos dos generales se estaban en sus 
domicilios dejaban sus capitanes partidarios las hostilidades, los 
reencuentros y las escaramuzas. Pues como nos vierte Ercilla (y 
Osorio casi con las mismas palabras, consuena): “Hubo allí, esca-
ramuzas sanguinosas, ordinarios rebatos y emboscadas, encuen-
tros y refriegas peligrosas, asaltos y batallas aplazadas, raras estra-
tagemas engañosas, astucias y cautelas nunca usadas, que aunque 
fueron en parte de provecho, algunas nos pusieron en estrecho” 
(170). De estas facciones dice Molina: “Que así como no acarrea-
ron alguna mudanza considerable al estado de los negocios, así no 
trataremos de referirlas específicamente” (171).

Caupolicán, aunque miraba que sus araucanos ven-
cían algunos de estos reencuentros, conoció que jugaba al gana-
pierde en ellos, y que sus tropas “expuestas de continuo a las ven-
tajosas armas de fuego, se iban diariamente minorando; y que al 
contrario, las de los españoles se aumentaban siempre más con 
motivo de los frecuentes refuerzos que les venían del Perú y de la 

(167) Don Diego de 
Santisteban y Osorio, 
parte 4, canto 13, parte 5, 
canto primero.
(168) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 3, cap. 8, pág. 195.
(169) Don Diego de 
Santisteban y Osorio, 
en su continuación de 
la Araucana, en todo el 
canto tercero.
(170) Don Alonso de 
Ercilla, en su Araucana, 
canto 36, verso 35. 
Consuena don Diego 
de Santisteban y 
Osorio, parte 5, canto 3, 
verso último.
(171) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 3, cap. 8, pág. 196.
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Europa. Con este conocimiento se determinó a dilatar la guerra, 
y para hacerlo con alguna seguridad, se fortificó entre las ciuda-
des de Cañete y de la Concepción, en un lugar dicho Quipeo o 
Cuyapu. El cual con pocas fuerzas podría ser defendido” (172).

No se acordó este general de que no les era a los arau-
canos favorable este resguardado sitio, y que en él perdió su padre 
la batalla que queda asentada en el Capítulo Tercero de este libro. 
La cual, aunque quiere García que sea la misma de que vamos 
a tratar, yo, hecho el cotejo, me veo precisado a transcribir esta 
porque la hallo diferente.

Don García sabiendo en la Imperial la construcción 
de esta fortaleza, que incomodaba el castillo de Arauco y cor-
taba la frecuente comunicación de las ciudades de Cañete y de 
la Concepción, determinó ir en persona a expugnarla, como lo 
había hecho en este lugar, con otra plaza, en otra ocasión. Para no 
arriesgar la empresa “Se trasladó luego allí con todas sus tropas. 
Como conocía el sitio y observó de nuevo la naturaleza del lugar, 
se acuarteló y entretuvo algunos días antes de venir a un ataque 
general, esperando quizás poderlo sacar fuera de su cerrado recin-
to, para aprovecharse mejor de la ventaja de los caballos.

“Entretanto, las escaramuzas eran frecuentísimas por 
una y otra parte. En uno de esos reencuentros quedó prisionero 
el célebre Millalauco, el cual no reflexionando en su actual situa-
ción, echó en cara con tanta aspereza al general español su manera 
rigurosa de hacer la guerra, que este, sumamente indignado, lo 
hizo al instante empalar” (173). “Oyendo los españoles que antes 
de morir les decía: Que la pena que llevo es por miraros, y no 
poder vengarme y acabaros… Que si Millalauco muere, conjura-
das quedan para vengarle mil espadas” (174).

“Durante el asedio tuvo Andrea la temeridad de ir de 
embajador por orden de don García a amenazar a Caupolicán con 
los más horribles suplicios si luego no se vendía a la obediencia 
del rey. El general araucano, extremadamente irritado, a la vista 
del traidor de su padre, le mandó retirar al momento de su pre-
sencia diciéndole: Que si no fuese que en él respetaba el carácter 
de enviado, lo habría hecho morir entre los más crueles tormen-
tos. Pero el día siguiente, tomado el mismo Andrea en actitud de 
espía, fue colgado por los pies de un árbol y sofocado a fuerza de 
humo” (175). Fue tan adicto a los españoles este indio araucano, 
que antes de morir les dijo a sus nacionales: “Si diera la victoria a 
los cristianos, para mí fuera muy gloriosa suerte, y entre los prin-
cipales castellanos me dieran nombre y título de fuerte: ¡Oh, quién 
pudiera aquí con estas manos, daros a todos una misma muerte! 
Que si daros mil vidas yo pudiera, para daros mil muertes os la 
diera” (176).

“Don García finalmente comenzó acercándose a batir 
los cuarteles araucanos con toda su artillería. Caupolicán, instigado 
de sus soldados, que deseaban hacer una vigorosa salida, se echó con 
tanto ímpetu sobre los españoles, que en el primer encuentro mató 
cerca de cuarenta, y continuó haciéndoles estrago hasta que estos, 
hecha una pronta evolución, le cortaron la retirada al fuerte y lo ro-
dearon por todas partes. Sin embargo, él, valerosamente, ayudado 

(172) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 3, cap. 8, pág. 196.
(173) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 3, cap. 8, pág. 197.
(174) Don Diego de 
Santisteban y Osorio, 
parte 5, canto 10, versos 47 
y 48.
(175) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 3, cap. 8, pág. 197.
(176) Don Diego de 
Santisteban y Osorio, 
parte 5, canto 18, verso 76. 
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de su intrépida multitud, mantuvo por el espacio de seis horas la ba-
talla indecisa. Hasta que viendo muertos en el campo a su vicetoqui 
Tucapel, a su viejo consejero Colocolo, a Rencu, Lincoya, Mariantu, 
Ongolmo, y otros de sus más valientes oficiales, procuró retirarse 
con los pocos restos de su ejército. Pero alcanzado por un desta-
camento de caballería, se quitó él mismo la vida, por no tener la 
funesta muerte de su padre” (177). Él, con la espada en la mano, sin 
turbación, con gran presencia de ánimo, dijo antes de matarse: “No 
quiero dar a nadie tanta gloria que diga que venció a Caupolicán, a 
mí propio he de darme la victoria, que no ha de ser vencido un arau-
cano: Y de mi nombre quedará memoria, si vengo a darme muerte 
por mi mano, que no la tengo ahora tan cansada, que no pueda me-
terme aquesta espada” (178).

(&&) Del campo de esta batalla, ocupado de tantos 
muertos, pasó don García a su amada ciudad de Cañete a celebrar 
tan completa victoria. Con ella creyó acabada la guerra, con más 
fundamentos, como dice Molina, de cuando la tuvo por conclui-
da en la pasada. “Terrible matanza de Cañete, y muerte del viejo 
Caupolicán; pues miró este triunfo de Qüyapu a todas miras deci-
sivo. En él vio muerto al mozo Caupolicán, los primeros oficiales, 
que eran el nervio de los enemigos, muertos los más de los soldados 
araucanos, y desperdigados los pocos que habían quedado” (179).

Hallándose el gobernador en este sosiego, con muchas 
tropas aguerridas, “y los refuerzos que vierte Molina le habían 
venido del Perú y de Europa” (180), envió parte de ellas al mando 
de Pedro Castillejo a terminar la conquista de las provincias que, 
sujetas a su gobierno, estaban situadas al oriente de la cordillera 
de los Andes, la cual había principiado Francisco de Aguirre. Esta 
expedición bien equipada salió de la ciudad de Santiago y pasó 
la cordillera por el camino de Aconcagua a Uspallata, y siguien-
do aquel río, que después se llamó de Mendoza, y al norte de él, 
donde antes tuvo Aguirre un fuerte, plantó su real.

Desde él redujo los indios guarpes de esta provincia y 
fundó Castillejo la ciudad de Mendoza, dándole este nombre del 
mismo apellido de don García (181). Situóla en treinta y tres grados 
y veinte minutos de latitud austral, el año de mil quinientos cincuen-
ta y nueve, según Bueno (182), y de sesenta, según otros (183). Ella 
está sentada al mismo oriente de la ciudad de Santiago, con quien 
parte términos por la cumbre de la cordillera y pasa por ella el camino 
real para la ciudad de Buenos Aires, capital del Río de la Plata (184). 

Este comandante, el propio año, caminando al norte 
en la misma provincia, al margen de un copioso río que llamaron 
de San Juan, fundó la ciudad de San Juan, en treinta y un grados 
de latitud austral y trescientos ocho y cuarenta minutos de longi-
tud. “Esta vasta y fértil comarca, que desde entonces quedó sujeta 
al gobierno de Chile, ha sido ahora* adjudicada al virreinato de 
Buenos Aires, por su natural situación” (185).

Don García, luego que a entradas de verano despachó la 
tropa a esta empresa, pasó a la plaza de San Felipe de Arauco, y estan-
do perfeccionándola proveyó para la ciudad de Santiago un alguacil 
mayor el dieciocho de diciembre de cincuenta y nueve, y nombró para 
ella alcaldes ordinarios y regidores el siguiente día veinte (186).

(177) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 3, 
cap. 8, pág. 197. Don Diego 
de Santisteban y Osorio, 
parte 5, en el canto 20.
(178) Don Diego de 
Santisteban y Osorio, en su 
continuación a la Araucana, 
parte 5, canto 20 y último 
de su obra, verso setenta y 
cuatro.
(179) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 3, 
cap. 8, pág. 199.
(180) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 3, 
cap. 8, pág. 197.
(181) El p. Miguel de 
Olivares, lib. 3, cap. 6.
(182) El Dr. don Cosme 
Bueno en su Descripción 
del Obispado de Santiago, 
edición de Lima, en 1777.
(183) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 3, cap. 6. Don 
Juan Ignacio Molina, 
Historia Civil, lib. 3, cap. 8, 
pág. 198.
(184) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 3, cap. 6.
*Haora: esto es el año de 
mil setecientos setenta 
y seis, que se erigió el 
virreynato.
(185) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 3, 
cap. 8, pág. 200.
(186) En el tercer libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 18 
y 20 de diciembre del año 
1559, a foja 124.
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Desde esta plaza pasó el gobernador a la ciudad de la 
Concepción, en la que como en todas las demás procuró a favor 
de los nacionales se observase la tasa de Santillana, se frecuen-
tase el culto divino, se prosiguiese la predicación evangélica, se 
construyesen templos y hospitales, y se guardase la rectitud y jus-
ticia. Preciosos arreglos que hacen vertir a Ercilla: “El cual en el 
turbado reino había reformado los pueblos, de manera que puso, 
con solícito cuidado, la justicia y gobierno en buen estado” (187). 
Parece que desde esta ciudad había resuelto don García volverse 
al Perú, sin pasar a visitar la de Santiago. Pues si había de pasar 
a ella, como pasó, para qué anticipó desde la Concepción el nom-
bramiento de su sucesor en el gobierno, con la facultad que para 
ello le tenía dada el virrey, su padre. Con cuyo insertado permiso 
proveyó el gobierno interino en la citada Concepción, en siete de 
junio de mil quinientos y sesenta (188), en Rodrigo de Quiroga.

Durante su invernada en la Concepción “Hizo volver 
a abrir las minas abandonadas y descubrir otras nuevas. Procuró 
que se erigiese una silla episcopal en la capital del reino” (189). Es 
creíble que estando para pasar don García a la ciudad de Santiago 
y estando en calma la guerra, repartiera su ejército entre las ciuda-
des y plazas, inclusa la de la Concepción para el sur, para que allí 
se acomodasen y aumentasen sus guarniciones.

Después de estos arreglos, entrada ya la primavera, 
pasó a la ciudad de Santiago, la que aún no había visto, siendo 
la capital del Reino. En ella entró entre las salvas, iluminaciones, 
músicas, saraos, esquinazos, cañas, sortija y torneos, que pedían 
el haber sido el reconquistador, descubridor, poblador y pacifica-
dor de Chile. Después de recibir estos aplausos, empezaron sus 
esmeros. Uno de ellos, en que acreditó su piedad, fue que viendo 
la parroquial que había deslucida y chica para catedral, la que se 
esperaba se llamase así en breve, pues se sabía que el rey había 
pedido a Su Santidad erigiese en esta capital un obispado para 
todo el Reino, delineó su traza y puso la primera piedra de ella 
(190). Pero no aciertan Olivares y Molina en quién fue nombra-
do de primer obispo ni que a este le recibió en esta ciudad don 
García, pues cuando erigió esta silla el Santo Padre, el veintisiete 
de junio de mil quinientos sesenta y uno, ya había más de cuatro 
meses que se había ido de Chile don García (191).

Estando este prócer en estas bien ocupadas atencio-
nes, llegó un navío a Valparaíso en que enviaba por él, el virrey, su 
padre, para llevarle a España, si sanaba de la dolencia que pade-
cía, pues estaba para llegar a sucederle en el virreinato el conde de 
Nieba, y venía en su compañía para gobernador propietario del 
Reino de Chile el mismo Francisco de Villagra, que don García al 
ingreso de su gobierno había desterrado (192).

Estos motivos le sacaron de Chile, donde le había ido 
muy bien. Y no los que refiere Gracilazo: “decían los murmura-
dores que la salida del Reino de Chile, con tanta prisa, más había 
sido por huir de los araucanos, que le habían asombrado, que no 
por acudir al llamado de su padre” (193).

Él, despidiéndose de la ciudad y de su amado Rodrigo 
de Quiroga, a quien dejaba nombrado en su lugar, salió de ella 

(187) Don Alonso de 
Ercilla, en su Araucana, 
canto 34, verso 45.
(188) En el tercer libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, a fojas 144, en el 
acuerdo de esta fojas.
(189) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 3, 
cap. 8, pág. 199.
(190) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 3, cap. 23. Don 
Juan Ignacio Molina, 
Historia Civil, lib. 3, cap. 8, 
pág. 199.
(191) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 3, cap. 23. Don 
Juan Ignacio Molina, 
Historia Civil, lib. 3, 
cap. 8, pág. 199. En la guía 
eclesiástica de Madrid del 
año 1790 a fojas 132.
(192) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 23.
(193) Garcilaso Inca, 
parte 2, lib. 8, cap. 15.
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para irse a embarcar, y como había encargado el laboreo de las 
minas, quiso pasar a ver las afamadas de Quillota, y sabemos de 
cierto que estaba en el tambo “de Quillota el tres de febrero de 
sesenta y uno” (194). De allí pasó a Valparaíso, y dándose a la vela, 
como a mediados de este mes llegó con bien al Callao, donde tuvo 
el pesar de que acababa de fallecer su padre pocos días antes que 
llegase a Lima el nuevo virrey (195).

Desatendido don García de este caballero, pasó a 
España, donde se casó con doña Teresa de Castro, hija del conde 
de Lemus, y por fallecimiento de su hermano recayó en él el mar-
quesado de Cañete. El rey, cerca de treinta años después que salió 
de Chile, premió sus méritos dándole el brillante empleo del vi-
rreinato, que obtuvo su padre, en cuyo real despacho refiere sus 
méritos hechos en Chile, vertiendo: “En Chile gobernasteis loable-
mente, acabando por entonces aquella guerra mediante la victoria 
que nuestro señor fue servido daros en siete batallas que tuvisteis 
con los indios, entre los cuales poblasteis siete ciudades” (196).

Rodrigo de Quiroga, amado de la ciudad de Santiago, 
que lo había elegido tres veces alcalde ordinario, que le eligió una 
vez de gobernador interino cuando falleció don Pedro de Valdivia, 
y una vez que este le nombró y otra don García de corregidor y 
lugarteniente, de capitán general del partido de esta ciudad, se 
recibió en ella como a mediado febrero de gobernador y capitán 
general interino del Reino, en virtud del nombramiento que en 
él hizo con expresa facultad del virrey, don García Hurtado de 
Mendoza, su data en la ciudad de la Concepción, en siete de junio 
del año de mil quinientos sesenta, y con la copia legalizada de este 
despacho fue recibido en todas las ciudades del Reino (197).

Luego que se recibió fue llamado por don Miguel 
de Velasco, comandante de la plaza de Purén, noticiándole que 
el cacique caviloso de aquel distrito, había acogido y no le quería 
entregar los indios de la encomienda de Pedro de Avendaño, que 
habían muerto a este su encomendero y a otros cuatro españoles. 
Este atentado con no querer entregar los reos Angalican, acredita-
ba que se había hecho de su orden, y que creía que se había hecho 
para con sus miembros correr la flecha; pues poniendo espías 
sabía habían pasado para Arauco algunos caciques y se decía iban 
a elegir nuevo toqui general para volver a empezar la guerra (198).

El gobernador, como diligente, sin reparar que estaba 
esperando por instantes a su sucesor con alguna tropa de la que 
dejó en Santiago don García, se puso en marcha para la plaza 

de Purén, y en dieciséis acampamentos entró en ella. Con las 
nuevas noticias que le añadió Velasco, y otras averigua-

ciones, estaba proporcionando el remedio del daño 
cierto y del imaginado cuando recibió expre-

so de la ciudad de Santiago que había 
llegado al puerto de Coquimbo el 

nuevo gobernador, y que se 
volviese luego a entre-

garle el bastón 
(199).

(194) En el tercer libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, a fojas 203, en 
que firmó una provisión.
(195) El Dr. don Cosme 
Bueno, en el Catálogo de los 
virreyes del Perú, edición de 
Lima, en 1763.     
(196) En el libro sexto del 
Cabildo de Santiago, a fojas 
467 vuelta, en el acuerdo 
celebrado en 13 de junio 
del año 1592.
(197) En el tercer libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, se copia el título y 
la facultad a fojas 144. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile, M.S., lib. 2, 
cap. 22. Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 3, cap. 8 pág. 200.
(198) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 22. Don 
Antonio García, Historia de 
Chile, M.S., lib. 2, cap. 25.
(199) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 25.  
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Libro Decimocuarto
Capítulo Primero

DON FRANCISCO de Villagra, que hemos visto que desaten-
didos sus muchos méritos salió de Chile preso y desterrado, volvió 
de la Corte de Madrid vindicado y premiado y entró en su Chile 
triunfante de gobernador y capitán general, propietario del Reino. 
El padre Ovalle le denomina adelantado; no se ve este honroso 
título en sus despachos. Pero sí el de mariscal, con que él mismo se 
nombra en el poder que dio para ser recibido en Santiago.

Como este caballero llegó a Lima con el virrey, conde 
de Nieva, no sabemos si allí reclutó o trajo de España el buen so-
corro de los cuatrocientos hombres y utensilios con que llegó al 
puerto de Coquimbo (1). El día seis de junio sabemos de cierto, 
que ya estaba recibido de gobernador y capitán general en la ciudad 
de La Serena, pues tenemos a la vista el nombramiento que hizo 
de su Teniente de gobernador y capitán general, de todo el Reino, 
en el licenciado Juan de Herrera (2). El día diez dio su poder y 
copia legalizada de su despacho para que le recibiera la ciudad de 
Santiago, cuyos documentos presentados en el Cabildo celebrado 
el día diecinueve, fue recibido (3). Y para irle a encontrar un alcal-
de y un regidor, y recibirlo en el Cabildo, en persona, hicieron los 
capitulares acuerdo el día once de julio. Por este contesto se ve que 
no acierta Molina en asentar que este gobernador vino por labia 
de Buenos Aires (4).

El mariscal, desde La Serena, con las tropas que trajo, 
“Dirigió sus miras a la readquisición de la provincia del Tucumán, 
la cual se había sujetado al virrey del Perú después de haber sido 
sometida por él al gobierno de Chile en mil quinientos cuarenta y 
nueve. Gregorio Castañeda, encargado de esta empresa, venció en 
batalla campal al comandante peruano Juan Zurita, que había sido 
el autor de este desmembramiento y volvió a poner aquel país bajo 
la obediencia de los capitanes generales de Chile” (5). El goberna-
dor nombró en lugar de Castañeda para proseguir en esta provin-
cia la conquista a Juan Jofré (6). “Pero esta nueva adquisición ‘No 
se poseyó largo tiempo, porque a fines del siglo fueron obligados 
por la Corte a cederla de nuevo al gobierno del Perú’” (7).

Condescendiendo el rey y el Papa a las instancias que 
hacía el Reino de Chile por un Obispo, a petición de aquel, erigió 
la santidad del señor Pío Cuarto la parroquia de Santa María 
de la Asunción, de la ciudad de Santiago, en Catedral, para toda 

(1) Don Pedro de Figueroa, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 22. Don Antonio 
García, Historia de Chile 
M.S., lib. 2. cap. 25.
(2) En el segundo libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, a fojas 232.
(3) En el segundo libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en el acuerdo de 
19 de junio de 1561, en las 
fojas 227 y 228.
(4) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 3, cap. 8, pág. 200.
(5) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 1, pág. 201.
(6) En el tercer libro del 
Cabildo de Santiago, en 
despacho de 22 de mayo de 
1562, a fojas 296.
(7) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 1, pág. 202.
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la gobernación de Chile, “el veintisiete de junio de mil quinien-
tos sesenta y uno” (8). Nombró para ella el primer obispo; y han 
ido nombrando hasta el presente los que quedan asentados en la 
lista del capítulo quinto del libro segundo. Y ahora referiremos 
sus vidas según la colección del sínodo del ilustrísimo Alday, y 
Diccionario Americano, de Alcedo (a) (9).

El primer prelado de esta iglesia adaptó, para gobier-
no de ella, las cuarenta y dos consuetas que en cinco de septiem-
bre de mil quinientos treinta y ocho estableció para la catedral 
del Cuzco el ilustrísimo don fray Vicente Valverde, primer obispo 
de ella y de toda la meridional América, cuya copia debemos al 
ilustrísimo Villarroel, que en su gobierno eclesiástico la dio a la 
estampa (10).

En ella establece que haya, cuando el Cabildo esté 
completo, las cinco dignidades de deán, arcedeán, chantre, maes-
tre escuela y tesorero. Doce canonjías, las diez de merced y las dos 
doctoral y magistral de oposición. Seis racioneros, seis medios ra-
cioneros, con los demás empleados que pide el decoro de la iglesia.

Don Francisco de Villagra salió de la ciudad de La 
Serena, donde no era muy amado, y llegó a la de Santiago, en que 
era querido como lo demostró en las veces que se le pidió de go-
bernador a la real audiencia gobernadora del Perú y al mismo rey, 
después de la muerte de don Pedro de Valdivia y del adelantado 
don Gerónimo de Alderete. En ella fue recibido con mucho aplau-
so, de salvas y luminaciones, saraos, cañas, sortija, torneos y lidia 
de toros, en que se pasó el invierno (11).

(a) I. El ilustrísimo Dr. don Bartolomé Rodrigo González Marmolejo, natural de Carmona, en Andalucía, conquistador espiritual en Chile, de 
los primeros. Cura vicario por la diócesis del Cuzco, de la parroquia de esta ciudad de Santiago de esta fundación, hasta que en trece de junio de 
mil quinientos cincuenta y cinco pasó a la jurisdicción del obispado de Charcas, y su primer obispo, el ilustrísimo don fray Tomás de San Martín, 
le renombró subvicario general y visitador del Reino (como se ve con fecha de este día, en el libro del Cabildo de la ciudad de Santiago). Parece 
que no pasaría a España, cuando los capitulares de esta ciudad el dieciocho de enero de cincuenta y seis le dan un buen informe para el rey, y su 
poder general para sus pretensiones en la Corte, pues si hubiera ido de allá, hubiera venido consagrado. Elegido Su Santidad de primer obispo de 
todo el Reino de Chile en veintisiete de junio de mil quinientos sesenta y uno, y gobernó su iglesia sin consagrarse hasta sesenta y tres, en que fue 
sepultado en ella, en edad de setenta y cuatro años.
II. El ilustrísimo don fray Fernando de Barrionuevo, del orden seráfico, natural de Guadalajara de España. Fue de señalada buena vida, costumbres 
y literatura, como aparece de la información que se hizo después de su muerte. Siendo presentado para esta iglesia en mil quinientos sesenta y seis, 
la gobernó dieciocho meses, hasta su fallecimiento el año de sesenta y ocho y fue sepultado en su iglesia.
III. El ilustrísimo don fray Diego de Medellín, natural de la ciudad de este nombre, en la Extremadura de España, fue hijo de la provincia de 
Salamanca, del señor San Francisco de la que pasó a la de Lima, en la que fue su sexto provincial e insigne predicador, de excelentes virtudes. Dió-
sele esta iglesia en mil quinientos setenta y cuatro años. Asistió al tercer concilio provincial limense que aprobó el rey y el Papa en mil quinientos 
ochenta y tres. Regresado a su iglesia tuvo en ella el primer sínodo el año de ochenta y seis. Murió muy pobre en el año de noventa y tres y fue 
sepultado en su iglesia, en una capilla que fundó.
IV. El ilustrísimo don fray Pedro de Azuaga, natural de la villa del mismo nombre, en la Extremadura de España. Religioso seráfico de la provincia 
de Santa Fe de Bogotá, del nuevo reino de Granada. Fue creado obispo de esta catedral el año de mil quinientos noventa y cinco. Tomó su posesión 
el siguiente y falleció el de noventa y siete. Y yace en la iglesia de su convento.
V. El ilustrísimo don fray Juan Pérez de Espinoza, natural de Toledo, del orden seráfico, fue promovido a este obispado el año de mil seiscientos. 
Él había pasado de misionero a la América en que con fruto se ocupó cuarenta y cuatro años. Después de recibido fundó el colegio seminario 
para servicio de la catedral. Celebró el segundo sínodo el año de doce. Después pasó a España en defensa de su jurisdicción eclesiástica y murió en 
Sevilla, en mil seiscientos veintidós, y se enterró en el convento de su sagrada religión.
VI. El ilustrísimo Dr. don Francisco Salcedo, natural de la ciudad Real de Castilla la Nueva. De tesorero de la catedral del Tucumán, pasó a deán 
de la metropolitana de la Plata, y de allí al obispado de esta santa iglesia el año de mil seiscientos veintidós, la que gobernó con gran celo. Celebró 
el tercer sínodo el año de veintiocho. Erigió la parroquia de Santa Ana. Dotó capellanía para que todos los jueves del año se cante la misa del san-
tísimo en la catedral, donde se enterró cargado de años y de virtudes por el año de mil seiscientos treinta y cinco.

(8) En la Guía Eclesiástica 
de Madrid del año 1803. 
El p. fray Pedro González, 
Historia de Chiloé, 
tratado 2, pág. 140, citando 
al p. Córdova, cap. 8, Cur. 
de San Francisco del Perú. 
Consuena el ilustrísimo 
Alday en su sínodo de 
1764, pág. 144.
(9) El ilustrísimo Dr. don 
Manuel de Alday, en su 
sínodo, edic. de Lima, 1764, 
desde la pág. 144 a 150. 
El coronel don Antonio 
Alcedo, en su Diccionario 
Americano, tomo 4, 
pág. 490, letra San. 
(10) El ilustrísimo don fray 
Gaspar de Villarroel, en el 
sumario [ilegible], 18, art. 4, 
núm. 2, y en la explicación 
del núm. 2.
(11) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 2, cap. 25.
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Entre estos festejos recibió un expreso del comandan-
te de la ciudad de Cañete en que le pedía socorro porque se iban 
realizando los rumores de nueva guerra; y que se decía la habían 
de empezar los araucanos con la expugnación de Cañete, que era 
el padrón que más les incomodaba. Con esta nueva por pronta 
providencia, le envió el auxilio con su hijo don Pedro de los ochen-
ta españoles que asienta el padre Olivares, y yo creo (12), pues me 
parecen pocos los veinte que solo señala Figueroa (13).

El mariscal, para atajar los movimientos del enemi-
go, se puso en marcha para la ciudad de la Concepción después 
del veintidós de septiembre, que aún le vemos en la de Santiago. 
Nombró de maestre de campo general a Julián Gutiérrez de 
Altamirano; de sargento mayor a Anías Pardo; y de general de 
las armas a su deudo Gabriel de Villagra. Con ellos y la tropa que 
le había quedado de la que trajo, llegó a la Concepción en quince 
marchas (14).

Con su llegada y las noticias que tuvo conoció bien lo 
que dice Molina: que don García Hurtado de Mendoza aunque 
con acierto había guerreado mucho tiempo a los araucanos, no 
había formado una idea acertada de la índole de estos nacionales, 
pues creyó que los dejaba para siempre pacíficos y conquistados. 
Cuando esta nación indómita es incapaz de ceder sumisa a los 
más fuertes reveses de la fortuna (15).

Ella, su disminución no la acobarda, antes sí, sus 
mismos infortunios la animan. Por esto, vierte Molina: “Que un 

VII. El ilustrísimo don fray Gaspar de Villarroel, natural de Quito, del orden de ermitaños de San Agustín, de la provincia de Lima. Era insigne 
predicador y de muy distinguida literatura, como lo testifican sus obras impresas, fue electo para este obispado en mil seiscientos treinta y siete, 
tomó su posesión el siguiente y le gobernó hasta cincuenta y uno con buen acierto. De él fue promovido al de Arequipa y de allí al arzobispado de 
la Plata, donde falleció con fama de mucha caridad con los pobres. En su obra del gobierno eclesiástico imprimió para esta catedral, en gracia de 
ella y de la del Cuzco, para la que se hicieron las consuetas de su gobierno. Y la individual razón del gran terremoto, que el año de cuarenta y siete, 
de su tiempo, padeció Chile.
VIII. El ilustrísimo Dr. don Diego de Zambrano, natural de la ciudad de Mérida, en Extremadura de España, fue del claustro de la Universidad 
de Salamanca, donde estudió cánones. Estuvo de cura en Torre Mocha, del obispado de Badajoz. De donde pasó a ser en el Perú cura de Santa 
Bárbara, en Potosí. Fue elegido obispo de la Concepción de Chile, y promovido a esta iglesia el año de mil seiscientos cincuenta y uno. Gobernóla 
con mucha paz y vivió tanto que llegó a ser el decano de todos los prelados de la América. Abdicó la mitra y no admitiéndoselo la renuncia, murió 
el año de cincuenta y tres y está sepultado en esta iglesia.
IX. El ilustrísimo Dr. don Fernando de Avendaño, natural de Lima, fue elegido en el año de mil seiscientos cincuenta y cinco para prelado de esta 
iglesia. Fue provisor y vicario general de aquel arzobispado. Visitador de idolatría, cura rector, canónigo, chantre y arcediano de aquella santa iglesia 
metropolitana, donde murió sin venir a esta, su iglesia. 
X. El ilustrísimo don fray Diego de Umansoro, natural de la provincia de Guipuzcoa, del orden de San Francisco. Fue provincial de la provincia 
de San Antonio del Cuzco y promovido a esta iglesia el año de mil seiscientos sesenta, que gobernó con gran prudencia, celo y entereza. Celebró 
el cuarto sínodo por el año de setenta, murió él de setenta y seis, y está enterrado en la iglesia de su religión de esta ciudad (antes de este prelado, 
pone don Antonio Alcedo, al Dr. don Diego Encinas, natural de Lima, en cuya metropolitana llegó a arcedeán y murió sin consagrarse el año de 
mil seiscientos cincuenta y nueve).
XI. El ilustrísimo don fray Bernardo Carrasco, natural de Zaña, en el Perú, del orden de predicadores de la provincia de San Juan Bautista de 
Lima, en que fue provincial. Ascendió a este obispado por el año de mil seiscientos setenta y nueve, y en el de ochenta y ocho celebró el quinto 
buen sínodo y consagró la iglesia catedral. Obtuvo del rey los dos reales novenos para fábrica. Con esta concesión construyó una nueva y hermosa 
sacristía con otras piezas necesarias y habitaciones para el sacristán mayor y los tenientes de curas. Hizo traer de Lima dos beatas y con ellas fundó 
el beaterío de Rosas, regla de Santo Domingo, entre cuyas bien ocupadas atenciones fue promovido a la catedral de La Paz, el año de noventa y 
cuatro y allí murió.
XII. El ilustrísimo Dr. don Francisco de la Puebla González, natural de Pradena, en el obispado de Segovia. Colegial de Lugo, en Alcalá de He-
nares, y cura de la parroquia de San Juan, en Madrid. Fue electo obispo el mismo año de noventa y cuatro y llegó a tomar posesión de esta iglesia 
el de noventa y nueve, y la gobernó con el acierto correspondiente a su gran literatura hasta el año de mil setecientos cuatro, en que murió en esta 
ciudad, y se enterró en su iglesia, estando ya promovido para la de Guamanga.

(12) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile 
M.S., lib. 3, cap. 7.
(13) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile 
M.S., lib. 2, cap. 22.
(14) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 2, cap. 25. El p. Miguel 
de Olivares, Historia de 
Chile M.S., lib. 3, cap. 7.
(15) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 1, pág. 202.
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solo nacional que quede, como asienta el experto historiador 
Tesillo*, no dudará de oponerse a los progresos de nuestras armas. 
Esta constancia, o llámese contumacia, si se quiere, es ciertamente 
maravillosa, por no decir heroica. Los pocos ulmenes escapados 
de las derrotas precedentes, resueltos más que nunca a continuar 
la guerra, se reunieron luego después de la derrota de Quipeo en 
un bosque, donde de común acuerdo eligieron por toqui un bajo 
oficial, nombrado Antiguenu, que se había señalado en las últimas 
batallas” (16).

Este bravo y discursivo general, luego que empeñó el 
hacha de piedra, nombró de su vicetoqui al valiente Antenecul y 

XIII. El ilustrísimo Dr. don Luis Francisco Romero, natural de Alcobendas, en el arzobispado de Toledo. Colegial del real de San Martín de Lima 
y del de los teólogos de Alcalá de Henares, donde se graduó en esta facultad de maestre escuela, chantre y deán de la santa iglesia del Cuzco. Y 
nombrado obispo de esta, tomó posesión de ella en mil setecientos ocho. Construyó el altar de los santos Justo y Pastor, y dotó su anual fiesta. 
Gobernó nueve años, al cabo de los cuales fue promovido a Quito y de allí al arzobispado de la Plata, donde falleció.
XIV. El excelentísimo Dr. don Alejo Fernando de Rojas, natural de Lima, colegial del real y mayor de San Felipe. Cura rector de aquella catedral, 
y promovido a este obispado, tomó posesión de él en mil setecientos diecinueve, y el de veintitrés pasó al de La Paz.
XV. El ilustrísimo Dr. don Alonso del Pozo y Silva, natural de la Concepción de Chile. Colegial del convictorio de San Francisco Javier de esta 
ciudad, cura rector, canónigo magistral, arcediano y deán de la catedral de su patria, fue elegido obispo del Tucumán en mil setecientos once y el de 
veintitrés pasó a esta iglesia, que gobernó bien y se esmeró su celo en el gran temblor del año de treinta. El siguiente de treinta y uno fue promovido 
al arzobispado de la Plata. Cuya prelacía renunció, y retirado a esta ciudad, falleció el de cuarenta y cinco y se enterró en el colegio máximo de la 
Compañía de Jesús. Fue insigne limosnero y de gran virtud, quedando flexible su cuerpo aun después de muerto.
XVI. El ilustrísimo Dr. don Juan de Zarricolea y Olea, natural de Lima, colegial del real de San Martín. Catedrático de Nuna, y después de prima, 
de teología en la real Universidad de San Marcos y canónigo penitenciario de aquella santa iglesia metropolitana. De obispo del Tucumán, pasó a 
serlo de esta ciudad en mil setecientos treinta y uno, y de esta iglesia a la del Cuzco, donde murió.
XVII. El ilustrísimo Dr. don Juan Bravo del Ribero, natural de Lima, colegial primero del real de San Martín, y después del real y mayor de San 
Felipe. oidor y alcalde de Corte de la real audiencia de la ciudad de La Plata. Y después canónigo tesorero en la misma ciudad en aquella iglesia 
metropolitana. Tomó posesión de este obispado por el año de mil setecientos treinta y cinco. Hizo dos grandes acheros de plata, y del mismo 
metal, muchas mallas y blandones y varios ornamentos con otras alhajas para el servicio de la iglesia. Fabricó la torre que con un temblor se había 
arruinado y le puso nuevas campanas. Era muy limosnero y costeaba tres veces al año los ejercicios de San Ignacio para la gente pobre. Gobernó 
con mucho celo hasta el año de cuarenta y tres, que fue promovido a Arequipa donde falleció, muy estimado por su virtud.
XVIII. El ilustrísimo Dr. don Juan González Melgarejo, natural de la ciudad de la Asunción del Paraguay, en cuya catedral fue canónigo, arcediano 
y deán, provisor y vicario general del obispado. Promovido al de esta ciudad, tomó su posesión en mil setecientos cuarenta y cinco y le gobernó 
con mucha paz, hasta marzo de cincuenta y cuatro, en que falleció, estando ya nombrado obispo de Arequipa. Se enterró en la iglesia del colegio 
máximo de la Compañía de Jesús de esta ciudad. Continuó los tres ejercicios que daba a los pobres su antecesor. Empezó la fábrica de nueva iglesia 
catedral, toda de piedra labrada de color de perla. Para la que contribuyó con más de cuarenta mil pesos. Hizo otros dos acheros de plata iguales a 
los anteriores, y otras alhajas para la sacristía, y dejó de heredera la iglesia.
XIX. El ilustrísimo Dr. don Manuel de Alday y Aspée, natural de la ciudad de la Concepción de Chile, en cuyo colegio convictorio de San José 
estudió filosofía y teología, y después jurisprudencia en el real de San Martín y Universidad de San Marcos de Lima. Fue canónigo doctoral de 
esta catedral, subdelegado general de la santa cruzada de este Reino. Tomó posesión de este obispado el año de mil setecientos cincuenta y cinco. 
Continuó la fábrica de la catedral dando anualmente cinco mil pesos de sus ventas y costeando los tres ejercicios que se dan a los pobres, como 
sus dos antecesores. Celebró el sexto sínodo el año de sesenta y tres, costeando su impresión. Pasó a Lima a celebrar el concilio provincial el año 
de setenta y dos. Y el de setenta y nueve en la epidemia pestilente, que se padeció, salió en persona a bendecir las casas, hizo quemar el aromático 
romerillo por las calles y dio tantas limosnas a los enfermos que quedó adeudado. Daba cada año de limosna al hospital de mujeres trescientos 
pesos. Dejó su buena librería para biblioteca pública, y venta para el bibliotecario y a la santa iglesia de su heredera. Falleció el diecinueve de febrero 
del año de ochenta y ocho, de edad de setenta y seis años, y se enterró en su iglesia al pie del altar de San Francisco de Sales, que él mismo costeó.
XX. El ilustrísimo Dr. don Blas Sobrino y Minayo, natural de Urueña de Palencia, que habiendo sido obispo de Cartagena de Indias, y después 
de Quito fue promovido a esta iglesia, de que se recibió con mucho acompañamiento la tarde del quince de noviembre del año mil setecientos 
noventa. Gobernóla con acierto hasta noventa y cinco, que pasó a la de Trujillo, donde al poco tiempo falleció. Dejó dotada en esta catedral una 
fiesta anual a su santo: San Blas.
XXI. El ilustrísimo Dr. don Francisco José Marán, natural de Arequipa, fue en el obispado del Cuzco cura de Umachuri, y en aquella catedral 
canónigo magistral, provisor y vicario general de que fue promovido a obispo de la Concepción de Chile, donde se recibió en mil setecientos se-
tenta y nueve, y en el de ochenta y siete, que iba por tierra a visitar sus ovejas de la parte austral, le saltaron unos indios yunistas en los Pinares y 
le robaron el pontificado. Y su ilustrísima se escondió en los riscos de Yupegue, y unos caciques amigos lo volvieron a la Concepción. De aquella 
iglesia pasó a la de esta ciudad en el año de noventa y cinco, en que en diez de febrero de ochocientos siete falleció, y al pie del altar de Nuestra 
Señora del Carmen, descansa en la catedral.

*Tesillo Santiago: que fue 
maestre de campo en Chile 
y los guerreó harto tiempo.
(16) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 4, 
cap. 1, pág. 202.
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con el acertado parecer de toda la asamblea, a escondidas del co-
mandante de la plaza de Purén, convocó sus soldados a plantar 
su real en los fragosos pantanos de Lumaco, o ciénega de Purén, 
llamada por los españoles Nueva Rochela. Luego que llegó a aquel 
oculto lugar, para preservar su tropa de su dañosa humedad, en 
aquella opaca mansión hizo construir unos tablados altos para su 
provisional habitación. Allí tuvo el gusto de ver que había sido 
aplaudida su elección, pues los butalmapus, creyéndose ya libres, 
cantan valiente toqui, concurrían a bandadas a dar su nombre (17).

Conforme iban llegando los soldados, iba empleando 
los pocos veteranos que habían quedado de sargentos y cabos de 
las compañías de a ciento que iba formando para que en el manejo 
de las armas y evoluciones, los fueran doctrinando. Luego que con 
esta acertada disciplina y componente grueso de tropas “Se vio an-
tígeno, en estado de hacer temer, salió de su rincón y comenzó a 
hacer correrías en los territorios españoles, así para adiestrar su 
gente, como para alimentarla a expensas del enemigo” (18).

Él corrió las cercanías de las plazas de Purén y 
Arauco, y llegó con la hostilidad hasta las goteras de la ciudad de 
Cañete. Viendo pues que de esta ciudad no salían a perseguirle, 
habiéndolo provocado con el saqueo de su campiña, creyendo que 
le tenían miedo por estar con escasa defensa, tomó avilantez para 
mayor empeño.

Él, con el acuerdo de sus capitanes, resolvió expugnar 
a Cañete, que era el establecimiento de los españoles que más les 
incomodaba. Para esta empresa sacó de Lumaco todas sus tropas 
y con las tres cuartas partes de ellas, con todos los aperos para 
un asalto, y lo necesario para un asedio, embistió la ciudad al 
romper del día; mas no pudiendo ocuparla, porque halló en ella 
más prevención y defensa de la que creía, se retiró a competen-

te distancia, formó sus líneas y la ciñó con un apretado 
asedio. Mandando al mismo tiempo a su vicetoqui 

Antunecul, que con la otra restante cuarta 
parte de soldados prosiguiese las co-

rrerías, y con el saqueo proveye-
se su real de abundantes 

bastimentos” (19).

(17) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 2, cap. 25. El p. Miguel 
de Olivares, Historia de 
Chile, lib. 3, cap. 7. Don 
Juan Ignacio Molina, 
Historia Civil, lib. 4, cap. 1, 
pág. 203.
(18) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 1, pág. 203.
(19) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 2, cap. 25. El p. Miguel 
de Olivares, Historia de 
Chile M.S., lib. 3, cap. 7.
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Libro Decimocuarto
Capítulo Segundo

DON FRANCISCO de Villagra sintió mucho que al principio 
de su gobierno hubiera, con el asedio de Cañete, estallado el ren-
coroso fuego que por los castigos que hizo en ellos don García 
tenían los araucanos en su pecho, para socorrer pues esta ciudad y 
atajar este reciente incendio. Quedándose en la Concepción, pro-
porcionando socorros para las defensas, envió contra Antiguenu, 
con el ejército, a su aguerrido maestre de campo Altamirano. Este 
comandante parece que apostando con el de los araucanos a quién 
sabía más, salió de la Concepción por el camino de la costa con 
dobladas marchas para embestir a Antiguenu sobre sus ataques, y 
cogido entre los fuegos suyos y los de la plaza, derrotarle y hacerle 
prisionero (20).

Antiguenu, con cierta noticia del crecido socorro que 
les venía a los cercados, no quiso ni ir a atajarle, ni esperarle sobre 
sus líneas a ser atacado en medio de dos fuegos, pues aunque en-
vanecido de uno y otro modo, creyó vencer los españoles, conoció 
había de ser a tanta costa de sus tropas, que quedase el vencido 
vencido y el vencedor perdido, no solo para proseguir el asedio, 
pero ni aun para hacerse respetar en la campaña. Con estos cono-
cimientos, batiéndose de una cautela, tomó un sesgo que aunque 
fue bien discurrido, no le salió acertado. Él, con tiempo desam-
paró los ataques y con todas sus tropas se fue a plantar su real en 
el oculto valle de Lincoya. Creyendo que los españoles, hallando 
levantado el asedio de Cañete, muy satisfechos, desearían los ata-
ques, entrarían en la ciudad triunfantes, y dejando en ella muchos 
soldados de los que llevaban, por si los enemigos le volvían a poner 
cerco, se volverían para la Concepción victoriosos y descuidados 
con el resto. Que en esta vuelta esperaba embestirlos en cierto 
paso y desbaratarlos enteramente, sin pérdida, para con esta victo-
ria volver a proseguir el asedio (21).

Bien lo había pensado a su favor Antiguenu, pero 
Altamirano, tomando otras resoluciones burló todos sus intentos. 
Este comandante, con noticia del acantonamiento de los arauca-
nos, juntando al ejército que llevó toda la guarnición de Cañete, 
llevando buenas guías, con una marcha sorda, llegó y embistió 
todo el mal guarnecido real de los enemigos en Lincoya, con tal 
prontitud que se les ganó quitándoles la vida a cuatrocientos, antes 
que pudieran ganar el cercano bosque; y volviéndose triunfante 

(20) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile 
M.S., lib. 3, cap. 7. Don 
Antonio García, Historia de 
Chile M.S., lib. 2, cap. 25. 
(21) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile 
M.S., lib. 3, cap. 7.

Era Cristiana
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a Cañete, con todos los víveres que allí había acopiados y algu-
nos prisioneros. Después que se celebró la victoria se volvió a la 
Concepción con toda su gente (22).

El valor araucano no comunica sus resoluciones 
con el escarmiento, pues vemos que Antiguenu, recogidos pron-
tamente tres mil soldados, se acuarteló en el resguardado sitio 
de Rucapillán*. Prontamente envió contra él el gobernador con 
buena tropa a Altamirano, el cual luego que llegó, embistió sus 
resguardos; mucho tiempo duró el vigoroso ataque sin poder 
romperlos, hasta que apeándose, Naño Hernández abrió portillo 
y entrando por él a bandadas, los triunfamos con harta pérdida 
nuestra y muchas vidas de los contrarios (23).

Desperdigado el ejército araucano con esta victoria, 
salió el mariscal de la Concepción bien acompañado, y pasando 
por la ciudad de los Infantes de Angol, siguiendo el camino de los 
llanos, entró en la Imperial, donde tenía su vecindad y le estaba 
esperando su mujer, doña Cándida Montes, y vemos que ya había 
llegado allí el veintidós de mayo de sesenta y dos, en que nombró 
a su joven hijo, don Pedro, de su teniente de gobernador y capitán 
general para la ciudad de Santiago, ínterin volvía el propietario, 
“Juan Jofré, que estaba a la otra banda de la cordillera, en Cuyo y 
Carea, conquistando y poblando” (24).

No refiriéndose el día, parece que era acomodado el 
tiempo de hallarse don Francisco de Villagra en esta lejanía para 
que el tirano Martín de Peñaloza enarbolase su bandera de tiranía 
para quitarle el gobierno y la vida. No sabemos qué persona era 
esta, ni los derechos que tenía, pues su nombre se oye la primera 
vez en el delito. Si el rey no lo refiriera, pudiéramos tener para no 
creerlo, la razón que todos los autores tuvieron para callarlo. Mas 
ello es cierto, pues en la ya citada real cédula en que a Juan Ruiz 
de León, vecino de Santiago, le aprueba sus veintiún años de mé-
ritos en esta guerra, se asienta: “Que fue uno de los que fueron al 
mando del general Gabriel de Villagra, a vencer, prender y castigar 
al tirano Martín de Peñaloza, como lo hicieron” (25).

Por una advertida prevención que tuvo el diligente 
Andrés de Fonsalida se evitó el riesgo y se castigó la traición, que 
el fingido amigo el ulmen de Ruca Pillan le tenía prevenida a Pedro 
Fernández de Córdova cuando pasase con los ciento veinticinco 
españoles a juntarse con el maestre de campo Altamirano, para 
devastar aquellos distritos y correr hostilmente hasta los pantanos 
de Lumacu (26).

El general araucano, entretanto, no se descuidaba, él 
hizo recluta de nuevas tropas y para juntarlas y doctrinarlas sin 
riesgo escogió el escondido sitio de Caramaguida, pero como en 
una correría que hizo para abastecer su tropa, a costa del enemi-
go, aunque procuró disimular su vuelta haciéndola por rodeos, vio 
que los españoles habían descubierto el lugar de su retraimiento, 
en el cual no le convenía esperarlos si venían a embestirle, porque 
estaba desguarnecido, mudó prontamente su real y le plantó muy 
fortificado en la cumbre del cerro de Millapoa (27).

Aunque don Francisco de Villagra desde la Imperial 
daba acertadas providencias para la conclusión de la guerra, 

(22) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 2, cap. 25. El p. Miguel 
de Olivares, Historia de 
Chile M.S., lib. 3, cap. 7.
*Rucapillan: es decir, casa 
del Diablo.
(23) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile 
M.S., lib. 3, cap. 8. Don 
Pedro Cortés de Monroy, 
en sus Sucesos de Chile.
(24) En el tercer libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, a fojas 286.
(25) El rey, señor Felipe 
Segundo, en su real cédula 
del Pardo, de 11 de marzo 
de 1578.
(26) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile 
M.S., lib. 3, cap. 8. Don 
Pedro Cortés de Monroy, 
en sus Sucesos de Chile M.S.
(27) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile 
M.S., lib. 3, cap. 8.
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creyendo que se podría haber a las manos, Antiguenu sí las daba 
de más cerca; se trasladó por el camino de los llanos a la ciudad 
de la Concepción, donde vemos que había llegado el veintidós de 
diciembre (28).

Desde esta ciudad envió orden a su sargento mayor, 
Arias Pardo, que con la parte del ejército que tenía, sin esperar la 
otra parte que mandaba el maestre de campo Altamirano, porque 
estaba muy lejos, fuese a aprisionar, o a lo menos, a desalojar a 
Antiguenu de su fuerte de Millapoa. Pardo marchó diligente y sin 
que nos digan el grueso de uno y otro ejército, empezó el nuestro 
a repechar la cuesta. No querían los araucanos que llegásemos a 
batir sus trincheras, pues nos disputaron la subida con todas sus 
fuerzas.

Si fue mucha la oposición que hicieron en la cuesta, 
mayor fue la defensa de la trinchera. Todo el día pelearon los es-
pañoles sin poder romperla. Que los vencieron y deshicieron los 
araucanos, dice Molina (29). Pero por las consecuencias parece 
que acierta mejor Olivares, que asienta: se retiraron de cansados 
y que para volver el otro día al asalto, se acuartelaron a pie de la 
cuesta. En cuya vista Antigueno no tuvo por conveniente esperar 
el segundo choque y desamparó esa noche las trincheras, viendo 
que no había tiempo de repararlas, porque habían quedado del 
duro ataque de día antes muy desechas (30).

Nuestro gobernador, con la noticia cierta que tuvo el 
ocho de febrero del nuevo año de sesenta y tres, de que Antiguenu 
con nueva recluta de tropas había juntado un grueso de cinco mil 
araucanos, según Olivares (31) (aunque Figueroa añade quinien-
tos) (32), y con ellos se había fortificado en la cima de su feliz 
agüero de la cuesta de Mariguenu, que ya se llamaba de Villagra, 
y se le ratificó el nombre con este suceso, nombró de general 
en jefe para esta guerra a su joven hijo, don Pedro de Villagra y 
Montes (33).

Este nombramiento quieren algunos que fuese con 
el objeto de ir distinguiendo a este, su amado hijo, para con la 
facultad que tenía dejarle de sucesor en el gobierno (34). Pero yo 
creo que fue con este superior cortar la desavenencia que en las 
empresas se notaba entre Altamirano y Pardo. Y entraría en no 
poca parte la pasión, creyendo que imitaría a su padre no solo en 
el valor que mostraba, sino en la prudencia como que nunca del 
león nace la oveja.

Encargóle que antes de dejar el bastón de su teniente 
de gobernador interino, en la ciudad de Santiago, acopiase uten-
silios y reclutase tropa que traer a la guerra. Hízolo así, y entre 
los aventureros llevó no pocos ilustres patricios de su edad y altos 
pensamientos, bien envanecidos, de que iban sujetos a un patri-
cio, diciendo: “Ahora sí que iremos con gusto a vencer, que no nos 
manda ninguno de España” (35).

Bien instruido de su padre, salió de la Concepción 
don Pedro de Villagra a juntarse con el campo de Arias Pardo 
en las cercanías de Millapoa y allí se incorporó también con ellos 
Altamirano, y juntos devastando el país llegaron a plantar su real 
al pie de la cuesta que tiene su nombre, por haber sido fatal a los 

(28) En el tercer libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, a fojas 312.
(29) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 1, pág. 204.
(30) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile 
M.S., lib. 3, cap. 8.
(31) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile 
M.S., lib. 3, cap. 8.
(32) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile 
M.S., lib. 2, cap. 24.
(33) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 1, pág. 204.
(34) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 2, cap. 26.
(35) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 2, cap. 26. El maestre de 
campo de Chile, Gerónimo 
de Quiroga Historia de 
Chile M.S., cap. 32.
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Villagra. No puedo creer que por los españoles muertos en las 
precedentes batallas y corredurías, los que habían muerto de la 
peste que contrajeron, estando siempre con las armas en la mano, 
en los vigores del invierno, y los soldados que silenciaron para irse 
a curar a la Concepción, de aquel mal epidémico, quedase nuestro 
ejército reducido solo a ochenta y cinco españoles y cien indios 
auxiliares, que nos señalan (36).

Tampoco puedo creer a Molina, que quiere que 
“nuestro campo era compuesto de la flor de la tropa española, y de 
un gran número de auxiliares” (37). No hay autor que nos dé una 
medianía. Antes bien, de esta rebajan algo, las protestas, que por 
ser los enemigos muchos y pocas nuestras fuerzas, le hicieron a 
Villagra para que no subiera la cuesta a dar la batalla el maestre de 
campo Altamirano, el sargento mayor Pardo y otros oficiales (38).

Desatendió las protestas de estos oficiales aguerridos 
que sabían el número de los enemigos y como era la cuesta el ge-
neral de esta empresa, pues él con sus patricianos más valientes 
que experimentados quisieron dar a la temeridad, en defensa de la 
patria, los principios de la fama. En efecto, como se portaron tan 
bien, hasta sellarla con su sangre, la ganaron, pues Porcia asienta: 
“que en defensa de la patria: si matas, te debe tu patria la vida. Y si 
mueres, te debe tu muerte por su vida” (39).

Este joven emprendedor, con la primera luz del día, 
fue el primero que llevando la vanguardia, empezó a subir la 
cuesta. En vano le aconsejó Altamirano que fuese como general 
en el centro y que le dejase a él ir por delante, porque se negó a 
este racional consejo y mandó expresamente que el aconsejador 
Altamirano fuese en la retaguardia, y Pardo en el centro (40).

Antiguenu, sin disputarles la subida de la cuesta, 
se estaba quieto en sus trincheras, con su ancha puerta abierta. 
Luego que los vio en la cumbre, destacó contra ellos con estrata-
gema, un escuadrón que a la primera resistencia, fingiendo miedo, 
se retirasen como desordenados de carrera a su fortificación, para 
que los españoles los siguieran a rienda suelta, y hallando franca la 
puerta, entraron confiados en la fortaleza (41).

No fue tanto el pensarlo, el general araucano, como 
el que así sucediera. El soldado Juan Cabrera, que iba en la fila 
delantera, dice y grita: “nuestros son, a ellos que huyen”. Esta voz 
vaga fue obedecida con desorden por Villagra y el ejército, que 
avanzaron a toda prisa. Altamirano, viendo aquel yerro que para 
que los que se retirasen vencidos tuvieran donde acogerse, señaló 
de su retaguardia quince de a caballo a mando de Pedro Cortés, de 
cuerpo de reserva (42).

Todos los españoles con sus indios auxiliares entra-
ron tripulados con los araucanos por la puerta de la trinchera. 
Recíbelos bien prevenidos Antiguenu con las armas. Terrible fue 
en aquel estrecho recinto la batalla a toma y daca. En ella murió el 
comandante don Pedro de Villagra con mucha parte de su tropa. 
La demás, no pudiendo sostenerse, cogieron el cuerpo de su gene-
ral y se retiraron con tal prisa, que olvidados del cuerpo de reserva 
que les guardaba para retirarse la mejor senda, empezaron a bajar 
la cuesta por un atajo que era la peor vereda. Por ella peleando bien, 

(36) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile 
M.S., lib. 3, cap. 8. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile M.S., lib. 2, 
cap. 26. Don Pedro Cortés 
de Monroy, en sus Sucesos 
de Chile M.S.
(37) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Cilvil, 
lib. 4, cap. 1, pág. 204.
(38) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile 
M.S., lib. 3, cap. 8. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile M.S., lib. 2, 
cap. 26.
(39) Porcia, en su segunda 
oración a su Marco Bruto. 
Don Francisco Quevedo, 
en la Vida de Marco Bruto, 
pág. 40.
(40) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile 
M.S., lib. 3, cap. 9.
(41) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile 
M.S., lib. 2, cap. 25.
(42) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile 
M.S., lib. 3, cap. 9.
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libraron la vida los que escaparon, que no serían muy pocos, pues 
no dejaron el cuerpo de Villagra hasta llevarle a la Concepción. 
Que si Antiguenu, así como los cargó por la espalda, anticipa un 
escuadrón que los ataje en la cuesta, todos perecieran (43).

El abandono que hizo el ejército del cuerpo de reser-
va parece que fue para que luciera el prócer en estatura, fuerza, 
cabeza y manos, Pedro Cortés de Monroy, a quien con funda-
mento tiene el padre Olivares por pariente del gran Hernando 
Cortés de Monroy, por ser del mismo país en la Extremadura y 
tener sus apellidos. Este dijo: “en aquel aprieto, a sus catorce com-
pañeros buenos, nos han dejado estos perros. A lo que contestó 
uno de ellos diciendo: Estrellémonos con los enemigos, murien-
do como españoles y vengando los muertos. No ha de ser así, le 
opuso Cortés, sino que unidos guardando los pechos de los unos, 
las espaldas de los otros, hemos de bajar atravesando esta valla, a 
reunirnos con los que van delante, que tal vez quedará alguno de 
nosotros con vida, que refiera nuestras hazañas” (44).

Empiezan a bajar reunidos. Opóneselos el grueso de 
los enemigos. Pelean unos y otros con valor y “algunos de los nues-
tros iban cayendo. Matando a Cortés, el caballo y combatiendo 
cinco horas a pie, llegó al pie de la cuesta. Y contra los enemi-
gos que la guardaban tiró la lanza, con tanta fuerza que por la 
senda que abrieron los enemigos para que pasara, corrió él, cogió 
su lanza, llegó al llano en tan feliz tiempo, que iba delante un au-
xiliar corriendo a caballo. Prende una violenta carrera tras de él, 
alcánzalo y echándole mano le quitó el caballo. Luego montó en 
él, y echando por delante al auxiliar, le libró la vida como la de un 
paisano suyo que había quedado a pie, que fueron los dos felices 
de los quince del cuerpo de reserva que salvaron la vida” (45), por 
este acreditado contesto se viene en conocimiento que no aciertan 
Garcilaso en sus comentarios y en su diccionario y Alcedo, que 
esta batalla la dio y murió en ella el gobernador don Francisco de 
Villagra (46).

Este capitán general recibió con resignación cristiana el 
cuerpo de su hijo, que sintió mucho su muerte porque era único. No 
sintió menos la pérdida de sus españoles en la batalla. Esta pérdida 
(si no atolondró a este jefe la muerte de su hijo) fue, sin duda, mucho 
mayor que la de los cien auxiliares y sesenta españoles que nuestros 
Olivares y Figueroa señalan. Pues tomó la sensible y pronta resolu-
ción de despoblar la ciudad de Cañete, y tal vez también la plaza de 
armas de Purén, si acaso no nos la aterraron con su guarnición los 
araucanos, pues no se vuelve a hablar de ella (47).

Como apostado Antiguenu en la cuesta de Villagra 
no había fuerzas para ir por tierra a despoblarla, envió a hacerlo 
por mar a Juan Gómez, y aunque estaba la ciudad cinco leguas de 
la costa llegó todo el vecindario a embarcarse con felicidad. Como 
estaba resuelto conservar la plaza de armas de San Felipe de Arauco, 
dejó en ella Gómez, al pasar por enfrente, “hasta el completo de 
noventa españoles de guarnición al mando de Lorenzo Bernal, lle-
vando todos los demás a la ciudad de la Concepción” (48).

Antiguenu, en la cumbre de su feliz cuesta de 
Villagra, celebró su completa victoria haciendo el mayor aplauso, el 

(43) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 2, cap. 26. Don Pedro 
de Figueroa, Historia de 
Chile M.S., lib. 2, cap. 25. 
Don Juan Ignacio Molina, 
Historia Civil, lib. 4, cap. 1, 
pág. 204. El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile 
M.S., lib. 3, cap. 9.
(44) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 2, cap. 26. El p. Miguel 
de Olivares, Historia de 
Chile M.S., lib. 3, cap. 9.
(45) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 2, cap. 26. El p. Miguel 
de Olivares, Historia de 
Chile M.S., lib. 3, cap. 9. 
Don Pedro de Figueroa, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 2, cap. 25.
(46) Garcilaso Inca, parte 
2 lib. 8, cap. 13. El coronel 
don Antonio Alcedo en 
su Diccionario Americano, 
tomo 1, pág. 514.
(47) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 2, cap. 26. El p. Miguel 
de Olivares, Historia de 
Chile M.S., lib. 3, cap. 9.
(48) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 2, cap. 26. El p. Miguel 
de Olivares, Historia de 
Chile M.S., lib. 3, cap. 9.
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proluncón, hecho con un miserable prisionero español sacrificado a 
sus manos con muchos retos a los españoles. Después les dio gran-
des banquetes, bailes y bebidas a sus tropas, y muchas personas de 
ambos sexos que a la celebración de la victoria concurrieron (49).

De allí levantó el real y pasando a la vista de la plaza 
de Arauco pasó a expugnar la ciudad de Cañete, creyendo con 
algún fundamento que consternada con la pérdida de sus españo-
les en la cuesta de Villagra no le haría mayor resistencia. Al llegar a 
la ciudad, creyendo que tendría que pelear, no tuvo más que gozar, 
porque halló que teniendo miedo acababan sus enemigos de des-
poblarla. En cuyo estado “Los araucanos, que tantas veces habían 
sufrido terribles desastres alrededor de ella, no tuvieron ahora 
otro trabajo que el de desmantelarla y pegarle fuego. Celebrando 
como triunfo suyo, con nuevos banquetes, bailes y bebidas el ate-
rramiento de esta ciudad, sin reparar que triunfaron más que de 
los españoles que abandonaron la población, de los edificios y 
templos que quemaron” (50).

Cuando los nacionales de la parte septentrional de 
Chile no le daban quehacer a don Francisco de Villagra, le daban 
en qué entender los españoles de las ciudades de ella. De las cuales, 
no me puedo dar por desentendido, porque las altivoces de los de 
La Serena me ponen la pluma en la mano para volver a hablar, la 
última vez, del general Francisco de Aguirre, que no hemos dicho 
nada de él desde que le echaron a Lima, desterrado.

Aunque el gobernador ya estaba enfermo de cuida-
do, proveyó el remedio a las dos ciudades, con dos despachos. El 
primero dio al licenciado Alonso Ortiz, para la de Santiago desde 
la Concepción, en diecinueve de marzo, para que “remediase los 
escándalos y libelos contra la real justicia y el guardián de San 
Francisco Rabaneda” (51). El segundo confirió al licenciado Juan 
de Herrera, en diecisiete de mayo, para “que les siga causa al ge-
neral Francisco de Aguirre en la ciudad de La Serena donde es 
vecino, y a Fernando de Aguirre y a Francisco de Aguirre, el mozo, 
y a todos los demás culpados en los desacatos y resistencia a la real 
justicia” (52).

Por este cierto asiento sabemos que este prócer, 
Francisco de Aguirre, aún vivía y estaba de vecino de su predilec-
ta ciudad de La Serena. Él no llegó a ser gobernador propietario 
del Reino de Chile, porque murió antes que le llegase el turno en 
que dice el padre Ovalle que el rey le tenía puesto. Fue aguerrido 
militar en Italia, se halló en la expugnación de Roma, y olvidado 
del saqueo, habiendo recaído en él como subteniente el mando de 
su compañía, custodió con ella un monasterio de religiosas de que 
agradecido el Papa le dispensó se casase en la ciudad de Talavera 
con su prima hermana doña Constanza Meneses. Nombróle el rey 
corregidor de ella, de donde con su hijo Fernando pasó al Perú, en 
donde tuvo encomienda de indios como cofundador de la ciudad 
de La Plata.

Desde ella, ansioso de gloria, pasó a Chile de capi-
tán con don Pedro de Valdivia. Fue Conquistador de los prime-
ros, descubridor y poblador de la capital de Santiago, de la que 
fue nombrado tres veces alcalde ordinario, oficial real y capitán a 

(49) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 2, cap. 26.
(50) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 2, cap. 26. Don Juan 
Ignacio Molina, Historia 
Civil, lib. 4, cap. 1, pág. 205.
(51) En el tercer libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, a fojas 322 vuelta.
(52) En el tercer libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, a fojas 329.
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guerra. Comisionado de general en Jefe, reconquistó a Coquimbo 
y refundó la ciudad de La Serena, donde la F, letra inicial de su 
nombre, es el timbre de sus armas. De allí, con nuevo despa-
cho pasó la cordillera y conquistó y pobló los diaguitas y juries. 
Nombróle don Pedro de Valdivia con la facultad leal que tenía, y 
en segundo lugar de su sucesor en el gobierno, y como la ciudad de 
La Serena vio que el primero nombrado estaba en España, ratificó 
el nombramiento y le recibió por gobernador y capitán general de 
todo el Reino (53).

El mariscal don Francisco de Villagra, con su cabeza 
fresca, aunque cargado de años, apesadumbrado y muy enfermo 
de la gota, no olvidó hacer arregladas sus últimas prevenciones. 
Él otorgó su testamento el trece de junio, dejando de su primera 
albacea a su mujer doña Cándida Montes. Como esta heredaba 
sus indios de encomienda porque no les habían quedado hijos, 
como concedía la ordenanza, no se señaló nada, dejando por he-
rederos sus indios. En sus cláusulas se notan voces muy piadosas, 
y que ya había en la Concepción conventos de la Merced y de San 
Francisco en que manda se le digan misas (54).

El mismo día nombró de su sucesor en el gobierno, 
con la facultad que para ello tenía, a su próximo deudo, el maestre 
de campo Pedro de Villagra, bajo de cuyas legales disposiciones 
falleció en la Concepción el día veintidós del citado junio (55). En 
él, dice Molina, “perdieron los españoles de Chile, un comandante 
sabio, humano, valeroso y a cuya conducta debían la conservación 
de sus conquistas” (56).

Fue natural de Colmenar de Arenas, de ilustre fami-
lia. Pasó al Perú y de allí de capitán a Chile, con el gobernador don 
Pedro de Valdivia, donde fue conquistador de los primeros descu-
brimientos y poblador de la ciudad de Santiago. Nombróle este jefe 
de su maestre de campo y de gobernador interino cuando volvió 
por mar al Perú. Vuelto del Perú, don Pedro de Valdivia le envió 
por mar a Lima a traer socorro de tropa y le trajo muy copioso por 
tierra. Cuando se fundó la ciudad Imperial mudó a ella su vecin-
dad; fue su alcalde ordinario y tuvo la encomienda de treinta mil 
habitantes en la provincia de Maquegua. Cuando el gobernador 
murió, le tenía de su teniente de gobernador y capitán general del 
Reino, fundando una ciudad al sur del río Bueno, y le dejó nom-
brado en tercer lugar, con la facultad de que tenía de su sucesor, 
en su gobierno y en las ciudades australes, sin atender los otros 

nombramientos, por hallarle a él solo aparente ratificaron 
el nombramiento y en la ciudad de la Concepción le 

recibieron. La real audiencia gobernadora del 
Perú le rebajó el nombre pomposo de 

gobernador y solo vino en nom-
brarlo corregidor y capitán 

general de todo el 
Reino (57).

(53) Don Francisco de 
Aguirre, su descendiente, 
en oposición a una 
encomienda en 12 de mayo 
del año 1686, a fojas 200. 
Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 2, cap. 26.
(54) En el tercer libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, su copia a la letra 
al testamento a fojas 344.
(55) En el tercer libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 29 
de junio del año 1563, a 
fojas 335 a 339, 343 y 344.
(56) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 1, pág. 205.
(57) En el segundo libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 11 
de mayo de 1556.
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Libro Decimocuarto
Capítulo Tercero

ANTES que entremos a los sucesos del nuevo gobierno, asente-
mos la erección del nuevo obispado de la ciudad Imperial de Chile, 
que es este su propio tiempo. El rey, viendo bien poblado el Reino 
de Chile, y que era su traza muy larga para un obispado, le dividió 
en dos, con venia de Su Santidad. Señalóles por términos el río 
caudaloso de Maule, que corre desde el centro de la cordillera de 
los Andes al mar. Desde este río, con todos los términos septen-
trionales y las provincias ultramontanas de Cuyo, que fuesen del 
obispado de Santiago; y de la Imperial, todos los límites australes 
e islas adyacentes, ambos adjudicados al metropolitano de Lima, a 
cuya curia se apela de sus sentencias y de su revocación, se ocurre 
definitivamente el de la Imperial al de Santiago, y el de Santiago 
al de la Imperial.

Como existe la real cédula y sagrada bula de esta crea-
ción, copiada del lacerado protocolo eclesiástico de la Imperial, en 
el sínodo e impresa de la Concepción (58), no hay que rebatir los 
errados asientos de los autores. Su Santidad erigió la parroquia 
de San Miguel, de la ciudad Imperial, en catedral “el año de mil 
quinientos sesenta y tres, un décimo Kalend Aprilis. Y le nombró 
de primer prelado al ilustrísimo don fray Antonio de San Miguel, 
que se recibió dos años después. Mas como los indios aterraron 
la ciudad Imperial, mudó el tercer obispo la silla a la Concepción, 
donde permanece desde el año de mil seiscientos tres, que el siete 
de febrero se trasladó. En ambas ciudades ha habido los prelados 
contenidos en la lista del capítulo primero del libro tercero, y ahora 
se refieren sus vidas por extenso (b), como las trae el citado sínodo 
de la Concepción, y en su Diccionario Americano, Alcedo (59).

(b) I. El ilustrísimo don fray Antonio de San Miguel, religioso seráfico, natural de Salamanca, pasó al Perú a predicar el santo Evangelio y es-
tando en el Cuzco, ayudando a fundar el hospital de indios, fue elegido obispo de esta iglesia, en mil quinientos sesenta y tres y se recibió de ella 
dos años después. Personó no en Lima los concilios provinciales del año de sesenta y siete y el circunstanciado de ochenta y tres, que aprobaron 
el Papa y el rey. Formó un libro que llamamos Protocolo Eclesiástico, en que copió la real cédula y bula de la erección del obispado y las treinta y 
cuatro consuetas en que la arregló, y todos los piadosos documentos que en la visita de su diócesis, el año de setenta y cuatro, en las ciudades de su 
obispado encontró. No le aceptó el rey la renuncia de la diócesis, antes el año de noventa y dos le promovió a la de Quito, y en siete de noviembre 
en Ruibamba, antes de llegar a ella falleció.
II. El ilustrísimo Dr. don Agustín de Cisneros, siendo deán de la Imperial, fue elegido obispo de ella, y se recibió el año de mil quinientos noventa 
y dos, y siendo feliz en no alcanzar a ver el desastre de aquella ciudad, falleció sin consagrarse, el de noventa y ocho. Y el de mil seiscientos cuarenta 

(58) En la sínodo 
celebrada en la ciudad 
de la Concepción, por el 
ilustrísimo Azúa en el año 
1744 e impresa en Madrid 
en 1749, desde la página 4 
hasta 25.
(59) En la sínodo de la 
Concepción hecha por el 
ilustrísimo Azúa en 1744, 
edición de Madrid de 1749, 
págs. 33 y 34. El coronel 
don Antonio Alcedo, en 
su Diccionario Americano, 
tomo 1, pág. 632.
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Este primer obispo formó y firmó el dieciocho de 
mayo de mil quinientos setenta y uno las treinta y cuatro consue-
tas que arreglan los prebendados y gobierno de esta santa iglesia. 
Y el mismo año fundó en la ciudad de Osorno el monasterio de 
franciscanos de Santa Isabel, reina de Hungría, y en el de setenta y 
siete consagró la parroquia de San Mateo Apóstol de esta ciudad, 
el veinticuatro del mes de noviembre.

Don Pedro de Villagra se recibió en el Cabildo de la 
ciudad de la Concepción, y de los militares que en ella estaban, de 
gobernador y capitán general interino del Reino de Chile en virtud 
del expreso nombramiento que en él hizo su cercano pariente, el 
gobernador propietario, mariscal don Francisco de Villagra, el 
trece de junio, con la facultad que para ello tenía, no emanada de 
la Corte, como dice Molina, sino concedida por el excelentísimo 
virrey, conde de Nieva, en real provisión de diecisiete de agosto de 
mil quinientos sesenta y dos (60). Luego que se recibió, empezó 

y uno trajo sus vulnerables huesos el gobernador marqués de Baides a la catedral de la Concepción y le celebró exequias en las que el ilustrísimo 
Villalobos pontificó.
III. El ilustrísimo don fray Fernando (o Reginaldo) de Lizárraga, del orden de predicadores, fue elegido para esta iglesia el año de mil seiscientos 
y se recibió del obispado dos años después en la Concepción, adonde en siete de febrero de seiscientos tres proveyó auto, mudando su silla a esta 
ciudad por haber aterrado los indios la dula Imperial. Gobernóla bien hasta seiscientos once, en que fue promovido a la del Tucumán, donde murió.
IV. El ilustrísimo don fray Jerónimo de Oré, del orden seráfico, natural de Huamanga. Célebre escritor en diferentes idiomas de indios, en cuya 
enseñanza tuvo particular don, fue nombrado de obispo y en el año de seiscientos once se recibió y gobernó hasta el de treinta y cinco, en que 
falleció, en cuyo tiempo pasó a visitar sus ovejas de la provincia de Chiloé.
V. El ilustrísimo Dr. don Diego Zambrano y Villalobos se recibió de prelado en mil seiscientos treinta y siete. Era natural de la ciudad de Mérida, 
en Extremadura. Estudió cánones y se graduó de doctor en Salamanca. Fue cura párroco en Torre-Mocha, en España, y también en el Perú, en 
Potosí. Promovióse a la catedral de Santiago de Chile el año de cincuenta y uno, y dos años después falleció.
VI. El ilustrísimo don fray Diego Pérez Zimbrón, del orden de San Benito, natural de Centrénigo, en el reino de Navarra. Fue prior de España, 
Junquera y Osera. Secretario del general, definidor y comisario general. Eligióse para este obispado en mil seiscientos cincuenta y uno.
VII. El ilustrísimo don fray Francisco de Loyola, natural de Lima, del orden de ermitaños de San Agustín, en cuya religión fue provincial y después 
obispo de esta catedral en mil seiscientos sesenta y la gobernó cinco años, hasta su fallecimiento. Ocupándose en predicar a sus ovejas.
VIII. El ilustrísimo don fray Luis de Lemus, natural de Lima, del orden de San Agustín. Predicador del rey don Carlos Segundo, fue nombrado 
obispo en mil seiscientos setenta y seis, el cual se consagró en Madrid y allí falleció, sin pasar a su iglesia.
IX. El ilustrísimo don fray Antonio Morales, natural de Lima, del orden de predicadores, que fue provincial de aquella provincia, fue promovido 
a esta iglesia en mil seiscientos ochenta y siete. Y viniendo a su obispado en la nave San Juan de Dios, naufragó en la costa de Tucapel y se ahogó.
X. El ilustrísimo don fray Martín de Híjar y Mendoza fue presentado para esta iglesia y se recibió de ella en mil seiscientos noventa y cinco, y 
falleció en la Concepción el de setecientos cuatro.
XI. El ilustrísimo Dr. don Diego Montero del Águila, natural de Santiago de Chile, fue promovido a esta catedral el mismo citado año de un mil 
setecientos cuatro, y la gobernó bien, hasta el de dieciséis, que le pasaron a la de Trujillo.
XII. El ilustrísimo Dr. don Juan de Nicolade fue nombrado para este obispado y se recibió de él el mismo referido año de mil setecientos dieciséis, 
y lo gobernó hasta el de veinticinco, que pasó al arzobispado de La Plata.
XIII. El ilustrísimo Dr. don Francisco Antonio de Escandón tomó posesión de esta iglesia el mismo dicho año de mil setecientos veinticinco. Lue-
go perfeccionó el colegio convictorio de San José, que en la Concepción había fundado el año antes su antecesor, y le había puesto al cuidado de los 
jesuitas, agregando seis seminaristas para el servicio de la catedral. Consoló mucho a sus ovejas de las ruinas que padecieron el año de treinta, con 
el fuerte temblor del ocho de julio. Con los sermones que predicó con este motivo, fundó en el beaterío antiguo de Nuestra Señora de la Hermita, 
el monasterio de religiosas trinitarias descalzas, del ceñido número de treinta y tres que florecen en virtud. Por estas obras fue promovido primero 
al Tucumán y después al arzobispado de Lima, el año de treinta y dos, donde murió.
XIV. El ilustrísimo Dr. don Salvador Bermúdez, de maestre escuela de la catedral de Quito, llegó a recibirse de esta en mil setecientos treinta y 
cuatro, de la que pasó el de cuarenta y tres a recibir la de la Paz.
XV. El ilustrísimo Dr. don Felipe de Azúa y Turrugoyen, natural de la ciudad de Santiago de Chile. Fue nombrado el año de mil setecientos cua-
renta y uno obispo auxiliar de la Concepción, para que pasase por Valdivia a visitar las ovejas de Chiloé, y lo hizo consolando aquellos apartados 
feligreses, confirmando como doce mil personas. A los dos años se le dio la propiedad de esta iglesia, el de cuarenta y cuatro, celebró el primer 
sínodo de este obispado, y el de cuarenta y cinco fue promovido al arzobispado de Santa Fe de Bogotá. Gobernóle siete años, que cumplidos le 
jubiló el rey, dejándole para mantenerse ocho mil pesos anuales, viniéndose ya a su amado Chile, murió en Cartagena al embarcarse.
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(60) En el tercer libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
29 de junio de 1563, a 
fojas 315 hasta fojas 544.



Libro Decimocuarto   #   Capítulo Tercero

!515"

a prevenirse contra los araucanos que, animados con las victo-
rias pasadas y sabiendo la enfermedad que tenía postrado a don 
Francisco de Villagra, se estaban previniendo para grandes em-
presas y aun a venir a expugnar la ciudad de la Concepción (61).

Los araucanos, que los infortunios no les abatieron, 
como ahora con las facilidades, ¿se han de estar quietos? El valien-
te y pensador Antiguenu, viendo que los españoles en dos años 
no habían recibido del Perú y de España ningún refuerzo, que la 
plaza de Arauco solo tenía noventa presidiarios, y que la ciudad de 
la Concepción tenía poco ejército, despreciando al nuevo goberna-
dor abrió con cuatro mil hombres la campaña, dividiéndolos por 
mitad a dos intentos (62).

Envió con él un grueso a su vicetoqui a expugnar la 
ciudad de la Concepción, tomando para sí, con el otro grueso, la 
expugnación de la plaza de Arauco. Antunecul, con sus tropas, 
pasó el Biobío y se acuarteló en Leu Ketal; Antiguenu asaltó de 
interpresa a Arauco y no pudiéndola entrar, le puso apretado 
asedio (63). Aunque el nuevo gobernador tuvo el acierto de nom-
brar de maestre de campo general al valiente Lorenzo Bernal, y 
que pasase de comandante a la plaza de Arauco, no fue bastante 
para que esta importante fortaleza no se perdiese (64).

Combatíala Antiguenu con la fuerza y también con el 
ingenio, pues viendo que perdía en los asaltos sus mejores oficia-
les, porque para que acertasen sus tiros los españoles se los seña-
laban los auxiliares con el dedo, maquinó perder a estos. Él tuvo 
medio, con sus emisarios, de hacer creer a Lorenzo Bernal que los 
indios que tenía en la plaza se la iban a entregar. Creyó Bernal la 
impostura y lanzó de la plaza todos los auxiliares, a pesar de la 
sinceración y lamentos de aquellos fieles infelices (65).

El general araucano, que había logrado sus miras, 
los hizo matar cruelmente a todos a vista de los españoles que 
quedaron corridos, y Bernal desacreditado de haber sido tan ne-
ciamente engañados de un bárbaro. Como el asedio iba para la 
viveza de Antiguenu, a lo largo quiso este concluirlo por el atajo, 
matando al comandante español que le sustentaba. Desafióle a un 
duelo particular, teniendo por suya la victoria. Lo mismo creyó 

XVI. El ilustrísimo Dr. don José de Toro y Zambrano, natural de Santiago de Chile, fue promovido para obispo de esta ciudad y se recibió en el 
año de mil setecientos cuarenta y seis. En el temblor del año de cincuenta y uno se arruinó la Concepción, gobernó su obispado hasta el año de 
sesenta, en que falleció.
XVII. El ilustrísimo don fray Pedro Ángel Espiñeira, natural del Reino de Galicia, religioso seráfico del colegio de propaganda de la ciudad de 
Chillán de Chile. Fue promovido para esta iglesia y tomó posesión de ella en mil setecientos sesenta y tres. Asistió al concilio provincial de Lima el 
de setenta y dos, y vuelto a su iglesia la gobernó bien hasta el de setenta y ocho, que falleció en la Concepción nueva de la mocha. Fue tan limosnero 
que murió muy pobre.
XVIII. El ilustrísimo Dr. don Francisco José Morán, natural de la ciudad de Arequipa, en el Perú. Fue cura párroco de Virachuxi, en el obispado 
del Cuzco, y en aquella iglesia canónigo magistral, provisor y vicario general. De que pasó a obispo de esta iglesia y se recibió de ella en mil sete-
cientos setenta y nueve, y en el de ochenta y siete, yendo por tierra a visitar y confirmar sus ovejas australes, fue asaltado de los indios yanistas en 
los Pinares, y se revolvió. Y en el año de noventa y cinco fue promovido a la catedral de Santiago de Chile.
XIX. El ilustrísimo Dr. don Tomás de Roa y Alarcón, natural de la ciudad de la Concepción de Chile. Estando de deán de aquella catedral fue 
promovido a obispo de ella el año de un mil setecientos noventa y cinco, y el siguiente pasó por mar a visitar sus ovejas de Valdivia y Chiloé, donde 
confirmó más de diez mil personas y volviendo felizmente a su iglesia, se enterró en ella el año de ochocientos cinco.
XX. El ilustrísimo Dr. Diego Villodres, natural de [falta texto en original manuscrito].

(61) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 2, cap. 26.
(62) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile 
M.S., lib. 3, cap. 10.
(63) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile 
M.S., lib. 2, cap. 27.
(64) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 1.
(65) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 2, cap. 26.
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Bernal, aceptando el desafío contra las protestas de sus soldados. 
Salieron a la palestra “Los dos adversarios, combatiéronse cerca de 
dos horas, sin poderse ofender el uno al otro, hasta que fueron por 
ambos partidos, separados” (66).

Proseguíase el asedio, los víveres iban faltando, y 
aunque el gobernador noticioso del aprieto se los envió desde la 
Concepción, en vano los barcos se acercaron a la ribera, que no 
pudieron desembarcarlos “porque las líneas araucanas lo impedían 
con un obstáculo insuperable” (67). Acabados los víveres en los 
dos meses del apretado cerco y no habiendo esperanza de reci-
birlos, ni por mar ni por tierra. Determinó Lorenzo Bernal des-
amparar la plaza y se “retiró de ella en tal hora y con tanto acierto, 
que sin pérdida llegó a la ciudad de los Infantes de Angol por el 
camino de Noncanaguel” (68). Los cercadores, sin seguir los fu-
gitivos, se quedaron en grandes regocijos celebrando la victoria 
media, de aterrar la fortaleza, ya que no pudieron vencer y matar 
la guarnición de ella (69).

Don Pedro de Villagra, sabiendo que iba a embestir 
su ciudad de la Concepción con dos mil araucanos Antunecul, y 
que había rendido su marcha en Leu Kital, salió pronto contra 
él, dice Figueroa, que con sesenta españoles (que me parecen 
pocos, aunque estuviera muy disminuido el ejército) les embis-
tió en su cuartel. Que duró el choque hasta que la noche los de-
partió, que vuelto a la carga al otro día, al caer de la tarde, de-
jándoles cien muertos, se retiró el gobernador al resguardo de la 
Concepción  (70). Antunecul los siguió “hasta la ciudad, la cual 
bloqueó toda alrededor, compartiendo sus tropas en seis divisio-
nes. El asedio duró dos meses continuos, en los cuales no pasó 
día que no fuese distinguido con algún gallardo asalto” (71). En 
cuyas facciones se señalaron de los araucanos Antunecul; y de 
los españoles el gobernador Julián Gutiérrez Altamirano, Nuño 
Hernández de Salomón, Francisco Saavedra, Francisco Celada y 
otros (72).

Don Pedro de Villagra se hallaba más arrinconado 
que acantonado en la Concepción, sin poder oponer un cuerpo 
de tropas a tan orgulloso enemigo, que siendo dueño de la campa-
ña y llegando con sus incursiones hasta el convento de la Merced 
(73), impedía el salir a buscar vituallas para abastecerse, porque 
apurados los víveres se padecía mucha necesidad. Era tanta la ca-

restía que a todo riesgo se enviaban pequeños destacamentos 
a buscar bastimentos que originaron los desgraciados 

sucesos, que se refieren en el libro tercero del 
Cabildo de la ciudad de Santiago, cuyo 

contenido vamos a transcribir, en 
que mis lectores por lo ver-

dadero dispensaron lo 
cansado.

(66) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 1, pág. 207.
(67) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 1, pág. 207.
(68) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 2, cap. 26.
(69) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 1, pág. 207. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile M.S., lib. 2, 
cap. 27.
(70) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile 
M.S., lib. 2, cap. 26.
(71) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 1, pág. 205. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile M.S., lib. 2, 
cap. 27.
(72) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile 
M.S., lib. 2, cap. 26.
(73) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile 
M.S., lib. 2, cap. 26.



!517"

Libro Decimocuarto
Capítulo Cuarto

EN LA MUY NOBLE y leal ciudad de Santiago del Nuevo 
Extremo, cabeza de la gobernación de Chile, a primero día del 
mes de febrero, a las nueve horas de la noche, poco más o menos 
del año del señor, de mil quinientos sesenta y cuatro, estando 
juntos y en el Cabildo para el fin de abrir y leer una carta, que el 
general Juan Pérez de Zurita había enviado desde Maule, a dichos 
señores, con el capitán Diego Carranza y Juan de Losada, por la 
cual les hace saber haber sido desbaratado legua y media de la 
Concepción, y haberle muerto a cuatro soldados y a Pedro Godoy, 
entre ellos, y haber quedado él y los demás que con él iban, que 
eran hasta treinta y ocho hombres, muy heridos, perdidos y roba-
dos. Cuyo tenor de la carta es este que se sigue:

“Muy magníficos señores: Puesto que mi voluntad y 
deseo sea de servir a vuesas mercedes, y no decir ni hacer cosa que 
les dé pena por lo dicho, y por mi condición no dar a ello lugar. 
Ahora no poder excusarlo y haber de salir de esta costumbre, por 
la necesidad que hay de abreviar el tiempo, por la nueva fuerza 
que a ella me obliga, y por excusar con el celo dicho, haya males 
mayores. Por esto no seré aquí largo. Remitiéndome en todo al 
capitán Diego de Carranza, que es un caballero de tanta actividad, 
y ser como a vuesas mercedes bien costa, a quien y a todo lo que 
dijere se debe dar entero crédito de todo lo sucedido y del trabajo 
y riesgo, y necesidad en que está el gobernador y todo el Reino. Y 
lo mismo Juan de Losada, que es caballero de entera fe y del cré-
dito, como vuesas mercedes y todos conocen. Y a esta causa, y por 
ellos llevar y entender mi pecho, seré muy sumario aquí”.

“El gobernador envió al capitán Francisco Vaca a 
Itata para que allí hiciese recoger las comidas de aquella comar-
ca con treinta y cuatro hombres. Estando allá el sábado pasado, 
que se contaron quince de este mes de enero, según la nueva que 
en la Concepción se tuvo, los indios dieron en él y fue forzado, 
con pérdida de algunos, a dejar el sitio, y por no poder volver a la 
Concepción, retirarse a esa ciudad”.

“Sabida esta pérdida por el gobernador, fue cosa que a 
él y a todos en aquella ciudad, puso en gran pena y confusión. Para 
su remedio, con su Cabildo fue determinado por hallarse falto de 
gente, armas y caballos, así por esta dicha pérdida, como por haber 
enviado a la ciudad de Angol pocos días antes al capitán Bernal 
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con veintisiete hombres, volver a enviar a Angol una persona de 
recaudo y confianza, para que de allá le trajese alguna gente, caba-
llos y víveres para el sustento de aquella ciudad de la Concepción. 
Y que avisase y diese mandado a las ciudades meridionales que 
con toda brevedad le proveyesen de comida por la mar. Porque 
se entendía que los naturales no darían lugar a que se recogiesen, 
la que en el campo estaba. Y por mí visto, el trabajo tan grande 
que en la tierra había sucedido y el riesgo en que el gobernador, 
la ciudad y todos estaban, y que no había quién a esto con poca y 
mucha gente se ofreciese a su remedio, aunque yo estaba de parti-
da para ir a Lima a mis negocios, y por haberme enviado a llamar 
el rey y los de su Consejo, me ofrecí a dejar mi viaje y tomar esta 
empresa”.

“A ella salí de la Concepción domingo a medianoche 
luego siguiente. Llevé conmigo sólo doce hombres. Y sin yo pre-
tenderlo, ni pedirlo, me dio el gobernador provisión muy bastan-
te con todo el poder que él tiene para que en aquella ciudad de 
Angol, y en todas las demás de esta gobernación, hiciese y ordena-
se en todo aquello que me pareciese convenir al servicio de Dios y 
de Su Majestad y sustentación de esta tierra. Para sacar y mudar 
gente de una parte a otra, y otras cualesquiera cosas que a mí me 
pareciera convenir con poder muy bastante. Con estas facultades 
fui a Angol, y llegué a ella martes después de comer”.

“Salí de allí el jueves siguiente, trayendo conmigo, con 
los que yo llevé, treinta y ocho hombres; aunque los ocho o diez 
de ellos no tenían sino la muestra. A la ida hallé todos los llanos 
despoblados; pero tuve lengua que estaban los indios haciendo 
fortalezas cerca de la Concepción, y que me tenían tomados para 
la vuelta todos los caminos. Fui por el que entendía más seguro, y 
siendo ellos avisados por las espías, que desde Angol debieron de 
ir sobre mí, dos leguas de la Concepción, el sábado pasado que se 
contaron veinte, y dos de este mes, a medio día, yendo yo con harta 
diligencia para pasar antes que se juntasen en aquellas quebradas 
y pasos malos. Me cercaron por todas partes, cantidad de cuatro 
o cinco mil indios, al parecer, y como los naturales a trueque deli-
bertan sus personas y patria, aborrezcan las vidas, y algunos de los 
cristianos temen tanto la muerte, y en los ánimos han trocado los 
españoles con los indios, permitió nuestro Señor, por mis pecados, 
que nos desbaratasen o nos desbaratamos. Salí con treinta y cinco 
hombres, algunos de los cuales hicieron tanto, lo que deben a ca-
balleros e hijodalgos, que mediante Dios, y su ayuda, y esfuerzo, 
y diligencia, fue mucha parte para salvar la vida los que libramos”.

“Quedaron allá cuatro españoles y todo el bagaje y 
servicio*. Salimos algunos heridos y los más de los caballos. Doy 
gracias a Dios por todo, y por tan gran merced, como me hizo en 
que saliesen los que escaparon, que cierto creímos todos que pere-
cieran muchos más. Llegué a este pueblo e hice alto con esta gente, 
con que entré en Peteroa y Teno. En estos pueblos me mantengo 
hasta ver lo que vuesas mercedes ordenan, lo cual no se ha hecho 
ni hará con poco trabajo. Yo pedí a estos caballeros me hicieran 
merced de ir a dar a vuesas mercedes cuenta de esto”.

*Servicio: el p. Miguel de 
Olivares dice que con Pedro 
Godoy fueron siete los 
muertos.
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“La tierra está en punto de ser perdida, el gobernador 
y toda la gente de aquella ciudad está en gran riesgo y peligro, 
como el capitán Diego Carranza informara a vuesas mercedes. Y 
si el socorro no lo tienen de Dios y de vuesas mercedes, temo se 
pierdan y aun lo creo. Porque toda la tierra está sobre ellos, así los 
del estado como los de los cerros, y conjurados todos de no alzar el 
cerco hasta haber rendido aquel pueblo o ser ellos vencidos”.

“Todas las mujeres e hijos tienen consigo para que los 
ayuden a sustentarse. Cógenles las comidas a los de la Concepción. 
Desbaratado el gobernador y perdido aquel pueblo, lo que Dios no 
quiera ni permita, porque ellos dicen: que han de probar hacer lo 
mismo de esa ciudad y de las demás del Reino. Todo por los llanos 
hasta Maule están alzados. Y en la junta, sino son los que tiene el 
capitán Juan Jofré, en estas balsas. Y hablándoles yo hoy sobre su 
asiento, y que sirviesen, me dijeron que estaban muy amenazados 
de los del Reino, porque no los seguían como los demás, y que si 
ellos fueran otros, ya se hubieran alzado. Los de Cuevas están más 
asentados. Ahora me han dicho que esta noche, andado en lo de 
Flonus, todo se pierde si Dios con su misericordia no lo remedia, 
y vuesas mercedes con brevedad no dan socorro”.

“Si hasta aquí vuesas mercedes han dado auxilios 
por el servicio del rey y por sus gobernadores, ahora lo hagan por 
servir a Dios, y por proximidad, por lo que ahí toca. Aquí tengo 
yo hasta veintiocho hombres, que podrían remediarlos de algu-
nas cosas y así ir. Y con estos y con los que el capitán Francisco 
Vaca sacó, que los cumplan vuesas mercedes a ciento veinticinco 
hombres con veinte arcabuceros, que estos podrán volver y soco-
rrer al gobernador y aquella pobre gente, y remediar y asegurar 
vuesas mercedes a todo este Reino, y no haciéndolo está todo en 
la aventura dicha. Esto no lo pido, ni lo quiero por cosa ninguna 
de pretensión que a ello me mueva, sino solo por servir a Dios y 
a vuesas mercedes, y remediar y favorecer aquella gente que tanto 
riesgo corre. De mí digo que serviré a vuesas mercedes en esta 
arriesgada jornada. Y que ninguna cosa de ella quiero hacer, ni 
pedir como capitán general, sino suplicarles y ayudar como Juan 
Pérez de Zurita, y como amigo y servidor de todos. Y porque con 
la ayuda de Dios se excusara la perdición y daño tan grande, que 
de no hacerlo podría resultar”.

“Estos caballeros y soldados que conmigo traigo sa-
lieron muy maltratados y destrozados, y faltos de un todo, como 
el capitán Diego Carranza dirá. Y porque al presente sin ellas po-
drían los soldados pasarlo mal, a vuesas mercedes suplico se les 
ayude con aquellas que de presente su gran necesidad pide. Y si es 
necesaria mi ida para esa ciudad, para verme con vuesas mercedes, 
y comunicar algunas cosas en lo que a este caso toca y convie-
ne. Como sea de vuesas mercedes avisado, partiremos luego. No 
siendo mi ida necesaria, con el capitán Francisco Vaca me podrán 
vuesas mercedes enviar la cantidad de gente que digo, y si posi-
ble fuere hasta quinientos indios amigos o los que vuesas merce-
des mandaren. Y que vengan muy aderezados, así ellos como los 
españoles”.
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“Porque digo con verdad a vuesas mercedes que 
para solo entrar en la Concepción es menester la ayuda de Dios y 
nuestro esfuerzo. Nuestro Señor, las muy magníficas pesonas de 
vuesas mercedes, guarde y alimente en aquel estado, que desean 
como yo, su servidor querría. Del tambo de Gabriel de la Cruz, y 
enero, jueves a medianoche, veintisiete de enero de mil quinientos 
sesenta y cuatro años. Muy magníficos señores, besa las manos de 
vuesas mercedes, su servidor, Juan Pérez de Zurita” (74).

“Y por los dichos señores justicia y regimiento, vista 
la dicha carta, y lo en ella contenido, y como el capitán Francisco 
Vaca podrá haber seis días que llegó a esta ciudad, que fue a sí 
mismo derrotado por los dichos naturales, y le mataron cinco 
hombres, de los treinta y dos que tenía. Y visto a sí mismo la ne-
cesidad y pena que el muy ilustre señor Pedro de Villagra, gober-
nador de este Reino, tendrá en la ciudad de la Concepción, donde 
está sustentándola, y se cree que estará cercado de los naturales, y 
que tendrán puestos fuertes con cordón sobre la dicha ciudad, y el 
grave riesgo y peligro, en que si la cogen está el Reino”.

“Habiendo tratado y conferido el remedio, dando el 
mejor orden que fuese posible, dijeron: que no embargante, que 
los vecinos de esta ciudad y sus mercedes están muy pobres y 
adeudados, y faltos de lo necesario, así de armas como de caballos, 
a causa de haber sustentado y sustentar este Reino a Su Majestad 
de veinticuatro años a esta parte. Y haber ayudado de cada día a 
hacer esta ciudad grandes socorros y ayudas de comidas, armas y 
gente, para la sustentación de las de arriba, conforme a su posibi-
lidad. Que esto, no obstante, aunque hay poca gente en la ciudad, 
y la que hay, ser necesaria para su sustentación. Que con todo, que 
se dé el socorro al gobernador de gente, armas y utensilios, el más 
y mejor que se pueda proveer” (75).

Para que el auxilio fuese más copioso, que para el día 
de Nuestra Señora, dos de febrero se celebró Cabildo abierto para 
que en todo se platique, ver y provea lo que más necesario sea al 
servicio de Dios y de Su Majestad, y bien de este Reino (76).

En el Cabildo abierto estuvieron los cabildantes y ve-
cinos tan generosos y empeñados que muchos a más de dar un 
soldado equipado se ofrecieron ir en persona ellos mismos a tan 
necesario socorro (77).

Llamaron a Zurita que viniese a recibir la tropa equi-
pada de arcabuces y utensilios, el cual con los soldados que dejó 
en Maule, los que habían allí del capitán Francisco Vaca, los re-
clutados y voluntarios de la ciudad de Santiago, salió de ella para 
la Concepción con ciento cincuenta españoles, habiendo enviado 
por delante una nave con bastimentos (78).

Nuestro ejército, a las dos leguas de la Concepción, 
al mediodía, a tambor batiente, desafiando los enemigos, sin que 
estos le atajaran los pasos, entró en la ciudad de la Concepción con 
que respiraron aquellos afligidos corazones; y el gobernador y los 
que allí estaban victorearon con los sombreros por el aire, y abra-
zaron los recién llegados, y con los víveres que llegaron saciaron su 
hambre (79).

(74) En el tercer libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
primero de febrero de 1564, 
a fojas 394.
(75) En el tercer libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en consejo de 1 de 
febrero del año de 1564, a 
fojas 384 y siguientes.
(76) En el tercer libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
primero de febrero de 1564, 
a fojas 384 y siguientes.
(77) En el libro tercero del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 2 
de febrero de 1564.
(78) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 2, cap. 26.
(79) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 2, cap. 26.
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El general araucano después de haber desecho la 
plaza de Arauco, hallándose sin la sujeción que en aquellas cer-
canías le hacían Cañete y Purén, y con la esperanza firme de que 
su vicetoqui había de expugnar la Concepción, determinó como 
cosa fácil destruir la ciudad de los Infantes de Angol. Para esto 
nombró de comandante de esta empresa a uno de sus capitanes, 
cuyo nombre se ignora, y entregándole los soldados aguerridos, 
marchó a ella (80).

Este ejército no fue con sigilo a embestir la ciudad de 
interpresa, sino que cerca de ella plantó su real. Esta plaza, con la 
noticia cierta de la invasión que iba contra ella, nombró para que 
fuese a deshacerla al valiente “Juan Morán, con veintiocho espa-
ñoles, el cual al romper del día dio con ímpetu sobre los enemi-
gos descuidados, en el cuartel de Molchén, y los derrotó” (81). No 
acierta Molina en que este ejército araucano, en mitad del tránsito, 
desde Arauco a Angol, derrotó a Zurita. Pues a este le deshizo, 
como lo dejamos dicho, Antunecul, llevando socorro a los sitiados 
dos leguas de la Concepción. Ni tampoco en que Carranza los 
venció en Molchén, porque este era soldado de Zurita, y vimos 
que de su orden estaba reclutando tropas en Santiago (82).

El general Antigueno, con sumo pesar y ardiendo en 
ira, cuando él estaba en Arauco reclutando y doctrinando tropas, 
con qué enviarles socorro, vio entrar por sus puertas, derrotado, al 
ejército que envió contra Angol; y a Antunecul, que había levan-
tado el cerco que tenía puesto a la ciudad de la Concepción. Sin 
admitirle a este la disculpa de que lo había hecho, desesperanzado 
de expugnarla, por el crecido socorro de tropa y víveres que por 
tierra y mar, a los cercados, les había llegado (83).

No volviéndose a nombrar este vicetoqui, Antunecul, 
ignoramos si fue porque murió o le depuso del empleo su general. 
Ello es, que vemos nombrado al valiente Ligllemu, sin decirnos si 
de vicetoqui o de capitán, para que fuera a bloquear la ciudad de 
la Concepción y devastar las campiñas, cercanas y distantes, de 
donde sacaba vituallas para mantenerse e impedir que le dieran 
socorro a la ciudad de Angol (84).

Antiguenu, creyéndose más aparente que sus capita-
nes, “y deseoso de conservar la reputación de sus armas”, se apro-
pió para sí la empresa de expugnar la citada Angol (85). Él salió 
de Arauco con su ejército, y parece que temió embestir la ciudad 
de interpresa, pues plantó su real y se fortificó cerca de ella, en 
Thawulenw, es decir, confluente que forman los ríos Vergara y 
Biobío. Parece que el gobernador tuvo noticia de la invasión que 
iba a esta ciudad, pues envió a comandarla a Lorenzo Bernal, con 
veintisiete hombres (86).

Bernal fue en busca del enemigo “con cincuenta espa-
ñoles y cuatrocientos auxiliares, con que salió de la ciudad” (87). 
Llegando a divisarle para ir con buenas luces a embestirle, envió a 
reconocer el atrincheramiento y computar el grueso de los arauca-
nos al valiente Pedro Cortés. Este, despreciando los balazos que le 
tiraban con las armas que cogieron en la cuesta de Villagra, llegó 
hasta diez pasos de la albarrada. Reconocióla también que volvió 
diciendo: estaba muy fortificada y que solo por el frente podía ser 

(80) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile 
M.S., lib. 3, cap. 11. Don 
Pedro Figueroa, Historia de 
Chile M.S., lib. 2, cap. 27.
(81) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 2, cap. 26. El p. Miguel 
de Olivares, Historia de 
Chile M.S., lib. 3, cap. 11. 
Don Pedro de Figueroa, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 2, cap. 27.
(82) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 1, pág. 208. En 
el libro tercero del Cabildo 
de la ciudad de Santiago, 
en acuerdo de primero de 
febrero de 1564.
(83) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 2, cap. 26.
(84) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile 
M.S., lib. 3, cap. 12.
(85) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 1, pág. 208.
(86) En el tercer libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo 
de primero de febrero de 
1564.
(87) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 2, cap. 27. El p. Miguel 
de Olivares, Historia de 
Chile M.S., lib. 3, cap. 11. 
Don Pedro de Figueroa, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 2, cap. 27.
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atacada aquella muchedumbre, que la computaba en dos mil y 
cuatrocientos araucanos, como se anunciaba (88).

Parece que a Bernal le pareció ardua la empresa, 
pues envió a la ciudad por los quince españoles útiles que dejó 
de guarnición en ella. Mandándoles decir a los inútiles y a las 
mujeres que en la iglesia, delante del santísimo sacramento, los 
ojos llenos de lágrimas y las rodillas en tierra, pidiesen a Dios 
les diese tan necesaria victoria. Con este mucho refuerzo llegó 
nuestro campo a tiro de fusil del de los contrarios. Allí les dijo 
Bernal: valerosos campeones, la fortuna nos ha puesto a conse-
guir una famosa batalla, o una gloriosa muerte. Ninguno de no-
sotros ha de volver a ver nuestra ciudad perdida ni hecha presa 
de estos halcones banales, las palomas, que rogando por noso-
tros dejamos en ella. Y así, sus, vamos a vencer, o a no quedar ni 
uno con vida. Para esta consecución os mando a vosotros ocho 
de a caballo de la postrera fila, que enristrada la lanza os quedéis 
ahí, y que a mí y a cualquiera que de la batalla huya, aunque lleve 
las tripas arrastrando, le quitéis luego la vida. Al fin, si ya viereis 
la batalla perdida, embestiréis de refresco a ganarla o perder, por 
Dios y por la patria la vida; que tal vez el señor de las batallas 
tendrá vinculada a vuestro valor la victoria, para que a él solo 
se le atribuya el triunfo, ganándose por tan pocos (89). Molina 
asienta: “Que este severo mandato, puesto en ejecución, contuvo 
el desorden” (90). Pero yo no creo que huyese ninguno para que 
hiciesen la ejecución.

Terrible fue el asalto con que en todo el frente los 
españoles atacaron la trinchera, pero no fue menos tenaz en los 
araucanos la defensa. No tuvieron aquellos como en otras bata-
llas la ventaja de las bocas de fuego. Porque también estos, nos 
asegura Molina, se “servían con mucha inteligencia de ellas, con 
los fusiles que nos habían tomado en la ruta de Marihueñu*” 
(91). En tres horas no pudieron los cristianos aportillar la trin-
chera, haciéndose prodigios de valor por ambas partes, sintiendo 
que de los que más se señalaron no nos refieran sus nombres. A 
esta hora las forzaron Pedro Cortés y Juan Morán, que fueron 
los primeros que entraron por la brecha. Siguiéronlos los demás, 
y en aquel cerrado recinto, a toma y daca, fue muy sangrienta la 
pelea. “Antiguenu se oponía valerosamente al ímpetu de los asal-
tadores, pero empujado de algunos de sus soldados que huían, 
cayó en el río de una altura considerable y se ahogó. Su muerte 
decidió la batalla. Grandísimo fue el estrago de los araucanos. 
El río también ahogó gran número de los que huyendo de los 
españoles a él se desbarrancaron” (92).

Fue tan sangrienta esta batalla que los españoles, a 
costa de quedar todos heridos y no pocos muertos, mataron se-
tecientos araucanos, hicieron algunos prisioneros, recogieron 
muchos víveres, recuperaron cuarenta y un arcabuces, veintiuna 
corazas, quince yelmos y muchas lanzas y espadas. Alegres, canta-
ron victoria y Lorenzo Bernal, desde el campo de batalla, le envió 
al gobernador a la Concepción la buena nueva de este triunfo, 
con un buen socorro de este despojo; y victoriosos, con honra y 
provecho, se volvieron a su ciudad donde fueron recibidos como 

(88) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile 
M.S., lib. 3, cap. 11. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile M.S., lib. 2, cap. 27.
(89) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile 
M.S., lib. 3, cap.11. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile M.S., lib. 2, cap. 27.
(90) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 4, 
cap. 1, pág. 208.
*Marihuenu: es decir, la 
cuesta de Villagra.
(91) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 4, 
cap. 1, pág. 208.
(92) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 1, pág. 208. Don 
Antonio García, Historia de 
Chile M.S., lib. 2, cap. 27.



Libro Decimocuarto   #   Capítulo Cuarto

!523"

redentores de la patria, cantándole al señor de los ejércitos el 
tedeum (93).

Mientras se combatía en las orillas del Biobío, 
Ligllemu, enviado como hemos visto por Antiguenu, bloqueaba 
aunque a lo lejos la ciudad de la Concepción, impidiendo que no le 
enviase socorro a la ciudad de Angol, y devastando las provincias 
cercanas a esta ciudad, de donde sacaba víveres para mantenerse. 
No nos dicen, para estas facciones, el grueso de tropas que tenía. 
Pero se pueden computar dos mil por los que se libraron en la 
batalla, en que murió Ligllemu y los muertos y prisioneros que se 
hicieron (94).

Don Pedro de Villagra parece que aún no había 
recibido el socorro que Zurita le traía de la ciudad de Santiago 
(95). Ni el que andaba recogiendo de su orden, como nos dicen 
los capitulares de esta ciudad, el alemán vecino de ella, Pedro 
Lisperguer  (96). Pues nos dicen Olivares y Figueroa, que sólo 
envió contra Ligllemu al mando de Pedro Balsa, cuarenta españo-
les (97). O sea, en buena hora los ochenta que Molina quiere (98).

Este comandante todo lo que logró de triunfar y 
alejar a Ligllemu yendo cuidadoso, haciéndole la dicha negligente, 
perdió de descuidado. Ligllemu, que vio su real desguarnecido a 
la alborada, le embistió denodado, le dio muerte a siete hombres y 
que los demás derrotados salvasen la vida en la Concepción a riña 
de caballo (99). Pero luego veremos que los Ligllemu batidos por 
el gobernador padecieron el talión de Marte.

El caudillo araucano para estar con más firmeza cons-
truyó un fuerte en Perquilauquén, y dividiendo su ejército en tres 
gruesos dejó el uno en el de guarnición, al mando de un capitán, y 
con los otros dos corría la campaña, uno a su cargo y el otro al de 
un buen capitán. Don Pedro de Villagra parece que había recibi-
do los socorros de tropa y municiones de la ciudad de Santiago, 
pues a reparar la pérdida de Pedro Balsa y deshacer la fortaleza 
de Perquilauquén; salió en persona de la Concepción, con ciento 
cincuenta españoles (100).

Dirigió su marcha contra la fortaleza, y llegando a 
ella sin oposición la asaltó y ganó sin que nos digan de la una y de 
la otra parte la pérdida. Cuya facción, sabemos de cierto, porque 
se portó en el asalto de ella Juan Ruiz de León, como lo dice el rey, 
aprobándole el mérito de esta empresa (101).

Con este triunfo marchó el campo para Guachonavida, 
donde estaba el tercio de Ligllemu, y en el camino se encontró la 
división con que el otro de sus capitanes andaba. Ambos ejércitos, 
como si los mandara una voz, se acercaron y se embistieron. Dos 
horas enteras duró el fuerte combate, al fin de las cuales, derrota-
dos los araucanos, apareció Ligllemu que con noticia de esta bata-
lla venía a su defensa. Él solo llegó a ser circunstante de la mucha 
pérdida de los suyos, y viendo deshechos sus dos tercios y el 
campo español tan numeroso, resolvió no pelear y salvar su tercio. 
Para esto dio media vuelta sobre la derecha, y quedándose en la 
retaguardia, con los más valientes jóvenes de su ejército, se retiró 
con marcha doblada hacia la cordillera. Mas siendo alcanzado de 
la caballería, porque se salvase su tropa, se hizo fuerte y detuvo a 

(93) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile 
M.S., lib. 3, cap. 11. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile M.S., lib. 2, 
cap. 27. Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 1, pág. 209.
(94) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile 
M.S., lib. 3, cap. 12.
(95) En el tercer libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 1 
y 2 de febrero de 1564, a 
fojas 384.
(96) En el tercer libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 28 
de febrero de 1564, a fojas 
390.
(97) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile 
M.S., lib. 3, cap. 12. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile M.S., lib. 2, 
cap. 27.
(98) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 1, pág. 209.
(99) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile 
M.S., lib. 3, cap. 12. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile M.S., lib. 2, 
cap. 27.
(100) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile 
M.S., lib. 3, cap. 12. Don 
Juan Ignacio Molina, 
Historia Civil, lib. 4, cap. 1, 
pág. 209.
(101) En las ya otras veces 
citada, real cédula del 
Pardo de 11 de marzo de 
1578.
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los “españoles en un paso estrecho. Su gente se puso en salvo, pero 
Ligllemu quedó muerto con sus valerosos compañeros” (102).

No nos dicen qué pérdida tuvieron en estas tres rá-
pidas facciones nuestros españoles. Y muchas gracias al 

rey, que sepamos que fue de trescientos muertos y 
de ochocientos prisioneros la de los araucanos 

(103). Con estas victorias, estos pri-
sioneros y cargados de víveres se 

volvió el gobernador con 
sus españoles a la 

Concepción.

(102) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 1, pág. 209. El 
p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 3, cap. 12.
(103) El rey en la ya citada 
real cédula del Pardo dada a 
Juan Ruiz de León en 11 de 
marzo del año 1578, en que 
le aprueba haberse hallado 
en estas batallas.
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Libro Decimocuarto
Capítulo Quinto

SI DON PEDRO de Villagra mandó expresos a todas las ciuda-
des del Reino de que con misa de acción de gracias se las diesen 
a Dios, de que con muerte del general Antiguenu, de su vicetoqui 
Antunecul, de su principal capitán Ligllemu, de muchos de sus 
mejores oficiales y que algunos de los soldados que habían que-
dado estaban acogidos a la cordillera, con que tenía dominado el 
Reino. También las ciudades le mandaron el muy debido parabién 
de que con su valor y constancia, como vierte el padre Olivares, 
“había dejado, sin haber recibido ningún socorro del Perú, tran-
quilizado el Reino” (104).

Si todas las ciudades son deudoras a las providencias, 
al valor y a la constancia del gobernador, ninguna tanto como la 
de Angol y la de la Concepción. Porque estas las conservó contra 
el parecer de algunos con inminente riesgo de su vida, con falta de 
tropa, víveres y municiones. Sin que por esto ni aún pensase en su 
despoblación, socorriendo aquella y quedándose en esta a morir o 
vencer (105).

Es verdad que las demás ciudades, así septentriona-
les como australes, padecían algo con los vecinos que a la guerra 
enviaban y los víveres con que socorrían. Como dejamos dicho, 
lo hizo la ciudad de Santiago, y sabemos, como lo dice Zurita, lo 
hicieron de mandado “del gobernador, con brevedad por mar, las 
ciudades de arriba” (106).

Pero esto no les impedía sus prosperidades a la de 
Santiago, en el aumento de su población, en su comercio y en 
sus minas; a la de la Imperial, en el provecho de su fertilidad; 
a la de Villarrica, su riqueza; a la de Valdivia, su comercio en 
busca de su aquilatado mucho oro de la mina abundante, de la 
Madre de Dios, cuyo vecindario viendo que los mercaderes no le 
pagaban al respective de sus quilates, solicitó del rey tener Casa 
de Moneda; y la de Osorno, por su abundante mina de oro de 
Ponzuelo, la cosecha de miel y cera y las manufacturas de buenos 
paños y lienzos (107).

Don Pedro de Villagra, como en todo el año que 
hace, se recibió de gobernador y capitán general interino en la 
ciudad de la Concepción, no había podido irse igualmente a re-
cibir en la capital de Santiago, a causa de la incesante empeña-
da guerra. Ahora, que como él mismo les dice a los capitulares 

(104) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile 
M.S., lib. 3, cap. 12. Don 
Antonio García, Historia 
de Chile M.S., lib. 2, 
cap. 28.
(105) Don Antonio 
García, Historia de Chile 
M.S., lib. 2, cap. 28.
(106) En el tercer libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo 
de primero y segundo de 
febrero de 1564, a fojas 
384.
(107) Don Antonio 
García, Historia de Chile 
M.S., lib. 2, cap. 28. El 
p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 3, cap. 12. Don Pedro 
Usabro Martínez, en su 
Verdad en Campaña M.S., 
cap. 24.

Era Cristiana
1564
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de esta ciudad: “Que los araucanos se mantienen con sosiego, 
en buen término” (108). Se puso en marcha para ella y salieron 
a recibirle hasta Maipo un regidor y el alcalde ordinario Juan 
de Cuevas. En los festejos que le tenía prevenidos esta ciudad 
vemos que estaba el tres de junio y que pasó en ella no solo la 
invernada, sino más tiempo de que pensaba (109). En el primer 
navío que llegó del Perú se tuvo cierta noticia que estaba para 
llegar a gobernar aquellos reinos el licenciado Lope-García de 
Castro, y se alegró el gobernador y Cabildo de Santiago de que 
acabase su gobierno aquella real audiencia que le había tenido 
desde el año de sesenta y dos en que murió el virrey, protector 
de Chile, conde de Nieva. Porque aquel tribunal no había aten-
dido a las peticiones que le había hecho pidiéndole socorro de 
tropa y municiones para la guerra (110). Con estos motivos, 
don Pedro de Villagra, largamente, y el Cabildo de la ciudad 
de Santiago apoyando lo mismo, le hicieron legacía con Juan 
Godines al nuevo gobernador del Perú, dándole la bienvenida, 
refiriéndole los sucesos de la guerra, y pidiéndole socorro de 
tropa y municiones para reparar la baja que había padecido en 
Chile el real ejército (111).

Estando nuestro gobernador en la ciudad de Santiago 
proveyendo algunas vacantes de empleos y en arreglos de buen 
gobierno, le llegó, el cuatro de enero del nuevo año de sesenta y 
cinco, la nueva de gusto, de que se había recibido en Lima el citado 
licenciado Castro (no de virrey), “sino de presidente, gobernador y 
capitán general, el veintidós de septiembre del año anterior” (112). 
Y que estaba equipando un buen socorro que enviar a Chile, des-
aprobando que no se hubiese hecho antes. También le vino la no-
ticia que había hecho nombramiento de nuevo gobernador del 
Reino de Chile sin nombrarle el sujeto.

Como don Pedro de Villagra tuvo noticia cierta, co-
municada por sus subalternos, de la guerra: “Que los araucanos 
se mantenían con sosiego en el término en que los había dejado” 
(113). Determinó acabar el presente verano hasta que llegara su 
sucesor, en la ciudad de Santiago. En ella estaba sin que se supiese 
el nuevo gobernador que para Chile el presidente del Perú había 
nombrado. Al cual le sirvió de luz, para tal vez preservarse de alza-
miento y luego que recibió el nombramiento prender y desterrar 
al Perú a don Pedro de Villagra, el que en la ciudad sus parciales 
discursaban si uno, que solo era presidente y no virrey del Perú, 
podía tener facultad de remover con otro gobernador interino, 
otro cuyo interinato había sido nombrado por el virrey, conde de 
Nieva (114).

Mientras unos concedían facultad y la negaban otros, 
fondeó la armada que traía el socorro de tropa y municiones en el 
puerto de Coquimbo, al cargo del general Gerónimo de Costilla. 
Nuestro gobernador y el Cabildo de Santiago, que estaba de su 
parte, parece que recelando que él fuese el gobernador nombrado, 
ultrajese la provisión para otro. Le enviaron orden que no desem-
barcase la tropa, sino que en las mismas naves la llevase al puerto 
de la ciudad de la Concepción, donde se reforzaría, y que a la en-
trada del verano pasaría a esta ciudad su señoría, “a continuar la 

(108) En el tercer libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 10 
de junio de 1565, a fojas 
458, véase el foleaje que está 
duplicado.
(109) En el tercer libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en los acuerdos 
de 3 de junio, 22 de agosto 
y 18 de diciembre de 1564, 
4 de enero y 19 de junio de 
1565.
(110) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 2, cap. 27.
(111) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 2, cap. 27.
(112) El Dr. don Cosme 
Bueno, en su Catálogo de los 
virreyes del Perú, número 8.
(113) En el tercer libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 10 
de junio de 1565, a fojas 
458.
(114) En el tercer libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, a fojas 429, está el 
despacho del virrey conde 
de Nieva.

Era Cristiana
1564

Era Cristiana
1565
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pacificación de los araucanos, los cuales cuando se vino a la ciudad 
de Santiago, los dejó sosegados y en buen término, como al pre-
sente están” (115).

Gerónimo de Costilla no obedeció esta orden 
porque parece venía cumpliendo con otra, que traía del Perú. 
Levose de Coquimbo, surgió en Valparaíso y con su tropa se 
abarracó en tierra. Repítenle el gobernador y el Cabildo el 
mismo orden, y él, en lugar de cumplirlo, entró con su tropa en 
la ciudad de Santiago. Requiérenle que si trae provisión “sobre 
el gobierno pase solo al Cabildo a manifestarla, que si era de Su 
Majestad, o de quien poder tuviese para ello, estaban prontos 
a obedecerla; y de que no, le vetan; y aun reo, dé culpa y cargo 
ante el rey” (116).

Volviólos a desobedecer este comandante y no pa-
sando solo a la Casa Consistorial a manifestarles el despacho que 
traía, fue derecho a pasar a la casa de Rodrigo de Quiroga, y le 
entregó el despacho que le traía de gobernador y capitán gene-
ral interino del Reino de Chile, y le dio el mando, como vierte el 
Cabildo, “de los doscientos españoles que trajo de socorro” (117) 
(y no de los trescientos hombres a que Molina y otros acrecen este 
auxilio) (118).

Como el que tiene la fuerza hace valer su razón, así 
Rodrigo de Quiroga al punto que recibió el despacho y el mando 
de la tropa, hizo prender a don Pedro de Villagra y llevarle a 
Valparaíso; y arrestado en la nave capitana que trajo el socorro, 
enviarle desterrado al Perú (119). Este destierro privó al Reino de 
este grande hombre, sin que nos digan si volvió a Chile o murió 
de pesadumbre, de padecer un castigo cuando él esperaba premio, 
pues la historia no vuelve a hablar más de él.

Las causas de esta prisión, vierte Molina, “que las se-
ñalan los autores con variedad” (120). Yo no he encontrado esta 
variación. Los capitulares de Santiago, que valen por muchos au-
tores, hacen de él un gran elogio (121), y don Pedro de Figueroa 
asienta: “que las obras de este prócer merecían premios, no casti-
gos” (122).

Él era natural de Colmenar de Arenas, de ilustre fa-
milia. Pasó al Perú y de allí a Chile, con don Pedro de Valdivia, 
donde fue conquistador de los primeros, descubridor y fundador 
de la ciudad de Santiago, factor oficial real de ella; maestre de 
campo general del Reino; por dos años su legítimo gobernador in-
terino; tenaz conservador de las ciudades de los Infantes de Angol 
y de la Concepción; constante resistidor de Antenecul; y vencedor 
y matador de Ligllemu.

Sin duda que era legítima descendienta por Álvaro 
de Villagra de este don Pedro de Villagra, doña Josefa Pérez de 
Valenzuela y Villagra. Pues no habiendo dejado descendientes el 
mariscal y gobernador, don Francisco de Villagra, se equivocó en 
asentar que descendía de este en la legacía de méritos que hizo 
para que le dieran una encomienda de indios, en veinticuatro de 
diciembre de mil seiscientos noventa y nueve años. Pero son ciertos 
los méritos que de estos dos alega; y los de su otro deudo, Gabriel 
de Villagra, conquistador de los primeros, descubridor y poblador 

(115) En el tercer libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo 
de 10 de junio de 1565, a 
fojas 455 y véase el segundo 
foleaje a fojas 450.
(116) En el tercer libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo 
de 10 de junio de 1565, a 
fojas 458 y véase el segundo 
foleaje a fojas 450.
(117) En el tercer libro del 
citado Cabildo de 10 de 
junio de 1565 y dicha foja.
(118) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 2, pág. 210. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile M.S., lib. 3, cap. 2. 
Don José Basilio de Rojas, 
en su Compendio de la 
Historia de Chile M.S.
(119) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 2, cap. 27. Don Juan 
Ignacio Molina, Historia 
Civil, lib. 4, cap. 2, pág. 210.
(120) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 2, pág. 210.
(121) En su libro tercero 
del Cabildo, en el celebrado 
en 10 de junio de 1565.
(122) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile 
M.S., lib. 3, cap. 1.
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de la ciudad de Santiago. Que nombrado de general fue 
con el ejército y venció y castigó al tirano Martín 

de Peñaloza. Y de moderado no quiso que le 
eligiese el mariscal, don Francisco de 

Villagra, de gobernador interi-
no de Chile, como asienta 

el padre Ovalle” 
(123).

(123) El padre Alonso de 
Ovalle, en su Historia de 
Chile M.S., lib. 5, cap. 24, 
pág. 211.
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Libro Decimocuarto
Capítulo Sexto

DON RODRIGO de Quiroga, aunque no se ve en el libro ter-
cero del Cabildo de la ciudad de Santiago el despacho de su nom-
bramiento, ni la solemnidad acostumbrada de su recibimiento, 
vemos que el diecinueve de junio estaba en esta capital ejercien-
do su empleo de gobernador y capitán general interino del Reino 
(124). Este año de mil quinientos sesenta y cinco fue señalado en 
España, porque en él mudó su Corte a Madrid nuestro soberano. 
Al nuevo gobernador parece que no le movían los araucanos, pues 
vemos que aún estaba en la ciudad de Santiago, descansando y 
reforzando las tropas recién venidas, el tres y veintinueve de di-
ciembre de este año (125).

En este tiempo nombró de su teniente de gobernador 
y capitán general de toda su gobernación y justicia mayor de ella 
a Martín Ruiz de Gamboa, con tan amplia facultad para que se 
quedase en esta ciudad, que proveyó en ella el empleo vacante de 
alguacil mayor (126). Como don Rodrigo de Quiroga era de dic-
támenes opuestos a los Villagras y adicto a los del ex gobernador 
don García, desaprobó la despoblación de la ciudad de Cañete y 
resolvió repoblarla. Para esto recogió algunos vecinos de ella que 
andaban pobres y dispersos y, con ellos, con los españoles recién 
venidos y algunos soldados desparramados del ejército, se puso en 
marcha para la Concepción entrado el nuevo año de sesenta y seis.

No sabemos qué día fue la partida, pues faltándo-
le las primeras veintitrés hojas al cuarto libro del Cabildo de la 
ciudad de Santiago solo nos muestra en la foja veinticuatro que 
el diecinueve de abril ya estaba entendiendo en la Concepción, en 
esta repoblación de Cañete. Ni a esta ciudad ni a la de Santiago les 
gustó este restablecimiento: a aquella por lo que se disminuiría, y 
a esta por los auxilios de gente y utensilios que se le recrecían, y 
ambas por lo que alborotaba a los araucanos. Por esto hicieron al 
gobernador atentas representaciones para que sobreseyese de la 
empresa, pero fueron desatendidas (127).

También se rugía que iba a emprender la nueva em-
presa de la conquista y población de la provincia de Chiloé. Esta 
voz que la creyó la ciudad de Santiago, la comprobó en ver que 
para que fuera caudillo de ella, llamó de la ciudad de Santiago a 
Martín Ruiz de Gamboa, nombrando en su lugar al licenciado 
Hernando Bravo de Villalobos (128), y que eligió de general de las 

(124) En el tercer libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 19 
de junio de 1565.
(125) En el último acuerdo 
del fin del libro tercero, 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, a fojas 499 y 
fojas 501.
(126) En el cuarto libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdos de 
19 de abril y 8 de mayo de 
1566.
(127) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile 
M.S., lib. 3, cap. 2.
(128) En el cuarto libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en el celebrado en 
29 de noviembre del año 
1566, a fojas 36.

Era Cristiana
1565

Era Cristiana
1566
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armas a don Miguel de Velasco, y de maestre de campo a Lorenzo 
Bernal, y que en la prevención para ambas empresas se detuvo en 
la Concepción hasta noviembre (129).

Don Rodrigo de Quiroga, disimulando la empresa de 
Chiloé, salió con su ejército de la Concepción por el camino de la 
costa a reedificar la plaza de San Felipe de Arauco, y repoblar la 
ciudad de Cañete, y estaba acuartelado al margen del Biobío el 
diecisiete de noviembre (130). En que vemos que no aciertan los 
que dan estas repoblaciones el año de sesenta y cinco (131); y aun 
dudo que se pudieran hacer en los cuarenta y dos días que solo le 
faltaban para acabarse, el de sesenta y seis.

Nuestro ejército pasó el Biobío y llegando a Arauco 
plantó su real a la orilla de los fragmentos de la plaza de San Felipe de 
Arauco, y la reedificó con el mismo nombre, quedando de su coman-
dante el maestre de campo Lorenzo Bernal (132). De allí marchó a 
Tucapel, y sobre sus cimientos levantó la ciudad de Cañete, prefirien-
do en sus solares a su antiguo vecindario y dejándola al mando de 
don Miguel de Velasco (133), volvió hacia Arauco y en el acomodado 
sitio de Cuyapu (que en la fe de erratas le llama en su Historia Civil, 
Quipeo, Molina) construyó una buena fortaleza para que conserva-
se segura la comunicación de Cañete con San Felipe de Arauco, y se 
mantuvo algún tiempo el gobernador en ella (134).

En uno de estos parajes recibió carta don Rodrigo de 
Quiroga del licenciado Villalobos, su teniente de gobernador, en la 
ciudad de Santiago, en que le avisa el pesar y desabrimiento en que 
aquellos cabildantes están, porque creen que su señoría pasa desde 
allí a la empresa que tanto han repugnado de la conquista y población 
de Chiloé. A la que el gobernador le da una respuesta cavilosa, para 
que mostrándosela a aquellos capitulares se adormezcan. Villalobos 
la llevó al Cabildo, en el acuerdo que celebraron el veinticuatro de 
enero del nuevo año de mil quinientos sesenta y siete, en que le dice 
les diga: “Que la ida a Chiloé muestra hacerla solo por entretener la 
gente de guerra, con la esperanza de ella, y no para que en efecto se 
haga tan perjudicial empresa… Que por esto mandó a Martín Ruiz 
de Gamboa que fuese con dos o tres amigos solamente a Valdivia, a 
solo hacer muestra de que iba a hacer la dicha jornada” (135).

Nuestro Cabildo no creyó esta simulación y según la 
representación que les hizo el regidor Antonio Tarabajano, le en-
viaron diputación a Arauco, al gobernador, para que no se hiciese 
esta empresa. “Añadiéndole nuevos gravámenes a esta ciudad, que 
como capital del Reino recaían sobre ella los reparos de los asedios, 
poblaciones, mantenciones y recuperaciones de los establecimientos 
australes. Que por reparar estas cosas han gastado los vecinos de 
ella muy grandes sumas de pesos, de oro, de sus haciendas, en el 
sustento y allanamiento de este Reino, y gastan cada día, por lo que 
están al presente muy empeñados y de manera que en otra urgencia, 
no tenían con qué servir a Su Majestad. Ni la hacienda real tenía 
con qué hacerlo, pues por el mismo motivo está tan empeñada, que 
ya no podía dar socorro en manera alguna, y que así con la nueva 
población se ponía a peligro todo el Reino. Por tanto que el diputa-
do pida con todo calor, no consienta ir al general Gamboa a la dicha 
jornada, ni sacar para ella gente alguna de este Reino” (136).

(129) En el cuarto libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 29 
de noviembre de 1566.
(130) En el cuarto libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 29 
de noviembre de 1566, a 
fojas 36.
(131) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile 
M.S., lib. 3, cap. 2. Don 
Juan Ignacio Molina, 
Historia Civil, lib. 4, cap. 2, 
pág. 210.
(132) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile 
M.S., lib. 3, cap. 2.
(133) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 2, cap. 28. Don Pedro 
de Figueroa, Historia de 
Chile M.S., lib. 3, cap. 2. 
Don José Basilio de Rojas, 
Historia de Chile. 
(134) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile 
M.S., lib. 3, cap. 2. Don 
José Basilio de Rojas, 
Historia de Chile M.S. Don 
Antonio García, Historia de 
Chile M.S., lib. 2, cap. 28.
(135) En el cuarto libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo 
de 24 de enero de 1567, a 
fojas 54.
(136) En el cuarto libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo de 
24 de enero de 1567, desde 
fojas 53 hasta 54.
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Entre estas peticiones y simulaciones se verificó el pro-
loquio de quien despierta al perro que está dormido, vende paz y 
compra ruido, pues los araucanos, a los sensibles golpes de las ree-
dificaciones que estaban haciendo los españoles en su más amado 
centro de Arauco y Tucapel, con la plaza de San Felipe, en aquel y 
en este, la ciudad de Cañete y en Cuyapu, un fuerte, recordaron los 
butalmapus para juntarse a deshacerlo. Para esto corrieron la flecha, 
convocando al señalado a un ameno prado cercado de una umbrosa 
floresta. En él, entre los placeres de una abundante mesa, echando 
menos a su toqui general Antiguenu, como no les había quedado 
en su desecho ejército ningún capitán acreditado, creyendo que en 
igual sangre fueran parejos los efectos, pusieron la mira para su ge-
neral en esta restablecida guerra, en un hermano o cuando menos 
primo, de su célebre Lautaro. A todos pareció bien el propuesto y 
así salió elegido, Paillataru, con todos los sufragios (137).

No nos dicen a quién eligió por vicetoqui. Molina 
dice que les salió este toqui general no como se prometieron los 
electores, “sino lento y demasiado circunspecto” (138). Pero vemos 
que no teniendo ejército en pie, hizo convocatoria para reclutarlo, 
y para ir recibiendo los que iban llegando hizo cuartel general en 
Purén, los resguardados pantanos de Lumaco. Allí disciplinaba 
sus tropas y para que se mantuvieran a costa de los enemigos, y se 
adiestrasen para las batallas, “los conducía, de cuando en cuando, 
a hacer correrías en el país enemigo” (139).

El año de mil quinientos sesenta y seis, dice el his-
toriador de la sagrada religión de la Merced, que los religiosos 
de esta orden que vinieron con don Pedro de Valdivia y fueron 
conquistadores espirituales de los primeros, y los nacionales en su 
idioma les llamaron Lig-patiru. No habían fundado en la capital 
de Santiago por andar de misioneros con el ejército, y pasando a 
hacerlo al presente, edificaron el convento de San José para cabeza 
de la provincia de la Concepción (140). Situáronse dos cuadras al 
oriente de la plaza, en mejor sitio que el que pleitearon con la re-
ligión seráfica, por un hospicio que tuvieron en la Cañada, donde 
está esta ubicada (141). Es verdad que hemos visto convento, en 
trece de junio de mil quinientos sesenta y tres, en la Concepción, al 
que le señaló misas en su testamento el gobernador don Francisco 
de Villagra, pero no sería para cabeza de provincia (142). Esta, 
vierte el padre Olivares, la fundaron “fray Antonio Rondón, fray 
Francisco Ruiz, fray Antonio Correa, fray Bernabé Rodríguez, 
fray Juan de Zamora, fray Antonio de Olmedo, fray Diego Jáimez, 
y el hermano, fray Martín Velázquez” (143).

Don Rodrigo de Quiroga no temiendo al general 
araucano Payllataru, y desatendiendo las oposiciones de las ciu-
dades de Santiago y de la Concepción, dio con claridad a luz la 
empresa que había estado disimulando, de la conquista del archi-
piélago de Chiloé. Para ella le despachó título de general al general 
Martín Ruiz de Gamboa, con facultad de descubrir, conquistar, 
poblar y repartir tierras e indios en encomiendas (144).

El general Gamboa nombró de su maestre de campo 
a Alonso Benítes, y en la ciudad de Valdivia equipó su ejército*, 
que me parece poco el grueso de sesenta españoles, sin nombrar 

(137) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 2, cap. 28. Don Juan 
Ignacio Molina, Historia 
Civil, lib. 4, cap. 2, pág. 210.
(138) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 2, pág. 210.
(139) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 2, pág. 210. Don 
Antonio García, Historia de 
Chile M.S., lib. 2, cap. 28.
(140) El historiador fray 
Marcos Salmerón, Historia 
de La Merced, siglo cuarto, 
recuerdo 42, cap. 2.
(141) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile 
M.S., lib. 3, cap. 14.
(142) En el tercer libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 29 
de junio de 1563, a fojas 
335 hasta 343.
(143) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile 
M.S., lib. 3, cap. 14.
(144) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 2, cap. 29.
*Ejército: en 1567, y así 
no aciertan don Pedro de 
Figueroa y el p. Miguel de 
Olivares en señalar esta 
empresa en 1566.
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auxiliares, que le señalan para tan apartada empresa y provincia 
tan poblada (145).

Después del veinticuatro de enero del nuevo año de 
sesenta y siete, en que aún vemos que estaba en Valdivia este ejér-
cito (146), se puso en marcha hacia el sur, y sin que nos digan si 
pasó por la ciudad de Osorno, rindió la última marcha del conti-
nente en Carelmapu. Desde allí pasó a la isla mayor y cercana de 
aquel archipiélago, llamada Chiloé. Y con tal rapidez la sometió, 
que se dice lo que de él: “César, fue, vio y venció” (147). Púsole 
por nombre a la provincia la Nueva Galicia, porque era oriun-
do del Reino de este nombre el gobernador. Fundó la ciudad de 
San Antonio de Castro, dándole este con nombre por complacer 
al licenciado Castro, gobernador del Perú. Entre aquellos pobla-
dores repartió abundantes tierras y les encomendó, dice Molina, 
que dicen: “cerca de sesenta mil chilotes” (148). Aunque Figueroa 
asienta: “eran setenta mil” (149). Estando Gamboa en estas bien 
ocupadas atenciones, sabiendo que había llegado a la Concepción 
una real audiencia de gobernadora del Reino, dejando con la facul-
tad que tenía a su maestre de campo, Benítes, de comandante de la 
empresa, se trasladó a la ciudad de la Concepción (150).

El general araucano hallándose en Lumaco con tres 
mil hombres bien armados y disciplinados, no contentándose con 
las correrías con que talaba el país enemigo, quiso hacer papel en 
la historia, meditando expugnar la ciudad de Cañete. Para esto 
salió de su Lumaco, y para saber y tentar las fuerzas de los espa-
ñoles, antes de acometer la empresa, ocupó la escarpada sierra de 
Rucapillan y se acuarteló y fortificó en ella (151).

Don Rodrigo de Quiroga sintió que tuviese este 
araucano tan claro atrevimiento al fin de su gobierno. Para humi-
llar su altivez y ver si le podía haber a las manos; envió a su general 
don Miguel de Velasco con el ejército a cercar la cuesta y subir a 
expugnar la trinchera de la cumbre de ella. Llegó a su falda y desde 
ella, le envió en bajada a Payllataru, que bajase a dar la paz y se 
rindiera. La respuesta fue tan altiva que Velasco empezó a repe-
char la cuesta. Con trabajo se iba venciendo la oposición, que en la 
subida hacían los araucanos y el pendiente del monte, pero al cabo 
se llegó a combatir la trinchera. Terco fue el asalto y tenaz la de-
fensa. Todo el valor y ventaja de las armas de los españoles fue me-
nester para que al cabo de dos horas aportillaran la valla y entraran 
en la fortaleza. Luego se vio perdido Payllataru y se retiró con su 

tropa, de la que había perdido doscientos. Cantó Velasco la 
victoria sobre el campo de batalla, sin que nos digan 

con qué pérdida (152). Con la gloria de este 
triunfo se transportó el gobernador desde 

la fortaleza de Cuyapu a la ciudad de 
la Concepción, a entregarle a 

la real recién venida au-
diencia el bastón 

(153).

(145) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile 
M.S., lib. 3, cap. 2. Don 
Juan Ignacio Molina, 
Historia Civil, lib. 4, cap. 2, 
pág. 211. Don Antonio 
García, Historia de Chile 
M.S., lib. 2, cap. 29.
(146) En el cuarto libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo 
de 24 de enero de 1567, a 
fojas 54.
(147) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 2, cap. 29. Consuena 
Don Juan Ignacio Molina, 
Historia Civil, lib. 4, cap. 2, 
pág. 211.
(148) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 4, 
cap. 2, pág. 211.
(149) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile 
M.S., lib. 3, cap. 2.
(150) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile 
M.S., lib. 3, cap. 2.
(151) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile 
M.S., lib. 3, cap. 1. Don 
Antonio García, Historia de 
Chile M.S., lib. 2, cap. 28.
(152) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile 
M.S., lib. 3, cap. 1. Don 
Antonio García, Historia de 
Chile M.S., lib. 2, cap. 28.
(153) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 2, cap. 28.
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Libro Decimoquinto
Capítulo Primero

DESEOSO nuestro soberano, el señor don Felipe Segundo, de 
proveer para el Reino de Chile, el total remedio para la cesación 
de la guerra, hacer una permanente paz con los nacionales, lle-
vándolos por bien, asegurar la conquista y que progresara en su 
población, le obligaron a erigir en las cercanías de Arauco, que era 
el centro de la guerra, “Una corte de real audiencia independiente 
de la del Perú, a la que confió no solo la administración política, 
sino también la militar del Reino” (1).

Proveyó su establecimiento en la ciudad de la 
Concepción, por su real cédula de bosque de Segovia, de veinti-
siete de agosto de mil quinientos sesenta y cinco, nombrando de 
ministros para ella de decano, al Dr. don Diego Núñez de Peralta, 
y los licenciados don Egas Venegas, don Juan Torres de Vera, y a 
Navia de fiscal. Pero como estos togados vinieron por el demoroso 
viaje de Panamá y Lima a Chile, tardaron dos años en llegar (2).

Al puerto de Coquimbo, donde primero fondearon, 
les mandó la bienvenida el Cabildo de la ciudad de Santiago con 
su regidor Juan Godinez el doce de mayo (3). Desde allí, embarca-
dos, llegaron a recibirse en la Concepción con mucha solemnidad, 
tendida la tropa y vecindario, entrando el real sello sobre un bien 
enjaezado caballo blanco el día trece de agosto (4).

La real audiencia pues, como gobernadora y capita-
na generala, por acuerdo no trajo socorro de tropa para la guerra, 
porque venía a hacer la paz; en cuya consecuencia el primer acuer-
do que se hizo fue enviarle una embajada al general araucano 
Paillataru, según traían de instrucción. Mandáronole decir que 
el rey los enviaba a darles plena satisfacción de los agravios que 
habían padecido de los gobernadores, en común, y de algunos es-
pañoles, en particular, que los habían obligado para deshacerlos a 
echar mano de las armas. Que aquel arreglado tribunal traía otros 
piadosos dictámenes a favor de los butalmapus, y para ponerlos en 
ejecución viniese bajo del seguro que le daban con su señado a ce-
lebrar la paz en la Concepción. La respuesta fue tan muda como 
atrevida, pues llevaron al embajador a ver que embestía la fortaleza 
de Cuyapu, deteniéndole hasta que se la hizo desamparar a los es-
pañoles, y que huyendo de él se acogieron a la ciudad de Cañete y 
Paillataru se fortificó con su campo en ella (5).

(1) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 3, pág. 216. El 
p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 20.
(2) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 3, cap. 20.
(3) En el cuarto libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 12 
de mayo de 1567, a fojas 62 
y 66.
(4) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 1. El p. Miguel 
de Olivares, Historia de 
Chile, M.S., lib. 3, cap. 20.
(5) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 1.
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Mucho sintió la real audiencia el desprecio que el ge-
neral araucano hizo de la embajada de ella, y haberse perdido en su 
tiempo aquella plaza, que no se habían atrevido a ir a expugnarla 
mientras Quiroga se mantuvo en ella. En cuya vista, hallándose 
en lugar de una paz que esperaban, con una guerra abierta, para 
sostener esta, no dejando consentido su atrevimiento, y precaver 
el riesgo de la ciudad de Cañete, que se decía iban los araucanos 
a aterrarla, nombraron de general del ejército a Martín Ruiz de 
Gamboa, de maestre de campo a Lorenzo Bernal, y de capitán par-
tidario a Pedro Cortés (6).

Estos tres, con alguna tropa, salieron de la Concepción, 
y por el camino de Purén entraron en la amenazada ciudad de 
Cañete. Ellos, queriendo ser más bien agresores que defensores, 
resolvieron ir a desalojar a Paillataru de su reforzada fortaleza de 
Cuyapu. Pocos me parecen los cien españoles y doscientos auxi-
liares que salieron de Cañete a la empresa. Pero serían bastantes 
si eran tan valientes, como el indio auxiliar Naguengala, que pre-
guntándole a Gamboa por qué iba desarmado, dice Olivares que le 
respondió (lo que cumplió) que iba a armarse con los arneses de 
los enemigos. No nos dicen el número del campo araucano, con-
tentándose con decir, en globo, que era numeroso. Nuestra tropa se 
presentó ante el fuerte acampamento, ella “le atacó y le desbarató, 
después de un largo y obstinado combate”, obligándolos a una pre-
cipitada fuga, en que dejaron, “con alguna pérdida nuestra, doscien-
tos muertos” (7).

Paillataru conociendo que había padecido esta de-
rrota por tener poca tropa y la más de ella poco ejercitada en las 
armas, determinó ocultarse algún tiempo para reclutar un buen 
cuerpo de tropas y disciplinarlas tan bien que prevalecieran a las 
de los españoles. Aprovechándose estos de este retiro corrían de-
vastando el país, en que el partidario Pedro Cortés acreditó con su 
compañía, su valor y conducta, deshaciendo algunas partidas ene-
migas y llevándose consigo prisioneros “un gran número de muje-
res y de niños. En vano la real audiencia se ofreció varias veces para 
hacer un tratado de paz. Aquellos nacionales, anteponiendo siem-
pre todos los males posibles a la pérdida de su tierra y libertad, 
rehusaron constantemente prestar oído a las proposiciones” (8).

Visto esto por la real audiencia, y que no se espera-
ban socorros del Perú, hizo llamamiento de tropas para vencer 
a Paillamacu en las ciudades del Reino. Para la de Santiago des-
pachó una real provisión pidiéndole al Cabildo soldados, armas, 
caballos y municiones, sabiendo que esta capital ha sido el arsenal 
del Reino, dándoles facultad a los capitulares que por votación 
elijan capitán propietario, que lleve el auxilio que aquel superior 
tribunal le da por nombrado (9).

Los cabildantes acordaron enviar el socorro y de 
no ser tan copioso como desean, se disculpan en una carta que 
transcribimos (a), en que la puntualidad de las causas con que se 

(a) “Ha muchos días que por cartas y nuestros procuradores, hemos declarado a vuestra real persona y al inventísimo emperador, vuestro padre 
(que sea en gloria), nuestros trabajos, y sabemos que se los han dicho a vuestra alteza. Particularmente las grandes fatigas que hemos padecido en la 

(6) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 3, cap. 20. Don 
Antonio García, Historia de 
Chile, M.S., lib. 3, cap. 1.
(7) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib 3, cap. 20. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile, M.S., lib. 3, 
cap. 3. Pedro Cortés en sus 
Apuntes, M.S., que se halló 
en la batalla.
(8) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 3, pág. 217. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile, M.S., lib. 3, cap. 3. 
El p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., lib 
3, cap. 20.
(9) En el cuarto libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 17 
y 25 de agosto de 1567, a 
fojas 71 y 72.
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sinceran, alivia a los lectores lo largo de su leyenda. No nos dicen 
el grueso del socorro, pero sí que salió nombrado de capitán de 
él el regidor Juan Godinez el veintidós de septiembre, en que 
por todos los capitulares con relación de sus méritos e inserción 
honrosa de la de real provisión que les da facultad, le despacha-
ron su patente (10).

Pocas veces la mudanza de un sistema de gobierno se 
acierta de una vez, sin que tenga el tiempo que corregir, y la expe-
riencia que enmendar. Así el rey a los dos años de haber proveído 
para Chile la real audiencia, para que por acuerdo gobernase todo 

conquista y guerras de estos vuestros Reinos de Chile. Y porque jamás pueda vuestra alteza ignorarlos, acordamos ahora de nuevo descubrir toda 
la llaga mayor. Que después que a nuestra costa, con vuestro gobernador Pedro de Valdivia, conquistamos y poblamos esta ciudad de Santiago, 
y vivimos cuatro años en continua guerra con los indios de estos términos, y que para su sustentación teníamos en la una mano la lanza y en la 
otra el arado. Arábamos y sembrábamos, y hacíamos las otras cosas que para mantenernos eran necesarias. Y hubo algunos años tan estériles, que 
padecimos tanta hambre, que nuestro manjar eran cigarras del campo. Y con todo este trabajo y miseria descubrimos y ayudamos a conquistar y 
poblar las ciudades de La Serena, Concepción, Angol, Imperial, Valdivia y Villarrica. Todo a nuestra costa y socorriendo de nuestra hacienda a los 
soldados, dándoles armas, caballos y vestidos. Después que los indios de Arauco se alzaron y mataron al gobernador Pedro de Valdivia, y después 
desbarataron a Francisco de Villagra, y se despoblaron las ciudades de la Concepción, Villarrica y Angol, se recogieron a esta ciudad los vecindarios 
de dichas ciudades, y los soldados de la guerra con Francisco de Villagra, y los mantuvimos y sustentamos a nuestra costa más de ocho meses; su-
friendo sus pesadumbres y aun injurias que los soldados hacían. Y por mandado de la real audiencia del Perú salieron de esta ciudad los vecinos de 
la Concepción a reedificar su ciudad, los ayudamos con dinero y caballos, armas y ropa, así para ellos como para los soldados que fueron con ellos. 
Y habiéndola reedificado la tornaron a despoblar porque los indios los combatieron y se volvieron a esta ciudad, donde de nuevo los sustentamos 
a nuestra costa. Y en este tiempo los indios de Arauco no contentos con haber echado los nuestros de sus tierras, vinieron a los términos de esta 
ciudad a hacernos guerra, y para resistirlos, gastamos con soldados mucha suma de oro. Después de esto, venido que fue el gobernador, don García 
de Mendoza, a estas provincias, salieron de esta ciudad al pie de trescientos hombres, y todos los demás vecinos de ella, a la pacificación y guerra de 
los indios de Arauco y Tucapel. En la cual jornada, y la población de Cañete y reedificación de la Concepción, gastamos suma de pesos de oro. Y 
tornándose a alzar los indios en tiempo del gobernador Francisco de Villagra, ayudamos con mucha hacienda para socorro de soldados que salieron 
de esta ciudad con el capitán Martín Ruiz, y algunos vecinos de ella que fueron a dicha guerra. Y después siendo gobernador Pedro Villagra, que los 
dichos indios tuvieron cercada la Concepción y la fortaleza de Arauco, que vinieron a esta ciudad desbaratados, los capitanes Juan Pérez de Zurita y 
Francisco Baca, los sustentamos con sus compañías y ayudamos a socorrerlos con gente, ropa, caballos y armas, allende de lo que se gastó con ellos 
de vuestra real hacienda. Y habiéndose bajado a esta ciudad el gobernador Pedro de Villagra, sustentamos en ella la gente que trajo y los soldados 
que juntó para la guerra, más de seis meses. Y después de esto, renovada otra vez la guerra, siendo gobernador Rodrigo de Quiroga, sustentamos 
ahora dos años en esta ciudad, seis meses, toda la gente de guerra que trajo del Perú Gerónimo de Castilla, y la demás que en esta ciudad allegaron, 
sufriendo injurias y males que hacían los soldados a los que ayudamos con caballos, ropa y armas, allende de lo que se gastó de vuestra real hacienda 
para que fueran a la guerra con el dicho gobernador, y fueron con él muchos vecinos de esta ciudad. Y después ahora un año, tornamos a ayudar y 
socorrer con ropa, dineros, armas y caballos para los soldados que sacó de esta ciudad el capitán Martín Ruiz para la dicha guerra. Y la costa y gasto 
que hemos hecho todos los vecinos de esta ciudad sube de cuatrocientos mil pesos. Y por ello estamos adeudados y pobres, que no ha quedado casa 
ni hacienda que no la hemos empeñado y vendido. Y estando en este estado recibimos la real provisión de vuestra alteza en que nos manda elegir 
capitán y que vamos a la guerra. Y como no nos queda cosa con qué poder sustentar los golpes de esta guerra, sino el ánimo; deseamos darla a Dios, 
de quien la recibimos. Porque es cierto que de los conquistadores que en esta ciudad somos vecinos no hay tres que puedan tomar las armas, porque 
están todos viejos, mancos, constituidos en todo extremo de pobreza. Y sin embargo de esto, con el celo que tenemos al servicio de vuestra alteza 
como sus leales vasallos, acudimos al llamamiento de vuestra alteza y enviamos nuestros hijos a la guerra. Y los que no tienen hijos ayudan con 
ropa que toman fiada de mercaderes, y caballos. Y finalmente hacemos todo lo que es último de potencia, por servir a vuestra alteza, como por el 
memorial que con esta va, siendo vuestra alteza servido, podrá ver, elegiremos un capitán con el que irá la gente que de esta ciudad hubiere de salir, 
y vecinos que pudieren tomar armas. Y en lo que toca a los indios amigos, entendemos que será dificultoso sacarlos para la guerra, porque los que 
fueron ahora un año, no han vuelto. Y los que están acá en el tiempo que vuestra alteza manda que vayan, es cuando han de hacer sus sementeras, 
las que ya han empezado hacer para tener qué comer sus mujeres e hijos. Y si no quieren ir a la guerra, no somos parte para compelerlos, porque 
se van luego al monte. También entendemos que los soldados que hay en esta ciudad, a causa de estar pobres, no han de querer salir sin socorro de 
armas, caballos y ropa, para lo cual es menester gastarse mucha cantidad de dinero, que precisamente ha de ser de vuestra real hacienda, tomándolo 
prestado a mercaderes, porque de otra parte no hallamos de dónde. Avisamos a vuestra alteza de estos inconvenientes para que lo mande advertir 
y remediar, de suerte que haga efecto lo que más conviniere al servicio de vuestra alteza. Y pues Dios nuestro Señor quiere por nuestros pecados 
que esta guerra sea tan larga y continua, suplicamos a vuestra alteza sea servido mandar dar algún medio y orden, cómo se conserve esta ciudad, 
que tanto ha servido a vuestra alteza, con algún alivio de las pesadumbres de la guerra. Pues viéndonos en estas fatigas suplicamos a vuestra alteza 
envíe para el consuelo de estos vecinos uno de esta real audiencia. Nuestro Señor, la muy alta y próspera persona de vuestra alteza, guarde con el 
acrecentamiento del Universo, como los vasallos de vuestra alteza deseamos. De Santiago y agosto treinta de mil quinientos sesenta y siete años. 
Muy poderoso señor. Los vasallos de vuestra alteza que sus reales manos besan. Juan Godinez, Alonso de Escobar, Pero Gómez, Francisco Minez, 
Antonio Tarabajanu. Con acuerdo de la justicia y regimiento de la ciudad de Santiago, Juan Hurtado. Concuerda con su original en el cuarto libro 
del Cabildo de la ciudad de Santiago, en acuerdo del día anterior a dicha fecha, a fojas setenta y tres.

(10) En el cuarto libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 22 
de septiembre de 1567, a 
fojas 77.
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lo político y militar, conoció por más acertado volver a mandar un 
jefe supremo condecorado con los especiosos títulos de presidente, 
gobernador y capitán general del Reino, según las diversas “circuns-
tancias que le eran confiadas. Esto es, de presidir a la real audiencia, 
de gobernar en lo civil y de mandar en lo militar” (11).

Para esto revistió de este triple carácter el veinticinco 
de septiembre de este año de sesenta y siete al oidor decano de la 
real audiencia de Lima doctor don Melchor Bravo de Sarabia (12). 
Este general en jefe llegó entrado el año nuevo de sesenta y ocho al 
puerto de Coquimbo, y el Cabildo de la ciudad de Santiago envió 
a su alcalde ordinario Juan Jofré a darle la bienvenida y felicitarle. 
Y sabiendo que se venía por tierra, nombraron de alférez real a 
Gerónimo González para que salga con el estandarte, y el Cabildo 
a recibirle, y habiéndose demorado salió a encontrarlo el otro alcal-
de, Francisco Riberos, el cinco de agosto (13).

El dieciséis de este mes hizo su entrada pública en esta 
ciudad de Santiago y fue recibido en ella como capital del Reino, 
de gobernador y capitán general del Reino y presidente de la real 
audiencia, “con la facultad de repartir los indios que se hubieran de 
encomendar, en virtud de su real despacho, manifestado” (14).

En esta ciudad se mantuvo hasta acabarse el invier-
no, y el veinticuatro de septiembre se puso en marcha para la 

Concepción, llevando alguna tropa que le dio la ciudad para su 
resguardo y autoridad. El alcalde Juan Jofré con un regi-

dor salió a despedirle hasta Maipo; y habiendo lle-
gado con bien a la Concepción, se volvió a re-

cibir por el Cabildo de aquella ciudad 
de gobernador y capitán general, 

y por aquella real audien-
cia de presidente de 

ella (15).

Era Cristiana
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(11) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 3, pág. 217.
(12) En el cuarto libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, su copia 
se despachó en su 
recibimiento a fojas 126.
(13) En el cuarto tomo del 
Cabildo de Santiago, en 
acuerdo de 22 de abril y 5 
de agosto del año 1568, a 
fojas 110, 121 y 125.
(14) En el cuarto libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
16 de agosto de 1568 años 
se copia el despacho desde 
fojas 125 a 128.
(15) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 1.
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Libro Decimoquinto
Capítulo Segundo

ESTE SUPREMO jefe llegó a tiempo de empezar a ejercitar su 
capitanía general. Cumplióle Paillamacu el deseo con que vino, “de 
venir a las manos con el enemigo, y señalar con alguna ruidosa vic-
toria el principio de su gobierno” (16). El general araucano juntadas 
nuevas fuerzas, desafiando a los españoles a un decisivo combate, 
eligió el ventajoso sitio, y de su feliz agüero, de la cumbre del monte 
de Marihueno, o cuesta de Villagra, y en él plantó su real de firme 
con “seis mil araucanos” (17).

El presidente con esta noticia nombró de corregi-
dor de la Concepción a Lorenzo Bernal, reeligió de general de las 
armas a Martín Ruiz de Gamboa, y proveyó de maestre de campo 
a don Miguel de Velasco. Pasó muestra de su tropa, y contando 
doscientos sesenta españoles y quinientos indios auxiliares se puso 
en marcha a la frente de ellos, y sin oposición pasó el Biobío en 
barcas, llegó a Colcura, y plantó su campo al pie de la citada cuesta 
de Villagra (18).

El capitán general convocó esa noche a su barraca el 
consejo de guerra, y para que saliese errado (como que no era mi-
litar, según dice Molina) votó el primero. Todos le siguieron, acor-
dando que al rayar el día subiese la cuesta el maestre de campo a 
reconocer el número de los enemigos, situación y fortaleza de su 
acampamento. Velasco, viendo el desacierto, y que iba sin utilidad a 
perderse, pidió respetuosamente que para el mejor acierto se llama-
se a Pedro Cortés, y se oyese que era muy práctico de la cuesta, que 
ya otras veces había peleado en ella. Que no sé cómo este hombre 
de cabeza y manos, habiendo sido capitán partidario, no fue llama-
do al consejo (19).

Con disgusto consintió el presidente en que fuera 
llamado para oírle en un acuerdo ya tomado. Cortés también se 
excusó con moderación en dar parecer en cosa tan solemnemente 
determinada, y pidió ser uno de los nombrados para el reconoci-
miento, porque sabía el mejor camino para llevarlos. Obligáronle a 
que sobre el acuerdo tomado diese en favor o en contra su dicta-
men. Él empezó su discurso pintando la cuesta, les midió la plani-
cie de la eminencia, les explicó también, como si le hubiera visto, el 
acampamento en que los enemigos estaban atrincherados. Sentado 
este antecedente dijo: Que era inútil y enteramente arriesgado el 
ir a un reconocimiento, que ya les había explanado. Que pues se 

(16) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 3, pág. 218.
(17) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib 3, cap. 21. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile, M.S., lib. 3, cap. 4.
(18) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib 3, cap. 21. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile, M.S., lib. 3, cap. 4.
(19) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib 3, cap. 21. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile, M.S., lib. 3, cap. 4.
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salió de la Concepción sabiendo que los araucanos eran seis mil y 
el sitio fuerte en que estaban plantados que subiera todo el ejército 
al fin que habían venido, de desalojarlos. Que aunque los enemigos 
fueran muchos más, no era posible recular, porque era deshonor 
y mucho el riesgo, por estar tan avanzados. Si de aquí nos volve-
mos, además de que el enemigo que toma mucha avilantez, cuando 
le toman, perseguirá la retirada, Arauco y Cañete se pierden sin 
falta (20).

El capitán general así porque fue este parecer contra-
rio al suyo, como porque con disgusto fue llamado al consejo, no 
solo desaprobó cuando había dicho, sino que maltrató de palabras 
injustamente a Cortés. En este aprieto el consejo de guerra, aten-
diendo a uno y otro dictamen, tomó el sesgo de que con ciento 
cuarenta españoles y trescientos auxiliares se subiese en la referida 
hora la cuesta, y se hiciese el referido reconocimiento. Empezóse 
a la aurora a repechar la cuesta por la angosta senda, llevando la 
vanguardia Velasco y la retaguardia Gamboa (21).

Paillataru se estuvo quedo hasta que los españoles es-
tuvieron bien empeñados en más de la mitad de la cuesta. Entonces 
él en persona con el mayor grueso de su ejército cayó sobre ellos 
con tal ímpetu y tesón, que solo el valor español pudo sostenerse 
sobre una hora haciendo prodigios de valor. Francisco Hernández 
Redondo rompió una división de doscientos araucanos, recobran-
do un español que llevaban prisionero. Otro español valiente, que 
desgraciadamente se calla su nombre, que sacó libre a Velasco del 
centro de los enemigos. Pedro Cortés, que dando muerte a veinte 
libró la vida a Juan Ruiz de León, alejando por su lado al enemigo 
setenta pasos (22).

Nuestros españoles sin haber llegado a la cumbre de 
la cuesta tocaron la retirada, y la hicieron con tan buen orden, que 
aunque a costa de cuarenta y cuatro españoles y cien indios auxilia-
res llegaron a incorporarse con los que habían quedado en el real. 
Al punto, sin reparar en el deshonor de una, con más apariencia 
de fuga, que de retirada, decamparon al pie de la cuesta y fueron a 
acuartelarse fortificados al margen del río de Vergara (23) Por esta 
puntualizada relación nos apartamos del globo con que Molina, 
con más melancólicos colores, refiere esta expedición. Él asienta: 
“Paillataru tuvo aun la gloria de ennoblecer esta montaña con la 
total derrota del ejército español. El presidente escapado, por una 
feliz combinación, del peligro de quedar prisionero, se retiró pre-
cipitadamente con los pocos restos de sus tropas a la ciudad de 
Angol” (24).

Mientras Paillataru, sin reparar en la mucha costa que 
le había tenido la victoria, celebraba con banquetes, bebidas y bailes 
el triunfo en la cumbre de la cuesta; el presidente, “enteramente aco-
bardado”, envió a Gamboa y a Velasco por un camino excusado a 
despoblar la plaza de San Felipe de Arauco, y que pasasen a su co-
mandante Gaspar de Barrera con los cuarenta de su guarnición, a la 
ciudad de Cañete. Estos oficiales, conduciendo esta tropa, tuvieron 
el encuentro de seiscientos araucanos de una división del ejército 
de Paillataru; los españoles perdiendo ocho, pasaron por encima de 
ellos derrotándolos y entraron en Cañete (25).

(20) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib 3, cap. 21. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile, M.S., lib. 3, cap. 4. 
El mismo Pedro Cortés en 
sus Apuntes de Chile, M.S.
(21) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 3, cap. 21. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile, M.S., lib. 3, cap. 4.
(22) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de 
Chile, M.S., lib. 3, cap. 21. 
Don Pedro de Figueroa, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 4. Pedro Cortés 
en sus Apuntes de Chile, 
manuscritos.
(23) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 3, cap. 4.
(24) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 3, pág. 218.
(25) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de 
Chile, M.S., lib. 3, cap. 21. 
Consuena don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 3 pág. 218.
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De esta ciudad volvió a salir la tropa conducto-
ra a juntarse con la del presidente, y todos juntos, se fueron a la 
Concepción, de donde dice García “Que para volver desairados era 
mejor no haber salido” (26) Y no acierta Rojas en afirmar que se 
despobló la ciudad de Cañete en esta ocasión (27).

Paillataru, después que dio una descansada diversión 
a sus tropas, gloriosa con la victoria de la cuesta de Villagra, y enva-
necido que los españoles, temiéndolo, hubiesen despoblado la plaza 
de Arauco, descendió la cuesta por la falda austral para ir a expug-
nar la ciudad de Cañete, creyendo que ya no había español que 
se le pusiese por delante. De pasada aterró la fortaleza de Arauco, 
teniendo por triunfo suyo su despoblación. Al pasar por Cuyapu 
se acuarteló sobre las ruinas de aquella fortificación, mientras las 
espías que tenía en Cañete le avisaban qué vigilancia había en la 
ciudad, y qué tropa tenía de guarnición (28).

Esta detención le fue dañosa porque sabiendo el pre-
sidente esta expedición, envió prontamente a Gamboa y a Velasco 
por el camino de Purén a socorrer a Cañete, no creyendo que tenía 
bastante guarnición, con los presidiarios que se le habían pasado de 
Arauco (29). Llegados estos oficiales a Cañete, quisieron más ser 
invasores que atacados, y con ciento veinte españoles y cien auxi-
liares marcharon para Cuyapu. Los cuatro mil araucanos salieron 
de su trinchera y bien formadas sus haces, los esperaron. Nuestros 
españoles, viendo tantos enemigos, parece que temieron, pues hi-
cieron alto y para resolver embestirlos, hicieron consejo de guerra. 
Poco duró la contravención, pues prevaleciendo los votos de Pedro 
Cortés y Juan Ruiz de León se dio la batalla. Esta, dice Molina, 
“Que duró más de dos horas, y fue de las más sangrientas que 
han acaecido en este Reino” (30). No la pondera tanto Olivares, 
pues asienta “Que con alguna pérdida nuestra se dieron muerte a 
trescientos, y que se mantuvieron en el campo de batalla un día 
entero” (31).

Paillataru no escarmentó, pues retirado al valle de 
su nombre tenía juntos en él seis mil hombres para ir a expugnar 
la ciudad de Cañete (32). Como el libro quinto del Cabildo de la 
ciudad de Santiago se ha perdido de los tres años contenidos del de 
sesenta y nueve entero, hasta todo el de setenta y uno, no se puede 
poner cierta fecha a los sucesos, y tal vez añadir algunos.

Gamboa y Velasco, viendo que la ciudad de Cañete 
tenía pocos víveres para sufrir un asedio, determinaron antes de 
volverse a la de la Concepción dejarla abastecida. Para esto, sabien-
do que el valle de Paillataru era abundante de vitualla, marcharon 
a saquearlo con cien españoles y otros tantos auxiliares, ignorantes 
que en aquel centro estaba el real del numeroso campo araucano. 
Antes de separarse al saqueo, fueron embestidos de Paillataru. 
Mucho y bien pelearon los españoles haciendo recular a los contra-
rios, y aprovechando cierto instante, hicieron la que por antonoma-
sia tiene el nombre de la bella retirada. Pues entraron en Cañete el 
mismo día que salieron de aquella ciudad, de madrugada, y con solo 
la pérdida de “siete españoles, dejaron muertos seiscientos arauca-
nos” (33). Batalla famosa como se dice, en una información que 
hizo Nuño Hernández de Salamon en que prueba que se señaló él, 

(26) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 2.
(27) Don José Basilio de 
Rojas, en su Compendio 
de la Historia Geográfica, 
Natural y Civil del Reino de 
Chile, manuscrito.
(28) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 2.
(29) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 2.
(30) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 3 pág. 218.
(31) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 3, cap. 22. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile, M.S., lib. 3, cap. 5.
(32) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 3, cap. 2. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile, M.S., lib. 3, cap. 5.
(33) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 3, cap. 22. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile, M.S., lib. 3, cap. 5.
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con Diego Cabral, Julián Carillo, Agustín Romero, Juan Negrete y 
Juan Gómez (34).

Después de este suceso parece que fue Dios el garante 
para que estas dos naciones beligerantes (sin convenio) observasen 
entre sí una especie de tregua, que duró cuatro años, que tardó en 
morir Paillataru (35).

Ello es, que si no fue la larga enfermedad de este ge-
neral araucano, sería la general consternación que causó un fuerte 
terremoto a los nacionales y a los españoles. A aquellos porque 
aunque estaban hechos a padecerlos, fue este muy grande; y a estos, 
porque fue el primero que desde su ingreso en Chile padecieron. 
Con gran vaivén se sacudió la tierra, el mar se retiró de su orilla y 
entumeciéndose, levantando montes de agua, embistió con sus olas 
la tierra. Terrible fue el estrago de Chile, a las nueve de la mañana 
del cuatro de febrero de mil quinientos setenta. De él asienta el 
cronista Herrera: “Que trastornó sierras y valles. Cerró las corrien-
tes de los dos ríos. Sacó el mar de sus límites por algunas leguas. 
Derribó pueblos enteros. Y mató cantidad de hombres” (36).

La ciudad de la Concepción derribada del temblor 
y barrida del mar, perpetúa esta triste memoria, guardando este 
día por de fiesta, y yendo en procesión a Nuestra Señora de la 
Ermita, por voto que hizo la real audiencia y el Cabildo, el si-
guiente ocho de junio (37). La ciudad de Santiago experimentó 
lo que los nacionales les decían en los edificios que levantaban, 

el Nuyun vendrá, y os enterrará, como en efecto sucedió. 
La buena iglesia catedral que ya había costado veinte 

mil pesos, acordó el Cabildo que para concluirla 
hiciera una derrama Juan Jofré entre los 

vecinos, el seis de noviembre de mil 
quinientos sesenta y ocho, y 

estando concluida, se 
arruinó (38).

(34) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 3, cap. 5.
(35) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 3, pág. 219.
(36) Antonio de Herrera, 
en sus Décadas de América, 
en la descripción, tomo 1, 
cap. 20. El p. José de 
Acosta, en su Historia 
Natural de América, lib. 3, 
cap. 28.
(37) En el sínodo impreso 
de la Concepción, 
celebrada en el año 1744. 
Constitución 9, pág. 74. 
El p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 24.
(38) En el libro del Cabildo 
de la ciudad de Santiago, 
que llamamos quinto, se 
copia el bando a fojas 8. En 
el cuarto libro del Cabildo 
de la ciudad de Santiago 
de 6 de noviembre y 11 de 
diciembre del año 1568, 
a fojas 135 y 147. Don 
Antonio García, Historia de 
Chile, M.S., lib. 3, cap. 2.
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Libro Decimoquinto
Capítulo Tercero

EL PRESIDENTE, con el viaje que hizo por tierra desde la 
ciudad de La Serena a la Concepción notó que las justicias ordina-
rias eran remisas en conceder de sus sentencias apelación a la real 
audiencia de la Concepción. Y que en alivio de los nacionales la 
tasa de Santillana necesitaba más claridad y observación. Proveyó 
en cuanto a lo primero que se publicase por bando, en todas las ciu-
dades del Reino, que las justicias concediesen apelación a las partes 
agraviadas, a la real audiencia del Reino, cuyo bando vemos que se 
pregonó en la ciudad de Santiago (39).

Para remediar lo segundo encomendó al oidor li-
cenciado Egas Venegas que con las ordenanzas de Santillana en 
la mano visitase las ciudades y asientos de minas del Reino, viese 
cómo trataban los encomenderos sus indios en sus pueblos; cómo 
se proveían los tambos y cómo pagaban a los tamemes que de un 
tambo a otro llevaban las cargas los pasajeros; con qué arreglo tur-
naban las cuadrillas que se echaban a las minas; cómo se trataban 
en el sacar del oro estos mineros; y si a estos se les daba enteramen-
te por la ordenanza del sesmo la sexta parte del oro que sacaban, 
con cuyos conocimientos formase otras muy claras que enmenda-
sen de las antiguas los defectos. Hízolo así, proponiendo para su 
observancia que les nombrase protectores a los indios, que celasen 
en todo su cumplimiento. Todo lo aprobó y firmó el presidente, 
nombrándoles a los nacionales el primer protector cuyo entable 
pareció tan bien al rey, que se ha continuado hasta hoy. Y por este 
establecimiento dice Figueroa “Que fue este presidente laureado de 
bendiciones” (40).

Este capitán general, viendo sosegados los araucanos, 
entró en ardiente deseo de restablecer la plaza de San Felipe de 
Arauco, que se despobló en su tiempo. Para ello, hallándose con 
poco ejército, y no queriendo aumentarle desguarneciendo las ciu-
dades del Reino, envió al Perú por un buen socorro de tropa y mu-
niciones a su maestre de campo don Miguel de Velasco. No nos 
dicen si fue a costa suya o del Reino de Chile, o pedido al virrey don 
Francisco de Toledo, de cuenta del rey (41).

Velasco fue y volvió conduciendo con buenas armas 
y municiones doscientos hombres. Con ellos y algunos soldados 
viejos se puso en marcha el presidente para Arauco por el camino 
de la costa, sabiendo que estaba sin enemigos la cuesta de Villagra, 

(39) En el que llamamos 
quinto libro del Cabildo de 
la ciudad de Santiago, se 
copia el bando a fojas ocho, 
vuelta.
(40) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
manuscrita, lib. 3, cap. 6. 
Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 2.
(41) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 3, cap. 6.
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y acuartelándose fortificado a orilla de los escombros de la antigua 
plaza, levantó sobre sus cimientos otra nueva, mejor construida, 
con el mismo nombre de San Felipe de Arauco. Dejóla bien abas-
tecida de víveres, municiones y guarnición, y por el mismo camino 
se volvió a la Concepción (42).

Los butalmapus viendo renovada la guerra con la 
nueva reedificación de la plaza de San Felipe de Arauco, en aquel 
centro de sus delicias, juntaron su senado para nombrar un toqui 
general, cuyo empleo estaba vacante por haber muerto Paillataru 
de su enfermedad (43).

Ellos tenían entre sí un acreditado mestizo (que así 
son llamados en Chile los jenízaros de mezcla de español e indio) y 
contemplando que harían de su parte a los muchos que había entre 
los españoles de esta clase, viendo que los miraban como nacio-
nales, nombraron de su generalísimo “a Alonso Díaz, mestizo que 
había tomado el nombre chileno de Paynenancu, y hacía diez años 
que militaba en sus tropas, donde se había hecho distinguir por su 
valor y por su habilidad” (44).

Este tránsfuga de nuestras banderas, más por genio 
que por enmendar el defecto de demasiado detenido que le obje-
taban a su antecesor, se señaló en lo arrojado y atrevido. Él luego 
“Que fue revestido del supremo mando, pasó el Biobío, quizás 
con ánimo de expugnar la ciudad de la Concepción”, pero antes de 
llegar a ella (45) paró en Leubuquital, y para engrosar su campo 
hizo de su partido los habitantes de este sitio, que le siguieron con 
tanto empeño que hasta las mujeres tomaron en su favor las armas.

Con esta recluta iba a pasar adelante cuando supo por 
sus espías que los españoles de la Concepción, sabiendo que iba 
contra ellos, venían a encontrarle. Para esperarlos con ventaja subió 
con sus tropas a fortificarse en una eminencia de solo una subida 
y escarpados lados (46). El presidente mandó a alejar a este atre-
vido toqui a su corregidor de la Concepción, Lorenzo Bernal, con 
ciento cincuenta españoles y doscientos auxiliares, el que marchan-
do pronto plantó al pie de la cuesta su real. Desde él convidó Bernal 
a Paynenancu con la paz, y no aceptándola, empezó nuestro campo 
a repechar la cuesta y vencer la oposición que se le hacía para que 
no subiera. Llegóse a dar el terrible asalto y por tres horas fue 
tenaz la defensa que hombres y mujeres hicieron; en que aunque 
triunfamos fue a costa de cinco españoles y doce auxiliares que nos 
mataron. Y nosotros aprisionando algunos hombres y mujeres les 
dejamos trescientos muertos (47). “Entre los prisioneros hechos en 
esta ocasión fueron halladas algunas mujeres con las armas en la 
mano. La mayor parte de las cuales se quitaron ellas mismas esa 
noche la vida” (48).

Este general araucano no parece que era muy soco-
rrido con tropas por los butalmapus, pues dice Molina “Que atacó 
casi siempre a los españoles con tropas inferiores en número a las 
de ellos, por lo que todas sus expediciones tuvieron mal éxito” (49).

No pudiendo prevalecer su audacia en las cercanías 
del río Biobío, se apartó lejos de los españoles que las defendían y 
fue a expugnar la ciudad de Villarrica, que era la más desguarne-
cida, como tuvo el yerro de no embestirla de interpresa, y empezó 

(42) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de 
Chile, M.S., lib. 3, cap. 6. 
Don Pedro Cortés, en sus 
Apuntes de los sucesos de 
Chile, manuscritos.
(43) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 2.
(44) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 3 pág. 220.
(45) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 3 pág. 220.
(46) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 3, cap. 6.
(47) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 3, cap. 25. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile, M.S., lib. 3, cap. 7.
(48) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 3, pág. 220. El 
p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 25.
(49) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 3, pág. 220.
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primero a sublevar los indios de la cercanía y devastar la campiña, 
tuvo tiempo el presidente de enviarle tropa de socorro al corregidor 
de ella Rodrigo Bastidas. Este comandante con las tropas que le lle-
garon, y las suyas que tenía prevenidas, salió de la ciudad en busca 
de Paynenancu. No nos dicen el grueso de uno y otro partido. Ellos 
se avistaron y, sin temerse, se embistieron igualmente feroces, que 
después de pelear mucho se declaró la victoria por Bastidas, que “en 
la batalla y el alcance les quitó a muchos la vida, y los alejó mucho 
de todas aquellas cercanías” (50).

El ilustrísimo San Miguel, estando para salir de la 
Imperial, su ciudad episcopal, a fines del año de mil quinientos se-
tenta y tres, a hacer su primera visita de sus ciudades australes, se le 
presentó el no menos cristiano que valiente capitán Pedro Olmos 
y Aguilera, que tenía de diez a doce mil indios de encomienda, di-
ciéndole a su ilustrísima los bienes que a sus encomendados había 
hecho. Pero que si no era bastante, le multase en otros nuevos. El 
obispo le mandó “hiciese siete iglesias parroquiales y un hospital, 
señalándole la materia y forma de sus fábricas y los fondos que 
debían destinarse para sus subsistencias. Aguilera puso largo en 
planta estas obras, y por obligarse más, otorgó de ellas escritura, 
ante Juan Rodríguez, notario público (de que se puso copia en el 
libro protocolo de la Imperial). ¡Qué bella vindicación contra los 
maldicientes de los conquistadores de la América!” (51).

Empezada su visita en la Imperial salió a visitar el 
año siguiente de setenta y cuatro toda su Diócesis, hasta Chiloé, 
con conversores evangélicos, y confirmó: “más de cien mil perso-
nas” (52). Por la visita que hizo en la ciudad de Osorno, sabemos el 
primer Monasterio de Monjas que hubo en este Reino. Que aunque 
no sabemos el día que se fundó, vemos que el año de setenta y tres, 
ya estaba fundado, pues el Cura Párroco de aquella ciudad, con 
buen oro dejó fundada una capellanía, nombrando por patrona de 
ella a Sor Isabel de Palencia, Abadesa de las Monjas claras francis-
canas, titulado el Monasterio de Santa Isabel Reina de Hungría, 
cuyo instrumento se copió en el protocolo eclesiástico (53).

En el mismo se transcribió el testamento, con piado-
sas imposiciones, del rico Diego Nieto Ortiz de Gaete, hermano 
de la mujer de don Pedro de Valdivia, que solo en obras pías de su 
quinto de bienes señaló veintisiete mil pesos (54).

Este mismo año hizo el gran descubrimiento de abre-
viar el viaje marítimo del Callao a Chile el famoso piloto Juan 
Fernández, que en lugar de darle por ello un nombre lustroso, le 
llamaron el Brujo. Este hombre perito, viendo que haciéndose la 
subida tierra a tierra se tardaba de cuatro meses arriba, se resolvió 
a subir a la altura a buscar vientos generales, apartándose de tierra 
como cuatrocientas leguas. Él logró su proyecto y descubriendo de 
paso las islas a quien dio su nombre, entró en Valparaíso abrevian-
do con este nuevo derrotero un viaje tan largo que más de dos veces 
le he visto hacer en dieciséis días (55).

Más de veinte meses tardaron en llegar a Chile y cum-
plirse los reales despachos, en que no menos que la continuación 
de la guerra que la importancia de la conquista, movieron al rey 
a quitar del Reino la real audiencia, restableciendo su gobierno al 

(50) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 2. El p. Miguel 
de Olivares, Historia de 
Chile, M.S., lib. 3, cap. 24. 
Don Juan Ignacio Molina, 
Historia Civil, lib. 4, cap. 3, 
pág. 220.
(51) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 3, cap. 1, pág. 133. En 
el protocolo de la Imperial 
está copiada la escritura. 
El p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 24.
(52) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
manuscrita, lib. 3, cap. 24.
(53) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 3, cap. 6. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile, M.S., lib. 3, 
cap. 21, que ambos citan el 
protocolo eclesiástico.
(54) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 3, cap. 24.
(55) Don Jorge Juan y Don 
Antonio Ulloa, en su Viaje 
a la América, tomo 3, lib. 2, 
cap. 3.
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método antiguo. Las causas fueron, vierte Juan y Ulloa, “Lo ex-
puesto que estaba en la Concepción este tribunal, a ser perturbado 
el sosiego y tranquilidad correspondiente a su serio ministerio por 
los frecuentes insultos que ejecutaban los indios” (56).

Para que esta soberana resolución se cumpliera ex-
pidió el rey tres reales cédulas. La primera dada en el Bosque de 
Segovia, en trece de junio de mil quinientos setenta y tres, en que 
nombró al licenciado Gonzalo Calderón para que en lugar de la 
real audiencia fuese en el Reino de Chile juez de apelaciones de las 
justicias ordinarias del Reino, y que con denominación de teniente 
general letrado residiese en la capital de Santiago, con asignación 
de tres mil pesos anuales, en ramo de real audiencia, con instruc-
ción que de los pleitos que hallase apelados a la real audiencia, si 
esta no hubiere dado sentencia en vista, los fenezca. Mas los que 
tuvieren esta primera sentencia, y los que él sentenciare, se envíen 
aquellos, y conceda de estos apelación a la real audiencia de Lima, 
que está autorizada para admitir y fenecer cuantas causas vayan de 
Chile apeladas a ella (57).

La segunda, nombrar en San Lorenzo el real, en cinco 
de agosto de dicho año, de nuevo gobernador del Reino de Chile 
a don Rodrigo de Quiroga, titulándose solo gobernador y capitán 
general con asignación de cinco mil pesos de renta en real hacienda, 
sin nominar el brillante empleo de presidente de la real audiencia 
(58).

Y la tercera, firmada en el citado San Lorenzo, el vein-
tiséis de agosto del mismo año, en que le avisa a la real audiencia 
que por causas cumplideras a su real servicio la tiene quitada del 
Reino de Chile, y agregados sus ministros a la real audiencia de 
Lima (59).

El nominado licenciado Gonzalo Calderón vino por 
la vía de Panamá y llegó a Lima. Desde allí envió por delante a 
Chile las provisiones que traía del nombramiento de nuevo go-
bernador y la quitada de la real audiencia, y con su despacho 

de teniente general, letrado y juez de apelaciones, en pri-
mera instancia del Reino de Chile, se presentó a 

aquella real audiencia en ocho de noviembre 
de un mil quinientos setenta y cuatro, 

y aquel tribunal le dio obedeci-
miento a la real cédula y 

fue recibido (60).

(56) Don Jorge Juan y Don 
Antonio Ulloa, en su Viaje 
a la América, que ambos 
llegaron a ser tenientes 
generales, tomo 3, lib. 2, 
cap. 5, núm. 497.
(57) En el quinto libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, a fojas 169, está 
copiado el título de este 
empleo.
(58) En el quinto libro de 
la ciudad de Santiago está 
copiada la patente desde 
fojas 166 a fojas 170.
(59) En el quinto libro del 
Cabildo de Santiago de 
Chile, a fojas 147.
(60) En el libro quinto 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, a fojas 169, 
está copiado el título y 
recibimiento.
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DON RODRIGO de Quiroga, del orden de Santiago, que ya 
había sido dos veces gobernador interino, se recibió en la ciudad 
de Santiago de gobernador y capitán general propietario en vein-
tiséis de enero de mil quinientos setenta y cinco años, nuevamente 
declarado en su patente, el distrito del Reino de Chile hasta el 
inclusive estrecho austral de Magallanes (61).

A este prócer de la guerra de Chile le titula adelan-
tado el padre Alonso de Ovalle, pero él no se pone este dictado 
en sus provisiones, y el rey solo le dice en su despacho: “A vos, el 
capitán Rodrigo de Quiroga, del orden de Santiago, residente en 
las provincias de Chile. Sabed que por algunas causas cumplide-
ras a nuestro real servicio habemos acordado de quitar la nuestra 
audiencia, que al presente reside en la ciudad de la Concepción, 
de esas provincias. Y que vos seáis nuestro gobernador y capitán 
general de las mismas provincias de Chile” (62). Por la cierta data 
de este recibimiento, se ve que no acertó Rojas en asentar que este 
gobernador fue recibido en junio (63).

A los seis días de haberse recibido nombró de maes-
tre de campo general del Reino a Martín Ruiz de Gamboa; a 
Gómez de Lagos de sargento mayor; y habiendo visto que Juan 
Jofré fue conquistador de los primeros, descubridor y poblador 
de la ciudad de Santiago, que había sido en ella su primer alférez 
real, cinco veces alcalde ordinario y una vez corregidor; y que de su 
mujer, doña Constanza Meneses, tenía ilustre familia, le nombró 
para esta citada ciudad de su corregidor, justicia mayor y lugarte-
niente de capitán general (64).

Conociendo la penetración del rey cuán poco podía 
adelantar en los progresos del Reino de Chile sin tropa y muni-
ciones, el gobernador que había nombrado a los dos meses y die-
ciocho días de haberle elegido, proveyó real cédula en veintitrés 
de octubre de mil quinientos setenta y tres, en que Su Majestad 
vierte: “Hemos dado la comisión al capitán Juan de Losada para 
que de los nuestros Reinos y de las provincias de Cartagena y 
tierra firme, envíe cierta cantidad de gente de socorro para el alla-
namiento de los naturales de las provincias de Chile” (65).

Esta tropa sin numerar su grueso nos dice que llegó a 
Chile y que vino en ella “con el general Losada” Hernando Álvarez 
de Bahamonde desde España (66). Del tiempo en que llegó a 

(61) En el libro quinto 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo 
de 26 de enero de 1575, a 
fojas 144.
(62) En el quinto libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, desde fojas 166 
hasta 170, está copiado el 
despacho.
(63) Don José Basilio de 
Rojas, en su Compendio de 
la Historia de Chile, M.S.
(64) En el quinto libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
primero de febrero de 1575 
a fojas 151. Don Antonio 
García, Historia de Chile, 
M.S., lib. 3, cap. 2.
(65) En el sexto libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, celebrado en 8 de 
marzo de 1580 a fojas 96, 
se copia esta real cédula.
(66) En el sexto libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
28 de julio de 1590, a 
fojas 522.
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Chile este refuerzo y del número de la tropa que vino se diferen-
cian mucho los autores que lo refieren. Quiroga asienta que con 
los despachos de gobernador “Recibió trescientos hombres bien 
armados” (67). Molina dice que durante su gobierno “Recibió un 
refuerzo de dos mil hombres de España” (68). De uno y otro pon-
gámonos en un medio; pues si fue grande y tardío el segundo so-
corro, fue muy pronto y chico el primero.

Llegó el licenciado Gonzalo Calderón a la ciudad de 
Santiago y fue recibido del Cabildo de ella, presidido del gober-
nador, como ciudad capital del Reino de teniente general letrado 
y juez de apelaciones, en primera instancia, de todas las justicias 
del Reino. Con recurso de sus sentencias para la real audiencia 
de Lima en el día veinticinco de mayo de mil quinientos setenta 
y cinco, cuyo día se publicó por bando y con copias legalizadas de 
su título, obedecimiento y recibimiento en todas las ciudades del 
Reino. Y al oír a principios de junio este bando en la Concepción, 
aquella real audiencia cesó en su ministerio enviándole a su juzgado 
todos los procesos (69).

Los autores no traen este nuevo magistrado, pues solo 
dicen “Que Calderón fue enviado de la corte con el título de visita-
dor, el cual suprimió el tribunal de la real audiencia” (70). Mas yo 
no veo entre sus despachos ninguno que señale esta incumbencia. 
El expresidente doctor Bravo de Sarabia y los oidores salieron de 
Chile; estos a agregarse a la real audiencia de Lima y aquel, dice el 
padre Ovalle, que para pasar a España donde en Soria, su patria, 
falleció, y fue sepultado en el coro de aquella iglesia, donde tenía su 
sepulcro propio (71). En Chile dejó con buen mayorazgo ilustre 
familia, cuya brillantez dura hasta el presente, y la ostenta el mar-
qués de la Pica.

Don Rodrigo de Quiroga sabiendo que el general 
araucano Painenancu hacía con corridas en ambos márgenes del 
Biobío, hostilidades, muertes y daños, a los seis días de recibido, 
el primero de febrero, nombró como queda dicho de maestre de 
campo a Gamboa, y de sargento mayor a Lagos, y con la tropa los 
remitió a custodiar la frontera y alejar los araucanos. Ambas cosas 
hicieron con tanta rapidez que vemos a Gamboa el quince de fe-
brero en Talcavida, y el mismo día en la Concepción a Gómez de 
Lagos (72). Por esto, y porque vamos a ver al gobernador muy des-
pacio en la ciudad de Santiago, no acierta Molina que este capitán 
general fue en persona a esta expedición, y que no encontrando a 
Painenancu, “se contentó con hacer correrías en las campañas, con-
cerniente a todo el país” (73).

Este capitán general, como amante de los naciona-
les, nombró en octubre de este año un juez que evitara los daños 
que unos a otros se hacían, y por su muerte, nombró a otro, en 
veintitrés de enero del año nuevo de setenta y seis. Vertiendo: “Por 
cuanto el capitán Alonso de Góngora que nombré por capitán y 
juez de Comisión, para el castigo de los hechizos de los indios, es 
fallecido de esta presente vida. Y conviene proveer otra persona que 
vaya a hacer dicho castigo. Porque es cierto que en la provincia de 
promaucaes, y en todos los términos de esta ciudad de Santiago 
hay muchos indios e indias brujos que matan con hechizos muchas 

(67) Gerónimo de Quiroga, 
Historia de Chile, M.S., 
cap. 41.
(68) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 3, pág. 221.
(69) En el quinto libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 25 
de mayo de 1575. En que 
está su patente a fojas 156. 
El p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 4, cap. 1.
(70) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 3, pág. 221. El 
p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 4, cap. 1.
(71) El p. Alonso de Ovalle, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 5, cap. 24, pág. 212.
(72) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 3, cap. 8. Don 
Antonio García, Historia de 
Chile, M.S., lib. 3, cap. 2.
(73) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 3, pág. 221.
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criaturas, e indios e indias y que venden los hechizos públicamen-
te, causa de la disminución de los naturales, e conviene proveer de 
remedio a este gran daño. Y confiando esta preservación de vos, el 
capitán Pedro de Lisperguer, vecino de esta ciudad, os nombro por 
capitán y juez de esta interesante comisión” (74).

El gobernador invernó en Santiago y el diecinueve de 
septiembre personó con el ilustrísimo don fray Diego Medellín, los 
dos ilustres Cabildos eclesiástico y secular, y lucido vecindario, la 
fundación del Primer Monasterio de Monjas que tuvo esta ciudad, 
titulado De la Pura y Limpia Concepción y de la Regla de Nuestro 
Padre San Agustín, situóse dos cuadras al sur de la plaza, sin suje-
ción a ceñido muro. Su Ilustrísima les dio este día el hábito, y el año 
siguiente la profesión a sus siete fundadoras (b) que florecieron y 
florecen sus sucesoras en virtud. En sus claustros tiene el que esto 
escribe dos hijas religiosas. Se fundaron sujetas al ordinario (75), 
y era patrón del monasterio el Cabildo de la ciudad, que tenía del 
mucho cuidado (76).

Este capitán general nos hace ver cuán antiguo es 
el padecimiento en la ciudad de Santiago de que se repartan por 
turno todos los veranos las aguas que da escasas su río Mapocho, 
que la baña. Pues el doce de octubre del año en que vamos eligió al-
calde de aguas para que repartiera por turno y buen arreglo, las que 
corrían, a Pedro Martín, y que por el trabajo y cuidado le pagase 
cada año, cada hacendado, dos fanegas de grano (77). Y si en aquel 
tiempo que había menos que regar se notaba esta escasez, no es 
mucho que ahora, que hay mucho más, se sienta su falta y quiera 
su vecindario aumentar sus aguas con las del Maipo.

Pues hemos empezado a tratar de aguas en la ciudad 
de Santiago, digamos algo más de ellas, para acabar este capítulo, 
aunque anticipemos el tiempo de su lugar. Habiéndose experimen-
tado difícil la condución de la cercana agua saludable de Maipo 
no solo para aumentar la del Mapocho para regar, sino aun para 
traer una fuente para la ciudad, en que habiéndose emprendido y 
costado mucho su traída, no se ha logrado todavía en el año de mil 
ochocientos cuatro.

El Cabildo de Santiago, presidido del teniente general 
Calderón, para remediar esta falta y que tuviera una fuente salu-
dable su ciudad acordaron el quince de febrero de mil quinientos 
setenta y siete traerla del manantial de Rabón, que mana en Macul, 
dos leguas al oriente de la ciudad. Formalizaron este acuerdo los 
mismos sufragantes el próximo año venidero el veinticuatro de 
enero, vertiendo: “Que se traiga a la plaza de esta ciudad una fuente 
del agua que viene de Apoquindo y Tobalaba, por lograr necesidad 
que se padece de buena agua, mayormente en los veranos, que la 
del río viene tan turbia que no se puede beber de ella, y causa a los 
habitantes de la ciudad grandes enfermedades” (78). Dieron estos 

(b) Que lo fueron y firmaron su toma de hábito y solemne profesión “doña Francisca Terin de Guzmán, doña Isabel de los Ángeles, doña Jerónima 
de Acurcio Villavicencio, Ana de la Concepción, doña Isabel de Zúñiga, doña Beatriz de Mendoza y doña Ana de Cáceres. Estas prolijas madres, 
en su libro cuarto, fueron asentando cuántas religiosas iban recibiendo, profesando y muriendo desde su fundación; y en el conteo, que en los cien 
primeros años profesaron doscientas ochenta y tres religiosas y tuvieron treinta y cuatro prelados. 

(74) En el quinto libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en los acuerdos 
celebrados los citados años 
de 1575 y 76 a fojas 67 y 
75.
(75) En el libro cuarto 
que de su fundación y 
de las religiosas, que 
han profesado tiene este 
monasterio desde fojas 6 
y siguientes. En el quinto 
libro del Cabildo de 
la ciudad de Santiago, 
en acuerdo de 17 de 
septiembre de 1576, a 
fojas 192 y 190.
(76) En el libro sexto del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, se ve la escritura 
del patronato, en acuerdo 
de 20 de junio de 1586, a 
fojas 340 y su cuidado se ve 
desde fojas 317 a 332.
(77) En el quinto libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
12 de octubre de 1576, a 
fojas 104.
(78) En el sexto libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en el acuerdo 
en 24 de enero de 1578, a 
fojas 20.
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capitulares cumplimiento a sus deseos y bebieron de esta rica, clara, 
ligera y saludable agua, que con aplauso común corrió por una pe-
renne fuente en la ciudad (79).

Esta agua, como se oponen poderosos enemigos a su 
conducción, dejó como a los diecinueve años de correr. Conociendo 
su falta, el Cabildo de esta ciudad quiso restablecer la fuente, y no 
teniendo fondos para costearla, envió un procurador a Lima a pedir 
a aquella real audiencia permiso para hacer una derrama para cos-
tearla. Aquel tribunal se lo concedió por su real provisión de veinte 
de enero de mil quinientos noventa y siete años. Vertiendo: “Que 
por ser el agua del río que baña la ciudad de nieves, con que enfer-
man de cámaras y otros males, los de la ciudad y sus contornos, que 
se haga la pedida derrama para traer la fuente saludable del agua de 
Rabón” (80). Hízose la derrama y volvieron a ver correr la fuente, y 
sin saber cuánto tiempo duró, vemos que se volvió a perder.

Volvióla a hacer correr el gobernador don Juan 
Enríquez en mil seiscientos ochenta, y volvió a dejar de correr (81).

Para restablecerla con más solidez, se valió el ilustre 
presidente don Antonio Huill, del Dr. don José de Traslaviña, mi-
nistro de esta real audiencia, que como inteligente, por cauce de cal 
y ladrillo la condujera. Hízolo bien, trayéndola hasta la Alameda, 
donde aún permanece la caja de agua por donde corrió, 8 cuadras al 
oriente de la plaza de la ciudad, con costo de veintiocho mil ocho-
cientos cincuenta y ocho pesos y un real, el año de mil setecientos 
sesenta y seis. Por muerte de este gobernador no solo no corrió en la 
ciudad, pero ni aún corre en la Alameda, a causa que a los diecisiete 
años una avenida cortó la cañería, un cortísimo trecho, enfrente 

de Quinta Alegre. Y pudiéndose volver a unir la cañería sin 
riesgo de romperla, otra avenida, con corto costo, por 

entre Tajamar y Quinta Alegre, para que a lo 
menos vuelva a correr por la Alameda, 

donde iba a cogerla el vecindario, 
vemos que no se hace, de-

jando perdido tanto 
dinero (82).

(79) En el sexto libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, a fojas 38 vuelta 
hasta fojas 43.
(80) En el libro del Cabildo 
de la ciudad de Santiago, en 
el documento número 48 a 
fojas 25.
(81) En la tarjeta de su 
retrato puesto en la sala del 
Palacio del presidente, se 
expresa así.
(82) En el expediente de 
esta obra, en que está la 
cuenta que todo sucedió en 
mi tiempo.
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DON RODRIGO de Quiroga a los dos años de haberse manteni-
do en la ciudad de Santiago salió de ella acompañado de un alcalde 
y un regidor hasta Maipo, y siguiendo con su tropa su marcha hacia 
el sur, nos dice él mismo: “Que va con el ejército de Su Majestad 
a la guerra y pacificación de los indios rebelados de este Reino, y 
estoy hoy con el real en el campo de Su Majestad, en el asiento 
de Perquilauquén a diecisiete de enero de mil quinientos setenta y 
siete años” (83).

Desde este acampamento, pasando el Biobío por 
el camino de la costa, entró en la plaza de San Felipe de Arauco. 
Guarneció más aquella útil fortaleza y desde ella pasó a la ciudad 
de Cañete, aumentó su vecindario, hizo algunos necesarios reparos 
a sus murallas, y saliendo de ella llegó a plantar su real en Purén, 
cerca de los pantanos de Lumaco, en busca, y desafiando en todos 
los tránsitos, al general Painenancu. Sin duda era muy poderoso 
nuestro campo, pues este intrépido general le negó la cara al go-
bernador, y se ocultó tanto de él que ni noticia pudo tener del 
sitio de su retraimiento. Por lo que sin oposición de los araucanos 
saqueó y taló aquellos distritos en que con más frecuencia residía 
Painenancu (84).

Aprovechándose útilmente don Rodrigo de Quiroga 
visitó todas las ciudades australes, amonestando en todas el buen 
tratamiento de los nacionales, que les tuviesen doctrineros y con-
versores, y les construyesen iglesias y hospitales. Que la de Valdivia, 
que empezaba a ser ciudad marchante, les cambiasen con fidelidad 
el oro a los mercaderes que llegaban con sus naves, y en el trato y 
venta de mantenimientos les proporcionasen todas las comodida-
des. Que la de Osorno aprovechándose de su buen oro de Ponzuelo 
adelantase sus buenas fábricas de paño y lienzo, y que para las naves 
que venían a Valdivia amonestó cultivar el cáñamo, buscando quien 
les enseñase a labrar la jarcia, cordeles e hilo a carreto (85).

No nos dice si desde Osorno, estando tan cerca, pasó 
nuestro jefe a la ciudad de San Antonio de Castro, creo que sí, 
porque era su conquista y le había puesto a aquella provincia, en 
honor de su patria, la nueva Galicia. Después de estos reconoci-
mientos y haber hecho tantos beneficios dando tierras y encomien-
das, con la facultad que le dio el rey en sus títulos, dio la vuelta 
para la Concepción sin poder saber de Painenancu. Siguiendo sus 

(83) En el sexto libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en el acuerdo de 
8 de marzo de 1580, en 
una provisión de fojas 96 a 
fojas 100.
(84) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de 
Chile, M.S., lib. 3, cap. 8. 
Consuena don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 3, pág. 221.
(85) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 4, cap. 2. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile, M.S., lib. 3, cap. 8.
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marchas sin descuido y acuartelándose con cuidado, sabemos por 
el mismo gobernador que tenía su real “En Lebu de Andalicán, 
término y jurisdicción de la ciudad de la Concepción, donde está 
alojado el campo y ejército de Su Majestad, a ocho días del mes de 
marzo de mil quinientos setenta y ocho años” (86).

De Lebu se levantó el real y con todo el ejército entró 
el gobernador a invernar en la ciudad de la Concepción. Su deten-
ción en ella le fue útil a aquel vecindario, pues ayudó a perfeccionar 
la ciudad y les repartió muchas tierras y encomiendas de indios 
vacantes, usando de la real facultad con generosidad (87).

En estas atenciones se estaba cuando invadió la costa 
de Chile y mar del sur el primer pirata que surcó el mar Pacífico, 
Francis Drake, este inglés, llamado el destruidor de la América, 
entró el seis de septiembre por el Estrecho de Magallanes, y co-
rriendo la costa haciendo presas en el mar e incursiones en la tierra, 
“saqueó y tomó el puerto de Valparaíso” (88).

El virrey Dr. Francisco de Toledo, creyendo que este 
pirata regresase por el mismo Estrecho, equipó dos naves, la capi-
tana, Nuestra Señora de la Esperanza, y la San Francisco, que fueran 
allí a esperarle y apresarle. Diéronse a la vela en el Callao el once 
de octubre del año siguiente. Llegados al Estrecho, viendo que no 
volvía el Drake, se desavinieron los dos capitanes de las naves, el de 
la San Francisco Juan de Villagra se volvió, y el de la capitana, don 
Pedro de Sarmiento, llevando indios de Chile, se fue para España y 
fue el primero que del sur para el norte pasó el Estrecho (89).

Don Rodrigo de Quiroga, viendo que no se sabía de 
Painenancu, “Y que los araucanos estaban sosegados”, se puso en 
marcha a principios del año de setenta y nueve para la ciudad de 
Santiago. Con cuidado pasó a reconocer las campiñas de Chillán, 
que eran de la jurisdicción de la ciudad de la Concepción. Y sabien-
do que no la abastecían bien, como prometía su fertilidad, porque 
entraban a menudo a devastar los campos indefensos los serranos 
pehuenches y puelches por los boquetes cómodos que hacia aquel 
sitio hace la cordillera, determinó, llegando a la ciudad de Santiago, 
proveer auto de fundar en el mejor paraje una ciudad fortalecida y 
guarnicionada y que fuera un ejército fijo que custodiara aquella 
pingüe campaña (90). Con esta acertada resolución llegó con bien 
a la ciudad de Santiago, donde le vemos entendiendo en ella “El 
dieciocho de marzo de mil quinientos setenta y nueve” (91).

Apenas pronunció el auto de fundación cuando se 
opuso a su establecimiento la ciudad de la Concepción, temiendo 
disminuirse, y porque le quitaban aquellos campos de su jurisdic-
ción. Pero dice Figueroa “Que desatendió su oposición” (92).

Para esta empresa comisionó al nuevamente autoriza-
do con título de mariscal don Martín Ruiz de Gamboa, que estaba 
de maestre de campo general de la ciudad de Santiago, salió este 
comandante con buena tropa a hacer esta fundación. Reconoció los 
mejores sitios y plantó la población entre los ríos Ñuble y Chillán, 
en los treinta y seis grados de latitud austral. Figueroa dice “Que 
se hizo la fundación en el año de setenta y nueve” (93). Pero Rojas 
que dice personó su fundación, asienta que fue el año de ochen-
ta (94). Yo creo que la primera fecha fue el principio de la empresa, 

(86) En el sexto libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en el celebrado 
en 23 de marzo de 1578, a 
fojas 28 vuelta.
(87) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 3.
(88) Don Antonio de 
Córdova, comandante de 
las corbetas en su colección 
de Viajes por el Estrecho 
de Magallanes, Viaje 7, 
pág. 222. Don Antonio 
García, Historia de Chile, 
M.S., lib. 3, cap. 3.
(89) Don Jorge Juan y Don 
Antonio de Ulloa, en su 
Viaje a la América, tomo 4, 
núm. 1, pág. 112. El citado 
don Antonio de Córdova, 
viaje 8, pág. 224.
(90) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 3.
(91) En el sexto libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
17 de marzo de 1579, a 
fojas 66 y fojas 68.
(92) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 3, cap. 9.
(93) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 3, cap. 9.
(94) Don José Basilio de 
Rojas, en su Compendio de 
la Historia de Chile, M.S.
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y la segunda la de su conclusión. Mayormente cuando el mismo 
Gamboa el primero de marzo de ochenta en una fecha no nomina 
la ciudad, sino el sitio, vertiendo: “Hallarme en el valle de Chillán, 
con el campo y ejército” (95). Diole a la población el fundador su 
apellido de Gamboa, por con nombre llamándola la ciudad de San 
Bartolomé de Gamboa, quƒe comúnmente llamamos la ciudad de 
Chillán.

A fines de este año llegó a Santiago el doctor Lope 
de Azoca a mudar al teniente general letrado, licenciado Calderón, 
que aunque no vemos sus despachos ni el día que se recibió, halla-
mos que Calderón aún estaba despachando el diez de julio (96). 
Azoca trajo más regalías que Calderón, pues vemos que él mismo 
dice que tiene ausencias y enfermedades del gobernador (97). Algo 
se trasluce de esto, y de que estaba recibido, como de la enferme-
dad, del gobernador, en el acuerdo que vamos a referir para crédito 
de estos hechos, aunque sea a costa de la repetición de ellos.

El primero de enero de mil quinientos ochenta pasó 
este Azoca con todo el Cabildo al palacio del gobernador a cele-
brar para aquel año la elección de regidores y alcaldes ordinarios. 
Hiciéronla y la firmaron, asentando: “Estando en presencia y en 
las casas del muy ilustre señor Rodrigo de Quiroga, caballero del 
orden de Santiago, gobernador y capitán general en este Reino, 
por Su Majestad. Nombradamente, el ilustre señor doctor Lope 
de Azoca, teniente de gobernador y capitán general de este Reino, 
por Su Majestad y el capitán Andrés Ibáñez de Berroeta, corre-
gidor, y los Capitanes Alonso Álvarez Berrio y Alonso Ortiz de 
Zúñiga, alcaldes ordinarios de esta ciudad” (98).

La firma de este acuerdo fue la última que se ve de 
nuestro gobernador, que echándola, estando enfermo, falleció 
el siguiente veintiséis de febrero. Fue muy sentida su muerte de 
todos los españoles, y celebrada de los araucanos. En este prócer 
perdió la ciudad de Santiago un conquistador de los primeros, 
descubridor y primer poblador de ella. En ella fue tres veces al-
calde ordinario, y dos veces corregidor. Su Cabildo cuando murió 
el gobernador propietario, le nombró de gobernador interino del 
Reino cuando falleció don Pedro de Valdivia, cuya elección renun-
ció. Obtuvo por nombramiento del virrey dos veces el gobierno 
interino del Reino, y murió estando de propietario. Era de ilustre 

familia, en el Reino de Galicia, y en la conquista que hizo de 
Chiloé, dejó extendido el ilustre nombre de su patria, 

poniéndole a aquel archipiélago el nombre de la 
Nueva Galicia. El padre Ovalle dice que 

dejó ilustres descendientes que han 
florecido, “así en la guerra 

como en la paz, en el 
Reino de Chile” 

(99).

(95) En el sexto libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en el acuerdo 
de 8 de marzo de 1550 a 
fojas 98.
(96) En el sexto libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 10 
de julio de 1579 a fojas 75.
(97) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 3.
(98) En el sexto libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en el acuerdo de 
1 de enero de 1580 años, a 
fojas 90 vuelta.
(99) El p. Alonso de 
Ovalle, en su Historia de 
Chile, M.S., lib. 5, cap. 24, 
pág. 211.
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EL MARISCAL don Martín Ruiz de Gamboa entró de gober-
nador y capitán general interino del Reino de Chile. Nombróle 
don Rodrigo de Quiroga tres años antes de su muerte, temién-
dose de ella, pues estaba en el real de Perquilauquén, a sostener 
la guerra, el siete de febrero de mil quinientos setenta y siete, 
cuando hizo el nombramiento (100). Hizo esta elección inser-
tando en la patente la real facultad en que el rey se lo concede, 
por su real cédula de Madrid, de veintiocho de octubre de mil 
quinientos setenta y tres (101).

El mariscal estaba en la actualidad en el estableci-
miento de Chillán, y el Cabildo de la ciudad de Santiago sabiendo 
que él era el gobernador nombrado, le envió el parabién con uno 
de sus regidores, avisándole que se quedaban disponiendo para 
recibirle en su capital. Este gobernador nombrado les respondía 
que en vista de su poder dado el primero de marzo reciban en 
su nombre a sus apoderados Santiago de Azoca y Juan Hurtado, 
para que durante su ausencia gobiernen las ciudades de La Serena, 
Mendoza, San Juan y la suya de Santiago. “Atento a no poder ir a 
recibirse personalmente por estar muy ocupado en las cosas de la 
guerra, y de mi ausencia podría redundar alguna novedad entre 
los indios, que están sosegados, por tener nueva de haber muerto 
el señor gobernador. Y hallarme yo, en tanto, en el valle de Chillán, 
con el campo y ejército que en nombre de Su Majestad conmigo 
tengo” (102).

El ocho de marzo se presentaron los apoderados del 
mariscal con poder legalizado en el Cabildo de Santiago, presidido 
del teniente del capitán general doctor Azoca, y precedido el jura-
mento muy puntualizado, fue recibido en sus apoderados de gober-
nador y capitán general del Reino de Chile el mariscal don Martín 
Ruiz de Gamboa, sin contradicción de persona alguna (103).

No nos dicen qué subalternos nombró el gobernador 
para la guerra, en que parece que los rumores de ella, sin amedren-
tarle el invierno y dejando ya defensable la ciudad de Chillán, salió 
de allí con el ejército y rindió sus marchas en la de los Infantes de 
Angol, desde donde el siete de julio le da facultad al teniente ge-
neral doctor Azoca para que en la ciudad de Santiago nombre en 
aquel Cabildo alguacil mayor de ciudad (104).

(100) En el sexto libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en su 
acuerdo de 8 de marzo de 
1580, a fojas 98, está el 
nombramiento.
(101) En el sexto libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo 
de 8 de marzo de 1580, a 
fojas 98.
(102) En el sexto libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo 
celebrado en 8 de marzo de 
1580 años, a fojas 98.
(103) En el sexto libro del 
Cabildo de Santiago, en 
dicho 8 de marzo de 1580, 
a fojas 98 hasta 101.
(104) En el sexto libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo 
de 28 de julio de 1580, a 
fojas 108.
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El mariscal para reprimir algunas correrías que hacían 
los destacamentos araucanos se puso en marcha desde Angol, y co-
rriendo hostilmente la tierra de guerra, pasando por la plaza de San 
Felipe de Arauco, plantó su real en la ciudad de Cañete, en Tucapel 
(105). En ninguno de estos tránsitos pudo tener noticias del gene-
ral Painenancu. Pero estando en Cañete conoció su penetración, 
que no podía estar lejos este valiente enemigo, pues observó que 
convocaba sus tropas desde las colinas con fuegos de noche, y con 
ahumadas de día (106).

Para ver si se podía apoderar de Painenancu e impedir 
la reunión de sus tropas, despachó varios capitanes partidarios, que 
en los mejores caballos corriesen devastando todas las cercanías. 
Algunos de estos destacamentos se encontraron con algunas parti-
das de los araucanos en que fue necesario apretasen bien los puños: 
“Porque pelearon hasta morir, en que da a entender Figueroa, que 
siempre vencimos, pues trajeron del despojo doscientos prisioneros 
de mujeres y chusma” (107). Pero arrimémonos a Rojas, creyendo 
que algunos de nuestros partidarios fueron derrotados por los na-
cionales, pues “vierte que este gobernador tuvo malos sucesos en la 
guerra” (108).

El gobernador se puso en marcha desde Cañete para 
Purén, y en la ceja de los pantanos de Lumaco plantó su real. Hizo 
reconocerlos para ver si estaba en ellos Painenancu y desalojarle de 
aquel resguardo. Viendo que no estaba allí ni saber dónde estaba, 
se encaminó a visitar las ciudades meridionales, y por el camino de 
los llanos llegó a la Imperial, salió de ella, pasó por la de Villarrica 
y plantó el real en Osorno (109). Desde esta ciudad (si damos cré-
dito a una matrona), para abrir el camino desde ella y de Valdivia, 
para su amada conquista de la Nueva Galicia, y su fundada ciudad 
de Castro, donde le dejó su apellido por nombre, al río que la baña. 
Fundó un fuerte en Quinchilla, y le dejó abastecido y guarnecido al 
mando de Bernardino de Quiroga (110).

De Osorno encaminó sus pasos para la ciudad de 
la Concepción, entró en Valdivia, llegó a la Imperial, pasó por 
Cañete, se acuarteló en la plaza de Arauco y rindió sus marchas, 
en la Concepción. Como en estos tránsitos no tuvo noticia de 
Painenancu, y la guerra estaba sosegada, poniendo el ejército en 
cuarteles de invierno bajó a invernar a la ciudad de Santiago, de la 
que salieron a recibirle a Maipo, y entró en ella el veintidós de junio 
del año nuevo de ochenta y uno (111).

El mariscal, aunque estaba recibido de gobernador 
por sus apoderados en esta capital, en virtud del nombramiento 
que hemos visto hizo en él don Rodrigo de Quiroga, hallándose 
(parece que para evitar dudas) con nuevo nombramiento de go-
bernador y capitán general interino, proveído por el virrey don 
Francisco de Toledo en veintiséis de abril de este año, pidió ser 
nuevamente recibido, y lo fue en persona, precedido el juramento, 
el veintidós de junio (112).

No sabemos si por este nuevo recibimiento u otras 
causas empezaron los “ruidos” que pondera Rojas tuvo por este 
tiempo el gobernador con su teniente de capitán general Dr. Lope 
de Azoca (113). Ello es que es cierto, le desterró del Reino, y 

(105) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 3, cap. 10.
(106) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 3.
(107) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 3, cap. 10.
(108) Don José Basilio 
Rojas, en su Compendio 
de la Historia de Chile, 
manuscrito.
(109) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 4.
(110) Doña Melchora 
Sáez de Mena y Quiroga 
hace la relación en su 
alegacía de méritos para 
una encomienda, en 14 de 
enero de 1700, a fojas 78 
del protocolo de ellas.
(111) En el sexto libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo 
de 23 de junio de 1581, a 
fojas 152.
(112) En el sexto libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdos de 
22 y 23 de junio de 1581, a 
fojas 152 hasta fojas 155, en 
que está copiado el título.
(113) Don José Basilio de 
Rojas, en su Compendio 
de la Historia de Chile, 
manuscrito.
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que para justificarse envió a un alcalde ordinario de esta ciudad 
de Santiago, con informes en Lima para el virrey, y para el rey en 
España el veintidós de julio de este año (114). Durante este gobier-
no vemos no volvió a Chile el Dr. Azoca, y que el nuevo gobernador 
el veintiséis de octubre de mil quinientos ochenta y tres aún le halló 
en Lima desterrado (115).

Deseoso el gobernador de evitar los daños que con sus 
vicios se hacen los indios reducidos, les nombró un diputado dili-
gente para evitarlos. “Especialmente que se cele el de la borrachera, 
el cual es muy pernicioso, y nutritivo de grandes pecados, porque 
por experiencia se ha visto que en las borracheras idolatran, y los 
que de ellos son cristianos, apostatan y adoran las huacas, fomen-
tan riñas y se hieren y matan. Cometiendo también pecados de 
adulterio e incesto, y otras especies de pecados” (116).

Proveído este empleo el catorce de octubre y mante-
niéndose en la ciudad de Santiago hasta el fin de año, nuevos ru-
mores de guerra le llevaron a la que empezaremos a llamar frontera, 
y vemos que estaba ya con el ejército en la ciudad de los Infantes de 
Angol el trece de febrero del nuevo año de ochenta y dos (117). Ni 
es creíble menos que el general araucano de tan ponderada activi-
dad se estuviese quedo tanto tiempo. Como se trasluce bien de que 
obligó a invernar al capitán general en las tierras de guerra, y que se 
mantenía el quince de septiembre en la ciudad de Villarrica (118).

En este año nos dice Bueno “Que hubo en Chile un 
formidable temblor” (119). También fue señalado, nos refieren los 
dos sínodos de ambos obispados, porque congregados por el me-
tropolitano pasaron a Lima los ilustrísimos obispos de la ciudad 
de Santiago don fray Diego de Medellín, y de la Imperial, don fray 
Antonio de San Miguel. Y empezaron a celebrar el tercer concilio 
provincial de aquel arzobispado el quince de agosto de este año, y le 
concluyeron por octubre del de ochenta y tres, con la gloria de que 
fue aprobado por el Papa y por el rey (120).

Vamos a ver una desgraciada expedición naval 
que venía para Chile este año, agenciada por aquel don Pedro 
Sarmiento, ilustre gallego que hemos visto salió del Callao a atajar 
al pirata Francis Drake, y pasó el Estrecho de Magallanes del mar 
del sur al del norte en su nave Nuestra Señora de la Esperanza lle-
vando de piloto a Hernando Alonso. Este prócer llegó con bien a 
Sevilla y de allí, llevándole los indios de Chile, pasó a darle parte 
al rey don Felipe Segundo, que habiendo heredado la Corona de 
Portugal, tenía su corte en Badajoz (121).

Fue de él bien recibido y aunque “con alguna contra-
dicción” bien despachada su solicitud de que Su Majestad, pues no 
había más paso para que los piratas entrasen a saquear el mar del sur 
que el Estrecho de Magallanes, que era el confín austral del Reino 
de Chile, fundase en sus mejores orillas dos ciudades armadas que 
cerrasen el paso; y se lo concedió el rey equipando con todos los 
utensilios necesarios a esta empresa, veintitrés naves (122).

Para el acierto de ella nombró de general de la armada 
a don Diego Flores Valdés; de comandante de las dos ciudades que 
se fundasen al mismo don Pedro Sarmiento; y de gobernador y ca-
pitán general del Reino de Chile a don Alonso de Sotomayor, para 

(114) En sexto libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
22 de julio de 1581, a 
fojas 257.
(115) En el sexto libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
26 de octubre de 1583, a 
fojas 258.
(116) En el sexto libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
14 de octubre de 1581, a 
fojas 164.
(117) En el sexto libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
29 de marzo de 1582, a 
fojas 194, en que nombró 
alcaldes, el 13 de febrero y 
se ve a fojas 183.
(118) En el sexto libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
13 de octubre de 1582, en 
un título de corregidor, a 
fojas 204 hasta 205.
(119) El Dr. Don Cosme 
Bueno, en su Catálogo de los 
virreyes del Perú y sucesos de 
sus tiempos, núm. 10.
(120) En el sínodo de 
la ciudad de Santiago, 
celebrado en 1763, edición 
de Lima, en 1764, pág. 144. 
En el sínodo de la ciudad 
de la Concepción, celebrado 
en 1744, edición de 
Madrid, pág. 33.
(121) El comandante de 
las corbetas don Antonio 
de Córdova en su Colección 
de los Viajes del Estrecho 
de Magallanes, edición de 
1788, viaje 8, pág. 224 y 
siguientes. El p. Alonso 
de Ovalle, lib. 6, cap. 1, 
pág. 213.
(122) El citado don 
Antonio de Córdova, en sus 
Viajes del Estrecho, pág. 224 
y siguientes.
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que con los setecientos hombres que traía de socorro a Chile se 
transportase en la armada y “auxiliase las poblaciones” sujetas a su 
gobierno, como que caían en su jurisdicción, y estando concluidas 
en tres naves, pasando el Estrecho fuese con su tropa a fondear en 
la Concepción de Chile (123).

Tirada pieza de leva, la armada la hizo salir de Sevilla 
contra la tormenta que amenazaba, el duque de Medina Sidonia, y 
en la tempestad se perdieron cinco naves, llegaron las demás al Río 
Janeiro, y en las embestidas a embocar por el Estrecho y arribadas 
al río del citado Janeiro, otras. De forma que sólo dos navíos y tres 
fragatas llegaron a hacer las poblaciones el siete de febrero del si-
guiente año de ochenta y tres. Volvióse al Janeiro el general de mar 
y estando en la fundación Sarmiento, le llevó una tormenta desde el 
Estrecho al Janeiro y no volvió al Estrecho. El subalterno plantó las 
dos ciudades: la de San Felipe en el margen septentrional en puerto 
Pulquerrimo; y en la orilla austral la del nombre de Jesús, junto a la 
bahía de la Posesión (124).

No sabemos cuántos fueron estos infelices pobladores, 
que desatendidos por el mar del norte del Río Janeiro, y por el del 
sur no pasando (el gobernador de Chile, que venía con ellos y traía 
el encargo) por el Estrecho, y desembarcando en Buenos Aires, no 
pudo atenderlos, y todos perecieron, menos Tome Hernández, que 
al pasar por allí el pirata Tomas Candick el seis de enero de ochenta 
y siete le recogió vivo (125).

No quieren algunos que estos pobladores murieron, 
sino que de ellos, o de los náufragos, de dos soñadas naves, llama-
das Las Césares, que viniendo a poblar en Chile, naufragaron hacia 
el Estrecho, es la tradición antigua de una muy rica y populosa 
ciudad llamada Los Césares, situada en la parte austral de Chile. Su 
hallazgo* ha costado por uno y otro lado de la cordillera muchos 
trabajos y dinero. Últimamente comisionó a este hallazgo el rey al 
gobernador de Valdivia, don Joaquín de Espinoza, y su secretario 
que le acompañó en mil setecientos setenta y nueve nos desengaña 
que no hay tal ciudad, contando por menor los pasos que se dieron 
en buscarla, y porque algunos fomentaban que la había, tituló la 
obra que escribió del desengaño, la Verdad en Campaña (126). Lo 
mismo dice Falkaner, que corrió las mismas tierras australes cua-
renta años (127).

Cansado don Alonso de Sotomayor de seguir la 
desgraciada armada a fundar en el Estrecho de Magallanes, en la 
última vuelta, hallándose, dice Córdova, “en la altura de Buenos 
Aires el once de enero de mil quinientos ochenta y tres, se separó 
con tres naves y desembarcó allí para irse con su tropa por tierra a 
Chile” (128). Fortuna sería que no se le hubiese perdido ni tropa 
ni utensilios de lo que traía a Chile en las embarcaciones perdidas, 
y que todo llegase en las tres con que llegó a Buenos Aires.

Nada se supo en Chile de la armada que vino de 
España a fundar en el Estrecho de Magallanes dos ciudades, ni 
de que cuando surgió en el Río Janeiro del Brasil, para de allí 
pasar al Estrecho, estaba una escuadra inglesa en la cercana isla 
de Santa Catalina, que venía a pasar por el mismo Estrecho 
a establecerse en el mar del sur. Ni tampoco que en la citada 

(123) El citado don 
Antonio de Córdova en sus 
Viajes del Estrecho, pág. 224 
y siguientes. Don Antonio 
García, Historia de Chile, 
M.S., lib. 3, cap. 4.
(124) Don Antonio de 
Córdova en sus Viajes del 
Estrecho, viaje 8, págs. 224, 
237 y 238. El p. Pedro 
Murillo, en su Geografía, 
lib. 9, cap. 20, pág. 336. 
Don Dionisio Alcedo, 
Aviso Histórico, cap. 10.
(125) Don Antonio de 
Córdova, en Viajes del 
Estrecho, viaje 8, pág. 242.
*Hallazgo: el p. Alonso de 
Ovalle, Historia de Chile, 
lib. 2, cap. 5, pág. 72.
(126) El capitán de 
Valdivia, don Pedro Usabro 
Martínez, en su Verdad 
en Campaña, M.S. en los 
capítulos 95 hasta 127.
(127) El exjesuita don 
Tomás Falkner, en su 
Descripción de la Patagonia 
impresa en lengua inglesa, 
traducida por Machoni.
(128) Don Antonio de 
Córdova, en sus Viajes del 
Estrecho, viaje 8, edición de 
Madrid de 1788.
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nuestra armada venía don Alonso de Sotomayor para goberna-
dor de este Reino, y que traía para pacificarle un buen socorro 
de tropa y utensilios (129).

Súpose todo en el acuerdo que en seis de junio del año 
de ochenta y tres celebró el Cabildo de la ciudad de Santiago, en 
que leyeron un oficio de la real audiencia de la ciudad de La Plata, 
de quince de abril, en que aquel tribunal avisa a este Cabildo, jus-
ticia y regimiento se prevenga el Reino contra la armada inglesa, 
que estaba en Santa Catalina, para pasar a poblar en el mar del sur, 
cuando llegó la nuestra al Río Janeiro, para ir a poblar el Estrecho 
de Magallanes. Y que el gobernador que viene para Chile, habien-
do salido de Buenos Aires, “se estaba previniendo en Santa Fe con 
los setecientos hombres que traía de socorro para pasar luego a 
Chile” (130).

Como el Mariscal no estaba en la ciudad y su teniente 
el doctor Azoca estaba desterrado, acordó el Cabildo que su co-
rregidor don Lorenzo Bernal de Mercado mande “Que se siembre 
mucha cantidad de comida en esta ciudad, y en todos los corre-
gimientos de este Reino, para proveimiento de la gente de guerra 
que viene. Que así mismo mande juntar y domar cuantos potros 
se pudiere y se hagan celadas, sillas y demás arneses. Y que contra 
los ingleses se vele con centinelas en todos los puertos del mar y 
sus costas” (131).

No nos dicen que hiciese nada en este tiempo el go-
bernador mariscal don Martín Ruiz de Gamboa, ni en qué paraje 
estaba cuando acabó su gobierno. Él fue en Chile benemérito, 
por lo que el rey le premió con título de Mariscal, viendo que 
había sido maestre de campo, general de las Armas, general de la 
Conquista de Chiloé, y después de tres años gobernador interino 

del Reino, por dos nombramientos, el de su antecesor y el del 
virrey. Era vizcaíno ilustre, de tres leguas de Durango. 

Y si en tiempo del padre Ovalle llevaba el esplen-
dor de su familia adelante don Andrés de 

Gamboa, en el nuestro le llevaba 
don Antonio de Gamboa, 

siendo alcalde ordinario 
de la ciudad de 

Santiago.

(129) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S. 
lib. 3, cap. 4.
(130) En el sexto libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo 
de 6 de junio de 1583, a 
fojas 229, en que están el 
oficio y una carta de fray 
Juan Rivadeneira.
(131) En el citado sexto 
libro del Cabildo de la 
ciudad de Santiago, en 6 de 
junio de 1583, a fojas 230.
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Libro Decimosexto
Capítulo Primero

DON ALONSO de Sotomayor, caballero del orden de Santiago 
y después marqués de Villa Hermosa, habiendo llegado a la ciudad 
de Mendoza el veintiocho de junio, en que estaba cerrada la cor-
dillera, por ser el corazón del invierno, viendo que aquella ciudad 
era de su gobierno, se presentó en ella con su real patente y fue 
recibido el mismo día por gobernador y capitán general del Reino 
de Chile. Al punto confirió su poder a Diego García de Cáceres, 
vecino de la ciudad de San Juan, para que con él, su real título y 
testimonio legalizado, de que quedaba recibido en Mendoza, se 
recibiese en su nombre en la capital de Santiago. Con estos do-
cumentos se presentó Cáceres en el Cabildo de esta ciudad, el 
dieciocho de julio y precedido el juramento que hizo, en ánima 
de su parte, fue recibido de gobernador y capitán general propie-
tario (1). El padre Olivares no quiere que fuese este de apoderado 
que se recibió de gobernador, sino que fueron los seis: “Lorenzo 
Bernal, Alonso reynoso, Gaspar de Vergara, Pedro de Lisperguer, 
Pedro Álvarez y Diego García de Maldonado, y que hasta que 
llegó su poderdante gobernaron bien” (2).

El siguiente día, diecinueve de julio, acordó nuestro 
Cabildo de Santiago que se proviniera con tiempo el acostum-
brado recibimiento para este gobernador, como ciudad Capital. 
Que se haga un arco triunfal por donde entre, de adobes y madera, 
blanqueado y pintado, y puestas en él las armas de Su Majestad, 
las de la ciudad y las del nuevo gobernador. Que se compre un 
buen caballo, si se hallare blanco, y correspondiente silla, en que 
haga la entrada. Que se haga un palio de dieciséis varas del da-
masco mejor que se hallare, con cuatro cordones, de cuatro borlas, 
con sus goteras de terciopelo del mismo color. “Para cuyo efecto 
nombraron quien lo tuviera prevenido para la ocasión” (3).

El apoderado que gobernaba no tenía facultad de 
proveer empleos, pues vemos que el tres de julio nombró el gober-
nador a Lorenzo Bernal del Mercado de corregidor, y su teniente 
de capitán general de la ciudad de Santiago, el cual se recibió el 
siguiente día veintitrés (4).

Don Alonso de Sotomayor pasó la cordillera pisando 
nieve, pues vemos que había llegado al valle de Aconcagua el die-
cisiete de septiembre, cuyo día nombró a su hermano, Don Luis, 
que trajo en su compañía, de Protector general de indios de todo 

(1) En el sexto libro del 
Cabildo de Santiago, en 
acuerdo de 18 de julio de 
1583 años, a fojas 239. Y 
se copian los documentos, 
el título a fojas 236; el 
recibimiento de Mendoza 
a fojas 238 y en la misma 
foja 236, el poder.
(2) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 4, cap. 5.
(3) En el sexto libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 19 
de julio de 1583. 
(4) En el sexto libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
23 de julio de 1583, a 
fojas 242.
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el Reino, y fue recibido por él en esta ciudad de Santiago, dos días 
después, su apoderado Agustín Briceño (5).

El Cabildo de Santiago con la noticia de estar el 
gobernador ya en la Aconcagua diputó a encontrarle a uno de 
sus regidores y al alcalde de primer voto Gaspar de la Barrera. 
Y aunque aceleró los preparativos para su lustroso recibimiento 
fue inútilmente, pues no quiso recibirse en persona, por estar ya 
recibido por su apoderado. Pero esto no obstante, vemos (aunque 
lo anticipemos) que dos meses después el mismo gobernador está 
presidiendo el Cabildo celebrado el veintitrés de noviembre para 
recibirse de juez de residencia de todos los gobernadores, sus an-
tecesores, y les dijo a los capitulares “Que por cuanto hasta ahora 
no está recibido personalmente de gobernador en este Cabildo, 
por haberlo sido por su procurador, ni tampoco haber hecho la 
solemnidad del juramento, por su persona. Que ahora les pide ser 
recibido de nuevo y que se le tome el juramento. Y todo se lo cum-
plieron” (6).

Don Alonso de Sotomayor entró en la ciudad de 
Santiago el veintidós de septiembre, y a los dos días diputó para 
Lima al primer regidor, Pedro de Lisperguer, a darle parte de su 
llegada a aquella real audiencia gobernadora, desde el quince de 
marzo, que falleció el virrey marqués de Alcañices. Y tal vez avisar-
le del éxito de las veintitrés naves y de la escuadra inglesa que vino 
al sur, y de las poblaciones que se fueron a hacer en Magallanes. 
De cuyo diputado también se valió el Cabildo de Santiago, dán-
dole su poder para un pleito y otras solicitudes que tenía en aquel 
tribunal (7). Por estas verdaderas fechas de entrada y ambos reci-
bimientos enmiendan las suyas los que dicen: “Entró el goberna-
dor, y se recibió el mes de diciembre” (8).

La tropa que llegó con el gobernador a Mendoza, la 
dejaría invernando en aquella ciudad, y entrado bien el verano, por 
diciembre, pasaría la cordillera, y llegaría a la ciudad de Santiago 
en todo honor. Su grueso dice en su oficio la real audiencia de 
la ciudad de la Plata, era de setecientos hombres, mas como este 
informe se le dio el religioso fray Juan de Rivadeneira, pudo pa-
decer yerro (9). Don Juan Ignacio Molina asienta eran seiscien-
tos (10). El padre Alonso de Ovalle vierte que eran quinientos, 
y don José Basilio de Rojas los disminuye a cuatrocientos (11). 
Nuestros cabildantes guardan silencio. Se cree que salieron de 
España seiscientos, pero que en las naves que se perdieron vinien-
do al Estrecho y en la arribada algo se disminuyeron, que no sería 
malo que quedasen en quinientos.

El general Painenancu, gustoso que el mariscal hu-
biese acabado su gobierno, y que para esperar a su sucesor hubiese 
puesto las tropas en cuartel de invierno, mientras el nuevo gober-
nador se recibía, se imponía en la guerra en que estaba el Reino y 
pasaba a guerrear a la frontera, se prometió grandes y favorables 
progresos.

Para lograrlos, viendo que las ciudades de Concepción, 
Infantes de Angol e Imperial, con los soldados que estaban inver-
nando y esperando al nuevo gobernador estaban muy guarneci-
dos, dirigió sus miras a Valdivia y Villarrica, que estaban menos 
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(5) En el sexto libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 19 
de septiembre de 1583.
(6) En el sexto libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
23 de noviembre de 1583, 
se copia el despacho de 
juez de residencia y ambos 
juramentos desde fojas 265 
a fojas 267.
 (7) En el sexto libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 24 
de septiembre de 1583, a 
fojas 252 y 253.
(8) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 4. El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 4, cap. 16 y 23.
(9) En el sexto libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
6 y 7 de junio de 1583, a 
fojas 229.
(10) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 4, 
cap. 4, pág. 228.
(11) El p. Alonso de Ovalle, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 6, cap. 1, pág. 213. Don 
José Basilio de Rojas, en su 
Compendio de la Historia de 
Chile, manuscrito.



Libro Decimosexto   #   Capítulo Primero

!561"

presidiadas y más lejos para ser socorridas. De su buen ejército 
hizo dos iguales divisiones para emprender las dos empresas a un 
tiempo. Él tomó para sí la expugnación de la ciudad de Villarrica 
y dio a uno de sus capitanes, que no se nombra, la de Valdivia. 
Ambos fueron y las embistieron a un tiempo. Mas no habiendo 
podido cogerlas descuidadas, para ganarlas de interpresa, les pu-
sieron cerco (12).

Don Alonso de Sotomayor con la noticia de este 
asedio nombró a su hermano don Luis de coronel, dándole el 
mando de las armas y dándole para que fuera con él al maestre 
de campo; nuevamente elegido Francisco del Campo los despachó 
con prontitud a socorrer las ciudades cercadas y deshacer los ejér-
citos contrarios. Pocos me parecen los ciento ochenta españoles y 
algunos auxiliares que llevaron, “habiendo tropa descansada en la 
frontera y el crecido socorro que había llegado” (13).

El atrevido toqui, sabiendo por sus espías que venían 
los españoles a quitarle la expugnación de la Villarrica, que creía 
tener en la mano, rabiando de ira, dejando la mitad de sus tropas, 
prosiguiendo el asedio, para no dejar resollar a los cercados, 
marchó con prontitud con la otra mitad a emboscarse e intercep-
tar el socorro en el preciso paso de la quebrada Honda. En él los 
araucanos prevenidos y los españoles ignorantes de hallar guarne-
cido aquel paso, se embistieron feroces; en que los nuestros pelea-
ron tan valientes “que a la media hora abrieron el paso, haciendo 
retirar a Painenancu a juntarse con los que había dejado en los 
ataques” (14).

El coronel marchó en su seguimiento y el general 
araucano le esperó en sus aproches, volvieron a atacarse; pero sa-
liendo a coger a los araucanos por la espalda los cercados, no pu-
diendo prevalecer Painenancu, tocó a recoger, y se dirigió hacia la 
frontera, siguiéronlos los vencedores para alejarlos, y los obligaron 
a darse a la fuga. Con este triunfo marchó nuestro ejército a soco-
rrer la ciudad de Valdivia, y sin decirnos si se peleó con los cerca-
dores, sabemos que hizo levantar el cerco (15).

Prosiguiendo su retirada Painenancu, sabiendo que 
andaban devastando a su país, dos partidarios españoles, “con 
gruesos cuerpos de caballería” fue a buscarlos, y aunque quedó 
derrotado del primero que mandaba, Tiburcio Heredia, no escar-
mentó este atrevido toqui, y con el resto de sus tropas embistió a 
Antonio Galleguillos. Pelearon los araucanos como desesperados, 
y sin valerle el despecho, “fueron igualmente derrotados, pero la 
victoria nos dicen que costó muy cara a los vencedores” (16).

Painenancu, con las tropas que dejado el asedio de 
Valdivia le llegaron y otras que sus capitanes le reclutaron, volvió 
para atrás y para desafiar a los españoles que estaban cercanos se 
subió y fortificó en la cima de un cerro, de tan difícil subida, como 
la del de Liben. Don Luis no quiso dejar consentido este atrevi-
miento, y sin amedrentarle, ser grande el cuerpo de los enemigos, 
y la fortaleza en que estaban, llegó a la falda del monte y empezó 
a repechar por la única senda que tenía la aspereza de la cuesta. 
Fuese venciendo la oposición que hacía la subida, y los defensores 
que la defendían, hasta que se llegó a combatir la trinchera. No 

(12) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 4. Don Juan 
Ignacio Molina, Historia 
Civil, lib. 4, cap. 4, pág. 228.
(13) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 4, cap. 5. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile, M.S., lib. 3, 
cap. 10. Consuena el padre 
Alonso de Ovalle, lib. 6, 
cap. 1, pág. 214.
(14) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 3, cap. 10. El 
p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 4, cap. 5. Don Juan 
Ignacio Molina, Historia 
Civil, lib. 4, cap. 4, pág. 228.
(15) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 4, cap. 6. Don 
Juan Ignacio Molina, 
Historia Civil, lib. 4, cap. 4, 
pág. 228.
(16) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 4, pág. 228. El 
p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 4, cap. 6.
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duraron mucho los araucanos en su defensa, pues nos dicen “Que 
a la hora del avance se dieron derrumbándose a la fuga, para que 
desde allí se volviese don Luis con su ejército triunfante a la fron-
tera” (17).

Mucho pudiera más puntualizar, y tal vez añadir, en 
toda esta expedición del coronel don Luis desde que pasó el Biobío 
a socorrer las ciudades de Villarrica y Valdivia, y que tal vez alivió 
la de Osorno e Imperial, y dio la vuelta a acuartelarse al margen 
del mismo río. Si el Cabildo de la ciudad de Santiago hubiera 
hecho copiar en su libro las cuatro cartas que leyeron en el acuer-
do de veinticinco de octubre, de los Cabildos “De las ciudades de 
Osorno, la Imperial, Valdivia y Villarrica, en que le dan parte de la 
guerra, y del estado en que al presente está la tierra” (18).

Este mismo día viendo el gobernador “la falta que 
hacía para la expedición de justicia el empleo de teniente general, 
por haber desterrado su antecesor al doctor Lope de Azoca que 
lo era, nombró interinamente en su lugar al licenciado Diego de 
Rivas, que luego fue recibido” (19). Pero poco duró en el empleo 
porque Azoca, o llamado, o volviéndose, por haber acabado el que 
le desterró su gobierno, vemos que antes de mes y medio, el seis 
de diciembre, ya estaba presidiendo el Cabildo de la ciudad de 
Santiago (20).

Don Alonso de Sotomayor sabiendo que Painenancu 
estaba levantando nuevo ejército, que había nombrado de viceto-
qui a Chipimo, y que los pehuenches y puelches lo ayudaban, in-
festando las campiñas de la ciudad de Chillán, se equipó para ir 
en persona a hacer la guerra. Para ella recogió todas las tropas 
que había en Santiago y su jurisdicción; y llevando algunos ve-
cinos, como sabemos que entre la tropa “iba el regidor perpetuo 
Cristóbal de Aranda Valdivia”, nombrando de maestre de campo 
general a Alonso García Ramón, y de sargento mayor a Francisco 
Hernández, estaba el diecisiete de agosto de ochenta y cuatro 
próximo a marchar, pues este día acuerda el Cabildo de la ciudad 
de Santiago “Que multa de veinte pesos en toda su jurisdicción, del 
tránsito de todos los encomenderos tengan, como es costumbre, 
en sus pueblos, camarico y mantenimiento para el ejército (21).

Casi tres meses tardó en ponerse en marcha el campo, 
pues el mismo capitán general dice que caminando para Chillán 
“tenía el real en la ribera del río de Maule, el catorce de noviem-
bre” (22). Desde allí, sabiendo que aún estaban en Chillán los ene-
migos, caminó con dobladas marchas, echando por delante para 
que llegara más pronto la caballería. Llegó el socorro a tiempo y 
castigaron “de los invasores, los que no fueron tan diligentes en con 
una acelerada fuga, no se volvieron por dos boquetes a su cordi-
llera. Respiró aquel afligido vecindario, y mostraron su agradeci-
miento regalando mucho a los soldados y al gobernador, besándo-
le las manos” (23).

Desde Chillán, con concertadas marchas, se trasladó 
el general español a la ciudad de los Infantes de Angol, y en su 
distrito fue donde los nacionales empezaron a sentir los rigores 
del gobernador. Él, viendo que el modo humano de sus próximos 
antecesores no había conseguido su pacificación, entró resuelto a 

(17) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 4. El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 4, cap. 6.
(18) En el sexto libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
25 de octubre de 1583, a 
fojas 256, vuelta.
(19) En el sexto libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
25 de octubre de 1583, a 
fojas 258 hasta fojas 260.
(20) En el sexto libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 6 
de diciembre de 1583, a 
fojas 267.
(21) En el sexto libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
17 de agosto de 1584, a 
fojas 293.
(22) En el sexto libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 7 
de diciembre de 1584, a 
fojas 301, vuelta, 302 y 310.
(23) Don Antonio 
García, Historia de Chile, 
M.S., lib. 3, cap. 4. El 
padre Alonso de Ovalle, 
lib. 5, cap. 1, pág. 214. El 
p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 4, cap. 6.
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seguir el método del rigor que su glorioso predecesor don García 
de Mendoza, practicó. Todo lo “empezó a llevar a fierro y fuego. 
Los prisioneros o eran ahorcados o se volvían a enviar con las 
manos cortadas, para atemorizar a sus connacionales” (24).

El general Painenancu mientras le llegaba el refuerzo 
de pehuenches y puelches de la cordillera que esperaba para opo-
nerse poderosamente a los españoles, mandó a Chipimo, que [ile-
gible] era su vicetoqui, fuera a esperarle en su afortunada cumbre 
de la cuesta de Villagra. Que desde ella hiciese correrías y juntase 
cuantos ganados pudiese, a los que de allí llevaba, y que para man-
tener con abundancia a los serranos los mantuviese a pastoreo, al 
pie de la cuesta, en el sitio de Colcura. Hízolo así Chipimo, y su 
subalterno, Mayorebe (25).

No nos dicen el grueso de tropa que tenían estos ofi-
ciales. Don Alonso de Sotomayor con cierta noticia de este acam-
pamento enemigo destacó contra él desde su real del río de Angol 
a su maestre de campo García Ramón; practicó en la cuesta con 
ciento cincuenta españoles, el cual con una pronta marcha sorda 
subió la cuesta, “y hallando al enemigo descuidado, hizo en él muy 
grande estrago, matándole mucha gente. Y se volvió cargado de 
despojos y de mucho ganado, que se llevaron por delante. Otro día 
después de haber partido le llegó al enemigo destrozado un soco-
rro de gente de la que se juntaba en la cordillera para su defensa, 
pero llegaron tarde” (26).

Estas tropas victoriosas con las que tenía a su cargo 
don Luis de Sotomayor se juntaron con las del real de Angol y 
compusieron el grueso “De setecientos españoles y algunos indios 
auxiliares” (27). Repartiólos el gobernador en diez compañías al 
cargo, dice Ovalle, “De los valerosos y experimentados capitanes 
Campofrío, Loayza, Juan Ruiz de León, Francisco Hernández, 
Pedro Cortés, Francisco de Herrera, Juan de Ocampo, Juan de 
Gumar, Martín de Avendaño y N. Druw. Fuera de los reformados 
que pertenecían a la compañía del maestre de campo, entre los 
cuales iban los valerosos Aguilera, Bernal del Mercado, Miranda y 
Alvarado, que eran los consejeros, por su gran prudencia y por la 
experiencia que tenían de la tierra” (28).

De Angol marchó nuestro campo para Purén en 
busca de Painenancu. Como los belicosos purenes vieron las 
muchas fuerzas españolas, desampararon su país “poniéndose en 
cobro”. En Purén se plantó el real, y no durando mucho en él por 
no hallar enemigos se entró por Ilicura a Arauco el veinte de di-
ciembre y se plantó el ejército en los confines de Arauco (29).

En este sitio vierte Molina “Que el general araucano, 
impelido o de su natural audacia, o de la desesperación por verse 
decaído de la estimación de los nacionales, embistió al numero-
so ejército español con solo ochocientos hombres” (30). Poco me 
parece este grueso, aunque añadamos los doscientos más que le dan 
Figueroa y Olivares (31). En un tiempo que Painenancu tenía tropas 
y a Chipimo le quedaron soldados de la cordillera, recibió refuerzo, 
y que el mismo Molina asienta: “Que en este tiempo se pasaron al 
partido de los araucanos muchos mestizos, mulatos y algunos es-
pañoles, entre los cuales se adquirió gran fama Juan Sánchez” (32).

(24) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 4, pág. 229. El 
padre Alonso de Ovalle, 
lib. 6, cap. 1, pág. 214.
(25) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 4. El p. Miguel 
de Olivares, Historia de 
Chile, M.S., lib. 4, cap. 7.
(26) El padre Alonso 
de Ovalle, lib. 6, cap. 1, 
pág. 214. El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 4, cap. 7.
(27) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 4, cap. 7. Don 
Juan Ignacio Molina, 
Historia Civil, lib. 4, cap. 4, 
pág. 229.
(28) El padre Alonso 
de Ovalle, lib. 6, cap. 1, 
pág. 214.
(29) El padre Alonso 
de Ovalle, lib. 6, cap. 1, 
págs. 214 y 215.
(30) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 4, pág. 230.
(31) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
manuscrita, lib. 3, cap. 11. 
El p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 4, cap. 7.
(32) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 4, pág. 229.
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Terrible fue el ataque de los araucanos, peleando con 
tanta resolución que los “españoles no pudieron romperlos, sino des-
pués de una fuerte oposición, que duró algunas horas” (33). Al cabo 
de las cuales los aportillaron “los famosos soldados Diego de Ulloa, 
Silva, Juan de Vera, Galdámez y Juan Martín, por cuya brecha entró 
la caballería. Esto, y un acertado tiro que hizo Juan Zapata, dando 
muerte a un capitán valiente, que por su ala derecha sostenía la bata-
lla, que tal vez sería Chipimo, pues no se vuelve a hablar más de él, nos 
declaró la victoria tan completa que aunque a bastante costa nuestra, 
perecieron en la batalla y el alcance todos los araucanos” (34).

Completó el triunfo Juan Martín que acreditó la he-
roica caridad española, pues habiendo alcanzado a nuestro per-
seguidor, Painenancu, al atravesarle con la espada, le conservó la 
vida, pidiéndole de rodillas que no como a un traidor, Painenancu, 
sino como a un miserable pecador, Alonso Díaz, hasta confesarse 
como cristiano, le conservase la vida. Otorgósela compasivo, y tra-
yéndole prisionero, después de bien dispuesto fue ajusticiado a los 
once años de su deserción (35).

Estando aún el ejército en el campo de la victoria, se 
quemó la plaza de Arauco de un casual incendio. Reedificóla pron-
tamente el gobernador en el propio sitio y con el mismo nombre, y 
aumentando su guarnición dejó en ella de comandante al maestre de 
campo García Ramón, y pasó el campo a Purén. En este sitio sobre 
sus antiguas ruinas volvió a levantar la plaza de Purén. Dejóla bien 
guarnecida sin decirnos al mando de quién (36). Don Alonso de 
Sotomayor, sabiendo que los butalmapus hacían grandes juntas, tuvo 
a bien para sostener estas dos plazas, volverse a Arauco, y cerca del 
fuerte de San Felipe, a orillas del Carampangue, asentó su real con los 
resguardos que pedía la seguridad y no extrañaba la costumbre (37).

En efecto: “El valor araucano, desmayado por la mala 
conducta del mestizo general, se animó con la elevación al supre-
mo puesto de toqui de uno de sus propios nacionales. Éste fue 
Cayancura, el cual era ulmen del distrito de Marihueno. Ciento 
cincuenta mensajeros provistos de las simbólicas flechas fueron 
enviados a diversas partes en busca del socorro. Todo se puso en 
movimiento, y en poco tiempo se juntó un ejército competente. 
El nuevo toqui resolvió atacar, después de media noche el campo 
español, que ocupaba todavía el puesto de Carampangue” (38). 

Mas como sagaz para ir con buenas luces al acierto, 
echó mano de su soldado Andrés, indio yanacona, tránsfuga de nues-
tras banderas, para que fingiendo se volvía a ellas, explorase el sitio, 
el número y formación del campo español. Hízolo prolijamente, y 
con el informe que trajo formó “sus cinco mil hombres Cayancura 
en tres divisiones. Dio la una a Lonconaquel, con orden entrara con 
ella por la calle en que estaba abarracado el general español. La otra 
encomendó a Antelebo para que atacara la calle del sargento mayor 
Francisco Hernández. Y él se tomó para sí la del maestre de campo 
García Ramón, que había venido de la plaza de Arauco, en esta oca-
sión; con esta formación, arreglando las marchas, a llegar a embestir 
alta la luna, se puso en marcha para Carampangue” (39).

Creo que nuestro campo no estaría descuidado habien-
do visto la huida de Andrés. Él, con el aviso de la gran guardia que 
divisó la polvareda, se empezó a mover, cuando se hallaron ferozmente 

(33) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 4, 
cap. 4, pág. 230.
(34) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 4. El padre 
Alonso de Ovalle, lib. 6, 
cap. 1, pág. 215. Don Juan 
Ignacio Molina, Historia 
Civil, lib. 4, cap. 4, pág. 230.
(35) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 4, cap. 7. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile, M.S, lib. 3, cap. 11.
(36) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 4.
(37) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 4. Don Juan 
Ignacio Molina, Historia 
Civil, lib. 4, cap. 4, pág. 230.
(38) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 4, pág. 230. Don 
Antonio García, Historia de 
Chile, M.S., lib. 3, cap. 4.
(39) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 4, 
cap. 4, pág. 230.
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atacados de las tres divisiones de los enemigos que, valientes, todas 
penetraron nuestras líneas, arrollando a los auxiliares que primero las 
guarnecían. La luna favoreció a los españoles. El gobernador y nues-
tros dos comandantes, García Ramón y Hernández, se portaron tan 
bien que a la media hora, a costa de mucha sangre de ambos partidos, 
lanzaron a los araucanos fuera de sus líneas, en que jugándose con 
desahogo la artillería y mosquetería, los obligaron a retirarse (40).

Cayancura, no pudiendo sostener el ataque, detuvo 
a la vista del campo español sus tropas “cansadas y maltratadas”, y 
con el vivo razonamiento que trae el padre Ovalle, con la luz del 
día, volvieron al asalto. Al ver el movimiento “Los españoles les 
salieron al encuentro a campo descubierto. La batalla fue obstina-
dísima, y muy sangrienta, por una y otra parte. Pero los araucanos, 
oprimidos de los cañones y de los caballos, tuvieron precisión de 
ceder el campo. Los autores de los cuales nos servimos se conten-
tan con decir que la victoria costó cara a los españoles, sin especifi-
car el número de los muertos. El gobernador mismo la llama san-
grienta, en una patente dada a favor de Nuño Hernández” (41).

Batalla famosa dada dice el padre Ovalle, el nuevo año, 
el dieciséis de enero de ochenta y cinco, puntualizando que entre los 
araucanos que se portaron “quedaron muertos los valerosos Antelebo 
y Carapi. Y que los españoles que en la facción se hallaron fueron los 
ínclitos capitanes Bernal, Campofrío, Aguilera, Miranda, Palomaque 
y Alvarado. Juan Ruiz de León, Loayza y Juan de Ocampo” (42).

Don Alonso de Sotomayor, habiendo muerto tantos 
enemigos, y alejado los pocos que quedaban de Arauco, levantó el 
real de Carampangue y le plantó en Yumbel, al margen del Biobío. 
Allí para tener franco el paso de este río, y sujetar al caviloso ulmen 
Turuquilla, “Fabricó dos fuertes, esto es el de la Trinidad, sobre 
la ribera austral de Biobío, y el del Espíritu Santo, sobre la ribera 
septentrional del mismo río” (43). Construyéronse con mucha ce-
leridad, “a la vista de Rancheuque, y Tabolebo, trabajando en su 
fábrica los capitanes, con el ejemplo con que iba delante, en todo, 
el gobernador, no perdonando ningún trabajo” (44).

Con esta diligencia, nos dice el mismo capitán gene-
ral que las tenía concluidas el veintisiete de marzo, pues asien-
ta: “Estando en el real y campo de Su Majestad, que está aloja-
do cerca de los fuertes de la Trinidad y Espíritu Santo, en tierras 
de Yumbel” (45). Concluidas estas fortalezas y municionándolas 
bien, viendo sosegados los araucanos, y que empezaban las aguas, 
repartió las tropas en cuarteles de invierno, envió a su sargen-

to mayor a reclutar soldados para la primavera, y él para 
hacer lo mismo, y pasar la invernada, bajó a la ciudad 

de Santiago, cuyo Cabildo envió uno de sus 
regidores y al alcalde de primer voto 

don Juan de Ahumada a recibirle 
a Maipo, donde ya estaba 

en su palacio, el vein-
tidós de mayo 

(46).

(40) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 4, cap. 8. Don 
Juan Ignacio Molina, 
Historia Civil, lib. 4, cap. 4, 
pág. 231.
(41) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 4, pág. 231.
(42) El padre Alonso 
de Ovalle, lib. 6, cap. 2, 
pág. 218.
(43) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 4, pág. 232.
(44) El padre Alonso 
de Ovalle, lib. 6, cap. 3, 
pág. 219.
 (45) En el sexto libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
27 de marzo de 1586, a 
fojas 335.
(46) En el sexto libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
23 de agosto de 1585, a 
fojas 323 y fojas 333.
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Libro Decimosexto
Capítulo Segundo

EL GENERAL Cayancura viendo el ejército español en cuarteles 
de invierno y al general de los españoles en la lejanía de la ciudad 
de Santiago, sin amedrentarle las aguas ni las escarchas del invier-
no, pensó aprovechar tan buena ocasión: prometióse la expugna-
ción de la plaza de San Felipe de Arauco. Para tan ardua empresa 
tenía juntos, dice el padre Olivares, seis mil hombres (47), muchos 
me parecen para el poco tiempo que tuvo para reclutarlos, y las 
próximas rutas pasadas que había padecido. Sin embargo, crecido 
se demuestra que era el ejército, según las divisiones que hizo y el 
grueso que le quedó para la empresa.

Para asegurar esta, y que no supieran los españo-
les de ella, cerró los caminos con cuerpos de guardia. “Ordenó a 
Guepután infestase el territorio de Villarrica desde el fuerte que 
mantenían en Liben. Cadeguala, que después ocupó el primer 
puesto, fue encargado de molestar la ciudad de los Infantes de 
Angol. A Tarochina se le dio la incumbencia de custodiar las ri-
beras de Biobío, contra los fuertes de Espíritu Santo y Trinidad. 
Melillanca y Catipillar fueron enviados contra la Imperial. Estos 
oficiales tuvieron varios encuentros, ya prósperos, ya adversos, con 
los españoles. Guepután perdió el fuerte de Libén, que fue expug-
nado por don Luis, hermano del gobernador. Tarochina se hizo 
dueño de muchos barcos que desde la Concepción por el Biobío 
conducían socorro de gente, armas y víveres a los fuertes, nueva-
mente exigidos, sobre este río” (48).

“Entretanto Cayancura dio principio al señalado 
asedio, ciñendo la plaza de Arauco, toda alrededor, con líneas de 
circunvalación y contravalación” (49). Los cercados, en vista de 
tan formales preparativos, y el numeroso ejército sitiador, que los 
víveres que tenían no eran muchos, y que en breve no podían ser 
socorridos, conocieron que estaban perdidos. En este aprieto to-
maron una resolución, que solo la audacia la pudo hacer feliz y que 
refiriéndola tantos, no se puede poner en duda su verdad. 

Hacen en buena hora consejo de guerra y prevale-
ciendo en él los arrogantes votos del comandante García Ramón y 
de Mier. Confesados y comulgados, “Los cuarenta y cuatro solda-
dos de a caballo de su guarnición salieron a vencer los sitiadores, 
o gloriosamente morir” (50). A competente hora abren la puerta 
y “atacaron con tanto vigor las líneas enemigas, que después de 

(47) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
manuscrita, lib. 4, cap. 9.
(48) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 4, pág. 232. El 
p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 4, cap. 9.
(49) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 4, pág. 233.
(50) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 4, cap. 9. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile, M.S., lib. 3, 
cap. 13.
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un horrible combate de cerca de cuatro horas, las forzaron y las 
obligaron a darse a la fuga” (51). En vano había conglobado a 
nuestro pequeño escuadrón Cayancura, pues viendo que en tanta 
pelea solo los españoles mataban araucanos, y que ningún español 
moría, desesperado abandonó las trincheras, que luego las des-
hicieron los vencedores, volviéndose a su plaza a dar a Dios las 
gracias, cargados de despojos y de víveres” (52). Facción no solo 
emula si no más completa a la que hizo el conde Eedicio, que 
cercado de millares de enemigos en su ciudad de Arberna, hoy 
Clermont, salió “con veintidós de a caballo y los ahuyentó volvién-
dose sin perder ninguno” (53).

Cayancura, “sumamente enfadado de la mala resulta 
de la empresa”, dice Molina, y yo digo avergonzado, se retiró a su 
casa, dando el comando de las armas a su hijo Nangoniel, que tal 
vez era su vicetoqui. Este joven, en su poca edad, estaba tan acre-
ditado en las armas y tan amado de la nación, que fue por toda ella 
aplaudida la elección de su padre, y elegido toqui (54).

Este caudillo, recogida inmediatamente la dispersa 
infantería, y levantando el primer escuadrón de “ciento cincuenta 
caballos”, que habían visto en sus tropas los araucanos (que les pa-
reció tan bien que desde este tiempo era el cuerpo principal de sus 
ejércitos), volvió para vengar a su padre, a ponerle apretado sitio 
a Arauco; su principal cuidado fue atrincherarse contra la plaza, 
para reparar sus violentas salidas, y no dejando entrar víveres, 
estar de centinela al hambre. “Los españoles, faltos enteramente 
de vituallas, fueron obligados a evacuar la plaza”. De ella salieron 
en hora aparente, “y penetrando las líneas enemigas se pasaron sin 
pérdida a la de Purén, de la que a su llegada tomó el mando García 
Ramón como maestre de campo” (55). Esta pérdida de Arauco 
la señala Molina en el año de ochenta y seis; no puedo creerlo, 
porque estando ya el gobernador con el crecido refuerzo que trajo 
de la ciudad de Santiago, en la de los Infantes de Angol, el doce de 
enero del mismo nuevo año, de ochenta y seis, no hubiera dejado 
perder tan importante fortaleza sin pasar en persona o enviar a 
socorrerla (56).

Nangoniel, muy animado a juntar otra palma a esta 
victoria, se dirigió a la frontera a expugnar la plaza de la Trinidad, 
que estaba sobre Biobío, en la parte austral de su frontera, y “ase-
guraba el pasaje a los refuerzos que por este río le llegaban al ene-
migo”. Fue su desgracia haber encontrado en el camino un cuerpo 
de españoles al mando de Francisco Hernández. Cree Ovalle que 
los hubieran vencido “Y ganado el fuerte si no fuera por un famoso 
tiro que hizo el valeroso Tomás de la Barría, el cual apuntando a 
Nangoniel lo derribó en tierra, y hecho pedazos un brazo por dos 
partes” (57).

La cura del brazo “y otras varias heridas peligrosas” 
obligaron a este valiente a recogerse a un monte vecino. En este 
retiro le buscó y acometió “el sargento mayor y le dio muerte, y a 
cincuenta de sus soldados. A pesar del gran valor con que se de-
fendieron por largo espacio de tiempo” (58).

Mucho sintieron los butalmapus la pérdida de este 
toqui, cuyo valor y conducta les prometía salir de sus ahogos. Para 

(51) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 4, pág. 233. El 
p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 4, cap. 9. Don Pedro 
de Figueroa, Historia 
de Chile, M.S., lib. 3, 
cap. 13 y ambos citan 
dos certificaciones que lo 
expresan, una dada por este 
gobernador don Francisco 
Ortiz de Arenas y otra de 
su sucesor, dada al citado 
Pedro Gutiérrez de Mier.
(52) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 4, cap. 5. El p. Miguel 
de Olivares, Historia de 
Chile, M.S., lib. 4, cap. 9. 
Don Pedro de Figueroa, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 13.
(53) Sidonius, lib. 3, 
epist. 3. El Dr. Don Pedro 
Peralta, Historia de España, 
lib. 5, cap. 11, columna 
1.417.
(54) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 5.
(55) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S. 
lib. 3, cap. 5. Don Juan 
Ignacio Molina, Historia 
Civil, lib. 4, cap. 4, pág. 233.
(56) En el sexto libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, a fojas 351, en la 
copia del título, que dio de 
escribano en 12 de enero de 
1586, a fojas 336.
(57) El p. Alonso de 
Ovalle, lib. 6, cap. 3, 
pág. 221. Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 4, pág. 234.
(58) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 4, pág. 234.
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llenar su hueco, juntos los ulmenes con los oficiales, salió elegido 
con todos los votos Cadeguala. “Este hombre nacido para mandar 
tenía ya gran fama y nombre entre los araucanos, y aun entre los 
españoles, por su valor y conducta militar, y lo mostró en sus ope-
raciones” (59).

Don Alonso de Sotomayor, con los reclutas que él 
hizo en la ciudad de Santiago, y las que había hecho su sargento 
mayor, se puso en marcha para la frontera llevándose para ella, en 
su compañía, al alcalde ordinario Juan de Cuevas. No creo que 
“juntase los dos mil caballos y un número considerable de infante-
ría, que le señalan” (60). No solo porque no había venido socorro 
del Perú, y la ciudad de Santiago, donde siempre se ocurría, como 
arsenal del Reino, estaba gastada por los muchos socorros que 
había dado, sino porque luego veremos la poca tropa que había 
cuando el gobernador fue, desde Angol, a socorrer a Purén en su 
duro asedio.

Caminando el capitán general con su tropa, le vemos 
acampado en Yumbel el treinta de diciembre de ochenta y cinco, 
y en la ciudad de los Infantes de Angol el doce de enero del año 
nuevo de ochenta y seis (61). Desde esta ciudad se puso el gober-
nador en campaña en busca de Cadeguala. Andando, devastando el 
país, supo por dos prisioneros que en un escondido valle había una 
junta de guerreros, que para hacer una empresa estaban en bailes y 
borrachera. Hizo alto el campo, y marchando con tropa, el sargento 
mayor, llevando por guías los de la noticia, dio en la turba descui-
dada, en que hizo muchos prisioneros “Y una gran matanza” (62).

Volvió el gobernador a las marchas y rindió la última 
en la ciudad Imperial el doce de julio, para acabar allí la invernada 
(63). A la primavera de campo, hacia la frontera, talando los sem-
brados que estaban en berza. Con felicidad hizo el viaje redondo, 
llegando de noche a alojar en la ciudad de los Infantes de Angol 
el veinticuatro de noviembre, tan a buen tiempo, que fue el ángel 
tutelar que libertó esa noche el que la ciudad se perdiera (64).

El industrioso Cadeguala casi consigue, con el arti-
ficio, lo que le faltaba de fuerzas para expugnar la ciudad de los 
Infantes de Angol. Él se emboscó cerca de ella “Con mil infantes y 
ciento de a caballo”, e hizo de su parte al ulmen Cheuquetaru, que 
en aquella cercanía, como amigo de los españoles, entraba y salía 
en la ciudad todos los días, para que con sigilo sedujera los indios 
domésticos que servían a los cristianos, que a las doce de la noche 
cada uno pegase fuego a la casa en que servía, que aquella seña él 
correría a libertarlos de la servidumbre que padecían.

Todo lo logró según lo apetecía, pues a merced del 
incendio entró en la ciudad primero con la caballería y, tras de ella, 
con la infantería, “y empezó a hacer horribles estragos en aquellos 
habitantes, los cuales huyendo de las llamas caían en sus manos. 
Ninguno hubiera escapado aquella fatal noche del mortal fierro si 
por un feliz accidente el gobernador no hubiese entrado dos horas 
antes en la ciudad. Este, corriendo por todas partes a la cabeza de 
su escolta, recogió los ciudadanos y con gran presencia de ánimo, 
con los más valerosos, hizo frente al enemigo hasta que le obligó a 
retirarse al venir del día” (65).

(59) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S. 
lib. 3, cap. 5. Don Juan 
Ignacio Molina, Historia 
Civil, lib. 4, cap. 4, pág. 234.
(60) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 4, pág. 232. El 
p. Alonso de Ovalle, lib. 6, 
cap. 3, pág. 221.
(61) En el sexto libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en las provisiones 
que se copian a fojas 336, 
vuelta, y a fojas 351.
(62) El p. Alonso de Ovalle, 
lib. 6, cap. 3, pág. 221.
(63) En el sexto libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en la copia de una 
provisión del gobernador, a 
fojas 347, vuelta.
(64) En el sexto libro del 
Cabildo de Santiago, en la 
provisión del gobernador, a 
fojas 353. El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 4, cap. 10.
(65) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 4, pág. 235. El 
p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 4, cap. 10. Don Pedro 
de Figueroa, Historia de 
Chile, M.S., lib. 3, cap. 14.
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En este punto los invadidos se hicieron invasores, 
persiguiendo su retirada, con buena caballería el capitán Luis del 
Monte. Y aunque le hicieron frente, los venció dando muerte a 
algunos y volviendo “Con cuarenta prisioneros, que pagaron por 
todos el grave daño que habían hecho” (66).

Al valiente Cadeguala no le hizo caer de ánimo esta 
pérdida, y dejando los enemigos pasó a expugnar la plaza de 
Purén a cara descubierta. Él la embistió con “Cuatro mil hombres, 
divididos en cuatro cuerpos, cuyo mando confió a Guanalcoa, 
Caniotaru, Belmuantu y Curilemu, que eran los más valientes ofi-
ciales de su ejército” (67) Aunque otros dicen “Que se componía 
de cinco mil soldados, su ejército” (68). Seguían este campo, vierte 
Ovalle, “Muchas mujeres, que por el amor de sus maridos se de-
terminaron de vencer o morir en su compañía por servirlos” (69).

No sé cómo pudo creer Molina y asentar “Que el go-
bernador avisado del peligro de la plaza acudió al instante con 
un poderoso socorro; pero que Cadeguala, saliéndole al encuentro 
con ciento cincuenta lanzas, se le opuso con tal vigor, que después 
de un largo combate, en el cual quedaron algunos españoles muer-
tos, le obligó a retroceder… quedándose con el caballo que había 
quitado al mismo gobernador” (70).

Cuando otros autores, que es preciso seguir, vierten 
“Que luego que supo Cadeguala que iba el gobernador a socorrer 
la plaza, dejando en el campo en su lugar a Caniotaru, se partió con 
quinientas lanzas que escogió entre todos los demás de su ejército, 
a impedir este socorro. Así lo hizo, plantándose en un estrecho 
paso y cenagoso, donde podía hacer mejor su hecho. El goberna-
dor, que venía a gran priesa, marchando con su gente, llevaba por 
delante sus corredores para la seguridad de los caminos. Y habien-
do llegado cinco de ellos al puesto donde esperaba Cadeguala, los 
recibió en las lanzas… Haciéndolos volver a los suyos traspasados 
los cuerpos de heridas y muy maltratados. Quiso el gobernador 
embestir al paso, pero contradiciéndole sus capitanes, y aconse-
jándole que se retirase, porque era el peligro manifiesto, y en que 
iba no solo el perderse él y los suyos que allí estaban, sino todo el 
Reino, tomó su consejo y se volvió a Angol, para de allí salir des-
pués con más fuerza de la que llevaba” (71).

Ensoberbecido Cadeguala, volvió al sitio y propuso 
a los cercados dos partidos. De irse libres bajo de su palabra, o 
de quedar a su servicio. Con sumo desprecio fueron desechados 
ambos. Del segundo solo se prevalió Juan de Tapia, indigno de 
ocupar lugar en la historia. Esto fue admitido del campo araucano, 
y promovido en su milicia. El general araucano “Resolvió abreviar 
con un golpe decisivo el tiempo del asedio, se presentó delante 
del muro en un soberbio caballo, y desafió a batalla singular, en el 
término de tres días, al comandante de la plaza, que era el mismo 
García Ramón, ya echado de Arauco” (72).

Este, contra el dictamen de los suyos, aceptó el duelo 
de venderse el uno al otro la vida, al precio del valor. El atrevido 
toqui llegó al palenque él primero, el día señalado con modera-
do acompañamiento, que dejó aparte. García Ramón le salió al 
encuentro con cuarenta hombres, que también dejó en distancia. 

(66) El p. Alonso de Ovalle, 
lib. 6, cap. 4, pág. 224. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile, lib. 3, cap. 14, 
manuscrito.
(67) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 4, pág. 236. El 
p. Alonso de Ovalle, lib. 6, 
cap. 4, pág. 224.
(68) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 3, cap. 14. El 
p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 4, cap. 10.
(69) El p. Alonso de Ovalle, 
lib. 6, cap. 4, pág. 224.
(70) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 4, 
cap. 4, pág. 236.
(71) El padre Alonso de 
Ovalle, Historia de Chile, 
edición de Roma, en 1646, 
lib. 6, cap. 4, pág. 224. El 
p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 4, cap. 10. Don Pedro 
de Figueroa, Historia de 
Chile, M.S., lib. 3, cap. 14. 
Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S. 
lib. 3, cap. 6.
(72) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
cap. 4, pág. 235.
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No tuvieron quien les partiese el sol, porque los dos campeones se 
acometieron con tal furia, que el triunfo fue más dicha que valor. 
“El primer golpe decidió la batalla: Cadeguala atravesado de parte 
a parte por la lanza de su competidor cayó moribundo en tierra. 
No obstante de esto y usando confesarse herido, tentó el volverse 
a poner a caballo, pero la muerte se lo impidió. Sus soldados co-
rrieron a levantar el cuerpo, el cual condujeron consigo después 
de alguna oposición que tuvieron de los españoles. El ejército 
se retiró del asedio de la plaza con ánimo de volver a embestirla 
cuando se hubiese criado un nuevo jefe” (73).

El Cabildo de la capital de Santiago, como agencia-
dor del bien de todo el Reino, viendo que los mercaderes se lleva-
ban barato el oro de sus minas en pasta en cambio de sus géneros, 
por no haber moneda; y que cada individuo para las compras era 
menester andar con peso y cincel en la faltriquera, que apenas le 
había tomado el gusto en mandar a Lima a amonedar su plata y 
oro en la Casa de Moneda allí erigida, en mil quinientos setenta y 
cinco, cuando lo perdió con haberse quitado de Lima y pasádola 
en mil quinientos setenta y dos a la villa de Potosí, que le caía tan 
a trasmano y lejos.

Por esto le pidió al rey, por su apoderado Juan Corella 
de Aldaz, le concediera a esta, su capital, una Casa de Moneda. Su 
Majestad para concederla le pidió informe a nuestro gobernador, 
por su real cédula de San Lorenzo de cinco de septiembre de mil 
quinientos ochenta y cuatro, en que le dice: “Me ha suplicado or-
denase como en esa tierra se labrase moneda con liga, de manera 
que con ella se trate y pase por justo valor, como se hace en estos, 
mis Reinos. Porque con ello el comercio y trato de ese reino pasará 
adelante” (74). El informe fue favorable, pues hemos visto en la 
descripción de la ciudad de Valdivia que en ella, que había más 
oro, se estableció Casa de Moneda.

El dieciséis de febrero estando el gobernador en la 
ciudad de Angol conteniendo los araucanos (75), vino a ocupar su 
atención e invadir la costa de Chile el inglés Thomas Cavendish. 
Este corsario, partido de Plymouth con tres bajeles el veintiuno de 
julio del año pasado de ochenta y seis, y el seis de enero del año 
siguiente recogió de las ciudades desiertas a Tomé Hernández, 
único de todos los habitantes de ellas que habían quedado en el 
Estrecho de Magallanes. Corriendo las costas de Chile, se pro-
pasó al puerto de Valparaíso y entró en Quintero. Desde este 
puerto procuró entablar correspondencia en el país, para lo que 
envió a Hernández de mensajero. Mas como este no volvió con 
la respuesta se abarracó en tierra. De ella fue a echarle Alonso 
Molina con los numeristas milicianos de la ciudad de Santiago 
como capitán que sería de ellas, pues no pudo ir como conquista-
dor de la ciudad, como dicen, pues no lo era. Hízolo reembarcar 
nuestra tropa, haciéndole perder en la defensa “Algunos soldados 
y marineros, cuyas pérdidas resarció haciendo en este mar algunas 
presas, y la nao de Filipinas entre ellas” (76).

La total independencia que trajo don Alonso de 
Sotomayor de su gobierno al virrey del Perú fue dañosa a este 
Reino, porque no había a quien pedir ni quien tuviera que enviar 

(73) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
cap. 4, pág. 237. Gerónimo 
de Quiroga, Historia de 
Chile, M.S., cap. 52. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile, M.S., lib. 3, 
cap. 14.
(74) En el libro sexto del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
27 de marzo de 1585, 
a fojas 335, en esta 
real cédula y en 2 de 
septiembre.
(75) En el libro sexto del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en las provisiones 
copiadas a fojas 362, a 
fojas 363.
(76) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S. 
lib. 3, cap. 6. Don Antonio 
de Córdova, en sus Viajes 
al Estrecho de Magallanes, 
viaje 10 pág. 243. El 
p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 4, cap. 9.
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socorros para su defensa. Revocóla algún tiempo después el rey 
diciendo “Que aunque entonces se tuvo por conveniente sacar su 
gobierno de la dependencia que hasta entonces había tenido al 
virrey del Perú, después con lo que la experiencia se ha visto, ha 
parecido que conviene a mi servicio, y para el buen gobierno y pa-
cificación de esas provincias, que el gobernador que de ellas fuese 
esté sujeto a dicho virrey, y que guarde y cumpla sus órdenes y que 
le avise de todo lo que fuere de consideración” (77).

El gobernador creyendo algún sosiego en los arauca-
nos con la gran cabeza que habían perdido en Cadeguala, y con 
deseo de proporcionar socorros para la continuación de la guerra, 
bajó a invernar a la ciudad de Santiago, donde aún se mantenía el 
cinco y veintidós de septiembre (78).

En este tiempo don Alonso de Sotomayor (es sin 
duda, aunque ningún autor lo diga), viéndose impedido por la 
inhibición al virrey enviarle a pedir socorros, se los envió a pedir 
en derechura al rey con su hermano don Luis. Él le ofreció a Su 
Majestad que con seiscientos hombres, que lo remita de sus tropas, 
le dará conquistado y pacífico el Reino. A que el rey le responde: 
“Habiendo visto lo que me habéis escrito, muy atentamente, con 
don Luis de Sotomayor, vuestro hermano, acerca del estado en 
que estaba la guerra que hacéis a los rebeldes de esas provincias y 
la brevedad con que prometéis acabarla, socorriéndoos con gente 
de estos Reinos. He acordado que se os envíe, y que sean, los seis-
cientos hombres que pedís, y que los lleve el dicho don Luis, vues-
tro hermano” (79).

Desgraciado ha sido el mar del norte para Chile, en él 
se quemaron como hemos visto los seiscientos hombres que traía 
el adelantado Alderete. En él se malogró la empresa de las vein-
titrés naves que venían a poblar en Magallanes, y ahora habiendo 
llegado el coronel don Luis con los seiscientos soldados a nombre 
de Dios para pasar a Panamá y venir a Chile, por la urgente guerra 
que en aquellas costas había, mandó el rey que no prosiguiesen el 
viaje, y que se quedasen allá haciendo la guerra (80).

Mientras los butamapus se juntaban a elegir nuevo 
toqui, los ulmenes Peruantu y Catipiuque, amigos solapados de 
la guarnición de la plaza de Purén, tramaron una traición para 
vengar con ella la muerte que a su general Cadeguala dio García 
Ramón. Dijéronle con muchos misterios a este comandante que 
en un cercano umbroso valle había un grueso de indios descuida-
dos en grandes celebridades en el proluncon con que habían dado 
muerte a un español. Ellos fueron creídos, y salió a la facción con 
ochenta hombres, entre españoles y auxiliares, García Ramón. 
Valióles el que este hombre aguerrido dejó de ellos una escolta de 
reserva a la entrada del valle con la que no pudieron cortarles la re-
tirada. El descuido que hallaron fue ser embestidos “de seiscientos 
valientes araucanos, que luego los conglobaron”. No se turbaron y 
empezaron a abatir aquella muchedumbre hasta que se incorpo-
raron con la reserva, y con ella volvieron a la plaza con pérdida de 
cinco hombres y García Ramón de un ojo (81). En cuyo rostro 
esta falta fue una luciente estrella que publicaba su gloria, como la 
pregonaba en Filipo, rey de Macedonia, su cojera (82).

(77) En el libro sexto del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en el celebrado 
en 23 de febrero de 1590, 
a fojas 421, en que está la 
real cédula de 11 de enero 
de 1589.
(78) El libro sexto del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en su despacho de 
fojas 366 y fojas 368.
(79) En el libro sexto del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago; en acuerdo de 23 
de febrero de 1590 y corre 
esta cédula desde fojas 421 
a 422, su fecha en San 
Lorenzo a 12 de octubre de 
1588.
(80) Santiago Tello, en su 
gobierno de Lazo de la Vega, 
edición de Madrid de 1649, 
a fojas 69, al año de 1634. 
Gerónimo de Quiroga, 
Historia de Chile, M.S., 
cap. 54.
(81) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 4, cap. 11. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile, M.S., lib. 3, 
cap. 14.
(82) Quinto Curcio, en 
De la vida y acciones de 
Alejandro El Grande, lib. 1, 
cap. 5, pág. 13.
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Guanoalca, el otro toqui, por el gran consejo arauca-
no, luego que empuñó el hacha de su dignidad, recogió el ejército, 
reclutóle con nuevas tropas y volvió muy presto a sitiar la misma 
plaza de Purén, que creía la hubiera ganado sin duda su antecesor, 
Cadeguala, si hubiera tenido a prueba de valiente lo sufrido, y su 
valor no le hubiera causado su muerte. Este general aprovechán-
dose de estar lejos el jefe español, y que por las informaciones de 
Tapia sabía que los víveres escaseaban, y que muchos de la guar-
nición viéndose tan lejos de los socorros opinaban despoblarla, 
la embistió con gran confianza. Nuestros presidiarios no se de-
fendieron mucho y a buena hora del día, “puestos en escuadrón 
y bien armados, resueltos a abrir paso por entre los enemigos, los 
mandaron decir que se contentasen sin atajarles el paso, con la 
plaza y utensilios que les dejaban, y que no las quisiesen haber con 
gusto desesperada. Los españoles viendo quedos a los araucanos 
pasaron por entre ellos sin oposición y se retiraron sin pérdida 
a la ciudad de los Infantes de Angol. Entonces Guanoalca, que 
había usado la acertada política de, al enemigo que huye, puente 
de plata, contentándose con la victoria media, aterró la plaza y sin 
dar descanso a sus tropas se dirigió hacia Biobío a expugnar los 
dos fuertes, de la Trinidad y del Espíritu Santo” (83).

Parece que don Alonso de Sotomayor, sabiendo en 
la ciudad de Santiago la despoblación de la plaza de Purén, se 
trasladó a la frontera, aunque ninguno nos dice cuándo llegó a 
ella, ni dónde estaba, cuando, temiendo no poder conservar en 
Biobío los citados fuertes de la Trinidad y Espíritu Santo, o como 
vierte Molina, “No creyéndolos bastante útiles, sacó de ellos toda 
la gente y la transportó a otra fortaleza que había hecho edificar 
sobre el río Puchanqui para cubrir la ciudad de Angol. Así, la 
guerra se había casi toda reducido a la construcción y demolición 
de los fuertes” (84).

En este tiempo el generalato de Guanoalca se estaba 
haciendo más célebre por las militares expediciones de la heroí-
na chilena Janequeo que por las suyas propias. Esta mujer sañu-
damente fiera, por no cesar en la venganza no perdía de vista lo 
que sus aborrecidos españoles habían hecho en su ofensa. Ella era 
amada esposa de aquel valiente oficial, comandante de la fortaleza 
de la roca de Libén, el que mientras la defendió de los españoles 
tanto tiempo, la tenía retirada en un bosque para librarla del riesgo 
de la guerra. Ganámosle en fin, a su marido, Guepotan, la fortale-
za, y en la fuga que hizo de ella no pudo pasar por ella. Replegado 
con el resto de sus tropas a la cordillera, nunca cesó de instigar 
aquellos serranos a la guerra. Teniendo ya a su mando un grueso 
de ellos, deseoso de tener consigo a su amada mujer, “descendió a 
la llanura en busca de ella, pero sorprendido de los españoles que 
deseaban muchísimo haberlo a las manos, murió, porque quiso 
más bien dejarse hacer pedazos que rendirse prisionero” (85).

Janequeo, llena de dolor su pecho, viendo muerto a su 
marido por quererla y venir a buscarla, no quiso honrar sus ceni-
zas con lágrimas mujeriles, sino con varoniles venganzas. Para esto 
hizo de su parte a su hermano Guechuntureo, recogieron las tropas 
que había traído, hizo reclutas en la cordillera, pidió socorros a 

(83) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 6. Don Juan 
Ignacio Molina, Historia 
Civil, lib. 4, cap. 5, pág. 238. 
El padre Alonso de Ovalle, 
lib. 6, cap. 5, pág. 227.
(84) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 239. El padre 
Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 4, cap. 12.
(85) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 5, pág. 239. El 
p. Alonso de Ovalle, lib. 6, 
cap. 6.
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Guanoalca, con cuyos refuerzos en las ciudades australes “comenzó 
a hacer correrías en todos los establecimientos españoles matando a 
todos aquellos que encontraba de esta nación” (86).

Ella corrió la flecha con las cabezas de dos españoles, 
que viniendo de Osorno a la Villarrica mató su tropa… Y ende-
rezó su marcha hacia el valle de Andelepe, a expugnar uno de los 
fuertes que tenían los españoles a siete leguas de Villarrica, pero 
cambió de camino para su resguardo porque supo que venía el 
capitán general de los españoles contra ella (87).

El gobernador salió a campaña y como si hubiera leído 
lo que mucho después escribió Bascuñán de estos indios, “Que afli-
gida y apurada esta bárbara nación, es buena su condición, más hu-
milde y sosegada” (88). Así también, él “Era de opinión que para 
abatir el orgullo de aquella gente se debiese adoptar el rigor. Así 
hizo ahorcar los prisioneros hechos en aquella correría. Entre estos 
hubo uno que pidió le colgasen del árbol más alto, a fin de que el 
sacrificio que hacía de sí mismo, a la patria se hiciese más visible, a 
sus compatriotas, y los animase mucho más a defenderla” (89).

En vano procuró don Alonso de Sotomayor una acción 
decisiva contra Janequeo, porque esta mujer, como astuta, la evitó 
ocupando para si la acometían los sitios ventajosos. Desde ellos ataca-
ba el campo español, de improviso, “Ya la vanguardia, ya la retaguar-
dia de su ejército, obligándole a retirarse después de haber perdido 
inútilmente mucho tiempo, y algún número de gente… Habiéndose 
defendido así la audaz mujer de las fuerzas de un general, que era sin 
contradicción buen soldado, y que con singularísimo honor había mi-
litado en Italia, en Germania y en los Países Bajos” (90).

El gobernador, dejando guarnecidas contra Janequeo 
las ciudades australes se dirigió a la ciudad de Santiago, y pasando 
por la de la Imperial en primero de abril del año nuevo de ochenta 
y ocho; en mayo por la de Angol, estaba en la de Santiago el vein-
tisiete de junio, donde haciendo reclutas de tropa y caballos de 
remonta, se mantuvo todo el año (91).

Alrededor de este tiempo, de que no hay fechas, dicen 
que llegó un socorro, “Que el virrey del Perú, conde del Villar, don 
Pardo, envió a Chile dos navíos, de ropa, gente y municiones” (92). 
Cuyos refuerzos, dice Molina, “Trajeron del Perú los capitanes 
Castillejo y Peñalosa” (93). Puede hacerse desvío a estos asientos, 
pues el virrey, como hemos visto, no tenía jurisdicción en Chile 
desde que vino a él el actual gobernador, y así no le incumbía el 
enviar socorros, hasta que el rey volvió a mandar que el Reino de 
Chile volviera a la sujeción del virrey en once de enero de mil qui-
nientos ochenta y nueve (94).

Janequeo, aprovechándose de la retirada del gober-
nador, nos dicen que dejando la parte austral de su más frecuen-
te residencia se encaminó hacia la boreal a expugnar la plaza de 
Puchanqui, que como hemos visto fue construida para el resguar-
do de la ciudad de los Infantes de Angol (95). Y no creo que esta 
astuta mujer viniese primero a una empresa que le caía lejos, y no 
la incomodaba tanto, dejando en pie el fuerte situado siete leguas 
de la Villarrica, en el valle de Andelepe, cuando hemos visto con 
Ovalle que comenzó sus empresas marchando ya a expugnarle, 

(86) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 5, pág. 239. Don 
Antonio García, Historia de 
Chile, M.S., lib. 3, cap. 7.
(87) El p. Alonso de Ovalle, 
lib. 6, cap. 6, pág. 231.
(88) Don Francisco 
Bascuñán en su Cautiverio 
feliz, M.S., discurso 4, 
cap. 13.
(89) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 4, 
cap. 5, pág. 240.
(90) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 4, 
cap. 5, pág. 240.
(91) En el libro sexto del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en las fechas de 
las provisiones de fojas 381, 
383, 384 y 402.
(92) El p. Alonso de Ovalle, 
lib. 6, cap. 6, pág. 231.
(93) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 4, 
cap. 4, pág. 241.
(94) En el libro sexto del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
23 de febrero de 1590, a 
fojas 421.
(95) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 5, pág. 240. El 
p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 4, cap. 12.
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y que torció la marcha porque llegó el gobernador a tiempo de 
defenderle (96).

Lo cierto es que Janequeo marchó con todo su campo 
a embestir la fortaleza de Puchanqui. Era comandante de ella 
Cristóbal de Aranda. Este hombre valiente parece que despre-
ciando el ataque por acaudillarle una mujer, teniendo a cobardía 
el esperarla tras de las murallas, salió de ellas con “Veintidós espa-
ñoles de a caballo a encontrarla dos leguas de la plaza y a vencerla. 
Al contrario, le sucedió porque embestidos, Janequeo, pasó por 
encima de ellos dando muerte al confiado Aranda, Pedro Calderón 
y Juan Rubio, y pisándoles los talones a los restantes diecinueve, 
los hizo a cuchilladas que se guareciesen en el fuerte (97).

Púsole apretado asedio con todas las prevenciones de 
diestra capitana. Ella dio, intrépida, varios saltos, y los sitiados hi-
cieron salidas contra ella. Pasóse así el mejor tiempo y al entrar el 
malo, levantó el cerco y se retiró, dice Molina, “No habiendo podido 
expugnar el fuerte, al empezar la mala estación, hacia las montañas 
de Villarrica, donde se fortificó en un lugar escarpado que le parecía 
muy seguro. Desde allí iba diariamente a infestar las inmediaciones de 
aquella ciudad, de manera que ninguno se atrevía a salir de ella” (98).

Don Alonso de Sotomayor, con la tropa y caballos 
que pudo juntar en la ciudad de Santiago, se puso en marcha para 
la frontera, y con la entrada del año nuevo de ochenta y nueve, ya 
estaba en ella. Allí atendiendo el aprieto y lamentos que le hacía 
el vecindario de la Villarrica de las incursiones de Janequeo, envió 
un buen caudillo a remediarlos con el ejército. Creo que sería el 
maestre de campo García Ramón, pues desde luego no pudo ser 
su hermano el coronel don Luis, porque hemos visto que le envió 
a España y no volvió al Reino.

Nuestro ejército marchó a socorrer la Villarrica y em-
bistió en su escarpada fortaleza a Janequeo, que acompañada de su 
valiente hermano Guechuntureo, con tenaz valor la defendieron. 
No solo esta capitana contra tan ventajosas armas rebatió muchas 
veces en la primera fila con singular presencia de ánimo “Los dife-
rentes asaltos de los españoles, sino llegar con intrépidas salidas a 
deshacer sus ataques” (99).

Al fin ganaron la fortaleza con la constante duración 
los españoles: “Porque disipada su gente con la artillería, se vio 
obligada a ponerse en salvo” (100). Su hermano Guechuntureo, 
por guardarle la espalda, fue hecho en la fuga prisionero. Él obtuvo 

“De los vencedores la vida, habiéndose obligado con juramento 
de hacer estar quieta a su hermana” (101). Consiguiólo 

de esta tanto, que no se vuelve a hablar de ella; pero 
“Mientras trataba de otras pacificaciones, en 

una junta nacional fue matado por el 
ulmen Catipiuque, que aborre-

cía toda especie de recon-
ciliación” (102).

(96) El p. Alonso de 
Ovalle, lib. 6, cap. 6, 
pág. 231.
(97) El padre Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 4, cap. 12. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile, M.S., lib. 3, 
cap. 15.
(98) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 5, págs. 240 y 
241.
(99) Don Antonio García, 
Historia Civil, M.S., lib. 3, 
cap. 7.
(100) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 5, pág. 241.
(101) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 5, pág. 241. El 
p. Alonso de Ovalle, lib. 6, 
cap. 7.
(102) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 5, pág. 241. Don 
Antonio García, Historia de 
Chile, M.S., lib. 3, cap. 7.
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Libro Decimosexto
Capítulo Tercero

DON ALONSO de Sotomayor viendo en calma la guerra con 
la muerte del viejo toqui Guanoalca, y el sosiego de la capitana 
Janequeo, dejando a su maestre de campo García Ramón el res-
guardo de la frontera, bajó a invernar a la ciudad de Santiago, 
adonde vemos que había llegado el veintiséis de mayo (103).

Él en lugar de recibir el crecido socorro que le traía 
su hermano don Luis, despachado por el rey el doce de octubre 
de ochenta y ocho, recibió la mala nueva de que Su Majestad ha-
biendo llegado esta tropa a tierra firme, mandó que no prosiguiese 
para Chile, sino que se quedase allí haciendo la guerra*.

Perdida la esperanza de este auxilio y estando apu-
radas las ciudades del Reino para dar socorros, solo le quedó el 
consuelo de que los virreyes del Perú diesen auxilios, como que ya 
había vuelto el Reino de Chile a sujetarse a su cuidado y jurisdic-
ción, desde la real cédula de once de enero. Mayormente sabiendo 
que venía a ser virrey don García Hurtado de Mendoza, amante 
de Chile, como que fue cerca de cuatro años su buen gobernador.

No le engañó su esperanza a nuestro capitán general, 
pues aunque no tan copioso como el que le traía su hermano, ni 
tan grande como él deseaba, este excelentísimo virrey envió soco-
rro a Chile desde el Callao el veinticinco de diciembre de este año, 
aun antes de recibirse de virrey.

Este auxilio llegó a la bahía de la ciudad de la 
Concepción de su grueso, y la carta con que le envió escrita para 
el Cabildo de la ciudad de Santiago hace este mención y trans-
cribe su contesto en diecisiete de febrero del nuevo año de no-
venta (104). La carta es atenta y honrosa respuesta de la que este 
Cabildo le escribió en catorce de julio de ochenta y nueve, dándole 
el parabién de su feliz llegada, y pidiéndole socorro de ropa, tropa 
y municiones con su enviado Gerónimo de Benavides (105).

La carta es de tanto lustre que no se debe poner por 
nota, sino en la relación seguida de la historia, pues dice: “Recibí 
vuestra carta de catorce de julio y veo muy bien el contento que, 
señores, os habrá dado mi venida a estos Reinos. Pues está tan 
entendida en todos ellos el amor y gran voluntad que tengo a ese, 
que no fue la menor causa de aceptar yo este cargo, por tener yo 
más aparejo de acudir a las necesidades que se me presentan de 
esa tierra y ciudad. Y particularmente y tanta, que le tuve siempre.

(103) En el sexto libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo 
de 26 de mayo de 1589, a 
fojas 405, vuelta.
*Véase el capítulo 
antecedente.
(104) En el sexto libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
17 de febrero de 1590, a 
fojas 42.
(105) En el sexto libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en el celebrado 
en 14 de julio de 1585, a 
fojas 405, vuelta.
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“Y para que esto se conozca he querido enviar antes 
de entrar en la ciudad de los reyes ese navío de la armada con la 
persona del almirante Hernando Lamero de Andrade, que lleva 
doscientos soldados, muy escogidos y todos bien vestidos, arma-
dos y socorridos. Y el navío es de los mejores que Su Majestad 
tiene, y muy artillado, y llevan orden de ir a desembarcarse a la 
Concepción, para ahorrar las pesadumbres y costos que de ir a 
esa ciudad se les podían recrecer. Y también porque estando en 
aquel paraje alcanzando tan buena parte del verano, pueda entrar 
el señor gobernador en el estado de Arauco, y poblar en él, porque 
esto es lo que quiere y manda Su Majestad.

“Y vosotros, señores, como tan buenos y leales vasa-
llos suyos, que con tanta costa y trabajo habéis ayudado siempre 
a su servicio y a la conquista de ese Reino, os encargo mucho de 
parte de Su Majestad y de la mía os ruego lo continuéis acudiendo 
a la entrada de Arauco con todas vuestras posibilidades y fuer-
zas. Porque yo tengo, sin ninguna duda, que con estos doscientos 
hombres y los que allá hay habrá los que bastan y aun sobran para 
poder allanar y poblar todo el estado de Arauco, y hecho esto con 
muy poca gente se sustentarán las demás ciudades.

“Y deseo tanto el buen suceso de las cosas de ese 
Reino, que seguramente podéis creer que tengo de atender a ellas 
con más voluntad y veras que a las de este del Perú, con gente, 
armas y ropa. De lo cual no se lleva ahora más, por no haber lle-
gado los navíos en que se aguarda. En otro navío irá con ella el 
capitán Gerónimo de Benavides*.

“Y como yo tengo tanta noticia de las cosas de por 
allá, para mí no hay guerra de importancia en Chile, sino es de 
Andalicán* hasta Purén por Arauco. Y esto es lo que se ha de alla-
nar y poblar. Y para ello acudiré yo con la voluntad y cuidado que 
digo y así se lo escribo al señor gobernador… Callao, veinticinco 
de diciembre de mil quinientos ochenta y nueve” (106). 

El gobernador que recibió en la ciudad de Santiago el 
diecisiete de febrero la noticia que había llegado este socorro a la 
Concepción, no hizo entrada con él el poco resto que quedaba de 
verano como el virrey quería, porque llegó el navío tarde y la tropa 
maltratada. Púsola en cuarteles de invierno para que se restable-
ciese, y a la primavera entrar con ella y con la que el virrey ofrece 
enviar breve con Gerónimo de Benavides. Este segundo socorro 
sin duda llegaría (aunque no nos lo refieran) en el resto del verano 
o aquel invierno, pues vemos a Benavides recibiéndose de alguacil 
mayor en el Cabildo de la ciudad de Santiago el doce de octubre 
de este año (107).

Este mismo día presidió el Cabildo de la ciudad de 
Santiago el teniente general letrado, con ausencia y enfermedad 
del gobernador, el licenciado Pedro de Vizcarra. El que tal vez lo 
recibirían en el real consejo, pues no se ve en Chile su recibimien-
to; y su antecesor, el doctor Lope de Azoca, acabó con su empleo, 
presidiendo el mismo Cabildo de dicha ciudad el antecedente 
veinticuatro de julio (108).

En vano creyó don Alonso de Sotomayor sosiego en 
los araucanos, y que nos aseguren quitase “A catorce mil nacionales 
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*Benavides: este fue el 
mensajero que envía el 
Cabildo de la ciudad 
de Santiago a darle la 
bienvenida al virrey.
*Andalicán: es la cuesta de 
Villagra.
(106) En el sexto libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
17 de febrero de 1590, a 
fojas 421.
(107) En el sexto libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
12 de octubre de 1590, a 
fojas 430, vuelta.
(108) En el sexto libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 12 
de octubre y 24 de julio de 
1590.
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la vida durante su gobierno” (109). Pues en los que quedaron dejó 
en pie los corazones para continuar la guerra. Ellos, luego que 
murió su general Guanoalca, juntaron su senado y eligieron por 
sucesor suyo con todos los votos a Quintunguenu, “joven atrevido 
y ambicioso de gloria” (110). Este, con el hacha de su dignidad en 
la mano y viveza propia de su poca edad, recogió los soldados ve-
teranos dispersos, y reclutando nuevas tropas, de los más valientes 
en los butalmapus, compuso un buen ejército, y con la noticia de 
que las nuevas tropas que del Perú habían recibido los españoles 
iban a repoblar a Arauco, plantó su real para atajarles el paso en la 
que tienen por su afortunada cumbre, de la ya llamada cuesta de 
Villagra. El grueso de que se componía su campo se dice con tanta 
diferencia, que el lector tomará el medio. Los manuscritos asientan 
“Que era de cuatro mil” (111). “Y de dos mil dicen los impresos” 
(112). De estos araucanos iban por capitanes “Untete, Quelantaro, 
Curilemu, Apillan, Nantoque, Naqueando, Rapiguano, Careande, 
Achiguala, Nabalpolo, y el mozo Colocolo” (113).

El gobernador, o porque supo en la ciudad de 
Santiago la elección y movimientos de Quintunguenu, o por ir 
con las nuevas tropas a poblar Arauco, según le encargaba el virrey, 
luego que entró la punta del verano, nos dice él mismo, el once 
y veintitrés “de octubre, que está de marcha para Arauco” (114), 
y que lleva en su compañía, al vecino de Santiago Juan Ruiz de 
León.

Llegado a la frontera y sabiendo que Quintungueno 
le desafiaba para que no pasase a Arauco, en la cumbre de la 
cuesta hizo reunión de sus tropas y nombró de capitanes de las 
diez compañías de ellas “don Carlos de Irarrázaval, Juan Ruiz de 
León, Juan de Gumar, Francisco Jofré, don Juan Rodolfo, y los 
ya nombrados otras veces, Cortés, Quiroz, Ulloa, Galleguillos y 
Avendaño” (115).

También se halla variedad en el número de que se 
componía nuestro campo. Ovalle da a entender lo que Molina 
asienta: “Que eran mil españoles, y un competente número de 
auxiliares” (116). Si yo creyera este grueso, me asaltara la incon-
secuencia en que incurría nuestro capitán general, en que como 
hemos visto, le ofrecía al rey acabar la guerra con seiscientos; ahora 
teniendo mil acabada de dar esta batalla a que se va, en que solo 
murieron veinte, manda al Perú a su maestre de campo a pedir so-
corro. Nuestros manuscritos, sin decir que había auxiliares, dicen: 
“Que los españoles eran seiscientos” (117).

Nuestro campo pasado el Biobío, siguiendo el camino 
de la costa, plantó el real en Colcura, al pie de la cuesta. Vuelto a 
formar el ejército, al venir del alba, empezó a desfilar para la subida 
dificultosa. Don Alonso de Sotomayor, tomando la vanguardia, 
fue el primero que entró en la senda, llevando a su lado veinte ca-
pitanes reformados, tan valientes como prácticos en estas guerras, 
los que se portaron tan bien, rechazando al enemigo en la cuesta, 
que es sensible, no nombra de ellos Toledo en su Nueva Araucana 
más que a “Francisco Son y Alonso de Riberos, los que se siguen 
hoy con el de Luna, Lorenzo de Bernal y Juan Rieros, en quien 
jamás se halló tardanza alguna, Córdova y Castillejo, aunque 

(109) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 6. El p. Miguel 
de Olivares, Historia de 
Chile, M.S., lib. 4, cap. 9. 
Don José Basilio de Rojas, 
en su Compendio de la 
Historia de Chile, M.S.
(110) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 5, pág. 241.
(111) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de 
Chile, M.S., lib. 4, cap. 13. 
Don Pedro de Figueroa, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 15. Don Antonio 
García, Historia de Chile, 
M.S., lib. 3, cap. 7.
(112) El padre Alonso 
de Ovalle, lib. 6, cap. 8, 
pág. 236. Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 5, pág. 241.
(113) El padre Alonso 
de Ovalle, lib. 6, cap. 8, 
pág. 236.
(114) En el sexto libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
11 y 23 de octubre del año 
1590, a fojas 430, vuelta, 
y 434.
(115) El padre Alonso 
de Ovalle, lib. 6, cap. 8, 
pág. 235.
(116) El padre Alonso 
de Ovalle, lib. 6, cap. 8, 
pág. 235. Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 5, pág. 292.
(117) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de 
Chile, M.S., lib. 4, cap. 13. 
Don Pedro de Figueroa, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 15. Don Antonio 
García, Historia de Chile, 
M.S., lib. 3, cap. 7.

Era Cristiana
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postreros, fueron en el salir, llegan a una con ellos don Alonso 
Brito y Recio, a quien la fama ha dado honroso precio” (118).

Apenas habían llegado a medio camino cuando se 
vieron en un momento asaltados de Quintungueno, con tal furor, 
que a no haber dado con tal gobernador y tan aguerridos capita-
nes y soldados, hubiera trastornado todo el ejército. Nuestro jefe, 
animando a los suyos más que con la voz, con el ejemplo, sostuvo 
más de una hora el terrible encuentro del enemigo. Hasta que ha-
ciéndole recular paso a paso, llegó a la cumbre, haciéndolos volver-
se a entrar en sus atrincheramientos (119).

En ellos los embistieron los españoles, y los araucanos 
con valor los recibieron, exhortándose recíprocamente a triunfar o 
adquirir una muerte gloriosa, con cuya honrosa resolución defen-
dieron todo el resto de la mañana con increíble valor sus trinche-
ras. Al medio día las forzó Irarrázaval por el ala siniestra, después 
de una obstinada defensa. Luego hicieron lo mismo por el frente 
García Ramón, y por el ala derecha el genízaro Lisperguer con sus 
compañeros (120).

Quintungueno, que había sostenido el ataque de sus 
trincheras tanto tiempo, ahora dentro de ellas mantuvo la victo-
ria indecisa largo tiempo, conteniendo su gente en orden y conju-
rándola de no manchar con una ignominiosa derrota la gloria de 
aquel lugar, engrandecido con tantos trofeos por sus antecesores. 
Mientras, en lo más sangriento de la batalla, él andaba del uno al 
otro flanco animando sus tropas y haciendo siempre frente a los 
asaltadores, cayó muerto de tres heridas que el mismo gobernador 
le dio, que lo anduvo buscando para matarle. Al caer, el último 
acento que profirió a sus nacionales fue el poderoso fanatismo de 
la libertad (121).

Sus soldados viendo a su general muerto, muchos 
se dejaron hacer pedazos para completar seiscientos muertos, y 
los restantes se dieron a la fuga, en la que los vencedores no los 
persiguieron, porque estaban tan cansados que no estaban para 
ello (122).

De los españoles quedaron muchos heridos y veinte 
muertos. Entre estos se cuenta un valiente lusitano*, caballero del 
hábito de Cristo, el cual habiéndose hallado en muchas batallas 
de Europa, se burlaba poco antes de los enemigos de esta, que 
era la primera en que se hallaba en la América, porque no veía 
en ellos uniformes, fusiles y cañones. Pero el fanfurriñeynu, ha-
biendo caído muerto al principio de la pelea, no tuvo tiempo de 
retractarse de su errada opinión (123). “Se señalaron de la parte 
de los españoles, además de los ya nombrados, Vargas, Roa, Jofré, 
Díaz, Luna y Castillejo. Y entre los araucanos, Cariantu, Apillan, 
Relentaru y Archiguala” (124).

Don Alonso de Sotomayor, gustoso con esta comple-
ta victoria, descendió con su tropa de la cuesta por la parte de 
Arauco, y tuvo el mayor contento cuando vio que le celebraba el 
triunfo la real armada surta en aquella ensenada. Ella, al mando 
del jefe Lamero de Andrade y el almirante Herrera, andando co-
rriendo la costa, en busca de la escuadra inglesa, que se decía había 
pasado por Magallanes a invadir el mar del sur, fue espectadora 

(118) Don Fernando 
Álvarez de Toledo, que se 
halló en la batalla, en su 
Nueva Araucana, M.S.
(119) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 5, pág. 242. El 
p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 4, cap. 13.
(120) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 7. Don Juan 
Ignacio Molina, Historia 
Civil, lib. 4, cap. 5, págs. 142 
y 143.
(121) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 4, 
cap. 5, pág. 243. Don Pedro 
de Figueroa, Historia de 
Chile, M.S., lib. 3, cap. 15.
(122) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 4, cap. 13. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile, M.S., lib. 3, 
cap. 15.
*Lusitano: es decir, 
portugués.
(123) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 5, pág. 243. El 
p. Alonso de Ovalle, lib. 6, 
cap. 8. El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 4, cap. 13.
(124) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 4, 
cap. 5, págs. 143 y 144.



Libro Decimosexto   #   Capítulo Tercero

!581"

de la victoria. Celebróse con las naves empavesadas ¡viva el rey! y 
real salva. Correspondióse de tierra con repetidos disparos de la 
mosquetería, y con los ordinarios júbilos militares, en que volaron 
los sombreros por el aire. Como la armada no habiendo hallado 
enemigos se volvía al Callao de retirada, “Prevaliéndose el gober-
nador de la ocasión, mandó al Perú en la misma flota al maestre 
de campo, con el fin de que trajese de allí los socorros posibles de 
gente, para continuar la guerra en la campaña siguiente” (125).

Como uno de los designios del gobernador en alla-
nar aquel paso, y seguir aquel camino, era la reedificación de la 
importante plaza de San Felipe de Arauco, para sujeción de aquel 
estado, y que era también lo que el virrey quería. Luego que se 
levó de aquella ensenada la armada, puso mano a la obra. Él no 
tuvo a bien levantarla sobre sus antiguos cimientos, por estar lejos 
de la marina, acercóla a la playa, con el fin de que si los araucanos 
la asediaban pudiese desde la Concepción, por mar, ser socorri-
da. Poniendo el mismo jefe mano a la obra, luego fue concluida. 
Abastecióla, señalóle la guarnición, y dejando de comandante de 
ella a Francisco Riberos, se dispuso a pasar adelante (126).

Mucho peso les hizo a las cervices araucanas este yugo, 
y para determinar los medios de sacudirle, se convocaron en el apa-
rente sitio, “de la ribera de Curilemo”. Colocolo, hijo del viejo, de este 
nombre y dueño del terreno en que estaba la plaza, no acomodán-
dose a la lentitud y diversidad de pareceres de la junta, juntó sus va-
sallos y embistió a echar fuera de su tierra a los españoles. Como el 
valor y el amor a sus hogares no se aconseja con el temor, fue batido 
de las muchas fuerzas españolas y quedó prisionero (127).

El capitán general contra su costumbre del rigor le 
otorgó a este la vida, bajo la condición que ofreció “de someter a 
la obediencia de los españoles sus vasallos, que se habían retirado 
a las montañas. Estos, exhortados por su mujer Millayene a ra-
tificar la promesa de su señor, respondieron que habiendo él pa-
decido aquella desgracia por amor de la patria, sobrellevase con 
valor correspondiente a su nacimiento todas las fatigas, que ellos, 
estimulados de su ejemplo, harían frente a todos los peligros para 
defenderla y vengar los ultrajes que le fueron hechos. El príncipe 
irritado por esta respuesta, se consagró del todo al servicio de los 
españoles contra sus súbditos” (128).

En vano un español cuyo nombre se calla con des-
gracia, que disfrutaba el amor de los araucanos, aunque era su 
cautivo, se esforzaba a que hicieran la paz ambos partidos. Pues 
al mismo tiempo Longonabal a sus nacionales los exhortaba a la 
guerra. Decíales cedamos ocultándonos al presente a este vence-
dor ejército, como lo hacen las copas de los árboles al fuerte viento, 
que después nos restableceremos, cuando los españoles se retiren: 
“Porque según la experiencia ha mostrado, no pueden conservar 
su campo en este sitio largo tiempo. O si no decidme, ¿qué fuerte, 
de los que hasta ahora han hecho, se ha podido conservar a la 
larga? Dígalo el de Purén, el de la Trinidad, el del Espíritu Santo. 
Díganlo los tres que han levantado en este valle de Arauco. No 
es tan fácil conservar una fortaleza como levantarla. Dejémoslos 
ahora, que se hallan tan superiores con la victoria que han tenido. 

(125) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 5, pág. 244. El 
p. Alonso de Ovalle, lib. 6, 
cap. 8, pág. 238.
(126) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 4, cap. 13. El 
p. Alonso de Ovalle, lib. 6, 
caps. 9 y 10.
(127) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 7. Don Juan 
Ignacio Molina, Historia 
Civil, lib. 4, cap. 5, pág. 245.
(128) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 5, pág. 245. El 
p. Alonso de Ovalle, lib. 6, 
cap. 10, pág. 243.
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El tiempo del hambre nos vengará y los hará salir a buscar de 
comer, como lo han hecho otras veces”.

“Entre tanto, ¿qué casas, qué posesiones nuestras están 
gozando? Pues antes de partirnos, lo dejamos todo abrasado hasta los 
mismos sembrados. Que nosotros en nuestras tierras nos estamos, y 
con una paciente espera y sufrimiento, haremos mejor nuestro hecho, 
en la primera ocasión, que no dejará de dárnosla la fortuna. Que en 
los buenos sucesos y victorias, más parte suele tener la buena maña 
y prudencia, que la mayor fuerza y apreciación” (129). Nosotros 
daremos batalla cuando queramos y cuando no quisiéramos harán 
nuestro resguardo los montes y pantanos. “Apercibámonos, pues, para 
lograr la ocasión, y para que vele para aprovechar esta, cuando llegue, 
juntémonos a nombrar un toqui general” (130).

Don Alonso de Sotomayor, después de construida la 
fortaleza, desengañado de que eran insidias los tratados de paz, 
y hechas algunas corredurías en aquella comarca, levantó el real 
“y se encaminó con todo el ejército hacia la provincia de Tucapel, 
destruyendo a fierro y fuego cuanto encontraba en ella” (131).

Paillaeco salió electo toqui en lugar de Quintugueno, 
el cual no creyéndose bastante fuerte para oponerse a cara descu-
bierta al poderoso enemigo victorioso, resolvió hacerlo caer al pasar 
por donde él estaba, en una emboscada. Para este efecto dejó de 
señuelo en la entrada de un bosque, donde se había escondido con 
el resto de sus tropas, cien hombres de a caballo con orden de, en 
forma de fuga, huir de los españoles a la primera carga. Salióle el 
principio como lo había pensado, pero el fin le fue contrario. La van-
guardia española siguió a los fugitivos efectivamente, pero el coman-
dante Francisco Hernández, reflexionando, en tiempo que podía 
ser estratagema, se volvieron para atrás fingiendo también ellos su 
huida, para que los siguieran y sacarlos del bosque que los resguar-
daba, para atacarlos en campaña abierta. Los araucanos sin advertir 
que aquella fuga tan pronta podía ser ardid, corrieron todos en su 
alcance hasta lo llano, donde fueron acometidos por todas partes. 
Derramóse mucha sangre, y quedaron hechos pedazos los soldados, 
nueve capitanes, y su general Paillaeco, después de haber vendido 
muy caras sus vidas. Los restantes se refugiaron en ciertos pantanos 
donde se pusieron a cubierto de la furia de los vencedores” (132).

Don Alonso de Sotomayor, después de esta victoria, 
siguió el camino hasta Tucapel y entró en la ciudad de Cañete, 
que por ser fundación y título del actual virrey, que tanto favorecía 
a Chile, la atendió particularmente. Desde este sitio pasó al de 
Purén y contentándose con devastar aquella rebelde comuna no 
refundó en ella como parece que debía, y el virrey insinuaba la 
plaza de Purén que en su tiempo se despobló (133).

De Purén por el camino de los llanos, llevándolo todo 
a fierro y fuego, habiendo hecho un triunfante círculo, entró en la 
ciudad de los Infantes de Angol, reforzó a Puchanqui y desde este 
fuerte, creo, pasaría a la ciudad de la Concepción, aunque solo nos 
dicen “Que se retiró a Santiago con la mira de esperar allí el refuer-
zo, que debía venirle del Perú, y de hacer las posibles reclutas en 
las provincias septentrionales del país” (134).

Llegó con el socorro García Ramón, que no nos dicen 
su grandor. Ya porque este llegó a la bahía de la Concepción, o 
porque si aportó a Valparaíso marchó con él y las reclutas hechas 

(129) El p. Alonso de 
Ovalle, lib. 6, cap. 8, 
pág. 234.
(130) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 7.
(131) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 4, 
cap. 5, pág. 146.
(132) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 5, pág. 246. 
El p. Alonso de Ovalle, 
lib. 6, cap. 10, pág. 242. 
El p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 4, cap. 13.
(133) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 8.
(134) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 4, 
cap. 5, pág. 247.
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el gobernador  para la Concepción, lo vemos que estaba en ella el 
cuatro de abril de noventa y dos (135). 

La cortedad de este auxilio, y la peste maligna de vi-
ruelas que todo el Reino corrió le hicieron tomar a este jefe una 
extraña resolución. Él se vio avergonzado, sin poder acabar la 
guerra, como con facilidad prometió, porque los cortos refuerzos 
que recibía apenas reemplazaban la baja de los que morían, y de 
los que en las batallas nos mataban. Por esto, y ver que ni los espa-
ñoles ni los indios estaban para más guerra, que para la que a unos 
y otros les estaba haciendo rigurosamente la epidemia de viruelas, 
que mató a muchos españoles, y de los nacionales “murieron, hi-
perboliza Quiroga, las tres cuartas partes de ellos” (136).

Él en estas circunstancias, viendo que no hacía falta 
para la guerra, determinó pasar a Lima en persona a conseguir 
tan copioso socorro, que pudiera cumplir su palabra de acabar la 
guerra. Para hacerlo breve, no habiendo nave en el puerto de la 
Concepción, caminó para la ciudad de Santiago, para embarcarse 
en la que había surta en Valparaíso. Pasó por el pueblo de Duao, 
de Maule, el primero de mayo. Estaba en Santiago el cuatro de 
junio, y se dio a la vela el treinta del mes de julio (137).

Para que fuese a Lima no se encuentra en el libro capi-
tular el Cabildo abierto en que dice Olivares le aprobó este viaje la 
ciudad de Santiago (138). Pero sí se ve que dejó el gobierno políti-
co, al mismo que vierte: “El licenciado Pedro de Vizcarra, teniente 
de gobernador y capitán general de este Reino de Chile y justicia 
mayor, usando de los poderes que del rey, nuestro señor, tengo, en 
ausencia del gobernador de este Reino, y los por su señoría en mí 
subdelegados, para las cosas de gobierno” (139). Constan amplias 
facultades, se recibió el treinta y uno de julio, en que parece no será 
cierto que dejó nombrado de gobernador de todo lo militar como 
nos dicen a su maestre de campo García Ramón (140). En este 
interino gobierno no ocurrió novedad, hasta el día seis de octubre 
próximo venidero, que llegó nuevo gobernador al Reino (141).

Don Alonso de Sotomayor, del orden de Santiago, 
llegó al Callao y el virrey le hizo hacer honroso recibimiento, y le 
otorgó, en lugar de los socorros porque iba para volver a Chile, que 
acabase allí su gobierno. Pues los auxilios que necesitaba los tenía 
hechos y embarcados para Chile el gobernador nombrado por el 
rey que iba a sucederle en el gobierno. Por esto hago desvío a los 
que asientan fue este caballero en primera instancia mal recibido 
del virrey, mandándole volver desde el Callao a Chile a continuar 

su gobierno, que después oyendo sus informes le recibió 
bien, y le ayudó a equipar socorros para Chile, pues 

para tanto robó tiempo  (142). El rey llamó a 
este benemérito para emplearle en España 

en otros honrosos puestos. Y en 
Chile le situó anuales, en los 

indios de Aconcagua, 
cinco mil pesos 

(143).

(135) En el sexto libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo 
de 15 de mayo de 1592, 
a fojas 460, del primer 
foleaje, que se duplica desde 
fojas 460 a 470.
(136) El maestre de campo 
Gerónimo de Quiroga, 
Historia de Chile, M.S., 
cap. 56.
(137) En el sexto libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, celebrado en el 
año 1592, en 11 de mayo, 
a fojas 461; 6 de junio 
a fojas 463, del primer 
foleaje; y 31 de julio a 
fojas 460, del segundo 
foleaje.
(138) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 4, cap. 14.
(139) En el sexto libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo 
de 31 de julio de 1592, 
a fojas 460, del segundo 
repetido foleaje.
(140) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 5, pág. 247. El 
p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 4, cap. 14.
(141) En el sexto libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 6 de 
octubre de 1592, a fojas 465, 
del segundo foleaje.
(142) El p. Alonso de Ovalle, 
lib. 6, cap. 10, pág. 244. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile, M.S., lib. 3, cap. 16. 
El p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., lib. 4, 
cap. 14.
(143) En el libro sexto 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, a fojas 26, 
vuelta, en la real cédula de 
Balsaín, de 5 de septiembre 
de 1609. Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 3, cap. 16.
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Libro Decimosexto
Capítulo Cuarto

LAS VIRUELAS no acobardaron a los araucanos para después 
de la muerte de Paillaeco dar el supremo mando de sus tropas al 
toquinato del segundo butalmapu, Paillamacu*. Este toqui, aunque 
era de una edad avanzada, tenía con el valor una admirable acti-
vidad. La fortuna creída comúnmente poco propicia a los viejos, 
le conservó tanto la vida y favoreció de tal modo sus empresas, 
que para su mal espiritual superó en la gloria de las armas a todos 
sus antecesores, lisonjeándose con razón haber restablecido en los 
butalmapus el antiguo estado de independencia. Lo que luego ve-
remos con el dolor de que sufrieron los españoles tantos males y 
padecieron tan horrendas crueldades, que aun pasadas se cierran 
los ojos presentes por no verlas, que hay males que lastiman con 
los recuerdos que dejaron, como con los daños que hicieron.

Este general araucano luego que fue revestido de la 
suprema dignidad nombró para los importantes cargos de vice-
toqui a Pelantaru y Millacalquin, ambos oficiales de mérito nada 
inferior al suyo, derogando en esto su admapu, que solo asigna 
un lugarteniente al general. Como a su ingreso halló este su ejér-
cito notablemente disminuido, tuvo a bien, imitando el acertado 
ejemplo de Antigueno, retirarse al resguardo de los pantanos de 
Lumaco, en Purén, donde se dedicó a formar y disciplinar un ejér-
cito capaz de desempeñarle en sus vastas ideas (144).

A los cincuenta y tres días que salió de Valparaíso 
para Lima don Alonso de Sotomayor, llegó de Lima a Valparaíso 
su sucesor, don Martín García Oñes de Loyola, maestre de campo 
general del Perú (145). Este prócer, sobrino de San Ignacio, y 
casado con la princesa Clara Beatriz Coya, hija única y heredera 
del Inca Sayri Tupac. Por el mérito de haber preso en las monta-
ñas de los Andes al último inca del Perú, Tupac Amaru, le premió 
el rey con el gobierno de Chile, por su real patente de veinticuatro 
de septiembre del año anterior.

El Cabildo de esta capital de Santiago, con la noti-
cia de haber llegado a Valparaíso nuevo gobernador para el Reino 
(“con un respetable cuerpo de tropa de socorro”), acordó el vein-
ticuatro de septiembre que, según costumbre para su lustroso re-
cibimiento, se compre el damasco, con goteras, deflecadura de oro 
y seda para el palio; una silla a la brida, con su freno, cabezadas, 
pretal y baticola dorados, y el caballo blanco del capitán Luis Jofré, 

*Paillamachu: le nombra 
en el cuerpo de la Historia 
Molina, pero en la fe de 
erratas lo enmienda.
(144) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 8. Don Juan 
Ignacio Molina, Historia 
Civil, lib. 4, cap. 5, pág. 248.
(145) En el sexto libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
24 de septiembre de 1592, 
a fojas 464, vuelta, del 
segundo foleaje.

Era Cristiana
1592

Era Cristiana
1592
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para que el gobernador haga su entrada, que para ella, el fiel ejecu-
tor, tenga aderezada la calle y formada la puerta (146).

Con estas prevenciones, precedido el juramento echó 
a la puerta, acatando la patente el Cabildo de la ciudad de Santiago 
le recibió el seis de octubre de gobernador, capitán general y justi-
cia mayor, propietario del Reino de Chile (147). Por cuyas fechas 
ciertas enmiendan las suyas los que asientan que este gobernador 
llegó a Chile por marzo, y se recibió el día doce del año siguiente 
de noventa y tres (148).

El gobernador don Martín García, del orden de 
Calatraba, aunque trajo el designio de reducir los araucanos, más 
antes con la suavidad de la paz, que no como su antecesor con 
los rigores de la guerra. Esto no obstante, sabiendo que los butal-
mapus habían nombrado de nuevo toqui a Paillamacu, se aperci-
bió para ella. Nombró de maestre de campo general a Pedro Páez 
Castillejo; de sargento mayor a Miguel de Olavarría, y empezó a 
equipar la tropa que trajo y otras reclutas para pasar a la frontera.

Para estos aprestos luego echó menos el dinero. 
Ocurrió de cuenta de Su Majestad a la caja real por ello, y no ha-
llando ninguno en ella, el diecinueve de enero del nuevo año de 
noventa y tres, proveyó el auto siguiente: “Que obligado de la ex-
trema necesidad en que halló este Reino, así de hacienda como de 
gente, y todo lo demás necesario para el seguimiento de la guerra 
y pacificación de los indios rebelados. Procurando los medios 
más eficaces para suplir esta necesidad, y en el entretanto que Su 
Majestad provee de remedio, por no dejar la prosecución de la 
guerra”.

“El que más conveniente ha parecido a su real servi-
cio, y menos dañoso del bien general, según también les parece a 
los oficiales reales de su real hacienda, es la cantidad necesaria para 
ello, buscarla prestada, hasta que en sus reales cajas hubiese de qué 
pagarla. Y en particular para este presente año, se buscase lo que 
fuere inexcusable y forzoso, prestado por la dicha cuenta, con la 
obligación de que si Su Majestad no tuviese por bien de mandarlo 
pagar, lo pagaría el dicho gobernador de su propia hacienda”.

“Y por ser poca toda la que así se pudo hallar pres-
tada entre los vecinos, moradores y naturales de esta ciudad y su 
distrito, y las demás de este Reino, por la suma pobreza que todos 
ellos tienen, ha mandado pedir de nuevo a todas las personas, que 
de su propia voluntad lo quisieran hacer, sirvan a Su Majestad gra-
ciosamente con lo que cada uno buenamente pudiere de alguna 
cantidad de ropa, caballos y armas, por la mucha necesidad que 
hay de ellas. Atento a que está prohibido, por provisiones de la real 
audiencia, de los reyes, echar derramas en semejantes ocasiones y 
necesidades. Que era el reparo de que se tenían que valer en este 
Reino” (149).

El capitán general con los auxilios que recogió con 
estos medios, por mano del citado Olavarría, y distribuidos por 
el factor Bernardino Morales, equipada la tropa, se dirigió para la 
frontera a entender en los negocios de la guerra. Parece que tal vez 
por librarse de empeños omitió en Santiago la provisión de em-
pleos. Démosle muchas gracias por ello, pues por las provisiones 

(146) En el citado 
precedente lib. sexto, en 
24 de septiembre, dicho a 
fojas 464.
(147) En el sexto libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo 
del 6 de octubre de 1592, 
a fojas 465, del segundo 
foleaje.
(148) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 5, pág. 247. El 
p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 4, caps. 16 y 23. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile, M.S., lib. 3, 
cap. 17.
(149) En el sexto libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
6 de febrero de 1593, en 
que se copia este auto a 
fojas 476.
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de ellos no solo veremos sus marchas, sino los pueblos de naciona-
les que entonces había y hoy no los vemos.

Salió de la ciudad de Santiago y en el cuartel de Teno 
firmó una provisión particular, por extensa, en veintiuno de febre-
ro, nombrando a Juan de Banaingua alguacil mayor perpetuo de 
todas las ciudades del Reino. Tres días después, en Peteroa, pro-
veyó a Lesmes de Augurto de protector de indios, y a Gerónimo 
de Benavides de corregidor y lugarteniente de capitán general de 
la ciudad de Santiago (150).

En el real de Pocua, ribera de Maule, eligió el tres 
de marzo a Diego de Rojas corregidor de los pueblos de indios 
Cauquenes, Chanco, Luanco, Purapel, Purales, Pocua, Vichuquén, 
Longomilla, Putagán, Duao, Lora, Gualemas, Lontué, Peteroa, 
Pequén, Mataquito y Gonca (151).

Prosiguiendo sus marchas, llegó a invernar a la 
ciudad de la Concepción, en la que nombró a Álvaro de Villagra, el 
treinta de marzo, de corregidor para los pueblos de Teno, Rauco, 
Nancagua, Colchagua, Peumo, Lighueno, Pichidegua, Pugidegua, 
Rapel, Malloa, Taguataguas y Copeguen. Asimismo proveyó el 
dos de junio a Gerónimo Sedeño para los de Quillota, Aconcagua, 
Ligua, Putaendo, Choapa, y de los yanaconas de don Alonso de 
Sotomayor, y que administre Luis Abad, los de Colina, de Gaspar 
de la Barrera y los de Lampa, de Tomás Durán (152).

Para llenar este jefe el deseo que traía y el ánimo que in-
cesantemente publicaba de que venía a hacer beneficio a españoles, a 
los indios reducidos y a los nacionales de guerra, empezó a tomar sus 
providencias. Él observó los daños que habían padecido los habitan-
tes de las ciudades del Reino por el puntual cumplimiento que habían 
dado a reales cédulas y reales provisiones de la real audiencia que no 
venían acertadas como dictadas de lejos; y para su remedio proveyó 
auto, en diez de agosto, que en ninguna parte se les diese obedeci-
miento, hasta que le ponga el cúmplase el superior gobierno (153).

Él miró por los pueblos de indios reducidos por 
donde pasaba, los daños que sufrían de los viandantes que pasa-
ban, y de los encomenderos que tenían; y que de estos perjuicios 
no se quejaban porque estaban en las ciudades distantes las jus-
ticias. Para su reparo vierte: “He mandado hacer, hoy cuatro de 
junio, las ordenanzas que más justificadas me han parecido, y para 
su observancia, poner cerca nuevos corregidores y administrado-
res que cuiden de su beneficio (154).

Él, creyendo que los butalmapus no se pacificaban 
porque los trataban con el rigor de la guerra, y no los convida-
ban con la suavidad de la paz, como se debía, luego que llegó a 
la Concepción le envió embajada con un indio auxiliar al general 
araucano mandándole decir que el rey le enviaba a que hicieran 
con él y sus araucanos la paz. Que había aceptado aquella incum-
bencia con gusto, porque estando casado con una india amaba 
a todos los indios, y quería propender a su felicidad. Que en la 
Concepción esperaba la respuesta de su aceptación, y que con sus 
butalmapus señalasen el sitio en que en solemne parlamento se fir-
mase una paz en la que todos los artículos de la convención fueran 
favorables a su nación (155).

(150) En el sexto libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago se ven las 
tres patentes a fojas 481 
a fojas 486, vuelta y 
fojas 479.
(151) En el sexto libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo 
de 30 de julio de 1593, a 
fojas 500.
(152) En el sexto libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo 
de 9 de julio de 1593, a 
fojas 496. En 10 de junio, 
a fojas 494. De 8 de julio, a 
fojas 499. 
(153) En el sexto libro del 
Cabildo de Santiago, se 
copia este auto como en 
él se manda, a fojas 508, 
vuelta.
(154) En el sexto libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, está a fojas 494, 
vuelta.
(155) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 8. El padre 
Alonso de Ovalle, lib. 6, 
cap. 11, pág. 245.

Era Cristiana
1593



Historia General, Natural, Militar, Civil y Sagrada del Reino de Chile   #   José Pérez García

!588"

Mientras que con estos medios procuraba ensanchar 
la conquista temporal del Reino, tuvo el gusto de que viniesen a 
extender la espiritual sus primos políticos, los jesuitas, hijos de su 
tío san Ignacio de Loyola. Ellos parece que le vinieron siguiendo, 
pues salieron del Callao para Chile el nueve de febrero, llegaron al 
puerto de Coquimbo el veinte de marzo, y caminando por tierra 
entraron a hospedarse en el convento de Santo Domingo, de la 
ciudad de Santiago, el lunes santo. A las seis semanas salieron de 
allí y fundaron una cuadra al occidente de la plaza de esta ciudad, 
los seis sacerdotes y dos cuadjutores, con su prelado, el anciano 
Baltazar de Piñas, el colegio de San Miguel para cabeza de la pro-
vincia de San Ignacio (156).

Paillamacu recibió la embajada del nuevo goberna-
dor, y con ella tuvo la comodidad que deseaba con la respuesta 
de mandar a ver “Si era tan hermoso, apacible, prudente, de lindo 
talle, presencia y bien dispuesto como la fama publicaba” (157), 
para de su aspecto, conjeturar sus designios como los nacionales 
acostumbraban.

Antipillán fue nombrado para esta cavilosa comisión 
y se portó en ella tan bien que le llenó el gusto a su general. Don 
Martín García recibió bien al mensajero araucano, y en las con-
ferencias que tuvo con él se ingenió en darle un conocimiento de 
la grandeza y poder del rey, por lo cual le persuadía la felicidad y 
provecho que les resultaría a sus connacionales venir con él a un 
acomodamiento.

El embajador con sagacidad dándose como conven-
cido le respondió: “La grandeza de vuestro príncipe que abraza 
el oriente y el occidente no puede sernos desconocida. Pero no 
debéis despreciarnos, porque aunque formamos un pueblo muy 
pequeño, con todo eso hemos sabido hasta ahora resistir a una 
potencia tan enorme”.

“Vuestras ideas pues, acerca de la paz, son muy dife-
rentes de las nuestras. Por paz nosotros entendemos una absoluta 
cesación de hostilidades, una entera renuncia de todo pretendido 
derecho sobre nosotros y de la restitución de todos aquellos terre-
nos que habéis ocupado en nuestras provincias. Vosotros, al con-
trario, bajo el nombre de paz queréis nuestra sujeción, y ocupar 
nuestras tierras, lo cual nunca consentiremos, mientras nos quede 
sangre en las venas” (158).

El gobernador, aunque como valiente y de ánimo ge-
neroso, no le disgustó la noble altanería de Antipillán, y con rostro 
placentero y palabras de mucha esperanza de paz le despidió; co-
noció por aquel corazón el de todos los araucanos, que era dejar 
enteramente libre de españoles sus tierras. Y siendo imposible 
concederles esto, con la paz, se dispuso para la guerra (159).

Acabóse de penetrar el capitán general de este cono-
cimiento, viendo que en el resto del invierno y primavera no volvió 
a hablar Paillamacu de congregarse el parlamento. Por esto salió 
de la Concepción con el ejército, y pasando el Biobío por enfrente 
de Yumbel, plantó el real en Chibicura, sobre el margen austral. 
Reconocido aquel distrito, y hallándole aparente para una pobla-
ción, resolvió hacerla, y para el pasaje a ella construir dos fuertes, 

(156) El padre Alonso 
de Ovalle, lib. 8, cap. 5, 
pág. 336. El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 4, cap. 16.
(157) El padre Alonso 
de Ovalle, lib. 6, cap. 11, 
pág. 245.
(158) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 4, 
cap. 8, pág. 249.
(159) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 8.
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uno en cada margen del río. Para que se hiciese con comodidad, y 
que los nacionales de aquellas cercanías no molestasen a los cons-
tructores, los persiguió con correrías devastando sus campiñas, 
de que hostigados sin beneplácito de Paillamacu, dieron la paz, y 
como dice el padre Ovalle, ofrecieron el sitio de Millapoa para que 
los españoles fundasen una ciudad y dos fuertes en las orillas del 
Biobío, para su seguridad y comunicación.

Con estos principios les corrió el velo el gobernador 
a los araucanos, que la paz que quería darles no era para abando-
nar los establecimientos antiguos, sino para hacer otros nuevos. 
Para esto se hicieron dos barcos para el pasaje, poniendo uno en 
cada orilla; se construyó un fuerte en la parte austral, que tomó el 
nombre del sitio en que se fundó, Chibicura. Y otro en la margen 
septentrional, que se llamó el fuerte de Jesús (160).

Plantóse la traza de la ciudad en el sitio de Millapoa, 
en treinta y seis grados diez minutos de latitud austral, cercana 
al Biobío. No nos dicen qué día, creemos con el común que fue a 
principios del año de noventa y cuatro. Aunque Rojas quiere que 
el de noventa y tres (161). Púsole por nombre la ciudad de Coya, 
para glorioso timbre “De la Princesa, su mujer” (162). Y así no 
acierta Ovalle en llamarla Loyola (163).

Dotóla del magistrado municipal de dos alcaldes, 
seis regidores, los tres perpetuos, y tres añeros, y su procurador 
general. Púsole por cabeza de corregidor al capitán don Antonio 
de Avendaño. Construyóse buena iglesia parroquial y casa 
cural. “Edificaron también conventos para los religiosos de San 
Francisco, San Agustín y Nuestra Señora de Mercedes” (164).

Concluida la ciudad, y dejando de comandante de los 
fuertes de su resguardo al capitán Juan de Ribadeneira, sabien-
do el gobernador que Paillamacu y sus soldados, “Defendidos en 
Purén con el natural muro y fosos de sus ciénagas y pantanos de 
Lumaco, rugían como leones en sus quebradas y valles contra los 
españoles” (165), levantó su campo de Chibicura, y fue a buscar a 
este fanfarrón a que quebrase la cólera con él.

Para esto llegó a buscarle hasta el mismo Purén. 
“En vano, vierte Molina, el ejército real se puso en marcha contra 
Paillamacu, porque este evitó siempre todos los encuentros, reser-
vando sus fuerzas para mejor ocasión” (166). No hallando nuestro 
campo el de los araucanos, taló el país corriendo hasta la ciudad 
Imperial, donde vemos que estaba con el teniente general, licencia-
do Pedro de Vizcarra, y que desde allí, desandando las marchas, 
llegó a la ciudad de la Concepción, el dos de mayo (167).

Mientras don Martín García fue a la Imperial y 
volvió a la Concepción, parece que se debe colocar la expedición de 
Loncotegua por falta de fechas. Paillamacu, viendo que los fuertes 
de Jesús y Chibicura deshonraban su generalato no echando mano 
de ninguno de sus dos vicetoquis, nombró a este valiente capitán 
para que con buenos soldados fuese a expugnarlos. Loncotegua 
pasando el río con marcha sorda, asaltó el fuerte de Jesús que co-
mandaba Ribadeneira con los veinte de guarnición (que me pare-
cen pocos) aunque los señale Ovalle (168). Los asaltadores, “des-
pués de haber quemado una parte del fuerte y haberse internado 

Era Cristiana
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(160) El padre Alonso 
de Ovalle, lib. 6, cap. 11, 
pág. 246. Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 3, cap. 16.
(161) Don José Basilio de 
Rojas, en su Compendio de 
la Historia de Chile, M.S.
(162) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 6, pág. 250. El 
p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 4, cap. 23.
(163) El padre Alonso 
de Ovalle, lib. 6, cap. 12, 
pág. 247.
(164) El padre Alonso 
de Ovalle, lib. 6, cap. 12, 
pág. 247.
(165) El padre Alonso 
de Ovalle, lib. 6, cap. 11, 
pág. 246.
(166) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 6, pág. 251.
(167) En el sexto libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, a fojas 511, y en 
el acuerdo de 13 de mayo 
de 1594, a fojas 51.
(168) El padre Alonso 
de Ovalle, lib. 6, cap. 12, 
pág. 247.



Historia General, Natural, Militar, Civil y Sagrada del Reino de Chile   #   José Pérez García

!590"

dos veces por otra” (169), fueron contenidos por los defensores; 
Ribadeneira, con su espada, defendió un portillo, y en otro, el ca-
pitán Guajardo de dos cuchilladas dio muerte a Loncotegua, y 
muerto este caudillo se retiraron los araucanos (170).

Al mismo tiempo, no solo invadían por tierra nues-
tras fronteras, sino las costas del mar los europeos. Paillamacu 
comenzó abiertamente a infestar con frecuentes correrías los dis-
tritos de las poblaciones españolas, así para sustentar sus tropas 
como para acostumbrarlas a los manejos de la guerra” (171).

El corsario inglés Ricardo Aquines, entrado por 
Magallanes al mar del sur, este año de noventa y cuatro, corrió las 
costas y saqueó los puertos de Chile con dos navíos. En una de las 
naves que nos apresó halló un santo Cristo crucificado de bulto 
entero, que le escarneció, hizo pedazos y botó al mar. El excelen-
tísimo virrey don García tomó la mano para vengarlo. Equipó 
naves, nombró de general a su cuñado don Beltrán de Castro y de 
la Cueva, y encomendando la empresa al santo Cristo de Burgos 
(que tocado y de las medidas del que hay en la ciudad de este 
nombre en España, está en Lima, en la iglesia de San Agustín), 
salió la armada y le apresó en Payta (172).

En la ciudad de Santiago se le hizo al santo Cristo 
procesión de desagravio, y se le tomó al de la advocación de 
Burgos tanta devoción que el ocho de julio, dicen los cabildantes 
“Que presentó ante ellos una petición el comendador de Nuestra 
Señora de Mercedes, pidiendo se le haga merced que pueda salir 
tres pies a la calle para una capilla que quieren hacer, de la advoca-
ción del Santo Cristo de Burgos” (173).

No sabemos si se llevó a debido efecto la construc-
ción de un fuerte en Valparaíso para defender la entrada en él 
a otro corsario, o se quedó solo en deseos del gobernador, pues 
el Cabildo de la ciudad de Santiago solo asienta, en acuerdo de 
diecisiete de septiembre, “En este día se recibió una carta de Su 
Señoría, el gobernador de este Reino, que trata acerca de lo que 
importa hacer el fuerte en el puerto de Valparaíso” (174).

El capitán general pasó desde la Concepción “al fuerte 
de La Cruz”, que no sabemos quién le construyó ni dónde estuvie-
se. En él proveyó auto el quince de junio, bajo la multa y pena que 
nadie saque indio de los de paz ni de los de guerra del país de su 
naturaleza, ni por mar ni por tierra (175).

Desde este fuerte se volvió a la Concepción, de donde 
el diez de julio le dio a la ciudad de Santiago una gran pena. Él 
mandó a su sargento mayor, Miguel de Olavarría, con grandes fa-
cultades a ella para que sin excepción de personas, con gran rigor 
para la campaña del verano siguiente, hiciese de hombres, armas y 
caballos, una gran leva. Las desazones que esta causó, oigámoselas 
a los padres de la patria que en el Cabildo que celebraron en dieci-
siete de septiembre, asientan:

“Que atento a los grandes daños que esta ciudad 
recibe con los apercibimientos que se hacen a algunas personas 
muy pobres para llevarles a la guerra, así por ser casados y carga-
dos de hijos, y estar ocupados en sus granjerías con que se susten-
tan; y algunos oficiales que sustentan la república, que sin ellos 

(169) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 4, 
cap. 5, pág. 250.
(170) El padre Alonso 
de Ovalle, lib. 6, cap. 12, 
pág. 148.
(171) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 4, 
cap. 5, pág. 250.
 (172) El padre maestre fray 
Antonio de la Calancha, en 
su Crónica Moralizada del 
Orden de San Agustín del 
Perú, lib. 1, cap. 45, núm. 2. 
Don Diego de Santisteban, 
en su Araucana, parte 5, 
canto sexto. Don Cosme 
Bueno en su Catálogo de los 
virreyes del Perú, al año de 
1594, núm. 12.
(173) En el sexto libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en el acuerdo 
de 8 de junio de 1594, a 
fojas 522.
(174) En el sexto libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, al año 1594, a 
fojas 597.
(175) En el sexto libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
julio de 1594, a fojas 523, 
vuelta, hasta 533.
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padecería, y las demandas que se han echado y se echan en esta 
ciudad y su jurisdicción, sin embargo, de las reales provisiones que 
están despachadas por la real audiencia de los reyes que mandan, 
no se echen”.

Por todo lo cual esta ciudad vecina y moradores, es-
tantes y habitantes de ella y su jurisdicción, están muy afligidos y 
claman sobre ello en las plazas, y los predicadores en los púlpitos, 
y las mujeres por las calles, cargadas con sus hijos, lloran y piden 
justicia en Dios sobre ellos, por los daños que reciben. Y para re-
medio de todo esto conviene hacer probanzas y averiguaciones de 
los dichos daños y clamores, y que se ha informado de ello el sar-
gento mayor de este Reino”.

“Cómo y por qué está en nombre de su señoría el 
gobernador de este Reino haciendo el dicho apercibimiento y de 
más referido. Y no remediándolo se ocurra a su señoría del señor 
gobernador con los dichos recaudos a pedir remedio de los dichos 
daños. Y para que denegado de allí se ocurra a que hubiere lugar 

de derecho”.
“Y para hacer los dichos recaudos y pape-

les y que informe a Su Señoría, lo cometen a don 
Francisco de Zúñiga, regidor y fiel ejecutor 

de esta ciudad. Al cual se le da poder 
e instrucción en forma, el cual, 

que presente está, lo 
aceptó, y lo firma-

ron” (176).

$

(176) En el sexto libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 17 
de septiembre de 1594, a 
fojas 597.
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Libro Decimosexto
Capítulo Quinto

NO HABIENDO venido socorro del Perú, y de la ciudad de 
Santiago, apurada de gente, armas, caballos y dinero, haber sido 
cortas las levas, se vio precisado el jefe español a abrir la campaña 
con corto ejército: con solo “cuatrocientos españoles y dos mil au-
xiliares salió de la Concepción el dos de enero del nuevo año de 
noventa y cinco” (177). Pasó el Biobío en las dos barcas que sirven 
de bisagra a los dos fuertes de su orilla, vio su predilecta ciudad de 
Coya, y llegó a plantar su real en los Chatirayes (178).

Los nacionales de este distrito habían dado ocho 
veces la paz cuando los afligían, y otras tantas la habían quebran-
tado cuando no temían. La última convención fue para la funda-
ción de la ciudad de Coya y los fuertes de Biobío, que les caían 
cerca, y la quebrantaron aliándose con Loncotegua para expugnar 
el fuerte de Jesús. Por esto se devastó aquella campiña y se castigó 
tan repetida veleidad de los Chatirayes (179).

En una de estas correrías se observó que había pasado 
porción de tropa enemiga por una reciente huella. Siguióse con 
diligencia el rastro, y habiéndolos alcanzado sobre la marcha, los 
embistieron. Y aunque prontamente se formaron, y valientes se 
defendieron, fueron desbaratados con muerte de algunos y pri-
sión de dos mujeres, tránsfugas nuestros, que los capitaneaban y 
por traidores fueron ajusticiados, callando con razón el nombre de 
estos perversos (180).

Puede ser que por falta de fechas se pisen las líneas 
de los tiempos, y no se acierten en la colocación de los sucesos. 
Mayormente habiéndose acabado la cierta guía del libro sexto del 
Cabildo de la ciudad de Santiago el trece de febrero, y haberse 
perdido infelizmente el que contenía los ocho años siguientes en 
que sucedió el alzamiento que señalaría con verdad los tiempos y 
contendría admirables sucesos.

El gobernador levantó el campo del sitio de Catiray, y 
lo fue a plantar en Purén. En vano fue allí a buscar a Paillamacu, 
que este le negaba la cara, porque como reservado, esperaba mejor 
ocasión. Como luego que se iba de Purén el ejército español, salía 
con libertad a gozar de aquel distrito, determinó el jefe español 
dejar un ejército fijo en Purén. Para esto construyó dos fortalezas, 
una sobre los cimientos de la plaza que allí había habido y, otra, 
“sobre las mismas márgenes de los pantanos de Lumaco”, en las 

(177) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 9. El p. Miguel 
de Olivares, Historia de 
Chile, M.S., lib. 4, cap. 30.
(178) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 3, cap. 17.
(179) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 4, cap. 30. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile, M.S., lib. 3, 
cap. 17.
(180) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 4, cap. 30. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile, M.S., lib. 3, 
cap. 17.
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cuales dejó de guarnición buenas tropas, y se retiró con las demás 
a invernar a la ciudad de los Infantes de Angol (181).

En esta ciudad tuvo la buena nueva que habían llegado 
a ser conquistadores espirituales del Reino de Chile los religiosos 
ermitaños de San Agustín. Recomendólos a la ciudad de Santiago, 
y en ella fundaron, dos cuadras al sur de la plaza, el convento de 
Nuestra Señora de Gracia, para cabeza de la provincia (182).

Paillamacu, ardiendo en ira contra los españoles, 
porque en el centro en que él residía habían tenido el atrevimiento 
de irle a oponer el duro freno a su libertad, de los fuertes de Purén y 
Lumaco. Con ellos no sólo le incomodaron, sino que hasta con sus 
araucanos desacreditaban su generalato, pues llegaron a increparle 
que por su cobardía estaban los españoles tan insolentados (183).

Exasperado, para reparar su honor y aterrar los fuertes, 
salió de los pantanos con sus vicetoquis Pelentaru y Millacalquin 
a hacer en el resto del año poderosas reclutas de tropas en los bu-
talmapus. El grueso que equipó le disminuye Figueroa a dos mil 
quinientos hombres (184); de los cinco mil a que le acrece el padre 
Olivares (185). Con ellos, divididos por mitad al acabar del año 
fue a embestir a un tiempo ambos fuertes y aterrarlos (186).

El gobernador tuvo esta mala noticia en Angol, y sin 
esperar unas reclutas que aguardaba, tocó a marchar, a ir en per-
sona a socorrer las plazas asediadas. Mucho tuvo que vencerse en 
condescender con los ruegos de sus capitanes en no ir a la empre-
sa, pero ya que él no fue, supo encomendarle a quien supo des-
empeñarla. Nombró de caudillo a Pedro Cortés, oficial de mucho 
nombre en esta guerra; este, con ciento cincuenta españoles y seis-
cientos indígenas auxiliares, corrió a Purén, ahuyentó los invaso-
res y se acuarteló en ambos fuertes (187). No parece cierto lo que 
asienta Molina de que solo socorrió al fuerte de Purén, pues el de 
Lumaco ya le había expugnado Paillamacu, por asalto (188).

El capitán general tuvo a un tiempo un gusto y un 
pesar. Dióle gusto la noticia de que se había logrado la empresa de 
Purén, y que Cortés había alejado los invasores de las plazas, y que 
acuartelado en ellas, esperaba sus órdenes de lo que debía hacer. 
Tuvo pesar de las pocas tropas con que llegaron los reclutadores 
para abrir la campaña en busca de Paillamacu, y castigar a este 
atrevido el aprieto en que había puesto las dos plazas de Purén y 
de Lumaco (189).

Sin embargo, con ellas se puso en marcha para Purén, 
para con la tropa que allí había engruesar su campo. Él llegó a 
Purén y se congratuló con los presidiarios que habían defendido 
tan bien las plazas (sin que nos digan quién las mandaba), y con la 
tropa del socorro, que con su valor y diligencia llegó a tiempo de 
conservarlas (190).

Creo que le sería amargo a este jefe la resolución que 
tomó a los seis días de despoblar las dos plazas, se hace como 
dicen, porque las vio inútiles (por lo que desacreditaban la reso-
lución que tuvo poco antes de levantarlas) o porque hallándose 
con pocas tropas para ir en busca de Paillamacu, necesitaba de 
sus guarniciones para aumentarlas (191). Él, dejando aterrados 
los fuertes, talando el país, y llevando algunas guías, fue en busca 

(181) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 4, 
cap. 6, pág. 251. El padre 
Alonso de Ovalle, lib. 6, 
cap. 12, pág. 250.
(182) Fray Bernardo 
de Torres, Crónica de 
San Agustín del Perú. El 
p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 4, cap. 25.
(183) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 9.
(184) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 3, cap. 17. El 
padre Alonso de Ovalle 
dice que eran más de dos 
mil, lib. 6, cap. 13, pág. 250.
(185) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 4, cap. 31.
(186) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 3, cap. 17. El 
p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 4, cap. 31.
(187) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 3, cap. 17. El 
p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 4, cap. 31.
(188) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 4, 
cap. 6, pág. 251.
(189) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 9.
(190) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 9.
(191) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 9.
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del ejército araucano, y no habiéndole podido haber a las manos, 
se retiró a invernar a la ciudad de los Infantes de Angol (192). 
Aunque Olivares dice que a la de la Concepción (193).

A la pobreza que sufría el Reino de Chile a causa de 
tan porfiada guerra se le añadió el pesaroso costo este año de no-
venta y seis del establecimiento del real derecho de alcabala, de que 
había estado exento desde la conquista. Su primera exacción fue a 
un dos por ciento, y después se subió al cuatro, en que se mantiene. 
Subastábase su cobranza en particulares, y fue el último remate 
por tres años, el de mil setecientos setenta y tres, en cantidad de 
ciento veinte mil pesos anuales. Pero no corrió porque empezaron 
a administrarse, de cuenta del rey, que fundó la real aduana, cuya 
casa magnífica se está al presente construyendo de cal y ladrillo, 
una cuadra al occidente de la plaza de esta capital (194).

Por el descaecimiento que se nota en el virrey don 
García de Mendoza, denominado ya marqués de Cañete, en 
enviar socorros de tropa y municiones a Chile, se valió el goberna-
dor, y el Cabildo de Santiago, de la ocasión de la llegada del nuevo 
virrey, don Luis de Velasco, para con la embajada de bienvenida 
darle relación de las calamidades del Reino de Chile y pedirle so-
corro para su remedio. Con mucho empeño tomó este excelentísi-
mo virrey mandar copioso refuerzo, pues habiéndose recibido en 
Lima el veinticuatro de julio de noventa y seis, antes de acabarse el 
año, ya estaba el socorro en Valparaíso (195).

Condujo este auxilio para alegrar a Chile el capitán 
don Gabriel de Castilla. El refuerzo sin duda fue grande, pues con 
él abrió el capitán general la campaña del año nuevo de noventa 
y siete, a dos empresas. La primera fue enviar desde la ciudad de 
Santiago, con parte de las tropas recién llegadas, un comandante 
que pasase por el Camino de Aconcagua la cordillera, entrase en la 
ciudad de Mendoza, de la provincia de Cuyo, y haciendo en ella los 
últimos preparativos caminase hacia el oriente, sesenta leguas, y 
en la punta de Venados fundase en aquel camino real para Buenos 
Aires una ciudad que fuera el lustroso padrón de los Loyola. 
Sentóse su traza en treinta y tres grados y cuarenta minutos de 
latitud austral, y trescientos once y cuarenta de longitud. Púsole 
el nombre de la ciudad de San Luis de Loyola. Mas el nombre del 
fundador y del magistrado municipal se ignoran (196).

La segunda fue equipar su ejército y marchar con él a 
plantar su real en el valle de Quinel, adonde había mandado que 
las restantes tropas que habían llegado y estaban en la ciudad de 
Santiago se fuesen a juntar con él, que allí las esperaba. Llegadas 
que fueron como dice Ovalle, “el diez de enero del año mil qui-
nientos noventa y siete” (197), hecho alarde y arregladas las com-
pañías, se levantó el campo de Quinel en busca de Paillamacu, 
y no pudiendo hallar noticia de él, llegó a plantar su ejército en 
Arauco (198).

No sabemos si el fuerte que teníamos en este sitio 
estaba como el que tenemos ahora al pie del cerro de Colocolo, 
siete cuadras del mar, bebiendo de las dos fuentes que manan 
del cerro; o estaba en otra parte trayéndole agua del estero de los 
patos, río Carampangue o quebrada de Curaquilla. Ello es que al 

(192) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 6, pág. 251. El 
padre Alonso de Ovalle, 
lib. 6, cap. 13, pág. 250.
(193) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 4, cap. 31.
(194) El Dr. Don Cosme 
Bueno, en su Tratado de los 
virreyes del Perú y sucesos de 
sus tiempos, al año 1596 y al 
número 12. Don Antonio 
García, Historia de Chile, 
M.S., lib. 3, cap. 9.
(195) El padre Alonso 
de Ovalle, lib. 6, cap. 12, 
pág. 249, dice que el 10 de 
enero estaba en socorro en 
Quinel.
(196) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 4, cap. 31. Don 
Juan Ignacio Molina, 
Historia Civil, lib. 4, cap. 6, 
pág. 251. 
(197) El padre Alonso 
de Ovalle, lib. 6, cap. 12, 
pág. 249.
(198) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 3, cap. 16.
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gobernador le pareció el lugar del fuerte aparente para extender-
le con nombre de ciudad. Poco temía este a los araucanos, pues 
mandó tropas a poblar en la provincia de Cuyo, y ahora en el centro 
del enemigo va a fundar una ciudad. Fundóla en efecto a continua-
ción del fuerte con nombre de la ciudad de San Felipe de Arauco, 
dejando a su cabecera la plaza de ciudadela. Nombró comandante 
para la ciudadela, justicia, regimiento y vecinos para la ciudad, que 
no duren más los malos años que lo que ha de durar, ella. Después 
que estuvo bien construida la ciudad y reparada según su destino 
la ciudadela, dejándola bien guarnecida, sin decirnos qué coman-
dante dejó en ella, se retiró a la frontera, puso la tropa en cuarteles 
de invierno, y él eligió la ciudad de la Concepción para pasar en 
ella hasta la primavera (199).

No sabemos si habían vuelto a Chile las tropas que 
sobraron después de fundada la ciudad de San Luis de Loyola, 
en la provincia de Cuyo. Ni si el gobernador recogió todas las que 
había distribuido en cuarteles de invierno. Pues se trasluce bien 
que para su deseada y resuelta expedición, de visitar todas las ciu-
dades australes, salió de la Concepción, con corto ejército. Con él 
despreciando a Paillamacu, pasando el Biobío por el camino de la 
costa, entró en la ciudad de San Felipe de Arauco (200).

El general araucano, que no estaba lejos, sabiendo por 
sus espías el grueso del campo de los españoles, y el designio del 
jefe de ellos, de ir a ver las ciudades del sur, sin duda se prometió 
en estos tránsitos la empresa que logró. Él, para que se confiaran 
más y más los españoles, deshizo públicamente su ejército, para 
que marchase el gobernador sin temor de enemigos, con mucha 
seguridad al mayor peligro. Para el mejor logro de su proyecto 
ganó espías dobles de los indios que iban sirviendo en el ejérci-
to, para que en cada alojamiento, en el silencio de la noche, con 
las disimuladas voces de graznidos de aves nocturnas con que 
ellos se entienden, le avisasen el número del campo español y el 
descuido del acampamento. Con esta astuta prevención, con dos-
cientos purenes escogidos fue en competente distancia para no ser 
sentido siguiendo al gobernador, desde que salió de la frontera, 
hasta que logró su hecho, al volver a ella (201). Otros quieren que 
esta empresa la hizo y la logró de orden de Paillamacu, su viceto-
qui Pelantaru (202). Y yo digo, con García, que los dos fueron a 
ella (203).

Con la entrada del año de noventa y ocho, época 
fatal para Chile, se puso en marcha don Martín García para 
Tucapel, pasó por la ciudad de Cañete, por la de la Imperial, la de 
Villarrica, la de Valdivia, y en la de Osorno descansó. Desde esta 
ciudad mandó visitador, y tal vez socorro, a la de San Antonio de 
Castro, en la isla de Chiloé. Con la vuelta de este enviado parece 
que dejando socorrida la de Osorno, Valdivia, Villarrica, llegó a 
hacer lo mismo en la de la Imperial, donde le hospedaron para 
invernar (204).

A la entrada del verano salió el gobernador de la 
Imperial para la ciudad de los Infantes de Angol, en que son in-
creíbles los prestigios que refiere Quiroga, que le anunciaban 
que le había de ir mal (205). Increíble parece que este caballero 

(199) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 3, cap. 16. El 
p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 4, cap. 31. Don Antonio 
García, Historia de Chile, 
M.S., lib. 3, cap. 9.
(200) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 10.
(201) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 6, pág. 252. El 
p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 4, cap. 31.
(202) El padre Alonso 
de Ovalle, lib. 6, cap. 14, 
pág. 253. Don Francisco 
Bascuñán, en su Cautiverio 
feliz, discurso 4, cap. 15. 
Don José Basilio de Rojas, 
en su Compendio de la 
Historia de Chile, M.S.
(203) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 10.
(204) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 10. El maestre de 
campo don Gerónimo de 
Quiroga, Historia de Chile, 
M.S., cap. 61.
(205) El maestre de campo 
de Chile Gerónimo de 
Quiroga, Historia de Chile, 
M.S., cap. 61.
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hubiera ido dejando de tal manera su ejército, que casi se quedó 
solo, viniéndose al mayor riesgo de la frontera. Los imperialanos 
salieron acompañándole a despedirle a competente distancia y él 
dándoles las gracias, prosiguió su marcha, con solo el resguardo 
de sesenta capitanes reformados, que ninguno se nombra. Tres 
religiosos franciscanos, que viniendo de visitar sus conventos, se 
habían agregado, llamados Fray Juan Tobar, que era el provin-
cial fray Miguel Rozillo, su secretario, y un lego, fray Melchor de 
Arteaga. Que con los equipajeros, bagajeros y criados de servicio 
componían el número de ciento cuarenta personas (206).

Estos, en el ameno sitio de Curalaba, se acuartelaron 
muy ajenos de que venían los enemigos acechándolos, se abarraca-
ron, cenaron y sin precaución, se acostaron a dormir. Al cuarto del 
alba del día veintidós de noviembre de noventa y ocho, entró una 
espesa neblina, y con ella las espesas lanzas de doscientos valientes 
purenes, que sin ser vistos ni sentidos les cayeron encima y cosie-
ron a lanzadas a don Martín García de Oñes y Loyola con toda la 
comitiva. ¡Horrenda infelicidad! Que aunque no fue mucha la pér-
dida de españoles, desencadenó en Chile todos los estragos (207).

Paillamacu es por sin dudar que desde el principio, 
que empezó a seguir al gobernador, tuvo por seguro el logro de 
esta atrevida empresa, según los acertados medios que iba toman-
do, para dar aviso de su consecución, en poco tiempo, para que a 
una hora desde el Bíobío hasta el canal de Chiloé se alzase toda la 
tierra. Él no necesitó para dar esta pronta nueva de la decantada 
máquina telégrafo*, pues puso en los llanos correos a corta distan-
cia, para que de unos a otros, a carrera abierta, avisasen que todos 
se rebelasen, pues en Curalaba quedaba muerto el gobernador de 
los españoles con todo su ejército. Y a mayor abundamiento, tenía 
puestas centinelas en los cerros, que con fuegos de noche y ahu-
madas de día, dieran la misma nueva (208).

En cuarenta y ocho horas se pusieron en armas las 
provincias desde el Biobío hasta el canal de Chiloé tomando las 
armas. “Treinta mil nacionales a un tiempo, que del primer arre-
bato mataron doscientas cuarenta personas que estaban fuera de 
murallas, en los pueblos de los indios, en los caminos, en las minas 
y en las haciendas” (209). Sin perdonar ninguno de los hombres 
que les resistían, ni de las mujeres y niños que les lloraban.

Si con la mano derecha vibraban la lanza, con la iz-
quierda encendían el fuego, todo lo entregaron a las llamas, las 
haciendas de los españoles y los hospitales e iglesias, que sus enco-
menderos les tenían puesta a ellos en sus pueblos. Sin duda serían 
muchos estos piadosos establecimientos, pues sabemos que solo 
Pedro Olmos y Aguilera les tenía puestos a sus indios un hospital 
bien dotado y siete iglesias (210). Ellos profanaron los vasos sa-
grados, y porque tenían la cara blanca, escarnecieron y despedaza-
ron las sagradas imágenes, apostatando de la religión cristiana que 
había recibido de sesenta a setenta mil almas, de ambos sexos, doc-
trinadas por doscientos sacerdotes, en más de cien templos (211).

Grandiosa fue la pérdida del reino de Chile en este 
general alzamiento. En él sucesivamente, en poco tiempo, no nos 
dejaron en el continente que corre desde el río Biobío para el sur 
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(206) Don Francisco 
Bascuñán, en su Cautiverio 
feliz, discurso 4, cap. 15. 
Gerónimo de Quiroga, 
Historia de Chile, M.S., 
cap. 61. Don José Basilio de 
Rojas, en su Compendio de 
la Historia de Chile, M.S. 
Don Juan Ignacio Molina, 
Historia Civil, lib. 4, cap. 6, 
pág. 252.
(207) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 4, cap. 31. El 
padre Alonso de Ovalle, 
lib. 6, cap. 14. Don Juan 
Ignacio Molina, Historia 
Civil, lib. 4, cap. 6, pág. 252.
*Thelefrago: su 
descubrimiento y efectos le 
expresa Gaceta de Madrid, 
núm. 82, de 14 de octubre 
de 1794.
(208) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 10.
(209) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 10. El p. Miguel 
de Olivares, Historia de 
Chile, M.S., lib. 4, cap. 32. 
Don Pedro de Figueroa, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 20.
(210) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, en 
la llamada de su traductor, 
lib. 3, cap. 1, pág. 133.
(211) Don Pedro Ugarte 
de la Hermosa en su 
Compendio de la Historia 
de Chile, manuscrito. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile, M.S., libro 3, 
cap. 20. Don Antonio 
García, Historia de Chile, 
M.S., lib. 3, cap. 10.
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ningún establecimiento*. Expugnaron unos e hicieron despoblar 
los otros, de los cuatro fuertes, de La Cruz, Puchanqui, Jesús y 
Chibicura. Y las ocho ciudades de Infantes de Angol, en Angol; 
de Coya, en Millapoa; de San Felipe de Arauco, en Arauco; de 
Cañete, en Tucapel; de la Imperial, en Cautín; de Villarrica, en 
Toltén; de Valdivia, en Calle Calle, y de Osorno, en Churacabí, al 
sur de río Bueno (212).

Por esta relación se ve que no aciertan los que asien-
tan que en esta ocasión se perdieron las dos ciudades al lado del 
norte y no lejos del Biobío, la de San Bartolomé de Chillán, en 
Chillán, y la de la Concepción, en Penco (213). Pero no porque 
estas dos ciudades no fueron perdidas dejó de llegar nuestra pér-
dida “a dieciocho millones de pesos” (214).

Válgame Dios, lo que va de tiempo a tiempo. Este al-
zamiento es en todo idéntico al que ahora, cuarenta y cinco años, 
hicieron estos nacionales cuando mataron al gobernador don 
Pedro de Valdivia. Entonces había en el Reino menos españoles y 
más indios, y de las cuatro ciudades que teníamos desde el Biobío 
hacia el medio día, no nos expugnaron ninguna, y conservamos 
la Imperial y Valdivia, y ahora habiendo muchos más españoles 
y menos indios, nos expugnaron dos, y de las ocho, no hemos 
podido conservar ninguna. Yo no creo que fue castigo de Dios, 
por los pecados de los españoles, como algunos opinan (215), sino 
porque faltaron a su defensa los primeros aguerridos y valientes 
conquistadores.

Y de ser castigo fue sin comparación mayor para 
estos nacionales, pues si los españoles perdieron su convenien-
cia, ellos ganando las victorias, como dice Garcilaso “para su mal”, 
imposibilitándose unos de abrazar la religión cristiana y los ya 
cristianos apostatando de ella, dieron finiquito a la grandeza del 
cielo recuperando la pequeñez de su tierra. Como que dice un 
gran teólogo: “Que el daño del alma con ningún bien de la tierra 
se compensa” (216).

Dado aunque hubieran tenido, como algunos quie-
ren, motivos poderosos para deshacerse del dominio español, ¿cuál 
es el que tuvieron para apostatar de la cristiana religión, desde el 
Biobío hasta el canal de Chiloé y mantenerse en apostatación? 
(217). Por lo tanto, el agradecido amor que les tomó a estos na-
cionales durante su Cautiverio feliz don Francisco de Bascuñán, le 

entorpeció su buen modo de pensar vertiendo en su alabanza: 
“¿Habrá quién a esta nación bárbara, de infieles, herejes, 

apóstatas y traidores, la llame y calumnie?” (218).
Muy en globo hemos tratado 

de esta gran pérdida, y así aunque 
sea a costa de renovar en cada 

parte de ella el dolor de 
la llaga, puntuali-

cémosla.

*Establecimiento: pues sin 
contar la ciudad de San 
Vicente de la Barrera, porque 
solo lo nombra don Pedro 
Usabro Martínez en su 
capítulo diez de su Verdad en 
campaña, en su M.S.
(212) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 11.
(213) Garcilaso Inca, en sus 
Comentarios del Perú, parte 
1, lib. 7, cap. 24. Don Juan 
Ignacio Molina, Historia 
Civil, lib. 4, cap. 6, pág. 256. 
Don Manuel de Alcedo, en 
su Diccionario Americano, 
tomo 1, págs. 120 y 509.
 (214) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 3, cap. 24. Don 
Pedro Cortés, autor que lo 
vio, en sus Sucesos de Chile, 
M.S. Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 11.
(215) El padre Alonso de 
Ovalle, lib. 6, cap. 19. Don 
Francisco Bascuñán, en 
su Cautiverio feliz, M.S., 
discurso 3, cap. 18.
(216) El r. p. m. fr. Cano, en 
el Juicio Imparcial.
(217) Fray Miguel 
Arcasubi, El Guardián de 
Misioneros de Chillán, M.S., 
a fojas 4.
(218) Don Francisco 
Bascuñán en su Cautiverio 
feliz, M.S., discurso 4, 
cap. 7.
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Libro Decimosexto
Capítulo Sexto

EL CABILDO de la ciudad de la Concepción, luego que tuvo 
noticia cierta de que los enemigos habían muerto en Curalaba al 
gobernador con los sesenta ilustres capitanes reformados que le 
acompañaban, se la comunicó a los capitulares de Santiago avisán-
doles que creían estar todas las ciudades australes cercadas, pues 
Paillamacu le tenía puesto bloqueo a la suya, y Pelantaru a la de 
Chillán. Que se doliesen de sus aflicciones, y que con la mayor 
prontitud eligiesen, como ciudad capital, un buen gobernador y le 
auxiliaran con tropa para que los fuera a remediar (219).

El Cabildo de Santiago no pudiendo ocultar tan gran 
dolor, luego se difundió en la ciudad la amarga nueva de los muer-
tos en Curalaba. Y como el gobernador y los más de los capitanes 
reformados tenían sus familias en Santiago, hubo muchos corazo-
nes llenos de dolor, muchas casas enlutadas. Y la viuda goberna-
dora llena de lágrimas huyendo del Reino de Chile, que le había 
hecho tanto mal, se embarcó en Valparaíso y pasó a España con 
solo una hija que tenía, y allá la casó con don Juan Enríquez de 
Borja, de quien vienen los marqueses de Oropesa, y poseen la ilus-
tre casa de Loyola (220).

El mismo día los capitulares de Santiago, juntos en 
su casa consistorial, eligieron de gobernador y capitán general in-
terino del Reino de Chile al teniente general licenciado Pedro de 
Vizcarra, hasta que el rey o el virrey dispongan otra cosa. Como 
no hay libro del Cabildo, no tenemos a la vista este acuerdo, pero 
sí tenemos su constancia en una provisión original de este electo 
gobernador, la que transcribimos (a) para crédito de este y de otros 

(a) “Pedro de Vizcarra, gobernador y capitán general y justicia mayor de este Reino y provincias de Chile, por el rey, nuestro señor (&&). Por 
cuanto, por la muerte del gobernador de este Reino, Martín García Oñes y Loyola, mi antecesor. Conforme a derecho y a los títulos del rey, nuestro 
señor, que tengo de lugarteniente de gobernador y capitán general de este Reino. Yo sucedí en el dicho gobierno, y en todas las facultades, provi-
siones y cédulas reales, y privilegios, en todas materias de gobierno y guerra, concedidas y pertenecientes al dicho gobernador Loyola. Demás de 
que no obstante no ser necesario el Cabildo, justicia y regimiento de la ciudad de Santiago, como cabeza de este Reino, luego como se entendió 
en la muerte del dicho gobernador, me nombró por tal gobernador y capitán general de este Reino. Ello para más abundancia lo acepté e hice el 
juramento, entretanto que por Su Majestad otra cosa se provea”.
“Y pues con la dicha muerte del gobernador Loyola vacaron todos los oficios de justicia y guerra que tenía proveídos, y conviene remover algunos en 
las ciudades y fronteras del Reino, y proveer las ciudades y fronteras de las municiones y bastimentos y presidios de gente. De manera que conforme 
a la que hubiere, en la necesidad presente queden suficientemente presididas, abastecidas y municionadas. Y el resto de dicha gente y soldados, 
por la necesidad que de ella hay, para fortalecer las fronteras de Angol, Chillán, Santa Cruz de Coya y esta de la Concepción, contra las cuales los 
enemigos naturales amenazan y acometen cada día con furia y potencia, se traiga donde residiere yo o mi teniente de capitán general, Francisco 

(219) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 11.
(220) El padre Alonso 
de Ovalle, lib. 6, cap. 14, 
pág. 214.
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sucesos de este tiempo, que vamos a referir, porque los autores no 
lo supieron (221).

El nuevamente electo parece que por política aceptó 
este nombramiento, pues él mismo dice que el rey en sus reales 
despachos le nombra, por muerte del gobernador, sucesor en el 
gobierno. Ello es que en virtud de ambos nombramientos se reci-
bió de gobernador y capitán general interino, y prestó juramento. 
Él manifestó que con los setenta años de edad aún tenía sobradas 
fuerzas para las fatigas de la guerra. Y que aunque su profesión 
eran las letras, no le eran las armas ajenas.

Luego empezó a prevenirse para pasar a la frontera. 
Nombró de su teniente de capitán general a Francisco Jofré; de 
maestre de campo general a Pedro Páez Castillejo, y de su sargen-
to mayor a Luis de las Cuevas. Empezó en la ciudad de Santiago a 
reclutar tropas, y para costearlas, a principios de enero del nuevo 
año de noventa y nueve, sacó de la caja real de ella catorce mil 
pesos (222).

Con estas prevenciones, y al parecer con pocas 
tropas, según las dos empresas que en el camino para la ciudad de 
la Concepción iba a vencer, se puso en marcha para la ciudad de 
Chillán, que estaba asediada del vicetoqui Pelantaru. Presentóse 
el gobernador a la vista, y viendo el sitiador que los sitiados iban a 
echarse sobre sus líneas, a cogerle entre dos fuegos, se retiraron a 
marcha doblada bramando de ira, porque el no esperado socorro 
le había quitado la victoria de las manos (223).

Perseguiólos el capitán general para alejarlos, soco-
rrió la ciudad, y salió de ella para Penco, y llegando a sus cercanías, 
sin descontinuar la marcha, trillando las líneas del bloqueo, que a 
la Concepción le tenía puesto el toqui Paillamacu, entró tambor 
batiente y banderas tendidas en la ciudad, donde fue recibido 
como su librador con mil vítores, tirando los sombreros por el 
aire (224).

El Cabildo de la ciudad de Santiago, luego que salió 
de ella don Pedro de Vizcarra para la frontera, como su vigilancia 
no cesaba en asegurar el Reino, conociendo que éste se perdía con 

Jofré, y para otros efectos necesarios para el buen expediente de la guerra. Antes que el enemigo pueda prevalecer no obstante haber traído todo lo 
necesario y posible de la ciudad de Santiago, sin los que estoy esperando estantes y habitantes, y útiles para la guerra”.
“Y confiando de la calidad de la persona y ser caballero notorio del sargento mayor Luis de las Cuevas, os doy comisión para que en el navío que 
de presente está surto en este puerto de la Concepción, de que es maestre Diego Sáenz de Luisa, para hacer su viaje a la ciudad de Valdivia, se em-
barque y lleve en él las municiones que le he mandado entregar, suficientes para las fronteras de las ciudades de arriba. Del socorro a tiempo, que la 
semana próxima pasada envió a este Reino el señor virrey del Perú, don Luis de Velasco, y llegaron a este puerto para que se vayan entregando a los 
capitanes de guerra y oficiales reales de cada ciudad, conforme a la instrucción que se lleva, tomando recaudos del recibo y trayendo certificación 
de cada ciudad socorrida, del estado en que estaban las cosas de la guerra cuando murió dicho gobernador. Y las municiones, artillería y presidio 
que había en cada frontera, de las ciudades de la Imperial, Valdivia, Villarrica y Osorno. Y que el socorro de dinero que estas ciudades enviaren del 
aviso a los capitanes y corregidores de la ciudad de los Infantes de Angol; para que salga escolta de la dicha ciudad a encontrarle, con la que viniere 
con él, y con el dicho socorro, para que llegue con seguridad. Así como en el mes de enero próximo pasado con los oficiales reales de la ciudad de 
Santiago, que dieron de mi orden catorce mil pesos para el socorro de las necesidades de la guerra. Dada en la ciudad de la Concepción el día ocho 
de febrero de un mil quinientos noventa y nueve”.
Está esta provisión original en la genealogía de hidalguía y méritos del actual regidor perpetuo de la ciudad de Santiago don Juan Bautista de las 
Cuevas y Oyarzún, a fojas siete. En cuya información remonta su ascendencia por este dicho don Luis de las Cuevas hasta Juan de las Cuevas, 
casado con doña Mariana de Mendoza, que fue conquistador de los primeros, encomendero de indios, y en la ciudad de Santiago, su corregidor, y 
cuatro veces su alcalde ordinario.

(221) En 8 de febrero 
nombró el gobernador al 
sargento mayor Luis de 
Cuevas, en la Concepción, 
en 1599, para socorrer 
las ciudades del sur, cuyo 
nombramiento está a 
fojas siete de la genealogía 
de su descendiente, Dr. Juan 
Bautista Cuevas, que vive al 
presente.
(222) En una provisión 
de este gobernador, dada a 
Luis de las Cuevas, en 8 de 
febrero de 1599, a fojas 7 
de la genealogía de don 
Juan Bautista de las Cuevas. 
El p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 4, cap. 32.
(223) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 11.
(224) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 4, cap. 32.
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tan general alzamiento, si no venían a favorecerle auxilios de fuera, 
tomó la acertada resolución de mandar uno de sus regidores a dar 
cuenta al excelentísimo virrey del Perú de los sucesos de Chile, del 
gobernador interino que habían nombrado, y que si su excelencia 
no los socorría se perdía el Reino. Enviando al mismo tiempo al 
gobernador de Buenos Aires un expreso noticiándole lo propio, 
y pidiéndole lo mismo, fue su diligencia madre de la buena ven-
tura, pues ambas solicitudes consiguieron su efecto, como luego 
veremos.

También lo logró el gobernador, pues después que en 
la Concepción reformó los que tuvo por conveniente de los emplea-
dos en justicia y guerra, y nombró otros nuevos, como lo hacían 
todos los gobernadores a su ingreso. Resolvió hacerle levantar el 
bloqueo de la Concepción a Paillataru, que le proseguía de orden 
de Paillamacu, con atrevimiento. Parece que esta empresa, y la que 
se repitió siguiente, se hicieron antes de llegar a la Concepción el 
socorro que envió el virrey, de que luego hablaremos.

Paillataru tenía sus líneas en Puchacay, y a deshacer-
las y alejarle salió de la Concepción el maestre de campo Castillejo, 
que llegando a presentarse a la vista no embistió a los contrarios, 
sino que en aquel buen sitio en que estaba se mantuvo sobre las 
armas con cautela. No la tuvo Paillataru para aguardarle en sus 
trincheras, pues saliendo bien formado de ellas le embistió feroz-
mente. Terco fue el ataque, pero fue más constante la defensa, pues 
al cabo de dos horas fueron derrotados los araucanos, y alejados 
de Puchacay, persiguiendo su alcance. No nos dicen el grueso de 
ambos campos, ni del uno ni del otro, la pérdida (225).

El general Paillamacu, poco satisfecho de la defen-
sa que había hecho Paillataru del bloqueo, mandó luego a pro-
seguirle con dos mil hombres al capitán Loncotegua, que era 
valiente, como hijo del mismo nombre que murió en el asalto 
del fuerte de Biobío. Este atrevido plantó su real en Hualqui, en 
tierra doblada, cerca del Biobío. Allí fue a embestirle el sargen-
to mayor Luis de las Cuevas, con ciento sesenta hombres, y los 
triunfó. De tres testigos que se hallaron en esta facción, sabemos 
esta batalla el número de combatientes de ambos partidos, los 
nombres de los comandantes de los dos campos y la victoria de 
la empresa. Ellos declaran bajo de juramento, el capitán Rodrigo 
de Araya, que el primero que embistió al enemigo fue Luis de las 
Cuevas. Juan Pérez de Cáceres, que nuestro campo era de ciento 
sesenta hombres y de dos mil el del comandante Loncotegua. Y 
don Gabriel Vallejo, que la batalla se dio en tierra muy doblada. 
“Y que fue una victoria de las buenas, y de importancia con que 
respiraron los de la Concepción, pues se les hizo a los enemigos 
repasar el Biobío” (226).

En este tan urgente tiempo, el beneficiador de Chile 
y excelentísimo virrey don Luis de Velasco envió un buen socorro 
a Chile sin que supiera los trabajos en que estaba Chile, ni que 
sepamos que se le hubiese pedido auxilio a tiempo, que aunque 
los autores le callan, nos dice el gobernador, el ocho de febrero, 
“Que la semana próxima pasada había entrado en aquel puerto de 
la Concepción” (227).

(225) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 4, cap. 32. Don 
p. Figueroa, Historia de 
Chile, M.S., lib. 3, cap. 19.
(226) En la tercera 
pregunta del segundo 
interrogatorio de la 
información de hidalguía y 
méritos de los Cuevas, que 
tengo a la vista, fechas en 
10 de agosto de 1634.
(227) En la provisión dada 
a Luis de las Cuevas, en 
8 de enero de 1599, en la 
información a fojas siete.
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Aprovechándose nuestro jefe de este oportuno so-
corro, en el citado día ocho comisionó al sargento mayor Luis 
de las Cuevas fuera a llevar en la nave, surta en aquel puerto, de 
la que era Maestre Diego Sáenz de Loaiza, “las municiones sufi-
cientes para todas las fronteras de las ciudades de arriba”, que hi-
ciera en cada una, bajo de recibo, la entrega, trayendo documen-
tos de las municiones y armas que cada una tenía y la guarnición 
que la guardaba, cuando murió el gobernador. Señálanse benefi-
ciadas con este auxilio las ciudades Imperial, Valdivia, Osorno y 
Villarrica, sin decirnos nada de la de San Felipe de Arauco y de 
la de Cañete (228).

El toqui Paillamacu, cansado de encomendar em-
presas a sus capitanes, que no habían hecho cosa de provecho, se 
apropió para sí la facción de expugnar, a un tiempo, para que no 
pudiesen entresocorrerse, los dos fuertes, de Jesús y Chibicura, 
colocados en los dos márgenes del Biobío. Para este logro escogió 
dos mil hombres, y divididos por mitad, cogiendo para él el grueso 
destinado al fuerte de Jesús, de la orilla septentrional, con marcha 
sorda, a una hora descuidada, embistió ambos fuertes. No logró la 
interpresa, y creyendo lograr la expugnación por asedio y asaltos, 
les puso apretado cerco (229).

Don Pedro Vizcarra, que supo el aprieto en que el 
anciano general tenía los fuertes, dijo: “Que al anciano general es-
pañol le tocaba ir a defenderlos”. Púsose con su campo en marcha 
para el puerto de Jesús. Avistóle Paillamacu, y tal vez viéndole nu-
meroso, o por no quedar entre dos fuegos, como astuto, levantó 
ambos asedios y se retiró a Purén (230).

El gobernador reconoció los fuertes, y viendo que 
no estaban distantes de ellos las dos ciudades de Coya y Angol, 
no tuvo su conservación por conveniente. Despoblólos ambos, y 
para reforzar estas ciudades entregó la guarnición de Chibicura 
a Juan Pérez de Cáceres, para que la pasara a presidir, la ciudad 
de Coya, en Millapue. Y la del fuerte de Jesús dio a Juan Rodulfo 
Lisperguer, para que la llevara a guarnecer la de los Infantes, en 
Angol (231). En esta ocasión parece que se despoblarían también 
los otros dos fuertes que existían, cuando murió el gobernador de 
Puchanqui, y de Santa Cruz; o los había expugnado Paillamacu, 
pues no se vuelve a hablar de ellos.

El capitán general después que deshizo los fuertes, 
presidió las dos ciudades cercanas al margen austral del Biobío, y 
tal vez la de Chillán, viendo alejado en Purén a Paillamacu, dio la 
vuelta para la Concepción, cuya ciudad se iba haciendo capital de 
las armas de la frontera. Es creíble que después que llegó a ella, si 
no lo había hecho antes, socorriera las dos ciudades que le falta-
ban, pues había comodidad, la de San Felipe de Arauco, cercana a 
la playa, y la de Cañete, cinco leguas del mar.

Cuando estaba tomando medidas para ser el verano 
siguiente agresor, pues en este solo había sido defensor, surgió en 
aquella bahía de la Concepción su sucesor, y él acabó su gobierno, 
dice Figueroa, “Que laureado de bendiciones” (232). Su gobier-
no duró seis meses, dice Molina, y consuena Figueroa diciendo: 
acabó por mayor, el día dieciocho (233).

(228) En la provisión dada 
en 8 de febrero de 1599 a 
Luis de las Cuevas; en la 
genealogía de este apellido, 
a fojas siete.
(229) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 11.
(230) Don Antonio 
García, Historia de Chile, 
M.S., lib. 3, cap. 11. Una 
certificación dada por este 
gobernador a Juan Pérez de 
Cáceres.
 (231) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 11. Gerónimo 
de Quiroga, consuena, 
Historia de Chile, M.S., 
cap. 65. Doña Águeda 
Flores, en la oposición a una 
encomienda a fojas 657 del 
cuaderno de encomiendas.
(232) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 3, cap. 19.
(233) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 4, 
cap. 6, pág. 253. Don Pedro 
de Figueroa, Historia de 
Chile, M.S., lib. 3, cap. 19.

Era Cristiana
1599



Libro Decimosexto   #   Capítulo Sexto

!603"

Yo creo que fue de más duración, por referirnos 
Calancha: “Que por el mes de abril del año siguiente, de mil seis-
cientos, volvió al Callao la armada en que el virrey don Luis de 
Velasco envió el gobernador y socorro a Chile con don Gabriel 
de Castilla, su sobrino” (234). Pues no es posible se hubiera tar-

dado un año en volver la escuadra. Él entregó el bastón y se 
volvió a su judicatura de Santiago con la gloria de que 

en su tiempo no se perdió ni despobló ninguna 
ciudad; y así no aciertan los que asientan 

que él mismo en persona despobló 
las ciudades de Coya y de 

los Infantes de Angol 
(235). 

(234) El padre maestre, 
fray Antonio de la 
Calancha, en su Crónica 
Moralizada del Orden de 
San Agustín del Perú, lib. 1, 
cap. 47, núm. 1.
(235) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 6, pág. 253. El 
p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 4, cap. 32.
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Libro Decimoséptimo
Capítulo Primero

EL CABILDO de la ciudad de Santiago tuvo el gusto de ver cum-
plida la solicitud que hizo a tiempo su cuidado, pidiendo soco-
rros de tropa y municiones a Lima y Buenos Aires. Él vio llegar al 
puerto de la Concepción una armada en que envió el virrey, don 
Luis de Velasco, con su sobrino don Gabriel de Castilla, un nuevo 
gobernador para el Reino de Chile: “con un poderoso refuerzo de 
soldados y municiones de guerra” (1). En que aunque se calle el 
número, se conoce su grandor, en que dice Calancha, que vino una 
armada a traerle (2).

Él recibió el veinticinco de abril en su ciudad, y mantu-
vo toda la invernada el socorro de españoles que don Diego Valdés 
de la Banda envió con su primo, el mayorazgo de Salamanca don 
Francisco Rodríguez del Manzano y Ovalle, desde Buenos Aires. 
No nos dicen el grueso, pues solo expresan, envió aquel gobernador, 
“una tropa de gente muy escogida, vestida y bien municionada” (3).

Don Francisco de Quiñones, actual alcalde de 
la ciudad de Lima, por nombramiento del virrey don Luis de 
Velasco, se recibió en la ciudad de la Concepción de gobernador y 
capitán general interino del Reino de Chile el dieciocho de mayo, 
dice Figueroa (4), aunque a mí me parece que después. No sabe-
mos si se recibió por sí, o su apoderado en la ciudad de Santiago, 
por falta del libro de Cabildo.

Después que se recibió hizo pregonar con bando au-
torizado el fallecimiento del rey señor Felipe Segundo, el trece de 
septiembre próximo pasado; y le mandó hacer exequias funerales. 
Luego hizo proclamar y jurar sin hacer fiestas reales, porque no 
estaba para regocijos el Reino, al señor don Felipe Tercero, como 
ya jurado en Madrid, como primogénito de este difunto monarca, 
y de su cuarta mujer, la señora doña Ana de Austria (5).

A Paillamacu no le amedrentó el nuevo goberna-
dor, ni que fuese más mozo que él, ni el grueso socorro de tropa 
con que había llegado, para en lugar de mandarle la bienvenida, 
ir en persona a buscarle. Él había equipado y disciplinado, dice 
Olivares, “seis mil hombres en Purén”. De este grueso hizo tres 
divisiones. Las dos de a mil, y quinientos encomendó a sus vice-
toquis. Apelantaru, para que fuera de interpresa, o por asedio a 
expugnar en Millapoa la ciudad de Coya. Y a Millacalquin, para lo 
mismo, a la de los Infantes en Angol (6).

(1) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 6, pág. 253. Don 
Antonio García, Historia de 
Chile M.S., lib. 3, cap. 11.
(2) Fray Antonio de la 
Calancha, Cor. Mor., lib. 1, 
cap. 47, núm. 1.
(3) Don Andrés López de 
Ovalle, en la oposición a 
una encomienda en 29 de 
mayo de 1700, a fojas 315. 
El p. Alonso de Ovalle, 
consuena, lib. 6, cap. 18, 
pág. 265 y en la lámina 18, 
siguiente a la pág. 322.
(4) Don Pedro Figueroa, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 3, cap. 19.
(5) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 3, cap. 11.
(6) El padre Miguel de 
Olivares, Historia de Chile 
M.S., lib. 5, cap. 1. Don 
Antonio García, Historia de 
Chile M.S., lib. 3, cap. 11.
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Para sí se apropió los tres mil soldados restantes, y to-
mando la vanguardia de ellos y Huenecura la retaguardia, pasó el 
Biobío y para atajar que las citadas ciudades asediadas fuesen so-
corridas del gobernador, plantó su real en el campo de Yumbel (7).

Don Francisco de Quiñones no se hizo desenten-
dido de este desafío, pues al frente del ejército marchó en busca 
de Paillamacu, no nos dicen el grueso de nuestro campo, parece 
que no sería muy grande, pues se vio apurado. Afrontáronse en 
Yumbel los dos campos y sin saber cuál fue el primero, se embis-
tieron ambos. Terrible fue la arremetida de los araucanos, pues se 
vio precisado el gobernador a destinar una compañía que quitase 
la vida a todos los que huyesen de su campo. Este severo mandato 
esforzó tanto las huestes españolas, que a las dos horas hicieron 
recular las araucanas, hasta hacerles volver la espalda, y que a ca-
rrera abierta, pasando el Biobío, se salvaran (8).

Paillamacu, perdiendo esta batalla, ganó dos triun-
fos; pues habiéndole hecho conocer al gobernador las fuerzas del 
estado, temiendo no poder conservar las dos ciudades de Coya 
y Angol, mandó despoblarlas. Con sus guarniciones y vecindario 
aumentó su campo, y llevando aquellos infelices peregrinos a ser 
pobres y desterrados, volvió a la Concepción en la cual le recibie-
ron más como vencido que como vencedor (9). Los nacionales ce-
lebraban como triunfo suyo los establecimientos que los españoles 
despoblaban, pues sin costarles sangre lograban echar sus aborre-
cidos enemigos de su tierra, que era lo que deseaban.

El general araucano, victorioso de los edificios de 
las dos ciudades que los españoles despoblaron, aterró todas las 
casas, después de saquear lo que en ellas dejaron. Desembarazado 
de estos asedios, y viendo retirado al jefe de sus enemigos a la 
Concepción, destinó sus tropas a otras empresas. Valióse de sus 
vicetoquis, enviando a Pelantaru con dos mil hombres a expug-
nar por interpresa, o ganar por asedio la ciudad de Cañete de 
Tucapel. Ya Millacalquin, con otros dos mil, para lo mismo a la de 
la Imperial. Y él se apropió, con otros dos mil, la de San Bartolomé 
de Gamboa, en Chillán (10).

El gobernador supo primero el aprieto de las ciuda-
des australes, que no el de la septentrional. Por esto, saliendo de 
la Concepción con dos mil hombres, de que eran como la mitad 
indios auxiliares, partió por el camino de Purén a socorrer a 
Cañete, para pasar desde allí a hacer lo mismo con la Imperial. 
En Purén supo que iba el socorro tarde para conservar la ciudad; 
porque su guarnición y vecindario, cansados de resistir la prime-
ra embestida y dos asaltos generales, no teniendo ya víveres para 
proseguir la defensa, se salieron todos de la ciudad y pasando sin 
oposición por entre los enemigos, que se dieron por contentos con 
que les dejaran despobladas sus habitaciones, caminaron sin pér-
dida y se aseguraron en la ciudad de San Felipe de Arauco (11).

El capitán general conociendo que esta ciudad, por 
sí misma y también por la tropa que le había llegado, estaba res-
guardada de los enemigos, dirigió su camino con diligencia para 
no llegar tarde al socorro de la Imperial. Llegó al tiempo que 
Millacalquin, rabiando de cólera, de que le quitaran la victoria que 

(7) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 3, cap. 11. El padre 
Miguel de Olivares, Historia 
de Chile M.S., lib. 5, cap. 1.
(8) El padre Miguel de 
Olivares, Historia de Chile 
M.S., lib. 6, cap. 1.
(9) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 3, cap. 11. padre Miguel 
de Olivares, Historia de 
Chile M.S., lib. 6, cap. 1.
(10) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 3, cap. 11. padre Miguel 
de Olivares, Historia de 
Chile M.S., lib. 6, cap. 2.
(11) Don Pedro Figueroa, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 3, cap. 15. El padre 
Miguel de Olivares, Historia 
de Chile M.S., lib. 6, cap. 2.
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tenía en las manos, viendo la llegada del auxilio, desamparó los ata-
ques dejando en ellos todas las vituallas y se retiró a paso doblado. 
Diósele alcance hasta alejarle, devastóse la campiña, abastecióse la 
ciudad y estando para pasar a Valdivia, tuvo cierta noticia del in-
minente peligro en que Paillamacu tenía la ciudad de Chillán. En 
este aprieto resolvió mandar expresos a las ciudades del sur, que 
se mantuviesen constantes, que muy en breve recibirían por mar 
un buen refuerzo que les enviaba el virrey del Perú con el vecino 
de la ciudad de Valdivia, Francisco del Campo. Y él con su ejército 
corrió a socorrer la ciudad de Chillán (12).

Paillamacu, que estaba alerta, supo por sus espías que 
el gobernador con grueso campo venía a socorrer a Chillán. El 
que durante el asedio de la ciudad había hecho un gran saqueo 
en las fértiles campiñas de Chillán, por asegurarle sabiendo que 
en la mejor pendencia se pierde la vaina de la espada, levantó el 
sitio y con toda la presa fue a pasar el Biobío antes que llegaran 
los españoles. No le salió la cuenta, porque estos le atajaron en 
Tabón, seis leguas de Yumbel. No les negó la cara Paillamacu y se 
embistieron los dos partidos con igual resolución. “Los españoles 
procuraron en vano tener lejos los enemigos, con ocho piezas de 
campaña, y toda su mosquetería. Ellos, muy prestos, vinieron a las 
armas cortas. La batalla duró con increíble furor más de dos horas, 
ni tuvo fin hasta la noche” (13).

A Paillamacu le valió la oscuridad, para que con fuga 
abierta, pasando el Biobío, librase su tropa. De esta no nos dicen 
cuántos dejó muertos, ni los españoles que murieron. Conténtanse 
con decir que los araucanos perdieron toda la presa que llevaban 
y que dejaron no pocos prisioneros, a los que “el gobernador hizo 
descuartizar y colgar de los árboles, para atraer a esta tenaz nación 
a la quietud con el rigor” (14). Infructuoso quiere Molina que fuese 
este ejemplo de severidad, y contra el parecer de los más cuerdos 
oficiales (15). No lo juzga así don Jorge Ylumbe, sino justo para 
que den la paz con el escarmiento (16).

Los valdivianos, desesperanzados de que fuese el ca-
pitán general a socorrerlos, para coger los que los cercaban entre 
dos fuegos, hicieron tan vigorosa salida, el cuatro de noviembre, 
que les hicieron a los araucanos levantar el sitio y persiguieron 
su retirada hasta desbaratarles el fuerte a que se acogieron, que 
tenían “hecho en la vega y ciénaga de Paperlen, dando muerte a 
muchos de ellos” (17).

Esta dicha, que a ellos los hizo descuidados, irritó a 
Paillamacu para ir en persona a reparar la cobardía de sus solda-
dos. Él anticipó una espía que le hiciera seña del descuido de los 
valdivianos, tras de ella marchó, dicen Olivares y Figueroa: “con 
dos mil hombres de a pie y tres mil de a caballo” (18). Aunque 
Molina asienta “Que fueron cuatro mil hombres, parte de infante-
ría y de caballería, entre los cuales había setenta armados con los 
arcabuces quitados a los españoles” (19).

Él pasó el río que llamamos de Valdivia, de noche, a 
tan buen tiempo que al cuarto del alba del veinticuatro de noviem-
bre entró de asalto en la ciudad, a la seña de la espía. Repartidos 
por las calles pegaron fuego a templos y edificios, matándonos 

(12) El padre Miguel de 
Olivares, Historia de Chile 
M.S., lib. 6, cap. 2. Don 
Antonio García, Historia de 
Chile M.S., lib. 3, cap. 11.
(13) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 6, pág. 254. 
padre Miguel de Olivares, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 5, cap. 2.
(14) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 3, cap. 11. Don Pedro 
Figueroa, Historia de Chile 
M.S., lib. 3, cap. 15.
(15) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 6, pág. 254.
(16) El castellano don 
Jorge Iturbe, militar de 
Chile, en su Memorial 
Histórico, hecho al rey en 
1664.
(17) Garcilaso Inca, en sus 
Comentarios, parte 1, lib. 7, 
cap. 25.
(18) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile 
M.S., lib. 5, cap. 5. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile M.S., lib. 3, 
cap. 23.
(19) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 6, pág. 255.
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“cuatrocientos españoles y apresando cuatrocientas españolas 
y cuarenta y dos niños. Y hubiera sido mayor el destrozo a no 
haberse salvado muchos en los tres navíos, que con sus lanchas 
los favorecieron” (20). Paréceme un poco el botín que hicieron 
los vencedores, que asienta Molina: “fue de cerca de dos millones 
de pesos” (21). Y así extrañe el que le disminuyan, Garcilaso y 
Quiroga, a trescientos mil pesos, siendo una ciudad rica, que tenía 
Casa de Moneda y tan marchante que tenía en la actualidad tres 
navíos en su puerto (22).

Mucho acrecentó el dolor de esta pérdida ver que el 
virrey para preservarla envió con socorro dos navíos que a los diez 
días de la ruina, fundaron en aquel puerto en los que Francisco 
del Campo trajo el refuerzo de trescientos hombres” (23). Aunque 
“Olivares dice que doscientos” (24). En vano se esforzó este co-
mandante mandar con su tropa desde aquel puerto socorro a 
las sitiadas ciudades de Osorno, de la Villarrica y de la Imperial, 
porque no pudo” (25). Pero sí logró, aunque como vecino de aque-
lla arruinada ciudad había perdido a su mujer, rescatar un hijo y 
una hija pequeños (26).

Al mismo tiempo que los araucanos nos invadían 
por tierra, lo hacían por mar los holandeses con cinco navíos. 
Desunidos estos, entró la almiranta que mandaba Cordes en 
Chiloé el diecisiete de abril, y saliendo a resistirle Baltazar Ruiz, 
fue muerto con la mayor parte de aquellas desarmadas milicias 
(27). La capitana de Olivier de Nor surgió en la isla de Talca, hoy 
de Santa María, en frente de Arauco, y aquellos habitantes cono-
ciendo a los que desembarcaron por Muruche, es decir, extran-
jeros europeos, los hicieron reembarcarse, matándoles veintitrés 
(28). Molina vierte “Que quizás los tendrían por españoles” (29), 
expresión violenta que dice que no los hubieran muerto, si hu-
bieran conocido que eran extranjeros. Cuando estos nacionales 
suelen aborrecer a todos los que, reche, no son indios de Chile. El 
Felipote fondeó en el puerto de Valparaíso y sabiéndolo el corre-
gidor de la ciudad de Santiago como teniente de capitán general, 
marchó contra él con sus numeristas de milicias y le apresó (30).

Paillamacu, que tenía contentos y ricos los solda-
dos del saqueo de Valdivia, envalentonó a otros con el botín que 
habían de hacer en las dos ciudades de Arauco e Imperial, como 
que para un general es el soborno más fácil de los que arriesgan su 
vida, con lo que ganan pagarles. Él emprendió por sí la expugna-
ción de la ciudad de San Felipe de Arauco, y envió a su vicetoqui 
Millacalquin a expugnar la de la Imperial.

El general araucano, con cuatro mil hombres, cercó y 
puso en tanto aprieto la de Arauco, que los cercados con repeti-
ción pidieron pronto socorro al gobernador. Este determinó ir en 
persona a despoblar la ciudad, pues no se podía conservar. Pero 
rogado que no fuese encomendó la despoblación a Castillejo, a 
quien había continuado de maestre de campo. Este comandan-
te marchó por tierra con trescientos veinte españoles, y al llegar 
se abrieron los araucanos para que entrara en la ciudad. De ella 
volvió a salir aumentado y formado su ejército con aquella guar-
nición y vecinos, y los de la ciudad de Cañete que hemos visto 

(20) Don Antonio García 
Historia de Chile M.S., 
lib. 3, cap. 11. El p. Miguel 
de Olivares, Historia de 
Chile M.S., lib. 5, cap. 5. 
Don Pedro de Figueroa, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 3, cap. 23.
(21) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 4, 
cap. 6, pág. 255.
(22) Garcilaso Inca, en sus 
Comentarios, parte 1, lib. 7, 
cap. 25. Don Gerónimo de 
Quiroga, Historia de Chile 
M.S., cap. 62.
(23) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 4, 
cap. 6, pág. 255.
(24) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile 
M.S., lib. 5, cap. 5.
(25) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 4, 
cap. 6, pág. 256.
(26) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile 
M.S., lib. 5, cap. 5.
(27) Don Gerónimo de 
Quiroga, Historia de Chile 
M.S., cap. 66. Don Juan 
Ignacio Molina, Historia 
Civil, lib. 4, cap. 6, pág. 256.
(28) Don José Basilio de 
Rojas, en su Compendio 
de la Historia de Chile 
manuscrito. Don Juan 
Ignacio Molina, Historia 
Civil, lib. 4, cap. 6, pág. 256.
(29) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 4, 
cap. 6, pág. 256.
(30) Santiago de Tesillo, 
en el gobierno de don 
Francisco Laso, el año 
1635, a fojas 81. Gerónimo 
de Quiroga, Historia de 
Chile M.S., cap. 66.
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se acogieron a esta ciudad llevando en el centro las mujeres y los 
niños, y de ambas ciudades empezaron a marchar contra los ata-
ques enemigos. Paillamacu que vio que sin pérdida suya dejaban 
los bienes y despoblaban la ciudad, los dejó pasar y luego saqueó 
las casas y aterró la ciudad. Nuestro ejército con aquellos pobres 
vecindarios llegaron felizmente a la ciudad de la Concepción (31).

El general araucano quiso juntar a esta palma el laurel 
de aterrar la ciudad Imperial, y para que no se llevara Millacalquin 
la gloria de expugnarla, se fue a juntar con él; unidos los dos cuer-
pos de tropas, compusieron el grueso de diez mil combatientes, 
con que apretaron los aproches de la ciudad con fuertes líneas de 
circunvalación (32).

Terribles conflictos padecieron los cercados, con su 
aprieto se acreditó de heroína una conquistadora de las de su 
vecindario, y todos los pobladores que no eran malos cristianos, 
como pondera Bascuñán. Que no sé cómo no tuvo vergüenza para 
comprobar su maldad, puntualizar solo que una española mató a 
una india, su criada, y un eclesiástico era deshonesto (33), cuando 
en la cultura de mi tiempo, sin desacreditarse los pueblos, he visto 
cometidos y castigados mayores excesos.

Socorrió en sus necesidades a los cercados Nuestra 
Señora de las Nieves. Esta soberana imagen que veneraban en el 
tabernáculo del altar mayor de la Catedral, desde que la colocó en él 
su primer obispo, el ilustrísimo San Miguel. Él la trajo y queriendo 
llevársela, cuando la promovieron a Quito, la dejó allí por encare-
cidos ruegos de toda la ciudad, e hicieron muy bien, pues en ella 
tuvieron el asilo de su facilidad mientras se mantuvo allí, y continúa 
sus favores en el tabernáculo del altar mayor de la catedral de la 
Concepción, a donde la trasladaron y al presente está (34).

Esta Señora, estando sus devotos pereciendo de sed, 
por haberles cortado los enemigos la que bebían del río de las 
Damas, les brotó de una cisterna seca una fuente perenne que les 
duró (35). Les libró a Francisco Galdámez, que con cincuenta sol-
dados salió de la ciudad a recoger unas yerbas, porque perecían de 
hambre, de dos mil enemigos que les cortaron la vuelta, sin que mu-
riese ninguno (36). Les llovió con tanta abundancia, aves mansas en 
toda la ciudad, que repararon el hambre (37). Y en fin, los proveyó 
de alquitrán para calafatear un barco, con que río abajo saliese al 
mar, Bernardino Quiroga, a pedir socorro a la Concepción (38).

Habiendo ya muerto los más defensores de la ciudad, 
tardando el socorro y faltando la esperanza de tenerle, se juntó el 
vecindario en Cabildo abierto a resolver entregarse a descripción 
de Paillamacu. Atajó esta desesperada resolución doña Inés de 
Aguilera, que habiendo peleado en la batalla al lado de su marido 
Córdoba y de sus hijos, hasta que murieron con traje de varón y la 
espada desnuda, que le sentaba mejor que la rueca, se presentó al 
Consejo. Ella exhortó a la tolerancia, les increpó la cobardía y los 
persuadió a morir en la defensa. Todos la eligen por comandanta, 
toma el acertado acuerdo de estrechar el recinto para estar más 
unida la defensa. Ella mandaba como superiora, y como solda-
do ocupaba la muralla. Ella salía de la ciudad por delante de la 
escolta a buscar yerbas, abriendo el paso a cuchilladas, y ella, en 

(31) El padre Miguel 
de Olivares, Historia de 
Chile M.S., lib. 5, cap. 2. 
Don Pedro de Figueroa, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 3, cap. 14. Don Antonio 
García, Historia de Chile 
M.S., lib. 3, cap. 11.
(32) El padre Miguel de 
Olivares, Historia de Chile 
M.S., lib. 5, cap. 3. Don 
Antonio García, Historia de 
Chile M.S., lib. 3, cap. 11.
(33) Don Francisco 
Bascuñán, en su Cautiverio 
feliz M.S., en los discursos 
3, cap. 10 y 4 caps. 1 y 2.
(34) El p. Alonso de 
Ovalle, lib. 5, cap. 12, 
pág. 181. El padre Miguel 
de Olivares, Historia de 
Chile M.S., lib. 5, cap. 3.
(35) El p. Alonso de 
Ovalle, lib. 5, cap. 13. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile M.S., lib. 3, 
cap. 20. El padre Miguel de 
Olivares, Historia de Chile 
M.S., lib. 5, cap. 3.
(36) El p. Alonso de 
Ovalle, lib. 5, cap. 13. El 
padre Miguel de Olivares, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 5, cap. 4. Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile 
M.S., lib. 3, cap. 25.
(37) El p. Alonso de 
Ovalle, lib. 5, cap. 13. El 
p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 5, cap. 4. Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile 
M.S., lib. 3, cap. 21.
(38) El p. Alonso de 
Ovalle, lib. 5, cap. 19. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile M.S., lib. 3, 
cap. 21. El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile 
M.S., lib. 5, cap. 4.
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fin, conservó la ciudad hasta que vino el gobernador en persona 
a socorrerla (39). Premióla el rey, señalándole de renta dos mil 
pesos cada año; y alabóla como el rey de Francia a doña Francisca 
de Ceceli: “que sus damas valían tanto como sus capitanes” (40).

En este estado, los asediados y los asediadores to-
maron dos acertadas resoluciones. Los cercados, construyendo 
con industria un barco, echándolo una noche con sigilo diligen-
te al Cautén, y enviando en él con dos españoles y tres indios a 
Bernardo Quiroga a pedir socorro, que por milagro dice Ovalle 
llegó a la Concepción (41). Los cercadores, sabiendo que la ciudad 
había enviado a pedir socorro, remitiendo a Millacalquin, con tres 
mil hombres a custodiar la frontera y atajar el socorro (42).

El gobernador, sin que nos digan con qué tropa salió de 
la Concepción a socorrer la angustiada Imperial, pero con la amarga 
resolución de despoblarla, porque creyó que no la podía mantener. 
Millacalquin se le opuso al paso, presentándole batalla en el estero 
de Santa Juana, arrollóle nuestro ejército y prosiguió con diligencia 
la marcha. Este vicetoqui no se dio por vencido, porque sentía que la 
presa que tenía ya por suya se la quitasen de las manos, y así volvió 
denodado a la carga en el río Tabon, y también le derrotamos (43).

Con estos dos triunfos se dio vista a la ciudad y los 
cercadores, según su máxima, desampararon los ataques y se retira-
ron hacia Arauco. Al capitán general todos le besaron las manos, él 
dio muchas gracias a la Aguilera, y mandó por bando despoblar la 
Imperial. Púsose en marcha el ejército para la Concepción, adonde 
llegó sin oposición, llevando en el centro de aquellos libertados “a 
la ilustre capitana Aguilera, con muchas mujeres, algunos niños, 
cuarenta y dos hombres, la soberana imagen de Nuestra señora 
de las Nieves, un ornamento de terciopelo carmesí, dádiva del em-
perador a su ciudad Imperial, y el libro becerro de la catedral, lla-
mado Protocolo Eclesiástico” (44). Este fin tuvo la ciudad Imperial, 
y no acierta Garcilaso en asentar que sus habitantes perecieron de 
hambre hasta quedar solo veinte, que se entregaron a los indios 
(45). Ni tampoco Molina, en decir que en una buena coyuntura la 
Aguilera, el obispo y una gran parte de los habitantes se salvó por 
mar (46). Pues aunque hubiera sido cierto, no fuera entre ellos el 
obispo ilustrísimo Cisneros, porque ya había muerto, como adelan-
te lo veremos, cuando el marqués de Vaides desentierre sus huesos.

Don Francisco de Quiñones, enfadado de un gobier-
no en que había guerreado al ganapierde, hizo dimisión de él ante 

el mismo virrey que le nombró, el cual se la aceptó y le dio su-
cesor a quien entregó el bastón, por agosto, con solo dos 

ciudades, la de Villarrica y Osorno, de las ocho 
que había en el continente desde el río 

Biobío para el sur, cuando él se re-
cibió. Luego se retiró a Lima, 

ciudad de su vecindad, 
donde falleció 

(47).

(39) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile 
M.S., lib. 5, cap. 4. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile M.S., lib. 3, cap. 21. 
Don Juan Ignacio Molina, 
Historia Civil, lib. 4, cap. 6, 
pág. 257.
(40) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 3, cap. 11. Don Juan 
Ignacio Molina, Historia 
Civil, lib. 4, cap. 6, pág. 257.
(41) El p. Alonso de Ovalle, 
lib. 5, cap. 13.
(42) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 3, cap. 11.
(43) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile 
M.S., lib. 5, cap. 4. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile M.S., lib. 3, cap. 21. 
Don José Basilio de Rojas, 
en su Compendio de la 
Historia de Chile M.S.
(44) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 3, cap. 11. El p. Miguel 
de Olivares, Historia de 
Chile M.S., lib. 5, cap. 4. 
Don Pedro de Figueroa, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 3, cap. 21. José Basilio 
de Rojas, en su Compendio 
de la Historia de Chile M.S.
(45) Garcilaso Inca, en sus 
Comentarios, parte 1, lib. 7, 
cap. 25.
(46) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 4, 
cap. 6, pág. 257.
(47) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 3, cap. 11.
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Libro Decimoséptimo
Capítulo Segundo

DON ALONSO García Ramón, militar de Chile y antiguo maes-
tre de campo, general del Reino, se recibió de gobernador y capitán 
general interino por nombramiento del excelentísimo virrey don 
Luis de Velasco “en agosto del año de mil seiscientos” (48). Con la 
tropa venida de Buenos Aires y otras reclutas se puso en marcha 
para la frontera. En ella continuó de maestre de campo a Pedro 
Páez Castillejo, y de sargento mayor a Luis de las Cuevas. De este 
capitán general dice bien Molina: “se esperaban grandes cosas por 
la larga experiencia que tenía de los enemigos, pero él justamente 
porque los conocía quiso más bien mantenerse sobre la defensiva 
que arriesgar la parte del Reino que existía” (49).

Nuestro ejército, con su llegada a la frontera, echó de 
ella, haciendo repasar el Biobío a todos los enemigos que le habían 
pasado, y con cabalgatas (que eran las plumas, que para sus pre-
surosos vuelos habían adquirido), por varias partes la devastaron 
(50). Para preservar estas incursiones y tener resguardadas las ciu-
dades de la Concepción y Chillán, plantó el gobernador su real 
sobre el Biobío, tendió centinelas en su orilla septentrional y puso 
un cuartel en Yumbel (51).

Parece que Paillamacu ignoró estos acampamentos, 
pues a la vanguardia de seis mil hombres, llevando la retaguar-
dia, Pelantaru salió desde Purén a expugnar la ciudad de Chillán. 
Él, aunque ya otras veces le habían salido vanas las diligencias de 
ganarla, con el saqueo de su fértil distrito le iba bien. Al llegar al 
Biobío supo que guarnecían la orilla opuesta las tropas españolas. 
Hizo reconocer con sus espías su número y situaciones, y hallando 
que cortaban su designio si no abría el paso con una batalla, mudó 
de determinación y dirigió sus fuerzas a avigorar y aumentar las 
tropas que asediaban las ciudades de Villarrica y Osorno (52).

Solo Quiroga nos dice que nuestro jefe socorrió a 
estas dos afligidas ciudades sin decirnos con qué tropa ni si por 
tierra o por mar (53). Mucho esfuerzo fue si lo hizo, porque por 
tierra estaban muy lejos y más de veinte leguas del mar. De uno 
u otro modo, el acabo de su gobierno de seis meses, sin haber pa-
decido pérdida, entregando el bastón a su sucesor para volverle a 
recibir luego con más brillantez en propiedad (54).

Don Alonso de Rivera, capitán distinguido en las 
guerras de Flandes, fue el que envió el rey a gobernar a este, como 

(48) Don José Basilio de 
Rojas en su Compendio de 
la Historia de Chile M.S. 
Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 3, cap. 11.
(49) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 6, pág. 256.
(50) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 3, cap. 11.
(51) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile 
M.S., lib. 3, cap. 24.
(52) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile 
M.S., lib. 3, cap. 24. Don 
Antonio García, Historia de 
Chile M.S., lib. 3, cap. 11.
(53) Don Gerónimo de 
Quiroga, Historia de Chile 
M.S., cap. 67.
(54) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 3, cap. 11. Don José 
Basilio de Rojas en su 
Compendio de la Historia de 
Chile M.S.
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le llama Calancha, “segundo Flandes del mundo y primero del 
Perú” (55). Él llegó a la ciudad de la Concepción, “y se recibió en 
ella de gobernador y capitán general propietario, por febrero del 
año de mil seiscientos uno” (56). Con él envió el rey un socorro 
a Chile, según Molina, “De un regimiento de soldados vetera-
nos” (57). Que Rojas y Tesillo puntualizan que eran “trescientos 
españoles” (58).

No nos dicen adónde fue Francisco del Campo des-
pués que hemos visto llegó con dos navíos de socorro a la ciudad 
de Valdivia, y la halló perdida. Si con las mismas naves pasó a 
entregar la tropa al gobernador a la Concepción, o de orden de 
este o motu proprio, pasó al puerto de Carelmapu, en Chiloé, para 
desde allí pasar a socorrer y comandar la ciudad de Osorno. Ello 
es, que estando comandado y defendiendo esta asediada ciudad, 
viendo imposible su conservación, acordó despoblarla y para ha-
cerlo con comodidad pasó en persona con ochenta hombres a la 
ciudad de Castro, en Chiloé, a traer bagajes para transportar la 
gente menuda, fue atajado y asaltado en el camino de un grueso 
de enemigos, en que todos perecieron, perdiendo Osorno este co-
mandante y toda su comitiva (59).

Este fue el primer suceso y mala nueva que tuvo 
nuestro jefe a la entrada de su gobierno. Para su remedio envió de 
comandante de Chiloé a Francisco Hernández Ortiz, con buena 
tropa para que fondeando en Carelmapu pasase a Osorno y desde 
Osorno a la Villarrica, y despoblando ambas ciudades con sus ha-
bitantes poblase en Chiloé dos pueblos, uno en Carelmapu y otro 
en Calbuco (60). El comandante de esta empresa quiera Agüeros 
que fuese Francisco de Herrera (61). No lo creo, porque tengo a la 
vista una información actuada ante dicho Ortiz como comandan-
te de Chiloé el año de mil seiscientos tres (62).

Ortiz partió con el socorro desde la Concepción en 
un navío, tomó puerto al pasar en la isla de la Mocha, no sé con 
qué destino, se levó de ella y fondeó en el puerto de Carelmapu, en 
frente de la isla de Chiloé. Desde allí marchó con el socorro y uten-
silios (que sin duda sería grande, según los destinos a que iba) para 
la ciudad de Osorno, alejó a Paillemacu de su asedio. Y después de 
alegrar y abastecer aquella ciudad, corrió a socorrer y retirar los 
habitantes de la Villarrica que estaban en aprietos. Pero se volvió 
desde Mariquina, donde por cierta noticia supo con dolor que los 
araucanos acaudillados de Millacalquin la habían expugnado (63) 
a los dos años y once meses de un terco y porfiado asedio, en que 
los valientes defensores habían ido muriendo tantos, que quedan-
do ya solos el corregidor Rodrigo Vastidas y otros doce, perecie-
ron en el último asalto en que los muchos enemigos cargados de 
fagina y fuego, prendieron el incendio por cuatro partes, en que 
abrazados los hombres y mujeres huyendo de las llamas cayeron 
en las lanzas y en la laguna donde se ahogaron (64).

¡Ea!, perdamos de una vez la ciudad de Osorno, 
última de las ocho que había en el continente austral, desde los 
treinta y siete grados del Biobío para el sur. Así hará pausa el sen-
timiento cansado de beber tantas infelicidades. En que hemos lle-
nado bien la alcancía de piedrecitas negras, con que apuntaban las 

(55) El p. m. fray Antonio 
de la Calancha, Cor. Mor., 
lib. 1, cap. 15, núm. 4.
(56) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 3, cap. 11. Don José 
Basilio de Rojas en su 
Compendio de la Historia de 
Chile M.S.
(57) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 4, 
cap. 6, pág. 256.
(58) Don José Basilio de 
Rojas en su Compendio de 
la Historia de Chile M.S. 
Don Santiago Tesillo en 
El gobierno de Francisco 
Laso. Don Gerónimo de 
Quiroga, Historia de Chile 
M.S., cap. 58.
(59) Don José Basilio de 
Rojas en su Compendio de 
la Historia de Chile M.S. 
Don Santiago de Tesillo, El 
gobierno de Francisco Laso de la 
Vega, el año 1635, a fojas 81.
(60) Don José Hernández 
Ortiz y Pizarro en 
la oposición a una 
encomienda, en 17 de enero 
de 1697, a fojas 302 del 
protocolo. Don Santiago 
de Tesillo a fojas 81. 
Don Cosme Bueno en la 
Descripción del obispado de 
la Concepción, en 1778.
(61) Fray Pedro González 
Agüeros, Historia de Chile, 
lib. 1, cap. 5, pág. 51.
(62) En la información 
que hizo doña Inés Bazán, 
viuda de Juan de Oyarzún, 
empezada el 27 de septiembre 
de la hidalguía y méritos de 
los oyarzunes en 1603.
(63) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile 
M.S., lib. 5, cap. 7. Don 
Antonio García, Historia 
de Chile, lib. 3, cap. 11. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile M.S., lib. 3, cap. 22.
(64) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile 
M.S., lib. 5, cap. 7. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile M.S., lib. 3, cap. 22. 
Don Juan Ignacio Molina, 
Historia Civil, lib. 4, cap. 6, 
pág. 257.
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cretenses sus desgracias, sin haber echado en tres años una blanca, 
con que señalaban sus felicidades.

Paillamacu, desembarazado de otros asedios, fue 
a esforzar el que tenía Osorno. Él le apretó el cerco con “más de 
ocho mil hombres”. Ni a él en su avanzada edad ni a sus araucanos 
los arredraban los hielos del invierno, ni los ardores de verano. 
Ellos se dedicaron a hacer incansables postas del hambre y centi-
nelas de la necesidad, y en las horas del descanso dar asaltos para 
no dejar dormir a los sitiados (65).

Estos pobres cansados de las veladas, una noche tor-
mentosa se dieron al descanso. Paillamacu, avisado de la espía que 
tenía dentro, dio el asalto y pegó fuego a los edificios repartiendo 
sus tropas por la ciudad. Pero no habiendo podido contenerlas 
el que antes de acabar de vencer se diesen a la codicia del saqueo, 
perdió la empresa. Entre esta confusión, algunos españoles se aco-
gieron a la ciudadela llenos de temor. Desde ella, viendo al final de 
las llamas aprisionar a sus religiosas, sus mujeres y sus hijas, hizo 
el dolor despreciando la muerte, que con admirable círculo pasan-
do por el despecho se hiciese valor. Cargan al lado de su coman-
dante Francisco del Campo sobre aquella turba cargada del botín 
y desordenada, y haciendo ella tal destrozo y matanza, que les hi-
cieron volver la espalda persiguiendo toda la noche su fogosa reti-
rada, recuperando casi todas las cautivas y muchos utensilios que 
llevaban, con cuya represa se fortificaron en la ciudadela, porque 
la ciudad y su fortificación estaba quemada (66). ¡Defensa de la 
necesidad que se arma después del escarmiento!

Paillamacu, después de reprender ásperamente a sus 
soldados, increpándoles que por su desorden había perdido el 
completo de la empresa, volvió con más empeño a poner sitio a la 
ciudadela, mas como no logró otro descuido, duró mucho el cerco. 
En él se acreditó la heroína doña Inés Bazán, ocupando la muralla 
entre su marido, el capitán Juan de Oyar, ilustre Guipuzcuano, 
y su hijo Juanes de Oyarzún y Bazán, y los demás soldados con 
su casco en lugar de toca, y su arcabuz en la mano que le sentaba 
mejor que la rueca, imitando a Hipsieratea (67).

No desmayaron los defensores aunque perdieron la 
ocasión de despoblar la ciudadela con la muerte que dieron los 
enemigos a su comandante Francisco del Campo con los ochenta 
de su escolta, cuando fue a Chiloé a traer bagajes para transportar 
a aquella isla mujeres y niños; hasta que les llegó de nuevo coman-
dante Francisco Hernández Ortiz, que con el socorro que trajo la 
despoblaron y dejándolos pasar los sitiadores, se pasaron unos a 
la ciudad de Castro en la isla de Chiloé, y otros poblaron allí cerca 
los pueblos del puerto de Carelmapu y sitio de Calbuco (68).

“Las incomodidades que sufrieron los sitiados, dice 
Molina, no son muy inferiores a las que se refieren de los más 
famosos asedios. El hambre los obligó a nutrirse de comidas as-
querosísimas. Un pedazo de cuero cocido era un regalo para los 
más delicados habitantes de Villarrica y Osorno. Las ciudades 
tomadas fueron arruinadas, de manera que al presente apenas se 
distinguen los vestigios, los cuales son mirados por los nacionales 
como unos objetos de abominación” (69).

(65) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile 
M.S., lib. 5, cap. 8.
(66) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile 
M.S., lib. 3, cap. 22. El 
p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 5, cap. 8. El Dr. don 
Cosme Bueno en la 
Descripción del obispado de 
la Concepción, en 1778.
(67) Don Antonio 
García, Historia de Chile, 
lib. 3, cap. 11. En dos 
informaciones, una hecha 
por la misma doña Inés 
Bazán, en Chile, ante 
Francisco Hernández Ortiz 
en 27 de septiembre del 
año de 1603. Otra hecha de 
oficio por la real audiencia 
de los méritos del clérigo 
don Martín de Oyarzún de 
siete testigos en 1 de julio 
de 1659.
(68) Don Antonio García, 
Historia de Chile, lib. 3, 
cap. 19. Don Santiago de 
Tesillo en El gobierno de 
Don Francisco Laso, al año 
1635, a fojas 81. El Dr. 
don Cosme Bueno en La 
Descripción del obispado de 
la Concepción, edic. de Lima 
en 1778.
(69) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 6, pág. 258
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Terribles fueron los riesgos y trabajos de vidas, cuer-
pos y almas que los cautivos y cautivas que en estas ciudades hi-
cieron los enemigos padecieron. Tráelos el padre Ovalle en sus 
capítulos dieciséis y diecisiete del libro sexto. Culpan a los gober-
nadores que en más de cuarenta años no promovieron, por canje 
o rescate, sacar tantas personas infelices de este cautiverio. En él 
perecieron muchos hombres en sus funestas celebridades (70) y 
muchas mujeres se acreditaron “de Lucrecias Romanas, Susanas 
Hebreas y Pelagias, madre y hermanas de Alejandría, que estas, 
perseguida su castidad de los enemigos, se arrojaron a la laguna y 
allí apagaron con su vida el fuego deshonesto de sus perseguido-
res” (71). Siento ignorar el nombre de un fino marido de una de 
estas cautivas, que habiendo quedado sin bienes para rescatarla, 
pasó al Perú a pedir limosna para sacarla del cautiverio, y habien-
do juntado para hacerlo mil quinientos pesos, por más diligencias 
que por treinta años hizo, no pudo adquirir noticia de ella, por lo 
que impuso la cantidad en una capellanía y se entró religioso (72).

Las religiosas franciscanas del monasterio de la 
ciudad de Osorno fueron llevadas cuando se despobló a la de 
Castro, en Chiloé, y desde allí embarcadas vinieron a fundar el 
monasterio de Santa Clara la Antigua, en la ciudad de Santiago. 
Situáronle cinco cuadras de la plaza con el costado de la iglesia a la 
Cañada. Tenemos la fecha cierta de que llegaron a fundar el año de 
mil seiscientos tres, pues hemos vuelto a enhebrar el séptimo libro 
del Cabildo de esta ciudad, que empieza este año, el primero de 
enero. Como se fundaron sujetas a los religiosos de San Francisco, 
su vicario provincial, fray Domingo Villegas, pidió al Cabildo de 
esta ciudad que las socorriera. Y los capitulares responden “que es 
muy justo que se haga, como siempre se han cuidado con todos los 
monasterios, en acuerdo de veinte de noviembre de mil seiscientos 
tres” (73).

De estas religiosas de Osorno no quedó ninguna cau-
tiva cuando se destruyó. Pues a sor Francisca Ramírez, que solo 
llevaron y llevaba en su hermosura el mayor riesgo, como que es 
la historia un teatro de tristeza, en que siempre padece la belleza. 
No padeció la suya, aun intentada con violencia, “Porque la defen-
dió, vierte Calancha, su padre San Francisco, haciendo a fuerza de 
prodigios la trajera su mismo amo a Santiago a ser cofundadora 
de este monasterio. Maravilla que se celebró tanto, que el virrey 
envió a llamar a este araucano y le dio 500 pesos y con ellos se 
volvió a servir a su monja, en el compás del monasterio, donde 
acristianado con nombre de Rodrigo, con su mujer y un hijo, se 
mantuvieron hasta que murieron” (74).

Llegando en este tiempo para obispo de la Imperial 
el ilustrísimo don fray Fernando de Lizarraga y hallándola des-
truida, sin esperanza de su recuperación, adoptó para catedral la 
parroquia de la ciudad de la Concepción, por auto de siete de fe-
brero de mil seiscientos tres, donde aprobada por el rey se mantie-
ne hasta hoy (75).

Don Alonso de Rivera, mientras estos sucesos ocu-
rrían, no habiendo que guardar ya ciudades australes para res-
guardar las boreales y sus territorios, dice Molina: “fortificó con 

(70) Don Antonio García, 
Historia de Chile, lib. 3, 
cap. 12. El p. Alonso de 
Ovalle, lib. 6, caps. 16 y 17, 
pág. 260.
(71) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 3, cap. 12. El p. Miguel 
de Olivares, Historia de 
Chile M.S., lib. 5, cap. 7. 
Don Pedro de Figueroa, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 3, cap. 24.
(72) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile 
M.S., lib. 3, cap. 24.
(73) En el séptimo libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo de 
20 de noviembre de 1603, 
a fojas 50 vuelta y en el 
de 7 de mayo de 1604, a 
fojas 82.
(74) El p. M. Fray Antonio 
de la Calancha, en su Cor. 
Moral de Aug. del Perú, 
lib. 2, cap. 27, núm. 4. Dr. 
don Cosme Bueno en La 
Descripción del obispado 
de Concepción, edición de 
Lima en 1778. El p. Miguel 
de Olivares, Historia de 
Chile M.S., lib. 5, cap. 8. 
Don Francisco Bascuñán 
en su Cautiverio, discurso 
4, cap. 16. Don Pedro de 
Figueroa, lib. 3, cap. 22.
(75) En el libro Protocolo 
Eclesiástico de la Imperial, 
a fojas 197. Y en el Sínodo 
de la Ciudad de Concepción, 
pág. 28.
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buenos castillos las riberas del Biobío”  (76). El número y nom-
bres de estas fortalezas las puntualiza Rojas diciendo que eran 
“Nuestra señora de Ale, Santa Fe, Nacimiento, Yumbel el Viejo, 
Paicaví, Monte rey y Buena Esperanza” (77).

Resguardado así contra las rápidas incursiones de 
Paillamacu, se dedicó a abastecer y vestir la tropa. Pobló con ocho 
mil vacas, la hacienda de Catentua. Hizo sembrar mucho trigo, 
maíz, cebada y frijoles, para no traer estos granos de Santiago. 
Puso obraje de cuenta del rey en Melipilla de pañete y frazadas 
para abrigo de los soldados (78). Para que a lo menos, del tiempo 
de su gobierno, no asentase con verdad Bascuñán: “quien mal 
come y peor viste, dice el Soldado de Chile, harto hay una” (79).

El toqui Paillamacu pasó con una cabalgata a ver si 
eran ciertas las fortalezas del Biobío, avístolas hasta dejarse ver 
desde la plaza del Nacimiento. Irritado el gobernador de este atre-
vimiento, fue a buscarle con setecientos españoles. Pasó el Biobío 
por Negrete, y no hallándole corrió hostilmente los quechereguas, 
mallocos y angoles, consiguiendo se viniesen de su voluntad con 
él, algunos de estos distritos, a establecerse en Marintuco, Colcura 
y Talcamávida. Los que pasados después a San Cristóbal, Santa 
Juana, Nacimiento y Colcura, permanecen fieles (80).

El capitán general hizo un largo informe al rey del mal 
estado en que estaba el Reino; pero que si Su Majestad le enviaba 
mil soldados y con ellos le acrecía el ejército, a dos mil, le empeña-

ba su palabra de darle en tres años, reconquistado y pobla-
do el Reino (81). Después con la noticia de la muerte 

del general Paillamacu, pasó el catorce de abril 
desde la Plaza de Buena Esperanza a la 

ciudad de la Concepción, y desde 
ella, el seis de mayo, se tras-

ladó a invernar a la de 
Santiago (82).

(76) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 6, pág. 257.
(77) Don José Virilio de 
Rojas, en su Compendio 
de Historia de Chile, 
manuscrito.
(78) Don José Virilio de 
Rojas, en su Compendio 
de Historia de Chile, 
manuscrito. En el octavo 
libro del Cabildo de la 
ciudad de Santiago, a 
fojas 152.
(79) Don Francisco 
Bascuñán, en su Cautiverio 
feliz M.S., disc. 4, cap. 20.
(80) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile 
M.S., lib. 4, cap. 1. Don 
Antonio García, Historia de 
Chile M.S., lib. 3, cap. 12.
(81) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile 
M.S., lib. 3, cap. 25. Don 
Antonio García, Historia de 
Chile M.S., lib. 3, cap. 12.
(82) En el libro séptimo 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en 14 de abril 
y 6 de mayo de 1603, a 
fojas 17, 21 y 24.
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Libro Decimoséptimo
Capítulo Tercero

DON ALONSO de Rivera, presidiendo el Cabildo de la ciudad 
de Santiago en el celebrado en seis de agosto, acuerdan enviar de 
mensajero y apoderado a Lima, para el virrey y real audiencia, “al 
maestre de campo Pedro Cortés, para que como entendido con la 
experiencia que tiene del estado en que está el Reino y las cosas de 
la guerra, pasadas y presentes, informe con verdad sus daños y los 
socorros que necesita para su remedio” (83) Diéronle instrucción 
y aceptó la legacía con juramento. No se dice si esta se dirigía al 
actual virrey, el excelentísimo Velasco, o a don Gaspar de Zúñiga, 
que se sabía estaba para llegar, como que se recibió el dieciocho de 
enero siguiente.

Aunque el gobernador atendía a esta mira y tenía un 
ojo puesto en la frontera, puso la mayor atención y sus dos ojos en 
la apuesta, discreta y hermosa doña Inés de Córdova y Aguilera, 
hija de la famosa doña Inés de Aguilera, defensora de la ciudad 
Imperial, y se casó en secreto con ella (84). En vano le disuadie-
ron sus apasionados del intento señalándole la ley, que veda casar-
se sin licencia (85), porque a nada atendió, fiado en que se había 
hecho en secreto. Pero este fue como el silencio con que corre en 
las lluvias el agua, en las primeras tejas a la canal maestra. Y el 
ruido, como el que esta bota a la calle el agua de todas las tejas sus 
émulos, se prevalieron de esta ocasión para informar contra él, y 
consiguieron que antes de dos años le quitasen el gobierno.

El gran Consejo araucano, congregado con la convo-
catoria que causó la muerte de su afortunado Viejo Paillamacu, no 
mirando aparente ninguno de sus vicetoquis para llenar su hogar, 
eligieron con todos los votos de toqui general “a Huenecura, su 
discípulo en la Escuela de Lumaco” (86). Este, luego que recibió el 
hacha de su dignidad, juntó más tropas a las veteranas que tenía 
su antecesor en Purén, para desde allí abrir la campaña buscando 
una acción gloriosa que le acreditara para que no echaran menos a 
su Paillamacu (87).

Esta noticia arrancó al capitán general de los brazos 
de su esposa y le llevó a la frontera. Pero viendo que las sementeras 
que había mandado hacer en ella no se podían cosechar hasta el 
verano siguiente, pidió al Cabildo de Santiago que para que fuera 
menos gravoso repartiera entre su vecindario “mil quinientas fa-
negas de comida para llevar a la gente de guerra, del campo de 

(83) En el libro séptimo 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo 
de 6 de agosto de 1603, a 
fojas 31 vuelta.
(84) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 7, pág. 259.
(85) La Ley de Indias 66, 
tít. 15, lib. 2, referente a 
real cédula de Madrid, de 
10 de febrero de 1575, a 
fojas 351.
(86) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 6, pág. 259.
(87) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 3, cap. 12.
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Su Majestad y presidios de la frontera, para suplir la necesidad 
presente hasta la cosecha del mes de febrero del año próximo ve-
nidero” (88).

Con estos víveres se puso en marcha y había llegado 
a la plaza de Buena Esperanza el siete de febrero del nuevo año de 
cuatro. Desde allí abrió la campaña y él mismo nos dice que tiene 
“el real en Curipichón, donde está alojado el campo y ejército de 
Su Majestad, a veintitrés días del mes de febrero de mil seiscientos 
cuatro” (89).

No nos dicen por dónde se anduvo, ni el éxito de esta 
campaña, y solo sabemos que estaba en la Concepción, de vuelta 
de ella, el catorce de mayo, donde por haber sido en aquellas cam-
piñas malas las cosechas para mantener la tropa, pidió al Cabildo 
de la ciudad de Santiago dos mil fanegas de trigo, “Las que se irían 
pagando del bienio de los juries” (90). Asignación que no entien-
do, porque los juries es partido del Tucumán y no se dice qué pen-
sión tuviese.

Poco se detuvo el gobernador en la Concepción, 
pues el tres de julio le vemos invernando en Santiago, en que el 
Cabildo de esta ciudad en este día asienta “que por cuanto el señor 
gobernador tiene acordado el que vaya a Lima el señor general 
García Gutiérrez Flores, por el socorro que Su Majestad envía a 
este Reino, y a los negocios de su señoría, y los de esta ciudad que 
para estos beneficios se le dé poder e instrucción de todo lo que 
convenga” (91).

En este citado Cabildo se recibieron este año, el dos 
de febrero, el licenciado Fernando Talaberano Gallegos, de te-
niente de gobernador y juez de apelaciones del Reino, en lugar de 
don Pedro de Vizcarra (92). Y el siete de agosto don Francisco de 
Villaseñor y Acuña de veedor del real ejército de Chile, que fue 
el primero que tuvo este empleo, y se le señaló sueldo (93). En su 
patente se esclarece lo que los autores no explican bien (94), de 
que antes de su nombramiento, con el que se acreció el situado 
para dar sueldo a la tropa de Chile, a ciento veinte mil ducados de 
a once reales de plata, los sesenta y ocho mil que antes venían, los 
socorros de ropa que llegaban y los auxilios con que las ciudades 
y encomenderos contribuían, se distribuía por los gobernadores a 
tanteo, porque no había desde el principio de la conquista ningún 
placarte que señalase sueldo, ni a soldados ni a ningún empleo de 
ejército (95). Por esto se dice ahora: “Será el orden en la mejor 
distribución de los socorros en el Reino de Chile, con las pagas 
señaladas que de aquí adelante ha de haber. Y que si cuando solo 
se despachaban sesenta y ocho mil ducados en cada año, era me-
nester, veedor, se muestra bien cuán necesario será al presente, que 
se ha acrecentado el dicho situado a ciento veinte mil ducados, y 
dado orden haya pagos señalados” (96).

No nos dicen qué hacía Huenecura en este tiempo. 
Yo no puedo creer que estuviese quedo. Antes bien me persua-
do que alguna empresa suya llevó rápidamente al gobernador 
a la frontera. Pues estando despacio el dieciocho de octubre en 
Santiago, ya había llegado a la Concepción el cinco de noviembre. 
En ella vemos que aún estaba el diez de diciembre y sin decirnos si 

(88) En el séptimo libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 20 
de julio de 1603, a fojas 21 
vuelta.
(89) En el séptimo libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 6 
de abril de 1604, a fojas 73 
y 76 vuelta.
(90) En el séptimo libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 14 
de mayo de 1604, a fojas 84, 
89 y 93.
(91) En el séptimo libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 3 
de julio de 1604, a fojas 93 
y 95.
(92) En el séptimo libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo 
de 2 de febrero de 1604, a 
fojas 102.
(93) En el séptimo libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santaigo, en acuerdo 
de 7 de agosto de 1604, a 
fojas 102.
(94) Don José Basilio de 
Rojas, en su Compendio 
de la Historia de Chile 
M.S. Don Gerónimo de 
Quiroga, Historia de Chile 
M.S., cap. 68. Don Pedro 
de Figueroa, Historia de 
Chile M.S., lib. 3, cap. 25.
(95) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 3, cap. 12.
(96) En el libro séptimo 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 7 
de agosto de 1604, se copia 
la patente desde fojas 102 
hasta 106.
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hizo campaña este verano, no nos vuelven a hablar más de él hasta 
que acabó su gobierno (97).

Las muchas lluvias que había en Mapocho en este 
tiempo causaron a la ciudad de Santiago un riesgo y una epidemia. 
El riesgo fue una gran avenida de su río, que corría por la ciudad y 
barría las labranzas, y para aplicarle remedio pasó el Cabildo con 
un ingeniero el diecisiete de diciembre a verlo (98). La epidemia 
fue de langostas, que asolaba viñas, huertas y sementeras. Para tan 
gran mal hizo el Cabildo dos acuerdos, pidió en el primero al dio-
cesano procesiones y rogativas, y en el segundo, “que salga su ilus-
trísima en persona a conjurarlas, porque será gran consuelo para 
el pueblo, y esperanza, que con esto será Nuestro Señor servido 
de aplacar su ira” (99).

Con la entrada de año nuevo recibió el Cabildo dos 
cartas, el tres de febrero, en que por las fechas siguientes he co-
rregido el que dice tres de marzo. Una del excelentísimo virrey 
del Perú, y otra del nuevo gobernador, que viene para Chile, don 
Alonso García Ramón, fechas en Lima el veintidós de diciembre 
anterior. “Por ellas piden a estos capitulares que hagan diligencia 
y procuren haber algunos caballos y sillas para la gente que viene, 
que todo se pagará con el socorro que se trae para este Reino. 
Los cabildantes, para su cumplimiento, mandaron publicar el 
orden por bando, nombraron diputados diligentes, y convocaron 
Cabildo abierto” (100).

Tres días después, en el seis del mismo febrero, leye-
ron estos Cabildantes de Santiago tres cartas en su acuerdo. Una 
de don Pedro de Zabala, gobernador de Buenos Aires, otra de 
don Francisco Barraza de Cárdenas, gobernador del Tucumán, y 
la tercera del Cabildo de la ciudad de Mendoza, en que todas les 
avisan llegó al Río de la Plata “Una carabela en que Su Majestad 
avisa envía tras de ella un mil hombres de socorro, para que por 
aquella vía pasen a este Reino” (101). Con esta noticia y la de que 
habían llegado con bien, enviaron prontamente a Mendoza hari-
nas y, con otras providencias, tres mil carneros, que se prevengan 
víveres y que el corregidor de Aconcagua componga el puente para 
pasar la tropa.

No ha durado hasta ahora la práctica piadosa que 
tenía este Cabildo de Santiago de repartir entre sí las llaves del 
depósito del santísimo sacramento el jueves santo, como vemos 
que se hizo para este año el veintinueve de marzo, asentando: “se 
apara la catedral, el señor teniente general. El señor corregidor 
Francisco de Zúñiga, al convento de Santo Domingo. El señor 
capitán Gerónimo de Benavides, alcalde de Su Majestad, al con-
vento de San Francisco. El señor santiago de Uriona, alcalde de 
Su Majestad, al convento de Nuestra Señora de la Merced. El 
señor Gerónimo de Morales de Albornoz, factor de Su Majestad, 
al colegio de la Compañía de Jesús. El señor contador, Antonio 
de Azuca, al convento de San Agustín. El señor doctor Molina, al 
convento de monjas de la Concepción. Y el señor alguacil mayor, 
al convento de Santa Clara” (102).

Don Alonso de Rivera acabó su gobierno el vein-
tiuno de marzo, que se recibió en la ciudad de la Concepción su 

(97) En el séptimo libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en los acuerdos 
de dichos días del año 
1604, a fojas 116 vuelta, 
125 vuelta y 124 vuelta.
(98) En el libro séptimo 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo de 
17 de diciembre de 1604, a 
fojas 123.
(99) En el séptimo libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 3 
y 24 de diciembre de 1604, 
a fojas 122 vuelta y 124 
vuelta.
(100) En el séptimo libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo 
que dice 3 de marzo y en 
tres de febrero de 1605, a 
fojas 158.
(101) En el séptimo libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo 
de 6 de febrero de 1605, a 
fojas 159 vuelta.
(102) En el séptimo libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo 
de 29 de marzo de 1605, a 
fojas 140.
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sucesor. Depúsole el rey de este gobierno porque se casó sin su li-
cencia, pero no tan enojado, que no le diese la capitanía general del 
Tucumán. Al pasar a ella con su mujer, encontró en la cordillera los 
mil soldados que a su petición enviaba Su Majestad a Chile para 
acabar la guerra. Figueroa cree que al ver pasar tan lúcida tropa 

por aquella aspereza, sentiría entonces el haberse casado 
sin licencia (103). Pero, ¡oh, quién pudiera decir-

le!, ve gobernador de Tucumuán, con gusto, 
que a los siete años, con el brillante, 

con dictado de presidente de la 
real audiencia, volverá a 

ser gobernador de 
Chile.

$

(103) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile 
M.S., lib. 4, cap. 2.
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DON ALONSO García Ramón llegó con la tropa de socorro a 
la ciudad de la Concepción y fue recibido en ella de gobernador 
y capitán general, propietario del Reino de Chile, en veintiuno 
de marzo de mil seiscientos cinco años. Desde ella, por no poder 
venir a recibirse a la ciudad de Santiago, porque iba aprovechar el 
resto del verano en la guerra, envió su patente con el certificado 
de este recibimiento al Cabildo de la ciudad de Santiago para que 
le recibieran, el cual en acuerdo de primero de abril fue recibido 
acatando su nombramiento (104).

Por su patente se ve que con expresa orden del rey 
nombró el virrey de gobernador del Tucumán a don Alonso 
de Rivera, y en su lugar para gobernar a Chile a don Alonso de 
Sotomayor, actual presidente de la real audiencia de tierra firme. 
Mas como este, que ya había sido gobernador de Chile, no quiso 
aceptar el nombramiento, proveyó en su lugar a don Alonso García 
Ramón, este año en veintiún días del mes de enero.

Dos planas de letra menuda del libro del Cabildo de 
Santiago ocupa el virrey en la relación de sus méritos, en Europa 
y en Chile, en el exordio de su nombramiento. De ellos escojo los 
hechos en este Reino, a donde vino de capitán de una de las com-
pañías del socorro que trajo don Alonso de Sotomayor, que fue 
tres años sargento mayor. Cinco maestre de campo y general; seis 
meses gobernador interino, nombrado por el virrey (105).

Nuestro jefe, luego que se recibió nombró de maes-
tre de campo al Andaliuz Álvaro Núñez de Pineda, y Alonso de 
Vagena de sargento mayor. No dejó descansar las tropas que trajo, 
pues con ellas y con las que en la frontera encontró, se puso en 
marcha y pasando el Biobío fue en busca de Huenecura, y no ha-
llándole devastó las campiñas de Purén y Tucapel (106). En cuyos 
tránsitos tuvo industria de quitarles a los enemigos el buen ca-
pitán Juan Sánchez, reduciéndole a nuestras banderas al cabo de 
mucho tiempo que andaba tras fuga de ellas (107).

De retirada para ir adelantando las armas y ponerle a 
Huenecura un freno, en lo más sensible levantó sobre las antiguas 
ruinas la plaza fuerte de San Felipe de Arauco (108). Estando en 
este fuerte el gobernador proveyó un auto el día siete de mayo, lla-
mando para la Concepción el primero de octubre venidero a todos 
los encomenderos, vecinos y moradores de todas las ciudades 

(104) En el séptimo libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo 
de 1 de abril de 1605, a 
fojas 101 vuelta.
(105) En el séptimo libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo 
de 1 de abril de 1605, está 
la patente desde fojas 141 
a 144.
(106) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile 
M.S., lib. 4, cap. 2.
(107) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile 
M.S., lib. 5, cap. 12.
(108) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 3, cap. 12.
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despobladas que vayan, estén donde estuviesen, con todas sus fa-
milias a repoblarlas, como el rey manda y el virrey quiere. Que a 
cada uno se le darán sus mismas posesiones, con apercibimiento 
de que de no ocurrir se les darán a otros como vacantes. “Porque 
para este efecto traje conmigo a este Reino el gran socorro de tropa 
y dinero que es tan notorio. Con más de mil setecientos soldados 
que vienen de España y Nueva España. Y los que ahora de presen-
te han venido, todos los cuales estarán en este Reino con mucha 
brevedad para el plazo prevenido. Y para que llegue a noticia de 
todos, publíquese por bando en todas las ciudades del Reino, po-
niendo su traslado en los libros de los Cabildos” (109). La espe-
ranza de estas repoblaciones, dice García, “que fue buena, en vista 
de tan crecidos refuerzos, pero que veremos no correspondió a la 
esperanza el suceso” (110).

El capitán general pasó de Arauco a la Concepción 
el veintitrés de mayo y desde allí fue a recibirse de gobernador e 
invernar en la ciudad de Santiago. Los cabildantes de esta, con la 
noticia de que venía a recibirse en persona, acordaron “se le haga 
todo buen recibimiento, se compre para su entrada, caballos, silla 
y dosel y salga el alcalde ordinario, Gerónimo de Benavides, a re-
cibirle a Maipo” (111). Con estas prevenciones hizo su entrada 
el catorce de julio, y en la puerta formada junto al convento de 
Santo Domingo, precedido el juramento, fue recibido y llevado a 
su Palacio con muchas fiestas y regocijos (112).

Apenas se habían acabado estos, cuando los capitula-
res de Santiago, el once de noviembre, acuerdan: “Que atento a que 
el general Antonio de Mosquera ha llegado a esta ciudad con los 
mil hombres que Su Majestad hizo merced de enviar para el so-
corro de este Reino, en cuya conducción ha trabajado con mucha 
puntualidad, de que esta ciudad, dándole las gracias, se halla muy 
agradecida y que por estar pobre no puede demostrar su agradeci-
miento como quisiera. Que en muestras de su reconocimiento se 
le regaló una cadena de oro” (113).

Con esta tropa llegaron mil quinientos caballos, que 
el gobernador de Tucumán, don Francisco Barraza de Cárdenas, 
remitió para la remonta de la tropa de caballería de la guerra de 
este Reino (114). Y al mismo tiempo llegaron embarcados a la 
bahía de la Concepción doscientos cincuenta soldados bien equi-
pados, que condujo desde la Nueva España el capitán Villarroel 
(115). El que siquiera, por el beneficio de haber traído este so-
corro y haber muerto, como veremos luego, en la guerra de este 
Reino, no ha merecido que le pongan su nombre entero.

Al lograr la ventaja que prometían estos refuerzos, 
vierte el gobernador en cinco de diciembre: “Yo estoy de partida 
desde esta ciudad de Santiago para hacer la guerra a los indios 
rebelados de los estados de Arauco, Tucapel y demás del obispado 
de la Imperial, y llevo conmigo a mi maestre de campo general y 
oros de los tercios*, y todos los demás capitanes que al presente 
hay en este Reino, de ciencia y experiencia de las cosas tocantes a 
esta guerra” (116).

Puesto en marcha, le alcanzó en Rancagua el día 
once la real patente de gobernador propietario de este Reino. 
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(109) En el libro séptimo 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 18 
de mayo de 1605, está el 
auto a fojas 147.
(110) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 3, cap. 12.
(111) En el séptimo libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 8 
de julio de 1605, a fojas 152 
vuelta.
(112) En el séptimo libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo 
de 14 de julio de 1605, a 
fojas 153.
(113) En el séptimo libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 11 
de noviembre de 1605, a 
fojas 165 vuelta.
(114) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile 
M.S., lib. 4, cap. 2. Don 
Antonio García, Historia de 
Chile M.S., lib. 3, cap. 15.
(115) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile 
M.S., lib. 5, cap. 12. Don 
José Basilio de Rojas, en su 
Compendio de la Historia de 
Chile M.S.
*Tercios: así se llaman 
los fuertes de la 
frontera. Y maestres de 
campo particulares, los 
comandantes de ellos.
(116) En el séptimo libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo de 
16 de [no se menciona] de 
1605, a fojas 187 hasta 191.
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En ella parece que andaban a una el virrey en Lima y el rey en 
Tordesillas, pues en los dos nombramientos no hay de diferen-
cia más que un día. En este sitio nombró de sus apoderados a 
Gerónimo de Benavides, alcalde ordinario, al contador Antonio 
de Azuca y a Gregorio Serrano para que se recibieran por él en el 
Cabildo de Santiago. Y habiéndose presentado estos con la real 
patente de veintidós de enero y el poder legalizado, de once de 
diciembre, fue recibido nuevamente el día dieciséis de gobernador 
propietario (117).

Prosiguiendo su marcha llegó a la ciudad de la 
Concepción y se halló en ella con la entrada del año nuevo de seis: 
“con un ejército de tres mil hombres de tropa arreglada, además de 
los auxiliares con los que volvió a invadir el estado” (118). Grueso 
admirable, el cual nunca había llegado a tener Chile antes, ni ha 
llegado a tenerle después (119). Bien conoció esto el rey, pues le 
dice al gobernador este año, en cédula de cinco de noviembre, “que 
no desempeñaría su real confianza si no refundaba las ciudades 
perdidas, y acababa la guerra en los tres años que había prometido 
su antecesor” (120).

Para el sueldo que había de tener cada individuo, de 
los empleados del ejército de Chile, firmó el rey en Gumiel un pla-
carte en cuatro de septiembre de mil seiscientos cuatro, que por 
ser el primero que ha tenido este Reino, le demostrare (a).

(a) “El rey, mi gobernador y capitán general de las provincias del Reino de Chile. Por lo mucho que deseo y conviene que se acabe la guerra de 
su Reino, y que se ponga la paz. He proveído lo que habéis entendido por los despachos que envié, dirigidos a mi virrey del Perú, por el mes de 
enero pasado. Y consigné en la caja de Lima ciento cuarenta mil ducados por tres años para entretenimiento de la gente de guerra que me sirviese 
en ese Reino. Y los mil hombres que entonces avisé que se enviarían de estos reinos por el Río de La Plata. Los que he mandado levantar y van 
ahora a cargo de diez capitanes, de mucha experiencia y práctica. Y como quiera que tengo remitido al virrey del Perú y a vos la distribución de 
la dicha consignación para que se haga, con la satisfacción que conviene, entre la gente efectiva que me sirviere a sueldo y debajo de bandera en 
ese Reino. Habiéndose considerado y platicado acá sobre los sueldos que sería justo ganase la dicha gente, para que con estos se excusasen las 
derramas y otros repartimientos que se han acostumbrado a hacer en ese Reino. Como quiera que no se sabe, ni se puede juzgar la gente efectiva 
que habrá, ha parecido que los capitanes de a caballo e infantería ganen a razón de cincuenta ducados de sueldo al mes (nota), estos ducados son 
de plata, de a once reales de plata cada uno. Y los soldados a razón de cada setenta reales al mes. Con que ninguna compañía de a caballo pueda 
tener menos de cien hombres. Y las de infantería, a ciento cincuenta. Y que el maestre de campo gane a razón de cien ducados al mes. El sargento 
mayor, cincuenta ducados. Un ayudante suyo, veinte. Los alférez de infantería y tenientes de a caballo, a cada uno veinte ducados al mes. Los 
Sargentos de la compañía de infantería, a doce ducados. El capitán de campaña, quince ducados al mes. Un intérprete de la lengua de los indios, 
doce ducados. Un cirujano mayor del campo, doscientos cincuenta ducados al año. Otros dos cirujanos para los campos, quince ducados al mes. 
Al vicario y capellán mayor del campo, trescientos ducados al año. Otros dos capellanes, para los demás campos, a doscientos ducados al año. 
Y a este respecto, sin exceder de estos sueldos, os mando que se los señaléis a todos los que me sirvieren debajo de banderas y estuvieren en los 
presidios, donde hubiere gente de guerra. Y les hagáis hacer las pagas a los dichos oficiales y soldados. Y con lo demás que sobrare de la consig-
nación, acomodáreis los demás gastos de la guerra y las cosas forzosas. Sin echar derramas, ni repartimientos, ni dar lugar a que se me tome cosa 
alguna de los mercaderos ni vecinos, aunque se diga que es para el campo, sino fuere pagándolo a precios justos y convenibles, ni para presidios, ni 
para otro efecto alguno. Ni permitiréis que se les haga agravio alguno, pues es cantidad suficiente la de la consignación para acudir a todo. Y a los 
mercaderes y demás personas que me fueren a servir de voluntarios, y sin sueldo, los dejaréis entrar y salir en ese reino, libremente, sin permitir 
excesos a ninguno. Y porque importa mucho que no falten bastimentos y que haya abundancia de ellos. Procuraréis y haréis sementeras por mi 
cuenta, como se ha hecho por lo pasado. Y que lo que de ellas se cogiere sirva y sea para el campo y entretenimiento de los soldados y se les dé a 
precios moderados y acomodados. Y también todos los demás bastimentos, concertándolos con los dueños de ellos y con su voluntad, para que 
cedan por la cuarta parte menos de cómo valieren en las plazas públicas, para que en todo sean acomodados y favorecidos… Sobre la ropa que se 
llevare a ese Reino desde el Perú y otras partes, para la gente del campo, no echaréis imposición ni derecho alguno, y lo daréis a los soldados, la 
que se llevará de mi cuenta por el costo y costas que tuviere hasta que llegue ahí. Y pues sabéis cuán apretada y afligida está la gente de la tierra, 
os encargo que la amparéis, y alentéis, y favorezcáis para que se pueble y conserve el Reino (&&). Concuerda con el asiento puesto en el libro 
séptimo del Cabildo de la ciudad de Santiago, a fojas ciento ochenta y cuatro y siguientes.
Nota: Aunque no está en este placarte, añado para completo de él los sueldos que en sus patentes se le señalan al actual gobernador y capitán 
general. Cinco mil pesos de a ocho reales de plata cada año. Y al veedor del ejército, cien ducados cada mes.
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(117) En el séptimo libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo de 
16 de diciembre de 1605, 
se copia la real patente y el 
poder a fojas 187 hasta 188.
(118) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 7, pág. 260. El p. 
Miguel de Olivares, Historia 
de Chile M.S., lib. 5, cap. 12. 
Don Pedro de Figueroa, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 4, cap. 2.
(119) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile 
M.S. en 1764, lib. 5, cap. 12.
(120) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 3, cap. 15. El p. Miguel 
de Olivares, Historia de 
Chile M.S., lib. 5, cap. 12. 
Don Pedro de Figueroa, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 4, cap. 2. En el libro 
sesenta y tres de reales 
cédulas del Cabildo de la 
ciudad de Santiago a fojas 7 
hasta 10.
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El gobernador, disimulando el atrevimiento de 
Huenecura, de haber llegado con sus cabalgatas a invadir nuestras 
fronteras antes de ponerse en campaña a castigarlas. Creyéndole al 
presente dócil a dar la paz, haciéndole saber el grueso ejército de 
los españoles. Se valió del diestro emisario, que hemos visto redujo 
a nuestro trásfuga, Juan Sánchez, a nuestras banderas, como dice 
el rey, a los nueve años de haberse apartado de ellas, quintándole a 
Huenecura, este, su consejero, que llevaba la vanguardia en todas 
sus empresas (121), para que le propusiera una paz que se haría 
ventajosa a los butalmapus. Despreciando la propuesta el general 
araucano, se puso en marcha nuestro ejército y pasando el Biobío, 
talando a fierro y fuego cuanto encontraba, plantó el real en Purén, 
en busca de Huenecura. Queriendo deshacerse de este jefe arau-
cano antes de empezar las repoblaciones, pero no hallándole allí, 
ni en Tucapel, y los demás sitios en que le buscó, ni noticia de 
dónde estaba, haciendo con sus acuartelaciones un círculo, entró 
de vuelta en el fuerte de Monterrey en catorce de abril y repartien-
do las tropas en cuarteles de invierno él se trasladó a invernar a la 
Concepción, donde se mantuvo desde el doce de mayo que llegó, 
hasta el veintitrés de septiembre (122). Campaña más de ruido 
que de provecho, dicen García y Figueroa, pues no hizo ninguna 
fundación ni repoblación (123).

Es de extrañar que este capitán general llamando los 
vecinos de las ciudades destruidas para repoblarlas no hubiera 
empezado luego a refundar la de Santa Cruz de Coya e Infantes 
de Angol, cercanas y resguardadas de los siete fuertes, que sobre 
la frontera construyó su antecesor*. Pero más de extrañar será el 
que en la campaña que vamos a referir, en lugar de repoblar la 
Imperial, construya en sus cercanías dos fuertes para que estos 
fuesen aterrados, y la escolta intermedia que los guardaba, y la 
mayor parte de la guarnición que las guarnecía, fuese destruida.

El gobernador, el veinticuatro de septiembre, a la ca-
becera de su ejército, se puso en marcha desde la Concepción para 
nueva campaña, que fue mal dirigida y así salió desgraciada. En su 
compañía llevaba muchos vecinos de las ciudades arruinadas, pero 
parece que o no se atrevía o no llevaba resolución de repoblarlas. 
Pues pasando el Biobío dejó a su mano izquierda, en sus ruinas, 
las ciudades de Coya y Angol. Entró en la plaza de San Felipe de 
Arauco, que siquiera por ser repoblación suya pudo extenderla con 
nombre de ciudad, como lo era antes de su última despoblación. 
Pasó al valle de Tucapel, y no solo no repobló la ciudad de Cañete, 
pero ni construyó un fuerte para sujeción de aquellos rebeldes. 
Penetró por Purén y llegó devastando los tránsitos a plantar su 
real en Boroa, cerca de las ruinas de la Imperial (124).

Todos creyeron que iba a repoblar esta ciudad, pero 
no sucedió así, sino que en su cuartel levantó de firme el fuerte 
de Boroa, sin que ninguno nos diga el objeto de su construcción. 
Mantúvose allí hasta que se concluyó, nombró de su comandante 
a Juan Rodulfo Lisperguer. Dióle de guarnición “trescientos hom-
bres” (125). Aunque Rojas y García le rebajan diecisiete (126).

De las demás tropas hizo tres divisiones. La una 
encomendó a su maestre de campo Pineda, para que fuese a 

(121) El rey en cédula de 
Madrid, de 2 de diciembre 
de 1609, a fojas 23 del libro 
del Cabildo de número 63.
(122) En el séptimo libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en los acuerdos de 
fojas 214 y fojas 234 hasta 
235.
(223) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 3, cap. 16. Don Pedro 
de Figueroa, Historia de 
Chile M.S., lib. 4, cap. 2.
*Antecesor: véase en este 
libro el capítulo segundo, 
libro 17.
(124) Don José Basilio de 
Rojas, en su Compendio de 
la Historia de Chile M.S. 
El p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 5, cap. 12.
(125) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de 
Chile M.S., lib. 5, cap. 12. 
Don Juan Ignacio Molina, 
Historia Civil, lib. 4, cap. 7, 
pág. 260.
(126) Don José Basilio de 
Rojas, en su Compendio de 
la Historia de Chile M.S., 
en que asienta fue el año 
1606. Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 3, cap. 16.
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construir otro igual fuerte en Chichaco. La otra dio a Diego Bravo 
de Sarabia, para que puesto en medio de ambos fuertes los escol-
tara (127). Marcharon estos, y el capitán general con la tercera di-
visión se encaminó a la frontera, donde vemos que estaba acuarte-
lado “En el estero de Madrid (así le nombra el mismo gobernador) 
el día ocho de enero del año nuevo de mil seiscientos siete” (128).

Huenecura, que no estaba lejos, esperaba esta divi-
sión para su empresa y la fortuna se la presentó, tal y tan buena. 
Lisperguer, nos dicen, que con la noticia de que iba para su fuerte 
un convoy de municiones y víveres, porque no se le intercepta-
ron los enemigos, salió a recibirle con ciento sesenta españoles, y 
en la primera jornada este jefe araucano le salió al encuentro con 
mil novecientos soldados, y en un choque muy sangriento “Hizo 
pedazos a Lisperguer, junto con toda su gente” (129). A mí me 
parece que este comandante saldría del fuerte a devastar la campa-
ña, pues nadie nos dice si este socorro llegó, se volvió o le cogieron 
los enemigos. Este Lisperguer no era alemán, como Molina quiere 
(130), sino jenízaro de Chile, natural de la ciudad de Santiago, 
hijo del ilustre alemán Pedro de Lisperguer y de doña Águeda 
Flores, pues como dice esta, su madre, y Pedro de Lisperguer, su 
hermano, completó este valiente chileno con esta batalla, en que 
murió, haberse “hallado en diecinueve batallas” (131).

Al general araucano le pareció fácil eslabonar a esta 
victoria la expugnación del fuerte de Boroa, destituido de su co-
mandante y de la mayor parte de su guarnición. Así enseguida para 
después ir sobre las divisiones de Sarabia y Pineda, embistió al 
fuerte. “Dio tres furiosos asaltos a la plaza, en cuyo foso combatió 
por espacio de casi dos horas” (132). Pero como en el vicecoman-
dante del fuerte, Francisco Jil Negrete (que Molina llama Egidio), 
encontró una no esperada defensa y contraria a la celebridad con 
que quería concluirla para ir a las otras empresas, convirtió los 
asaltos en asedio y dejando uno de sus capitanes a continuarle, 
marchó él con las restantes tropas contra el cuartel de la escolta, 
que mandaba Sarabia. Derrotó esta división y embistiendo a la 
que mandaba Pineda, en la construcción del fuerte de Chichaco, 
también la derrotó (133). Mas no fueron estas rotas tan comple-
tas, como Molina asienta: “De que en ellas no hubo allí alguno que 
no quedase muerto, o prisionero” (134). Pues vemos después de 
estas pérdidas a los dos comandantes de ellas (que no se librarían 
solos), hacen papel en la historia. A Diego Usabo de Sarabia, en-
viándole el gobernador y el Cabildo de la ciudad de Santiago de 
su procurador a Lima en veinticinco de abril, y a Álvaro Núñez 
de Pineda que el diecinueve de diciembre anterior le da parte al 
Cabildo de Santiago de estas pérdidas (135).

Huenecura, después de estas dos victorias, volvió al 
asedio del fuerte de Boroa, y con tres mil hombres le combatió. 
Defendióle valientemente Negrete, con sus ciento cuarenta pre-
sidiarios, hasta que llegó el gobernador a socorrerle, y alabando 
aquella guarnición y recogiéndola, despobló la plaza a los siete 
meses de su construcción (136).

A no despreciarse toda conjetura, parece que el 
grueso de nuestras tropas había padecido más pérdidas que las 

(127) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., lib. 3, 
cap. 17. El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile 
M.S., lib. 5, cap. 12. Don Juan 
Ignacio Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 7, pág. 261.
(128) En el séptimo libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo 
de 7 de abril de 1607, a 
fojas 247, plana 250.
(129) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 7, pág. 260. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile M.S., lib. 4, cap. 2.
(130) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 7, pág. 260.
(131) En el libro décimo 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo 
de 1 de octubre de 1621, 
a fojas 198. Doña Águeda 
Flores, en oposición a una 
encomienda, alega y prueba 
fue mujer del alemán Pedro 
de Lisperguer y que Juan 
Rodulfo era su hijo, y se 
había hallado en 19 batallas. 
Pedro de Lisperguer prueba 
ser hermano de don Juan 
Rodulfo e hijo del alemán 
Pedro Lisperguer, que vino 
a Chile con licencia por 
reales cédulas de Londres 
de 4 de noviembre de 1554, 
y de Valladolid de 14 de 
enero de 1555, en el libro 10 
del Cabildo de Santiago a 
fojas 198.
(132) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 7, pág. 260.
(133) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 3, cap. 17.
(134) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 7, pág. 261.
(135) En el libro séptimo 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdos 
de 21 de abril de 1607, a 
fojas 253 y 19 de diciembre 
de 1606, a fojas 239.
(136) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile 
M.S., lib. 5, cap. 13. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile M.S., lib. 4, cap. 2. 
Don José Basilio de Rojas 
dice que fueron nueve 
meses en su Compendio 
de la Historia de Chile 
manuscrita.
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referidas. No solo porque, dice bien Molina: “que en breve tiempo 
se disipó todo aquel ejército, del cual se tenían las más lisonjeras 
esperanzas” (137), sino por lo que consternaron al Cabildo de la 
ciudad de Santiago sus noticias. En virtud de ellas, asienta: “que 
pues constaba, los malos sucesos de la guerra y muerte del capitán 
Lisperguer, que estaba en el presidio de la Imperial, cuyas desgra-
cias, avisa Pineda, maestre de campo general de este Reino. Y el 
cuidado que pide se tenga en esta ciudad y sus términos, conviene 
se haga Cabildo abierto y se llamen los capitanes y gente de expe-
riencia de la ciudad, para acordar las advertencias y prevenciones 
que se deben hacer, para el seguro de esta ciudad y sus términos. 
Que se requieran las armas y caballos y que como en alzamiento 
general, los corregidores velen sobre los indios de sus partidos y les 
quiten las armas” (138). Parece que como temiendo que faltando 
el antemural del ejército, viniesen breves los araucanos y los ayu-
dasen los indios domésticos. 

Estando invernando el gobernador en la Concepción, 
proveyó dos autos: uno en cinco de julio, que los encomenderos no 
arrienden sus indios, ni el “tercio de ellos que se saca para la labor 
de las minas, porque los arrendadores, como no dueños, los hacen 
trabajar con exceso, de manera que enferman, se desnaturalizan y 
mueren” (139). Y otro, en dos de noviembre, que los hacendados 
no críen mulas, ni mulos, porque para la remonta del ejército “hay 
falta de caballos, cuando los araucanos tenían muchos” (140).

Este noviembre, el viernes veintisiete por la tarde, 
recibió el Cabildo de la ciudad de Santiago siete cédulas de Su 
Majestad. De ellas, las interesantes son las que haciéndose el rey 
cargo, que en la guerra de Chile hay beneméritos y que no hay en 
este Reino con qué premiarlos, según le informa el gobernador en 
quince de mayo de mil seiscientos seis, le manda al virrey premie 
en el Perú, cada año, doce militares beneméritos que le enviara el 
capitán general de Chile (141). Otra, en que noticiando al rey que 
se va a fundar una real audiencia en este Reino, le pide informe 
al Cabildo si convendrá incluir en su jurisdicción el Tucumán y 
Paraguay. Y la otra, que el mismo Cabildo le diga la cantidad a 
que asciende la señalación que para propios de su ciudad señaló e 
impuso el gobernador Rivera (142).

Viendo el rey la continuación de la guerra, ordenó: 
“que sobre las fronteras araucanas se mantuviese siempre un 
cuerpo de dos mil hombres, pagados con doscientos noventaidós 
mil doscientos setenta y nueve pesos anuales del erario del Perú. 
Cuyo arreglo empezó a correr por junio de mil seiscientos ocho, 
por el nuevo placarte (b) que firmó el virrey el veinticuatro de 
marzo de este año” (143).

(b) En cada un año, al gobernador, ocho mil pesos. Al maestre de campo general, mil seiscientos cincuenta pesos. Al sargento mayor, ochocien-
tos veinticinco pesos. Al capellán mayor, cuatrocientos doce pesos. Al cirujano mayor, trescientos cuarenta y cuatro pesos. A cada uno de sus dos 
ayudantes, doscientos cuarenta y ocho pesos. Al intérprete, doscientos doce pesos. A cada uno de dos ayudantes, trescientos veinticinco pesos. 
A un capitán de campaña, doscientos cuarenta y ocho pesos. Al veedor general, dos mil pesos. A cada capitán reformado, de los cuarenta que 
componen la compañía del guión, doscientos quince pesos. A cada capitán de las quince compañías de infantería, de a cien hombres cada una, 
a ochocientos veinticinco pesos. A cada alférez de estas compañías, trescientos treinta pesos. A cada sargento, ciento noventa y ocho pesos. A 
cada cabo y mosquetero, ciento treinta y seis pesos. Al tambor, ciento treinta y ocho pesos. A cada abanderado, arcabucero y piquero, a ciento 

(137) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 7, pág. 261.
(138) En el séptimo libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo de 
19 de diciembre de 1606, a 
fojas 238 y 239.
(139) En el séptimo libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo de 
fojas 267 hasta fojas 268, en 
el año de 1607.
(140) En el octavo libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en 2 de 
noviembre de 1607, a 
fojas 105.
(141) En el libro número 
63 de reales cédulas del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, a fojas 11 vuelta, 
está la cédula de San 
Lorenzo de 2 de septiembre 
de 1607.
(142) En el libro séptimo 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 27 
de noviembre de 1607, a 
fojas 186 vuelta.
(143) Don Antonio 
García, Historia de Chile 
M.S., lib. 3, cap. 17. Don 
Juan Ignacio Molina, 
Historia Civil, lib. 4, cap. 7, 
pág. 261. Don Gerónimo 
de Quiroga, Historia de 
Chile M.S., cap. 69. El 
virrey formó este placarte 
por real orden de cinco de 
noviembre de 1606.
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Libro Decimoséptimo
Capítulo Quinto

DON ALONSO García Ramón pasó desde la Concepción a la 
hacienda de Conuco el diez de octubre y se mantuvo en ella hasta 
el dieciocho de noviembre, que se volvió a la Concepción (144). 
Nadie nos dice si con la entrada del nuevo año, de nuevo en el 
resto del verano hizo alguna campaña, ni si Huenecura en este 
tiempo se estuvo quieto. Sabemos de cierto que teníamos el fuerte 
de San Felipe, en Arauco, que desacreditaba más en aquel su 
amado centro, su generalato, que la plaza nuevamente puesta en 
Angol y los siete fuertes de la frontera (145). Y que estando este 
general tan pujante, con tanta tropa y caballos y los españoles tan 
débiles, no puedo creer que se estuviese quedo.

El Cabildo de la ciudad de Santiago, sabiendo habían 
llegado a Lima los ministros que venían a fundar en Chile la real 
audiencia, acuerda el veintitrés de enero y veintiséis de junio la 
composición de calles, preparativos y festivos lucimientos para re-
cibir el real sello, y que pasen a Valparaíso al recibimiento el alcal-
de Alonso de Córdoba y el regidor Diego Godoy (146).

Estos capitulares el último día de Pascua, nueve de 
junio por la tarde, celebraron en la catedral Cabildo abierto con 
asistencia de su ilustrísima, su Cabildo, prelados de las religiones, 
y todo el vecindario. Para arbitrar el remedio para el presente y ve-
nidero de la gran avenida de su río Mapocho, que corría haciendo 
daño por toda la ciudad, y se había llevado por delante la hermita 
de su patrón, jurado para los temblores, San Saturnino, acordóse 
el remedio para el presente y hacer un tajamar para evitar igual 
daño venidero, y para su construcción echar una derrama, pues no 
hay otro medio. Y para que no se pierda la devoción de este glo-
rioso santo, se pida limosna para levantarle otra hermita en mejor 
paraje (147).

Parece que la real audiencia ejercía sus funciones antes 
del ocho de septiembre, en que se señala su recibimiento. Pues 
vemos que los capitulares de Santiago, con mucho sentimiento, el 
diecisiete de agosto, dicen en Cabildo abierto “que por cuanto se 

cinco pesos. A cada capitán de las siete compañías de caballería de a setenta hombres, a novecientos sesenta y cinco pesos. A cada teniente de 
esta compañía, a trescientos treinta pesos. A cada cabo, ciento sesenta y cinco pesos. A cada trompeta y soldado, ciento treinta y dos pesos. Y de 
reservaciones, quince mil setecientos ochenta y un pesos.

(144) En el octavo libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo 
de 24 de octubre y 22 
de diciembre de 1608, a 
fojas 12 y 20.
(145) En el octavo libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo 
de 28 de agosto de 1610, a 
fojas 86 y en 3 de junio de 
dicho año, a fojas 92.
(146) En el octavo libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdos de 
23 de enero y 26 de junio 
de 1609, a fojas 26 y 39 
vuelta.
(147) En el octavo libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdos del 
año de 1609, a 9 de junio, 
a fojas 37 vuelta y 30 de 
octubre, a fojas 50.

Era Cristiana
1608

Era Cristiana
1609



Historia General, Natural, Militar, Civil y Sagrada del Reino de Chile   #   José Pérez García

!628"

pretende alzar y quitar el servicio personal de los indios. Para lo 
cual, en el real acuerdo que los señores presidente y oidores de la 
real audiencia de esta ciudad han mandado hacer para quitarle, se 
llama y convoca a este Cabildo a todos los vecinos y moradores de 
esta ciudad, y a las dignidades y prelados de las religiones de ella” 
(148). La quitada de este servicio personal causó en el Perú terri-
bles desastres (149). Y no había llegado hasta ahora en Chile, más 
que por estar distantes, por la ardiente guerra en que siempre se 
estaba. Para que pidiese su continuación y solicitase en todos los 
tribunales que no se quitase, dieron todos poder amplio al capitán 
Gregorio Sánchez.

El gobernador, con la noticia de que estaba para llegar 
a Valparaíso la real audiencia, se trasladó desde la Concepción 
a Santiago, donde llegó a fines de agosto, a buen tiempo de ver 
restablecida en Santiago la real audiencia a los treinta y cuatro 
años que se suprimió, la que primero se fundó en la ciudad de la 
Concepción. Él hizo tender todas las tropas veteranas y de mili-
cias y con Cabildo y vecindario se salió hasta la orilla de la ciudad 
a recibir el real sello, y con él la real audiencia “El ocho de septiem-
bre del año de mil seiscientos nueve, y el mismo día se recibió de 
presidente de ella, de los oidores que la fundaron, el licenciado 
don Luis Merlo de la Fuente, que ya había estado en Chile a tomar 
residencia a don Alonso de Sotomayor. El licenciado Fernando 
Talaberano, que de teniente general que era en este Reino; fue pro-
veído de oidor don Juan Cajal, don Gabriel de Alada; y no habien-
do llegado fiscal eligieron al licenciado Fernando Machado” (150).

Este regio tribunal, aunque dice Molina “Que fue re-
cibido con grande alegría de estos habitantes, donde hasta el pre-
sente se mantiene con singular reputación de justicia y de integri-
dad” (151). No parece que fue del gusto de la ciudad de Santiago 
(tal vez, porque entró con el mal pie de quitar el servicio de los 
indios), pues el ilustrísimo Villarroel dice que informó y pidió al 
rey que le quitase (152).

Desatendiólos Su Majestad y rentando a cada minis-
tro con tres mil pesos de plata ensayada, ha ido nombrando hasta 
este año de mil ochocientos cuatro, sin los ya expresados, cuatro 
regentes, cincuenta y cuatro oidores y veinte fiscales (153).

El presidente pasó el dos de octubre a Melipilla, par-
tido cercano de la ciudad de Santiago, a reconocer el obraje en que 
se tejen de cuenta de Su Majestad pañetes y frazadas para la tropa. 
De allí le volvieron a esta ciudad los rumores de guerra, y con las 
reclutas que de su orden se quedaban haciendo, y la compañía del 
príncipe del batallón del número de caballería de esta ciudad, y la 
compañía del rey del batallón del número de infantería, en pri-
mero de noviembre, se puso en marcha diligente para la frontera 
(154). Creo que irían estas milicias con gusto, no porque ganaban 
el mismo sueldo que la tropa, sino porque antes de su partida hizo 
publicar por bando el privilegio que el rey les concedía por su real 
cédula de Madrid, de dos de septiembre del año pasado de mil 
seiscientos ocho, en que les concede a las milicias de Chile fuero 
militar en todo tiempo a los oficiales, hasta los sargentos inclusive, 
y a los demás soldados durante la campaña (155).

(148) En el libro octavo 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo 
de 17 de agosto de 1609, a 
fojas 42 y 43.
(149) Garcilaso, parte 2, 
lib. 3, cap. 20. Diego 
Fernández, vecino de 
Palencia, lib. 1, cap. 5.
(150) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 3, cap. 17. El p. Miguel 
de Olivares, Historia de 
Chile M.S., lib. 5, cap. 13. 
Don Pedro de Figueroa, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 4, cap. 2.
(151) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 7, pág. 261.
(152) El ilustrísimo Dr. fray 
Gaspar de Villarroel, 
obispo de Santiago, Hist. 2, 
quest. 11, art. 2, núm. 1.
(153) En el protocolo 
que tiene la real audiencia 
de recibimientos de 
presidentes y oidores, que 
dio principio en 17 de 
enero de 1611.
(154) En el octavo libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo de 
fojas 47 y 49. Don Antonio 
García, Historia de Chile 
M.S., lib. 3, cap. 17.
(155) En el libro del 
Cabildo de Santiago, a 
fojas 24 hasta 28. La Ley de 
Indias 2, título 11, lib. 3.
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Huenecura que sabía aprovecharse de las ocasiones, 
viendo la que le proporcionaba la ausencia del jefe español, con dos 
mil caballos pasó el Biobío y sin decirnos si embistió alguna plaza, 
se contentan con referir “que hizo un gran botín de prisioneros 
que andaban fuera de los fuertes, y de ganados de todos aquellos 
territorios. Y que con la noticia que venía con tropa el gobernador, 
aunque se hallaba con fuerzas para resistirle, no quiso hacerlo por 
no arriesgar la presa. Contentándose con enviarle a decir con un 
prisionero que en Purén lo aguardaba” (156).

El presidente con la tropa que llevó de Santiago y la 
que había en la frontera pasó el Biobío en busca de Huenecura, 
acantonado con seis mil araucanos en Lumaco (157). Nuestro 
campo, puntualiza Olivares, se componía de ochocientos españo-
les y otros tantos auxiliares (158). Aunque Molina asienta que era 
el grueso “de cerca de dos mil hombres”, sin expresar las clases ni 
decir el número de los araucanos (159).

Nuestro campo con marchas reposadas, para no 
llegar con los caballos cansados, llegó al desaguadero de la ciéna-
ga de Purén. Huenecura cumplió su desafío, pues sin esperar en 
aquel resguardo le “salió al encuentro en la garganta de los panta-
nos de Lumaco. Embistiéronse feroces. La batalla fue sangrienta 
y obstinada. Los españoles se vieron en gran peligro de ser ente-
ramente derrotados. Pero el gobernador en este aprieto, colocado 
en las primeras filas, los animó, de modo que pudieron romper al 
enemigo” (160). Tanto se empeñó Huenecura que de las heridas 
que recibió, murió al poco tiempo. Y el triunfo, aunque murieron 
muchos araucanos, no nos salió nada barato (161).

El presidente, glorioso con este triunfo, se retiró a in-
vernar a la Concepción, donde habiendo venido devastando las 
campiñas, ya había llegado el quince de febrero del nuevo año de 
diez. En esta retirada, o en este intermedio (no se dice con qué 
objeto), dejó o tenía en Tolpan dos compañías de soldados al cargo 
de Antonio Sánchez y Rodrigo de Araya. Y Huenecura desde su 
cama, antes de morir, envió un capitán con tropa contra ellas, y no 
las derrotó (162).

El capitán general, con la noticia de que los butalma-
pus, por muerte de su toqui Huenecura, le habían dado por sucesor 
Aillavilu, segundo, de cuyo toqui afirma don José Basilio de Rojas, 
autor contemporáneo, que fue uno de los más insignes caudillos 
araucanos (163). Por lo tal, conviniendo ir a buscar a este valiente 
general el verano venidero, proveyó un auto en la Concepción el 
tres de junio que entristeció la ciudad de Santiago (164).

En él dice: “que por cuanto ha tardado en llegar la 
gente que se aguarda de España, y que la venida del Perú unos 
han muerto los enemigos otros se han ahogado en los ríos, y otros 
están impedidos por sus enfermedades, lo que por esto y otros 
efectos no son de provecho. Y que habiéndose ocupado el sitio 
de Angol en que están ocupados de guarnición más de ochenta 
soldados, ha quedado el real ejército con poca tropa para la con-
tinuación de la guerra, y entrar en compaña el verano venidero…

“En cuya consecuencia, y para que esto venga a 
tener efecto, yo di orden y mandato expreso al maestre de campo 

(156) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 3, cap. 17. Don Pedro 
de Figueroa, Historia de 
Chile M.S., lib. 4, cap. 2.
(157) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile 
M.S., lib. 5, cap. 13. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile M.S., lib. 4, cap. 3. 
Don José Basilio de Rojas 
en su Compendio de la 
Historia de Chile M.S.
(158) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile 
M.S., lib. 5, cap. 13. Don 
José Basilio de Rojas en su 
Compendio de la Historia de 
Chile M.S.
(159) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 7, pág. 261.
(160) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 7, pág. 262. El 
p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 5, cap. 13.
(161) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 3, cap. 17. El p. Miguel 
de Olivares, Historia de 
Chile M.S., lib. 5, cap. 13.
(162) Don José Basilio de 
Rojas en su Compendio de 
la Historia de Chile M.S.
(163) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 7, pág. 102.
(164) En el octavo libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, a fojas 72 hasta 
73, se copia este auto de 3 
de junio de 1610.
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general, don Diego Bravo de Sarabia, para que en la ciudad de 
Santiago y sus términos levantase y condujese, apercibiese y junta-
se toda la gente militar que a este Reino ha venido, a sueldo y paga 
de Su Majestad, desde la muerte del gobernador Martín García de 
Loyola, que los más de estos están ocupados en la labor y hacien-
das de los vecinos y moradores de la dicha ciudad de Santiago, sus 
términos y jurisdicción, monasterios y personas eclesiásticas para 
que todos estos, nombrando otros en sus quehaceres, que no sean 
soldados, se traigan estos a la guerra (165).

No le dio lugar la muerte a que con estas prevencio-
nes hiciese la campaña que promete, pues como él mismo dice, 
estaba muy enfermo el siguiente diecinueve de julio cuando, con 
la facultad real que tenía, hizo nombramiento de su sucesor en el 
gobierno (166).

Bajo esta disposición falleció parece que en la ciudad 
de Santiago, pues vemos que el sucesor que nombró se recibió 
ciertamente en esta ciudad el dieciséis de agosto (167). En que se 
ve que no aciertan los que dicen murió en la Concepción el dieci-
nueve de agosto (168).

Su muerte fue sentida en el Reino así de los españoles 
como de los indios, de aquellos, dice Molina: “Por sus excelentes 
cualidades y por el largo tiempo que les había acompañado y, de 
estos, porque a sus prisioneros los trató siempre con particular es-
timación y con tanta humanidad, que le haría honor en este siglo” 
(169). “Creen algunos que el pesar de no haber podido hacer en 
el país enemigo más establecimientos que el de Arauco y Angol, 

y no haber podido concluir la guerra con que le recombi-
no el rey, y había prometido su antecesor, le quitó 

la vida” (170). Por Calancha sabemos que fue 
casado y que de su mujer, doña Luciana 

Centeno, tuvo una hija que se casó 
con don Francisco Mesía de 

Sandoval, del orden 
de Calatraba 

(171).

$
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(165) En el octavo libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en el celebrado 
a fojas 72 hasta 73, está 
copiado este auto de 3 de 
junio de 1610.
(166) En el octavo libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo 
de 16 de agosto de 1610, a 
fojas 78.
(167) En el octavo libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 16 
de agosto de 1650, se ve su 
recibimiento a fojas 78.
(168) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 7, pág. 262. El p. 
Miguel de Olivares, Historia 
de Chile M.S., lib. 5, cap. 20.
(169) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 7, pág. 262.
(170) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 3, cap. 17.
(171) El m. fray Antonio de 
la Calancha, Cor. Moral de 
Aug. del Perú, lib. 1, cap. 49, 
número 2, pág. 303.
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DON LUIS MERLO de la Fuente, oidor decano y fundador de 
la real audiencia, se recibió en Santiago de presidente, gobernador 
y capitán general interino por su Cabildo el dieciséis de agosto de 
este año de mil seiscientos diez (172), en virtud del nombramien-
to expreso que hizo en él su antecesor, el diecinueve de julio ante-
rior, insertando en él la real facultad que para hacerlo le concedió 
el rey por su real cédula de San Lorenzo de dos de septiembre del 
año de mil seiscientos siete (173). Y no dicen los capitulares que le 
reciben por ministerio de ley*, como Molina quiere (174).

En esta elección no tuvieron las armas queja de las 
letras, pues luego que las ciñó este oidor, empezó a reclutar tropas 
voluntarias para pasar a la frontera. Para esto convocó Junta ge-
neral del Cabildo y vecindario de Santiago, en la sala de la Caja 
Real. Allí les hizo un instructivo y animador razonamiento para 
que por honor, sin violencia, diesen su nombre a las listas para ir 
a la guerra. Mas, viendo que con este arbitrio no se alistaron una 
docena, lo proporcionó otro medio de llamarlos por el interés, una 
real cédula (175).

Esta, proveída en Ventosilla con el real consejo en 
veintiséis de mayo de mil seiscientos ocho, no sabemos si llegó 
ahora con retardación de más de dos años. O no la había querido 
publicar su antecesor por ser afecto a los indios, se pregonó en la 
ciudad de Santiago el veinte de agosto (176). En ella manda el rey 
que se publique muy claramente, y por menor se les haga saber a 
todos los indios de guerra, que si dentro de dos meses de la notifi-
cación no dan la paz que declara por esclavos de por vida a todos 
los aprisionados en guerra, hombres de diez años y medio arriba, 
y mujeres de nueve y medio (177).

En su consecuencia y para más sólida inteligencia, y 
que los españoles vayan a hacer esclavos a la guerra, que se prome-
tían venderlos como a trescientos pesos, publicó auto el presidente 
con inserción de la real cédula, mandando se asiente en los libros 
de todos los Cabildos, después de pregonado por bando en las 
“ciudades de Santiago, La Serena, la Concepción, y la de Chillán, 
y en los fuertes de San Felipe de Arauco, el de Leubu, el de Angol, 
el de Paicaví, y en los demás fuertes y estancias de Su Majestad. 
Y que desde estos sitios con mensajeros de confianza se les haga 
saber a los butalmapus esta soberana resolución, de forma que no 

(172) En el octavo libro 
del Cabildo de Santiago, en 
acuerdo de 16 de agosto de 
1610, a fojas 79.
(173) En el octavo libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 16 
de agosto de 1610, cita a 
fojas 78 el nombramiento y 
real cédula para hacerlo.
*Ley: Ley 13 y 14 del 
libro 2, título 14.
(174) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 7, pág. 262.
(175) En el octavo libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo 
de 20 de agosto de 1610, a 
fojas 82.
(176) En el octavo libro 
del Cabildo de Santiago, 
en acuerdo de 20 de agosto 
de 1610, a fojas 82. Esta 
real cédula está en el libro 
de [ilegible], núm. 63, a 
fojas 19.
(177) En el libro octavo del 
Cabildo de Santiago, en el 
celebrado en 20 de agosto 
de 1610, a fojas 82, y en el 
libro número 63, a fojas 19.
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aleguen ignorancia, ofreciéndoles en nombre del rey que si dan la 
paz y se sujetan a las favorables capitulaciones que se les concede-
rán, serán admitidos, amparados y favorecidos en nombre de Su 
Majestad” (178).

El conocimiento que la tenacidad de los indios no 
había de reducirse, y la esperanza de hacer cautivos, juntó tropa 
sin hacer reclutas violentas, y con ella marchó el capitán general y 
entró en el fuerte de Paicaví. Allí supo que su auto estaba copia-
do en todos los fuertes, y echó saber a todos los butalmapus. No 
satisfecho con esto le envió por sí mismo embajada a Aillabilu, en 
consorcio de su senado, haciéndole saber lo mismo (179).

Aunque la respuesta fue atrevida, se aguardó a que 
el plazo de los dos meses, que de nuevo se les había concedido, se 
cumpliese. Mientras se cumplía, recogió la tropa repartida en la 
frontera, requirió sus armas, doctrinó sus soldados, y bien cumpli-
dos los dos meses salió a campaña sin revelar el destino que llevaba 
con sus ochocientos españoles y novecientos auxiliares (180). No 
les parecía bien a sus oficiales que fuera tan despacio, engordando 
en las sementeras de sus enemigos sus caballos (181). Con ellos 
gordos y descansados, enfadado de que los nacionales ni el temor 
de la esclavitud los reducía, ni la nueva declarada guerra a fierro y 
fuego los amedrentaba, dirigió sus pasos para Purén a vencer los 
seis mil araucanos dentro de su resguardada ciénaga (182).

No parece que quería Aillabilu que entrase en ella, 
pues tres veces se le opuso al paso tenazmente. Abrióse el camino 
a cuchilladas, cuyas facciones no quiere Olivares que se llamen 
reencuentros, pues le da nombre de batallas (183). No creía su 
tropa que entrase en los pantanos de Lumaco el presidente; pero 
él, llevando la batalla, la vanguardia, el maestre de campo Álvaro 
Núñez de Pineda, y la retaguardia el sargento mayor Miguel de 
Silva, entró en la ciénaga (184).

Aillabilu tenía formadas sus haces en el mejor lugar. 
Allí le embistieron los españoles. “Terca y muy sangrienta fue la 
pelea por ambas partes, desde que salió el sol hasta el mediodía, 
que cantó la victoria el presidente” (185). No nos dicen del uno ni 
del otro ejército la pérdida. Indican que fue grande la de los arau-
canos, los que dicen “fue milagrosa la victoria” (186). Esta batalla, 
según se puntualiza, fue en los pantanos de Lumaco, por más que 
Molina asiente “que no se especifica ni el lugar ni las circunstancias 
de ella” (187).

En Purén tuvo el presidente noticia de que había lle-
gado a puerto de Valparaíso, su sucesor en el gobierno, por lo que 
suspendiendo el seguimiento de los enemigos se volvió a Santiago 
a seguir de decano de la real audiencia a los cinco meses de haber 
salido de ella. Este ilustre gobernador y justificado ministro de Su 
Majestad, dice el padre Ovalle, dejó en el Reino ilustre descenden-
cia y que si hubiera continuado en su gobierno hubiera adelantado 
mucho las cosas de la guerra (188).

Don Juan de Jaraquemada, caballero de Canarias, fue 
recibido en la ciudad de Santiago por su Cabildo de gobernador y 
capitán general interino del Reino de Chile en quince de enero, y 
dos días después en la real audiencia de presidente de ella (189). 
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(178) En el octavo libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo 
de 28 de agosto de 1610, y 
se pregonó el día treinta, a 
fojas 86 hasta 88.
(179) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 3, cap. 17. Don Pedro 
de Figueroa, Historia de 
Chile M.S., lib. 4, cap. 3.
(180) Don José Basilio de 
Rojas, en su Compendio de 
la Historia de Chile M.S. 
Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 3, cap. 17.
(181) Don Gerónimo de 
Quiroga, Historia de Chile 
M.S., cap. 71.
(182) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 3, cap. 17.
(183) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile 
M.S., lib. 5, cap. 20.
(184) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 3, cap. 17. Don Pedro 
de Figueroa, Historia de 
Chile M.S., lib. 4, cap. 4.
(185) Don Antonio 
García, Historia de Chile 
M.S., lib. 3, cap. 17. Don 
Gerónimo de Quiroga, 
Historia de Chile M.S., 
cap. 71.
(186) Don Pedro de 
Hugarte de la Hermosa, en 
su Compendio de la Historia 
de Chile M.S. Don Pedro 
de Figueroa, Historia de 
Chile M.S., lib. 4, cap. 4. 
Don Santiago Tesillo en El 
gobierno de Francisco Laso, 
al año 1633, a fojas 60.
(187) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 7, pág. 262.
(188) El p. Alonso de 
Ovalle, Historia de Chile 
M.S., lib. 6, cap. 18, 
pág. 267.
(189) En el octavo libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo 
de 15 de enero de 1611, 
a fojas 98, nota 103 corre 
la patente, recibimiento 
y juramento. En el 
protocolo que empezó la 
real audiencia para asentar 
los recibimientos de 
presidentes y oidores está 
este el 17 de enero de 1611, 
a fojas uno.
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Nombróle el virrey del Perú marqués de Montes Claros el veinte 
de noviembre anterior, en virtud de la real cédula que se le conce-
de, dada en Madrid a veinticinco de mayo de mil seiscientos nueve.

Parece que trajo socorro de tropa, pues echando 
menos caballos para pasar a la frontera, a los siete días de recibido 
reprodujo el auto con más penas a los hacendados de Chile, que 
criasen mulos y mulas en sus haciendas, mandando como estaba 
mandado, tres años antes, que críen caballos y yeguas. “Diciendo 
que era una vergüenza que los españoles no tuviesen caballos y los 
indios estuviesen llenos de ellos” (190).

Para ahorrar sueldos quitó a Luis Pabon, que por 
protector de indios ganaba al año mil doscientos pesos, y nombró 
en su lugar a Agustín Pérez, con renta de trescientos, aunque por 
hacer bien a los naturales “Se ofreció a servir sin sueldo” (191).

Los capitulares de la ciudad de Santiago, con nueva 
instancia que le hizo la real audiencia, para que se quitase el ser-
vicio personal de los indios, hizo nuevo Cabildo abierto y en él se 
volvió a acordar nueva suplicación. Para ella, aunque tenían en la 
corte a tan interesante solicitud, el buen apoderado fray Francisco 
Riveros le nombraron de acompañado y por su muerte y ausencia 
a fray Diego de Urbina (192).

Este año de once se dio cumplimiento a lo que mandó 
Su Majestad dos años antes de que en Chile y el Perú los benefi-
cios curados se diesen por oposición y que de los opuestos se les 
presentasen tres a los vicepatrones (193). A estos beneficios no 
solo eran acreedores los sacerdotes seculares, sino los regulares, 
por posesión adquirida desde la conquista, desde que dispensó 
su prohibición el señor León Décimo, por su nula alias de veinti-
cinco de abril de mil quinientos veintiuno. Para su arreglo mandó 
el señor don Felipe Segundo, por su cédula de once de septiem-
bre de mil quinientos setenta y nueve, que los curas los nombrase 
en Chile el gobernador. Y el señor Felipe Cuarto, sabiendo que 
para los curatos de los regulares no presentaban sus prelados más 
que un religioso, mandó que presentasen tres como se hacía con 
los clérigos (194). Así duró hasta el año de mil setecientos cin-
cuenta y uno, que se quitó el que se les diesen a los regulares los 
curatos (195).

El presidente se puso en marcha para la fronte-
ra, pasó por Teno el diecisiete de febrero y él mismo nos dice, el 
cuatro de mayo, “que está con el real, en el río Claro, entre el de 
la Laja y el de Yumbel, donde está acampado con el ejército de 
Su Majestad” (196). Parece que no hubo pelea este verano, pues 
Figueroa que puntualiza sus hechos solo nos dice que visitó todas 
las plazas de la frontera. Dio por su mano, con el situado que trajo, 
el pagamento a la tropa. Cuidó en la estancia del rey la cría de ga-
nados, y que se hiciesen sementeras. Y que el obraje de Melipilla se 
diera prisa a tejer pañetes y frazadas, para abrigar aquel invierno 
la tropa (197).

Desde allí pasó a invernar a la Concepción, donde se 
mantuvo hasta el diecinueve de octubre (198). En este tiempo, 
viendo que tenía pocos soldados para la campaña del verano si-
guiente, mandó a la ciudad de Santiago a Eetor de Villalobos a 

(190) En el libro octavo 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo de 
fojas 105 a fojas 6 vuelta.
(191) En el octavo libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo de 
17 de febrero de 1611, a 
fojas 111.
(192) En el octavo libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo 
de 7 de febrero de 1611, a 
fojas 107.
(193) Don Jorge Juan y 
don Antonio Ulloa en su 
Viaje a la América, tomo 4, 
pág. 120, núm. 182.
(194) El m. fray Antonio 
de la Calancha en su Cor. 
Moral de Aug. del Perú, 
lib. 2, cap. 27, núm. 4.
(195) El Dr. don Cosme 
Bueno, en su cat. de los 
virreyes del Perú, núm. 35.
(196) En el octavo libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 26 
de mayo de 1611.
(197) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile 
M.S., lib. 4, cap. 4.
(198) En el octavo libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, a fojas 144 a 146.
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levantar una compañía de infantería de tropa pagada y le nombró 
de capitán de ella.

Llegada esta compañía y equipada la demás tropa, 
habiendo continuado de maestre de campo a Álvaro Núñez de 
Pineda y de sargento mayor a Miguel de Silva, se puso en marcha 
desde la Concepción a visitar el fuerte de Arauco y pasar de allí 
a Purén, en busca del general Ayllabilu. Ahorróle este el viaje 
porque supo, en la primera jornada, que este intrépido caudillo 
había pasado el Biobío y estaba devastando a fierro y fuego las 
campiñas de Quinel. Al punto dobló sobre la izquierda y corrió a 
cortarle la retirada y lo consiguió (199).

Volvíase con buena presa Aillabilu, y atajóle el presi-
dente los pasos en la orilla septentrional del Biobío. No nos dicen 
de qué grueso eran los dos campos. Pero sí que el general arauca-
no no le negó la cara al gobernador. Embistiéronse feroces a una 
batalla que hubiera sido muy sangrienta, si por fortuna de los es-
pañoles no hubiera caído muerto Aillabilu en el primer reencuen-
tro. Sus tropas, viendo muerto a su general, dejaron el campo, la 
presa que llevaban y la victoria a los españoles, y botándose al río, 
aunque se ahogaron algunos, se salvaron en la opuesta orilla los 
restantes (200).

El padre Olivares no quiere que diese y ganase esta ba-
talla el presidente, sino que fue el maestre de campo Pineda (201). 
Más cierto parece que fue el gobernador, pues él mismo dice “que 
el tres de febrero del nuevo año de mil seiscientos doce está acam-
pado con su ejército en Yumbel” (202), verosímilmente después 
de la batalla. Pero diésela el uno o el otro, no dice bien Molina que 
en este gobierno no se expresa alguna batalla singular, ni el sitio 
de ella (203).

Don Juan de Jaraquemada, con la llegada a la ciudad 
de Santiago el sucesor en su gobierno, acabó de gobernar el vein-
tiocho de marzo, aún no cumplidos los quince meses de su recibi-
miento. “Honran hoy, dice el padre Ovalle, la ciudad de Santiago 
parientes muy cercanos de este ilustre gobernador, los cuales han 
conservado siempre en el lucimiento de sus personas y casa, el cré-
dito y opinión en que ha estado siempre la heredada nobleza de su 
ilustre sangre” (204).

El gobernador del Tucumán escribió al Cabildo de la 
ciudad de Santiago el ocho de octubre próximo pasado, que el rey 
le había nombrado para que volviese a gobernar el Reino de Chile, 
y que luego se pondría en camino para tener el gusto de darles 
un abrazo. Los capitulares le respondieron el cinco de noviem-
bre y se previnieron para recibirle, nombrando para que vayan a 
encontrarle al alcalde Álvaro de Quiroga y al regidor Andrés de 
Fonzalida (205). Que tal vez no le irían a encontrar estos, cuyos 
empleos duraban este año, pues él no llegó hasta el año siguiente, 
por marzo.

Los Cabildos y los vecinos entendidos de las cuatro 
ciudades, La Serena, Santiago, Chillán y la Concepción, no cele-
braron nada la elección de este nuevo gobernador, porque sabían 
que su nombramiento había sido con el fin de que pusiera por 
barrera, entre españoles e indios, el Río de Biobío y entablar la 

(199) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 3, cap. 18.
(200) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 3, cap. 18. Don Pedro 
de Figueroa, Historia de 
Chile M.S., lib. 4, cap. 8.
(201) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile 
M.S., lib. 5, cap. 21.
(202) En el octavo libro 
del Cabildo de Santiago, en 
acuerdo de 10 de marzo de 
1612, a fojas 168.
(203) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 7, pág. 262.
(204) El p. Alonso de 
Ovalle, Historia de Chile 
M.S., lib. 6, cap. 18, 
pág. 267.
(205) En el octavo libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo de 
5 de noviembre de 1611, a 
fojas 160 vuelta.
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guerra defensiva. “Que decían había de ser la ruina del 
Reino”. En vano hicieron con tiempo sus representa-

ciones, porque como el rey la había decretado 
el ocho de diciembre de mil seiscientos 

diez, y el virrey, el presidente y el 
padre Luis de Valdivia iban 

de acuerdo, nada con-
siguieron (206).

(206) En el octavo libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo de 
24 de septiembre de 1610, 
a fojas 90 y en el libro 63, 
a fojas 31, está esta real 
cédula.
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Libro Decimooctavo
Capítulo Primero

LAS DOS NACIONES, de españoles y araucanos, mudaron 
a un tiempo de gobernadores. Los butalmapus en su Congreso 
nombraron en lugar de Aillabilú segundo, de su general en jefe, a 
Ancanamon. Y los españoles recibieron en el Cabildo de Santiago 
a don Alonso de Ribera, el veintiocho de marzo de mil seiscientos 
doce, de gobernador y capitán general, propietario del Reino de 
Chile, y el dos de abril se recibió en la real audiencia de presidente 
de ella. En ambas partes fue recibido acatando su real patente de 
Madrid, de veintitrés de febrero del año pasado, de mil seiscientos 
once (1).

A los nueve días de este recibimiento continuó en sus 
empleos de maestre de campo general a Álvaro Núñez de Pineda, 
y de sargento mayor a Miguel de Silva, y nombró a Bartolomé 
Jorquera de Administrador del obraje, de pañoles y frazadas que 
tenía el rey en Melipilla, y de los pueblos de Pichidegua, “Tango, 
Pico y Pomaire” (2).

El presidente, habiéndose mantenido en esta ciudad 
hasta el treinta de mayo, sabiendo que había llegado a la de la 
Concepción el misionero jesuita padre Luis de Valdivia, promo-
vedor y establecedor de la guerra defensiva, y que con unos arau-
canos que trajo de los desterrados al Perú la real disposición y la 
larga instrucción del virrey, para su entable, estaba haciendo dili-
gencias de establecerla, se trasladó a la frontera, donde el dos de 
julio ya estaba en ella (3).

Esta especie de guerra llamada por antonomasia de-
fensiva, tuvo su origen de que este misionero Valdivia no habiendo 
conocido bien que el carácter araucano no quiere voluntaria suje-
ción a Dios ni al rey, porque uno y otro les impiden el libre uso de su 
gentilicio admapu. Creyendo que estos nacionales no daban la paz 
porque luego les daban encomenderos que los dominasen y que no 
oían las voces evangélicas por resistencia de la voluntad, sino porque 
no las escuchaban porque era mucho el ruido de las armas, formó el 
proyecto de que se les diese la paz, dejándoles libre todo el país de 
los butalmapus, que corre desde los treinta y siete grados australes, 
en que corre el río Biobío, para el sur, señalando este río por barrera 
e impasable frontera a indios y a españoles. Que se despoblasen los 
fuertes puestos en sus tierras, y que admitieran en ellas con buena 
voluntad los predicadores evangélicos (4).

(1) En el octavo libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
28 de marzo de 1612, a 
foja 17. En el protocolo 
tiene la real audiencia de los 
recibimientos de presidente 
y oidores, en 2 de abril de 
1612, a foja 2.
(2) En el octavo libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 11 
de abril de 1612, a foja 174, 
vuelta.
(3) En el octavo libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, a foja 189, vuelta, 
y a foja 197, en acuerdo de 
23 de julio de 1612.
(4) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 18. Consuena 
don Juan Ignacio Molina, 
Historia Civil, lib. 4, cap. 7, 
pág. 263.
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En seguimiento de su designio pasó con su solicitud 
a la corte, y no pudiendo llevar para ella informe de Chile, le llevó 
muy favorable del virrey del Perú, marqués de Monte Claro, con 
el que auxilió sus razones ante la majestad del señor don Felipe 
Tercero. Este piadoso monarca le concedió todo lo que le pidió 
en su proyecto, concediéndole como se lo pedía a don Alonso de 
Ribera, para que le ayudara a su cumplimiento, y que el mismo 
virrey del Perú formase la clara instrucción de su arreglo, dándole 
para todo la real cédula de Madrid de ocho de diciembre de mil 
seiscientos diez (5).

Al venirse el padre Valdivia para Chile le dio el rey 
una carta muy cariñosa para los araucanos, pidiéndoles que acep-
tasen y cumpliesen tan ventajoso establecimiento (6). Con estos 
documentos, al pasar por Lima, le dio el virrey la instrucción del 
arreglo de la guerra defensiva, y algunos principales araucanos que 
habían desterrado al Perú los gobernadores de Chile. Con estos 
desterrados llegó a la ciudad de la Concepción, donde halló otros 
prisioneros, entre los que estaba Turilipe, “general de la caballería 
araucana, y persona de mucha cuenta entre los indios” (7).

Púsolos en libertad y con estos agradecidos mensa-
jeros el intérprete general, Pedro Meléndez, y del español Alonso 
Quezada, que estaba cautivo entre los indios, envió embajada al 
general Ancanamon, y gran Consejo Araucano, las buenas y ven-
tajosas nuevas que les traía con el credencial de la amorosa carta 
que el rey les enviaba (8).

Ancanamon, recelando que fuesen insidiosas tan 
ventajosas ofertas, comisionó al ulmen Carampangui que pasando 
a la Concepción consiguiera del padre Valdivia que, escoltado del 
ulmen Loncomilla, tuviese a bien pasar a Nancu, valle del Catirai, 
a expresar sus razones y demostrar los originales documentos de 
sus promesas. El misionero aceptó el convite, y a cincuenta de 
aquellos ulmenes que le oían, habló todo lo conveniente, les leyó la 
carta del rey, y el plan de la guerra defensiva, y dejándolos conven-
cidos de la verdad, se volvió (9).

Carampangui, con la misma escolta condujo a 
Valdivia hasta la Concepción, y halló allí al presidente que acababa 
de llegar. Este capitán general y Valdivia le pidieron que consiguie-
se de su general Ancanamon, que bajo el seguro que en nombre 
del rey le daban, viniese a Paicabí, que allí le iban a esperar para, 
en solemne parlamento, se firmasen los artículos de la paz (10).

El general araucano no tardó mucho en llegar a 
Paicaví con la moderada escolta de cuarenta soldados, algunos ul-
menes y varios españoles de los que tenían cautivos, para ponerlos 
en libertad. El gobernador, el padre Valdivia y los oficiales de plana 
mayor le salieron a recibir y le condujeron entre el ruido de la arti-
llería al alojamiento. Ventiláronse los artículos de la paz, y queda-
ron asentados que los españoles retirarían las armas, despoblando 
las plazas de Paicabí y Angol (11). Que el Biobío sería la barrera 
para no pasarle con tropa indios ni españoles. Que se entregarían 
recíprocamente los desertores, y que recibirían los butalmapus 
bien los misioneros y oirían la predicación evangélica (12). Como 
este, para ser parlamento general habían de haber concurrido los 

(5) En el libro número 
sesenta y tres del Cabildo 
de la ciudad de Santiago 
está copiada esta real cédula 
de fojas 31 a 35.
(6) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 4, 
cap. 7, pág. 263.
(7) En el octavo libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 12 
de abril de 1613, a foja 142.
(8) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 19. Y consuena 
Don Juan Ignacio Molina, 
Historia Civil, lib. 4, cap. 7, 
pág. 263. El p. Alonso de 
Ovalle, Historia de Chile, 
M.S., lib. 7, cap. 1, pág. 269.
(9) El p. Alonso de Ovalle, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 7, cap. 1. Don Juan 
Ignacio Molina, Historia 
Civil, lib. 4, cap. 7, pág. 204.
(10) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 4, 
cap. 7, pág. 264.
(11) En el octavo libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en el poder del 
acuerdo de 12 de abril de 
1633, a fojas 242 hasta 265.
(12) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 7, pág. 265. 
El p. Alonso de Ovalle, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 7, cap. 3.
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butalmapus, Ancanamon se encargó “de irlos a buscar en persona 
y de conducirlos al campo español a prestar su ratificación” (13).

El andar cumpliendo esta promesa, dice García, “dio 
un decente motivo de quebrantar la paz que sin él no hubiera 
durado mucho” (14). Ancanamon, entre sus mujeres propias tenía 
una dama española que había sido cautiva, y deseando volverse a 
los suyos, logrando la ocasión de esta ausencia, se huyó a Paicabí 
con sus dos pequeños hijos, llevándose con ella cuatro indias, las 
dos que también eran esposas de su marido, y las otras dos, sus 
hijas. Parece que tenía la española a estas tan catequizadas e ins-
truidas en la religión cristiana, que las dos mujeres y una de las 
hijas, luego que llegaron, fueron bautizadas (15).

Mientras este suceso, los ulmenes, que con la convoca-
toria de Ancanamon habían llegado a ratificar la paz, en crédito de 
que la daban, pidieron los misioneros que estaban prontos, para 
llevarlos a Ilicura, que fuesen a empezarla. Apenas habían parti-
do cuando Ancanamon con la noticia del trastorno de su casa se 
volvió muy enojado, no tanto por la fuga de su familia cuanto por 
el favorable acogimiento que con desprecio suyo le habían hecho 
los españoles. Él desde entonces dejó todo el pensamiento de paz, 
pero disimulando su intención y enojo les pidió al gobernador y a 
Valdivia sus mujeres y familia. Estos aunque con sumisas discul-
pas se negaron a entregarlas, por estar bautizadas, y solo le oferta-
ron una de las hijas, que no era aún cristiana (16).

En vano Ancanamon envió a llamar a Utaflame, ar-
chiulmen de Ilicura, para que se empeñase en esta solicitud, cre-
yendo que a este no se le negaría, por amistad que había contraído 
con Valdivia desde que le envió este un hijo que los españoles le 
tenían cautivo, y por el agradecimiento en que le estaba, de que 
tenía en su casa de Ilicura los jesuitas misioneros. Pero viendo que 
también se negaron a este empeño, ardiendo en ira, determinó 
seguir la guerra, y para empezarla, y correr la flecha, matar los 
misioneros (17).

El catorce de diciembre del año de doce, a las nueve 
del día, dieron muerte en Ilicura a los padres Horacio Becchi, 
natural de Sena, primo del Papa, señor Alejandro Séptimo, a 
Martín de Aranda, chileno, y al coadjutor Diego de Montalbán, 
mexicano (18).

La relación de estas muertes y rompimiento la hacen 
los cabildantes de la ciudad de Santiago, el doce de abril, antes de 
cumplirse cuatro meses del suceso. Ellos vierten “Que vinieron a 
llevar de Paicabí los misioneros muchos caciques de los que tenían 
dada y aceptada la paz, y sometídose a la corona real. Y habiéndo-
los llevado con seguro a dos de los dichos sacerdotes y un lego de 
la Compañía de Jesús. Sin embargo del dicho seguro, los mataron 
con crueles muertes, viniendo con dicha junta al dicho efecto el 
dicho capitán Tunilipe, a quien se había dado libertad, pocos días 
había tratado de los dichos medios de paz. Y no embargante la 
que tenían dada, después de puesta la raya del Biobío, y quitados 
los fuertes de Paicabí y Angol, y comenzada ya la guerra defen-
siva. Se han vuelto a alzar los dichos indios, rebelando de nuevo 
la tierra, usando de sus ardides y traiciones y viniendo varias 

(13) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 7, pág. 285.
(14) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 19.
(15) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 5, cap. 22. Don 
Juan Ignacio Molina, 
Historia Civil, lib. 4, cap. 7, 
pág. 266.
(16) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 5, cap. 22. Don 
Juan Ignacio Molina, 
Historia Civil, lib. 4, cap. 7, 
pág. 266.
(17) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 19.
(18) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 5, cap. 29. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile, M.S., lib. 4, cap. 6. 
Don Juan Ignacio Molina, 
Historia Civil, lib. 4, cap. 7, 
pág. 267.
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partidas, pasaron la raya sobre los presidios que Su Majestad 
tiene para cubrir su frontera septentrional del Biobío, y resguar-
do de las reducciones de los indios amigos que están a su abrigo. 
Y con sus incursiones han matado y cautivado de estos más de 
doscientos de ellos, robándoles las mujeres e hijos, y las hacien-
das de Su Majestad y otras partes, en que se llevaron más de qui-
nientos caballos. Sucesos lamentables que demuestran y amena-
zan la total ruina de este miserable reino” (19). Aunque Molina 
con otros dicen que “Ancanamon, con doscientos caballos, corrió 
a Ilicura, y sin querer escucharles sus razones, los hizo matar a 
todos juntos, con su introductor Utaflame, el cual había intentado 
defenderlos” (20).

Muchos sentimientos causaron estas hostilidades 
con la entrada del nuevo año de trece. Todos los que conocieron 
perjudicial esta guerra defensiva, que asientan los capitulares de la 
ciudad de Santiago que además de ellos “fueron muchos capitanes, 
soldados, vecinos, y aun, el gobernador mismo” (21), levantaron 
contra ella el grito, viéndose atadas las manos para castigar los 
araucanos, cuando ellos las tenían tan sueltas para hacer insultos, 
con la confianza que les daba el capítulo segundo de la ordenanza 
de la guerra defensiva, que mandaba “Que aunque los araucanos 
pasaran con campo formado la raya del Biobío, no pudieran los 
españoles perseguirlos, sino hasta el mismo río” (22).

Para ir a pedir al rey el remedio de estos daños, nom-
braron de procuradores para España, el ejército de Chile y el Cabildo 
de la ciudad de Santiago al valiente y entendido maestre de campo 
Pedro Cortés, y de su segundo al jubilado fray Pedro de Sosa, religio-
so franciscano (23). Cortés no consiguió para Chile que se quitase la 
guerra defensiva. Pero mereció para sí que el rey le declarase el mérito 
de haberse hallado este ilustre trujillano en los cincuenta y cinco años 
que militó en Chile, en ciento diecinueve batallas, y se las premiase 
dándole de venta dos mil pesos, que no los gozó, pues volviéndose a 
Chile, donde tenía ilustre familia, murió en Panamá (24).

La ciudad de Santiago como capital del Reino era 
la que recibía los golpes de sus daños, y nombrando y costeando 
apoderados solicitaba para sus males los convenientes remedios. 
Ella suplicó que no se quitase el servicio personal de los indios, 
que el privilegio de las seis varas de regidores que elegían añeros, 
no se rematasen en perpetuos. Que la guerra defensiva no se es-
tableciese, y que continuara la guerra abierta. Y ahora, viendo que 
sin darle traslado, el fiscal Hernando Machado “Estaba visitando 
y numerando los indios pacíficos del Reino, y que formaba tasa-
ción del tributo que había de pagar cada uno de ellos”, hizo para su 
reparo Cabildo abierto, y en él se nombraron procuradores “Para 
el Perú, ante el virrey y para España ante el trono, y por no haber 
propio, dio el vecindario varias cantidades para sus costeos” (25).

No nos dicen si el invasor holandés Jorge Spilberg, 
que por el Estrecho de Magallanes entró al mar del sur el seis de 
abril del nuevo año de mil seiscientos quince, y fondeó en nuestra 
isla de la Mocha, hizo algunos daños en la costa y puertos de Chile. 
Contentase con decir que con sus seis naves, el trece de julio, nos 
derrotó ocho de nuestra armada en la costa del Perú (26).

(19) En el octavo libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 12 
de abril de 1619, a foja 241, 
en el poder instruido que 
corre desde esta foja hasta 
foja 245.
(20) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 7, pág. 268. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile, M.S., lib. 4, cap. 6. 
El p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 5, cap. 29. El p. Alonso 
de Ovalle, Historia de Chile, 
M.S., lib. 7, cap. 6.
(21) En el octavo libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 12 
de abril de 1613, a fojas 241 
hasta 245.
(22) En el despacho e 
instrucción de la guerra 
defensiva, hecho de orden 
del rey, por el virrey, en 29 
de marzo de 1612.
(23) Así lo dice el rey, en su 
real cédula de Madrid, de 4 
de mayo de 1615, que corre 
en el libro 63 del Cabildo 
de la ciudad de Santiago 
de fojas 37 a 39. Consuena 
el Cabildo de Santiago en 
su libro octavo, en acuerdo 
de 12 de abril de 1613, a 
fojas 242 hasta fojas 245.
(24) Doña Josefa Cortés 
presentó la real cédula de 
Madrid de 29 de marzo 
de 1615, en la oposición a 
la encomienda del cacique 
Atuntalla del Huasco bajo, 
en 2 de enero de 1699, a 
foja 228. El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 5, cap. 29.
(25) En el libro octavo del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, a fojas 418 hasta 
420; y el acuerdo a fojas 42, 
90, 107, 108, 163 y 204, 
207, 242, 246, 305, 307, 
315 y 359.
(26) Don José Basilio 
Rojas, en su Compendio de 
la Historia de Chile, M.S. 
Don Jorge Juan y don 
Antonio de Ulloa, en su 
Viaje a la América, tomo 4, 
pág. 221, núm. 282.
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El presidente, desengañado por los procuradores en-
viados a la corte, de que el rey no quería quitar la guerra defensi-
va, reforzó el fuerte de Arauco, que no quiso despoblarlo cuando 
retiró el del Paicabí y Angol, y le nombró de comandante a Juan 
de Ugalde (27). Puso un cordón de fuertes y atalayas en resguar-
do de la línea de su frontera. Él conservó algunas plazas antiguas 
y construyó otras nuevas, poniendo existentes entre todas “La de 
Yumbel, Buena Esperanza, Santa Fe de la Ribera, San Rosendo, 
Santa Lucía, San Francisco de Borja, Talcamahuida, Nuestra 
Señora de Ale, en el confluente del Laja y Biobío, Curi, y otras 
atalayas” (28).

Luego que con estos resguardos tuvo aseguradas las 
campañas, volvió a poblar de ganado la hacienda de Catentoa, 
para abasto de la tropa, y tuvo el gusto de contar en ella catorce 
mil vacas y veinte mil ovejas. A este ejemplo, otros vecinos criaron 
tantos ganados y se sembraron tantos trigos que llegó a venderse 
una vaca por ocho reales, por dos un carnero, y la fanega de trigo, 
de ocho a nueve (29).

El holandés Jacobo le Maire descubrió otro estrecho 
más al oriente del de Magallanes, para pasar al mar del sur el vein-
ticinco de enero del nuevo año de dieciséis, y se llama el Estrecho 
Le Maire. Su nación hizo unas grandes fiestas por este hallazgo. 
Y nuestro rey averiguó que era cierto enviando dos naves con los 
capitanes nodales que pasaron por él. Pero si este, que es más fácil 
como el de Magallanes, se han dejado con haberse hallado más al 
oriente paso por el mar ancho, montando el cabo de Hornos, o de 
San Salvador (30).

La ciudad de Santiago no teniendo propios para cos-
tear el remedio de tres necesidades que padecía, le impuso una 
prudente contribución a la entrada de varios géneros. “Para cons-
trucción de tajamares, puente de Maipo, y traída de Apoquindo, 
el agua de Ramón”, y temiendo que la peste de viruela, que había 
llegado de Buenos Aires a la provincia de Cuyo, no pasase a Chile, 
hicieron rogativas para que no pasase la cordillera (31).

En estos tiempos, dice Molina, que el general 
Ancanamon, incansable en vengarse de los españoles, porque no 
le entregaron sus mujeres, “jamás dejó de infestar las colonias es-
pañolas”, hasta que en medio de estos ardores, falleció. Los butal-
mapus luego le dieron de sucesor a Loncothegua, “el cual continuó 
las hostilidades con igual pertinacia” (32).

Con la entrada del nuevo año de diecisiete tuvo el 
gusto el presidente de recibir en la Concepción a fray Gabriel de 
Molina, que venía de superior de otros tres religiosos hospitala-
rios de San Juan de Dios. Esta religión le había pedido al virrey 
para entregarle los hospitales de la ciudad de Santiago y de la 
Concepción, prometiéndose de ella más cuidado del que tenían 
los Cabildos que cuidaban de ellos desde su fundación. Luego que 
llegaron, por su mano les entregó el de la Concepción, y proveyó 
despacho el nueve de marzo que se le entregase el de Santiago, con 
la condición de quedar el Cabildo de la ciudad de su patrón. Los 
capitulares obedecieron el mandato, y por inventario entregaron 
el hospital el dieciocho de abril (33), y le cuidaron tan bien que en 

(27) En el octavo libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo 
de 7 de enero de 1613, a 
foja 220.
(28) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 20. Don Pedro 
de Figueroa, Historia de 
Chile, M.S., lib. 4, cap. 7.
(29) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 4, cap. 6.
(30) El p. Pedro Murillo, 
en su Geografía, tomo 9, 
lib. 9, cap. 20, pág. 337. 
El p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 5, cap. 32.
(31) En el octavo libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en los acuerdos 
de fojas 386 y 396, vuelta.
(32) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 7, pág. 268.
(33) En el octavo libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 18 
de abril de 1617, a foja 420, 
y los despachos del virrey 
y presidente corren hasta 
fojas 424.
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los cuarenta y siete años primeros curaron veintisiete mil doscien-
tas treinta personas de ambos sexos (34).

El mismo día nueve de marzo, después de nombrar al 
oidor decano de la real audiencia de sucesor en su gobierno, falle-
ció en la ciudad de la Concepción don Alonso de Ribera. De este 
hombre guerrero, dice el padre Olivares, que como el orín come 
al fierro, el haberle privado hacer la guerra le quitó la vida (35). 
El padre Ovalle asienta que fue gran capitán, grande en todo, en 
sangre, en valentía, en hazañas, y en acertado gobierno. Que dejó 

de la ilustre chilena tres descendientes, un varón llamado 
don Jorge, que ya era capitán de ejército; una hija reli-

giosa, en el ilustrísimo monasterio de Agustinas 
de la ciudad de Santiago, y la otra que casó 

con el presidente de Guadalajara en 
Nueva España, “persona de 

gran prudencia, conse-
jo y letras”* (36).

(34) Fray Juan Santo en la 
Coron. de San Francisco de 
Dios, parte 2, libro 2, cap. 3.
(35) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 5, cap. 32.
(36) El p. Alonso de Ovalle, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 7, cap. 7, pág. 296.
*Letras: don Juan de 
Carrasco.
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Libro Decimooctavo
Capítulo Segundo

DON FERNANDO Talaverano Gallegos, oidor decano de esta 
real audiencia, se recibió en el Cabildo de la ciudad de Santiago 
de presidente gobernador y capitán general interino el dieciséis de 
marzo, en virtud del nombramiento que en él hizo su antecesor, 
siete días antes, el cual no sería enteramente legítimo, pues le au-
xilió con una real provisión la real audiencia (37).

Hallándose los butalmapus, con la muerte del go-
bernador de los españoles, y con la renuncia de su general 
Loncothegua, para que aprovechara este entre gobierno, dieron el 
supremo mando de las armas a Lientur. Este, después de haber 
nombrado de teniente general suyo a Levipillan, hacía unas incur-
siones, pasando el Biobío, tan rápidas e improvisadas, “que los es-
pañoles no lo conocían sino con el sobrenombre de Duende” (38).

El presidente con estas noticias, continuando de 
maestre de campo a Álvaro Ñúñez de Pineda, y nombrando de 
sargento mayor a Juan Fernández de Rebolledo, se puso en marcha 
para la frontera tan sin perder tiempo, que el primero de abril ya 
pasó por Rancagua, y el día doce entró en Yumbel, y el diez de 
julio estaba invernando en la ciudad de la Concepción (39).

Lientur, sin arredrarle las aguas ni las escarchas del 
invierno “Aunque Biobío estuviese coronado de centinelas y for-
talezas, él con todo eso encontró siempre modo de pasarlo y re-
pasarlo, sin recibir algún daño” (40). En una correría le ayudó su 
tocayo Lientur, cacique amigo de los españoles, de la reducción 
de Cayeguano, que se alió con él, en venganza de haberle hecho 
quitar el gobernador “Una dama hermosa”, y corriendo con el 
saqueo hasta Chillán, se llev aron buena presa, y entre ella, “cua-
trocientos caballos, retirándose triunfantes por el boquete de 
Silla-belluga” (41).

El principal ramo de los propios de la ciudad de 
Santiago es el de Balanza, situado en Valparaíso, en los pósitos pú-
blicos que llamamos bodegas en que se almacenan todos los frutos 
y efectos de la mayor parte del reino. Tuvo su principio este año, 
el primero de septiembre. Este día lastimándose los cabildantes de 
no tener propios para la compra de caballos, silla y dosel para re-
cibir el nuevo gobernador que estaba para llegar, y pensando pedir 
un donativo al vecindario para comprarlo, propuso el procurador 
de la ciudad el provechoso arbitrio de que para evitar los fraudes 

(37) En el octavo libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
dieciséis de marzo de 1617. 
Y se copia el nombramiento 
y real provisión, a fojas 408 
hasta 410.
(38) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 8, pág. 269.
(39) En el octavo libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en los acuerdos 
de fojas 425, 430 y 431.
(40) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 8, pág. 269.
(41) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 2. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile, M.S., lib. 4, cap. 7.
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de los bodegueros que pesaban en romanas los frutos y efectos, de 
entrada y salida en sus bodegas, que el Cabildo costease una gran 
y buena cruz y balanzas, en que todo se pesase, sin fraude, y que el 
dueño del efecto pagase para propios de ciudad de cada “seis arro-
bas, medio real de plata” (42). Acordóse por bueno el proyecto, y 
se ratificó el treinta de agosto, dos años después, disminuyendo 
el medio real de exacción (43). Pero tiempo después pareció esto 
poco, y se aumentó a un real, y así sigue hasta el presente, que pro-
duce cada año más de veinticinco mil pesos.

El capitán general, con la entrada del verano, visitó 
la frontera y se volvió a la Concepción, al cumplir los diez meses 
de su acertado gobierno, a entregar el bastón a su sucesor. Desde 
allí se trasladó a la ciudad de Santiago, a volver a presidir la real 
audiencia, donde así de ministro de ella, como de gobernador del 
Reino, dejó opinión de justicia, desinterés y religión, y por ilustres 
descendientes, dos hijas, que la una casó con don Juan de Vega 
Bazán, presidente de Panamá (44).

Don Lope de Ulloa y Lemus, capitán de los gentiles 
hombres, lanzas de la guardia del Perú, estándole esperando en el 
puerto de Valparaíso, fundó en el de la Concepción, dirigiéndose 
a aquella capital de la frontera, porque tal vez traería socorro de 
tropa y municiones para ella. En aquella ciudad fue recibido por 
su Cabildo el doce de enero del nuevo año de dieciocho de gober-
nador y capitán general interino del Reino de Chile (45).

Luego que se recibió, continuando a Núñez de 
Pineda de maestre de campo y de sargento mayor a Rebolledo, 
visitó y reconoció toda la frontera, manteniéndose en ella todo el 
verano, hasta que entrado abril bajó a recibirse y pasar la inverna-
da en la ciudad de Santiago. El Cabildo de esta acuerda el once 
de abril su pomposo recibimiento, y fue recibido el día dieciocho 
de gobernador y capitán general interino del Reino con algunas 
delicadas novedades, que refiere una real cédula que hubo en su 
recibimiento (46). Y no sé por qué tardó hasta el veinticinco de 
mayo el recibirse en la real audiencia de presidente de ella (47). 
Rojas dice que a este gobernador le concedió el rey la propiedad de 
este gobierno; tal vez no le llegaría a tiempo, pues durante su vida 
no se ve su segundo recibimiento (48).

El presidente quiso entablar en la Capital de Santiago 
la tasación que habían de pagar los indios en este reino, y la sus-
pensión y quitada de servicio personal de ellos. El Cabildo en los 
acuerdos de veintitrés y veinticinco de abril suplicó que no se hi-
ciese como dañoso tal establecimiento. Suspendió el jefe la eje-
cución con benignidad, mandándoles nombraran dos apoderados 
para sustanciar el proceso (49). Los capitulares nombraron estos 
diputados, y celebrando Cabildo abierto nombraron para la supli-
cación en el Perú, ante el virrey, uno, y añadieron otro para ante el 
rey al que para estos efectos tenían en España; juntando graciosa-
mente dinero para sus costeos (50).

El gobernador sin esperar la sustanciación de este 
expediente, ni hacer sin él la publicación, tal vez llamado de las 
insurgencias de Lientur, aún no entrada la primavera se puso 
en marcha para la frontera, pasó por Colchagua el dieciocho de 

(42) En el octavo libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago en acuerdo de 1 
de septiembre de 1617 a 
fojas 436, y se concluyó el 
libro octavo.
(43) En el primer asiento 
del libro noveno del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 3 
de agosto de 1619, a foja 80.
(44) El p. Alonso de Ovalle, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 7, cap. 7, pág. 296. El 
p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 6, cap. 2.
(45) Don José Basilio 
Rojas, en su Compendio de 
la Historia de Chile, M.S.
(46) En el noveno libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdos de 
11 y 16 de abril, de 1618, a 
fojas 3 hasta 12.
Una real cédula de Madrid 
de 25 de julio de 1620, 
que está a foja 45 del libro 
sesenta y tres del Cabildo 
de Santiago.
(47) En el protocolo que 
tiene la real audiencia de los 
recibimientos de presidente 
y oidores, el 25 de mayo de 
1618, a foja 4.
(48) Don José Basilio 
Rojas, en su Compendio de 
la Historia de Chile, M.S.
(49) En el noveno libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en los acuerdos de 
23 y 25 de abril de 1618, a 
foja 13, vuelta.
(50) En el noveno libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdos de 8 
y 28 de agosto de 1618, a 
fojas 34 y 39.
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agosto, el veintidós por Teno, el treinta por Yumbel, y llegó a la 
Concepción el dieciocho de septiembre (51).

A todo el reino de Chile le brindó el gusto el rey man-
dando se celebrase la festividad de la Inmaculada Concepción, de 
la gran reina María Santísima. Pero donde relució más la ostenta-
ción fue en ambos Cabildos, las religiones y todos los habitantes 
de la ciudad de Santiago. Es un deber la piedad del acuerdo de 
dieciséis de noviembre del Cabildo secular. Él asienta: “Que para 
salir al paseo del cartel y publicación de la fiesta, toda la ciudad 
y los dos Cabildos, eclesiástico y secular”, se cuelgue la iglesia, se 
adorne la plaza, se tiendan como el día de corpus las milicias, que 
los naturales concurran con sus danzas, que se guarde el día por 
de fiesta, y que se corran toros, cañas, sortija, torneos, alcancías, 
carreras y todas las alegrías (52). Todo esto se hizo, y aún más, 
puntualiza que vio el padre Ovalle, hasta el exceso de cantar su 
religión procesionalmente coplas por las calles, de las que era el 
estribillo: “Todo el mundo en general, a voces reina escogida; diga 
que sois concebida, sin pecado original” (53).

Con la entrada del nuevo año de diecinueve, entró 
en la ciudad de Santiago la temible peste de viruelas. Su Cabildo, 
atento siempre a remediar los daños del reino, pidió al eclesiásti-
co se hicieran tres piadosas procesiones de rogativa, pidiendo a 
Dios, Nuestro Señor, el veintidós de abril: “Se sirva Su Majestad 
de aplacar el daño general de la peste que hay en la ciudad” (54). 
No quiso Nuestro Señor que cesase el contagio, antes iba en au-
mento, pues el veintisiete de julio piden nueva rogativa asentando: 
“El crecimiento en que va la peste, y lo que adelante se teme” (55). 
Cuyo temor fue muy bien fundado, pues nos puntualiza Quiroga: 
“Mató esta peste de viruelas cincuenta mil personas” (56).

Dejo en poder de la pluma la pérdida del nuevo fuerte 
de Neculguenu para asentarla en su propio lugar en el siguiente 
gobierno. Y asimismo, el reencuentro del corregidor de Chillán, y 
después de él la infausta batalla de las Cangrejeras, para escribir 
ambas facciones, de aquí a diez años, en el gobierno de don Luis 
Fernández de Córdoba, que fue cuando sucedieron. Pues cierta-
mente estas dos pérdidas no aciertan Olivares, Figueroa y Molina 
que fueron en este gobierno (57). Ni lo pudiera ser, pues ambos 
triunfos no los ganó Lientur, sino su sucesor, Putapichon (58).

El presidente no por el pasar de estas pérdidas, que 
no las tuvo, ni aciertan los que maculan su gobierno por ellas, 
sino por sus habituales indisposiciones, terminó sus días en la 
ciudad de la Concepción el año de veintiocho del mes de diciem-
bre (59). No dejó sucesión, pero por su arreglo y buena distri-
bución del situado, su buena memoria, dice Ovalle “Vive hoy tan 
fresca en todos aquellos presidios y fuertes, como si estuviera 
presente” (60).

Don Cristóbal de la Cerda Sotomayor, oidor, 
decano y único de esta real audiencia, se recibió a sí mismo de 
presidente de ella y de gobernador y capitán general del Reino 
de Chile, interino en el Cabildo de la ciudad de Santiago, el trece 
de diciembre. Uno y otro, en virtud del nombramiento que hizo 
en él su antecesor en la Concepción, el anterior veinticuatro de 

Era Cristiana
1618

(51) En el noveno libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en los acuerdos 
de estos días, del año 1618, 
a fojas 40, 46, 49 y 50.
(52) En el noveno libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en el acuerdo de 
16 de noviembre de 1618, 
a foja 52.
(53) El p. Alonso de 
Ovalle, Historia de Chile, 
M.S., lib. 5, cap. 8, pág. 168.
(54) En el noveno libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 22 
de abril de 1619, a foja 69.
(55) En el noveno libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 27 
de julio de 1619, a foja 107.
(56) Don Gerónimo de 
Quiroga, Historia de Chile, 
M.S., cap. 78.
(57) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 4. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile, M.S., lib. 4, cap. 9 
y 10. Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 8, pág. 270.
(58) Don Francisco de 
Bascuñán, en su Cautiverio 
feliz, Discurso 1, cap. 10. 
Don José Basilio Rojas, 
en su Compendio de la 
Historia de Chile, M.S. 
Don Gerónimo de 
Quiroga, Historia de Chile, 
M.S., lib. 4, cap. 83. Don 
Santiago Tesillo, en el 
gobierno de don Francisco 
Laso en el libro del Cabildo 
de la ciudad de Santiago, 
en acuerdo de 8 de junio de 
1629, a foja 131, vuelta. 
(59) En el noveno libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo de 
13 de diciembre de 1620, a 
foja 127, vuelta.
(60) El p. Alonso de 
Ovalle, Historia de Chile, 
M.S., lib. 7, cap. 7, pág. 297.
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noviembre. Y tal vez, por si esta provisión no era legítima, la 
auxilió nombrándose a sí mismo, el propio día que se recibió, en 
una real provisión (61).

El mismo presidente nos dice que con el correo que 
le trajo desde la Concepción el despacho de su nombramiento, y 
la fe de la muerte del gobernador, recibió cartas del Cabildo de 
aquella ciudad, y el maestre de campo Pineda, en que para conte-
ner a Lientur y al capitán Carillanca de Purén, marche luego para 
la frontera. Que por esta precisión deja cerrada la real audiencia, 
pues habiendo muerto los otros oidores y haber pasado a Lima a 
negocios importantes su compañero Fernando Machado, no hay 
quién quede en la audiencia (62).

Para ponerse en marcha nombró de maestre de 
campo general a Alonso Maldonado, continuó de sargento mayor 
a Rebolledo y en quince de enero salió de Santiago, el diecinueve 
paró en Peumo, el treinta pasó el Maule y estaba en Yumbel el 
doce de febrero (63).

Este presidente a los dos días de su llegada le dio el 
pesar a la ciudad de Santiago de quitar el servicio personal de 
los indios y entablar la tasación hecha por el virrey de lo que 
estos habían de pagar, cuya ejecución habían detenido sus an-
tecesores, de condescendientes, y el Cabildo no había podido 
conseguir que sus apoderados sacasen despacho en el Perú y 
España, que lo atajase. A la orden que recibieron el veintiuno 
de febrero, no nos dicen lo que el Cabildo respondió el dos de 
marzo (64).

Ello es que mandó observar y pregonar por bando 
en toda la gobernación de Chile la quitada del servicio personal, 
y la observancia de los setenta y tres artículos de la tasa hecha por 
el virrey, y confirmada por el rey, refiriendo sus partes en su real 
cédula de diecisiete de julio de mil seiscientos veintidós (65). Ella 
contiene que los indios de Chile, desde los confines del Perú hasta 
el Canal de Chiloé, paguen al año ocho pesos, cuatro reales. Los 
seis pesos para el encomendero, peso y medio al párroco, medio 
peso al corregidor, y al protector, otro medio. Y respectivamente 
los indios del archipiélago de Chiloé, siete pesos y medio. Y los 
indios de la provincia de Cuyo, a ocho pesos (66).

El primero en quien se estrenaron ambas provisio-
nes, el cuatro de marzo, fue en el encomendero don Fernando de 
Irarrázabal y Andia, vecino de Santiago (67). Estos tributos, acon-
seja el ilustrísimo Villarroel, obispo de esta ciudad, se cobren “con 
blandura, pero que fuera más blando no imponerlo” (68). Y solo así, 
asienta Quiroga, “Estarían estos nacionales contentos, pues aunque 
el pecho fuera de solo ocho reales, le pagarían violentos” (69).

Recrecióseles este pesar a los vecinos de Santiago 
con el nuevo apercibimiento que hace el capitán general para 
que vayan sus vecinos a la frontera, sin darse por contento con 
los que llevó cuando se fue para ella, ni querer entender que la 
escasez de tropa que pretexta nace de las licencias que da a los 
soldados que deben guarnecerla. Por esto el Cabildo en diez 
de marzo acuerda “Se escriba a Su Majestad pidiéndole nueva, 
más apretante cédula, para que, como tiene mandado, no se 

(61) En el noveno libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en el acuerdo de 
13 de diciembre de 1620, 
están estos despachos desde 
fojas 127, vuelta, hasta 130.
(62) En el noveno libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo 
de 15 de enero de 1621, a 
foja 144.
(63) En el noveno libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo de 
fojas 156, 159, 163 y 165.
(64) En el octavo libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago; en acuerdo de 21 
de febrero y dos de marzo 
de 1621, a fojas 163, vuelta, 
y 164.
(65) En el libro 63 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago está copiada esta 
cédula con los 73 artículos 
que corre de fojas 55, 
vuelta, a fojas 75, hasta.            
(66) El Dr. don Antonio 
León, en sus Mercedes y 
Confirmaciones Reales, lib. 1, 
cap. 20.
(67) En el libro noveno 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo 
de 4 de marzo de 1621, a 
foja 165.
(68) El historiador don 
fray Gaspar de Villarreal, 
parte 2, cuest. 16, art. 5, 
núm. 15.
(69) Don Gerónimo 
Quiroga, Historia de Chile, 
M.S., cap. 48.
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aperciban los bienes de esta ciudad ni sus criados, por cuanto 
no hay en ella más de doscientos cincuenta vecinos, poco más 
o menos” (70).

Más sintieron aún el apercibimiento del siguiente 
siete de abril, con el motivo de la pérdida de los dos fuertes de 
Yumbel y Niculguenu, con cuya relación se conocerá tuve razón 
de no escribir la pérdida de este último en el pasado gobierno. 
Estando en esta ciudad con enarbolada bandera, reclutando tropa 
el capitán Hércules de la Bella les llevó a los cabildantes su corregi-
dor una carta del presidente el miércoles santo “siete de abril, fecha 
el veintidós de marzo, en que les avisa haberse llevado el enemigo 
el fuerte de Niculgueno, y muerto diez soldados que asistían en él, 
con el cabo, con más de doce indios chicos y grandes. Llevándose 
asimismo aquella reducción, que estaba a su abrigo, en que había 
más de trescientas piezas*, chicas y grandes. De cuyo mal suceso, 
y el de Yumbel, queda poca gente de infantería en el ejército, y 
mucha fuerza en el del enemigo. Y si no va en socorro, se esperan 
infelices sucesos” (71).

Lientur, con estos triunfos y fructuosas correrías, 
estaba tan satisfecho que dice bien Molina: “Que él se reputaba 
como el hijo primogénito de la fortuna” (72). Sin darle ningún 
cuidado que el jefe español hubiera construido en lugar de estos 
fuertes el de San Cristóbal, para padrón glorioso de su nombre, 
una legua del río de la Laja (73).

El padre Luis de Valdivia, que le hemos visto agen-
ciador y fundador de la guerra defensiva, desengañado con la 
experiencia de lo dañosa que había sido para los españoles y lo 
nada provechosa para la acristianación de los araucanos, le es-
cribió carta de despedida al Cabildo de Santiago para retirarse a 
su provincia de Castilla, en la que aún vivió veintitrés años. Los 
cabildantes se la respondieron acordando que la carta original y 
su respuesta se le enviasen a fray Pedro Sosa, su apoderado en la 
corte, para que auxilie con ellas la solicitud de quitar la dañosa 
guerra defensiva (74).

Pero ni estos capitulares en sus libros, ni los auto-
res en sus historias nombran el prócer de la guerra de Chile, que 
nombrado por Chile y habilitado pasó a la corte en compañía 
de este jesuita. Solo el padre Ovalle trae su nombre como vere-
mos cuando refiramos su desgraciada vuelta. No sabemos de qué 
patria era cuando vino a Chile, ni en tiempo de qué gobernador 
fue maestre de campo, solo vemos que el rey dice, en su real cédula 
de dieciséis de enero, “Que con el padre Luis de Valdivia fue don 
Íñigo de Ayala”, maestre de campo de Chile, enviados por el virrey 
y gobernador del Reino de Chile a tratar sobre la guerra, y que 
Ayala llevó treinta mil pesos para llevar socorros (75).

El presidente se mantuvo sobre la defensiva, ya en 
la Concepción, y ya en los fuertes, y desde el de San Francisco de 
Borja, el siete de abril, bajó a invernar a la ciudad de Santiago, 
donde vemos se mantuvo gobernando hasta noviembre, en que 
supo que el día cinco se había recibido en la Concepción de 
gobernador, su sucesor (76). Fue este ilustre mexicano, de es-
clarecida memoria, y sobresaliente ciencia en ambos derechos, 

(70) En el noveno libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo 
de 10 de marzo de 1621, a 
foja 167.
*Piezas: es decir, indios.
(71) En el noveno libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo 
de 7 de abril de 1621, a 
fojas 172 hasta 174.
(72) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 8, pág. 271.
(73) Don José Basilio 
Rojas, en su Compendio de 
la Historia de Chile, M.S.
(74) En el noveno libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 15 
de noviembre de 1619, a 
foja 88, vuelta.
(75) En la real cédula de 
Madrid de 16 de enero de 
1621, que está en el libro 
63, de cédulas del Cabildo 
de la ciudad de Santiago, 
a foja 98. Consuena el 
p. Alonso de Ovalle, lib. 2, 
cap. 5, pág. 72.
(76) En el noveno libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 7 
de abril, a fojas 184, 186 
y 208.
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amigo de oír consejos para acertar, muy respetado de los 
eclesiásticos y en la audiencia, antes y después de 

ser gobernador, muy justificado ministro. 
Parece que dejó descendientes, pues 

Ovalle asienta “Que su virtud 
resplandece en su muy cris-

tiana y religiosa fa-
milia” (77).

(77) El p. Alonso de Ovalle, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 7, cap. 8, pág. 297.
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Libro Decimooctavo
Capítulo Tercero

DON PEDRO Osores de Ulloa, del orden de Alcántara, se reci-
bió en el Cabildo de la ciudad de la Concepción de gobernador y 
capitán general interino del reino de Chile el cinco de noviembre 
de este presente año de veintiuno (78). El día diecinueve, que supo 
el Cabildo de la ciudad de Santiago la llegada del nuevo goberna-
dor y su recibimiento en la Concepción, acordó vaya su alcalde 
ordinario, el capitán Diego González Montero, a felicitarle, darle 
la bienvenida, “y pedirle para esta ciudad las cosas que bien sabe 
que tiene que pedirle” (79)

El gobernador se mantuvo todo el verano guardando 
su frontera y el primero de abril se puso en marcha para la capital 
de Santiago, para recibirse en ella y pasar la invernada. Salió la 
diputación a recibirle a Maipo, y el veintidós del mismo abril le 
recibió el Cabildo de la ciudad de gobernador y capitán general 
interino (80). Y el día veintisiete, la real audiencia de presidente 
de ella (81). En virtud del nombramiento que en él hizo el virrey, 
príncipe de Esquilache, en veintiocho de abril del año de veintiu-
no, hallándose de gobernador de Guancabelica (82). Y después le 
concedió el rey en propiedad el gobierno por despacho de Madrid 
de diecisiete de febrero de mil seiscientos veintidós (83).

En su compañía trajo a su cuñado don Francisco Alba 
y Norueña, y le nombró de maestre de campo general, aunque 
tenía poco conocimiento del reino y de su guerra. Práctica y regu-
lar que cada gobernador a su ingreso múdase los empleos de jus-
ticia y guerra, y que fuese causa, dice Figueroa, de algunos malos 
sucesos “y que se hiciese interminable la guerra” (84).

Este motivo y el de mudar tan a menudo gobernador, 
dice el Cabildo de la ciudad de Santiago, es perjudicial al reino, 
asentando el anterior veinte de noviembre “Que se pida cuanto 
importa, que por excusar gastos y los daños que de mudar go-
bernadores se recrecen, y otros inconvenientes que sean largos los 
gobiernos” (85).

El presidente, después que se recibió, le llegaron tres 
reales cédulas, y a todas dio su debido cumplimiento. Todas son 
del nuevo rey, dadas en Madrid, en abril del año anterior. Por la 
primera hizo sus honores fúnebres al señor don Felipe tercero, fa-
llecido en dicha corte el treinta y uno de marzo del año veintiuno. 
Por la segunda levantó pendones el trece de junio y se juró por 

(78) Don José Basilio de 
Rojas, en su Compendio de 
la Historia de Chile, M.S.
(79) En el noveno libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 19 
de noviembre de este año 
1621, a foja 208, vuelta.
(80) En el noveno libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo 
de 22 de abril de 1622, a 
fojas 245 hasta 246.
(81) En el protocolo 
de recibimientos de 
presidentes y oidores de 
esta real audiencia, el 27 de 
abril de 1622, a foja 9.
(82) En el noveno libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, se corrían las 
patentes, a fojas 241 hasta 
246.
(83) En el noveno libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, se copian estos 
despachos, a fojas 295 
hasta 296.
(84) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 4, cap. 11.
(85) En el noveno libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo de 
24 de diciembre de 1620, 
a foja 197. Consuena don 
Santiago de Tesillo, el año 
1630 a foja 16.
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rey al señor Felipe Cuarto, nacido en Valladolid, el ocho de abril 
de mil seiscientos cinco, en que certifica el escribano del Cabildo 
la misma solemnidad y ceremonias que al presente se usan (86). 
Y por la tercera, pidiendo (como también encarga en carta ad-
junta el presidente del real consejo) “un donativo y empréstito, 
y que sea tan cuantioso como lo requiere la necesidad y ocasión 
presente” (87).

Este monarca dice Nuiz que concedió a los genoveses 
Grillo el primer asiento para traer negros esclavos a la América, 
con el objeto de aliviarles el trabajo a los indios (88). Y dice Raynal 
que desde este principio hasta el presente han entrado en las co-
lonias de las dos partes, septentrional y meridional de América, 
nueve millones de negros (89). Al mismo tiempo, para que se cui-
dasen mejor los indios condecoró a los protectores de ellos con el 
nombre de Protectores Fiscales, mejorándolos en renta (90).

El Cabildo de la ciudad de Santiago acordó el tres 
de octubre “Que por lo mal que el príncipe de Esquilache, como 
virrey del Perú, cumplió con premiar cada año los doce benemé-
ritos de la guerra de Chile, como el rey manda en su real cédula 
de San Lorenzo de dos de septiembre de mil seiscientos siete, que 
el procurador general de esta ciudad le ponga en la residencia de-
manda sobre ello” (91). Parece que no bastando este recurso se 
ocurrió de nuevo al rey, pues vemos lo volvió a mandar en real 
cédula de Madrid de veintiséis de marzo de mil seiscientos vein-
tiocho, incorporando en ella la citada del dos de septiembre (92).

No sabemos qué día después del ocho de octubre 
pasó el presidente a la frontera, y vemos que en ella construyó un 
fortín con nombre de atalaya en la cumbre del cerro de Negrete, 
que divisa mucha campaña, para hacer seña si pasan el Biobío 
enemigos; y tiene aquella eminencia, agua permanente (93). No 
nos dicen más acciones. Molina asienta en globo, “Que continuó 
la guerra” (94). Así lo creo, que rechazaría muchas veces los lien-
turianos, pues he notado con sentimiento, viendo certificaciones, 
cédulas y testigos, en las informaciones de hidalguía y méritos de 
los patricianos, cuán escasos y de corrida han escrito los autores 
las batallas de esta guerra.

Poco hace que vimos por relación del rey don Felipe 
Tercero, que don Íñigo de Ayala pasó de procurador de Chile a 
España en compañía del padre Valdivia llevando treinta mil pesos, 
a solicitar la declaración de la guerra ofensiva, y traer socorro de 
tropa y municiones para ella (95). Y ahora nos dice el nuevo mo-
narca el veintiuno de octubre de este año de veintidós, que iba a 
darse a la vela Ayala en el puerto de San Lucas con una escuadra 
llevando el mando de ella en la capitana Nuestra Señora del Juncal, 
“Conduciendo en ella, en derechura, al puerto de la Concepción 
de Chile, trescientos buenos soldados, con todos los pertrechos 
necesarios” (96).

El infeliz éxito de esta armada se lo debemos al autor 
singular, el padre Ovalle, que refiere: “Le dio Su Majestad a Ayala 
un socorro de gente para que le pasase a Chile, por el Estrecho de 
Magallanes, sin tomar puerto en otra parte. Queriendo embocar por 
el Estrecho, se perdió con toda la gente, de manera que hasta hoy no 

(86) En el noveno libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 13 
de junio de 1622, está la 
real cédula y ceremonias de 
la jura, a foja 253, vuelta.
(87) En el noveno libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo 
de 28 de junio de 1622, a 
fojas 255.
(88) Don Juan Naiz, letra b, 
cap. 12, pág. 109.
(89) El abad Raynal, cap. 3, 
pág. 216.
(90) Don Juan Ruiz, letra 1, 
rot. 4, cap. 2.
(91) En el noveno libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo 
de 3 de octubre de 1622, a 
fojas 276.
(92) En el noveno libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo 
de 16 de junio de 1629, a 
fojas 136, hasta 139, en que 
está la copia.
(93) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 7. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile, M.S., lib. 4, 
cap. 11.
(94) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 4, 
cap. 8, pág. 271.
(95) En este libro al fin del 
capítulo próximo pasado. 
El rey en la real cédula de 
Madrid de 16 de enero de 
1621, que está en el libro 
63 de cédulas del Cabildo 
de la ciudad de Santiago, a 
foja 48.
(96) La real cédula de 
Campillo, de 21 de octubre 
de 1622, que está en el 
libro 63, de reales cédulas 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, a fojas 77.
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se ha sabido de él ni de ninguno de los que con él iban. Solamente 
se escapó la almiranta que iba a cargo de Francisco Mandrugana. 
Que habiendo perdido de vista a la capitana, con la fuerza de la 
tormenta, se dejó ir con el viento, hacia atrás, al puerto de Buenos 
Aires, donde desembarcó su gente, y la pasó a Chile por tierra” (97).

El Cabildo de la ciudad de Santiago, con la entrada 
del año nuevo de veintitrés, el ingreso al trono de monarca nuevo, 
y la llegada a Lima de nuevo virrey, marqués de Guadalcázar, creyó 
aparente hacer nueva instancia para que se mudase en Chile el sis-
tema perjudicial de la guerra defensiva, en la útil guerra declarada. 
Para esto acordó el veintiuno de abril: “Que con respecto al traba-
joso estado en que está el reino, por la guerra defensiva, y el peligro 
que con ella amenaza nuestra total ruina, por el crecimiento en que 
están las fuerzas del enemigo, causadas de la guerra defensiva. La 
avilantez que tienen por no haber sido castigados en las entradas 
que han hecho en nuestras reducciones y tierras de paz. Pasando la 
raya divisoria, matándonos al principio sobre seguro, los religiosos 
jesuitas. Y después en distintas ocasiones, muchos soldados, y gran-
dísimo número y cantidad de indios amigos de nuestras reduccio-
nes. Llevándose muchos ganados mayores y menores, y más de dos 
mil caballos. ¡Dolorosas pérdidas! Sin esperanza de mejorarse el real 
ejército de la disminución en que está de gente, armas y municiones, 
por haberse consumido todo con la ociosidad de la guerra defensi-
va. Que para su reparo se envíen nuevos procuradores a informar y 
pedir a Su Majestad cuanto importa a su real servicio, enviarnos un 
copioso número de soldados, armas y municiones, pues no las tiene 
este reino, ni hay por ningún precio donde poder comprarlas. Y que 
con ellas mande se le haga a los enemigos la guerra abierta, a sangre 
y fuego, y que al mismo tiempo se repueble antes que los extranjeros 
le ocupen, el puerto de Valdivia” (98).

Una armada y una escuadra de holandeses pasaron 
del mar del norte a invadir el mar del sur, este nuevo año de vein-
ticuatro. La armada la refieren los autores, la escuadra, solo el 
Cabildo de la ciudad de Santiago. Aquella entró el dos de febrero 
al cargo de Jacobo Eremit, prometiéndose grandes progresos con 
sus once navíos de línea, dos pataches, doscientas noventa y cuatro 
piezas de artillería, y mil seiscientos treinta y siete hombres de 
desembarco. Al pasar por la costa de San Antonio, dice Quiroga, 
que la avistó y contó un barquero. No sabemos si hizo alguna in-
cursión o presa en nuestra costa, ni dónde se detuvo hasta el ocho 
de mayo, que fondeó en el Callao para saquear a Lima. No atre-
viéndose Eremit a hacer desembarco, murió de despecho el dos de 
junio, y el almirante se fue el catorce de agosto (99).

La escuadra de cuatro navíos no sabemos quién la 
mandaba, ni si nos hizo algunos daños antes o después del mes de 
junio, que la vemos fondeada en el puerto de Papudo. A custodiar 
el puerto de Valparaíso contra esta invasión fue el corregidor de 
Santiago con las milicias de la ciudad. Y la real audiencia, mien-
tras se detenía este corregidor, Florian Jirón, nombró en real pro-
visión el dos de julio a Pedro Lisperguer de capitán a guerra, para 
que con el comercio y vecindario estuviese alerta en custodia de la 
ciudad (100).

(97) El p. Alonso de 
Ovalle, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 5, pág. 72, 
trae la estampa de Ayala, 
que es la 20 después de la 
pág. 322.
(98) En el noveno libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 21 
de abril de 1623, a foja 326, 
vuelta.
(99) Don Dionisio Alcedo, 
en su Aviso Histórico, 
cap. 17, pág. 136. Don José 
Basilio de Rojas, en su 
Compendio de la Historia de 
Chile, M.S.
(100) En el noveno libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo de 
cinco de julio de 1624, está 
copiada la real previsión a 
foja 367.
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El presidente, viéndose muy enfermo, nombró de su 
sucesor en el gobierno al maestre de campo, su cuñado, el día die-
cisiete de septiembre, y el día siguiente, por la tarde, falleció. Ovalle 
alaba a este caballero de limosnero (101). Figueroa no lo quiere creer 
(102). Y Olivares nos puntualiza que durante su gobierno estuvo la 
tropa mal pagada, peor vestida, escasa de comida y nada ejercitada. 
Que la hacienda de Catentoa estaba sin ganados, por haberse lle-
vado a venderlos al Perú; de que resultó venderse a ocho reales el 
carnero y la oveja a cuatro. Cuando al mismo tiempo, estaban los 
enemigos abastecidos, vestidos, armados, y tan disciplinados, que 
eran las armas su adorno militar (103). Por esto, dice García, que 
los que dan empleos pongan cuidado porque los que padecen no 
disculpan la cabeza electora del golpe de las manos (104).

Como en la Concepción murió este presidente, el día 
siguiente diecinueve de septiembre, se recibió en el Cabildo de 
aquella ciudad el maestre de campo general don Francisco de Alba 
y Noruena de gobernador y capitán general interino del Reino, 
en virtud del nombramiento que hizo en él su antecesor (105). 
Con este nombramiento, y su poder, se presentó en el Cabildo de 
la ciudad de Santiago el dos de noviembre el licenciado Andrés 
de Toro Mazote, para que esta capital le recibiera, y le recibió de 
gobernador y capitán general interino del Reino (106).

Como no vino desde la Concepción a recibirse en la 
real audiencia de presidente de ella, no hubo quién le disputara, si la 
gracia que en dos de septiembre de mil seiscientos siete le concedió 
el rey al gobernador, don Alonso García Ramón, para que nom-
brase sucesor, era extensiva para que por ella le hubiera nombrado 
su antecesor. Ni si en este nombramiento hecho en su cuñado se 
contravenía a la larga real cédula de Madrid, de doce de diciembre 
de mil seiscientos diecinueve, en que el rey prohíbe a virreyes y go-
bernadores que den empleos a sus familiares y parientes (107).

Mal agüero fue para el alcalde de la ciudad de Santiago 
que con la entrada del nuevo año de veinticinco pregonase estancar en 
el reino el tabaco en hoja, el veinticuatro de enero, para que a los ciento 
veintiocho años se le estancase el rey cuando no quisieron. Cortó el 
que se estancase el regidor, amante del público, don Luis Contreras, 
“Sosteniendo que no se hiciese, porque era fruto del reino” (108).

El gobernador, por si acaso volvían los extranjeros con 
nuevas armadas a invadir nuestras costas, comisionó al oidor don 
Fernando Machado a guarnecer los puertos (109). Entre estas aten-
ciones fondeó en el puerto de la Concepción su sucesor, y salió 

de la ciudad a recibirle y le entregó el bastón el día del 
Santísimo Corpus Cristi, veintinueve de mayo de 

este presente año de mil seiscientos veinticin-
co, después de haber gobernado ocho 

meses y diez días, y no solo los 
seis meses que Molina le 

señala a su gobier-
no (110).

(101) El p. Alonso de 
Ovalle, lib. 7, cap. 6, 
pág. 296.
(102) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 4, cap. 7.
(103) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 7.
(104) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 20.
(105) En el noveno libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo de 
2 de noviembre de 1624, a 
fojas 387 hasta 393.
(106) En el noveno libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo de 
2 de noviembre de 1624, a 
fojas 387 hasta 393.
(107) En el noveno libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, están copiadas 
ambas cédulas, la primera a 
fojas 391 y la segunda 120 
hasta fojas 122, vuelta.
(108) En libro octavo del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 24 
de enero de 1625 a foja 412.
(109) Don Gerónimo de 
Quiroga, Historia de Chile, 
M.S., cap. 81.
(110) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia de Chile, 
M.S., lib. 4, cap. 8, pág. 271. 
El p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 6, cap. 7.
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DON LUIS FERNÁNDEZ de Córdoba y Arce, general de la 
armada de Filipinas y del puerto del Callao, señor de la villa de 
Carpio, y veinticuatro de la ciudad de Córdoba. Se recibió en el 
Cabildo de la ciudad de la Concepción de gobernador y capitán 
general interino del Reino el veintinueve de mayo de mil seis-
cientos veinticinco, en virtud del nombramiento que en él hizo 
su tío, el virrey don Diego Fernández de Córdoba, marqués de 
Guadalcázar (111).

Molina quiere que este gobernador, con el socorro 
de soldados y municiones con que llegó, trajo orden de romper la 
guerra ofensiva. “Atacando en derechura por varias partes el estado 
araucano” (112). Pero no fue así, pues aunque ya el rey había de-
cretado en Madrid la guerra ofensiva el trece de abril de este año, 
no llegó su real resolución hasta enero del año siguiente, en que 
veremos su publicación.

Este jefe luego que llegó a la Concepción supo que el 
toqui de los araucanos, Lientur, había renunciado el supremo mando 
y retirádose a descansar. Su abdicación, dice García, fue la retirada del 
César, barruntando la guerra ofensiva (113). No lo juzga así Molina: 
“Sino que fatigado de los años y de las continuas expediciones, renun-
ció el supremo mando en Putapichón, joven que por el valor y la con-
ducta le era muy semejante, el cual había pasado el primer tiempo de 
su juventud entre los españoles” (114). Los butalmapus, conociendo 
que había sido acertada la elección de Lientur, se la aprobaron, y con 
sus votos quedó de toqui general Putapichón (115).

El gobernador, como cuando llegó ya habían empe-
zado las aguas, se mantuvo hasta la primavera en la Concepción. 
En esta ciudad nombró a su primo don Alonso de Córdova y 
Figueroa de maestre de campo, y a Juan Fernández de Rebolledo 
de sargento mayor. Con ellos marchó a visitar las plazas de armas 
y aumentar las guarniciones, temiéndose de Putapichón, pues por 
la guerra defensiva no podía hacer otra operación. Eligió empezar 
por la de San Felipe de Arauco, y pasando el Biobío entró en ella 
el siete de septiembre. Reforzóla como interesante, y dejando en 
ella al maestre de campo que la guardase, revolvió para la frontera. 
Entró en la de San Felipe de Austria, en Yumbel, y poniendo de 
su comandante al sargento mayor, y repartiendo la tropa en los 
fuertes, se puso en camino para la ciudad de Santiago (116).

(111) En el noveno libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 21 
de diciembre de 1621, está 
el nombramiento de 2 de 
enero de 1625, a fojas 453 
hasta 457.
(112) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 8, pág. 272.
(113) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 20.
(114) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 8, pág. 272.
(115) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 20.
(116) En el noveno libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 30 
de septiembre de 1625, a 
fojas 445 y 452.
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El Cabildo de esta ciudad diputó a su alcalde Francisco 
Rodríguez de Ovalle, con un regidor, a darle la bienvenida y reci-
birle en Rancagua, y venirle acompañando hasta la prevenida casa 
de campo (117). De ella salió el veintiuno de diciembre, y fue re-
cibido del Cabildo por gobernador y capitán general interino del 
reino (118). Y un día después se recibió en la real audiencia de 
presidente de ella (119).

Buena entrada del año nuevo de veintiséis tuvo el 
Cabildo y ciudad de Santiago, de ver pregonar por sus calles el 
veinticinco de enero la guerra abierta a fierro y fuego contra los 
araucanos, declarando por esclavos los prisioneros. Esto, que por 
trece años solicitó el ejército de la frontera y las ciudades del reino, 
lo concedió el rey por su real cédula de Madrid de trece de abril 
del año pasado de mil seiscientos veinticinco (120). Y la mandó 
pregonar y observar el virrey, en despacho de dicho año, el tres de 
diciembre (121).

Es tan interesante esta declaración que la corrobora a 
costa de la repetición con las palabras que el presidente dice en el 
pregón: “Por cuanto ayer sábado, que se contaron veinticuatro de 
enero de este presente año, recibí despacho del excelentísimo mar-
qués de Guadalcázar, virrey del Perú, su fecha de tres de diciem-
bre pasado, de seiscientos veinticinco, en que me avisa cómo Su 
Majestad, el trece de abril próximo pasado, se sirvió mandar que 
la guerra de este reino fuese ofensiva, y que sean esclavos los pri-
sioneros hechos en ella (122). Esta esclavitud personal se previene 
que sea, según lo señaló Su Majestad, antes de la guerra defensiva, 
por su real cédula de Ventosilla, y se explica en el libro decimosép-
timo, capítulo sexto.

Cesó en fin la muy sentida guerra defensiva. Ella, dice 
García: “Que fue muy dañosa para los españoles, y nada provecho-
sa para la acristianación de los indios” (123). Olivares vierte “Que 
para una y otra nación, habían sido perjudiciales los trece años de 
la guerra defensiva” (124). Con cuyo conocimiento, le informan 
los cabildantes de la ciudad de Santiago al virrey del Perú “Los 
muy buenos efectos que se experimentan con la guerra ofensiva, 
este año, el dos de octubre” (125).

El presidente se mantuvo en Santiago hasta el veinti-
siete de febrero y poniéndose en marcha para la frontera, pasando 
por Yumbel, llegó el veinte de abril a la Concepción (126). Desde 
esta ciudad envió mensajeros a Putapichón y los butalmapus, lla-
mándolos de orden del rey a dar la paz. Y que si no venían con los 
enviados les declaraba, como Su Majestad mandaba, la guerra a 
fierro y fuego. Putapichón y los butalmapus, con altivez, despre-
ciaron el convenio de paz y la amenaza de la guerra, por cuya re-
pulsa se declaró en la frontera la guerra abierta (127). No es de 
extrañar esto en la audacia araucana. Pero sí lo es que no pocos de 
los indios reducidos, que eran nuestros amigos y aliados, durante 
la guerra defensiva ahora con la guerra ofensiva se pasasen a ser 
nuestros enemigos (128).

El capitán general pasado el invierno, hallándose con 
pocas tropas para abrir la campaña, en busca del bien armado 
Putapichón, mientras le llegaba el socorro del Perú, que le había 

Era Cristiana
1626

(117) En el octavo libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, a fojas 446 y 447.
(118) En el octavo libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo de 
21 de diciembre de 1625, a 
fojas 453 vuelta, hasta 457.
(119) En el protocolo 
de recibimientos de 
presidentes y oidores que 
tiene la real audiencia, en 
22 de diciembre de 1625, a 
foja 11.
(120) En el noveno libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo de 
21 de diciembre de 1626, 
a foja 471, y la real cédula 
se copia en el libro 63 de 
reales cédulas, a foja 80.
(121) En el noveno libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 30 
de enero de 1626, está este 
auto, a foja 471.
(122) En el noveno libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo 
de 30 de enero de 1626, a 
foja 471.
(123) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 21.
(124) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 8.
(125) En el noveno libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 2 
de octubre de 1626, en el 
poder que dan, a foja 504.
(126) En el noveno libro 
del Cabildo de la ciudad 
de la Concepción, y en el 
de Santiago, a fojas 483, 
vuelta, 499 y 500.
(127) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 21.
(128) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 8. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile, M.S., lib. 4, 
cap. 12.
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enviado a pedir a su tío, el virrey, pasó desde la Concepción a la 
plaza de Buena Esperanza el quince de septiembre, desde ella a 
la de Yumbel, y desde esta volvió a la Concepción el quince de 
diciembre, donde se mantuvo hasta el doce de marzo del nuevo 
año de veintisiete (129). Desde este tiempo se hizo la ciudad de 
la Concepción como capital de las plazas de armas de la fronte-
ra, residencia del gobernador. La plaza de Arauco, del maestre 
de campo y la de Yumbel, del sargento mayor (130). Mientras se 
mantuvo en la Concepción “Reformó la tropa, a la cual hizo pagar 
exactamente su sueldo. Confirió los empleos vacantes a los crio-
llos, o sea, a los descendientes de los conquistadores, porque por 
la mayor parte estaban olvidados, con lo que se ganó la estimación 
y benevolencia de todos aquellos habitantes” (131).

Con la entrada del nuevo año de veintisiete entró 
en Valparaíso el navío La Santísima Trinidad, en que el virrey 
envió socorro de tropa y municiones para la guerra. No sería 
grande el auxilio, pues solo vino a traerle un navío. Sabiendo 
esta llegada el Cabildo de Santiago envió víveres y orden al 
capitán de la nave que vaya con el socorro a entregarle a la 
Concepción. Esta orden o llegó tarde o no la obedecieron, pues 
vemos que la tropa estaba en Melipilla, viniendo para Santiago, 
el dieciocho de enero, sin decirnos si revolvió a embarcar o pasó 
por tierra a la frontera (132).

Tarde y maltratada llegaría esta tropa, pues el presi-
dente, que la esperaba en la Concepción para hacer aquel verano 
campaña, no la hizo, pues le vemos en esta ciudad el doce de 
marzo, treinta de abril, cuatro de junio, trece de agosto, tres de 
septiembre y trece de diciembre, previniéndose para ponerse 
en campaña (133). No es creíble que en todo este tiempo que 
se estuvieron quietos los españoles se estuviese quedo el activo 
Putapichón.

Con la entrada del nuevo año de veintiocho salió el 
capitán general con su ejército de la Concepción, y llegó el quince 
de enero a plantar su real en Yumbel, a orillas de la plaza de San 
Felipe de Austria (134). Al mismo tiempo salió con una cabalga-
ta de Arauco el maestre de campo Figueroa, devastando aquellas 
cercanías hasta Tucapel; en que sin embargo, de que aquellos ha-
bitantes se habían puesto en salvo con sus familias y haberes en 
las ocultas montañas, volvió con la presa de ciento quince perso-
nas de ambos sexos y todas edades, algún ganado vacuno y cua-
trocientos caballos. Dejando muertos ocho tucapeles, que se le 
opusieron a su marcha, que como valientes pagaron con la vida su 
temeridad (135).

No se dice que el jefe español pasase el Biobío, ni hu-
biese otra facción este verano. En la plaza de Buena Esperanza 
vemos que estaba el veinte de mayo de partida para bajar a in-
vernar a la ciudad de Santiago. A ella llegó y se mantuvo en ella 
hasta el tres de octubre, que el cuidado de Putapichón le llevó a la 
frontera, en que el cuatro de diciembre se estaba equipando para 
la campaña de aquel verano (136).

Putapichón, me parece que no el verano pasado 
cuando el presidente acampado con el ejército en Yumbel y Buena 

(129) En el noveno libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo 
de 17 de noviembre de 
1626, a fojas 504, vuelta, 
y 514, vuelta, hasta 515, y 
habiéndose acabado este 
libro, sigue a foja 11, vuelta, 
lib. 11.
(130) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 21.
(131) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 4, 
cap. 8, pág. 272.
(132) En el libro del 
Cabildo, en acuerdo de 16 
de enero de 1627.
(133) En el libro once del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en los acuerdos de 
fojas 33, 34, 42, 50 y 54.
(134) En el libro once del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 5 
de junio de 1629, a foja 75, 
vuelta.
(135) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 9. Don 
Juan Ignacio Molina, 
Historia Civil, lib. 4, cap. 8, 
pág. 273. Don Pedro de 
Figueroa, nieto del caudillo 
de esta empresa, Historia de 
Chile, M.S., lib. 4, cap. 12, 
que por yerro dice 14.
(136) En el libro once del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
3 de octubre de 1628, a 
fojas 114 y 116.
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Esperanza cubra la frontera, sino después que al fin de mayo se 
fue a invernar a Santiago, fue cuando acometió la ardua empre-
sa de expugnar la plaza del Nacimiento. Esta fortaleza, situa-
da al margen austral del Biobío, era fuerte por naturaleza y por 
arte. Ella ocupaba la cima de un escarpado monte, y estaba bien 
guarnecida de soldados y artillería. Nada de esto amedrentó el 
audaz ánimo del joven general. Él, con mil quinientos araucanos, 
embistió la plaza, superó la difícil subida de la cuesta, ocupó el 
foso, y con flechas encendidas quemó la estacada y habitaciones 
de los defensores. “Estos, acogidos en el último baluarte que las 
llamadas habían perdonado, hicieron un fuego tan violento que 
Putapichón, desesperado, después de algún espacio de tiempo, de 
poderse sostener, se retiró conduciendo consigo doce prisioneros 
y algunos caballos” (137).

Putapichón, ya que no logró la toma del Nacimiento, 
pareciéndole poco este botín para volver a su tierra con prove-
cho, pasó el Biobío con sus mil quinientos soldados y cayó a de-
vastar el fértil valle de Quinel. En él se encontró con seiscientos 
hombres que le guardaban, esperando su invasión. Embistiólos 
feroz, pero dio tan en duro que después de algún tiempo dejó 
el campo y la victoria a los españoles, que lo hicieron repasar el 
Biobío (138).

No nos dicen por qué estándose previniendo el pre-
sidente en la Concepción el cuatro de diciembre para la campaña 
del año siguiente de veintinueve, habiendo entrado este, no lo hizo 
en todo el verano; pues le vemos en esta ciudad acantonado el once 
de enero, el siete y veinte de febrero y el ocho de marzo (139). Esta 
inacción convidó sin duda a Putapichón a emprender las dos em-
presas de Chillán y Cangrejeras, en que nos triunfó.

Estas dos facciones fueron las que reservamos para 
asentarlas este año, cuando escribimos, en el año de diecinueve, 
el gobierno de Don Lope de Ulloa y Lemus, en el que Olivares, 
Figueroa y Molina las asientan (140). Estos buenos autores no 
acertaron el asiento llevados del número marginal del Cautiverio 
feliz, sin advertir que estaba enmendado, y corregirle leyéndole 
todo, con lo que después dicen el Dr. don Francisco Bascuñán y 
otros autores, el Cabildo de Santiago y el rey señalan. Bascuñán 
dice que el año de veinticinco, teniendo dieciséis años, le hizo su 
padre Núñez de Pineda asentar plaza de soldados, con que mal 
pudo seis años antes, el año de diecinueve, que no tenía más que 
diez años, ser prisionero, siendo ya capitán (141). Corroboran que 
fueron estos dos malos sucesos, el abril y mayo de este año, no solo 
decirlo Rojas, Quiroga y Tesillo (142), sino el rey y los cabildantes 
de la ciudad de Santiago (143).

Putapichón, sin ser sentido de los fuertes y atala-
yas de la frontera, pasó el Biobío, creo que con más tropa de los 
ochenta hombres que Olivares y Bascuñán señalan (144). Pues 
iba a amarrar cautivos, arrear ganados y custodiarlos. Él descar-
gó sus iras sobre la perseguida jurisdicción de Chillán. Osorio, 
corregidor de la ciudad de este partido, sabiendo esta invasión, 
juntó de rebato más de cien hombres (145), y corrió a buscarle 
donde le dijeron que hacía la tala, en lugar de ir a atajarle (dicen 

(137) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 8, pág. 173. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile, M.S., lib. 4, 
cap. 12 que dice cap. 14. 
El p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 6, cap. 9.
(138) Don José Basilio 
Rojas, en su Compendio de 
la Historia de Chile, M.S. 
El p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 6, cap. 10. Don Pedro 
de Figueroa, Historia de 
Chile, M.S., lib. 4, cap. 12 
que dice cap. 14.
(139) En el libro once 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo 
de 5 de febrero de 1629, 
a fojas 119, vuelta, hasta 
fojas 123, vuelta, a 127 y 
fojas 128, vuelta.
(140) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 4. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile, M.S., lib. 4, cap. 8 
y 9. Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 4, 
cap. 8, pág. 269.
(141) Don Francisco de 
Bascuñán, en su Cautiverio 
feliz, M.S., discurso 4, 
cap. 12 y también discurso 
1, cap. 10. Discurso 5, 
cap. 10 y cap. 24.
(142) Don José Basilio 
Rojas, en su Compendio 
de la Historia de Chile, 
M.S. Don Gerónimo 
de Quiroga, Historia de 
Chile, M.S., cap. 83. Don 
Santiago de Tesillo, en el 
gobierno de don Francisco 
Lara, al año 1629, a 
foja [falta dato].
(143) El rey en su real 
cédula de Madrid, de 24 
de septiembre de 1630, 
a foja 94, del libro 63 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago. En el libro 
número once del Cabildo 
de la ciudad de Santiago, en 
acuerdo de 8 de junio y 25 
de agosto de 1629, en las 
fojas 131 y 146.
(144) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 4. Don 
Francisco de Bascuñán, en 
su Cautiverio feliz, M.S. 
Discurso 1, cap. 4.
(145) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 4.

Era Cristiana
1629



Libro Decimooctavo   #   Capítulo Cuarto

!657"

los profetas de después del suceso) en el ventajoso atolladero por 
donde Putapichón había de volverse. Cuando llegó al sitio devasta-
do, ya los enemigos se habían ido con el saqueo. Siguiólos a rienda 
suelta, y cuando llegó con los caballos cansados, ya Putapichón 
con su tropa y el botín había pasado tan ventajoso paso. Desde 
la parte opuesta Putapichón les hizo burla con palabras picantes. 
Osorio, que no tuvo a prueba de valiente lo sufrido, pasó y perdió 
la batalla, cuya pérdida fue mayor que los autores señalan (146). 
Pues el rey refiere, “Que en catorce de abril del año de veintinueve, 
los enemigos mataron al corregidor Osorio, a su hijo, su yerno, un 
alcalde ordinario, al alférez real, dos capitanes de infantería y siete 
soldados, con más de veinte heridos” (147).

El presidente, con la noticia de esta pérdida, corrió 
desde la Concepción a la ciudad de Chillán, donde llegó a los siete 
días, el veintiuno de abril, más a sentir el daño que a providen-
ciar el remedio (148). Desde allí pasó a la plaza de Yumbel, en la 
que dice Bascuñán le previno su padre Núñez de Pineda como 
tan experimentado, que la guarneciese bien porque sin duda 
Putapichón, que sabía que tenía poca y bisoña guarnición, vendría 
luego a embestirla (149). El capitán general despreció el aviso, y 
con gran confianza se fue a invernar a la Concepción.

Verificóse el anuncio de Pineda, pues el quince de 
mayo, no a los cinco días de la muerte del corregidor como dice 
Molina (150), sino a los treinta y uno de ella, cayó sobre la campi-
ña de Yumbel con mil araucanos Putapichón. Hizo de ellos varias 
divisiones para saquear a un tiempo los rededores de la plaza, 
dejando como advertido uno, guardando el preciso paso de las 
Cangrejeras, por donde con la presa se había de regresar (151).

El sargento mayor Rebolledo, comandante de esta 
plaza, como práctico del país, mandó a cortarle su retirada en el 
preciso paso de las citadas Cangrejeras. Setenta soldados de a 
caballo al mando de Alonso Morán, y que le siguiesen a marcha 
doblada. Ochenta infantes al cargo de don Francisco Bascuñán. 
Nuestra caballería, hallando ocupado el paso con la división arau-
cana, pelearon por recobrarla, y no pudiendo se acogieron a una 
loma cercana a esperar la infantería, habiendo perdido en este re-
cobre al capitán Aranguren y diecisiete españoles (152).

Cuando llegó nuestra infantería a juntarse con la ca-
ballería, ya Putapichón había juntado sus divisiones, había pasado 
al otro lado de las Cangrejeras el botín, y formado en batalla fue 
a embestir a los españoles. En vano estos quisieron detenerle con 
el continuo fuego de sus mosquetes, porque llegando a las armas 
cortas se puso en fuga la caballería a guarnecerse en la plaza (153). 
No creo al que asienta que esta caballería la mandaba el sargento 
mayor Rebolledo, porque era valiente, y no había de dejar desam-
parada la plaza de su comandancia.

La infantería, quedando sola fue derrotada, llevándo-
se de ella el vencedor treinta y seis prisioneros, que para la cele-
bración de la victoria fueron repartidas en varias provincias del 
estado, para irles dando muerte, como dice García, en el proluncon 
de sus celebridades. En esta batalla de las Cangrejeras dada, dice el 
rey en su citada real cédula, al mes de la muerte del corregidor de 

(146) Don Francisco de 
Bascuñán, Discurso 1, 
cap. 4. Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 8, pág. 269. El 
p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 6, cap. 4.
(147) El rey en su real 
cédula de Madrid de 20 
de septiembre de 1630; 
que está a foja 94, del libro 
sesenta y tres del Cabildo 
de la ciudad de Santiago.
(148) En el libro once del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
27 de octubre de 1629, a 
fojas 156 hasta 157.
(149) Don Francisco de 
Bascuñán, en su Cautiverio 
feliz, M.S. Discurso 1, 
cap. 4.
(150) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 8, pág. 269.
(151) Don Francisco de 
Bascuñán, que en la batalla 
se halló, en su Cautiverio 
feliz, M.S. Discurso 10, 
cap. 4.
(152) Don Francisco de 
Bascuñán en su Cautiverio 
feliz, M.S. Discurso 1, 
cap. 4. Don Damián de 
Prado, en su Tratado de los 
muertos, y prisionero en 
esta batalla.
(153) Don Francisco de 
Bascuñán, en su Cautiverio 
feliz, discurso 1, caps. 1 
y 10. Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 8, pág. 270.
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Chillán, perdimos “Noventa y cinco españoles, y apresó doscien-
tos indios amigos” (154).

Culpan algunos la advertencia de Putapichón no 
haber ido de corrida después de esta victoria a expugnar la forta-
leza, hasta llegar a decir Molina “En su moderna Historia, que si él 
hubiera entonces embestido a la plaza, se hubiera infaliblemente 
apoderado de ella” (155). Pero él fue tan contento, que dice don 
Francisco de Bascuñán (que fue uno de los cautivos que llevó) que 
en la junta de sus nacionales le oyó alabarse en su tierra “Que en 
Chillán y Cangrejeras, había muerto ciento cincuenta españoles, 
destruido treinta estancias y llevado dos mil caballos” (156). Por 
cuyas victorias dice este autor, le vio hacer en un soldado con que 
se quedó el proluncon. Diciendo, que le sacrificaba a las manos de 
su pillán por los triunfos que le había dado, y con la sangre de su 
corazón, a fijar sus toquis, escudos de su nación (157).

Más desastres que estos indican en globo los cabil-
dantes de la ciudad de Santiago cuando el ocho de junio asientan: 
“El miserable estado en que ha venido el reino, con la pérdida que 
el ejército ha tenido, de tanto número de soldados, que los ene-
migos han muerto y preso”. Por esto acuerdan darle de ello aviso 
al virrey, y a don Francisco Lazo de la Vega, que había llegado 
a Lima, para gobernador del Reino de Chile, pidiéndoles soco-
rro de tropa y municiones para reparar tantas quiebras, y escri-
birle a la Concepción al presidente dándole el pésame de tantas 
pérdidas (158).

Este jefe les respondió a la carta, en veintiséis de julio, 
diciéndoles: “Que está muy cierto que han sentido el mal suceso”, 
y en ella les pide socorro de gente, expresándolos: “Es para salir a 
campaña a reprimir el orgullo del enemigo esta primavera” (159).

El gobernador, que estaba por horas esperando su 
sucesor, tal vez, por no entregarle desairado el bastón, salió de la 
Concepción a campaña y plantó su real junto al fuerte de “San 
Luis, el primero de octubre” (160).

Como llevaba resuelto invadir a un tiempo los tres 
butalmapus: de la costa del mar, de los llanos y de la falda de la 
cordillera. Desde allí destinó a su maestre de campo Figueroa a la 
marítima, a su sargento mayor Rebolledo hacia la cordillera, y él se 
apropió para sí los llanos. Figueroa salió de su plaza de Arauco con 
mil doscientos hombres, españoles e indios auxiliares, con ellos 
corrió por Tucapel hasta el Cauten y ruinas de la Imperial, y le 
fue tan bien que dio muerte a treinta valientes, que se pusieron en 
defensa, aprisionó doscientas personas de ambos sexos, arreó se-
tecientas cabezas de ganado vacuno y un mil caballos (161). Y no 
creo que fuesen “Los siete mil caballos y mil bueyes, que Molina 
asienta” (162). Este lucroso botín conseguido felizmente a la ida, 
se perdió casi todo a la vuelta, en que los cogió una terrible tor-
menta de viento, nieve y agua, que por veinte horas que duró, los 
dejó yertos y tan inmóviles como refiere un poema que pondera 
que con trabajo entraron en Arauco (163).

Rebolledo salió de su plaza de San Felipe de Austria, 
y sin decirnos con qué tropa, pasó el Biobío y corrió desde la plaza 
del Nacimiento, por Colue, Chacaico y Quechereguas. Él volvió 

(154) El rey en su cédula 
de Madrid, de 20 de 
septiembre de 1630, que 
está a foja 94 del libro 63 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago.
(155) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 4, 
cap. 8, pág. 270.
(156) Don Francisco de 
Bascuñán, en su Cautiverio 
feliz, M.S., discurso 1, caps. 
4 y 10.
(157) Don Francisco de 
Bascuñán, en su Cautiverio 
feliz, M.S., discurso 1, 
cap. 10, en el que por 
menor explica la forma del 
Proluncon.
(158) En el libro once del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 8 
de junio de 1629 a foja 131.
(159) En el libro once del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
25 de agosto de 1629, a 
foja 149.
(160) En el libro once del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
30 de octubre de 1629, a 
foja 157.
(161) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 10. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile, M.S., lib. 4, cap. 13 
que dice cap. 15.
(162) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 4, 
cap. 8, pág. 275.
(163) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 10. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile, M.S., lib. 4, cap. 13 
que dice cap. 14.
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a su fuerte, y no sé a quién seguir de dos autores que refieren en 
globo esta empresa. Molina dice: “Que no había podido hacer en 
ella cosa particular porque los enemigos se habían refugiado en las 
montañas” (164). Y Figueroa asienta “Que volvió con buena presa 
de vacas y caballos” (165).

El presidente salió del real de San Luis con mil dos-
cientos hombres entre indios auxiliares y españoles, y corrió por 
Encol, Purén, y pasando el río Cauten llegó con el saqueo a la 
pingüe comarca de Maquehua. Desde ella regresó contento, con 
un copioso botín para la frontera, sin ofrecérsele que había de 
tener que pelear y perder parte de la presa antes de llegar a ella. 
Putapichón le salió al encuentro en Quillin y le presentó bata-
llas con tres mil araucanos. De estos fue tan violento el primer 
encuentro, que desordenaron los escuadrones enemigos dando 
muerte algunos españoles y auxiliares. Reordenáronlos con tra-
bajo sus buenos oficiales. Hízose igual la pelea. Manejáronse con 
ventajoso acierto las bocas de fuego. Empezaron a caer muchos 
araucanos, y Putapichón, viendo su estrago contentándose con el 
recobro de parte de la presa, y algunos cautivos que había echado 
por delante, tocó la retirada, dejándoles la restante presa, el campo 
y la victoria a los españoles (166). Estos siguiendo su marcha lle-
garon al fuerte de San Luis, de donde habían salido, donde el tres 
de noviembre ya estaban acuartelados (167).

El capitán general, airoso con esta victoria, se tras-
ladó a la ciudad de la Concepción para entregar en ella el 

bastón a su sucesor el veintitrés de diciembre, a los 
más de cuatro años y medio de su gobierno, 

para pasar a las islas Canarias a ser 
en ellas presidente gobernador 

y capitán general en pro-
piedad (168).

$

(164) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 8, pág. 275.
(165) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de 
Chile, M.S., lib. 4, cap. 13 
que dice cap. 15.
(166) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 10. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile, M.S., lib. 4, 
cap. 13 que dice cap. 15.
(167) En el libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 27 
de noviembre de 1629, a 
foja 161, vuelta.
(168) El padre Alonso 
de Ovalle, Historia de 
Chile, M.S., lib. 7, cap. 8, 
pág. 299.
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Libro Decimooctavo
Capítulo Quinto

DON FRANCISCO Lazo de la Vega, del orden de Santiago, 
“Natural de las montañas de Santander, oficial de mérito en las 
guerras de los Países Bajos, donde había pasado la mayor parte de 
su vida” (169). Este prócer, nombrado por el rey, y auxiliado por el 
nuevo virrey, conde de Chinchón, llegó con su flota a fondear en el 
puerto de la ciudad de la Concepción, para alegrar el reino, pues 
trajo en ella el situado para el pago de la tropa, quinientos hom-
bres de socorro, ropa, muchas armas y utensilios para la guerra 
(170). El mismo día veintitrés de diciembre que llegó se recibió 
por el Cabildo de dicha Concepción de gobernador y capitán ge-
neral propietario del reino de Chile (171).

Por traer a Chile este situado y socorro se detuvo este 
jefe en Lima un año, en cuyo tiempo, se carteó con el Cabildo de 
la ciudad de Santiago y este le impuso del estado del reino, y que 
por no tener su ciudad ningún armamento, le suplicaban les com-
prase y trajese doscientos arcabuces y mosquetes. Él les respondió 
que los traería, y les pidió que en pago de ellos y del dinero que 
traía del situado, le enviase a la Concepción para cuando llega-
se cuatro mil vacas para refrescar la tropa que traía y abasto del 
ejército. Ambas solicitudes se cumplieron, pero con la diferencia 
que el gobernador disgustó al Cabildo porque le trajo duplicadas 
armas y muy caras, según el concepto que habían formado. Y las 
cabildantes alegraron al gobernador, pues antes que llegara a la 
Concepción habían juntado entre los sesenta a setenta hacenda-
dos dos mil seiscientas treinta y cuatro cabezas que ya iban en 
camino, y tras de ellas fueron las demás (172).

Estos capitulares recibieron carta del nuevo goberna-
dor el cinco de enero del año también nuevo de treinta, de haber 
llegado y estar recibido en la ciudad de la Concepción, y que les 
había traído para que armasen bien la ciudad doscientos arcabu-
ces buenos, que habían costado a treinta y cinco pesos, y ciento 
ochenta y ocho mosquetes a cuarenta pesos, que ambas partidas 
ascienden a catorce mil quinientos pesos. A la primera parte de su 
feliz llegada correspondieron con enviar dos diputados a felicitarle 
y darle el parabién de su bienvenida. Acordar se compre el caballo 
de Juan de Cuevas, silla y dosel para que esté pronto todo, para 
cuando venga a esta ciudad, y que se hagan fiestas. A la segunda 
de disgusto, por no haber propios con qué pagar las armas, para 

(169) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 8, pág. 275.
(170) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 16. En 
el libro once del Cabildo 
de la ciudad de Santiago, 
en acuerdo de 14 de 
septiembre de 1630 a 
fojas 199, vuelta, hasta 202, 
vuelta.
(171) En el libro once del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 14 
de septiembre de 1630, a 
foja 199.
(172) En el libro once del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en los acuerdos 
de 5 de diciembre de 1629, 
a fojas 163 y 164, y en 5 de 
enero de 1630 a foja 167.
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contestar con fundamento trajeron a la vista la copia de la carta, 
en que las pidieron, y viendo en ella que solo se pidieron doscien-
tas, en la creencia que como en otras ocasiones solo costasen a 
doce pesos, le pidieron las comprase para el ejército, o las enviase a 
vender a Lima, pues no tenía dinero para satisfacerlas (173).

El gobernador trajo con cuidado bien agasajados 
desde Lima algunos distinguidos araucanos que allí halló deste-
rrados, y con otros prisioneros que había en la Concepción los 
envió libres a que llevasen a Putapichón y los butalmapus, un men-
saje convidándolos con una paz ventajosa, a que el rey le enviaba, y 
señalándoles el primero de febrero y la plaza del Nacimiento para 
celebrarla, en un general parlamento (174). La repulsa de esta pro-
puesta y las dos prontas facciones de Putapichón, de Pileue, y los 
Robles, desengañaron al jefe, dicen Ovalle y Molina, del horror en 
que venía: “De que era exagerado el valor de los araucanos” (175).

Putapichón para darles a ver a los españoles que no 
les temía, aún con el refuerzo de tropas que con nuevo capitán 
general les había llegado, marchó desde Purén “con cuatro mil sol-
dados a embestir la plaza de San Felipe de Arauco” (176). Tuvo 
noticia de esta invasión el maestre de campo Figueroa, coman-
dante de ella, y no habiendo tiempo de avisárselo al gobernador, 
prontamente antes que llegara al Quidico Putapichón y le des-
trozara, al capitán Remulca, que con sus doscientos auxiliares 
guardaba aquel paso, envió a retirar aquel destacamento al capitán 
Morales, con cien hombres, entre españoles y auxiliares. Apenas 
marchó este destacamento, cuando supo Figueroa de cierto que 
el campo enemigo había rendido su marcha en Pilque el veinti-
cuatro de enero. Luego conoció perdidos a Morales y a Remulca 
con sus destacamentos, y como valiente, resolvió ir en persona, 
aunque fuera a costa de una batalla, a socorrerlos. Sale formado 
del fuerte, con la caballería, y que la infantería le siguiese. Más 
para el mejor acierto envió por delante, con los mejores caballos, al 
capitán Antonio Gómez, que con marcha forzada, fuese a ocupar 
la boca del angosto paso de don García antes que Putapichón le 
pasara. Nuestro campo fue marchando, que en todo componía el 
grueso de seiscientos hombres, entre españoles y auxiliares, sin los 
doscientos auxiliares que estaban en el Quidico (177). Aunque 
Molina acrece nuestro ejército a mil trescientos hombres, sin decir 
si auxiliares o españoles (178).

Putapichón, cuando llegó al paso de don García, vién-
dole ocupado de los españoles, para sacarlos al campo les puso por 
señuelo a la vista pocas tropas desordenadas para que con con-
fianza les embistiesen, dejando a las demás tropas en celada. El 
inexperto Gómez, por acreditar de valiente antes que su coman-
dante llegara, salió de la angostura a desbaratarlas. Embístenle 
y conglóbanle los de la emboscada y una manga de ellos corre a 
ocupar la angostura, al mismo tiempo que Figueroa con la caba-
llería lo había ocupado. Mucho se irritó este comandante contra 
Gómez por haber faltado a su orden, pero viendo que se perdía, 
no lo permitió su valor desampararle. Embistióles con toda su ca-
ballería porque la infantería aún no había llegado. Recibióle en sus 
lanzas la caballería araucana, que ya en este tiempo se había hecho 
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(173) En el libro once del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
cinco de enero de 1630, a 
foja 167.
(174) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 16. Don 
Antonio García, Historia de 
Chile, M.S., lib. 3, cap. 21.
(175) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 4, 
cap. 8, pág. 275. El padre 
Alonso de Ovalle, Historia 
de Chile, M.S., lib. 7, cap. 8, 
pág. 299.
(176) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 21. El p. Miguel 
de Olivares, Historia de 
Chile, M.S., lib.3, cap. 16. 
Don Pedro de Figueroa, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 5, cap. 1.
(177) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 8, cap. 16. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile, M.S., lib. 5, cap. 1.
(178) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 4, 
cap. 8, pág. 276.
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bravísima en el manejo de los caballos. Terrible fue el choque, y 
no muy breve, siendo Figueroa desamparado de los caballos auxi-
liares, retrogró a guarecerse en el estrecho paso, y fue en tan buen 
tiempo que desembocaba por él a favorecerle la infantería, que ya 
había llegado. Al abrigo de esta embistieron confiados nuestros 
caballos y su embestida y los mosquetes y arcabuces; a las cinco 
horas de un tesón invencible, nos hicimos superiores a los arau-
canos. Putapichón a esta hora conoció su estrago, viendo muertos 
novecientos de sus mejores capitanes y soldados, dejó el campo y 
la victoria que había tenido por suya, a los españoles, y en lugar de 
la expugnación de Arauco, a que confiado venía, se volvió a Purén 
desairado (179).

No les salió a los españoles barato el triunfo, pues 
quedaron muchos heridos y cuarenta muertos, y también algunos 
auxiliares (180). No podemos seguir a Molina en la forma de esta 
batalla, ni en el destrozo que en globo asienta en ella, ni que en 
ella murió el comandante don Alonso de Córdova, y Figueroa, que 
es el único que puntualiza (181). Porque a este prócer le iremos 
viendo hacer papel en Chile hasta verle de aquí a diecinueve años 
de gobernador interino de este reino (182).

El valiente don Francisco Lazo, deseoso de verle la 
cara a Putapichón, repugnador de la paz e intentador de venir 
a expugnar la plaza fuerte de Arauco, y manifestarle cuán lejos 
estaba de temerle, quien iba a su casa a buscarle, salió de la ciudad 
de la Concepción para la plaza de la Buena Esperanza, y equipan-
do en ella setecientos españoles y cuatrocientos auxiliares, se puso 
en marcha para Purén (183). Pasó el Biobío, y devastando el país 
llegó a plantar su real en la entrada de los pantanos de Lumaco. 
Allí se mantuvo algún tiempo como desafiando a Putapichón. 
Mas como no pareció este ni pudo tener noticia de su paradero, 
decampó para el Biobío y, pasándole, dice él mismo que se acuarte-
ló en la plaza de San Felipe de Austria, de Yumbel, “para custodiar 
la frontera” (184). En que se ve que no aciertan los que asienten 
que puso en la de Buena Esperanza el cuartel (185).

El gobernador previniendo que no pasase Putapichón 
el Biobío sin verle con alguna empresa violenta para ir a atajarle, 
encargó a todas las plazas del cordón la vigilancia. Todos los co-
mandantes la pusieron, pero ninguno quedó tan mal como el de la 
de Yumbel, Rebolledo, que le prometió que no pasaría sin él verlo, 
porque lo velaba con más ojos de los cientos que le daban a Argos 
los poetas.

A todos los burló Putapichón, pasando el Biobío sin 
que ninguno lo viera ni supiese que había pasado, hasta que llegó 
la nueva del estrago que hacía en nuestras tierras. Esta noticia hizo 
levantar de la cama en que estaba enfermo al capitán general, y 
con doscientos de a caballo, llevando cada uno a la grupa un arca-
bucero, marchar en busca de este atrevido, y rindió su marcha en 
el sitio de los Robles, a riberas del Itata, el catorce de mayo. Allí 
estaba Putapichón emboscado y viendo a los españoles descuida-
dos, los embistió de rebato con sus quinientos caballos araucanos. 
Terrible fue la embestida, en ella se apoderó Putapichón de la capa 
de grana del gobernador, y mató un capitán y cuarenta españoles. 

(179) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 16. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile, M.S., lib. 5, cap. 1. 
Don Santiago de Tesillo, 
testigo de vista, Historiador 
de este gobierno, el año 
1630, a foja 15.
(180) Don Santiago de 
Tesillo, testigo de vista y 
escritor de este gobierno, 
el año 1630, a foja 15. El 
p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 6, cap. 16. Don Pedro 
de Figueroa, Historia de 
Chile, M.S., lib. 5, cap. 1.
(181) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 8, pág. 276.
(182) En el libro que se 
repite, núm. 12, del Cabildo 
de la ciudad de Santiago, 
en acuerdo de 17 de agosto 
de 1649, a foja 417, vuelta. 
El p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 7, cap. 12.
(183) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 16. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile, M.S., lib. 5, cap. 2.
(184) En el libro once del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 14 
de septiembre de 1630, a 
fojas 199 hasta 202.
(185) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 16. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile, M.S., lib. 5, cap. 2.Era Cristiana
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Nuestro jefe con aquella sangre caliente y cabeza fría que carac-
teriza los grandes hombres, no solo reordenó su tropa, sino que 
dio tal carga a la de los enemigos, que los desbarató matándoles 
doscientos cincuenta de sus principales oficiales y soldados, ha-
ciéndoles a los restantes repasar el Biobío (186). Molina quiere 
que fuese de a trescientos hombres el grueso de cada partido. Él 
se aparta un poco de la pérdida de los españoles, y no señala la de 
los enemigos (187).

Yo me aparto de unos y otros, creyendo que esta bata-
lla fue más grande y como decisiva para los españoles, pues vemos 
que el mismo gobernador que la ganó nos dice, el catorce de sep-
tiembre siguiente, “Que habiendo el catorce de mayo tenido la ba-
talla que se sabe con el enemigo, y el castigo considerable que se le 
hizo, y que tanto ha importado para quebrantar su orgullo” (188). 
Asiento que expresa mucho, pero que más adelantan los cabildan-
tes de la ciudad de Santiago, firmando en su libro “Que Dios atajó 
el orgullo del enemigo en la batalla pasada de catorce de mayo. La 
que fue total rescate de este reino, conseguida con la prevención 
militar, experiencia y valor de Su Señoría” (189).

Mucho me ha dado que pensar y dejo a mis lectores 
la resolución, si es de esta batalla por nombrarse el mismo sitio 
de ella, o de otra, que dio Putapichón, la de que el gobernador le 
avisa al Cabildo de la ciudad de Santiago el veintitrés de septiem-
bre del año siguiente, en que Su Señoría vierte: “En la Batalla de 
los Robles, pocos más de seiscientos indios acometieron a todo el 
tercio* de afuera, que sería de quinientos españoles, y le pusieron 
en el aprieto que les aviso. A que dio tal enmienda, como la que 
tuvo, mediante el favor divino. Pues le venció, y degolló más de 
doscientos ochenta indios de los de más cuenta” (190).

El Cabildo de la ciudad de Santiago pensando mejor 
el disgusto que le daban a don Francisco Lazo con no recibirle los 
arcabuces, mosquetes, pólvora y municiones, que por favor, sin ha-
berle enviado dinero les trajo para armamento de su ciudad, bus-
caron arbitrios para irlos pagando, y para desenojarlo le enviaron 
por delante mil vacas, y le suplicaron que todo lo que les trajo se lo 
enviase. El gobernador hizo la remesa, que llegó en febrero, y les 
parecieron de buena calidad todos los efectos (191).

En Yumbel se mantuvo el capitán general hasta 
quince de junio, en que viendo que las aguas habían cerrado los 
vados de los ríos a las invasiones araucanas, se puso en marcha 
para la capital de Santiago, para recibirse en ella de gobernador y 
presidente y pasar la invernada. El Cabildo de esta ciudad, sabien-
do su próxima llegada, previno puerta, caballo, silla y palio para la 
entrada, y diputó al alcalde don Luis de Contreras, y un regidor, 
que fuesen a recibirle a Maipo, y le condujeran a la prevenida casa 
de campo. De ella fueron a sacarle los capitulares el veintitrés de 
julio, y le recibieron de gobernador y capitán general propietario 
del reino de Chile (192). Y la real audiencia le recibió al otro día 
de presidente de ella (193).

Hiciéronse en su aplauso como estaban decreta-
das suntuosas fiestas, y con razón, porque debía mucho Chile a 
este ilustre montañés. Él le agenció en España traer armas con 
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(186) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 16. Don 
José Basilio de Rojas, en su 
Compendio de la Historia de 
Chile, M.S. Don Antonio 
García, Historia de Chile, 
M.S., lib. 3, cap. 21.
(187) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 8, pág. 277.
(188) En el libro once del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 14 
de septiembre de 1630, a 
fojas 199 hasta 202.
(189) En el libro once del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 14 
de septiembre de 1630, a 
fojas 199 hasta 202.
*Tercio: así se llamaba a 
tercios, los fuertes.
(190) En el libro once del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 23 
de septiembre de 1631, a 
foja 267.
(191) En el libro once del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en el acuerdo 
después de 21 de febrero de 
1630, a foja 178.
(192) En el libro once del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 23 
de julio siguiente al día 12 
de 1630, a foja 178, y en el 
libro de elecciones de los 
alcades están las patentes 
copiadas el día 23 de julio 
de 1630.
(193) En el protocolo de 
recibimiento de presidentes 
y oidores de la real 
audiencia, el 24 de julio de 
1630 a foja 12.



Libro Decimooctavo   #   Capítulo Quinto

!665"

su detención en Lima; sin correrle sueldo, trajo el situado atrasa-
do, y un crecido socorro de tropa, ropa y municiones. Él, llegado 
a la Concepción venció los enemigos y llegando a Santiago hizo 
buenas obras. Oigámoslas referir al mismo presidente, aunque sea 
a costa de la repetición, en la representación, que por escrito hizo 
a los cabildantes de Santiago el catorce de septiembre (194).

“Que habiendo llegado al puerto de Paita el vein-
tiocho de octubre del año pasado de seiscientos veintiocho. Por 
granjear tiempo a juntar socorros, viajó por tierra hasta Lima, 
donde llegó el veintiocho de noviembre. No pudo facilitar nada, 
en tiempo del virrey Guadalcázar, que gobernó hasta mediado 
febrero, del siguiente año de veintinueve. En este tiempo recibió 
cartas de esta real audiencia y Cabildo de las necesidades de este 
reino, y que para su reparo necesitaba seiscientos hombres y el 
situado atrasado del año de veintiocho y el del año corriente.

“Todo creyó conseguirlo con el nuevo virrey, conde de 
Chinchón. Puso bandera de recluta para conducir gente. Empezó 
a comprar arcabuces y mosquetes para guarnecer esta ciudad. Y 
viendo que también faltaban armas en el ejército, pareciéndole 
pocos los quinientos arcabuces y mosquetes, doscientos coseletes 
con sus púas, que traía de España, compró más.

“A veinte de abril cuando se quería embarcar no se 
hallaba más que con pocos más de cuarenta hombres. Viendo 
que esto no era nada para la necesidad de Chile, le pidió al virrey 
tres compañías del presidio del Callao, y no concediéndoselas, le 
presentó un memorial, y echado en acuerdo, estando entrado el 
invierno, y escasas las reclutas, se determinó diferir el viaje hasta 
la primavera. En este tiempo, con nuevos gastos de su detención, 
y la protección del virrey equipando buen socorro, fue con él a la 
embarcación, y dándose a la vela, llegó el veintitrés de diciembre a 
la Concepción.

“Pasó muestra a los soldados y no encontró más que 
mil doscientos, siendo los seiscientos de ellos estropeados y viejos. 
Reconoció las armas y las halló malas y a muchos sin ellas. Que 
esto en su genio le causó disgusto, y mucho trabajo el ponerlo en 
buen estado. Luego hizo entrada hasta Purén, en busca del enemi-
go, para que viera nuestras fuerzas, y no encontrándole, se retiró a 
la plaza de Yumbel. Allí se mantuvo amparando la frontera, como 
lo hizo, habiendo el catorce de mayo, tenido la batalla, que se 
sabe con el enemigo, y el castigo considerable que se le hizo, y que 
tanto ha importado, para quebrantar su orgullo. Que luego que 
el invierno no permitió vados en los ríos, a mediado junio bajó a 
Santiago, donde fue recibido el veintitrés de julio.

“Que en esta ciudad levantó dos compañías de infan-
tería y una de caballería para llevarlas consigo a la frontera. Que se 
esmeró en esta ciudad en granjear las voluntades, para que otros 
voluntarios le siguieran. Pasó revista a las tres compañías, de in-
fantería, de milicias del número, y las dos de esta clase, de caballe-
ría, hallando que no se completaron las listas.

“Que por las nuevas que comunica el maestre de 
campo Figueroa, y el sargento mayor Rebolledo, y otros que 
acaban de llegar, que el enemigo hace junta de siete a ocho mil 

(194) En el libro once del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en el acuerdo 
de 14 de septiembre 
del año 1630, y corre la 
representación de fojas 199 
a 202.
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hombres para dar esta primavera en las fronteras. Por lo que este 
Cabildo ha arbitrado medios de que lleve en mi compañía más 
tropa para la guerra” (195).

El presidente se mantuvo en Santiago hasta el cinco 
de noviembre, madurando con suavidad el llevar algunos vecinos 
y voluntarios para la frontera. Con los que quisieron seguirle, y 
las tres compañías que levantó, se puso en marcha para ella. A su 
llegada supo por menor que Putapichón, para que le ayudaran con 
sus parcialidades a la expugnación de la plaza de Arauco, nombró 
de su vicetoqui al cacique de Ilicura Queupuantu, y movió al reti-
rado viejo extoqui Lientur, a que le siguiese, y que para la empresa, 
tenían ya, muchas tropas (196).

Con estas noticias se apresuró a juntar su ejército, 
nombró de nuevo maestre de campo general a don Fernando de 
Sea, entresacó de los fuertes algunos soldados de sus guarnicio-
nes y de la de Yumbel tomó al sargento mayor Rebolledo con tres 
compañías con las que compuso un grupo de ochocientos espa-
ñoles y quinientos auxiliares con los que pasó a acuartelarse en la 
amenazada plaza de Arauco (197).

Putapichón empezó la marcha para Arauco con 
mucho gusto porque llevaba muchas tropas. Desamparóle en el 
camino el extoqui Lientur, con las que traía, amenazado de un 
agüero (198). Putapichón, no obstante esta falta, no creyendo en 
agüeros, pasó adelante con sus cinco mil hombres de infantería y 
caballería (199). Y plantó su real una legua de la plaza de Arauco, 
y la noche de su llegada, llegó su gran guardia, a quemar las casas 
de algunos auxiliares que estaban al abrigo de la plaza, y fue recha-
zada de nuestra gran guardia (200).

Nuestro ejército madrugó el trece de enero del año 
nuevo de treinta y uno, y armado con los santos sacramentos a 
imitación de su jefe, y recibida la absolución del capellán que era 
sobrino del gobernador, salió de la plaza en busca del enemigo, 
y a su vista en el sitio de la Albarrada hizo su formación como 
estaba la de Putapichón: a la diestra, la caballería, y a la siniestra, 
la infantería. Estaba tan bien formado el campo araucano y tan 
lucidas las cabezas y las puntas de las lanzas y de las picas de pe-
nachos, que el genio militar del capitán general no pudo menos 
que alabarlo (201).

Al cabo de algún tiempo, que estuvieron los 
dos campos observándose, se movió a embestir el primero 
Queupuantu. Por esta evolución, vuelto el rostro el gobernador 
a sus tropas, les dijo: “¡Ea!, demos gusto a Queupuantu, mandan-
do que se adelantase la caballería. Hízose general la pelea, em-
bistiéronse feroces ambas naciones, y batiéronse valientes por dos 
horas. Pero con la muerte de Putapichón se dieron a la fuga los 
araucanos sin poderlos reordenar, aunque dio muerte a algunos el 
vicetoqui Queupuantu” (202).

Como el mismo día de esta batalla volvió el ejército 
triunfante a la plaza a tiempo aún de cantar, como se cantó, la misa 
de acción de gracias. Seguiremos en la relación de esta pelea a la 
que el gobernador hace el mismo día, avisándole de ella al Cabildo 
de la ciudad de Santiago. En que desatenderemos a Olivares, 

(195) En el libro once del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en el acuerdo de 
14 de septiembre del año 
1630, en que corre esta la 
representación a fojas 199 
a 202.
(196) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 22.
(197) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 16. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile, M.S., lib. 5, cap. 4. 
Don José Basilio Rojas, en 
su Compendio de la Historia 
de Chile, M.S.
(198) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 8, pág. 279. El 
p. Alonso de Ovalle, lib. 7, 
cap. 8, pág. 300.
(199) En el libro once del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en el acuerdo 
de 24 de enero de 1631, a 
foja 242, vuelta.
(200) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 22.
(201) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 4, 
cap. 8, pág. 280.
(202) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 22. Don Juan 
Ignacio Molina, Historia 
Civil, lib. 4, cap. 8, pág. 280.
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aunque señala, fueron pocas nuestras pérdidas (203). Como a 
Molina, que mucho las agrava (204).

“La buena suerte que la divina majestad había sido 
servido dar en los trece de este enero al señor don Francisco Lazo, 
cuyas cartas trajo el castellano don Fernando de Bustamante, en 
cuatro días, que se leyeron el día diecisiete al amanecer., por las 
que se sabía cómo había venido al fuerte de Arauco una muy gran 
junta de cinco mil indios, de a caballo y a pie, donde Su Señoría 
estaba ya al amanecer lunes trece de enero, en la Albarrada, campo 
a campo, con sobrado valor habían acometido al nuestro, y me-
diante el favor divino y el mucho valor y esfuerzo de Su Señoría, 
y las prevenciones que tenía para defenderse y ofender los enemi-
gos, fue Dios servido, los venciesen, y habiendo seguido la victoria, 
más de dos leguas y media.

“Haciendo en la batalla Su Señoría como valerosos. 
Acudiendo a todas partes con lo que quedaron muertos más de 
seiscientos enemigos y prisioneros ochocientos, entre los que 
había muchos de estima. Y se esperaba de los que se acogieran 
al monte, coger más, en tiempo tan trabajoso. Y en albricias, de 
tan buenas nuevas, este Cabildo de sus peculios dieron al dicho 
castellano doscientos cincuenta pesos, y los señores oidores otros 
trescientos. Y siendo muy justo se muestre esta ciudad agradecida 
a Su Señoría, y se le haga algún pequeño servicio, acordaron se le 
compre un buen caballo y se le presente, en nombre de esta ciudad, 
y en agradecimiento de lo mucho que se le debe, por su mucho 
cuidado. Y que el caballo sea el de Jusepe León, que es el mejor que 
hay, y se concertó en trescientos cincuenta pesos, y que se le envíe 
el procurador” (205). Y por cuanto en esta relación no expresaron 
estos cabildantes, si tuvimos en esta batalla pérdida o no, hacen 
otro acuerdo el siguiente veintitrés de septiembre, asentando: “Se 
consiguió el milagro, su castigo, que en la Albarrada de Arauco 
padeció el gran ejército enemigo. En que Dios por su misericordia 
permitió fuese el triunfo sin pérdida de un hombre” (206).

El presidente aprovechándose de esta victoria, des-
pués de haber vuelto a los fuertes los presidiarios que sacó de ellos, 
se puso en campaña marchando desde Arauco a Coipu con mil 
doscientos hombres entre auxiliares y españoles en busca del vice-
toqui Queupuantu, que decían estaba allí acantonado. Sentado el 
real en Coipu, y no hallando enemigos, destacó desde él, con una 
corrida al sargento mayor Rebolledo a debastar el Capten, y volvió 
con buena presa “de cautivos y ganados” (207). Parece que sería 
incluso este botín en el que el mismo gobernador asienta cuando 
vierte “Que en esta entrada hizo más castigo al enemigo, donde 
le degolló treinta indios belicosos, saqueó cantidad de ganado, 
quemó sus casas y aprisionó ciento cuarenta y dos indios e indias, 
chicos y grandes” (208).

Desde Coipu decampó para la frontera, y pasando 
por la plaza de Arauco dejó en ella de comandante al maestre de 
campo Sea, y enviando a la de Yumbel al sargento mayor Rebolledo, 
entró con su ejército triunfante en la ciudad de la Concepción. 
Allí recibió orden del virrey para que le enviase socorro de tropa a 
don Felipe de Abornoz, gobernador del Tucumán, para ayudarlo a 

(203) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 19.
(204) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 8, págs. 280 y 
281.
(205) En el libro once del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en el acuerdo 
de 24 de enero de 1631, a 
foja 242, vuelta.
(206) En el libro once del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en el acuerdo de 
23 de septiembre de 1631, 
a fojas 267 hasta 270.
(207) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 20. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile, M.S., lib. 5, cap. 5.
(208) En el libro once del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 23 
de septiembre de 1631, a 
foja 267.
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sujetar los cavilosos indios Calchaquíes que se le habían de 
nuevo alzado. El presidente mandó luego el auxilio, 

y al capitán Juan de Adaro, para llevarlo con 
este socorro, aprisionó esta nación, y la 

trasplantó a Buenos Aires, donde 
se fundó con ella el pueblo 

de los Quilmes 
(209).

$

(209) Don Santiago 
Tesillo, Historiador de este 
gobierno, al año 1632, a 
foja 55.
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Libro Decimooctavo
Capítulo Sexto

LOS BUTALMAPUS, con el sentimiento de haber perdido a 
su gran general Putapichón, se juntaron a sustituir otro que lle-
nase su falta, y salió elegido el vicetoqui que él había nombrado, 
Queupuantu. Este toqui “Se acantonó después de la batalla de la 
Albarrada en un valle cubierto de densos bosques, donde se cons-
truyó una casa con cuatro puertas, correspondientes para poderse 
poner en salvo en caso de ser atacado con alguna incursión” (210).

Don Francisco Lazo, cuando creyó que estos nacio-
nales, después de la pérdida que padecieron en la Alabarrada y 
las incursiones que se siguieron, estuvieran dóciles a dar la paz, 
se halló que para continuar la guerra habían nombrado nuevo ge-
neral. Con este suceso, conociendo que para sujetar estos rebel-
des y adelantar las armas con alguna población necesitaba de más 
tropa, nombró de procurador con todo el ejército para ir a traerla 
de España, a don Francisco de Avendaño, natural y vecino de la 
ciudad de la Concepción. Habilitáronle con dinero y recomen-
dáronle a la ciudad de Santiago, para que hiciese lo mismo (211).

Todo lo hizo el Cabildo de esta ciudad, dándole 
su poder, en acuerdo de primero y veintinueve de marzo (212). 
Porque este apoderado granjeó para sí en la corte el cruzarse en el 
orden de Santiago el gobierno y capitanía general del Tucumán, 
y que murió nombrado gobernador de Buenos Aires, le maculan 
que no hizo nada para Chile (213). Pero no fue así, pues vemos 
en tres reales cédulas, del quince de noviembre de treinta y cuatro, 
que dice el rey que aunque no se le concedieron traer de España los 
seiscientos hombres, para en los dos años que se promete acabar la 
guerra, consiguió se le mandase al virrey del Perú, que los enviase. 
Que de las cincuenta plazas que pidió se diese sueldo de reforma-
dos, le concedió treinta, las cinco de capitanes, cinco de alférez, 
cinco de sargentos, y quince de soldados. Que por la queja que dio 
de que el virrey no cumplía con premiar los doce beneméritos que 
de Chile se le enviaban cada año, consiguió se le volviese a mandar 
encarecidamente. Y, en fin, que pidió y consiguió que se le reinte-
grase al ejército el situado que no se había enviado de Lima el año 
pasado de diecinueve, y que los situados venideros se remitiesen 
íntegros sin descuentos a principios del año (214).

En esta invernada, y no dos años después, en que 
Molina la asienta, fue la muerte que le dio al general Queupuantu 

(210) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 9, pág. 281.
(211) En el libro once del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en el acuerdo de 
2 y 29 de marzo de 1631, a 
fojas 246, vuelta y foja 250. 
El p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 6, cap. 21.
(212) En el libro once del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 1 
y 29 de marzo de 1631, a 
fojas 246 y 250.
(213) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 21. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile, M.S., lib. 5, cap. 5.
(214) En el libro número 
63 de reales cédulas del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en las fojas 75, 
vuelta, hasta 77, cuyas 
cédulas son de 15 de 
noviembre del año 1634.
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el comandante de Arauco don Fernando Sea. Pues el presidente le 
avisa esta empresa al Cabildo de la ciudad de Santiago el veintidós 
de septiembre. Duele que sabiendo Sea, por su encargo, el para-
dero de Queupuantu, salió de Arauco con una corrida de cuatro-
cientos caballos, entre españoles y auxiliares, y en Ilicura le atacó 
por la puerta principal de su casa. Y Queupuantu, por la de la 
espalda, ganó la espesura del bosque. Apenas los españoles habían 
empezado a sentir haber errado el lance cuando los embiste el ge-
neral araucano con cincuenta valientes que se le habían juntado. 
Media hora sustentó, el desigual combate en el que pereció toda su 
gente, y él murió a manos de Loncomallu, comandante de los au-
xiliares (215). Y así no acierta Molina, en que en desafiado duelo 
mató Loncomallu a Queupuantu, pues no estaban los españoles 
tan despacio (216).

Mientras se volvió Sea a su Arauco a darle parte a su 
capitán general del buen suceso de Ilicura, el gran consejo nacio-
nal nombró de toqui general, en lugar de Queupuantu, a su pa-
riente Loncomilla. Apenas tuvo esta noticia, el mismo Sea corrió 
a asaltarle antes que reclutase tropas, y logró que, no negándole 
la cara Loncomilla, que solo se hallaba con como cincuenta hom-
bres, aunque hizo prodigios de valor, también murió con la mayor 
parte de los suyos, quedando algunos prisioneros (217).

El Cabildo de la ciudad de Santiago, viendo introdu-
cido en su ciudad un costoso lujo, deseoso de reformarle, convo-
có el diecisiete y veintitrés de octubre Cabildo abierto, y en él se 
formaron catorce constituciones, que arreglaban todos los trajes, 
y señalaban penas a los transgresores (218). A este buen arreglo 
se les siguió el gusto de que por informes suyos envió el virrey 
doscientos cuarenta hombres, con correspondientes utensilios de 
socorro para la guerra, que llegaron en la buena ocasión del diecio-
cho de noviembre (219).

En este día supieron “por cartas e informacio-
nes del maestre de campo sargento mayor y corregidor de la 
Concepción (220). Que el nuevo toqui, que en lugar de Loncomilla, 
habían elegido los butalmapus, llamado Guenucalquín, tenía ya 
muchas tropas juntas para acometer nuestra frontera. Los cabil-
dantes creyendo que con el refuerzo acabado de llegar tuviera el 
presidente bastante tropa para la guerra, tuvieron el pesar que les 
pidió vecinos aguerridos, porque los recién venidos eran solda-
dos colecticios, para resistir los “Diez mil araucanos que avisaban, 
venían a destruirnos” (221).

Los capitulares le representaron no había en la ciudad 
más vecinos y moradores que escasos trescientos, desde quince 
años hasta setenta, y que de estos no podían señalar a ninguno por 
mandado de la real audiencia, que quiere estén todos apercibidos 
para defenderse de los piratas que se esperan y custodiar la ciudad 
de recelo en que están de los: “más de mil quinientos indios, y dos 
mil negros, que son enemigos domésticos”. Que creen son voces 
del temor, la de tanto grueso de enemigos: “Después de las glo-
riosas victorias que ha logrado Su Señoría, con muerte de dos mil 
indios, de los más belicosos”. Por lo que les parecen bastante soco-
rro las tropas que han llegado, y que así se dé por contento, en que 
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(215) En el libro once 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo 
de 22 de septiembre de 
1631, a foja    [falta dato]. 
El p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 6, cap. 23. Don Pedro 
de Figueroa, Historia de 
Chile, M.S., lib. 5, cap. 6.
(216) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 9, pág. 282.
(217) En el libro once 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo 
de 22 de septiembre de 
1631, a foja [falta dato]. 
El p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 6, cap. 23.
(218) En el libro once del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 17 
y 23 de octubre de 1631, a 
fojas 273, 275 y 277.
(219) En el libro once del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 18 
de noviembre de 1631, a 
fojas 280 hasta 282.
(220) En el libro once del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 18 
de noviembre de 1631, a 
foja 280.
(221) En el libro once del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 18 
de noviembre de 1631, a 
foja 280.
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esta ciudad, “siendo el año escaso, ha proveído de víveres el real 
ejército” (222).

El cuidado de Guenucalquín llevó de prisa al gober-
nador a la frontera, pues siendo el pasado acuerdo el dieciocho 
de noviembre, vemos que salió de Santiago, y el día veinticuatro 
ya estaba en Teno; el siete de diciembre en Yumbel, y el veinti-
cinco de enero del nuevo año de treinta y dos, en la ciudad de la 
Concepción (223).

Con su llegada se le desvaneció el temor con que había 
ido de la gran junta de ocho mil enemigos que le aguardaban, y 
conoció que había sido baladronada de Guenucalquín, con la que 
había suplido las fuerzas que no tenía con la fama que publicaba. 
Por esto se mantuvo el jefe en la Concepción, sin hacer campaña 
hasta el veintiséis de abril, y se volvió a invernar a la ciudad de 
Santiago, donde el cinco de junio ya había llegado (224).

La ciudad de Santiago hizo este año dos Cabildos 
abiertos. El primero, en primero de marzo, en que acordaron dar 
las armas, pólvora y municiones que pedían fiadas por un año, por 
sus procuradores, las ciudades de Cuyo, Mendoza y San Juan, por 
si llegaban a ellas los enemigos, que se habían alzado en la Rioja 
y Tucumán (225). El segundo, el cinco de septiembre, presidido 
del presidente, en que por la gran fama de santidad que dejó en 
Chile el franciscano fray Francisco Solano, fallecido en Lima el 
año pasado de mil seiscientos diez, el catorce de julio, “Le juraron 
por patrón, abogado y protector de las paces de este reino, y que 
se pidiese a Su Santidad su beatificación” (226). Logróse esta y 
también su canonización, y al presente le juró esta ciudad día de 
fiesta el veinticuatro de julio, en que se celebra.

Sin duda parece que Guenucalquín logró en nuestra 
frontera alguna de aquellas felices corredurías que Molina asien-
ta, pues trasladó desde Santiago a Yumbel al presidente el die-
ciséis de noviembre. Allí equipó “Mil quinientos hombres, entre 
auxiliares y españoles para ir a buscarle”. Pasó el Biobío y plantó 
su real en Curaleubu. Corrió aquellas campiñas con destacamen-
tos, y mandó una división a saquear a Repucura y, a su vuelta, 
no teniendo noticia del general araucano, contentándose “con la 
presa de trescientos prisioneros, de todas edades y ambos sexos, y 
muchos ganados, dio la vuelta y entró en la Concepción el veinti-
séis de abril del año de treinta y tres” (227).

Allí se mantuvo hasta el veintitrés de junio, que no 
hubo vados en los ríos, y salió a invernar a la ciudad de Santiago, 
donde llegó el veintinueve de julio. Visitó el partido de Aconcagua 
el veinte de octubre, y marchó para la Concepción el diecisie-
te de diciembre, y llegó a ella entrado el nuevo año de treinta y 
cuatro (228).

No nos dicen de qué grueso es el ejército con que el 
capitán general marchó desde la Concepción en busca del ejér-
cito araucano que invadía la frontera con corredurías. Él corrió 
la tierra enemiga devastándola y sabiendo de los prisioneros; que 
Guenucalquín estaba acantonado en Ilicura, dice Molina que des-
tacó contra él un cuerpo de “Seiscientos españoles” a quienes dio 
batalla hasta perder la vida (229). Con la muerte de Guenucalquín, 

(222) En el libro once del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en el acuerdo de 
18 de diciembre de 1631, a 
fojas 280 hasta 282.
(223) En el libro once del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
18 de noviembre de 1631 
hasta el de 16 de febrero de 
1632, desde fojas 280 hasta 
la foja 302.
(224) En el libro once del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdos de 
25 de junio.
(225) En el libro once del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en 1º de marzo 
de 1632, a foja 304.
(226) En el libro once del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 5 
de septiembre de 1633, a 
foja 431.
(227) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 22. El p. Miguel 
de Olivares, Historia de 
Chile, M.S., lib. 6, cap. 24. 
Don Pedro de Figueroa 
dice que nuestro ejército 
era de un mil ochocientos. 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 5, cap. 6.
(228) En el libro once del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en los acuerdos 
desde 14 de mayo de 1633, 
a fojas 418 hasta 474.
(229) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 9, pág. 282.
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el saqueo de algunos ganados, y la prisión de algunos indios, volvió 
nuestro campo triunfante a la Concepción (230).

Agraviado el presidente de los nacionales, cuncos y 
güilliches, de la parte austral del río de Valdivia, por los socorros 
de tropa y víveres con que auxiliaban a los araucanos cuando él los 
destruía, mandó orden a Pedro Mejorada, comandante de Chiloé, 
que con la tropa y milicias de aquella provincia pasase a castigar-
los desde Carelmapu hasta las ruinas de Osorno y margen de río 
Bueno. La tropa marchó devastando el país hasta plantar su real 
en Osorno. Allí de improviso fueron embestidos y conglobados 
de tres mil enemigos; los españoles no se consternaron, sino que 
formando en cuatro caras, empezaron a batir aquel cerco con sus 
ventajosas armas. Duro fue el choque, y duradera la defensa, hasta 
que los vencieron los españoles, y se volvieron, dejando aquellos 
enemigos más desparramados que castigados (231).

El gobernador, viendo con la muerte de Guenucalquín 
sosegada la frontera, hallándose en la Concepción, con una nave 
que bajaba a Valparaíso, por lograr un breve viaje se embarcó en 
ella, y llegó a este puerto. El Cabildo de la ciudad de Santiago, 
luego que lo supo, diputó de sus capitulares unos que fueran a 
darle la bienvenida a Valparaíso y otros recibirle en Melipilla y 
traerlos a Santiago (232).

Estando invernando tuvo aviso de su maestre de 
campo que los butalmapus habían elegido de nuevo toqui general a 
Curanteo; con esta noticia convocó en esta ciudad Cabildo abier-
to, y en él, el veinte de septiembre, pidió caballos para remonta 
del ejército, ofreciendo pagarlos luego, y se le dieron (233). Luego 
que se los entregaron, los remitió a la frontera, y él se quedó en 
esta ciudad donde le vemos el quince de octubre, y veintinueve de 
diciembre, para que el primero de enero del nuevo año de treinta 
y cinco, convidado por los cabildantes, presidiese la elección de 
alcaldes (234). Después, con la noticia que le comunicó su maes-
tre de campo Sea, de que en una corrida de un recio reencuentro 
habían los españoles dado muerte al general araucano Curanteo, 
se mantuvo todo el año en Santiago, sin pasar a la frontera (235).

Desde esta ciudad informó al rey que para cortar el 
abuso de que los gobernadores de Chile, al tiempo de su falleci-
miento, eligiesen sucesor en su gobierno, se sirviese Su Majestad, 
para igual caso, tener puesto pliego de providencias. El rey vino 
en ello, y le mandó a su virrey que le pusiera por su real cédula de 
este año de primero de mayo. El virrey lo puso, y veremos que tuvo 
cumplimiento a su tiempo (236).

El presidente con la noticia que tuvo de que los arau-
canos para hacer con más empeño la guerra habían nombrado de 
general al intrépido Curimilla, el veintidós de diciembre marchó 
con la tropa que pudo juntar para la Concepción, y el quince de 
enero del año nuevo de treinta y seis ya había llegado a ella, y equi-
pado su campo salió a campaña (237).

En ella, en las divisiones que hizo para talar el país, y 
buscar a Curimilla, tuvo la dicha, la de su maestre de campo Sea, 
de que dio con este atrevido, y le dio muerte, castigando sus atrevi-
mientos, que fueron tales como los puntualiza Molina, virtiendo: 

(230) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 22. El p. Miguel 
de Olivares, Historia de 
Chile, M.S., lib. 6, cap. 26.
(231) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 28.
(232) En el libro once del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
16 de agosto de 1634, a 
foja 474, vuelta.
(233) En el libro once del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 12 
de septiembre de 1634, a 
foja 478.
(234) En el libro once del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en los acuerdos 
de 15 de octubre y 29 de 
diciembre de 1634, y 1º de 
enero de 1635, a fojas 483 
y 495.
(235) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 22. Consuena 
don Juan Ignacio Molina, 
Historia Civil, lib. 4, cap. 9, 
pág. 282. En el libro once 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 6 
de marzo, 6 de junio, 1 de 
septiembre, 12 de octubre y 
22 de diciembre de 1635.
(236) Esta cédula de 
Madrid de 1 de mayo de 
1635 está en el libro 63 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, a foja 105.
(237) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 23.
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“Más atrevido Curimilla que todos sus predecesores, saqueó varias 
veces las provincias situadas de esta parte del Biobío, emprendió el 
asedio de Arauco y de todas las demás plazas de la frontera. Y por 
último, fue muerto por Sea, en Calcuimo” (238).

Con esta apreciable victoria, algunos prisione-
ros y ganados, entró triunfante el gobernador en la ciudad de la 
Concepción el siete de abril, y repartiendo las tropas en cuarteles 
de invierno, salió de ella para invernar en la de Santiago, donde le 
vemos que acompañado de un oidor y del fiscal de la real audien-
cia presidió el Cabildo abierto de veintiocho de agosto (239).

A este autorizado congreso le dijo el presidente, “El 
buen estado en que con sus victorias tiene el reino, en los siete 
años de su gobierno, que es el mejor y más feliz que se ha visto 
en todo lo que ha durado la guerra”, que para asegurar lo ganado 
ha resuelto adelantar las armas, con nuevas poblaciones, como el 
rey quiere, y el virrey encarga. Más que como para ello es nece-
saria tropa, y no habiendo recibido ninguna de España, y espe-
rándose poca del Perú, esperaba de esta ciudad todo el remedio. 
Que él creía que además de los vagamundos que se recogerían con 
apremios se ofrecerían voluntarios muchos vecinos a la tan útil 
empresa, reanimando el valor que heredaban de los primeros con-
quistadores, y por la suavidad con que sin hacerles violencia los 
convidaba. Bien persuadido, que irán tantos: “Y con tales veras, 
que tendrá más trabajo en atajar que vayan, que no en animarlos a 
ir a la empresa” (240).

A esta sagaz propuesta avalorada con las insinua-
ciones del oidor y del fiscal, dio la ciudad por respuesta: “No se 
puede dudar, señor, por lo que la experiencia ha mostrado, que 
para adelantar las armas en este reino, y disminuir las del enemi-
go, el modo más seguro y conveniente es el de las poblaciones”, 
que cada una donde está asentada, es un ejército fijo. Pero que 
conocen que cada fundación necesita pobladores, guarnición, per-
trechos, armas y municiones. Para todo, aunque esta ciudad no 
llega a cuatrocientos vecinos y moradores, por lo que no iguala a 
la voluntad de ir las fuerzas con que ayudar, irán todos los que se 
pudiere, y con los desertores, baldíos y delincuentes que se reco-
gerán en toda la jurisdicción, se procurará ayudar a Su Señoría en 
sus acertados designios (241).

Este gobernador, al timbre de pacificador de Chile 
añadió el de poblador. Él en este año el quince de abril ya tenía 
fundada la ciudad del Ángel, sin que sepamos en qué sitio, y de la 
que ningún autor hace mención. Al rey debemos la noticia, pues 
en su real cédula de Madrid de diecinueve de octubre de mil seis-
cientos treinta y ocho, asienta “Que por las cartas de este presiden-
te, de quince de abril de mil seiscientos treinta y seis, y treinta de 
marzo de mil seiscientos treinta y siete, con sus relaciones queda 
impuesto de la nueva fundación de la ciudad del Ángel” (242).

No escarmentados los holandeses intentaron segun-
da vez hacer alianza con los araucanos para apoderarse de Chile. 
Su escuadra de cuatro navíos fue dispersa al arribo a estas costas. 
“Uno de estos envió una barca armada a la isla de la Mocha, que se 
eleva en el estado araucano. Los habitantes se apoderaron de ella y 

(238) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 9, pág. 282.
(239) En el libro once del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
28 de agosto de 1636, a 
fojas 660 hasta 663.
(240) En el libro once del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
28 de agosto de 1636, a 
foja 660.
(241) En el libro once del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
28 de agosto de 1636, a 
fojas 660 hasta 668.
(242) En el libro sesenta 
y tres del Cabildo de la 
ciudad de Santiago está 
esta real cédula, a foja 105, 
vuelta.
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mataron toda la gente que la montaba” (243). “Otro tuvo la misma 
desgracia en la pequeña isla de Talca, ahora de Santa María. Este 
pueblo se desconfía igualmente de todos los europeos; si tienen o 
no razón es un problema no difícil de resolverse. No obstante de 
esto, el caballero Narborough emprendió algunos años después el 
mismo proyecto, por orden de Carlos Segundo, rey de Inglaterra. 
Pero antes de pasar el estrecho magallánico perdió toda su flota, 
que estaba mejor equipada que la de los holandeses” (244).

El capitán general, con la gente que pudo juntar, 
salió de la ciudad de Santiago el cinco de octubre para la de la 
Concepción, donde el diecinueve de noviembre ya está maduran-
do la población que para padrón de su segundo apellido había re-
suelto hacer en Angol (245).

Allí se mantuvo entrado el año nuevo de treinta y 
siete, bastantes meses juntando utensilios y esperando el soco-
rro que le había ofrecido el virrey para esta población, y mientras 
tanto mandó hacer algunas correrías en las tierras enemigas, para 
que no se adormeciese la tropa y se lograse algún botín para man-
tenerla (246). Los araucanos, viéndose invadidos por mar y tierra, 
para que de extranjeros y españoles los defendiera, elevaron al su-
premo mando de toqui a Lincopichón (247).

Las muchas aguas con que empezó el invierno este 
año causaron una dañosa avenida en que por mayo padeció 
mucho de su río Mapocho la ciudad de Santiago, aunque acudió 
su Cabildo a su reparo. Como igualmente atendió el diecisiete de 
julio por las epidemias, graves enfermedades que padecían, a hacer 
junta de médicos; para los remedios temporales y para los espiri-
tuales, traer desde la iglesia de la Merced a la de la Catedral, a San 
Sebastián, a hacerle novena de rogativa (248). Y porque no había 
campana de agonía para que se la tocasen a los agonizantes, porque 
en la Merced se pusiera, y la tocasen el ilustrísimo Villarroel y los 
Cabildos el día de San Pedro Nolasco, le juraron, para esta ciudad, 
día de fiesta (249).

El presidente recibió en la Concepción el socorro de 
tropa y utensilios que el virrey le envió para el establecimiento de 
Angol, con este refuerzo, a principios del año de treinta y ocho; 
pasó a Angol, y construyendo primero un fuerte para el resguardo, 
delineó la traza de la ciudad apartada de las ruinas antiguas, para 
poder ponerle nuevo nombre (250).

Llamóla ciudad de San Francisco de la Vega, dióle 
un corregidor, dos alcaldes, seis regidores, procurador general y 
escribano. Luego, que bien fundamentada, estuvo en estado de de-
fensa, dejándole de guarnición cuatro compañías de caballería, y 
dos de infantería (251). Pasó con el ejército a correr la campaña, 
y a alejar a los enemigos de aquellas cercanías. Replegó los más 
con Lincopichón, más al sur del Capten, y al centro de la cordi-
llera los demás (252). Y con su campo entró en la Concepción el 
dos de abril, y en la ciudad de Santiago a invernar el dieciocho de 
junio (253).

En ella se mantuvo hasta que entró el nuevo año de 
treinta y nueve, en que se recibieron cartas, el tres de enero, que 
había llegado a Lima nuevo gobernador para este reino. El Cabildo 

(243) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 4, 
cap. 9, pág. 283.
(244) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 4, 
cap. 9, pág. 283.
(245) En el nuevo libro 
doce del Cabildo de la 
ciudad de Santiago, en 
acuerdo de 5 de octubre y 
19 de noviembre de 1636, a 
fojas 5 y 13.
(246) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 5, cap. 28.
(247) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 23. Don Juan 
Ignacio Molina, Historia 
Civil, lib. 4, cap. 9, pág. 286.
(248) En el libro doce del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdos de 
15 de mayo y 17 de julio de 
1637, a fojas 35 y 45.
(249) En el libro 12 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
11 de febrero de 1639, a 
foja 122.
(250) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 23. Don Santiago 
de Tesillo, escritor de este 
gobierno, a fojas 90 y 92.
(251) Don Santiago de 
Tesillo, escritor de este 
gobierno, a fojas 92. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile, M.S., lib. 5, 
cap. 10.
(252) Don Jorge Ilumbe en 
su Memorial del año 1664. 
El p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 6, cap. 28.
(253) En el libro doce del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en los acuerdos de 
21 de mayo y 18 de junio 
de 1638, a fojas 72 y 78.
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de la ciudad de Santiago, el mismo día, nombró de diputado uno 
de sus capitulares que fuese al Perú a darle la bienvenida al recién 
llegado, noticiándole el estado del reino y pedirle que trajera el si-
tuado de este año, y buen socorro de tropa para su remedio (254).

El presidente el siete de enero salió de Santiago para 
la Concepción, llevando en su compañía al corregidor de la ciudad, 
don Valeriano de Ahumada, para irle a entregar el bastón a su su-
cesor en ella, donde se sabía que había de llegar (255).

El veinticinco de abril acabó don Francisco Lazo de 
la Vega su gobierno laureado de bendiciones, aunque Molina dice 
que con la pena de no dejar concluida la guerra: “Aunque puso en 
obra todos los medios posibles para acabarla. A la verdad, ningún 
otro hubiera sido más capaz de lograrla, sino hubiera debido con-
trastar con una nación indomable” (256).

Él, a un tiempo se deshacía de los nacionales enemi-
gos, “Y cuidaba mucho de los nacionales reducidos. Informando 
a favor de estos al rey, le autorizó Su Majestad para que hiciera 
unas ordenanzas a su beneficio, por su real cédula de Madrid, de 
catorce de abril de mil seiscientos treinta y tres, en cuya virtud 
las hizo tan buenas, que el rey las aprobó (257). En su gobierno 

tuvo la justicia y el mérito, el primer lugar, pues en su balan-
za tuvo a la par de castigo la culpa, premio la rectitud. 

Desde la Concepción se vino enfermo a la ciudad 
de Santiago, y no sanando, a los seis meses, 

pasó a curarse a Lima, donde falleció 
de hidropesía el veinticinco de 

julio de mil seiscientos 
cuarenta (258).

$
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(254) En el libro doce del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en el acuerdo 
de 3 de enero de 1639, a 
foja 114.
(255) En el libro 12 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
7 de enero de 1639, a 
foja 113, vuelta.
(256) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 9 pág. 284.
(257) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 28. Don 
Gerónimo de Quiroga, 
Historia de Chile, M.S., 
cap. 84.
(258) Don Francisco de 
Bascuñán, autor coetáneo 
en su Cautiverio feliz, 
discurso 4, cap. 26. Don 
Santiago de Tesillo, escritor 
de este gobierno, edición de 
Madrid de 1649. 
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DON FRANCISCO LÓPEZ DE ZÚÑIGA, del orden de 
Santiago, marqués de Vaides, conde de Pedroso, señor de las 
nueve villas del estado de Tobar y militar de Flandes, “donde había 
servido en calidad de maestre de campo” (1), llegó al puerto de la 
Concepción para gobernador de Chile trayendo el situado para la 
tropa y socorro de soldados, armas y municiones para la guerra (2).

En esta ciudad fue recibido por don Francisco Laso, y 
el Cabildo, el veinticinco de abril, de gobernador y capitán general 
propietario del Reino de Chile (3), luego dio aviso de su llegada 
y recibimiento al Cabildo de la ciudad de Santiago, cuya carta le-
yeron en acuerdo de 13 de mayo, y ese día diputaron al alcalde 
ordinario don Bernardo Amasa a darle la bienvenida y ofrecerle su 
ciudad para recibirle (4).

Como cuando llegó ese jefe a la Concepción ya 
habían empezado las aguas, puso las tropas en cuarteles de invier-
no, nombró de maestre de campo general a Alonso de Villanueva 
Soberal, y dejándole el mando de la frontera bajó a recibirse de 
gobernador y de presidente en la capital de Santiago. El Cabildo de 
esta ciudad acordó su recibimiento, diputó un alcalde y un regidor 
que fuesen a recibirle a Maipo, y que le trajesen a la prevenida casa 
de campo, y de ella le sacaron, al otro día veintiséis de septiembre, y 
le recibieron de gobernador y capitán general propietario del Reino 
de Chile, y la real audiencia le recibió de presidente de ella (5).

Corto parece que fue el socorro de tropa que trajo este 
gobernador a Chile, pues sin haber aún perdido alguna de ella, le 
da el pesar a la ciudad de Santiago el dieciséis de noviembre, de 
llevar sus vecinos a la guerra. En vano el Cabildo le mostró la real 
excepción que tenían para no poder llevarlos por la fuerza, no solo 
por la real cédula de quince de octubre de mil quinientos noventa 
y siete, sino por la que acababa de llegar, más apretante, insertando 
esta, dada en San Lorenzo el dos de noviembre del año próximo 
pasado de treinta y ocho, porque con el método de ser necesario 
eludió su fuerza publicando por bando “Que habiendo bajado a 
esta ciudad, a cosas del real servicio, por las nuevas que ha habido 
de la junta que hace el enemigo rebelde en sus tierras, para venir a 
infestar las nuestras y hacer todos los daños que se pueden esperar, 
de enemigo, que es tan soldado, y se halla con tantas fuerzas. Por 
esto considerando la falta que hay de soldados en el real ejército y 

(1) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 9, pág. 285.
(2) Don Gerónimo de 
Quiroga, Historia de Chile, 
M.S., cap. 85.
(3) Don Francisco de 
Bascuñán, en su Cautiverio 
feliz, M.S., discurso 5, 
cap. 24.
(4) En el libro doce del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en el acuerdo 
de 13 de mayo de 1639, a 
foja 133, vuelta.
(5) En el libro doce del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, a foja 141, y en 
acuerdo de 31 de agosto 
de 1639, a fojas 142 y 143, 
vuelta. En el protocolo de 
recibimiento de presidente 
y oidores, que tiene la 
real audiencia, en 26 de 
septiembre de 1639, a 
foja 19.
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tercio de Angol, y ser preciso ayudarse de los vecinos de Santiago, se 
ve precisado para reprimir los enemigos, echar mano de ellos” (6).

Este pesar se siguió al que el diez de octubre había 
tenido la misma ciudad, con el entable que de orden del virrey hizo 
en ella, del encabezonamiento de la anual alcabala que había de 
pagar. Señalóle veinte mil ducados de plata, que hacen veintisiete 
mil quinientos pesos, celebróse para formar sus excusas Cabildo 
abierto, y en él, aunque no evitaron el todo, moderaron la exacción 
a doce mil quinientos pesos (7).

Como esta ciudad había pedido al rey la repoblación 
de Valdivia, demostró en esta actualidad que estos pesares no le 
impidieron su generosidad, para que se repoblara. Propúsole al 
presidente, que de orden del rey iba a repoblarla, y le ofrecieron 
mantenerla por cuatro años dando en cada uno dos mil quintales 
de cecina, que llamamos charqui (8). ¡Estupendo auxilio!, aunque 
solo se quedó en ofrecimiento; porque la repoblación (no sé por 
qué) no tuvo por este gobernador cumplimiento.

Durante este tiempo el general Lincopichon nombró 
de su vicetoqui a Anteguenu, y equiparon en Purén un buen ejér-
cito, aunque no nos señalan su grueso (9). El gobernador, que se 
había mantenido en Santiago hasta el veinte de noviembre, con esta 
noticia, y la tropa que pudo juntar, se puso en marcha para la plaza 
de San Felipe de Austria, en Yumbel. Allí hizo alarde, y en la mues-
tra se encontró “con mil setecientos cuarenta soldados, los más de 
ellos tan aguerridos como los que mandó en Flandes” (10).

Con ellos “Salió pues, el marqués, a cuatro de enero de 
mil seiscientos cuarenta a la primera campanada que hizo después 
que tomó posesión de este gobierno” (11). Pasó el Biobío y plantó 
su real en Purén, a vista del enemigo, enarbolando la bandera de 
paz. No dándose por entendido, Lincopichon formó las haces, el 
maestre de campo Soberal, en acción como de embestir, para de-
mostrarle a Lincopichon que mandaba el ala derecha de su campo, 
y a Antegueno, que mandaba la izquierda, que no los temía, quien 
los iba a buscar a sus tierras y les presentaba la batalla (12).

El mismo observarse y no embestirse los dos campos, 
acredita lo que dice Molina de que “por fortuna ambos comandan-
tes aborrecían aquella guerra destructiva, el de los españoles no 
queriendo la guerra, y el de los araucanos cansado de los decenares 
de años de ella” (13). El presidente fue el más humilde en ser el 
primero en mandar a proponer la paz, con las ventajas con que se 
le concedió a Ancanamon, en la guerra defensiva. Para esto volvió 
a poner bandera blanca y envió al intérprete Ibancos con un oficial 
a proponerla. Aceptóla como general Lincopichon. Asentóse el ar-
misticio de un año, para congregar los próceres de ambas naciones 
a celebrar la paz. “Se fijó para la conclusión de esta el seis de enero 
del año siguiente en el lugar de Quillin, en la provincia de Purén” 
(14). Para crédito de estas treguas deshizo su campo Lincopichon 
y el presidente de campo con el suyo, y el doce de marzo llegó a la 
ciudad de la Concepción, y allí invernó (15).

En ella proveyó auto de seis de octubre, que se prego-
nó en todas las ciudades del reino, llamando a todos los vecinos en-
comenderos, y a otros moradores, que para el quince de diciembre 

(6) En el libro doce del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 16 
de noviembre de 1639, a 
fojas 151 hasta 156.
(7) En el libro doce del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
13 de octubre de 1639, a 
foja 144, y de 9 de agosto 
de 1640, a foja 186.
(8) En el libro doce del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
26 de octubre de 1639, a 
foja 147.
(9) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 23. Don Pedro 
de Figueroa, Historia de 
Chile, M.S., lib. 5, cap. 12.
(10) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 23. Don Pedro 
de Figueroa, Historia de 
Chile, M.S., lib. 5, cap. 12.
(11) El p. Alonso de Ovalle, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 7, cap. 9, pág. 303.
(12) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 23.
(13) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 4, 
cap. 9, pág. 286.
(14) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 4, 
cap. 9, pág. 286.
(15) En el libro doce del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
12 de marzo de 1640, a 
fojas 167, 173 y 182.
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se viniesen a juntar con él para autorizar la paz en la solemnidad 
del general parlamento que va a celebrar en Quillin el seis de enero 
(16). El Cabildo de la ciudad de Santiago, para eximir a sus vecinos 
de esta forzada concurrencia, pidió el seis de diciembre se trajesen a 
la vista los autos obrados en la Concepción, sobre esta no necesaria 
concurrencia, “que su señoría pretende, y las peticiones que sobre 
ello presentó el procurador general de la ciudad ante los señores de 
la real audiencia” (17).

El marqués de Vaides, hechas en la Concepción todas 
las prevenciones de utensilios y muchos mantenimientos para el 
crecido número de españoles que llevaba, y no pocos nacionales 
que habían de concurrir al parlamento, salió de allí el dieciocho 
de diciembre, pasó el Biobío y entró en la plaza de Nacimiento, 
que era el cuartel de reunión de los dos mil trescientos cincuenta 
soldados que llevaba, y más de siete mil seiscientas personas de su 
acompañamiento (18). Con este, para mí increíble grueso, salió el 
campo de este cuartel general y plantó su real en el fértil y extendi-
do llano de Quillin (19).

 “Lincopichon, que se había también conducido allí a 
la cabeza de los cuatro toquis hereditarios y de un gran número de 
ulmenes y de otros nacionales” (20), abrió la sesión al parlamento el 
día seis de enero del año nuevo de cuarenta y uno, con un bien for-
mado discurso. “Después, matando según costumbre un camellito 
chileno*, roció con su sangre el prevenido ramo de canela que se 
había de presentar al presidente en señal de paz” (21).

Propusiéronse por ambos partidos los artículos de la 
paz, ellos fueron, dice Molina, “los mismos que habían sido acepta-
dos de Ancanamon… Añadiendo que no permitiesen desembarco 
ni alianza a ninguna gente extranjera los butalmapus” (22). Y que 
los españoles despoblasen la ciudad de San Francisco de la Vega, 
en Angol (23), añade García, y yo digo que tal vez, la referida de 
Angol, pues no se vuelve a hacer de ella mención. Solo esta paz, 
entre las que se han hecho con los araucanos en Chile, mereció que 
el marqués de la Regalía la estampase entre la colección que formó 
de las paces de España (24).

Terminóse el parlamento con una elocuente arenga 
que ponderando la ventaja de la paz hizo el vicetoqui Anteguenu, 
teniendo a su lado los capitanes Liencura y Chicaguala, y con la 
muerte de otros veintiocho camellitos chilenos. “Los dos jefes se 
abrazaron cordialmente, felicitándose del buen éxito de sus cuida-
dos, y habiendo comido juntos se hicieron recíprocos regalos, los 
cuales fueron seguidos de grandísimas fiestas, que se continuaron 
por tres días consecutivos” (25).

Concluidas las celebraciones se retiró el campo espa-
ñol, y pasando por Angol despobló la ciudad de San Francisco de la 
Vega (26), y el siete de febrero entró en la ciudad de la Concepción 
(27), donde se mantuvo hasta septiembre, que bajó a la ciudad de 
Santiago, en que le vemos presidiendo el Cabildo de nueve de oc-
tubre (28).

Lincopichon depuso con generosidad el hacha de su 
suprema dignidad, cuyo cargo, habiendo sido conferido para la 
guerra, había cesado con la paz, y volvieron a empuñar las suyas 
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(16) En el libro doce del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdos de 
17 de julio y 16 de octubre 
de 1644, a fojas 182 y 195, 
hasta 199.
(17) En el libro 12 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
cinco de diciembre de 1640, 
a fojas 100, vuelta, hasta 105.
(18) El p. Alonso de Ovalle, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 7, cap. 9, págs. 304 
y 305. El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte segunda, lib. 7, 
cap. 1. Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 4, 
cap. 9, pág. 286.
(19) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 23.
(20) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 9, pág. 286. 
*Chileno: que en lengua 
chilena se llama Chilli 
huegue, e impropiamente 
carnero de la tierra.
(21) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 9, pág. 286. Don 
Antonio García, Historia de 
Chile, M.S., lib. 3, cap. 23.
(22) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 9, pág. 286.
(23) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 23.
(24) El marqués de la 
república en sus paces 
de España, tomo tercero, 
pág. 416.
(25) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 9, pág. 287.
(26) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 23.
(27) En el libro doce del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, a foja 226, vuelta.
(28) En el libro doce del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en 9 de octubre 
de 1641, a foja 241.
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los cuatro toquis natos (29). Volviéronse a sus domicilios los butal-
mapus, celebrando las ventajas de su paz. “El comercio, inseparable 
de la buena armonía de los pueblos, se estableció entre las dos na-
ciones, y las tierras abandonadas por las continuas correrías de los 
enemigos volvieron a poblarse y a reanimar con los regulares pro-
ductos la industria de sus tranquilos poseedores. Los misioneros 
también comenzaron a ejercitar libremente sus ministerios” (30).

Aunque por esta convención fueron puestos en liber-
tad todos los cautivos españoles que tenían los araucanos, y “Los 
españoles tuvieron el consuelo de recibir, entre otros, cuarenta y 
dos de estos infelices” (31), no fue bastante para que, como asienta 
Figueroa, “muchos, con don Francisco de Bascuñán, no improbaran 
esta paz” (32). Fundaríanse en que, en lugar de adelantar nuestras 
armas, despoblamos cuando menos la ciudad de Angol, en esta 
ocasión. Esta ciudad no es cierto “que fue tomada y destruida por 
el toqui Curimilla en el mismo año de su fundación”, como Molina 
asienta (33). Pues hemos visto cerca de dos años después de su 
fundación que existía en la representación que en dieciséis de no-
viembre del año de treinta y nueve hizo al Cabildo de la ciudad 
de Santiago este gobernador (34). El padre Ovalle, asienta, pasó 
por este establecimiento el ejército cuando fue a celebrar la paz en 
Quillin (35). Y Rojas dice (sin expresar las causas) que con justos 
motivos se despobló en esta ocasión (36).

El presidente dio cuenta al rey con los artículos de las 
paces de la conclusión del parlamento y la redención de tantos cau-
tivos: “Y que para asegurar estas paces, y abrir la puerta cerrada a la 
predicación del Evangelio, le enviase mil hombres para ir poblando 
la tierra, porque este y no otro es el medio eficaz para concluir esta 
conquista… Y bien conoció el rey nuestro señor y sus reales con-

sejos la importancia de este medio, y así aprobaron las paces, 
y dieron por buenas las capitulaciones que se habían 

hecho con los indios. Y se hubiera sin duda en-
viado este socorro de gente a Chile, pues 

tanto importaba, si las revoluciones 
de Cataluña y alzamiento 

de Portugal hubieran 
dado lugar a 

ello” (37).

(29) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 23.
(30) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 4, 
cap. 9, pág. 287.
(31) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 4, 
cap. 9, pág. 287.
(32) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 5, cap. 14.
(33) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 4, 
cap. 9, pág. 285.
(34) En el libro doce del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 16 
de noviembre de 1639, a 
fojas 151 hasta fojas 156.
(35) El p. Alonso de Ovalle, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 7, cap. 9, pág. 305.
(36) Don José Basilio de 
Rojas, en su Compendio de 
la Historia de Chile, M.S.
(37) El p. Alonso de Ovalle, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 7, cap. 10, págs. 312 y 
313.
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EL MARQUÉS DE VAIDES salió de la ciudad de Santiago el 
seis de diciembre y ya había llegado a la de la Concepción el vein-
tiuno de enero del año nuevo de cuarenta y dos (38). Él tuvo la 
satisfacción que en más de un año no habían hecho los naciona-
les movimiento que quebrantase la paz. Pues los cabildantes de 
Santiago asientan el veintisiete de abril: “se haga una procesión con 
misa y sermón en hacimiento de gracias, de las buenas nuevas que 
han venido, de la prosecución de los pares; y de los nueve cautivos 
que se ha sabido, han salido del cautiverio con la continuación de 
las dichas paces de los enemigos” (39).

Gozando de esta tranquilidad se mantuvo el gober-
nador en la Concepción hasta el trece de diciembre, que con prisa 
bajó a la ciudad de Santiago a proveer el socorro de tropa que pedía 
el gobernador de Buenos Aires. Este, esperando ser invadido de 
los portugueses del Brasil, que se habían levantado, como todo 
Portugal, contra el dominio de España, al cabo de sesenta años, 
que le habían jurado, pidió auxilio y se lo enviaron. Cuatro días 
duraron las juntas para resolver el auxilio que se había de enviar, 
y se acordó fuesen remitidos doscientos soldados españoles, bien 
equipados, con expertos capitanes (40).

Hecha esta remisión, corrió el presidente desde 
Santiago para la frontera, llamado de una incursión que en las cer-
canías de la plaza de Arauco habían hecho unos costeños. Contra 
esta parcialidad se dirigió luego, pasó el Biobío y llegando con su 
campo al centro de la rebelión, sustentaron su alzamiento con una 
batalla, vencióla el gobernador, castigando su atrevimiento. De ella, 
dice Quiroga, que volvió triunfante, con cautivos y ganados (41).

Este globo le explica mejor el Cabildo de la ciudad de 
Santiago por aviso que de esta empresa les dio el presidente, de la 
que expresan el tres de marzo que del triunfo trajo prisioneros “De 
la otra banda del Biobío a nuestra frontera, quinientos ochenta. 
De los que eran ciento sesenta, entre caciques e indios soldados. Y 
que habían traído y dado libertad a dieciocho cautivos españoles. 
Nueva, de mucha consideración y estima, y de las mejores que este 
reino ha tenido, por cuya buena noticia que trajo el ayudante Juan 
Díaz, se le den albricias” (42).

Turbó este gozo en todo Chile la desagradable noti-
cia que el dos de septiembre trajo a la ciudad de la Concepción 

(38) En el libro doce del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdos de 
6 de diciembre de 1641, a 
foja 250, y 21 de enero de 
1642, a foja 262.
(39) En el libro doce del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 27 
de abril de 1642, a foja 269.
(40) El ilustrísimo fray 
Gaspar de Villarroel, que 
en la junta se halló, en su 
Gob. Ecl. Cuest. 16, art. 4, 
núm. 3, pág. 374.
(41) Don Gerónimo de 
Quiroga, Historia de Chile, 
M.S., cap. 88.
(42) En el nuevo libro trece 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 3 
de marzo de 1643, a fojas 8 
y 160.
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en un pequeño barco el jesuita padre Domingo Lázaro desde la 
isla de Chiloé, de que en ella, en el puerto del Inglés, quedaba fon-
deada una armada holandesa que con muchas fuerzas y grandes 
prevenciones venía a establecerse en el buen despoblado puerto de 
Valdivia, para desde él conquistar a Chile (43).

El presidente prontamente envió por mar a su maes-
tre de campo Soberal, que en compañía del mismo jesuita fuesen 
a dar esta nueva al virrey y pedirle socorro, para que le ayudase a 
lanzar los holandeses de Valdivia. Y para que se costeasen pidió a la 
ciudad de Santiago que los auxiliasen. Esta, sin embargo, del daño 
que le había hecho “El gran temblor que padeció el primer domin-
go de septiembre al amanecer”, les ayudó para sus costeos “Con dos 
mil quinientos pesos” (44). El virrey, con esta noticia, ínterin equi-
paba la armada para recuperar a Valdivia, guarneció la costa y el 
puerto de Valparaíso con artillería de bronce fundida en Lima (45).

La flota de los holandeses, dice Agüeros en su moder-
na Historia de Chiloé, salió de su establecimiento de Pernambuco 
en el Brasil este año, pasó el Estrecho y llegando a la isla de San 
Bernabé, por no poder permanecer en ella, pasó a fondear en el 
puerto del Inglés de la isla de Chiloé el seis de mayo. La armada 
consistía en diez navíos, una barca y un patache. No se expresa 
la tropa qué traía, sino el armamento de treinta y cuatro piezas 
de artillería de bronce y cincuenta y ocho de fierro, con los demás 
utensilios para establecerse en el puerto de Valdivia (46).

El comandante de Chiloé, Andrés Muñoz de Herrera, 
con ochenta españoles se opuso a que desembarcasen los holan-
deses en su isla y le mutaron con los más de los suyos (47). Tomó 
el mando el maestre de campo de la isla y con sagacidad “con seis 
españoles y diez indios auxiliares les cautivaron varios de aquellos 
piratas” (48). Irritado de esto, el general holandés, Elvis Aramans, 
envió al puerto de Carelmapu un navío que nos quemó una nave 
cargada, la iglesia y las casas, matando a muchos y llevando otros 
prisioneros para hacerlos trabajar en la fundación de Valdivia. 
Pero no pudo gozar de esta venganza porque Dios le quitó allí la 
vida (49).

El vicealmirante Elías Enrique se levó de Chiloé el pri-
mero de septiembre y surgió en el despoblado puerto de Valdivia. 
Y aunque se le perdió la barca con los cañones, cal y piedras marca-
das, con carretoncillos para la conducción, plantó población levan-
tando “para su resguardo una fortaleza en forma de reducto entero” 
(50). Aunque Molina dice “Que construyó tres buenas fortalezas 
a la entrada de aquel río, para asegurarse en la posesión” (51). En 
que vemos que no acierta Alcedo en que la guarnición que había en 
Valdivia echó al holandés de allí a cuchilladas (52).

Desde este establecimiento, con el refuerzo que espe-
raba de Holanda, la alianza y víveres que se prometían de los nacio-
nales (que creían enemigos de los españoles), tenían estos invasores 
por seguro “Someter al resto de este reino, y también el contiguo 
Perú” (53). La especie era alegre, pero hallaron “Que los araucanos, 
convidados con seducientes promesas a abrazar el partido de ellos, 
no solamente no lo consintieron, sino que sujetándose a las estipu-
laciones de Quillin, no quisieron ni siquiera proveerles de víveres, 
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(43) El p. Alonso de 
Ovalle, Historia de Chile, 
M.S., lib. 1, cap. 9, pag. 27. 
Don Juan Ignacio Molina, 
Historia Civil, lib. 7, cap. 9, 
pág. 289.
(44) En el libro 13 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 7 
de septiembre de 1643, a 
foja 42, vuelta, y fojas 53, 
60 y 76.
(45) Don Gerónimo de 
Quiroga, Historia de Chile, 
M.S., cap. 89.
(46) El franciscano Pedro 
González de Agüeros, 
Historia de Chiloé, impresa, 
cap. 7, pág. 199.
(47) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 7, cap. 2. Don 
José Basilio de Rojas, en su 
Compendio de la Historia de 
Chile, M.S.
(48) Fray Pedro González 
de Agüeros, Historia de 
Chiloé, impresa, cap. 7, 
pág. 199.
(49) Fray Pedro González 
de Agüeros, Historia de 
Chiloé, impresa, cap. 9, 
pág. 199.
(50) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 23. El p. Miguel 
de Olivares, Historia de 
Chile, M.S., lib. 7, cap. 2, 
pág. 2.
(51) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 4, 
cap. 9, pág. 289.
(52) Don Dionisio de 
Alcedo, en su Aviso 
Histórico, cap. 14, pág. 148.
(53) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 4, 
cap. 9, pág. 293.
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de los cuales absolutamente carecían. Los cuncos, a quienes perte-
necía el ocupado territorio, siguiendo el consejo de sus aliados, re-
husaron también de tratarlos y de socorrerlos” (54). Y aun añade el 
padre Ovalle: “Que los indios de guerra les mataron muchos” (55). 
De modo que los holandeses, constreñidos del hambre, y mucho 
más del temor que vinieran sobre ellos las fuerzas combinadas de 
araucanos y españoles, abandonaron su ansiado establecimiento y 
en las mismas naves se fueron “a fines de octubre” (56). Aunque 
otros autores dicen que a los tres meses (57).

El presidente tuvo el gusto de ver los araucanos tan 
observantes a la convención de Quillin que, como dice el padre 
Ovalle, “Enviaron sus caciques a ofrecerse, en esta ocasión, al mar-
qués de Vaides para ayudar a desalojar al holandés de Valdivia” 
(58). Poco después le llegaron, por los nacionales, las voces vagas 
de que los holandeses se habían ido de Valdivia. Para su cierta 
averiguación, emprendió en la Concepción una arriesgada expedi-
ción, y encontró veinte españoles que la concluyeron, felizmente, 
con valor. Seguiremos en tiempo de ella al rey y al padre Ovalle en 
su relación: “No pudiéndose averiguar si el enemigo estaba todavía 
en Valdivia o había desamparado el puerto; veinte españoles con 
ánimo y esfuerzo se ofrecieron a ir en un barco, como de ocho los 
envió el gobernador (el nuevo año de cuarenta y cuatro, el treinta 
de abril). Y sin temor del manifiesto peligro, subieron río arriba, 
y habiendo llegado hasta más adelante de la ciudad de Valdivia, 
y sabido los malos sucesos del holandés, y que lo obligaron a 
desamparar el puesto, por no perecer en él; volvieron a dar el aviso, 
y entraron en la Concepción el veintitrés de mayo” (59).

Parece que no hubo ocasión de avisar al virrey de que 
los holandeses habían evacuado el puerto de Valdivia, pues su ex-
celencia prosiguió todo ese año para ir a desalojarlos, tan costosa 
y gruesa expedición. El marqués de Vaides para auxiliar por tierra 
la fundación de Valdivia hacía vivos esfuerzos de juntar tropas. 
Y aunque al mismo tiempo en Cabildo de siete de mayo recibió 
la ciudad de Santiago tercera real cédula, para que, sin muy grave 
urgencia, no se llevasen sus vecinos a la guerra (60), proveyó el 
auto el veintinueve de noviembre, apercibiéndolos con el motivo 
“De ser esta la ocasión que se puede ofrecer, de mayor importan-
cia y servicio de las dos majestades. Teniéndose por evidente que 
de la dicha población y fortificación de Valdivia ha de resultar la 
quietud de estos reinos” (61).

Era la ciudad de Santiago el centro de los recursos, 
de las urgencias de todo el reino. Así ahora fue conminada a tener 
prontos víveres para proveer la armada que venía a Valdivia, y así 
asientan los cabildantes el veintiuno de abril: “Sobre tener preveni-
dos los bastimentos que el señor virrey del Perú pide para la provi-
sión de la armada que va a Valdivia” (62).

Los nacionales pehuenches y puelches de la cordillera 
hicieron una violenta incursión en el partido de Chillán, y dieron 
muerte, dice Quiroga, “a algunos que de la ciudad los salieron a 
rechazar” (63). Con esta noticia marchó el capitán general a cas-
tigar este atrevimiento en el centro de la cordillera, de cuya empre-
sa avisa desde la Concepción al Cabildo de la ciudad de Santiago, 
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(54) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 9, pág. 289.
(55) El p. Alonso de 
Ovalle, Historia de Chile, 
M.S., lib. 1, cap. 9, pág. 27.
(56) En el libro trece del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 9 
de septiembre de 1644, a 
foja 101. Don José Basilio 
de Rojas, en su Compendio 
de la Historia de Chile, M.S.
(57) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 9, pág. 289. 
El p. Alonso de Ovalle, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 1, cap. 9, pág. 27.
(58) El p. Alonso de 
Ovalle, Historia de Chile, 
M.S., lib. 1, cap. 9, pág. 28.
(59) El rey, en su real 
cédula de Zaragoza, de 
12 de mayo de 1645, a 
foja 114, del libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago. El p. Alonso de 
Ovalle, Historia de Chile, 
M.S., lib. 1, cap. 9, pág. 27.
(60) En el libro 13 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 7 
de mayo de 1644, a foja 79.
(61) En el libro 13 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 9 
de diciembre de 1644, a 
fojas 137 hasta 141.
(62) En el libro trece del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 21 
de abril de 1644, a foja 76, 
vuelta.
(63) Don Gerónimo de 
Quiroga, Historia de Chile, 
M.S., cap. 88.
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cuya carta leyó el doce de enero del año nuevo de cuarenta y cinco, 
en que les dice: “El daño que el enemigo de la cordillera ha hecho 
en Chillán, y de la entrada que para castigarle va a hacer a las tierras 
del enemigo. Y para la felicidad de la empresa, acordaron se pida al 
señor ilustrísimo y a los conventos rogativas a la Divina Majestad, 
pidiendo los buenos sucesos que se desean” (64).

El virrey marqués de Mancera, equipada la armada en 
el Callao, para la recuperación y fundación de la ciudad de Valdivia, 
nombró de general en jefe de mar y tierra a su hijo don Antonio de 
Toledo y Leyda, que se dio a la vela con las doce naves el treinta y 
uno de diciembre del año pasado de cuarenta y cuatro, y yendo él 
por delante en la capitana Jesús María de la Concepción, en trein-
ta y siete días, el seis de febrero de este año de cuarenta y cinco, 
fondeó en el puerto de Valdivia. Con los pertrechos que llevaba, 
ciento ochenta cañones y mil novecientos hombres, en cincuenta y 
tres días fundó la ciudad del Dulce Nombre de María, fortificó el 
puerto y la isla que está en él, a la que le puso el nombre titular de 
su familia, que conserva hasta hoy. Nombró de gobernador del es-
tablecimiento al maestre de campo Alonso de Villanueva Soberal, 
y dejándole de guarnición ochocientos españoles, concluyó la expe-
dición con costo de novecientos mil pesos, volviéndose con la flota 
al Callao (65).

No nos dicen el éxito que tuvo la entrada que hizo 
el presidente a la cordillera, él volvió de ella, y estando en la 
Concepción, esperando que llegase la armada del Perú, a la fun-
dación de Valdivia, para ir por tierra a auxiliarla. Luego que supo 
su arribo, marchó con su ejército hasta plantar su real en el río 
Huepe. En este cuartel encontró el orden del general don Antonio 
de Toledo, que se volviese, que no era necesario su refuerzo y que 
nombrase otro maestre de campo en lugar de Soberal, a quien 
dejaba de gobernador del puerto. El presidente se volvió desde allí. 
Nombró de maestre de campo a Fernando de Sea, y entró en la 
ciudad de la Concepción el veintidós de marzo (66).

En el resto de este año no hubo más sucesos que tres 
acuerdos que celebró el Cabildo de la ciudad de Santiago. El pri-
mero de caridad, el siete de marzo, implorando la piedad de Dios 
por medio del glorioso San Sebastián, trayéndole en procesión de 
rogativa de la iglesia de la Merced a la catedral, para hacerle en ella 
una novena para que cesase la peste de viruelas que, por el estrago 
que hacía, tenía afligida toda la ciudad (67).

El segundo de piedad entrando en votación, para 
según pide el rey en su real cédula de Madrid el diez de marzo de 
mil seiscientos cuarenta y tres, que en cada ciudad se celebre a la 
gran reina María Santísima en el misterio, advocación o nombre 
que fuere de más devoción en cada pueblo; ellos, congregados a esta 
elección en quince de abril, salieron discordantes sus diez votos: 
unos eligieron a Nuestra Señora de Mercedes, otros a Nuestra 
Señora del Rosario, y los más a Nuestra Señora del Socorro, que 
quedó nombrada y se publicó la elección (68).

Estos capitulares parece que creyeron que era peculiar 
a ellos la elección, pero no les prevaleció. La real audiencia, con el 
ilustrísimo obispo, nombraron a Nuestra Señora de la Victoria, y 

(64) En el libro trece del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
12 de enero de 1645, a 
fojas 150, vuelta.
(65) El papel 26 del tomo 5 
de papeles varios del señor 
fiscal Salas. El p. Miguel 
de Olivares, Historia de 
Chile, M.S., parte 2, lib. 7, 
cap. 3. Don José Basilio de 
Rojas, en su Compendio de 
la Historia de Chile, M.S. 
Don Jorge Ilumbo, en su 
Memorial Il. de 1664, M.S.
(66) En el libro trece del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 27 
de abril de 1645, a foja 166. 
Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 24.
(67) En el libro trece del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
7 de marzo de 1644, a 
foja 156.
(68) En el libro 13 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 15 
de abril de 1645, a fojas 163 
hasta fojas 165.
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esta se celebró colocada en el tabernáculo del altar mayor de la cate-
dral, hasta que justamente hace cuarenta años que con toda la igle-
sia se quemó. Esta sagrada imagen, oigo la tradición de que el rey 
don Felipe Segundo las rescató de los moriscos de Granada, con el 
Santo Cristo de la Veracruz, que está en la iglesia de la Merced, y las 
mandó a esta ciudad para que con su culto las desagraviasen (69).

En vano nuestros capitanes alegaron a favor de su 
elección tres días después: “La devoción que en esta ciudad hay y 
ha habido. Y que su Cabildo, desde los principios de la fundación 
de él y de esta ciudad y reino la tomaron por abogada y patrona de 
los buenos sucesos de la guerra de este reino. A quien los antiguos 
conquistadores tenían tanta devoción y veneración que se sabe de 
cierto que ninguno salía de la ciudad para sus agencias, o la guerra, 
que primero no la visitase, y lo mismo de vuelta, antes de entrar en 

sus casas” (70).
El tercero de este arreglo, oponiéndose el 

primero de diciembre a que no se entablase en 
este reino la estafeta, cuyo establecimiento 

vino a poner con poder del corree-
ro mayor de toda la América, 

don Luis Fernández de 
Córdova (71).

(69) En el libro trece del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 28 
de abril de 1645, a foja 167. 
Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 24.
(70) En el libro trece del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 28 
de abril de 1645 a foja 167.
(71) En el libro trece del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
primero de diciembre de 
1645, a foja 199, vuelta.
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EL MARQUÉS DE VAIDES, estando en la Concepción, supo 
que había llegado a Lima su sucesor (el cual como el rey dice: “Se 
le había pedido repetidas veces” (72)). Con cuya noticia envió a su 
mujer por delante a que le esperase en Lima, y él le esperó hasta 
principios de mayo del nuevo año de cuarenta y seis, en que le en-
tregó el bastón dejándole ya fundada a Valdivia y pacífico el reino. 
Desde la Concepción se vino a la ciudad de Santiago, donde se 
mantuvo aclamado de bendiciones hasta el primero de octubre, que 
salió para pasar a Lima, donde embarcándose en el Callao con su 
esposa y familia llegó a tan mal tiempo a las costas de España, por la 
ardiente guerra que esta tenía con Inglaterra, que a la vista de Cádiz 
se quemaron con su nave combatiéndose con los ingleses (73).

El Cabildo de la ciudad de Santiago, sabiendo el veinte de 
abril que dentro de ocho días llegaría al puerto de la Concepción el nuevo 
gobernador, diputó al regidor Ruiz de Gamboa que fuese a darle la bien-
venida, y acordó para cuando viniese a esta ciudad la compra de caba-
llo y silla para que entrase en ella, y las fiestas de su recibimiento (74).

Don Martín de Mujica, del orden de Santiago, sargen-
to mayor en propiedad e interino maestre de campo en Flandes, fue 
recibido del gobernador y del Cabildo de la ciudad de la Concepción 
de gobernador y capitán general, propietario del reino de Chile, a 
principios de mayo de mil seiscientos cuarenta y seis años (75).

Luego que tomó el bastón eligió de maestre de campo 
general a Juan Fernández de Rebolledo, y a Ambrosio de Vinea de 
sargento mayor. Como la nueva fundación de Valdivia hecha por el 
virrey quedó sujeta a esta gobernación, a ella ocurrió el subalterno 
de aquella ciudad pidiendo se le nombrase nuevo gobernador, por 
haber fallecido Alonso de Villanueva Soberal y se le enviase soco-
rro de víveres porque estaba el presidio en mucha necesidad (76).

El gobernador prontamente nombró para gobernador de 
Valdivia a Francisco Gil Negrete, y le despachó por tierra con vacas y ví-
veres, con poca escolta, creyendo todo el tránsito de paz. Negrete, antes 
de llegar a Valdivia fue asaltado por los caciques cavilosos Mariantu, 
Carihuanque y Catinaguel, que le quitaron el convoy que llevaba, y él y 
parte de la escolta llegaron a Valdivia a Dios misericordia (77).

Como este jefe traía designio de continuar la paz con 
los butalmapus, para ratificarla comisionó al veedor Francisco de 
la Fuente Villalobos para que mientras él bajaba a la ciudad de 

(72) En real cédula de 
Zaragoza, de 12 de mayo 
de 1645, que está a foja 114 
del libro 63 del Cabildo de 
la ciudad de Santiago.
(73) Don Dionisio de 
Alcedo, en su Aviso 
Histórico, cap. 21, pág. 167. 
Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 24.
(74) En el libro trece del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
20 de abril de 1646, a 
fojas 219, 220 y 234.
(75) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte segunda, lib. 7, 
cap. 8. Don José Basilio 
Rojas, en su Compendio de 
la Historia de Chile, M.S.
(76) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte segunda, 
lib. 7, cap. 8. Don Antonio 
García, Historia de Chile, 
M.S., lib. 3, cap. 24.
(77) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte segunda, 
lib. 7, cap. 8. Don Antonio 
García, Historia de Chile, 
M.S., lib. 3, cap. 24.
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Santiago a recibirse de gobernador y presidente, y reclutar tropa, 
como que los nacionales le estimaban, pacificara los ulmenes revol-
tosos y convocara para febrero del año siguiente a los araucanos a 
un parlamento general en Purén, en el sitio de Quillin, famoso por 
el pasado tratado de Paz (78).

Con estas prevenciones salió el gobernador de la 
Concepción para la ciudad de Santiago, y habiéndole recibido en 
Maipo los Diputados del Cabildo de ella, y traídole a la prevenida 
casa de campo, fue recibido de ellos en su entrada pública el veinti-
séis de septiembre de gobernador y capitán general propietario del 
reino de Chile, y el mismo día le recibió la real audiencia en su sala 
de acuerdo, de presidente de ella (79).

El gobernador con la noticia que le participó su co-
misionado Villalobos, de que habían aceptado el parlamento los 
butalmapus, y que habían ofrecido hallarse en Quillin el quince de 
febrero venidero, entristeció la ciudad de Santiago echando la voz 
que quería llevar de ella para la seguridad de su persona y ostenta-
ción del parlamento “Soldados vecinos y encomenderos” (80).

Estando el Cabildo pensando en su remedio entraron 
a su acuerdo el auto, que viéndole tan moderado se les quitó el 
pesar y le obedecieron. El expediente de fecha de trece de noviem-
bre lo trajo al Cabildo el alcalde ordinario Asencio de Zabala, y 
aunque reparó el escribano que no venía firmado de su señoría, los 
cabildantes no repararon en eso. En el auto dice “Que se conten-
ta solo con llevar, por no ser gravoso, a encomenderos y vecinos. 
Que de cada compañía del número se aperciban diez, y de la de su 
señoría*, veinte; y que los apercibidos dentro del tercer día estén 
acuartelados con armas y caballos” (81).

Con estas tropas marchó el presidente para la frontera, 
y vemos que hizo Pascana, en Aculeo, el veintinueve de noviembre, y 
prosiguiendo sus marchas plantó el cuartel general en Yumbel de la 
frontera. Allí entró sacando tropa de las guarniciones de las plazas, 
equipó su ejército y, bien abastecido, sin decirnos su grueso, levantó 
el campo, pasó el Biobío y asentó el real en Quillin, a una vista de 
los acampamentos de los cuatro toquis natos, muchos archiulmenes, 
ulmenes y soldados que, desarmados, le estaban esperando (82).

Abrióse la sesión del parlamento el nuevo año de 
cuarenta y siete, el veinticuatro de febrero. Siento no encontrar 
ningunos nombres de los personajes que del uno y otro partido 
concurrieron, echáronse menos los tres caciques que saquearon el 
convoy que iba a Valdivia, que habiéndoseles ofrecido el perdón, no 
concurrieron. Ratificóse la paz de Quillin con todos sus artículos. 
Añadióse que auxiliarían la ciudad de Valdivia, que quedaría abier-
to el camino desde la frontera a dicha Valdivia, que se obligaban los 
nacionales a entregar los tres referidos delincuentes muy en breve, y 
que con seguridad, pudiesen los españoles adelantar las armas con 
nuevas poblaciones. Concluyóse a satisfacción de ambas naciones 
el parlamento, hiciéronse mutuos regalos y empezaron los feste-
jos. En ellos se estaba cuando trajeron presos a los rebeldes delin-
cuentes, que convencidos de sus delitos, Mariantu, Carihuanque y 
Catinaguel, con aprobación de sus connacionales, fueron ajusticia-
dos. Disolvióse el congreso, y el gobernador con su campo entró en 
la ciudad de la Concepción el veinte de marzo (83).

(78) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte segunda, 
lib. 7, cap. 8. Don Antonio 
García, Historia de Chile, 
M.S., lib. 3, cap. 24.
(79) En el Protocolo 
quedó recibimiento de 
presidentes y oidores, tiene 
la real audiencia en 26 
de septiembre de 1646, 
a foja 27. Consuena el 
libro trece del Cabildo de 
la ciudad de Santiago, en 
acuerdo de 5 de octubre de 
1646, a foja 235.
(80) En el libro 13 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 13 
de noviembre de 1646, a 
foja 255.
*Señoría: esta compañía, 
llamada por antonomasia 
del señor presidente, se 
componía de encomenderos 
y los vecinos más 
distinguidos de la ciudad, 
era de caballería, y la que 
primero pasaba revista en 
los alardes y duran hasta el 
año 1779, que se hicieron 
regimientos las compañías.
(81) En el libro trece del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 13 
de noviembre de 1666, a 
foja 255.
(82) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte segunda, 
lib. 7, cap. 9. Don Antonio 
García, Historia de Chile, 
M.S., lib. 3, cap. 24.
(83) En real cédula de 
Madrid, de 2 de diciembre 
de 1648, a foja 119, del libro 
núm. 63 del Cabildo de 
Santiago. El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte segunda, lib. 7, 
cap. 9. Don José Basilio 
Rojas, en su Compendio de 
la Historia de Chile, M.S. 
Don Gerónimo de Quiroga, 
Historia de Chile, M.S., 
cap. 90. En el libro trece 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 8 de 
mayo de 1647, a foja 284.
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Si el Cabildo de la ciudad de Santiago tarda los poquí-
simos días que mediaron hasta las diez y media de la noche del trece 
de mayo, en que proveyó auto que multa de cincuenta pesos los escri-
banos timbrasen la ciudad con los blasones de muy noble y muy leal 
(84). Les podían haber mandado añadir el de destruida y casi despo-
blada ciudad. Pues ese día y a esa hora, uno que por antonomasia se 
llama el terremoto, fue tan horrible, que pareció que la tierra “Sacudía 
de sí ciudades y hombres”. Él fue tan de prisa que si es a media noche 
no queda persona viva. Cayeron todos los templos y las casas, tan a 
un tiempo que se oyó algunas leguas distante el estruendo (85).

Los muertos, aunque no llegasen a los dos mil, que 
asientan algunos, siempre creo que pasaron de los seiscientos, que 
otros señalan (86). Los que quisieren contristar sus ánimos, lean 
la puntual relación que de este fracaso dio a la prensa el diocesano 
de Santiago que salió herido en el temblor (87). La cual no copio 
por andar en mano de todos, y solo transcribo lo que en el libro del 
Cabildo de la arruinada ciudad se encuentra (a).

(a) “Suceso raro y misericordioso. En trece de mayo de mil seiscientos cuarenta y siete años, lunes, a las diez y media de la noche, siendo goberna-
dor de este Reino y presidente de la real audiencia el señor don Martín de Mujica, caballero del hábito de Santiago. Y oidores de la real audiencia, 
el señor don Pedro González de Güemes, oidor más antiguo. El señor don Bernardino de Figueroa y de la Cerda, el señor don Nicolás Polanco de 
Santillana del hábito de Santiago, el señor don Antonio Fernández de Heredia. Y Fiscal, el señor don Juan de Huerta. Dignísimo obispo de esta 
ciudad, el señor don fray Gaspar de Villarroel. Corregidor don Asencio Zabala, y alcaldes ordinarios el capitán general don Antonio Chacón, y el 
capitán don José Zapata. Y regidor los Contenidos en este libro. Y por mostrar Dios sus infinitas misericordias, hizo un amago de su divina justicia 
y tembló la tierra, unos dicen que media hora, y otros un cuarto, y yo soy del último parecer. Mas con tanto estruendo, fuerza y movimiento que 
al punto que comenzó a temblar, comenzaron a caer los edificios que se habían hecho, en discurso de más de cien años. Y con notable sentimiento, 
en toda la ciudad y su jurisdicción, no quedó ninguno, chico ni grande, que se pudiese habitar después de remendado, con grandísimo riesgo. Y 
en particular, los conventos y templos de ella, siendo de cal, piedra y ladrillo fortísimo, el de San Francisco, la catedral, la Compañía, San Agustín, 
Santo Domingo y Nuestra Señora de la Merced. Y de adobes, el de las santas religiosas de San Agustín y Santa Clara, y el del hospital, obligan-
do a celebrar en las campañas, huertas y calles. Murieron, según se ha entendido, en la ciudad y su jurisdicción, habiéndose abierto por muchas 
partes de ella la tierra, más de seiscientas personas, de todas calidades. Y si sucediera una hora después, fueran raros los que escaparan. Salvaron 
la vida muchos milagrosamente, mostrando Dios sus infinitas misericordias, cuando por nuestros pecados, justísimamente nos pudo castigar a 
todos. Apiadándose, por la intercesión de su bendita madre, y de las muchas religiosas y religiosos que hay en estos santos conventos. Aunque 
no los perdonó ni libró del estrago y pérdida de sus ablaciones y templos. Y no fue menor la aflicción que tuvimos, con dos aguaceros, que antes 
de repararnos, vinieron, que era lástima y compasión ver los trabajos en que todos se vieron. Conmovióse el pueblo a pedir misericordia, y según 
pareció, fue con grande edificación. Su ilustrísima predicó en la plaza ocho días un grande sermón, consolando a sus súbditos, digno de la grandeza 
de su ilustrísima. Tembló continuamente aquella noche ocho veces, y después todos los días hasta primero de junio, y que esto escribo en el libro 
corriente del Cabildo, para memoria de los venideros, temblaba dos y tres veces todos los más días y noches. Y para que siempre conste y seamos a 
Dios agradecidos, lo firme: Manuel de Toro Mazote, escribano público y del Cabildo. En el libro número trece, a foja doscientos ochenta y cinco”.
“Síguese una carta del presidente: No he podido echar de mí el horror en que me ha puesto ese estupendo y pocas veces visto castigo de la pode-
rosa mano de Dios, a que tanto ayudó la gravedad de mis innumerables culpas. Ni puedo dejar de hacer mucho sentimiento, en cada hora, del que 
tendrá toda esa nobilísima república, en tanto mal, y en tan miserable estado, descubriendo por instantes mayores causas de dolor, que acompañado 
de la ternura de sus lágrimas les faltaran razones para explicar sus penas. Cuya representación me tiene tan suspensa el alma, y el corazón tan 
lastimado, que no determino la forma de que me valga para ponderar a vuesa señoría cuán triste me hallo, en tanto cuidado. En solo esta ocasión 
me acuso de envidiar ajenos caudales para socorrer las innumerables necesidades en que, claro está, los habrá puesto, estrago tan general y ruina 
tan común. Si el desconsuelo puede crecer a más, el mío crecerá a infinito, a no tener en esa ciudad tan noble, generoso y cristiano Cabildo como 
vuesa señoría para el amparo, socorro y abrigo de tantos pobres necesitados. Que yo, siendo tantos mis empeños, y mi caudal tan corto, haré todo 
lo posible en esta razón. Y remito con el ayudante a disposición del real acuerdo, dos mil pesos para que en primer lugar se mire por el sustento y 
habilitación de las monjas, como esposas de Dios. Los pobres enfermos del hospital y demás partes que por sí no pueden ayudarse. Los religiosos 
que no padezcan olvido, por amor de la virgen santísima. Luego bajase a esa ciudad a dolerme de nuevo de sus trabajos y aliviarnos con mi presen-
cia, en cuanto fuere posible, sin perdonar ninguna diligencia. La fragata Vergara, con el despacho para España, a Su Majestad, ha esforzado sobre 
lo que antes tenía representado y suplicado se sirva de quitar todo género de imposición a este Reino, que tantas causas tiene para ello. Particular-
mente hoy, con los imposibles que ofrece la ruina y asolación de la mayor parte de él. Para tolerar tantas cargas, en trabajos tantos. Y me queda la 
esperanza cierta de que la atención y grande cristiandad, del celo de Su Majestad, que Dios guarde, ha de concedernos merced tan justa, en que yo 
seré muy interesado, como quien desea tan de veras, la conveniencia de nuestra señoría. Que guarde nuestro señor felices años. Concepción y mayo 
veintiséis de mil seiscientos cuarenta y siete. Don Martín de Mujica. Al Cabildo de la ciudad de Santiago. En el libro corriente de Cabildo de la 
ciudad de Santiago, en el que se titula número trece, en acuerdo de catorce de junio de mil seiscientos cuarenta y siete, a fojas doscientos ochenta 
y cinco, hasta doscientos ochenta y ocho”.

(84) En el libro trece del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en el acuerdo de 
foja 276.
(85) El ilustrísimo don 
fray Gaspar de Villarroel, 
núm. 5, cuest. 20, art. 2.
(86) Don Dionisio Alcedo, 
en su Aviso Histórico, 
cap. 20, pág. 156. El 
p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
parte segunda, lib. 7, 
cap. 12. Fray Bernardo 
de Torres en su Cor. de 
San Aug. Don Gaspar 
de Villarroel, núm. 5, 
cuest. 20, art. 2.
(87) Don fray Gaspar de 
Villarroel en sus Obras, 
núm. 5, cuest. 20, art. 2.
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La pérdida en los templos de la ciudad la regula por 
menor el ilustrísimo Villarroel, y García por mayor asienta “Que 
pasó de un millón y trescientos mil pesos. La de los edificios urba-
nos y rústicos, aunque fue de mucha cantidad, no se ha hecho de él 
calculación. Después del temblor se contaron varios anuncios que 
le precedieron, que averiguados por el diocesano salieron falsos. 
Hubo sí, mientras duró, varios prodigios parecidos a milagros, de 
que hace el ilustrísimo Villarroel capítulo aparte” (88).

El Cabildo de Santiago dio cuenta de este fracaso al 
rey, al virrey y al presidente, y empezó a hacer cada dos días acuer-
dos para remedio de tan gran calamidad. Pero no se halla entre 
ellos los que dice la tradición qué hicieron para mudar la ciudad a 
Tango, Melipilla o Quillota. Pidiéronle al rey, para poder reedificar 
la ciudad, les quitase las imposiciones de alcabalas al almojarifazgo, 
unión de armas y papel sellado, que les rebajara del cinco al tres el 
rédito de los censos de que cargaban sobre las ruinas, los principa-
les, de novecientos mil pesos. Para cuya consecución escribieron al 
presidente y al virrey auxiliasen con sus informes sus ruegos (89).

Sabiendo estos capitulares el diecinueve de julio que 
estaba por llegar a su ciudad el gobernador, como les había prome-
tido, le hicieron diputación que le fuese a recibir a Maipo, y llegó 
a su palacio el día veinticuatro. En él fue recibido de todos como 
un ángel tutelar que venía a consolar y remediar la ciudad. No les 
engañó su esperanza, porque les hizo mucho bien los cuatro meses 
que se mantuvo en ella. Los cabildantes, viéndole tan propicio a su 
beneficio, le presentaron un memorial pidiéndole les anticipara la 
concesión de todo lo que le habían pedido al rey (90).

El presidente, sin proveerle, le auxilió con buen infor-
me, y el original se le envió al rey y una copia al virrey. Diligencias 
que consiguieron el bien que anticipamos que Su Majestad, el pri-
mero de junio del año de cuarenta y nueve, libertara esta ciudad 
por seis años “De los reales derechos de entrada y salida por mar, 
de alcabala y unión de armas” (91).

El gobernador, parece que llamado de la guerra que 
Alcapagi, ulmen de Quinchilca, hacía a la ciudad de Valdivia, se 
puso en marcha para la frontera y pasó a Maipo el veintisiete de 
noviembre, y el quince de diciembre estuvo en ella. Allí supo que 
este traidor, aliado oculto de los tres caciques rebeldes que se ajusti-
ciaron en Quillin, para vengar sus muertes, se fingió muy enfermo, 
y que como amigo pidió al comandante de la plaza de Valdivia le 
llevara a curar a ella. Condolido, Negrete envió a traerle en una 
piragua al teniente Lunel. Alcapagi se fingió tan malo, que no se 
podía mover, para que se desembarcasen a llevarle en brazos a la 
embarcación. El compasivo Lunel se desembarcó con otros siete, 
al llegar, se levantó el enfermo y con los que tenía emboscados les 
dieron a todos muerte, y con el destrozo de sus cuerpos corrieron 
la convocatoria flecha (92).

Luego siguieron su partido los parientes y vasallos de 
los ajusticiados en Quillin, y otros de aquellas cercanías que llega-
ron a componer el grueso de tres mil hombres con que, a cara des-
cubierta, embistió la ciudad de Valdivia. El comandante Negrete 
no solo los resistió, sino que los alejó y desperdigó, y para que no se 

(88) Don fray Gaspar 
de Villarroel, género 5, 
cuest. 20, art. 2. 
(89) En el libro número 13 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, desde el 13 de 
mayo de 1647, a fojas 284 
hasta fojas 315.
(90) En el libro trece del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 15 
de noviembre de 1647, a 
foja 315.
(91) En real cédula de 
Madrid, de primero de 
junio de 1649, que está en 
el libro 63 del Cabildo de 
la ciudad de Santiago, a 
fojas 128.
(92) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte segunda, lib. 7, 
cap. 10. Don Antonio 
García, Historia de Chile, 
M.S., lib. 3, cap. 25.
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volviesen a juntar, fundó y guarneció en el centro de la rebelión el 
puerto de la Presentación, que pareció también, tiempo después, se 
fundó con él el de Cruces, que dura hasta hoy (93).

Parece que con este motivo nos dice el rey, respondien-
do a una carta del presidente: “Que ve conservar la paz los indios, 
y que habiéndose puesto en campaña con el ejército, no pudien-
do proseguir por enfermo, envió con él al maestre de campo Juan 
Fernández de Rebolledo, que con su instrucción para asegurar el 
paso desde la Concepción a Valdivia había hecho cuatro fuertes, 
uno cerca del río de la Imperial, en sitio escogido, cómodo y fuerte; 
otro en el río de Toltén, y dos en el de Mariquina, y que en todos se 
había puesto la guarnición necesaria, y que se habían hecho otras 
entradas” (94).

No solo con estos fuertes se adelantaron nuestras 
armas, según la convención última de Quillin, sino que despoblan-
do la plaza de Arauco, que era la común residencia, como tan in-
teresante, del maestre de campo, le pasó más adelante al centro de 
Tucapel. Lo mismo hizo con la de Yumbel, asistencia del sargento 
mayor, pasándola al Nacimiento, parte austral del Biobío (95).

En este tiempo nombró de gobernador de la ciudad de 
Valdivia a don Alonso de Córdoba y Figueroa, en lugar de Francisco 
Gil de Negrete, que había pasado a gobernador y capitán general 
del Tucumán (96). Y viéndose este benéfico jefe sin facultades de 
dar premios a tantos beneméritos de esta incesante guerra, y que 
el virrey desatendía los doce que cada año se le enviaban de ellos, 
pidió al rey los “premiase con mercedes de hábitos y encomiendas 
en las órdenes militares” (97).

Esperando estos premios, para dándolos por su mano 
congraciarse con aquellos militares a cuyo favor había informado, 
se pasó en la ciudad de la Concepción todo este año de cuarenta 
y ocho (98), y no llegando, marchó en el siguiente de cuarenta y 
nueve, el nueve de abril, a invernar en la de Santiago, en donde le 
hubiera estado mejor no haber llegado. El Cabildo de esta ciudad 
mandó de diputado a un regidor, y al alcalde don Bernardo de 
Amasa a recibirle a Maipo, y llegado a su palacio parece que se 
fueron a despedir de él, porque fue muy visitado.

Cuando a principios de mayo, sentándose a comer 
bueno, se quedó muerto comiendo una ensalada; en que no faltó 

quien creyera que alguno de su familia le había envenena-
do (99). Si fue así sería porque se les haría insufrible 

su mucha virtud, porque fue muy justifica-
do, y señaladamente caritativo, como 

se acreditó cuando “al desente-
rrar su cuerpo se halló su 

mano incorrupta” 
(100).

(93) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte segunda, lib. 7, 
cap. 10. Don Antonio 
García, Historia de Chile, 
M.S., lib. 3, cap. 25.
(94) En real cédula del 
Pardo de 18 de enero de 
1649, que está en el libro 
63 del Cabildo de la ciudad 
de Santiago.
(95) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte segunda, lib. 7, 
cap. 12. Don Gerónimo de 
Quiroga, Historia de Chile, 
M.S., cap. 90.
(96) La real cédula de 
Madrid de 6 de mayo de 
1651, que está en el libro 
63 del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, a foja 134, 
vuelta.
(97) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 5, cap. 15.
(98) En el libro trece del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdos de 
fojas 248, 354, 370 y 406.
(99) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte segunda, lib. 7, 
cap. 12. Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 5, cap. 15.
(100) Don Gerónimo 
de Quiroga, Historia de 
Chile, M.S., cap. 90, y en 
el Compendio, Impreso 
por don Blas Varnon en 
su Semanario Erudito, 
tomo 23.
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Libro Decimonono
Capítulo Cuarto

DON ALONSO DE CÓRDOBA Y FIGUEROA, maestre de 
campo, general más antiguo del Reino de Chile, y actual goberna-
dor de la importante ciudad, presidio y puerto de Valdivia, vino de 
ella por tierra y se recibió en la Concepción por el Cabildo de aque-
lla ciudad, de gobernador y capitán general interino del Reino de 
Chile, en virtud del nombramiento que en él tenía hecho el virrey, 
marqués de Mancera, en pliego de providencia en cinco de mayo 
del año pasado de mil seiscientos cuarenta y tres, como se lo había 
mandado el rey en la real cédula de primero de mayo de mil seis-
cientos treinta y cinco (101).

La real audiencia toleró este nombramiento, disimuló 
su recibimiento y sufrió que sin haberse recibido en ella se titulase 
en “Quince de junio, gobernador y capitán general de este Reino de 
Chile, y presidente de la real audiencia que en él reside” (102). Pero 
no pudo prescindir dar de esta novedad, y de su tolerancia, cuenta 
al rey el diecinueve de julio. Y Su Majestad les aprueba lo que hi-
cieron en real cédula del seis de mayo del año siguiente, porque el 
virrey tenía facultad para hacerlo (103). En que se ve no aciertan 
los que no traen este gobierno (104).

Los araucanos se pusieron ojo alerta, requiriendo 
los arneses de la guerra con la nueva del nuevo gobernador de los 
españoles. Ellos tenían presente que era su espíritu guerrero que 
los batalló siendo maestre de campo, que desaprobó la ratifica-
ción de la última paz de Quillin, y que resistió la despoblación de 
Arauco (105), de cuyos antecedentes sacaron la consecuencia que 
les declararía luego la guerra, y aunque con sagacidad mandaron a 
darle el parabién, se previnieron para ella (106).

No acertaron con sus recelos los nacionales, pues se 
hallaron con un jefe entendido que conocía que no era lo mismo 
aconsejar que no se haga una cosa, que deshacerla después de con-
cluida. Bien lo vieron cuando en medio de ese invierno se halla-
ron convidados y convocados los butalmapus a un solemne par-
lamento para primero de noviembre, en el campo de la plaza del 
Nacimiento (107).

El gobernador, que había continuado a Rebolledo de 
maestre de campo general, y a Urrea de sargento mayor, pasó con 
ellos y el ejército a ocupar su puesto en el Nacimiento. Los cuatro 
toquis, los archiulmenes, los ulmenes y sus acompañados ocuparon 

(101) En real cédula del 
Buen Retiro, de 6 de 
mayo de 1651, que está a 
foja 134, vuelta, del libro 63 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago y en la Colección 
de Cédulas a foja 1133 
vuelta, y 158 vuelta.
(102) En el libro trece del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
17 de agosto de 1649, a 
foja 427, vuelta.
(103) En real cédula del 
Buen Retiro, de 6 de 
mayo de 1651, que está a 
foja 134, vuelta, del libro 63 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, y en la colección 
de cédulas, a fojas 1133, 
vuelta, y foja 158, vuelta.
(104) Don Antonio de 
Alcedo, en su Diccionario 
Americano, tom. 1, 
pág. 517. Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 9, pág. 290.
(105) Don Pedro de 
Figueroa, nieto del 
gobernador, Historia de 
Chile, M.S., lib. 5, cap. 15.
(106) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 25.
(107) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 5, cap. 15.
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sus sitios señalados (108). Dicen que se abrió la sesión “El doce de 
noviembre, y que duró dos días la convención” (109). Desde luego 
no es así, sino que sería después, porque vemos en una provisión 
del gobernador que estaba en la ciudad de la Concepción el doce, 
catorce y dieciséis de este mismo mes (110).

Ratificáronse a gusto de ambas naciones los artículos 
de los dos parlamentos, de Quillin. Repartiéronse algunos agasajos, 
comieron juntos y con muchos abrazos se disolvió el que llaman 
“numeroso congreso” (111).

El rey nos dice que la ciudad de Chillán le pide en 
carta de cinco de enero del nuevo año de cincuenta: “La releve de 
los trescientos pesos que paga cada año de alcabala y papel sellado 
por lo arruinada que la tienen los enemigos, que la han quemado 
y destruido tres veces, llevándose las familias y los indios que la 
habitan hasta que de estos no quedó ninguno. Y así les era preciso 
estar siempre con las armas en la mano, con las pocas fuerzas que 
al presente tenían, pues solo habían quedado veinte vecinos, y los 
sesenta soldados que solo había, de los cientos de su guarnición, 
que nunca se completaban, porque los gobernadores decían que no 
había tropa” (112).

Pedro Verdejo, comisionado por el gobernador, vino 
desde la ciudad de la Concepción a la de Santiago el veinticinco de 
febrero a comprar vacas para abastecer la necesidad que padecía el 
real ejército. Pedíalas de dos años y medio para arriba, a once reales 
de precio. Franqueóle las que quisiere llevar el Cabildo de Santiago, 
pero que fuese a los catorce reales, que era el menor precio que se 
habían vendido, en aquel mes, en grandes partidas (113).

Con mucho gusto miraba el Cabildo de la ciudad de 
Santiago la prisa con que su vecindario reedificaba mejores casas 
que las que el terremoto les había derribado. Que Francisco Peraza, 
con su permiso, levantó la suya con portales en la plaza, y que es-
tando ya concluida la iglesia catedral, asienten con piedad: “El que 
su divina majestad haya sido servido, de que se haya reedificado su 
casa y que su dedicación la costee el Cabildo, como su Ilustrísima 
ha pedido. Y que el Cabildo lo haga así con mucha razón, pues su 
buena celebridad le toca a sus capitulares, hoy veintidós de marzo, 
como cabeza de la ciudad” (114).

El gobernador, como cuando fue maestre de campo, 
fue mucho tiempo comandante de la plaza de Arauco, conoció que 
era más conveniente guardar este sitio que el de Tucapel. Por esto 
se opuso cuando su antecesor despobló esta plaza, y con su guarni-
ción fundó la de Tucapel a su despoblación. Deseando pues adelan-
tar las armas sin despoblar a Tucapel, volvió a refundar la impor-
tante plaza de San Felipe de Arauco, y puso en ella de comandante, 
según se acostumbraba, a su maestre de campo (115).

Visitó todas las plazas de la frontera, adelantando las 
fábricas en unas, y en otras aumentando el grandor, y reparando las 
quiebras. Él, como testigo de vista de los méritos de todos, cono-
ciendo, como vierte Calancha, que solo en Chile se conocen estos 
méritos, y que en el Perú y en la Corte, en que debían premiarse, se 
abrevian y deslucen sus servicios (116), premió a muchos (no ha-
biendo grados en la tropa), con mercedes de tierra y encomiendas 

(108) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 25.
(109) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 25. Don Pedro 
de Figueroa, Historia de 
Chile, M.S., lib. 5, cap. 15.
(110) Al fin del libro trece 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo de 
fojas 439, 442 y 446.
(111) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 5, cap. 15.
(112) En real cédula de 
Madrid, de 22 de diciembre 
de 1650, que está a foja 430 
del libro 63 del Cabildo de 
la ciudad de Santiago.
(113) En el nuevo libro 
catorce del Cabildo de la 
ciudad de Santiago, en 
acuerdo de 25 de febrero de 
1650 a foja 8.
(114) En el libro catorce 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo 
de 22 de marzo de 1650, a 
foja 10, vuelta.
(115) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 25, de 27 de 
marzo de 1610.
(116) El padre maestre fray 
Antonio de la Calancha, 
Crónica Moralizadora del 
Orden de San Agustín del 
Perú, lib. 1, cap. 9, núm. 9.
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de indios; y para los que no les alcanzó, pidiendo con esfuerzo al 
rey los premiase con grados militares, corregimientos en el Perú, y 
mercedes de hábito y encomiendas en las órdenes militares (117).

Muy contento estaba el Reino de Chile con este gober-
nador, creyendo que siendo nombrado por el virrey duraría hasta 
que el rey nombrase otro en propiedad. Pero tuvo que sentir el 
veinte de abril la noticia cierta de que el nuevo virrey había nombra-
do otro gobernador interino para Chile, y que ya venía navegando. 
Y más hubiera tenido que dolerse si hubiera sido adivino para an-
tever los desastres que por su mal gobierno había de padecer (118).

El Cabildo de la ciudad de Santiago con esta nueva, 
creyendo que aportara a Valparaíso, se aceleró a acordar el día 
veintidós la acostumbrada compra de buen caballo y silla para 
recibirle en la ciudad, y en señalar un alcalde y un regidor que 
fueran a darle el parabién de la bienvenida al puerto, y le viniesen 
acompañando (119).

El gobernador, sin disputarle la preferencia de sus 
nombramientos, le entregó el bastón a su sucesor en la Concepción 
a principios de mayo, y en aquella ciudad, donde tenía su vecindad, 
se quedó aplaudido y laureado de bendiciones hasta que falleció, 
dejando ilustre familia, de la que su nieto, el sargento mayor don 

Pedro de Córdoba y Figueroa, nos escribió la más larga his-
toria manuscrita de Chile. Él fue andaluz, natural de 

Córdoba, primo del gobernador de este Reino don 
Luis Fernández de Córdoba, y sobrino de 

don Diego Fernández de Córdoba, 
marqués de Guadalcazar, que 

fue virrey de la Nueva 
España y del Perú 

(120).

(117) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 5, cap. 15.
(118) [Nota no existe en 
original.]
(119) En el libro catorce 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 22 
de abril de 1650, a fojas 13, 
vuelta.
(120) Don Cosme Bueno, 
en su Catálogo de los virreyes 
del Perú, núm. 17, edición 
de Lima en 1763.
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DON ANTONIO DE ACUÑA Y CABRERA, del orden de 
Santiago, general del Callao, se recibió luego en la Concepción 
por el gobernador y Cabildo de aquella ciudad de gobernador y 
capitán general interino del Reino de Chile a principios de mayo, 
por despacho del virrey, conde de Salvatierra (121). Creo que 
traería socorro de tropa y el situado, por ser nombrado por el 
virrey y haber dirigido su navegación a la Concepción, capital de 
la frontera.

Viniéronle acompañando su mujer, doña Juana de 
Salazar y sus dos cuñados, don Juan y don José de Salazar, que 
venían a hacer fortuna en Chile. Para que empezaran a lograrla se 
empeñó doña Juana en que les confierese los dos más honrosos y 
rentados empleos, y el comando de las dos más importantes plazas. 
Él, sin tener presente el consejo que dio el romano Plubio, de otros 
dos pretendientes de que no eran buenos, porque el primero no 
tiene nada y al segundo nada le harta. Nombró a don Juan, que era 
el mayor, de maestre de campo general, y comandante de la plaza de 
Arauco. Y a don José de sargento mayor y superior de la plaza del 
Nacimiento. De cuyos tercios, por comerciar ellos solos, echaron 
todos los mercaderes y vivanderos (122).

Tal vez porque se interesaran en los costosos prepara-
tivos del parlamento, convocó demasiado breve a los butalmapus, 
a celebrarle, donde aún no había un año que se había celebrado 
otro, en el llano de la plaza de Nacimiento. Señalóse el día siete de 
noviembre para empezar el congreso. No creo que les pusiese a los 
nacionales el plazo corto de los ocho días que señala Quiroga, para 
hallarse en el parlamento (123). Pues nos dice Rojas, concurrieron 
a él toquis, archiulmenes, ulmenes y acompañantes, “de los llanos, 
Valdivia, Cunco, Osorno, Ratico, Ilanguillanguilio y punta de la 
Galera” (124).

Abrióse la sesión sin que nos digan ningún nombre de 
los que a ella concurrieron. Ratificóse la paz con todos los artículos 
que se trajeron a la vista de los dos parlamentos de Quillin, y del 
año pasado en aquel puesto. Ofrecieron los nacionales el sitio de 
Boroa, y los cuncos, que se pusiese el camino franco desde Valdivia a 
Chiloé, como lo estaba desde la Concepción a Valdivia. Concluyóse 
en dos días la convención a gusto de ambos partidos. Repartiéronse 
los regalos, comieron juntos, hubo bureos y se disolvió el congreso, 

(121) Don José Basilio 
Rojas, en su Compendio de 
la Historia de Chile, M.S. 
En el libro catorce del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 20 
de mayo de 1650, a foja 17, 
vuelta.
(122) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte segunda, 
lib. 7, cap. 13. Don Pedro 
de Figueroa, Historia de 
Chile, M.S., lib. 5, cap. 15 
a 16. Don Gerónimo de 
Quiroga, Historia de Chile, 
M.S., cap. 92.
(123) Don Gerónimo de 
Quiroga, Historia de Chile, 
M.S., cap. 92.
(124) Don José Basilio 
Rojas, en su Compendio de 
la Historia de Chile, M.S.
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entrando el gobernador de vuelta en la Concepción, el trece de di-
ciembre (125).

Parece que la numerosidad del parlamento consumió 
tantos víveres que para la campaña siguiente no quedó resto; pues 
el gobernador, cinco días después de haber llegado a la Concepción, 
ocurre a la ciudad de Santiago por ellos, pidiéndole al Cabildo las 
vacas estipuladas: “Por la necesidad que tiene el ejército y haber 
este verano de pasar con él a fortificarse en Boroa, para asegurar las 
paces y abrir el camino hasta Chiloé” (126).

Con estos objetos, entrado el nuevo año de cincuenta 
y uno, marchó el ejército, pasó el Biobío, llegó a Boroa, encargó a 
don Diego González Montero abrir el camino de Chiloé, se fundó y 
guarneció la plaza de Boroa, y vuelto a la Concepción, bajó el gober-
nador a invernar y recibirse de gobernador y presidente en la ciudad 
de Santiago. El Cabildo de esta, sabiendo el tres de marzo que estaba 
para llegar, se apercibió el ya comprado caballo y silla para su entrada, 
y la real audiencia mandó “se le previniese casa” (127).

Luego señaló de diputado al alcalde don Tomás 
Contreras, y al regidor Moderno que fuesen a recibirle a Maipo, 
y le acompañasen hasta la casa de campo. De ella fue a sacarle el 
Cabildo el veintiuno de marzo, y le recibió de gobernador y capitán 
general interino del Reino de Chile y el mismo día la real audiencia, 
en su sala de acuerdo, de presidente de ella (128).

El mismo día hubo la desgracia de que el navío San 
José, que llevaba el situado de Lima, y los víveres de Valparaíso 
para la ciudad de Valdivia, naufragase al sur de ella, en la costa 
de los cuncos. Estos nacionales, quebrantando la paz que habían 
dado en el último parlamento, ofreciéndoles buen recibimiento a 
los ochenta náufragos que dice Quiroga (129), o sea, un sacerdote 
y treinta españoles, que asienta Olivares (130), les dieron a todos 
muerte (131). El rey dice que los oficiales reales de la Concepción 
le dieron cuenta de este naufragio en diecinueve de abril, y que el 
situado contenía setenta mil pesos (132). El prevenido Cabildo de 
la ciudad de Santiago, luego que supo esta pérdida porque no pe-
reciese de hambre la ciudad de Valdivia, equipó un navío, y en él la 
socorrieron “con mil quinientos quintales de cecina, mil fanegas de 
trigo y cuatrocientas de maíz” (133).

Con esta traición de los cuncos, dice García, se les 
cayó la sopa en la miel a los Salazar, que no llenándoles la bolsa, 
el comercio, haciéndoles la guerra para castigar estos traidores, se 
harían cautivos para venderlos a trescientos pesos (134). En efecto, 
de estos principios veremos un alzamiento y una guerra que nos 
costó muy caro. Pues como asienta Figueroa: “que la labor de casti-
garlos, siendo la intención hacer cautivos, fue el verdadero motivo 
de perdernos” (135). En vista de estas causas, no sé cómo asienta 
Molina “Que los motivos de esta guerra no nos los han manifestado 
los autores contemporáneos” (136).

El presidente, para castigar los cuncos, a que le in-
fluían su mujer y cuñados, se trasladó de la ciudad de Santiago a la 
de la Concepción dejando prevenido le enviasen los capitulares de 
Santiago “Las cuatro mil vacas que a quince reales le habían ofreci-
do para abasto del ejército” (137).

(125) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 26. En el libro 
catorce del Cabildo de la 
ciudad de Santiago, en 
acuerdo de 1 y 11 de enero 
de 1611, a fojas 49 y 50.
(126) En el libro catorce 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 11 
de enero de 1651 a foja 50.
(127) En el libro catorce 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 3 
de marzo de 1611 a foja 63, 
vuelta.
(128) En el protocolo 
que tiene la real audiencia 
de Recibimiento de 
presidentes y regidores, en 
21 de marzo de 1633, a 
foja 29.
(129) Don Gerónimo de 
Quiroga, Historia de Chile, 
M.S., cap. 92.
(130) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte segunda, lib. 7, 
cap. 13.
(131) En el libro catorce 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo 
de 26 de junio de 1692, a 
foja 174.
(132) En real cédula de 
4 de septiembre de 1652, 
que está en el libro 63 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, a foja 140, vuelta.
(133) En el libro catorce 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en el acuerdo 
de 26 de junio de 1652, a 
foja 174.
(134) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 26.
(135) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 3, cap. 17.
(136) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 4, 
cap. 9, pág. 290.
(137) En el libro catorce 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo 
de 22 de agosto de 1611, a 
foja 105.
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Como no le satisficieron las noticias que le enviaron 
los dos comandantes que envió con tropa a castigar los cuncos, don 
Ignacio de la Carrera, desde la ciudad de Castro, de la isla de Chiloé, 
que pasando a Carelmapu fue por tierra hasta la costa, donde fue 
el naufragio, “y sin hacer cosa de provecho, se volvió a Chiloé”. Don 
Diego González Montero, desde Valdivia, que solo llegó a Pilmay, 
y con ajusticiar cuatro caciques y hacer algunos prisioneros, se dio 
por contento y se volvió a Valdivia el dieciocho de noviembre (138). 
Tomó la resolución luego que llegó a la Concepción, en quince de 
enero del nuevo año de cincuenta y dos, de enviar desde Arauco a 
que los castigase mejor al capitán don Juan de Roa, dicen que “con 
cincuenta españoles y tres mil auxiliares” (139). Pocos españoles 
me parecen para una empresa, que resarciese la falta de los antece-
dentes, mayormente cuando veremos luego que para la misma fue 
todo el ejército. Roa fue y volvió sin hacer nada bueno, y el gober-
nador, no quedando satisfecho, resolvió que fuera ahora a esta em-
presa todo el ejército, porque su mujer le increpó que por no haber 
mandado al maestre de campo, como ella se lo pidió, había tenido 
tan inútiles sucesos (140).

La ciudad de Santiago padeció este año diferentes in-
fortunios, que procuró evitarlos con competentes remedios. Con 
conjuros, el quince de febrero, la inundación de ratones: “Que 
destruían sementeras y viñas, y lo mucho que amenazaba la can-
tidad de ellos. Aquí se agregaba la peste fuerte que padecían los 
ganados” (141).

Con rogativas para la peste de viruelas de que morían 
muchas personas, y no habían podido impedir que llegase la que 
de Buenos Aires pasó al Tucumán y Cuyo, y llegó a Santiago, ha-
ciendo en todas partes mucho estrago, aunque con rogativas y ora-
ciones procuraron que no llegase (142). También padeció un daño 
el siete de abril que no sé si fue general en la América, de la baja de 
moneda, poniendo a seis reales el patacón, que valía ocho (143). 
Por lo que se rebajó el dote de las monjas agustinas, y se les con-
cedió se extendiesen otra cuadra más hacia la Cañada, cerrando la 
calle (144).

El rey, sabiendo que estaba de gobernador interino 
del Reino de Chile don Antonio de Acuña y Cabrera, nombró en 
propiedad a don Pedro Castillo de Guzmán en mayo de este año, 
el cual o murió o renunció (145). Pues vemos que el día dieciocho 
del mismo mes, en este año corriente de cincuenta y dos, le dio la 
propiedad a nuestro gobernador don Antonio Cabrera, el cual no 
vemos que se volviese a recibir (146).

Los influjos determinaron al gobernador a la nueva 
empresa de castigar los mal escarmentados cuncos, y que para ella 
nombrase de general a su cuñado, el maestre de campo don Juan de 
Salazar. Para que este fuese más autorizado y más lucido y nume-
roso el ejército, le dio el pesar a la ciudad de Santiago, el ocho de 
enero del año nuevo de cincuenta y tres, mandando “Se apercibie-
sen para esta empresa inexcusable encomenderos y vecinos para ir 
al ejército” (147).

El presidente pasó todo este año en la prolija equipa-
ción del ejército, y echando menos que le faltaba remonta para la 

(138) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte segunda, lib. 7, 
cap. 13. Don José Basilio de 
Rojas, en su Compendio de 
la Historia de Chile, M.S.
(139) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte segunda, lib. 7, 
cap. 13. Don José Basilio de 
Rojas, en su Compendio de 
la Historia de Chile, M.S.
(140) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte segunda, lib. 7, 
cap. 13. Don Antonio 
García, Historia de Chile, 
M.S., lib. 3, cap. 26.
(141) En el libro catorce 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo de 
15 de febrero de 1652, a 
foja 149.
(142) En el libro catorce 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 12 
de noviembre de 1652, a 
foja 95, vuelta, y foja 236.
(143) En el libro catorce 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo 
de 7 de abril de 1652, a 
fojas 156, vuelta.
(144) En el libro catorce 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en los acuerdos 
de 20 de febrero de 1652, a 
foja 152.
(145) En el libro sesenta 
y tres del Cabildo de la 
ciudad de Santiago, a 
foja 139, está la real cédula 
del Buen Retiro de 23 de 
mayo de 1652.
(146) En real cédula de 18 
de mayo de 1652, que está 
en el libro sesenta y tres 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, a foja 142.
(147) En el libro catorce 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de ocho 
de enero de 1653, a foja 198.
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caballería, proveyó auto en la Concepción el dieciocho de octubre, 
que luego le remitiese la ciudad de Santiago cuatrocientos caballos 
buenos, que los abonaría, cada uno, a tres pesos (148).

Puesto a punto nuestro campo, “Compuesto de nove-
cientos españoles y de mil quinientos indios auxiliares” (149), se 
puso en marcha para el sur. Pasó los ríos Biobío, Cautén, Toltén y 
Calle Calle y llegó al margen del Bueno, por donde no tenía vado. 
Don Juan de Salazar, sin amedrentarlo mil quinientos cuncos que 
a la vista en la opuesta orilla le estaban esperando, mandó hacer 
un ligero puente, y el once de enero del nuevo año de cincuenta y 
cuatro empezó a pasarlo (150).

Reviéntase el puente por la punta, de nuestro lado, y 
la corriente llevó los que estaban encima, a las lanzas de los cuncos, 
que los aguardaban, haciéndolos piezas: “Un sargento mayor, 
cuatro capitanes vivos, dos capitanes reformados, cien españoles y 
doscientos auxiliares” (151). Tanto se asustó Salazar de este fracaso, 
que sin hacer más gestión, decampó para la frontera, consternado. 
En ella levantaron, contra él, el grito los militares experimentados 
pidiendo que por mal caudillo fuese depuesto de su empleo y cas-
tigado. El gobernador, por apaciguar el murmullo, recibió la causa 
a prueba, y los testigos, por empeño de la gobernadora, y porque el 
demandado era del presidente cuñado, no solo le disculparon, sino 
que le alabaron pidiendo se le encomendase mayor ejército para ir 
a resarcir su honra, y castigar a fuego y hierro los cuncos que nos 
habían hecho tanto daño. (152).

Con estas alabanzas y peticiones halló el camino 
abierto doña Juana de Salazar, que gobernaba a su marido, para 
que se levantase nuevo ejército, y el siguiente verano volviese al tan 
debido castigo de los indios cuncos su hermano don Juan (153). 
¡Ella consiguió su solicitud para nuestro mayor detrimento! En 
que veremos le aconteció a este gobernador lo que a nuestro rey 
de España Suintila, que por entregarse al gobierno de su mujer, 
Teodora, y de su cuñado auxiliar, perdió el Reino (154).

Empezóse a prevenir y equipar para la nueva empre-
sa de los cuncos el ejército; y solo esta vez no nos dicen si para 
esta campaña se hicieron en la ciudad de Santiago apercibimien-
tos. Ellos hubieran llegado a muy mal tiempo, porque estaba con 
el pesar de que el rey aun no estando cumplidos los seis años de su 
real indulto de derechos, concedido por su real cédula de Madrid, 
de primero de junio de mil seiscientos cuarenta y nueve, para que: 
“Se reedificase la ciudad de la total ruina del terremoto del año cua-
renta y siete, y se repusiese de las tres mil personas que murieron 
en el temblor, y sucesiva peste, entre españoles, indios y esclavos” 
(155). Creyendo Su Majestad que todo estaba repuesto, mandó a 
su virrey del Perú volviera a hacer correr los reales derechos de al-
cabalas, unión de armas, papel sellado y demás derechos (156). Los 
cabildantes, para evitar este daño, convocaron, el nueve de octu-
bre, Cabildo abierto, en el que se acordó se suplicase de esta nueva 
orden, nombrando procuradores que fueran a conseguirlo en Lima 
del virrey, y del rey de España (157).

Los araucanos parece que no querían romper la 
guerra, pues viendo que querían ir los españoles a destruir sus 

(148) En el libro catorce 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, ese año 1653, a 
foja 253.
(149) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte segunda, lib. 7, 
cap. 13. Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 5, cap. 17.
(150) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte segunda, lib. 7, 
cap. 13. Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 5, cap. 17.
(151) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 26. El p. Miguel 
de Olivares, Historia de 
Chile, M.S., parte segunda, 
lib. 7, cap. 13. Don Pedro 
de Figueroa, Historia 
de Chile, M.S., lib. 5, 
cap. 17. Don Gerónimo de 
Quiroga, Historia de Chile, 
M.S., cap. 94.
(152) Don Antonio 
García, Historia de Chile, 
M.S., lib. 3, cap. 26. Don 
Gerónimo de Quiroga, 
Historia de Chile, M.S., 
cap. 94. El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte segunda, lib. 7, 
cap. 13.
(153) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 26.
(154) El padre Juan de 
Mariano, Historia de 
España, lib. 6, cap. 4.
(155) En el libro 13 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 18 
de septiembre de 1648, a 
foja 360.
(156) En el libro catorce 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 25 
de septiembre de 1654, a 
foja 147.
(157) En el libro catorce 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo de 
25 de septiembre y 9 de 
octubre de 1654, a fojas 347 
y 350.
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connacionales, los cuncos extendieron la voz que a los ocho días 
que marchase el ejército, cuando ya estuviese lejos, se levantaba de 
guerra la frontera (158). Por si los españoles no desistían de la em-
presa se previnieron con sigilo y nombraron “A Clentaru de toqui 
hereditario y a Lauquemapu de toqui general, a plenitud de votos” 
(159), el cual nombró de su vicetoqui a Chicaguala.

Nuestro ejército consistía, dice el corregidor de la 
ciudad de Santiago, “En más de cuatrocientos españoles, y dos mil 
indios auxiliares” (160). Pocos me parecen estos españoles, si no 
hay yerro de pluma, y aun los setecientos que Olivares señala (161), 
para una empresa tan pensada e interesada.

Don Juan de Salazar, despreciando los rumores del 
alzamiento, como que no conocía los espíritus araucanos, se puso 
en marcha el seis de febrero con su campo, dejando desguarnecida 
la frontera. A los ocho días justos de su partida, se levantaron los 
araucanos empezando la guerra (162).

Con el estallido de esta gran novedad tembló todo 
el reino. Culpando en todo él al gobernador, gobernadora y los 
Salazar en la causa del alzamiento. Los capitulares de la ciudad de 
Santiago vierten con moderación el veinticuatro de febrero “Que 
provino el alzamiento del defecto, de la falta de experiencia militar 
del gobernador y de sus cuñados, que eran sus subalternos” (163).

Más claro lo dice el rey, en doce de noviembre del año 
siguiente, refiriéndose a la carta del virrey de doce de septiembre de 

este año: “Que se causó este alzamiento general por el mal go-
bierno de don Antonio de Acuña, y los excesos que come-

tieron dos cuñados suyos, hermanos de su mujer, 
llamados el uno don Juan de Salazar, a quien 

nombró de maestre de campo general, 
y el otro don José de Salazar, 

que eligió de sargento 
mayor” (164).

(158) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte segunda, lib. 7, 
cap. 13. Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 5, cap. 18. Don 
Gerónimo de Quiroga, 
Historia de Chile, M.S., 
cap. 95.
(159) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 9, pág. 290.
(160) Don Cristóbal 
Fernández Pizarro, en el 
libro quince del Cabildo de 
la ciudad de Santiago, en el 
acuerdo del 25 de enero de 
1655, a foja 23.
(161) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte segunda, lib. 7, 
cap. 14.
(162) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte segunda, lib. 7, 
cap. 14. Don José Basilio 
Rojas, en su Compendio de 
la Historia de Chile, M.S.
(163) En el libro quince 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en el acuerdo 
de 24 de febrero de 1655, a 
foja 20, vuelta.
(164) En real cédula de 
Madrid de 12 de noviembre 
de 1656, que está en el libro 
63 del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, a foja 162.
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Libro Decimonono
Capítulo Sexto

SIENDO LAS FECHAS de la ciudad de Santiago las más cier-
tas, empezamos por ellas los sucesos de esta guerra. Por las cartas 
que llegaron de la Concepción el veintitrés de febrero, a los diez 
días del alzamiento de los araucanos dijo en su Cabildo el corregi-
dor don Cristóbal Fernández Pizarro, “Que se sublevaron todos los 
caciques e indios, así en las fronteras del ejército como los demás 
del país, que estaban reducidos y habían dado la obediencia al rey, 
nuestro señor. Que el nuevo general araucano, habiendo dejado 
cortado a don Juan de Salazar, se acuarteló sobre el río de la Laja, 
donde su caballería ha hecho continuadas surtidas corriendo la 
campaña desde aquel sitio hasta tres leguas de la Concepción, ma-
loqueando la ciudad de Chillán y su distrito; apoderándose de los 
fuertes San Rosendo, San Pedro y Colcura sin perdonar su bár-
baro rigor, a ningún sexo ni edad. Que tiene puesto sitio al cuartel 
de Nacimiento, Castillo de Arauco y plaza de Buena Esperanza, 
donde con sesenta capitanes reformados se halla encerrado el señor 
gobernador, sin esperanza de socorro” (165).

Oyendo esta dolorosa novedad los cabildantes, y 
el riesgo que corría su ciudad, eligió luego a don Juan Rodulfo 
Lisperguer de apoderado general del Reino, para que pase a Lima 
a noticiar esta arriesgada guerra al virrey y pedirle socorros para 
vencerla. Al corregidor le pidieron se enarbole el real estandarte y 
nombrase como teniente de capitán general nuevos capitanes ague-
rridos, a todas las compañías numeristas de milicias, y señalara una 
a custodiar la ribera del Maule. El corregidor, para acertar en el 
nombramiento de capitanes, les pidió lista de los más aparentes, y 
la dieron en veinticuatro de febrero, tal cual la transcribo, para que 
se honren sus descendientes con los nombres de los próceres que 
tenía en este tiempo la ciudad (b). Lisperguer, el primero de marzo, 
antes de partir para Lima, le pidió la certificación al escribano del 

(b) “El maestre de campo general, don Diego González Montero, gobernador que ha sido de la fortificación de Valdivia. El general Bernardo de 
Amasa. El general don Ignacio de la Carrera. El capitán don Juan de Valenzuela. El capitán Bartolomé Carrasco. El capitán don Diego de Leybu. El 
capitán don Juan de Vera. El capitán don Fernando de Mendoza. El capitán don Diego Troncoso. El maestre de campo don Alonso de Baldelomar. 
El capitán don Gaspar Calderón. El capitán Juan Vásquez de Arenas. El maestre de campo don José Morales. El capitán don Andrés García de 
Neira. El sargento mayor don Martín de Bolívar. El capitán don Juan de Ibarra. El capitán don Sebastián Sánchez Chaparro. El capitán don Pedro 
de Ugalde. El capitán don Francisco Inostroza. El capitán don Cristóbal Pizarro. El capitán don Juan González de Meneses El capitán don Alonso 
de Ovalle. El capitán don Raimundo de Contreras. El sargento mayor don Augustín de Sierra. El capitán don Gerónimo Bamon. El capitán don 
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(165) En el libro quince 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo de 
25 de febrero de 1655, a 
foja 23.
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Cabildo de los sucesos de esta guerra para acreditar su legacía en el 
Perú, y se puede ver, la que le dio (c) (166).

El corregidor nombró capitanes a todas las compa-
ñías, y con la que se apropió asimismo, dejando el mando de las 
armas al alcalde de primer voto, se destacó a custodiar la ribera del 
río Maule para que no pasaran para esta ciudad los araucanos ni los 
de esta parte se fuesen a juntar con los de guerra. Este destacamen-
to sirvió mucho, especialmente al vecindario de Chillán, cuando 
veremos que despobló su ciudad (167). Acuarteláronse las compa-
ñías, pusiéronse atalayas y centinelas, enarbolóse el real estandarte, 
y a son de guerra, acompañado del Cabildo, tropa y vecindario, se 
colocó en la esquina de la plaza, junto a la casa consistorial, y el 
alcalde de primer voto empezó el turno de su guardia (168).

Resguardada la ciudad de Santiago, y custodiado 
Maule, vamos a la frontera a sentir pesares. En ella nos destruye-
ron los enemigos más de cuatrocientas sesenta y dos haciendas de 
campo, que dicen Rojas y Olivares (169), pues a dos mil las acrece 
Figueroa (170). Nos dieron “Muerte a muchos, y nos cautivaron, 
de ambos sexos, más de mil personas” (171). En cuyo destrozo y 
profanaciones de lo sagrado fue muy sensible que se adelantasen a 
los infieles, “los indios cristianos” (172).

Algunos de estos infortunios hubiera evitado don José 
de Salazar si desde el cuartel de Mariquina, donde había llegado 
cuando supo el alzamiento de la frontera, desandando las marchas 
y recogiendo las guarniciones de las plazas de Toltén y de Boroa, 
se vuelve a ella, como se lo aconsejaron sus capitanes. Pero él, ame-
drentado del suceso, y mucho más de ver que todos los indios 
amigos que llevaba se le habían rebelado, y que no lo habían hecho 
días antes, esperando algún descuido en los españoles para pasar 
de auxiliares a agresores, “dándoles abajo a todos los españoles”. 

Fabián de Fonsalida. El capitán don Antonio Calero. El capitán don Diego Aguilar. En el libro quince del Cabildo de la ciudad de Santiago de 
Chile, en acuerdo de veinticuatro de febrero de mil seiscientos cincuenta y cinco, a foja veinte, vuelta”.
(c) “Yo Manuel de Toro Mazote, escribano público y del número y Cabildo de la muy noble y muy leal ciudad de Santiago, del Reino de Chile y su 
jurisdicción, por el rey nuestro señor, certifico y hago fe, cuando ha lugar en derecho y puedo, que hoy primero de marzo del año de mil seiscientos 
cincuenta y cinco. Por haber sabido los señores presidente y oidores de la real audiencia de este Reino; por cartas que ha tenido del señor doctor 
don Juan de Huerta, oidor de esta real audiencia, y visitador de las reales capas, que asiste en la ciudad de la Concepción, y del maestre de campo 
Juan Fernández, del veedor general, Cabildo y oficiales reales de dicha ciudad. Del alzamiento general de los indios naturales de este Reino, y que 
tenían tres mil de ellos cercado en Buena Esperanza al señor gobernador don Antonio de Acuña y Cabrera, y no se sabía el fin que había tenido el 
real ejército, que había entrado a las tierras del enemigo con dos mil que estaban por amigos. Y así mismo, que habían llevado los fuertes de Colcura, 
San Pedro y otros. Y estaba recogida la gente de la Concepción al fuerte, y debajo de una palizada. Que habían asolado los enemigos las estancias 
de la Concepción y pasado a cuchillo, a fuego y a sangre, todos los que habían cautivado y preso. Quemado las haciendas de Maule, llevándose 
los ganados, y en los incendios, comprendido, las comidas y bastimentos. Que estaban conspirados los indios de guerra con todos los naturales de 
todo el Reino, y se temía la total ruina de él. Sin poder comunicar los españoles, de una parte a otra, sin notable riesgo. Por lo cual dichos señores 
presidente y oidores, mandaron enarbolar el real estandarte en la plaza y otras muchas prevenciones que se han hecho, y van haciendo, y socorros 
de gente y municiones. Y en su cumplimiento, el dicho día, entre las cinco y seis de la tarde, con acompañamiento de los vecinos, compañías de a 
caballo e infantería del batallón de esta ciudad, en una esquina de la plaza de ella se enarboló el dicho real estandarte con toda la veneración posible. 
Y quedaron en su guarda los señores alcaldes, maestre de campo don Francisco Arévalo Briceño, don Gerónimo Hurtado de Mendoza, que lo son 
ordinarios de esta ciudad, y otras personas del dicho Cabildo. Habiéndose dado orden se continuase la dicha guarda mientras estuviese el dicho 
real estandarte enarbolado, por los del dicho Cabildo, con las demás que conviniese de las compañías que entran y salen de guardia del dicho bata-
llón. Y queda enarbolado en nombre de Su Majestad. Y para que conste de pedimento del general don Juan Rodulfo Lisperguer, procurador gene-
ral de esta ciudad y Reino, que está nombrado para ir a pedir socorro para la defensa de él al excelentísimo señor virrey del Perú. Di el presente, en 
este libro de Cabildo, en el dicho día, mes y año, dichos. Concuerda con su original, de que llevo dos, el dicho general don Juan Rodulfo Lisperguer, 
procurador general, que fue a la ciudad de los reyes a pedir el citado socorro. Y lo firmó: Manuel de Toro Mazote, escribano público y de Cabildo. 
Está en el libro quince, después del acuerdo de vientisiete de febrero de mil seiscientos cincuenta y cinco, a fojas veintisiete hasta veintiocho”.

(166) En el libro quince 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 24 
de febrero y 1 de marzo de 
1655, a fojas 20 y 27.
(167) En el libro quince 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo de 
27 de febrero y 30 de abril 
de 1655, a fojas 27 y 34, 
hasta 38.
(168) En el libro quince 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, después del 
acuerdo de 27 de febrero de 
1655, a foja 27.
(169) Don José Basilio de 
Rojas, en su Compendio de 
la Historia de Chile, M.S. 
El p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., parte 
segunda, lib. 7, cap. 14.
(170) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 5, cap. 20.
(171) Don Francisco de 
Bascuñán, en su Cautiverio 
feliz, M.S., Discurso 5, 
cap. 16.
(172) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte segunda, lib. 7, 
cap. 14. Don José Basilio de 
Rojas, en su Compendio de 
la Historia de Chile, M.S.
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Recogiendo la guarnición de Toltén porque estaba cerca, degollan-
do cinco mil cabalgaduras, de silla y albarda, para que los enemigos 
no se aprovechasen de ellas, se metió en la ciudad de Valdivia con 
sus españoles. Desde ella, sin decirnos cuándo ni si solo o con esta 
tropa, se transportó embarcado a la ciudad de la Concepción (173).

El general Clentaru tenía con tres mil hombres cercado 
al gobernador en la buena plaza de Buena Esperanza. Estando en 
mucho aprieto, una feliz casualidad le libró la vida con todos cuan-
tos con él estaban. Esta la dio un desorden del sargento mayor, don 
José de Salazar, comandante de la fortalecida plaza del Nacimiento, 
que de miedo de no poder resistir con sus doscientos cuarenta es-
pañoles de guarnición el tercer asalto del vicetoqui Chicaguala, 
como había resistido los dos primeros. Sin atender el consejo de 
sus capitanes, de conservarse, porque para retirarse río abajo lleva-
ba entonces poca agua, por la estación del tiempo, se botó al Biobío 
en el barco del pasaje y unos pontones, llevándose en ellos toda la 
guarnición y vecindario. Chicaguala, conociendo que luego vararía 
el convoy, por la orilla austral le fue siguiendo y le mandó a decir a 
su general Clentaru que dejando el asedio de Buena Esperanza, le 
siguiese y atajase por su lado. Hízolo así Clentaru. Los navegantes 
encallaron en frente de la plaza arruinada de San Rosendo, y para 
alijar las embarcaciones echaron en tierra, sin compadecerse de sus 
lágrimas, trescientas cincuenta mujeres y niños, que, distante, les 
dieron muerte los araucanos. Con este alijo, volvieron a caminar y 
vararon enteramente en frente de Santa Juana. Embístenles allí los 
dos ejércitos enemigos que iban en acecho de este lance, por ambos 
lados, y aunque se defendieron bien, a todos los mataron (174).

Aprovechándose el gobernador de este interasedio, 
mientras sus sitiadores fueron a esta empresa, aprovechó el tiempo, 
y despoblando la plaza de la Buena Esperanza llegó a la ciudad de 
la Concepción, de aquellos que también estaban bien acorralados 
(175). Allí supo con dolor que su cuñado don José había pereci-
do con toda la guarnición y vecindario de la plaza de Nacimiento, 
y que en la misma forma había acabado el presidio del fuerte de 
Talcamahuida, que se embarcó para irse río abajo, a la Concepción, 
con tanta precipitación, que hasta un centinela se les olvidó (176).

Pizarro nos dice “Que estaba recogida la gente de 
la ciudad de la Concepción a un fuerte, y debajo de una paliza-
da” (177). Y allí se iban juntando los peregrinos, que desnudos, 
hambrientos y descalzos, de las plazas despobladas y haciendas 
distribuidas, iban llegando. Estando todos con el credo en la boca 
porque el enemigo, asienta Figueroa, “Corría con sus cabalgatas por 
sus calles” (178).

Encerrados en aquel recinto, había mucha escasez de 
víveres, porque estaban destruidas las haciendas, y poco dinero para 
comprarlos, porque no había llegado el situado. Vendíase, puntua-
liza Bascuñán, la fanega de trigo a diez pesos, cuando antes valía a 
doce reales. La vaca de veinte reales, a nueve pesos. El carnero de a 
cuatro reales a doce, y el vino de a dos pesos, a ocho pesos (179).

Como el hambre cría rabias, rabió la fidelidad españo-
la de tantas personas infelices contra el gobernador, que le miraban 
por favorecer a sus cuñados, origen de sus desgracias. Él empezó 

(173) En el libro quince 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 22 
y 25 de febrero de 1655, a 
fojas 17 y 23. Don Pedro 
de Figueroa, Historia de 
Chile, M.S., lib. 5, cap. 20. 
Don José Basilio de Rojas, 
en su Compendio de la 
Historia de Chile, M.S.
(174) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte segunda, lib. 7, 
cap. 15. Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 5, cap. 20.
(175) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte segunda, lib. 7, 
cap. 15. Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 5, cap. 19.
(176) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 5, cap. 20. Don 
José Basilio de Rojas, en su 
Compendio de la Historia de 
Chile, M.S.
(177) Don Cristóbal 
Fernández Pizarro en el 
libro quince del Cabildo de 
la ciudad de Santiago, en 
acuerdo de 1 de marzo de 
1655, a foja 27.
(178) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 5, cap. 21.
(179) Don Francisco de 
Bascuñán, en su Cautiverio 
feliz, M.S., Discurso 4, 
cap. 36.
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por aquel murmulloso susurro y pasquinadas, que preceden a las 
acciones grandes, que sin saberse su origen, porque todos estaban 
de un dictamen, estalló en las tumultuosas voces de ¡viva el rey, y 
muera el mal gobierno! Toman las armas y corren a matar al gober-
nador y al oidor de la ciudad de Santiago, que estaba de visitador 
en la de la Concepción, don Juan de la Huerta. No los hallaron, 
porque prevenido don Miguel de la Lastra les libró la vida lleván-
dolos al colegio de la Compañía de Jesús. No nos dicen nada de la 
gobernadora, ni de su hermano don Juan, porque aquella tal vez 
estaría en la ciudad de Santiago. Y este aún no había llegado de 
Valdivia, donde con su ejército se resguardó (180).

Los amotinados van a casa del anciano, bien quisto, 
veedor del ejército*, y contra su resistencia, cógenle en brazos, pa-
séanle, pregónanle y júranle de gobernador y capitán general inte-
rino del Reino, hasta que Su Majestad otra cosa disponga, como la 
persona más respetada de los nacionales, e inteligente en esta guerra 
(181). Él, bien aconsejado, aceptó por la buena paz, y librarles la 
vida al gobernador y al oidor Huerta. Con esta aceptación y haber 
elegido de maestre de campo a don Ambrosio de Urrea, y a don 
Gerónimo de Molina de sargento mayor, todo se tranquilizó (182).

No nos dicen si la plaza de Tucapel la despobló su 
guarnición, pasándose a la de Arauco, o si el enemigo la expug-
nó. Conténtanse con decir que el electo gobernador, con el cierto 
aviso que tuvo de que Clentaru, con cuatro mil hombres ya tenía en 
aprieto la plaza de Arauco, y guarnecida la cuesta de Villagra para 
que los españoles no pudieran socorrerla, envió por mar a despo-
blarla a don Antonio Buitron, con doscientos cincuenta españoles 
(aunque Figueroa disminuye esta cantidad). Desembarcada esta 
tropa, debajo del tiro del cañón, y saliendo a incorporarse con ella, 
la guarnición de Arauco, comandada por don José Bolen, abriendo 
paso con la espada, se embarcaron sin pérdida y a principios de 
abril fondearon en la Concepción (183). Los araucanos se conten-
taron con la victoria media de aterrar la plaza, ya que no pudieron 
matar su guarnición.

Creo que por falta de tropa para llegar a Chillán no 
socorrió la ciudad de este nombre del sitio que Chicaguala, en este 
mismo tiempo le tenía puesto. Su vecindario resistió dos asaltos, 
pero apurado de víveres y atingido de una peste, sin esperanza de 
socorro, logrando una buena ocasión, despoblaron la ciudad las 
mil quinientas personas de todas edades y ambos sexos que habían 
quedado, y sin pérdida se fueron a amparar del corregidor de la 
ciudad de Santiago, que con tropa custodiaba el río de Maule, el 
cual las escoltó hasta esta ciudad, y en ella le dice al Cabildo el 
treinta de abril: “Las muchas desdichas y trabajos que en el sitio 
peste y retirada pasaron, y al presentarse los vecinos y personas que 
salieron de la despoblada Chillán; y lo que en su custodia y alivio 
trabajó en la ribera del Maule, donde estaba apostado desde que 
faltó de esta ciudad, el Cabildo le dio las gracias a don Cristóbal 
Fernández Pizarro, y convocó Cabildo abierto para juntar limosnas 
para estos peregrinos necesitados” (184).

El electo gobernador viendo que el atrevido Clentaru 
no solo tenía bloqueada a su vista la Concepción sino que llegaba 
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(180) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte segunda, lib. 7, 
cap. 16.
(181) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte segunda, lib. 7, 
cap. 16.
(182) En el libro quince 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 2 
de marzo y 13 de abril de 
1653, a fojas 28 y 32. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile, M.S., lib. 5, 
cap. 21. Don Gerónimo de 
Quiroga, Historia de Chile, 
M.S., cap. 96.
*Ejército, don Francisco de 
la Fuente Villalobos.
(183) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte segunda, lib. 7, 
cap. 16. Don José Basilio de 
Rojas, en su Compendio de 
la Historia de Chile, M.S. 
Don Pedro de Figueroa, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 5, cap. 20.
(184) En el libro quince 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en el acuerdo 
de 30 de abril de 1655, a 
foja 34, vuelta. El p. Miguel 
de Olivares, Historia de 
Chile, M.S., parte segunda, 
lib. 7, cap. 16
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con sus surtidas hasta las goteras de la ciudad, juntó doscientos 
españoles para hacer levantar el bloqueo, y es de notar que teniendo 
allí el maestre de campo y sargento mayor, que había nombrado, le 
diese el mando de ellos a don Francisco de Bascuñán. Este caudillo 
fue y chocando con el cuartel araucano, alejó el “enemigo dando 
muerte a diez y trayendo en triunfo dieciséis prisioneros” (185).

Después de esta victoria, pensó mucho en ir a des-
poblar la única plaza que quedaba en pie, de Boroa, que se sabía 
estaba muy combatida, pero no se atrevió porque estaba muy lejos, 
y la poca tropa que había (186). En que venimos en conocimiento 
que el grueso de españoles que llevó don Juan de Salazar para la 
empresa de los cuncos, y entró con ellos en Valdivia, los dejó allí 
por no haber naves en qué transportarlos, cuando él, tal vez, en 
alguna piragua se trasladó a la Concepción.

Estando ya en el último día del año de cincuenta y 
cinco, en que acabaron sus gobiernos don Antonio de Acuña y el 
electo, vemos que no acierta Molina en el suceso y en el tiempo, 
asentando “Que Clentaru el año de cincuenta y seis derrotó furio-
samente al gobernador Acuña en los campos de Yumbel” (187). 
Pues hemos puntualizado que no ha habido tal batalla, ni ese año 
estaba ya Acuña de gobernador.

Con no haber llegado a cumplir cinco años el go-
bierno de don Antonio de Acuña, desde que se recibió 

hasta que los amotinados le depusieron, les pareció 
una eternidad a los españoles chilenos. Y con 

no volver a hacer mención de él, la his-
toria, desde que fue arrestado 

en Lima, se conoce lo que 
le aborrecieron.

(185) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte segunda, lib. 7, 
cap. 25.
(186) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte segunda, lib. 7, 
cap. 20.
(187) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 4, 
cap. 9, pág. 290.Era Cristiana

1655





!709"

Libro Decimonono
Capítulo Séptimo

DON PEDRO PORTEL CASANATE, del orden de Santiago, 
descubridor de California y almirante del mar del sur, vino a ser go-
bernador legítimo del Reino, nombrado por el virrey, para alegrar 
a Chile, arrestando a don Antonio Acuña, gobernador propietario, 
depuesto por los amotinados y deponiendo a don Francisco de la 
Fuente Villalobos, nombrado indebidamente por ellos de goberna-
dor interino.

Él llegó con su armada al puerto de la ciudad de la 
Concepción el primero de enero del año nuevo de cincuenta y seis, 
y el mismo día fue recibido de los dos gobernadores, y del Cabildo 
de la citada ciudad, de gobernador y capitán general interino del 
Reino (188). En su convoy trajo el situado, muchas municiones de 
guerra y el socorro de la tropa que necesitaba el Reino. El grueso 
de esta, dice Rojas “Que era de trescientos setenta y seis hombres 
(189)”. De ellos, rebaja Olivares veintiséis (190), y Figueroa aumen-
ta ciento veinticuatro (191).

Mucho gusto tuvo el Cabildo de la ciudad de Santiago 
con la llegada de este gobernador, y tan crecido socorro, como agen-
ciado uno y otro por don Juan Rodulfo Lisperguer, procurador, 
que enviaron al Perú, costeándole con cuatro mil pesos. El cual 
llegó con el nuevo gobernador y el socorro a la Concepción, desde 
donde les escribió diciéndoles: “Cómo el día de año nuevo llegó allí, 
con el gobernador y un lucido y copioso socorro, que agenció para 
remedio del Reino. Y que a boca les informaría los demás sucesos” 
(192). Los capitulares, con esta noticia, le hicieron legacía al gober-
nador, dándole la bienvenida, y se previnieron para cuando viniese 
a recibirse en su capital, con fiestas y la compra de caballo y silla. Le 
escribieron al virrey, conde de Alba de Liste, dándole las gracias de 
que hubiese atendido a sus súplicas, enviando tan buen gobernador 
y tan crecido socorro, en cuyo agradecimiento quedaban haciendo 
rogativas, por el fuerte temblor, que el trece de noviembre anterior 
había padecido su excelencia en Lima (193).

El gobernador luego que se recibió envió en partida 
de registro a que fueran a vindicarse en Lima al exgobernador don 
Antonio de Acuña, al maestre de campo don Juan de Salazar, a don 
Francisco Gaete, corregidor de la Concepción, al regidor de esta 
ciudad, don Juan Carlos Barba, y a don José Cerdan (194). Para 
la averiguación, en este Reino de los causantes del alzamiento de 
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(188) En el libro quince 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en los acuerdos 
de 11 y 23 de febrero de 
1656, a foja 108.
(189) Don José Basilio de 
Rojas, en su Compendio de 
la Historia de Chile, M.S.
(190) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte segunda, lib. 7, 
cap. 21.
(191) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 5, cap. 22.
(192) En el libro quince 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo 
de 23 de febrero de 1656 a 
fojas [falta dato].
(193) En el libro quince 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en el acuerdo 
siguiente a 11 de enero de 
1656, a foja 110.
(194) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte segunda, lib. 7, 
cap. 21. Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 5, cap. 22.
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los butalmapus, y motín contra el gobernador, envió el virrey a don 
Álvaro de Ibarra, oidor de la real audiencia de Lima. Este, en las 
causas que hasta el treinta de mayo formó en la Concepción, y en 
las de culpa y cargo que se les hicieron a los enviados a Lima, todos 
salieron bien (195).

El capitán general deseoso de acertar en una guerra, 
de que no tenía experiencia, nombró doce militares antiguos, prác-
ticos en ella, para sus consejeros de guerra. Y eligió de maestre de 
campo general a don Gerónimo de Molina, a don Martín de Erize 
de sargento mayor, y de comisario a Luis de Lara (196).

Tanto cuanto se acreditó la corta guarnición de Boroa, 
de valiente y de constante en conservarse más de un año contra 
todo el poder araucano, se notó de negligente en este gobernador 
el tardar más de dos meses desde que llegó en socorrerla, sabiendo 
que estaba tan apretada. Y se desacreditó Clentaru, que con miles 
de araucanos no pudo expugnarla.

Al fin, más vale tarde que nunca, se acordó, por nues-
tro consejo de guerra, ir a despoblar a Boroa. El gobernador, como 
enviaba todo el ejército a esta empresa, viendo que quedaba des-
guarnecida la ciudad de la Concepción, mandó a la de Santiago que 
con su tropa y vecindario fuese a custodiarla, plantando su cuartel 
entre ella e Itata hasta que volviera el ejército. Con gusto marchó 
a esta custodia el vecindario de Santiago, asentando su Cabildo en 
catorce de febrero: “Que esta custodia y socorro que se les pide, le 
tienen por justo y necesario” (197). Añadiendo en el acuerdo de 
seis de marzo: “Que atento a la nueva que ha venido, de que ya 
entra el ejército a sacar la guarnición de Boroa, de cuyo buen éxito 
depende la seguridad del Reino, se hagan rogativas para su felicidad 
en la catedral, descubierto el santísimo sacramento” (198).

Mucho crédito dio a don Francisco de Bascuñán el 
que le nombrase el gobernador caudillo de esta empresa, prefirién-
dole a sus subalternos. A ella se salió desde la Concepción, dice 
Rojas, que fue de capitán en ella, con setecientos españoles el cator-
ce de marzo, y que el veintinueve de abril estuvieron de vuelta en 
la frontera (199). Sin duda se equivocó en asentar abril, por decir 
marzo. No solo porque en marzo concluye esta expedición el padre 
Olivares (200), sino porque dándoles el capitán general cuenta de 
ella a los cabildantes de Santiago, se regocijan estos, el seis de abril 
“Del buen suceso que tuvo la entrada a Boroa, sacando de aquel 
fuerte toda la gente que en él estaba sitiada, por más tiempo de un 
año. Y haberse concluido, sin ningún daño nuestro, ni perjuicio, 
antes sí con muertes de muchos enemigos” (201).

En efecto, el general Clentaru, sabiendo que iban los 
españoles a socorrer la plaza que tenía cerrada, para quitarle la presa 
que creía la tenía en las manos, dejando a su vicetoqui Chicaguala 
continuando el asedio con cuatro mil araucanos, se destacó él, tal 
vez con más tropa, a atajarles a los españoles los pasos. Avistáronse 
y embistiéronse los dos campos en la margen del río Laja, y a cuchi-
lladas abrió Bascuñán el paso. Volvió Clentaru a la carga en el río 
de los Sauces, y también le triunfaron. Los cohetes, los clarines, los 
tambores y las salvas avisaron a los cercados que estaba cerca el so-
corro, antes que le avistaran. Chicaguala, viendo tantos enemigos, 

(195) En el libro quince 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo 
de 30 de mayo de 1656, a 
foja 151. El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte segunda, lib. 7, 
cap. 21. Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 5, cap. 22.
(196) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 5, cap. 22. El 
p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
parte segunda, lib. 7, 
cap. 22.
(197) En el libro quince 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo de 
catorce de febrero de 1656, 
a foja 131, vuelta.
(198) En el libro quince 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo 
de 6 de marzo de 1610, a 
foja 121, vuelta.
(199) Don José Basilio de 
Rojas, en su Compendio de 
la Historia de Chile, M.S.
(200) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte segunda, lib. 7, 
cap. 23.
(201) En el libro quince 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 6 
de abril de 1656, a foja 126, 
vuelta.
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por no quedar entre dos fuegos, tocó la retirada, y nuestro campo, 
sin oposición, entró triunfante en la plaza, congratulóse con aquella 
guarnición, y despoblando el fuerte la llevó sin oposición a recibir 
parabienes de su defensa a la ciudad de la Concepción (202).

Parabienes muy debidos a unos españoles que, siendo 
pocos en los cuerpos, eran todo espíritu en el valor. Alábalos el rey, 
ponderando que solo los cien soldados que habían quedado, con 
otras cien bocas inútiles al mando de don Manuel de Aguiar, estre-
chando dos veces el recinto de la plaza hasta que les llegó el socorro, 
se habían conservado. Y que Juan Vilches saliera con valor y estra-
tagemas a saquear al enemigo, para reparar el hambre (203).

Concluida esta campaña y el verano, bajó el goberna-
dor a invernar y recibirse de gobernador y presidente en la capital 
de Santiago. El Cabildo de esta ciudad mandó su diputación a reci-
birle a Maipo, y traerle a la casa de campo. De ella fueron a sacarlo 
en el caballo y silla, que le tenían comprado, y le recibieron de go-
bernador y capitán general interino del Reino y de la real audiencia, 
de presidente de ella, el trece de mayo (204).

A los seis días de recibido fue el presidente a la sala 
del Cabildo y les dio las gracias a los capitulares del puntual cum-
plimiento con que enviaron a la Concepción la cantidad de trigo 
que les había pedido para abasto del ejército. A la misma sala volvió 
el tres de octubre a despedirse para ir a la frontera, y marchó tan 
pronto para ella que el día diez estaba en Chimbarongo, y en la 
Concepción el día treinta (205).

Terrible fue el suceso acaecido en la ciudad de 
Santiago. Tres días he tardado en resolver referirle, o en callarlo. Al 
fin he determinado dar una seña para que los curiosos por la cita 
puedan buscarlo. El original está en el libro del Cabildo número 
quince, en que sus capitulares estampan: “En diecinueve de diciem-
bre de mil seiscientos cincuenta y seis, entre las diez y once del día, 
ha sucedido en esta ciudad uno de los mayores escándalos y albo-
rotos que se ha oído en la cristiandad” (206).

En este tiempo, Alejos, soldado valiente nuestro, y 
diestro arcabucero, porque no le ascendieron a oficial en el pasado 
gobierno, se pasó con su arcabuz y munición a servir en el ejército 
araucano. Tanto lugar se hizo este tránsfuga entre ellos, que el ge-
neral Clentaru le nombró su vicetoqui, en lugar de Chicaguala que 
había muerto, y poco después, por fallecimiento de Clentaru, fue 
elegido toqui general con todos los votos por el gran consejo arau-
cano. Luego que empuñó el hacha de piedra, puso los ojos, para 
desempeñarle, en los indios que de criados de los españoles, para 
ser sus mayores enemigos, se habían pasado como él a los arau-
canos. De ellos nombró a Mizque de su vicetoqui; y a Inaicillo, 
Colicheuque, Regecau y Guenucura de capitanes, con los que más 
con la audacia que con las muchas tropas, con surtidas violentas de 
caballería, nos hizo muchos daños (207).

De ellos, erraremos muchas fechas, por no puntuali-
zarse. Pongamos por delante las del rey, porque son ciertas. Él nos 
dice “Que le llegó relación de las entradas que había hecho el ene-
migo, desde catorce de marzo del año de mil seiscientos cincuenta 
y seis, hasta el once de enero de mil seiscientos cincuenta y siete, en 

(202) Don Pedro de 
Figueroa, citando la real 
cédula de 31 de diciembre 
de 1662, en su Historia de 
Chile, M.S., lib. 5, cap. 21. 
Don José Basilio de Rojas, 
en su Compendio de la 
Historia de Chile, M.S. 
El p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
parte segunda, lib. 7, 
cap. 23.
(203) En real cédula de 
Madrid, de 31 de diciembre 
de 1662, que está en el 
libro 63 del Cabildo de 
Santiago, a fojas 202 
hasta 206. El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte segunda, lib. 7, 
cap. 23.
(204) En el libro quince 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en 14 de marzo 
y 13 de mayo de 1656, a 
foja 122 y siguientes. En el 
Protocolo que tiene la real 
audiencia de Recibimientos 
de presidentes y oidores, en 
13 de mayo, a foja 39.
(205) En el libro quince 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en los 
acuerdos de 19 de mayo, 
3 de octubre de 1656, a 
fojas 132, 164 y 168.
(206) En el libro quince 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo de 
19 de diciembre de 1656, a 
fojas 175 y siguientes.
(207) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte segunda, lib. 8, 
cap. 1. Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 5, cap. 23.
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que nos han muerto doscientos cuarenta y nueve españoles, ciento 
treinta y nueve indios. Llevándose doscientas ochenta y seis vacas y 
mil doscientos veintisiete caballos” (208).

Aunque esté inclusa en este globo esta siguiente bata-
lla, la puntualizaremos. Alejos pasó el Biobío con mil araucanos y 
salió a rechazarle Bartholomé de Villagra, con doscientos cincuenta 
españoles, y se embistieron en el sitio de los Perales. Alejos parece 
que con astucia volvió la espalda, después de una hora de combate. 
Villagra, sin advertir al que dice que es peor no saber vencer, que ser 
vencido, sin perseguir a los fugitivos se dio al saqueo. Esto esperaba 
Alejos, que como un rayo volvió sobre ellos y los derrotó, dando 
muerte a muchos, y a Villagra, entre ellos (209). Mala entrada del 
nuevo año de cincuenta y siete fue esta, si es de ella el lamento 
que hacen los cabildantes de Santiago el nueve de enero, ponde-
rando: “Los sensibles nuevos, malos sucesos, y muerte de muchos y 
buenos soldados, que el enemigo nos ha muerto” (210).

El presidente, para contener las violentas incursio-
nes del audaz Alejos, que como abunda en buenos caballos, son 
muy presurosos sus vuelos, guarneció el cordón de la frontera con 
los fuertes de “Chepe, Conuco, Buena Esperanza, Talcamahuida, 
Colcura, Arauco, Tucapel, Yumbel, Manintuco, Nacimiento, Santa 
Juana, Purén, Tolpan, Repocura y San Cristóbal” (211). Muchas 
me parecen quince plazas, si había de quedar ejército en pie des-
pués de guarnecerlas. Por cuyo reparo tal vez, Figueroa asienta al-
gunas menos (212).

Alejos pasó sin que le vieran la barrera, y con mil sol-
dados se puso sobre Conuco. El gobernador mandó a cortarle la re-
tirada a don Bartolomé Gómez Bravo, con doscientos ochenta es-
pañoles y algunos auxiliares. Avistáronse los dos ejércitos en el sitio 
de Lonquén. Embistiéronse feroces, fue terca y durable la batalla en 
la que, aunque Bravo cantó victoria, dando muerte a muchos, fue 
a costa de su vida y de la de cuarenta y ocho españoles (213). De 
esta batalla victoriosa es la que parece dio cuenta el gobernador al 
Cabildo de Santiago, y este le avisa de ella al virrey en diecisiete de 
febrero: “De los buenos sucesos que en la guerra ha habido” (214).

Aciago fue para Chile este año, el jueves quince de 
marzo. En él hubo un temblor, entre las ocho y nueve de la mañana, 
más largo que el terremoto de trece de mayo, que en la ciudad de 
Santiago derribó la nueva Catedral, que con “arcos de piedra, y 
la sacristía, que estaban ya acabadas, que cayeron a la banda del 
poniente, dejando maltratadas las demás casas y edificios, que de 
nuevo se habían fabricado” (215). La ciudad de la Concepción 
este temblor la derribó, y el mar entumecido con tres embates la 
barrió, en cuyas ruinas consoló y alivió a sus feligreses el ilustrí-
simo Zimbrón. Entre estas ruinas solo murieron cuatro, porque 
la siguiente anécdota los puso en prevención. Un lusitano, vecino 
de la ciudad, mandó esa mañana a su hijo joven, Manuel Brantes, 
a traer un atado de leña del monte vecino, y luego volvió sin ella, 
diciendo que en el monte le había dicho un hombre de venerable 
aspecto, vestido de un ropaje morado, que volviese luego a avisar a 
la ciudad que se previniesen, que esa mañana la había de arruinar 
un temblor. El presidente y el obispo mandaron llamar a Brantes, 

(208) En real cédula de 
Madrid, de cinco de julio de 
1658, que está en el libro 63 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, a foja 165.
(209) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte segunda, lib. 8, 
cap. 3. Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 5, cap. 25.
(210) En el libro quince 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo 
de 9 de enero de 1657, a 
foja 178.
(211) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte segunda, lib. 8, 
cap. 2.
(212) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 5, caps. 23 y 24.
(213) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte segunda, lib. 8, 
cap. 5. Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 1.
(214) En el libro quince 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo de 
17 de febrero de 1657, a 
foja 181.
(215) En el libro quince 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en el acuerdo 
de 27 de marzo de 1657, a 
foja 184.
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y se alborotó toda la ciudad. El portugués, que era formal, viendo 
aquella conmoción causada de su hijo, llamándole ruin visionario, 
se enojó mucho con él y le ató para castigarle. Pero al levantar el 
azote se lo botó de la mano el temblor. Esta relación, conservada de 
la tradición, dice Figueroa, que se la refirió en la plaza de Arauco 
una persona que al mismo Manuel Brantes se la oyó (216).

El propio día se conmovió el Reino con la noticia que 
dieron unos españoles cautivos que salieron de poder de los arauca-
nos. De que estos estaban haciendo grandes reclutas y juntas para 
venirse a juntar con los indios de paz con los que estaban aliados, 
para acabar a los españoles. La ciudad de Santiago, teniendo este 
riesgo, por más dañoso que el temblor, se puso en arma, y envió 
a guarnecer el antemural del río de Maule, “Cien hombres y que 
estos se vayan a presidio abierto, como está acordado”. La real au-
diencia aumentó este cuidado, preguntándole al Cabildo si conven-
dría cercar esta ciudad y hacer un pueblo en Maule, para que fuera 
recibiendo los españoles que desperdigados viniesen huyendo de 
los araucanos. Los capitulares respondieron que se custodie, pero 
que no se cerque la ciudad, y que la población es bueno se haga en 
Maule, y que “sean donde el gobernador señale, pero que sea sin 
nombre de ciudad, villa o lugar” (217).

El mismo día entraron los indios serranos por “un 
boquete nuevo de la cordillera”, que sería el de Longaví, a saquear 
las campiñas de Maule, y lo hicieron impunemente, llevándose, sin 
decirnos qué cantidad, cautivos y ganados. Así, solo avisa el presi-
dente desde la Concepción al Cabildo de Santiago, encargándo-
le vayan breve los cien hombres que han señalado a custodiar a 
Maule. Por pronto que fue esta escolta, fue más pronta la vuelta 
que dieron los serranos, que quedaron cebados en invadir a Maule. 
“Maloqueando veintisiete estancias, matando y cautivando, a lo 
que se ha entendido, hasta trescientas personas, con otros sucesos 
particulares” (218).

Alejos pasó con mil hombres el Biobío para expugnar 
la plaza de Conuco, y antes de llegar al molino del Ciego se encon-
tró con doscientos españoles mandados por don Pedro Gallegos. 
Embistiéronse y batiéronse tanto tiempo, que dicen “Que apenas 

quedó español vivo, sin decirnos de los araucanos, cuántos 
murieron” (219). De esta pérdida parece que es de la que 

dan cuenta los cabildantes de Santiago al virrey 
pidiéndole socorro y diciéndole: “Que está 

en muy trabajoso estado el Reino, y 
nuevo y desdichado suceso, 

que de nuevo, que 
acaba de suceder” 

(220).

(216) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 5, cap. 25.
(217) En el libro quince 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en los acuerdos 
de 15 de marzo y 13 de 
abril de 1657, a foja 184 
hasta foja 193.
(218) En el libro quince 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdos 
de 21 de agosto y 18 de 
noviembre de 1657, a 
fojas 123 y 231.
(219) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte segunda, lib. 8, 
cap. 2. Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 5, cap. 24.
(220) En el libro quince 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo de 
13 de abril del año 1657, a 
foja 293.
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El vigilante Cabildo de la ciudad de Santiago no esperando de 
otra parte auxilios para las necesidades de Chile que del virrey 
Alba de Liste, acudió a él porque siempre le había hallado pro-
picio. Pidióle con encarecimiento el siete de enero del nuevo año 
de cincuenta y ocho socorro para este Reino, y para no obligarle 
le expresan “El trabajoso estado de la tierra y los malos sucesos 
que cada día se continúan en la guerra. Y la conspiración de los 
indios de esta ciudad, que con los demás naturales han tratado, y 
las diligencias y castigos que se han hecho para su sosiego” (221). 
Clamores provechosos que consiguieron enviase Su Excelencia 
buen socorro de tropa, el situado para pagarla y, de demasía, 
ciento ochenta mil pesos en plata para que con empeño se hiciese 
la guerra (222).

El presidente, con el socorro que recibió del Perú, can-
sado de ser defensor, pasó a ser invasor, pasando el Biobío en busca 
de Alejos y engordando sus caballos en las mieses de los enemigos. 
La campaña nos fue favorable y siento no tengamos más noticia de 
ella, de la que en globo le refiere el primero de febrero el Cabildo 
de la ciudad de Santiago, virtiendo: “El buen suceso que el señor 
gobernador tuvo de los enemigos matando y cautivando muchos, y 
sacando veintitantos españoles de cautiverio. De ello se deben dar 
gracias a su divina majestad, a Su Señoría por su diligencia, y al 
señor virrey de que tan buena suerte haya sido, por los socorros y 
favores que Su Excelencia ha enviado, tan a tiempo a este afligido 
y pobre Reino” (223). En celebración de tan buen suceso acuerdan 
“Se hagan algunas alegrías, y se lidien toros tres días” (224).

El presidente parece que no hizo campaña el año 
nuevo de cincuenta y nueve, pues no vemos en todo él más que 
decirles este jefe, por mayor, a los cabildantes de Santiago, en carta 
que leyeron en seis de octubre: “Del estado de este Reino y guerra 
de él” (225).

Más expresivo estuvo en otra carta que les escribió 
el trece de febrero del nuevo año de sesenta diciéndoles: “El buen 
estado en que con su cuidado y diligencia vigilante tenía el Reino. Y 
que estaba en Palomares con el campo, para pasar Biobío en busca 
de Alejos” (226). El Cabildo empezó rogativas por su buen éxito, 
y porque la peste que hacía en su ciudad mucho estrago, el siete de 
abril, no llegase hasta el ejército (227).

Era Cristiana
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(221) En el libro quince 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo 
de 7 de enero de 1658, a 
foja 261, vuelta.
(222) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte segunda, lib. 8, 
cap. 2. Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 5, cap. 24.
(223) En el libro quince 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo 
de 1 de febrero de 1658, a 
foja 145, vuelta.
(224) En el libro quince 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 30 
de agosto de 1658, a foja 271.
(225) En el libro quince 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo 
de 6 de octubre de 1659, a 
foja 314, vuelta.
(226) En el libro quince 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo de 
13 de febrero de 1660, a 
foja 343, vuelta.
(227) En el libro quince 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo 
de 7 de abril de 1660, a 
fojas 351 y 354.
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Otras dos cartas que recibieron de Su Señoría estos 
capitulares el veinticinco de junio y ocho de julio, los puso en 
mucho cuidado. En ellas les dice: “La general peste que aprieta el 
ejército, y mueren muchos, además del mal suceso que al presente 
sucedió al capitán Juan de Barrera, y los caballos que el enemigo ha 
llevado de los potreros donde estaban con guarda de tres compa-
ñías; y que saliendo con algunos soldados los habían derrotado y 
muerto quince, y seis cautivos. Por lo que el trabajoso estado de la 
guerra pide le socorran cerca de esta ciudad los vecinos de ella, por 
estar toda la gente del ejército apestada y rendidos los caballos que 
han quedado” (228).

Eslabonáronse estos males con los que nos refiere el 
presidente en diez de septiembre, y explica por menor Olivares, que 
se perdió enteramente el navío del capitán Juan Machado, cargado 
de los víveres que “Conducía para el real ejército”. Que corriendo 
Alejos con los trescientos hombres que dice Olivares, y me pare-
cen pocos, la campiña de Palomares, salió del puerto de Chepe el 
capitán Juan de Zúñiga a rechazarle “Con doscientos españoles y 
algunos auxiliares”. Avistáronse y embistiéronse en Budeuca. En 
la batalla logró Alejos, con el esfuerzo que daba a los suyos con 
las voces: mata, mata, dar muerte a Zúñiga: “Con cuarenta y siete 
españoles y algunos auxiliares” que señala el jefe, que Olivares dice 
fueron sesenta y nueve los españoles que murieron (229).

El mismo día el prevenido Cabildo de la ciudad de 
Santiago aceleró la salida del navío de don Pedro de Prado para 
dar cuenta al virrey de los trabajos de Chile, y pedirle socorro para 
remediarlos. Y el día siguiente, once de septiembre, acuerdan con 
piedad hacer honrosos sufragios a Zúñiga y sus soldados. A los que 
la peste ha muerto, y a los que en el navío se ahogaron (230).

En el resto de este año y la mayor parte del entrado 
año nuevo de sesenta y uno, no hizo ni envió el gobernador a hacer 
campaña, pero sin ella nos refiere él mismo, aunque en globo, que 
sufrió muchas pérdidas. De ellas leyó carta suya el Cabildo de la 
ciudad de Santiago el domingo veintisiete de febrero, en que le 
dice: “El trabajoso estado de la guerra y los nuevos trabajosos suce-
sos y pérdidas que ha habido en ella. Que de todo den cuenta por 
extenso al virrey, y le pidan con encarecimiento socorros para su 
remedio” (231). Continúanse los daños porque quiere decir mucho 
la expresión de otra carta que recibieron el diecinueve de septiem-
bre en que les da cuenta “De lo sucedido en el real ejército” (232).

Por tantas pérdidas se cree que no es ponderación la 
de Rojas cuando asienta que durante este gobierno nos mataron los 
araucanos más de mil españoles, y nos hicieron muchos prisioneros 
(233). Ni que tampoco exageran los autores que desde el principio 
de la Conquista hasta la paz, a los cuatro años de esta fecha, nos 
“han hecho gastar los araucanos veinticinco millones y veinticinco 
mil españoles nos han muerto” (234).

Noticioso el rey del tenaz y dañoso enemigo que era 
para los españoles de Chile el general araucano Alejos, dice Figueroa 
que encargaba su prisión y castigo con mucho empeño  (235). 
La muerte, que nunca le pudieron dar, en tantas batallas, se la 
dieron estando durmiendo una noche dos de sus mujeres. Con su 

(228) En el libro quince 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo de 
25 de junio y 8 de julio de 
1660, a fojas 359 y 361.
(229) En el libro quince 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo de 
10 de septiembre de 1660, 
a foja 360. El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte segunda, lib. 8, 
cap. 1.
(230) En el libro quince 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 11 
de septiembre de 1660, a 
fojas 369 y 370.
(231) En el libro quince 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo de 
27 de febrero de 1661, a 
foja 387.
(232) En el libro quince 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 19 
de septiembre de 1661, a 
foja 410.
(233) Don José Basilio 
Rojas, en su Compendio de 
la Historia de Chile, M.S.
(234) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 23. Consuena 
don Pedro de Figueroa 
en su Memorial Histórico, 
enviado al rey en 1737. El 
p. Joaquín de Villarreal, en 
su Proyecto de Poblaciones 
dado en Madrid al rey, en 
22 de diciembre de 1752, al 
núm. 14 M.S.
(235) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 1.
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cabeza corrieron a ampararse en nuestra frontera y pedir premio 
al gobernador de los españoles. Ellas fueron más afortunadas que 
Spitamenes, con el grande Alejandro, que había hecho lo mismo 
(236). Pues se les dio plaza vitalicia de soldado, por el bien que nos 
habían hecho (237).

El presidente, después de la muerte del ilustrísimo 
Zimbrón, prosiguió solo la reedificación de la arruinada ciudad de 
la Concepción. Estando ya en estado de defensa, conoció inútiles 
los dos fuertes que guarnecían sus goteras. Despoblólos, y con sus 
guarniciones, aprovechándose del sosiego que daba la muerte de 
Alejos, adelantó las armas, fundó y presidió la plaza de Lota, cerca 
de la cuesta de Villagra (238).

La construcción de este fuerte, no menos que la no-
ticia que tuvieron por sus espías, los butalmapus, de que se equi-
paba el ejército español para pasar la primavera a destruir los 
quechereguas por los daños que habían hecho en los territorios 
españoles. Los juntó en su gran consejo, para dar sucesor a Alejos, 
y todos de un acuerdo eligieron al valiente vicetoqui Mizque de 
general en jefe. Este, luego que se recibió, nombró de su viceto-
qui a Colicheuque, y equipando “mil quinientos araucanos” para 
cortarle los pasos al ejército español, y después ir a expugnar a 
Lota, se puso en marcha llevando todos muchos cordeles con que 
amarrar los cautivos que tenían por cierto hacer, en ambas histo-
rias. Con estas lisonjeras esperanzas llegó a plantar su cuartel al 
margen del río Laja (239).

Bien lo pensó Mizque, pero no le salió la cuenta. El 
presidente, sin tener noticia de esto, deseoso de castigar los que-
chereguas, equipó “seiscientos españoles y algunos auxiliares, de los 
que ya tiraban sueldo”. Y los puso en marcha al mando del maestre 
de campo don Gerónimo de Molina, llevando de subalternos al 
sargento mayor don Martín de Erice, y al comisario Luis de Lara, y 
se dirigieron a pasar por el río Laja, y llegaron a plantar su campo, 
apartado del vado, enfrente, río en medio, donde tenían el suyo los 
araucanos; sin saber unos de otros, los dos ejércitos se acuartelaron 
la misma noche en el mes de noviembre. Así había de ser para que 
vertiera Rojas “Que tuvo esta empresa lo más que discurrir, de mi-
lagrosa” (240).

Estuvo el prodigio y el acierto en que Tanamilla, indio 
auxiliar nuestro, se había quedado muy atrás de nuestro ejército, y 
llegando de noche al vado, creyendo que le había pasado su tropa, 
le pasó y dirigiéndose a unos fuegos conoció y reconoció el acam-
pamento araucano, y bien impuesto, volvió a repasar el río, buscó su 
campo, y dio clara noticia de su descubrimiento. Al punto levantó 
Molina el real y dividiendo en dos trozos la tropa a marcha sorda, 
pasaron el río a un tiempo, unos por el vado de la Laja, y otros por 
el de Caranilague, que no es tan lejos, y al romper del día embis-
tieron los enemigos. Terrible fue el asalto en el que dieron muerte 
a seiscientos, hicieron doscientos prisioneros, y persiguiendo el al-
cance, prendieron con un bello estratagema al general Mizque, con 
veintiocho de su guardia, aunque se defendieron bien en el cerro a 
que se habían acogido, cuya eminencia no teniendo nombre, tomó 
el de Mizque, por este suceso (241).

(236) Quinto Curcio, 
en La Vida de Alejandro 
Magno, lib. 8, cap. 3, 
pág. 256.
(237) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte segunda, lib. 8, 
cap. 6. Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 1.
(238) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 1.
(239) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte segunda, lib. 8, 
cap. 7. Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 1.
(240) Don José Basilio 
Rojas, en su Compendio de 
la Historia de Chile, M.S.
(241) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte segunda, lib. 8, 
cap. 7. Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 2. Don 
José Basilio Rojas, en su 
Compendio de la Historia de 
Chile, M.S.
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Parece que satisfecho el ejército con este triunfo, no pasó 
a los quechereguas, pues le vemos en la plaza de la Buena Esperanza 
castigando por traidor a Mizque. Mucho se celebró esta victoria en 
todo el Reino. Y no podemos decir el aplauso que hizo la ciudad 
de Santiago, pues habiéndose acabado el libro número quince del 
Cabildo el día quince de noviembre, le faltan al siguiente número die-
ciséis, en sus principios, ciento ochenta y cuatro fojas. Poco se pudo 
saborear el presidente con este gusto porque le vino estando agrava-
do: “de una grave enfermedad de hidropesía, de que el nuevo año de 
sesenta y dos, por febrero, falleció en la Concepción” (242).

Él duró más de seis años en su interino gobierno, 
porque don Gerónimo de Balboa y Mogrovejo, que el rey le envió de 
sucesor, falleció (243). Por muerte de este nombró a don Gerónimo 
de Benavente y Quiñones, y mientras llegaba, que gobernase don 
fray Dionisio Pérez Zimbrón, obispo de la Concepción (244). Y 
por fallecimiento de ambos, gobernó hasta que murió. Y fue for-
tuna para los militares de Chile que llegase la real cédula que estos 
gobernadores, dice Figueroa, que traían, en que los igualaba en el 
mérito, a los soldados de Flandes (245).

Don Diego González Montero, natural de Chile y maes-
tre de campo general del Reino, se recibió en el Cabildo de la ciudad de 
Santiago de gobernador y capitán general interino del Reino de Chile 
en virtud del nombramiento que en pliego de providencia tenía hecho 
en él el virrey, de real mandado (246). Recibióse por febrero, y es de 
notar que habiéndole entregado este despacho la real audiencia, que 
le tenía archivado de orden del virrey, en su archivo secreto, para que 
se recibiese en el Cabildo de gobernador, ella no lo quiso recibir de su 
presidente (247). Por lo que tal vez pasan en blanco, Molina, en su 
Historia, y Alcedo en su Diccionario, este gobierno (248).

Este jefe no removió los empleos del ejército, y viendo, 
con la muerte de Mizque, sosegada la frontera, se dio a promo-
ver mucho la industria, esquelas, estudios, artes y fábricas del 
Reino  (249). En estos cuidados estaba cuando no había de qué 
cuidar, cuando ocuparon su cuidado los cuidados de la guerra. Supo 
que para hacer esta se había juntado el gran consejo araucano, y 
había elegido en lugar de Mizque, de toqui general, a Colicheuque, 
y que este había nombrado de su vicetoqui a Regecau, y que hacían 
reclutas para la guerra. Por esto empezó a prevenirse con algunos 
ciudadanos para pasar a la frontera, y se descalzaron las espuelas 
con la noticia de que había llegado a ella nuevo gobernador, y que el 
veintidós de mayo se había recibido en la Concepción (250).

Don Ángel de Peredo, del orden de Santiago, natural de 
Quebeda, en Asturias, y militar de Flandes, se recibió por el Cabildo 
de la ciudad de la Concepción de gobernador y capitán general inte-
rino del Reino de Chile el día veintidós de mayo, en virtud del nom-
bramiento que hizo en él el virrey, conde de Santisteban (251).

En su compañía trajo el crecido socorro de trescientos 
cincuenta soldados, y el situado para la tropa; como cuando llegó 
ya habían empezado las aguas, puso su gente en cuarteles de in-
vierno, y él pasó a invernar y recibirse de gobernador y presidente 
en la capital de Santiago. El Cabildo de esta ciudad compró caba-
llo y silla para su entrada, envió diputación a recibirle a Maipo, le 

(242) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte segunda, lib. 8, 
cap. 8.
(243) En real cédula de 
Madrid de 9 de abril de 
1662.
(244) En real cédula de 
Madrid de 18 de agosto de 
1660, y otra de 9 de abril de 
1662, que están en el libro 
63 del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, a fojas 168, 
174 y 175.
(245) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 3.
(246) El rey lo tenía así 
mandado por su real cédula 
de 1 de mayo de 1635.
(247) Así lo dice el 
gobernador, en 5 de abril 
de 1662, en un título de 
capitán dado a Francisco 
Rodríguez Dávila.
(248) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 9. Don Antonio 
de Alcedo en su Diccionario 
Americano, p. 1, pág. 517.
(249) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 3.
(250) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte segunda, lib. 8, 
cap. 8. Don José Basilio de 
Rojas, en su Compendio de 
la Historia de Chile, M.S.
(251) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte segunda, lib. 8, 
cap. 8.
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hospedaron en la casa de campo, y le recibieron de gobernador y 
capitán general interino del Reino de Chile el treinta de junio, y el 
mismo día le recibió la real audiencia de presidente de ella (252).

El presidente a la punta de la primavera rumores de 
guerra le llevaron a la frontera. En ella continuó los doce consejeros 
que tenía su antecesor para las resoluciones de la guerra. Nombró 
de maestre de campo general a don Ignacio de la Carrera, y de sar-
gento mayor a don Juan de las Rodas, y parece continuó de comi-
sario a Luis de Lara (253).

El general Colicheuque, tal vez para expugnar la plaza 
de Lota, se atrincheró en su predilecta cuesta de Villagra “Con dos 
mil escogidos araucanos” (254). El gobernador no pudo dejar con-
sentido este atrevimiento. No sabemos si a este tiempo ni en qué 
tiempo le llegó el crecido socorro de cuatrocientos hombres, que 
dicen Olivares y Rojas, que además de la tropa, que este jefe trajo, 
le envió el virrey (255).

El presidente equipó un ejército de “Dos mil hombres, 
entre españoles y auxiliares” (256), sin decirnos cuántos eran de los 
unos y de los otros, y al mando del maestre de campo Carrera mandó ir 
a desatrincherar a Colicheuque. Nuestro campo, con la entrada del año 
nuevo de sesenta y tres, entró a buscar los enemigos. Pasó el Biobío, 
entró en la plaza de Lota, y con la primera luz del día se empezó a repe-
char la cuesta. Disputáronle los enemigos la subida, y con algunas ha-
zañas de ambas partes llegaron los españoles a la eminencia. Empezóse 
el asalto y el valiente Farfán fue el primero que penetró las trincheras. 
Terrible y durable fue la batalla en la estrechura de ellas. Mas con la 
muerte del toqui Colicheuque, del vicetoqui Regecau, capitanes y qui-
nientos araucanos, cantaron los españoles una completa victoria. No 
nos saldría barata, pero ninguno señala nuestra pérdida (257).

A la sombra de este triunfo dice el padre Olivares 
que construyó el gobernador de nuevo la plaza de Arauco (258). 
Hagamos algún desvío a esta afirmación porque la dejamos cons-
truida en el capítulo pasado, entre las quince plazas que levantó el 
presidente Casanate; y no nos dicen si el enemigo nos la ocupó, o 
nosotros la despoblamos. El gobernador, para que en la frontera 
hubiera víveres con abundancia, prestó a los hacendados dinero de 
la real hacienda para llenar sus estancias de ganados y hacer de 
grano crecidas siembras. Proporcionándoles la conveniencia de que 
fuesen pagando sus deudas en la mantención del ejército, en vacas 
y en el trigo de sus sementeras (259).

No sabemos si el presidente con la real cédula de 
nueve de abril del año anterior, en que el rey manda se haga la paz, 
perdonándoles a los nacionales el alzamiento, les mandó embajada 
a los butalmapus proponiéndosela, o le dejó a su sucesor la gloria de 
hacerlo (260). Ni si recibió las quinientas bocas de fuego, que dice 
el rey envió por la vía de Buenos Aires, en su cédula de veinte de 
septiembre del año pasado de sesenta y dos (261).

El gobernador, que vio desierta y sin ganados la fértil 
campiña de Chillán y vuelto a Santiago, halló en la ciudad pobre y des-
perdigado el vecindario de la despoblada ciudad de Chillán, resolvió 
refundarla sobre sus ruinas, y con su antiguo nombre. Para su acier-
to encomendó la empresa a nuestro autor don José Basilio de Rojas, 

(252) En el protocolo 
que de recibimiento de 
presidentes y oidores tiene 
esta real audiencia, en 30 
de junio de 1662, a foja 53.
(253) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte segunda, lib. 8, 
cap. 8.
(254) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 3.
(255) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte segunda, lib. 8, 
cap. 8. Don José Basilio de 
Rojas, en su Compendio de 
la Historia de Chile, M.S.
(256) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte segunda, lib. 8, 
cap. 8.
(257) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte segunda, lib. 8, 
cap. 8. Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 3.
(258) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte segunda, lib. 8, 
cap. 9.
(259) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte segunda, lib. 8, 
cap. 9.
(260) La real cédula de 9 
de abril de 1662, que está 
en el lib. 63 del Cabildo 
de la ciudad de Santiago, a 
foja 185.
(261) La real cédula 
de Madrid, de 20 de 
septiembre de 1662, que 
está en el libro 63 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, a foja 199, vuelta.
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acompañado de don Pedro Saldías y don Alonso García. Dioles dos-
cientos españoles que fuesen escoltando el vecindario, y se quedasen de 
guarnición mientras construían primero un fuerte, para su resguardo, 
y después la ciudad de San Bartolomé de Chillán. Todo estuvo con-
cluido en septiembre, y se retiraron los fundadores dejando de presidio 
en la ciudad dos compañías de tropa: la de caballería con sesenta y seis 
hombres, y con cuarenta y tres la de infantería (262). Por esta repobla-
ción, y los fuertes refundados, dice Alcedo, que se restableció cuanto 
los araucanos en este alzamiento nos arruinaron (263).

Volvamos a enhebrar el libro del Cabildo, por el que 
sabemos se despidió el presidente de la real audiencia y el Cabildo 
el treinta de septiembre para ir a la Concepción. Y que le fueron 
acompañando, por el acuerdo de tres días antes, las compañías de 
milicias hasta donde le despidieron el alcalde y un oidor (264). 
Siguiendo sus marchas, pasó por la ciudad de Chillán a ver su refun-
dación, y el tres de diciembre entró en la ciudad de la Concepción 
(265). Por esta relación, añaden Molina en su Historia, y Alcedo en 
su Diccionario, a este gobernador (266).

En esta estación estaba el Cabildo de la ciudad de 
Santiago, con celebraciones, con pesares y con cuidados. La cele-
bración era desde el treinta de septiembre adelante, de fiestas reales, 
mandadas por el rey (a las que no se quiso aguardar el gobernador), 
por el nacimiento del príncipe de Asturias, don Carlos de Austria. 
Los pesares, por la peste que entró en la ciudad, y se hicieron rogati-
vas el nueve de noviembre, y cundió y se agravó tanto, que el día die-
cinueve acuerdan se hagan procesiones de rogativas “Por la peste, que 
tanto estrago hace en las vidas, cundiendo en las casas de esta ciudad, 
en las chacras y en las estancias de toda la jurisdicción”. Los cuidados, 
en concederlas (a más no poder), a las monjas claras, de la Cañada, 
que tapando una calle “cojan otra cuadra el siete de diciembre. Y el 
día diecinueve, con la noticia de haber llegado a Buenos Aires nuevo 
gobernador para este Reino, determinan mandarle embajada de 
bienvenida. Nombran quien corra con la cena y comida en la casa de 
campo, y que se compre caballo y silla para su entrada pública” (267).

Don Ángel de Peredo, con la noticia cierta que su su-
cesor, al pasar por la ciudad de la punta de San Luis de Loyola, el 
primero de diciembre, se ha recibido de gobernador del Reino, y 
que en la de Mendoza había actuado su jurisdicción el día vein-
tisiete nombrando de gobernador de Armas de todo su gobierno 
a don Ignacio de la Carrera, acabó en la ciudad de la Concepción 

aclamado de bendiciones su gobierno, de año y siete meses, que 
se les hizo un soplo a los chilenos. En este tiempo: “Dice 

Figueroa, hizo tales cosas, que se conocía bien que 
como que tenía al día siete horas de oración, 

estaba Dios con él. Por tanto, que es 
sin duda, que se cegó su sucesor 

en hacerle, como le hizo, 
tan dura persecu-

ción” (268).

(262) Don José Basilio de 
Rojas, en su Compendio de 
la Historia de Chile, M.S. 
El p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
parte segunda, lib. 8, cap. 9.
(263) Don Dionisio 
de Alcedo, en su Aviso 
Histórico, cap. 22, pág. 178.
(264) En el libro dieciséis 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en los acuerdos 
de 27 y 30 de septiembre de 
1663, a fojas 225 y 232.
(265) En el libro dieciséis 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en 3 de diciembre 
de 1663, a foja 269.
(266) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 9, pág. 291. Don 
Antonio de Alcedo, en su 
Diccionario Americano, tom. 
1, pág. 517.
(267) En el libro 16 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, este año de 
1663, en acuerdos de 30 
de septiembre, a foja 232; 
nueve de noviembre, 
a foja 240; en 19 de 
noviembre, a foja 246; 7 de 
diciembre a foja 250 y 19 
de diciembre a foja 267.
(268) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de 
Chile, M.S., lib. 6, cap. 3. 
Consuena el p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte segunda, lib. 8, 
cap. 9.
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Libro Vigésimo
Capítulo Primero

DON FRANCISCO Meneses, general de la Artillería, vino por 
la vía de Buenos Aires a gobernar a Chile. En su compañía, dice 
Rojas, trajo el buen socorro “de trescientos hombres” (1). Para 
blasón de estos y de todos los militares de Chile, trajo también 
la real cédula de veinte de febrero de sesenta y tres, en que el rey 
declara que la guerra de Chile era guerra viva. “Igual a la de los 
ejércitos de España, Italia y Flandes, y que a este igual fuesen tra-
tados los soldados” (2).

Viniendo de camino llegó a la ciudad de la punta de 
San Luis de Loyola, de la provincia de Cuyo, correspondiente a la 
gobernación de Chile, y se recibió en ella de gobernador y capi-
tán general del gobierno de Chile el día primero de diciembre de 
sesenta y tres. Salió de allí y al pasar por la ciudad de Mendoza 
de la misma provincia de Cuyo, el día veintisiete le envió el nom-
bramiento de gobernador de las armas del Reino de Chile, a don 
Ignacio de la Carrera, diciendo que lo hacía para precaver el año 
que amenazaba mandasen tres maestres de campo a la frontera (3).

El día siete de enero del año nuevo de sesenta y 
cuatro, salieron de la ciudad de Santiago los diputados por su 
Cabildo a dar la bienvenida al nuevo gobernador hasta Mendoza 
y venirle acompañando hasta la casa de campo. De esta lo fueron 
a sacar los cabildantes el día veinte y le recibieron de gobernador y 
capitán general propietario del Reino de Chile y la real audiencia 
de su presidente (4), cuyo recibimiento fue con tanto aplauso que 
el presidente pasó el primero de febrero a la Casa Consistorial a 
darles a los capitulares las gracias “de lo bien que lo habían hecho 
en su recibimiento”.

Los butalmapus, con la noticia que dieron sus espías 
de que el nuevo gobernador, que les había llegado a los españo-
les, era muy guerrero, o con las voces de Olivares, “De dictámenes 
violentos” (5), eligieron de un acuerdo de toqui general, en lugar 
de Colicheuque, al acreditado de valiente Udalebi. Este, luego que 
fue recibido, nombró de vicetoqui a Calbunancu, reclutó tropas y 
plantó su real en la cuesta de Villagra, cuyo nombre los esperan-
zaba en la victoria. No diciéndonos el objeto de esta acuartela-
ción, parece que fue desafiar, desde allí, a los españoles. Dióse por 
entendido el gobernador de las armas, Carrera, y con su ejército 
empezó a subir la cuesta. Llegó a su cima y sin que nos digan el 

(1) Don José Basilio Rojas, 
en su Compendio de la 
Historia de Chile, M.S.
(2) En real cédula de 
Madrid, de 20 de febrero 
de 1663, que está en el 
libro 63 del Cabildo de 
la ciudad de Santiago, a 
fojas 107.
(3) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte 2, lib. 8, cap. 9. 
En el libro número 17, en 
que le faltan hojas y está 
enmendado del Cabildo de 
la ciudad de Santiago, en 
acuerdo de 4 de enero de 
1664, a fojas 2, vuelta.
(4) En el libro 17 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdos de 
4 y 7 de enero y primero 
de febrero de 1664, a 
fojas 2, vuelta, a fojas 5 y 
fojas 8. En el protocolo 
de recibimientos de 
presidentes y oidores de 
la real audiencia, que dice 
diciembre por yerro, a 
fojas 48.
(5) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte 2, lib. 9 cap. 9.
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grueso de tropas de ambos partidos, se dieron la batalla el Viernes 
Santo nueve de abril y la ganamos completa, a costa de siete espa-
ñoles y con muerte de muchos araucanos (6).

Sin saber el presidente este triunfo, estando el dos de 
abril para marchar a la frontera, pasó a su palacio todo el Cabildo 
a suplicarle se detuviese hasta después de Pascua, por ciertos 
asuntos de importancia; concedióselo su señoría y llegando en 
este tiempo la noticia de tan interesante victoria y lo bien que lo 
había hecho su gobernador de armas, se prolongó su detención en 
Santiago, haciendo buenas provisiones hasta el veinte de diciem-
bre, que salió de esta ciudad para la frontera, y el día treinta ya 
estaba en ella acuartelado en la plaza de Yumbel (7).

Buena entrada del nuevo año de sesenta y cinco tuvo 
Chile. En él vemos que estaba el gobernador en la Concepción 
el ocho de enero (8). Y que en los pocos días que mediaron, nos 
dicen los cabildantes de la ciudad de Santiago, una batalla de que 
vieron en carta el día treinta, en que asientan “que recibieron en 
su Cabildo una carta que les escribió el señor presidente sobre la 
victoria que tuvo con los indios” (9). No se dice más, ni hay autor 
que nos lo refiera.

Por las premisas se conoce que nos fue esta batalla 
ventajosa, pues fueron sus consecuencias levantar dos fuertes, uno 
en Purén, a la entrada de los pantanos de Lumaco, guarnecido con 
trescientos españoles, al mando del hombre de fuego Luis de Lara, 
dándole doce consejeros que le templaran, y otro, a la falda de la 
cordillera, llamado San Carlos de Virquén, con sesenta presidia-
rios al cargo de Pedro Paredes (10). Y lo más interesante fue cele-
brar paces con los butalmapus, de las que dice Molina “fueron más 
permanentes que las del marqués de Vaydes” 11).

Si creyéramos esta permanencia, era necesario asen-
tar las facciones de Luis de Lara y de Erize antes de las paces. Pero 
viendo que solo mediaron cuarenta y seis días desde el treinta de 
enero, en que supo el Cabildo de la ciudad de Santiago, por carta 
del gobernador, el triunfo de la batalla, hasta el dieciséis de marzo, 
que les vuelve a avisar, tiene hechas las paces (12). Resuelvo poner 
las empresas después de celebrada la paz.

Tan en globo se refiere esta convención, que no sa-
bemos el día, el sitio, los concurrentes ni los artículos de ella. Los 
cabildantes de la ciudad de Santiago solo nos dicen recibieron por 
duplicado carta y testimonio de la paz y sus condiciones que les 
remitió su señoría, y que leídas el dieciséis y veintiuno de marzo 
acordaron se cantase misa, con sermón en acción de gracias, y que 
le predicase el capellán de ejército que había llegado con la nueva: 
“Para que como testigo de vista de las plazas hechas en Purén y 
Virquén, y de las paces asentadas, las asegurase al público” (13).

No nos dicen cómo se obedeció en Chile la real 
cédula de veinte de diciembre del año próximo pasado, en que el 
rey manda “Que se pongan en libertad todos los indios vendidos 
por esclavos”. Y que ya no se cautiven más de las tres especies de es-
clavitud. Primera, los apresados en la guerra. Segunda, los indios 
chiquitos, hasta que se les daba libertad cuando cumplían veinte 
años. Y tercera, los cautivos de la usanza, vendidos por los padres, 

(6) Don José Basilio de 
Rojas, que de capitán se 
halló en la batalla, Historia 
de Chile¸ en compendio 
M.S. El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte segunda, lib. 8, 
caps. 9 y 10.
(7) En el libro 17 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en los acuerdos 
de 2 de abril de 1664, a 
fojas 78, en el de 20 de 
diciembre de dicho año, 
a fojas 166 y en 30 de 
diciembre.
(8) En el nuevo 
libro número 18 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
4 de febrero de 1665, a 
fojas 6.
(9) En el libro 18 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 30 
de enero de 1665, a fojas 5.
(10) El p. Miguel de 
Olivares, citando al padre 
Diego Rosales, Historia de 
Chile, M.S., parte 2, lib. 8, 
caps. 10 y 11. Don Pedro 
de Figueroa, Historia de 
Chile, M.S., lib. 6, cap. 4. 
En el libro 18 del Cabildo 
de la ciudad de Santiago, en 
acuerdo de 21 de marzo de 
1665, a foja 19.
(11) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 9, pág. 291.
(12) En el libro 18 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdos de 30 
de enero y 16 de marzo de 
1665, a fojas 5 y fojas 17, 
vuelta.
(13) En el libro número 18 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdos de 16 
y 21 de marzo de 1665, a 
fojas 17 y 21.
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parientes y maridos (14). En que vemos se cumplió en no hacer 
más esclavos, mas no sé cómo se avendrían a poner en libertad los 
esclavos hechos y vendidos con real permiso.

No dieron todos los araucanos la paz, pues vemos se-
ñaladamente fuera de ella al toqui Udalebi. Por esto tuvo bien en 
qué ejercitar su incansable valor Luis de Lara, para que de él dijera 
Olivares se debía poner en su lápida sepulcral, como se puso en 
la del incansable Triburcio, “Este, ni descansó ni dejó descansar 
a otros” (15). En efecto, él repitió desde su plaza de Purén varias 
incursiones en los pantanos de Lumaco y solo en una le mataron 
algunos españoles, y salió herido (16). Él supo que en el río de 
los Sauces estaba acuartelado con quinientos araucanos el gene-
ral Udalebi y allí le asaltó y le dio muerte con otros ciento, con 
la dicha de libertar a cinco españoles que habían aprisionado, 
y en ellos estaban empezando el sacrificio de su proluncón para 
correr la flecha con sus dedos (17). Con la noticia que en el Quepe 
estaba acantonado el vicetoqui Calbunancu, le cayó encima y le 
dio muerte, como a otros que se defendieron haciendo noventa 
prisioneros (18).

Tal vez por las muertes del toqui y vicetoqui de los 
araucanos se congratula el presidente el cuatro de agosto con los 
cabildantes de la ciudad de Santiago, diciéndoles: “El estado feliz 
en que se halla, con las paces asentadas con todos los enemigos del 
Reino, por haber conseguido con los últimos que faltaban que tra-
jesen como han traído sus hijos, en rehenes, en señal de la sujeción 
que tienen a Su Majestad” (19).

Gozando el gobernador de esta tranquilidad, salió de 
la ciudad de la Concepción y llegó a la de Santiago el dos de octu-
bre. En ella se mantuvo sin novedad hasta el diecisiete de diciem-
bre, que se volvió a la Concepción después de haber personado 
en Santiago la rogativa que se hizo seis días antes de su partida, 
por la inundación de la langosta que las viñas y los sembrados les 
destruía (20).

Luego que llegó a la Concepción, eligió de su maestre 
de campo general al acreditado don Martín de Eruze y se estuvo 
allí el resto de verano del nuevo año de sesenta y seis, hasta que el 
dieciocho de abril, con la noticia de la muerte del rey, se volvió a la 
capital de Santiago (21). En disponer las suntuosas funciones de 
las honras fúnebres por el rey difunto y las fiestas reales en la jura 
del nuevo rey se pasó todo este año.

Entrado el nuevo año de sesenta y siete se hicieron las 
honras al señor don Felipe Cuarto que había fallecido el diecisiete 
de septiembre del año pasado de sesenta y cinco, el día ocho de fe-
brero, y el siguiente día veintidós se hizo la solemne jura del señor 
don Carlos Segundo, que tenía cinco años tres meses y diecisiete 
días y se siguieron las suntuosas fiestas reales (22).

El presidente, entre estas atenciones, puso la mayor 
en la ilustre chilena doña Catalina Bravo, hija legítima de don 
Francisco Bravo de Sarabia, que aún no era marqués de la Pica, 
como Molina asienta. En ella vio una cadena de los dulces atrac-
tivos, de virtud, discreción, hermosura y riqueza y con gran sigilo 
se casó alrededor de este tiempo con ella (23). El secreto fue como 

(14) La real cédula de 
Madrid de 20 de diciembre 
de 1664, que está en el 
libro del Cabildo de la 
ciudad de Santiago, a 
foja 212 hasta foja 257.
(15) El p. Miguel de 
Olivares, citando al 
p. Diego Rosales, Historia 
de Chile, número 1, parte 2, 
lib. 8, cap. 11.
(16) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte segunda, lib. 8, 
cap. 10.
(17) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
parte segunda, lib. 8, 
cap. 11.
(18) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte segunda, lib. 8, 
cap. 11.
(19) En el libro 18 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
12 de agosto de 1665, a 
fojas 41.
(20) En el libro 18 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 19 
de octubre, a foja 49 de 11 
de diciembre, a foja 64 año 
de 1665.
(21) En el libro 18 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 7 
de junio de 1666, a foja 77.
(22) En el libro 18 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en los acuerdos 
de 8 de febrero y 22 del 
dicho del año 1667, a 
fojas 141 y 144.
(23) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte segunda, lib. 8, 
cap. 12. Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 8, cap. 9.
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el que guardan las aguas cuando corren de teja en teja, que no se 
oye aunque llegan a la canal maestra, y el ruido cuando esta bota 
juntas a la calle las aguas donde suena. Sonó tanto en breves días 
este casamiento, por haberse hecho sin licencia, que hallaron la 
suya los descontentos del gobierno para correr las plumas y des-
atar las lenguas.

Él, creyendo que los pocos sabedores le guardaban 
secreto, se despidió del Cabildo el veinticinco de febrero para 
ir a la frontera. Llegado a ella, sin reparar que tenía el techo de 
vidrio, tiró piedras de duras desazones en la Concepción contra 
don Ignacio de la Carrera, el veedor don Manuel Pacheco, el co-
rregidor oficial real don Miguel Cárcamo y el tesorero don García 
Balladares (24).

Parece que el atractivo de doña Catalina le volvió 
prontamente a Santiago, pues le vemos en la ciudad el veinte de 
abril. Pero no le suavizó el genio, que era duro, hasta llegar a decir 
Quiroga “que era de remache y no de tornillo”. Luego que llegó 
enhebró las desazones que tuvo en la Concepción con las que en 
esta ciudad tuvo con el ordinario eclesiástico y real audiencia (25).

El Cabildo de la ciudad de Santiago, parece que acre-
dita la conducta del gobernador, pues el seis de julio acuerda: 
“Se le den las debidas gracias por la asistencia que ha dado a este 
Cabildo, y la que da en aumento de la República” (26). Y tal vez 
de la devoción, pues vemos el nueve del mismo julio que todos 
los capitulares juran de nuevo, por Patrona a Nuestra Señora del 
Socorro, conviniéndose con la Religión Seráfica, en su forma; in-
sertando en el acuerdo la escritura de nueve condiciones con que 
se les entregó con su capilla esta soberana imagen, el diecisiete de 
marzo de mil quinientos cincuenta y cuatro (27).

En lugar del toqui general Udalebi, fue puesto en su 
lugar Agelupi, cacique de Virquén, que sin perder tiempo nombró 
de su vicetoqui a Yllamamil, y ambos con un traidor ardid ocupa-
ron el fuerte de San Carlos de Virquén, dando muerte al confiado 
comandante don Pedro Paredes, con todos los sesenta españoles 
de la guarnición el día veinte de mayo (27). El maestre de campo 
Enize, con noticia de esta traición, marchó con prontitud a casti-
garla a Virquén. Agelupi, que pudo ocultarse en la cordillera, no 
lo hizo, sino que envistió a los españoles. Mas no correspondién-
dole las fuerzas al valor, se dio a la fuga con su vicetoqui, dejando 
muchos araucanos muertos, bastantes prisioneros, el campo y la 
victoria a los españoles (28).

El presidente, con la noticia de este triunfo, pasó en 
persona a dar esta buena nueva el nueve de septiembre al Cabildo 
de la ciudad de Santiago: “Y les propuso las felices nuevas que el 
real ejército ha logrado con sus armas, y que para proseguir los 
triunfos se hallaba sin caballos. Que les pedía que no solo estos 
le facilitasen, sino soldados para reforzar el campo, porque tiene 
bien reconocido lo necesario que son los criollos de esta tierra para 
la guerra, por la inteligencia que tienen en ella y que de estos solo 
le diesen las personas no ocupadas para ella” (29).

Los capitulares de esta ciudad, en el estrecho de 
buscar arbitrios para conducir la iglesia catedral, derribada diez 

(24) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 6.
(25) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte 2, lib. 8, cap. 13. 
Don Pedro de Figueroa, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 6, cap. 6. Don Juan 
Ignacio Molina, Historia 
Civil, lib. 4, cap. 9, pág. 291.
(26) En el libro 18 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
seis de julio de 1667, a 
fojas 167, vuelta.
(27) En el libro 18 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 9 
de julio de 1667, a fojas 171 
hasta fojas 178.
(27) Don José Basilio de 
Rojas, en su Compendio de 
la Historia de Chile, M.S. 
Don Pedro de Figueroa, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 6, cap. 4.
(28) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte segunda, lib. 8, 
cap. 11.
(29) En el libro 18 del 
Cabildo de Santiago, en 
acuerdo de 9 de septiembre 
de 1667, a fojas 182…
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años antes con el temblor, que se hallaba ya en estado de enmade-
rar, alaba al gobernador diciendo “que con las asistencias y cuidado 
que en su fábrica ha puesto, contribuyendo con muchos jornales, 
peones y materiales, que ha sido la parte más considerable, está en 
el estado que está” (30). Por esta piedad y la que hizo en visitar el 
real hospital, un mes justo después del citado acuerdo, en el die-
cinueve de octubre, se conduelen de él virtiendo “que fue aprehen-
dido in fraganti delito el veedor general don Manuel de Mendoza, 
que quiso matar alevosamente al señor presidente en el hospital 
real de esta ciudad, y le dio doce heridas” (31).

Los capitulares de esta ciudad pasaron al palacio de 
su señoría el treinta de diciembre a felicitarle por su recuperada 
salud y darle la buena entrada del año nuevo de sesenta y ocho, y 
volvieron el once de enero a suplicarle “Que suspendiese su señoría 
el viaje que tiene de próximo para la frontera de la guerra, atento al 
sosiego de ella y que las armas están en buen estado” (32).

Muy ajeno se acostó a dormir el presidente, de ama-
necer preso el veintiuno de marzo por don Miguel Gómez de 
Silva, que se recibió de apoderado del nuevo gobernador que venía 
a deponerlo, y sin saberse nada había llegado a Valparaíso. Silva, 
luego que se recibió en Cabildo a la una y media de la mañana le 
prendió, y mientras le hacía la sumaria el oidor de Lima, don Lope 
Antonio de Munibe le desterró a Cuyo, y parece que porque allí 

estaba cerca de Trujillo (33). Su esposa le acompañó y le sobre-
vivió, y de ellos hay ilustre familia en el Reino. Resiste la 

afirmación de que fue repuesto en su empleo no 
solo porque la real orden le halló muerto 

(34), sino porque veo que el siguiente 
veintiuno de agosto le dio el rey 

a don Juan Enríquez la 
propiedad del go-

bierno (35).

(30) En el libro 18 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 19 
de septiembre de 1667, a 
fojas 285, vuelta.
(31) En el libro 18 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
19 de octubre de 1667, a 
fojas 196, vuelta.
(32) En el nuevo libro 19 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo de 
once de enero de 1668, a 
fojas una.
(33) En el libro 19 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
21 de marzo de 1658, a 
fojas 9. El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte segunda, lib. 8, 
cap. 12.
(34) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de 
Chile, M.S., lib. 6, cap. 6. 
El p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
parte segunda, lib. 8, 
cap. 12.
(35) En su real patente de 
21 de agosto de 1668, en 
el libro 21 del Cabildo de 
la ciudad de Santiago, a 
fojas 157 hasta 160.
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DON DIEGO DÁVILA, Coello y Pacheco, marqués de Naba-
Morquende, señor del estado de Montalbo, y general de mar y 
tierra del puerto del Callao, vino a deponer del gobierno a don 
Francisco Meneses y quedarse él de gobernador interino del 
Reino. Aunque su nombramiento fue hecho por el virrey, conde 
de Lemus, en siete de enero, se puede decir que le hizo el rey, pues 
le manda que lo haga en real cédula de Madrid de doce de diciem-
bre de mil seiscientos sesenta y seis (36).

Con estos despachos llegó al puerto de Valparaíso y 
con inserción de ellos, antes que se supiese su llegada, nombró dos 
apoderados que se recibieran en su nombre, con sus instrucciones. 
Para la ciudad de Santiago al general don Miguel Gómez de Silva, 
que recibido el nombramiento a medianoche, convocó a esa hora 
el Cabildo y a la una y media de la mañana del veintiuno de marzo 
fue recibido en nombre de su poderdante de gobernador y capi-
tán general interino del Reino de Chile, y habiendo prendido esa 
noche al gobernador don Francisco Meneses, se recibió el mismo 
día de presidente en la real audiencia (37). Y para la ciudad de la 
Concepción al maestre de campo don Martín de Erize, que se re-
cibió en los mismos términos en la ciudad, y el ejército “a los cinco 
días” (38).

Los capitulares de la ciudad de Santiago no por estar 
recibidos por poder, el nuevo gobernador, dejaron de acordar el 
día siguiente, veintidós de marzo, fuese diputación a darle la bien-
venida a Valparaíso y traerle a la casa de campo, donde se tenía 
prevenida cena y comida y para la entrada pública, un tan buen 
caballo que había costado setecientos pesos, y correspondiente 
silla (39).

El presidente entró en la ciudad de Santiago condu-
ciendo el socorro como él mismo dice: “De las Compañías de in-
fantería que trae para reclutar el real ejército” (40). Cuyo grueso, 
explican Olivares y Rojas, era “de tres compañías, con ciento cin-
cuenta hombres” (41). A estos agregó, con los soldados que halló 
dispersos hasta el número de cuatrocientos y se los remitió a la 
frontera a don Ignacio de la Carrera “Nombrándole de maestre de 
campo” (42).

Este nuevo gobierno fue en Chile el arco iris, que en 
la eclesiástica y secular serenó la tormenta de tantos descontentos, 

(36) En el libro 19 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 21 
de marzo de 1668, a foja 9.
(37) En el libro 19 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 21 
de marzo de 1668, a foja 9 
y corre la copia del título 
poder y despacho hasta 
foja 14.
(38) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte segunda, lib. 8, 
cap. 12.
(39) En el libro 19 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
22 de marzo de 1668, a 
foja 15 en el de 20 de abril 
a foja 23 y 16 de noviembre 
a foja 64.
(40) En el libro 19 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en el poder que 
corre en el acuerdo de 21 de 
marzo de 1668, a fojas 10.
(41) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte 2, lib. 8, cap. 13. 
Don José Basilio de Rojas, 
en su Compendio de la 
Historia de Chile, M.S.
(42) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte 2, lib. 8, cap. 13.
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como nomina el rey (43). En los que dice Olivares: “fue el regocijo 
como que salían de un pesado cautiverio” (44). Pero los que más 
gusto tuvieron fueron el oidor decano, don Alonso de Solorzano 
y Velasco, don Miguel Cárcamo y don García Valladares, que los 
repuso en sus empleos (45).

El capitán general pasó a la casa consistorial el once 
de mayo a despedirse del Cabildo, y los capitulares se señalaron 
dos los que fuesen acompañándole hasta Maipo. El día catorce 
pasó por Rancagua, visitó las plazas de la frontera y el tres de 
agosto les escribe que había llegado felizmente a la ciudad de la 
Concepción (46). El padre Olivares dice que le dio la ciudad de 
Santiago de donativo mil caballos para remonta de la tropa (47). 
Parece que no se entiende así en el asiento de diecinueve de mayo, 
en que dicen los cabildantes: “Los mil caballos que pide el señor 
marqués, prorrateados entre seis vecinos, dados para ayuda del 
real ejército” (48).

El general araucano Agelupi y su vicetoqui Aillamanil, 
con dos mil soldados para demostrar que no temía al nuevo gober-
nador de los españoles, envistió a expugnar la fortaleza de Tolpan. 
No habiendo podido tomarla por asedio y con asaltos, viendo que 
estaba situada en una hondonada, le echó el agua para inundarla. 
A este tiempo llegó en su socorro el gobernador con su ejército y 
cogiendo a los enemigos entre dos fuegos, los derrotó prendiendo 
y ajusticiando a estos dos generales y despoblando la plaza por 
estar en sitio inundable y se fue con esta valerosa guarnición y el 
ejército triunfante a la plaza de San Carlos de Yumbel (49). Por 
este triunfo se congratulan con el presidente los cabildantes de 
Santiago el primero de diciembre “escribiéndole al señor marqués, 
dándole la enhorabuena del gran suceso, que por su mano han 
tenido las armas de Su Majestad” (50).

Los dos partidos, el victorioso y el vencido, hicieron 
luego sus operaciones. Los españoles, fundando una fortaleza en 
Paicabí y presidiéndola con cien hombres al mando de Fabián de la 
Vega (51). Y los araucanos nombrando de toqui general, en lugar 
de Agelupi a Aillacuriche, el cual habiendo elegido de vicetoqui a 
Duguegala, haciendo recluta de buen cuerpo de tropas, fueron y 
parece que de interpresa expugnaron y aterraron la plaza de San 
Felipe de Arauco (52).

Irritado el gobernador (así se explican), salió a buscar 
a Aillacuriche con un grueso de dos mil hombres, entre españoles 
y auxiliares (53), sin decirnos el número de cada clase. Luego que 
pasó el Biobío, parece que le encontró y le batió, cuyo conocimien-
to nos dan en el silencio de los autores los cabildantes de Santiago 
el dieciocho de enero del año nuevo de sesenta y nueve, virtiendo: 
“Se le escriba al señor presidente dándole las gracias y enhorabue-
na de los buenos sucesos que han tenido sus armas, cuya noticia 
ha participado su señoría a este Cabildo por sus cartas” (54).

Con estos triunfos siguió el capitán general por 
el camino de los llanos devastando el país hasta las ruinas de la 
Imperial. Volvióse por la costa y en el valle de Tucapel, cinco leguas 
del mar, fundó el fuerte de San Diego para padrón glorioso de su 
nombre, y fue con tan buena mano que duró hasta el alzamiento 

(43) En el libro 19 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en el acuerdo de 
21 de marzo de 1668, a 
foja 11 vuelta, está la real 
cédula de 12 de diciembre 
de este año 1666.
(44) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte 2, lib. 8, cap. 12.
(45) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte segunda, lib. 8, 
cap. 13.
(46) En el libro 19 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 11 
de mayo de 1668, de 17 
de mayo y 3 de agosto, a 
fojas 31 y 46.
(47) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte segunda, lib. 8, 
cap. 13.
(48) En el libro 19 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 19 
de mayo de 1668, a fojas 34, 
vuelta.
(49) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 5. Don 
José Basilio de Rojas, en su 
Compendio de la Historia de 
Chile, M.S.
(50) En el libro 19 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
primero de diciembre de 
1668, a fojas 55, vuelta.
(51) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte segunda, lib. 8, 
cap. 13.
(52) Don José Basilio de 
Rojas, en su Compendio de 
la Historia de Chile, M.S. 
Don Pedro de Figueroa, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 6, cap. 6.
(53) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 6.
(54) En el libro 19 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en el acuerdo 
de 18 de enero de 1669, a 
fojas 77.
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de mil setecientos veintitrés, sujetando con él los nacionales de 
“Lleulleu, Calcoimo, Ilicura, Raguingue y Paicabí” (55).

Desde Tucapel pasó a Arauco y sobre las antiguas 
ruinas reedificó con el mismo nombre de San Felipe la fortaleza de 
Arauco, y puso de comandante de ella a su maestre de campo don 
Ignacio de la Carrera (56). Estando ya para levantar el real y la 
cuesta de Villagra retirarse a la Concepción, supo que Aillacuriche 
tenía su cuartel en Purén, y levantando el campo fue a buscarle. 
No parece que le negaron la cara los araucanos, pues nos dicen, 
en catorce de junio, los capitulares de Santiago: “Se le responda a 
la carta del señor marqués, en razón de lo que escribe su señoría, 
dándole la enhorabuena de la reducción hecha en Purén” (57).

Al mismo tiempo estaba padeciendo la ciudad de 
Santiago la epidémica enfermedad del chavalongo, de tan mala ca-
lidad que morían muchos”, por lo que su Cabildo acuerda el nueve 
de agosto sacar en rogativa a Nuestra Señora de Mercedes, que 
saben sana las pestes (58). Y el trece de septiembre se le hizo saber 
a estos capitulares un auto de la real audiencia en que mandan se 
cumpla la real cédula de dos de agosto de mil seiscientos sesenta 
y tres, en que la ciudad no gaste de sus propios ni por prorrata, 
nada, en los recibimientos de los gobernadores, ni en compra del 
acostumbrado caballo y silla para su entrada (59).

El presidente se mantuvo en la ciudad de la 
Concepción hasta el veintiuno de enero del año nuevo de seten-
ta (60). Y sin revelar que no había de volver a la frontera, hizo 
creer que venía a la ciudad de Santiago, y se pasó en derechura a 
Valparaíso, donde se embarcó para Lima y de allí fue empleado a 
la septentrional América, donde falleció sin dejar sucesión (61).

El Cabildo de Santiago creyendo que venía a su ciudad, 
le previnieron festejos y enviaron diputados que fueran a recibirle 
al río de Maipo el catorce de febrero. Cuando el día veinte, en su 
sala de acuerdo, dijeron: “Hallándose en este Cabildo el señor don 
Diego González Montero, del consejo de Su Majestad, goberna-
dor y capitán general de este Reino, y presidente de su real audien-
cia, propuso su señoría cuán preciso era fuesen dos capitulares de 
este Cabildo a asistir al señor marqués de Naba-Morquende en 
el puerto de Valparaíso donde está para embarcarse, y darle las 
gracias de su acertado y pacífico gobierno. En demostración agra-
decida de hallarnos obligados a su buena correspondencia. Y vista 
la justa propuesta de su señoría, acordaron que salgan para dicho 
puerto los señores maestre de campo general don Juan Rodolfo 

Lisperguer, alcalde de primer voto y el gobernador don 
Gaspar de Ahumada, alcalde Provincial”  (62). 

Y con todas estas solemnidades, no quiso 
poner don Antonio de Alcedo este go-

bernador entre los gobernadores 
de Chile en su Diccionario 

Americano (63).

(55) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 7. Don 
José Basilio de Rojas, en su 
Compendio de la Historia de 
Chile, M.S.
(56) Don José Basilio de 
Rojas, en su Compendio de 
la Historia de Chile, M.S.
(57) En el libro 19 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
14 de junio de 1669, a 
foja 136.
(58) En el libro 19 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
9 de agosto de 1669, a 
foja 140, vuelta.
(59) En el libro 19 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 13 
de septiembre de 1669, a 
fojas 151, vuelta y se acabó 
el libro 19.
(60) En el nuevo 
libro número 20 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 21 
de enero de 1670, a fojas 5.
(61) En el libro 20 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
20 de febrero de 1670, 
a foja 15. Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 7.
(62) En el libro 20 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
20 de febrero de 1670, a 
foja 15, vuelta.
(63) El coronel don 
Antonio Alcedo, en su 
Diccionario Americano, 
tomo 1, pág. 517.
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DON DIEGO González Montero, natural de la ciudad de 
Santiago de Chile, en la que fue su alcalde ordinario y corregi-
dor, fue corregidor de la ciudad de la Concepción, donde trajo 
una fuente de agua a la plaza. Ocupó los distinguidos empleos de 
maestre de campo general, de gobernador de la ciudad de Valdivia, 
y de gobernador y capitán general interino del Reino de Chile. De 
este mismo empleo se volvió a recibir por el Cabildo de la ciudad 
de Santiago, y la real audiencia le recibió de presidente de ella el 
día diecinueve de febrero de este año de setenta (64).

Como no parece el título en cuya virtud fue recibi-
do, creo que por dimisión que hizo del gobierno el marqués, le 
nombró señaladamente el virrey mientras llegaba el propietario, 
don Juan Enríquez, porque de haberle nombrado su antecesor, 
como alguno quiere, o entrado al gobierno por el pliego de pro-
videncia, no le hubiera recibido de presidente la real audiencia, 
como no le quiso recibir la vez primera (65). Por esta autorizada 
relación puede añadir Alcedo en su diccionario a este gobernador 
(66). Y también ponerle Molina, en su Historia, quitando a don 
Miguel de Silva y don Ignacio de la Carrera, que puso en su lugar, 
que nunca lo fueron (67).

Mientras el nuevo jefe se disponía para pasar a la 
frontera, mandó por delante a que cuidasen de ella a los acabados 
de nombrar, maestre de campo general, don Antonio Montero 
del Águila, porque aunque era su hijo, era muy aparente para la 
guerra, porque nunca del león nace la oveja. Y de sargento mayor 
a don Felipe León, que era un león en la frontera. Mandándoles 
que las empresas de las armas se determinasen en consejo de 
guerra (68).

El presidente pasó a la casa consistorial el trece de 
marzo a despedirse para ir a la guerra, y les propuso que para que 
le fuera bien en ella, como le había ido cuando gobernó las armas, 
eligieran de protector del Reino y de ellas a la Santísima Trinidad, 
cuya imagen como de su mayor devoción trajo de Valdivia cuando 
acabó de ser su gobernador, y la tiene colocada en el tabernáculo 
del altar mayor de la iglesia del colegio de la Compañía de Jesús. 
Todos los cabildantes aceptaron la propuesta y con anuencia 
del ordinario, juraron la protección y la fiesta, saliendo para ella 
desde la catedral la procesión hasta la Compañía, con las milicias 
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(64) En el libro 20 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
20 de febrero de 1670, 
a foja 15, vuelta. En el 
protocolo de recibimientos 
de presidentes y oidores, 
que tiene la real audiencia 
el 19 de febrero de 1670, a 
foja 54.
(65) En esta Historia del 
Reino de Chile, libro 19, 
cap. 8, al año 1661.
(66) Don Antonio de 
Alcedo, tomo 1, pág. 517.
(67) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 9, pág. 291.
(68) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 8, cap. 14, en la 
segunda parte. Don Pedro 
de Figueroa, Historia de 
Chile, M.S., lib. 6, cap. 8.



Historia General, Natural, Militar, Civil y Sagrada del Reino de Chile   #   José Pérez García

!732"

tendidas como el día del santísimo corpus, donde se celebrase 
misa con buen sermón (69). Cuyo voto ratificaron el siguiente 
treinta de mayo, asentando: “Para que sea alabado y glorificado 
este divino santísimo misterio” (70).

No puedo creer a Olivares y Figueroa, que nos asien-
tan que montando a caballo el gobernador para ir a la frontera, 
cayó y se rompió una pierna (71), pues nos dicen los cabildantes 
de Santiago el catorce de junio “Que estando el señor presiden-
te disponiendo su viaje para la frontera, le sobrevino una grave 
enfermedad, de que estuvo más de cuarenta horas sin habla. Y 
sintiéndose con alguna mejoría insiste en su viaje, en este tiempo 
que es el más riguroso del invierno, en que peligra su vida” (72). 
Por estas razones, representadas en un memorial que le presentó 
el procurador, condescendió en invernar en esta ciudad.

Opuestos están Olivares y Figueroa en los sucesos 
de la guerra durante este gobierno, pero pues Aillacuriche no 
había depuesto el generalato, seguiremos a Figueroa que lo acier-
ta. Olivares afirma “Que dieron todos los indios la paz y vinieron 
a la obediencia de Su Majestad” (73). Figueroa asienta “Que el 
sargento mayor, don Felipe León, desde su comandada plaza de 
Repocura, con parte de su guarnición y otros voluntarios, saquea-
ba el país enemigo con fructuosas correrías” (74).

Con una de estas llegó a Chedcueco, y en la falda de 
un bosque plantó el real y desde él, con varias partidas, envió a 
devastar todo aquel distrito a un mismo tiempo. Aillacuriche, que 
con su campo se ocultaba en el mismo bosque, no teniendo a la par 
de valiente lo sufrido, luego que salieron los partidarios sin esperar 
que se alejasen, embistió el real que había quedado poco guarne-
cido, no creyendo que estaba tan cerca el enemigo. Los partida-
rios que oyen los tiros revuelven como rayos al ruido. Adelantóse 
a todos, atravesando un bosque con su partida el muy valiente y 
agigantado Tomás Cerpa, natural de Santiago, y tras de él fueron 
llegando todos, que cogieron a los araucanos entre dos fuegos. Sin 
duda eran numerosos los dos campos, según el destrozo que pa-
decieron. Dos horas duró el choque, muy sangriento, al cabo de las 
cuales se retiró Aillacuriche, con pérdida de algunos prisioneros y 
setecientos muertos. León cantó la victoria, pero tan costosa como 
la muerte de un religioso mercedario, que iba de capellán del ejér-
cito, y entre españoles y auxiliares de trescientos (75).

Este León, que despedazaba los araucanos, siento que 
no nos digan con qué tropa y en qué sitios tuvo dos batallas, en 
que casi sin pérdida tuvo dos triunfos. En el primero dio muerte 
a doscientos cincuenta araucanos y a sesenta en el segundo (76).

El presidente, mientras sus subalternos gobernaban 
bien en la frontera y le ganaban victorias, tuvo en la ciudad de 
Santiago el pesar de la peste de chavalongo, que el dieciséis de sep-
tiembre le mataba muchos súbditos, y el gusto de asistir el tres de 
octubre a la colocación de la nueva iglesia magnífica de la catedral, 
que se había acabado de construir (77).

El treinta de este octubre acabó laureado de bendicio-
nes su gobierno, sin pasar a la frontera, al principio por su enferme-
dad y entrada la primavera, porque supo por carta de su sucesor, 
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(69) En el libro 20 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
13 de marzo de 1670, a 
fojas 26 hasta 30.
(70) En el libro 20 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 30 
de mayo de 1670, a fojas 57.
(71) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte segunda, lib. 8, 
cap. 14. Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 8.
(72) En el libro 20 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 14 
de junio de 1670, a foja 61, 
vuelta.
(73) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
parte segunda, lib. 8, cap. 14 
de su M.S.
(74) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 8.
(75) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de 
Chile, M.S., lib. 6, cap. 8, 
refiriéndose a persona que 
se halló en esta batalla, y se 
la refirió.
(76) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de 
Chile, M.S., lib. 6, cap. 8, 
refiriéndose a instrumento 
que ha visto.
(77) En el libro 20 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
16 de septiembre y 3 de 
octubre de 1670, a fojas 77 
y 79.
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escrita en Lima, que estaba por horas para llegar a ella. Nuestro 
chileno sería de mucha edad, pues fue alcalde en Santiago hace 

cuarenta y nueve años. Dejó en esta ciudad ilustre fami-
lia, de la que su hijo don Antonio fue maestre de 

campo general, y el siguiente año de setenta 
y tres corregidor de Santiago. Y su otro 

hijo, el ilustrísimo don Diego 
Montero del Águila, que 

fue obispo de la 
Concepción.

$
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DON JUAN ENRÍQUEZ, del orden de Santiago, natu-
ral de Lima y militar de Flandes, se recibió en la ciudad de la 
Concepción de gobernador y capitán general propietario el treinta 
de octubre de este año de setenta (78). En su compañía trajo a 
militar en Chile a su hermano don Blas, su sobrino don Antonio 
de Córdova, Conde de Bornos, don Tomás Marín de Póveda, don 
Jorge de Bolívar y otras personas de cuenta (79).

Los cabildantes de la ciudad de Santiago, con la no-
ticia que les comunicó este jefe, en la carta que leyeron el cinco de 
noviembre, de que había llegado con bien y de que quedaba reci-
bido en la Concepción, enviaron de diputado el día nueve a darle 
la bienvenida al alcalde de segundo voto don Gaspar de Barrera 
Chacón. Nombraron quien corriese cuando viniese con irle a re-
cibir a Maipo, y con la casa de campo haciendo entre ellos de su 
peculio el costo y la compra de caballo y silla para su entrada, con-
formándose con lo que el rey mandaba, de que no se hiciese de 
propios de la ciudad ni por prorrata (80).

Olivares dice que se acreditó este nuevo gobernador 
con haber continuado de maestre de campo a Montero del Águila, 
y a León de sargento mayor, y la revista que hizo de inspección 
de la tropa (81). En ella halló, según el estado que de plazas y 
tropa de sus guarniciones nos dejó don José Basilio de Rojas en su 
Compendio de la Historia de Chile, que hasta este tiempo llegó (a), 

(a) Estado en Chile del ejército de españoles e indios
La Concepción, capital de la frontera, tiene soldados 165
El fuerte de San Pedro, al sur del Biobío, dos leguas de la Concepción 25
El fuerte de Colcura, seis leguas al sur de San Pedro 20 40
El fuerte de Arauco, cuatro leguas al sur de la Colcura 535
El fuerte de San Idelfonso, junto al de Arauco 69
El fuerte de San Diego de Tucapel, doce leguas al sur del de Arauco 95
El fuerte de Yumbel, doce leguas al oriente de la Concepción 627
La ciudad de Chillán, nueve leguas al norte de Yumbel 109
El fuerte de San Cristóbal, media legua del de Yumbel 32 139
El fuerte de Madintuco, media legua del de San Cristóbal 25 104
El fuerte de Buena Esperanza, dos leguas al lado de Yumbel 25
El fuerte de San Antonio de Talcamaguida, cinco leguas de Yumbel,
delante del de Buena Esperanza 41 146
El fuerte de Santa Juana, íd. 18

(78) En el libro 20 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 5 
de noviembre de 1670, a 
foja 89, vuelta. El p. Miguel 
de Olivares, Historia de 
Chile, M.S., parte 2, lib. 8, 
cap. 14.
(79) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 8.
(80) En el libro 20 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
5 y 9 de noviembre de 
1670, a fojas 89 y 92, y 13 
de septiembre de 1669, a 
foja 151, vuelta del libro 19.
(81) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte 2, lib. 8, cap. 15.
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dos mil doscientos setenta españoles y cuatrocientos veintinue-
ve indios asalariados. En su reconocimiento halló que para hacer 
campaña le faltaba a la caballería remonta, y para tenerla le escri-
bió el nueve de noviembre al Cabildo de la ciudad de Santiago: 
“Que en la forma que en otras ocasiones había dado esta ciudad y 
sus vecinos, le enviasen mil caballos” (82).

Otra carta suya recibió el treinta de diciembre, en que 
su señoría le da parte: “Que sale a la campeada, y para su bien 
ejército acuerda se le pida a su ilustrísima haga hacer plegaria por 
todo el tiempo que dure la campaña” (83). A ella salió el gober-
nador con su ejército, sin que nos digan qué grueso compuso de 
los soldados que disminuyó en las guarniciones de los fuertes. 
Pasó el Biobío y plantó su real en Angol. Allí, con la entrada del 
año nuevo de setenta y uno, recibió dos embajadas, una de don 
Pedro Montoya, gobernador de Valdivia, pidiéndole socorro de 
tropa contra el desembarco, que desde Navidad intentaba hacer 
en aquella plaza un navío inglés. Y con tan buena mano, le envió 
pronto doscientos hombres con don Lorenzo Bolívar, que hacien-
do reembarcar los desembarcados apresaron a Carlos Enrique 
Clerk, con otros cuatro, que por las noticias que dieron, de que 
una escuadra suya iba a expugnar la ciudad de Panamá, y otra se 
quedaba aprestando contra Valdivia, se los enviaron al virrey en 
partida de registro (84).

La otra de los butalmapus, aceptándole la oferta que 
les hacía de irlos a esperar al sitio de Malloco, para celebrar entre 
las dos naciones una permanente paz. A este paraje concurrió el 
general español y Aillacuriche, general araucano, con los princi-
pales personajes de ambas naciones, y deponiendo Aillacuriche 
el hacha de su dignidad, y levantando las suyas los cuatro toquis 
natos, con todas las ceremonias acostumbradas, se celebró la paz 
(85). No nos dicen sus artículos ni el día de la convención ni el 
Cabildo de la ciudad de Santiago hace mención de ella.

Desde Malloco se retiró el capitán general a la 
Concepción, devolvió a los fuertes la parte  de guarnición que 
había sacado de ellos, y él se trasladó a la ciudad de Santiago a 
recibirse de gobernador y presidente y pasar la invernada. El 
Cabildo mandó a recibirle en Maipo y traerle a la casa de campo. 
Desde ella no quiso recibir para hacer su entrada el caballo y silla, 
que entre los capitulares habían comprado, por no convenir al real 
mandato. Y en caballo suyo entró y fue recibido el doce de mayo 
de gobernador y capitán general propietario del Reino de Chile, 
en virtud de su real patente despachada en Madrid el veintiuno 
de agosto de mil seiscientos sesenta y ocho (86), sin aguardar a 

El fuerte de Santa Fe, cinco leguas adelante del de Madintuco 10
El fuerte del Nacimiento, íd. 29
El fuerte de Purén, doce leguas delante del nacimiento, en tierra de guerra 182
El fuerte de la Encarnación, seis leguas delante de Purén, en Ropocura 74
En la provincia de Chiloé, en los cuarenta y tres grados 190
Sumas 2.270 429
Los indios al abrigo de las plazas, con ración y sueldo.

(82) En el libro 20 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 17 
de noviembre de 1670, a 
foja 97.
(83) En el libro 20 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 30 
de diciembre de 1670, a 
foja 127, vuelta.
(84) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte segunda, lib. 8, 
cap. 15.
(85) Don José Basilio de 
Rojas, en su Compendio de 
la Historia de Chile, M.S. 
El p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
parte segunda, lib. 8, 
cap. 15.
(86) En el libro 20 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 12 
de mayo, en que está la real 
patente y de 19 de junio de 
1671, a foja 157 y foja 170.
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que se sustanciase la causa de Don Francisco Meneses. Y la real 
audiencia le recibió de su presidente el día trece (87).

Estando en acuerdo los capitulares de Santiago, de las 
fiestas que se le habían de hacer al presidente por su recibimiento, 
el tres de julio recibieron la real cédula en que Su Majestad manda 
“se hagan en todas las ciudades de las Indias fiestas a la celebración 
de la beatificación de la bien aventurada Rosa de Santa María (que 
falleció en Lima el veinticuatro de agosto de mil seiscientos die-
cisiete), nombrándola por Patrona Universal de las Indias” (88). 
Con estos dos motivos, con buen acierto, acuerdan que se hagan 
juntas ambas fiestas, luminarias, fuegos, toros, fustas y cañas. Que 
sean estas de cuatro cuadrillas, suplicando a su señoría salga de 
cuadrillero de una de ellas. Que saque otra su hermano don Blas 
Enríquez, otra el corregidor don Gaspar de Ahumada, y la cuarta 
el alcalde de primer voto, don Pedro de Prado (89).

A los cuatro días el siguiente siete de julio vinieron a 
la casa consistorial el presidente con los oidores a formar con los 
cabildantes el más autorizado acuerdo para prevenirse contra el 
enemigo inglés en este Reino, por escribirles el virrey, conde de 
Lemus, que el inglés Morgan había “ocupado a Panamá y se tiene 
por cierto que dentro de poco tiempo vendrá sobre este Reino, 
como lo declararon los ingleses, que se aprisionaron en Valdivia”; 
con esta advertencia se hicieron prontas prevenciones en esta 
ciudad, se hallaron en el alarde “setecientos treinta y nueve hom-
bres, de catorce años arriba, para tomar armas. De estas hallaron 
que había ciento veintinueve arcabuces, tres mosquetes, ciento 
veinticuatro escopetas, cincuenta y nueve pistolas, ciento setenta 
y tres lanzas, y en la actualidad poca salud en los hombres que 
habían de manejar las armas, por lo que estaban haciendo roga-
tivas a Nuestra Señora de Mercedes para que cesase la peste, que 
los mataba” (90).

Con la paz dejó de ser vicetoqui Duguegala, y mal 
hallado con el sosiego, aliándose con Clentaru y Lupitaru, sin au-
toridad del senado araucano, tomaron las armas y empezaron a 
hacer correrías en las tierras españolas (91). Por esta infracción 
corrió el gobernador a la frontera, antes sin duda, de empezar el 
año nuevo de setenta y dos, como Olivares y Rojas asientan (92). 
Pues el dieciséis de octubre fueron los diputados del Cabildo de 
Santiago, acompañándole hasta Maipo. El trece de noviembre les 
escribió su llegada a la ciudad de la Concepción. De ella salió con 
su ejército en busca de Duguegala, y escribe desde el estero de los 
sauces este año de setenta y uno, el diecinueve de diciembre (93).

De los sauces se levantó el real a saquear el país de 
los rebeldes, y en Allipen, con una fructuosa correría, se hicieron 
“cuatrocientos prisioneros”. Hízose otra y aunque no se prendie-
ron tantos, fue más provechosa, porque con un galano ardid se 
aprisionaron los rebeldes quebrantadores de la paz, Duguegala, 
Clentaru y Lupitaru, que con venia de los butalmapus se ajusticia-
ron (94). Dejándonos este suceso con el sentimiento de que acabe 
con él su historia, el chileno padre Miguel de Olivares.

Satisfecho el presidente con este castigo, concluyó 
la campaña tan rápidamente que estaba de vuelta de ella, en la 

(87) En el protocolo 
de recibimientos de 
presidentes y oidores de 
esta real audiencia, en 13 
de mayo, a foja 68.
(88) En el libro 20 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 3 
de julio de 1671, a foja 174.
(89) En el libro 20 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 3 
de julio de 1671, a foja 174.
(90) En el libro 20 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 7 
de enero y 21 de julio de 
1671, a fojas 179, vuelta, 
187 y 188, vuelta y 25 de 
agosto, a foja 196.
(91) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte segunda, cap. 8 
y cap. 16.
(92) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., parte segunda, lib. 8, 
cap. 15. Don José Basilio de 
Rojas, en su Compendio de 
la Historia de Chile, M.S.
(93) En el libro 20 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en los últimos 
asientos con que acaba, 
en los acuerdos del año 
1671, el 16 de octubre a 
foja 200, 13 de noviembre a 
foja 213, el 19 de diciembre 
a foja 217, vuelta.
(94) El padre Miguel de 
Olivares, en su Historia de 
Chile, parte segunda, lib. 8, 
cap. 16.
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Concepción, el trece de enero del año nuevo de setenta y dos (95). 
Desde esta ciudad pasó a la de Santiago y su Cabildo envió, el 
trece de marzo, a recibirle a Maipo. El seis de abril firmó un auto 
de buen gobierno, que el dieciséis se publicó por bando, el día die-
ciséis de mayo entró con el fiscal a la casa consistorial y dijo a los 
cabildantes de ella estuvieran alerta contra la amenazada invasión 
inglesa. Para repelerla, les manda el cinco de julio tengan prontos 
en el potrero del rey seiscientos caballos. El veintinueve les mani-
fiesta la real cédula, en que el rey les pide un real donativo por sus 
muchas urgencias. El veintisiete de septiembre se despide de ellos 
para volver a la frontera, y el veintinueve de octubre les escribe 
carta que había llegado a la ciudad de la Concepción (96).

Parece que hubo revolucionarios entre los araucanos, 
pues el gobernador con su ejército fue a buscarlos con esta no-
ticia el veintitrés de noviembre, asienta el Cabildo de la ciudad 
de Santiago: “Como su señoría había salido de la ciudad de la 
Concepción a tierras del enemigo. Por lo que acuerdan se haga 
una rogativa a Nuestra Señora del Rosario, por su buen suceso” 
(97). Este se indica en globo, que fue bueno, pues les escribe el 
jefe de vuelta de la campaña a estos capitulares el seis de febrero 
del año nuevo de setenta y tres, que se le informen al rey, y ellos 
lo hicieron el día quince virtiendo: “Se le digan a Su Majestad los 
buenos sucesos que ha tenido este Reino en el gobierno del señor 
presidente” (98).

Este, viendo que dejaba algunos nacionales revolto-
sos, nombró de general de la caballería y comandante de los fuer-
tes de Repocura y Purén a don Alonso de Córdova y Figueroa, 
hijo del mismo nombre que vimos de gobernador, ahora de veinti-
dós años (99). Encargóle que velase estos mal contentos, y se puso 
en camino para la ciudad de Santiago. En ella le donaron sus cabil-
dantes para remonta del ejército los seiscientos caballos preveni-
dos en el potrero para la invasión inglesa, que ya no se aguardaba. 
Aceptólos su señoría el veintiocho de abril, y viendo el siguiente 
catorce de junio que se había perdido con la interesada carga el 
navío San Bernardo, proveyó auto con el real acuerdo que desde 
el quince de mayo hasta el mismo día de agosto no salga ninguna 
nave del puerto de Valparaíso, como mucho antes estaba mandado 
por el superior gobierno y censuras del diocesano (100).

Durante esta invernada, destacó Figueroa, desde 
Purén a laurear, repite con una cabalgata de quinientos cincuenta 
hombres, entre españoles y auxiliares, a saquear el territorio de 
Llamuco y Calbuco, y lo hicieron tan bien que luego volvieron 
sin pérdida, trayendo “doscientos ochenta prisioneros, ciento cin-
cuenta vacas y doscientos caballos” (101). Esta dicha le movió a se-
gunda empresa, enviando a ella a Fabián de la Vega, con la misma 
tropa con la que fue, devastó a Maquehue, y aunque halló defensa 
con solo la pérdida de cuatro hombres, dio la vuelta con algún 
ganado y doscientos prisioneros” (102).

El presidente, aunque gustoso con estos triunfos, más 
cuidadoso con la noticia que de ellos le daban, con la que le aña-
dían que Aillacuriche, que había dado en persona la paz, la había 
quebrantado como lo había hecho con esta última “siete veces”, 

(95) En el nuevo libro, 
número 21 del Cabildo de 
la ciudad de Santiago, en 
acuerdo de 13 de enero de 
1672, a foja 14.
(96) En el libro 21 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo del 
año 1672, desde marzo a 
foja 14, hasta 29 de octubre 
a foja 77.
(97) En el libro 21 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 23 
de noviembre de 1672, a 
foja 80.
(98) En el nuevo 
libro número 22 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 15 
de febrero de 1673, a foja 6, 
vuelta.
(99) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 9.
(100) En el libro 22 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 28 
de abril de 1673, a foja 16, y 
14 de junio a foja 26, vuelta.
(101) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 9.
(102) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 9.
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como puntualiza Figueroa (103), y que había vuelto a ser toqui 
general, se empezó a prevenir para salir el dieciséis de octubre para 
la frontera a castigar a este traidor. El Cabildo de Santiago, viendo 
esta aceleración, pasó a su palacio a suplicarle suspenda el viaje, 
ínter las fiestas “de toros”. Poco se detendría, pues el tres de no-
viembre le escriben a la Concepción estos capitulares pidiéndole 
les noticie “de su llegada y buenos sucesos del viaje” (104).

Luego que llegó el gobernador a la frontera, envió a 
Figueroa con “seiscientos hombres”, entre españoles y auxiliares, a 
apresar a Aillacuriche en su casa de Viluco y asolar aquel distrito 
a fierro y fuego. Teniendo esta noticia Ayllacuriche corrió “con mil 
hombres a atajarle” en un preciso estrecho, ventajoso paso. Por 
mucha prisa que se dio, ya llegó tarde, porque los españoles le 
habían pasado. No le fue la pérdida de esta ventaja embarazo a su 
valor, pues les envistió en el llano, aunque llegó cansado. Duro fue 
el choque y durable la defensa, en que aunque no nos lo digan, mo-
rirían muchos de ambas partes. En fin, triunfaron los españoles, 
aprisionando a Aillacuriche con doscientos araucanos, recogiendo 
algún ganado y cuatrocientos caballos (105).

Victoria famosa de que el presidente le dio cuenta 
luego al Cabildo de Santiago, y este en diecisiete de noviembre le 
escribe “Dándole la enhorabuena de este triunfo y de haberse apre-
sado en él al cacique Aillacuriche, toqui general de su tierra” (106). 
Tanto celebró nuestro jefe la prisión de este general araucano, que 
de ella y de la causa que se le formó de traidor y alebe, por la que 

fue ajusticiado, les vuelve a dar cuenta el veintitrés de diciem-
bre (107). El mismo día les añadió la mala nueva de que 

el rey le previene en real orden de dieciséis de 
enero de este presente año de setenta y tres, 

que se prevengan contra tres naves 
inglesas que se están equi-

pando para venir a in-
vadir estas costas 

(108).

(103) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 10.
(104) En el libro 22 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdos 
de 6 de octubre y 3 de 
noviembre de 1673, a 
fojas 54 y 92.
(105) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 9.
(106) En el libro 22 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 17 
de noviembre de 1673, a 
foja 85.
(107) En el nuevo 
libro número 23 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 11 
de enero de 1674, a foja 2.
(108) En el libro 23 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 11 
de enero de 1674, a foja 2.
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LA GUERRA que se creyó concluida en el fin del año, con la 
muerte de Aillacuriche, con la entrada del nuevo año de setenta y 
cuatro la restableció Miguel Garrido. Este mestizo, que de solda-
do nuestro se pasó a hacer figura entre nuestros enemigos, meditó 
para acreditarse expugnar la plaza de Purén. Para esta empresa 
sedujo con sigilo a Rapiman, cacique de Purén y a Rucañaquín, 
cacique de Guaulemu. Entre los tres dividieron sus tropas y se 
señalaron sus destinos. Rucañaquín a la cordillera, para llamar la 
atención de los españoles a ella. Rapiman a embestir a Purén, y 
si no lograba la interpresa, ponerle asedio, y Garrido guardar un 
paso para que del fuerte de Repucura no socorriesen a Purén. Al 
ir a sus puestos estos dos últimos, en treinta horas dieron muerte 
a cuarenta españoles que andaban fuera del fuerte (109).

Muchas tropas habían juntado, pues Garrido “con dos 
mil hombres” fue a aguardar el preciso paso por donde había de 
pasar el socorro de Repocura a Purén. Con esta noticia a socorrer 
esta plaza salió de Repucura con doscientos españoles el coman-
dante Figueroa, con más valor que prudencia. Antes de llegar al 
arroyo de la emboscada, conociendo el inminente peligro, puestos 
todos de rodilla en tierra, hicieron un fervoroso acto de contrición, 
pidiéndole a Dios que los favoreciera y el padre Bernardo de la 
Barra les echó la absolución. Con el nuevo valor que da la buena 
conciencia, siguen la marcha y cuando creyeron jugar las armas, se 
sentaron a comer los buenos asados que dejaron al fuego los ene-
migos que muy poco antes, a rienda suelta, habían desamparado 
el campo (110).

Mucho dio a españoles e indios que discurrir y averi-
guar este suceso; y solo se dijo que a aquella precisa hora llegó un 
joven a carrera, en un brioso caballo a decirles que corriesen luego 
a defender sus bienes, que los españoles se los estaban saqueando, 
y aprisionando sus hijos y mujeres. Como nunca se supo qué men-
sajero fue este, Figueroa dando a entender que fue milagro, ex-
clamó: “¡Haga alto, la admiración!” (111) Rapiman, viendo llegar 
el socorro, quejándose de la cobardía de Garrido por no quedar 
entre dos fuegos, levantó de prisa el asedio.

Rucañaquin paró con su correría en Rucachoroy, 
montaña de la cordillera, émula, dice Figueroa, de la en que se 
guareció Arimate contra Alejandro Magno*, y en su cumbre se 

(109) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 10.
(110) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 10.
(111) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 10.
*Magno: que era en la vida 
de este, la pinta Quinto 
Curcio, en el lib. 7, cap. 11, 
pág. 246.
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fortificó. En su alcance fue Fabián de la Vega y se acuarteló al pie 
de la cuesta. Parece que temiendo este el subir y aquel que subiera, 
en los mensajes que se hicieron, se consiguió dándole el perdón 
que Rucañaquin se rindiera (112).

El presidente, deseoso de haber a las manos a estos 
revoltosos, se puso en campaña, pasó el Biobío y plantó su real en 
Purén. Desde allí les mandó mensaje a los butalmapus, que si le 
entregaban a los traidores Garrido y Rapiman, no asolaría la tierra 
a fuego y fierro. Los nacionales le estimaron la oferta, aceptaron 
la condición y ofrecieron llevar los delincuentes a la Concepción, 
que se volviese su señoría a ella, que tras de él irían los ulmenes a 
cumplir su palabra, y en solemne parlamento asentar una firme 
paz. Celebróse esta en la Concepción después de haber ajusticiado 
con gusto de los butalmapus a Garrido y Rapimán. Tuvo de nuevo 
este parlamento, que se nombraron y aceptaron para cada provin-
cia, un capitán de amigos, que sujetos a un comisario de naciones 
velasen la conducta de los nacionales para su sosiego, pensamiento 
útil que aprobó el rey (113).

De este feliz suceso les da cuenta su señoría al Cabildo 
de la ciudad de Santiago, en carta que leyeron el seis de abril, que 
celebraron con luminarias y misa de acción de gracias, aplaudien-
do la noticia “De haberse castigado el enemigo de las parcialidades 
de Guaulemu y Purén, por haberse conspirado a influjos del mes-
tizo Miguel Garrido, y que este y otros habían pagado con la vida 
el delito de su conspiración, con lo que queda sosegada la rebelión 
mediante el favor de Dios, a quien pide le den las gracias de tan 
feliz suceso” (114).

El presidente, con el sosiego de la frontera, se vino 
a invernar a la ciudad de Santiago y el Cabildo de ella disputó 
quién fuese el primero de junio a recibirle a Tango. Mantúvose 
en ella hasta nueve de octubre, que fueren a despedirle para la 
Concepción, donde llegó con bien el treinta de noviembre (115). 
Allí tuvo la mala entrada del nuevo año de setenta y cinco, con el 
pesar de las muertes de su hermano don Blas Enríquez, y de su 
sobrino don Antonio de Córdova, y con el cuidado de que habían 
llegado “ingleses a Chiloé”, a ambas cosas ocurrió el Cabildo de 
Santiago escribiéndole a su señoría el debido pésame por aqué-
llos y dándole parte que quedaba la ciudad puesta en arma por 
estos (116).

Prosiguiendo la quietud de la frontera se trasladó el 
gobernador el veintitrés de abril a invernar a la ciudad de Santiago, 
y rumores de guerra le llevaron el dos de noviembre a la frontera, 
dejando a esta ciudad con el gusto de ir a jurar por patrón de su 
guerra, como lo habían prometido cuarenta y un años antes al ya 
beatificado San Francisco Solane, fallecido en Lima el catorce de 
julio de mil seiscientos diez. Juráronle el día ocho y quince de este 
mismo noviembre, y al presente le juraron fuese el día de su festi-
vidad, veinticuatro de julio, día de fiesta (117).

Con la entrada del año nuevo de setenta y seis se 
desvanecieron los rumores de guerra en la frontera, y pasado el 
verano entró el presidente en Santiago el seis de mayo a pasar el 
invierno. Él llegó a mal tiempo, porque había en la ciudad una 

(112) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 10.
(113) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., caps. 9 y 11 del 
libro sexto. El p. Joaquín 
de Villarreal, en su Proyecto 
de Poblaciones¸dice se 
celebró esta paz en 1674, al 
número 46, M.S.
(114) En el libro 23 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
6 de abril del año 1674, a 
foja 29, vuelta.
(115) En el libro 23 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdos de 1 
de junio y 30 de noviembre 
de 1674, a fojas 38 y 84.
(116) En el libro 23 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
8 de febrero de 1675, a 
foja 91 y 26 de marzo a 
foja 135.
(117) En el libro 23 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 23 
de abril, 2 de noviembre, 8 
y 15 de noviembre de 1675, 
a fojas 139, 180 y 184 y 
foja 187.
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“Cruel peste, de que cada día eran muy repetidas las muertes ace-
leradas, y el diez de octubre se hacía para que cesase rogativa al 
señor San Sebastián” (118). De esta epidemia o de otra dolencia 
enfermó el gobernador, y no bien convalecido, el seis del citado oc-
tubre iba a ponerse en camino para la frontera. Pero suspendió el 
viaje, porque pasó el Cabildo a suplicarle que lo suspendiera y no 
arriesgase su vida, pues no había revolución en la frontera (119).

Parece que sería tarde la convalecencia, pues se man-
tuvo en Santiago la mayor parte del nuevo año de setenta y siete. 
En el que, sin aguardar un socorro de tropa que venía por Buenos 
Aires, marchó para la Concepción el treinta de septiembre; y 
el treinta de diciembre llegaron a su prevenido hospedaje de la 
Chimba de esta ciudad “Ciento setenta y seis hombres de los dos-
cientos que envía Su Majestad por la vía de Buenos Aires, de so-
corro para el ejército, los que se habilitaron y encaminaron para la 
Concepción, porque llegaron en buen tiempo” (120).

Con la entrada del año de setenta y ocho, se fundó 
en Santiago el segundo monasterio de monjas de Santa Clara, 
con nombre de Santa Clara del Campo, por su fundador don 
Francisco del Campo, que fue alguacil mayor de ciudad cuarenta 
años, y dejó para esta fundación un gran legado. Situóse el ocho 
de febrero en la esquina de la plaza, y fundose por siete religiosas 
del monasterio de Santa Clara, la antigua de esta ciudad. De esta 
fundación vierten este día los cabildantes: “Ha sido tan deseada, 
de tantos años” (121).

El Cabildo de la ciudad de Santiago, sabiendo que 
el presidente estaba para llegar a ella, envió diputación el veinti-
cuatro de marzo, que fuese a recibirle a Maipo. El siete de junio 
recibieron carta del virrey, fecha en Lima el doce de enero, en la 
que incluyéndoles una real cédula y un capítulo de carta, les con-
sultaba que al tenor de ellas informasen si el sitio de San Martín 
de Quillota era bueno para fundar en él una ciudad, y en el mismo 
día respondieron “que era aparente y bueno” (122). Pero con todo 
esto no se fundó ciudad, sino villa, cuarenta años después.

Instando el rey por su nueva cédula de dos de abril 
de mil seiscientos setenta y seis, que se pusiesen en libertad todos 
los indios de las tres clases de esclavos, y yéndose a poner en ejecu-
ción, volvió el Cabildo a presentarse contra su cumplimiento, ale-
gando que tenía el Reino aquellos esclavos comprados en la buena 
fe, de que Su Majestad lo había mandado en sus reales cédulas de 
veintiséis de mayo de mil seiscientos ocho y trece de abril de mil 
seiscientos veinticinco, y que de ponerlos en libertad padecía Chile 
el daño de un millón de pesos. En vano se opusieron, añadiendo el 
artículo de que el rey no habla de los esclavos de este Reino, sino 
de los “de la nueva Vizcaya, nuevo Reino de León, nuevo México 
y provincia de Sinaloa”. Porque antes de dos años, asientan estos 
mismos capitulares: “Que por nueva cédula de Su Majestad, se ha 
ordenado y mandado que los indios apresados en las guerras de 
estas provincias*, que estaban poseídos por esclavos, se pongan en 
libertad” (123).

El veinticinco de agosto del año nuevo de setenta y 
nueve fue el primer acuerdo que los cabildantes de la ciudad de 

(118) En el libro 23 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
10 de octubre de 1676, a 
foja 155.
(119) En el libro 23 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
10 de octubre de 1676, a 
foja 153, vuelta.
(120) En el nuevo libro 24 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en 30 de 
septiembre de 1677, a 
fojas 74 y 95.
(121) En el libro 24 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
8 de febrero de 1678, a 
foja 115, vuelta.
(122) En el libro [falta 
dato] del Cabildo de la 
ciudad de Santiago, en 
acuerdo de 7 de junio de 
1678, a foja 143, vuelta.
(123) En el libro 24 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
28 de noviembre de 1678, 
a foja 186. En el libro 25 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 21 
de agosto del año 1680, a 
foja 139, vuelta.
*Provincias de Chile.
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Santiago celebraron en su nueva magnífica casa consistorial, cons-
truida a esmeros del corregidor don Pedro de Amasa. El segundo 
fue el veintidós de septiembre, señalando los diputados que fueran 
acompañando al presidente hasta Maipo, que estaba de partida 
para la frontera. Y el tercero, entregando “Doscientos setenta y 
ocho mosquetes con sus frascos y horquillas, quinientos arcabuces 
con sus frascos, ochenta y cinco carabinas y treinta y siete pisto-
las, al primer capitán de la sala de armas nombrado con el sueldo 
anual de ciento cincuenta pesos” (124). Cuyo empleo dura hasta 
hoy, con venta de quinientos pesos.

Llegado el gobernador a la frontera, aunque no había 
novedad, se mantuvo en ella todo el verano del nuevo año de 
ochenta. Y con el motivo de pedir el rey a este Reino un real dona-
tivo para promover que fuese cuantioso, se trasladó el veinticinco 
de mayo a la ciudad de Santiago. Y presidiendo en ella, en la casa 
nueva, el Cabildo celebrado el dos de septiembre, en compañía del 
ilustrísimo don fray Bernardo Carrasco, leyendo la real cédula del 
año anterior: “Esforzó a los vecinos de esta ciudad, a que diesen 
un donativo gracioso para ayuda de los precisos gastos en el casa-
miento de Su Majestad” (125).

Cuando la parte meridional de Chile gozaba del ene-
migo nacional sosiego, la parte septentrional padecía invasión del 
enemigo extranjero. Súpola el gobernador en Santiago y diligente 
mandando que las milicias de esta ciudad le siguiesen, pasó tras-
nochando a Valparaíso a proporcionar el remedio. Oigámoselo 
decir a él mismo, que vierte: “Paso a él con la noticia de la invasión 
que el pirata hizo en la ciudad de La Serena, y que su designio era 
venir después a infestar este puerto, habiendo ejecutado muchas 
hostilidades en toda la costa” (126).

El invasor era el inglés Bartolomé Charps, que equi-
pado en el Danien hizo desembarco en el puerto de Coquimbo, y 
el trece de diciembre, caminando las dos leguas, saqueó la ciudad 
de La Serena (127). El presidente equipó en Valparaíso dos arma-
das para apresarle, una por mar y otra por tierra. La de tierra, con 
buena tropa, encomendó a Don Francisco de Aguirre para que le 
cortase a Charps la viruela, y lo hubiera logrado este valiente si 
cuando llegó no se hubiera ya dado el enemigo a la vela (128).

La de mar, no nos dicen quién la mandaba y luego 
que se levó hizo rogativa para su feliz éxito la ciudad de Santiago, 
vertiendo sus cabildantes “Era para el buen suceso de la armada 
que despachó el señor gobernador en busca del enemigo inglés, 
que invadió a Coquimbo” (129). Parece que esta armada no se 
portó bien, pues diciéndonos que ha visto al enemigo “en la isla 
de Juan Fernández”, ella se volvió y el inglés se fue (130). Lo 
mucho que en esta invasión ayudó la ciudad de Santiago lo dicen 
sus capitulares el diecinueve de junio del año nuevo de ochenta 
y uno, vertiendo: “El servicio que ha hecho con la asistencia de 
sus vecinos, a su costa, cada uno en la guarnición del puerto de 
Valparaíso. Y en lo que también han hecho las demás personas 
inferiores de esta ciudad, en las compañías de ella, y fábrica del 
castillo de dicho puerto, con mucha disminución de sus cauda-
les” (131).

Era Cristiana
1680

(124) En el libro 25 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 25 
de agosto, 22 de septiembre 
y primero de noviembre 
de 1679, a fojas 29 y 35, 
vuelta, y foja 52.
(125) En el libro 25 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 2 
de septiembre de 1680, a 
foja 142.
(126) En el libro 20 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 4 
de febrero de 1681, a foja 5, 
vuelta.
(127) Don Dionisio 
Alcedo, en su aviso. Hist, 
cap. 25, pág. 200. En el 
libro 26 del Cabildo de 
la ciudad de Santiago, en 
acuerdo de 4 de febrero de 
1681, a fojas 9, 14 y 17.
(128) El mismo don 
Francisco de Aguirre, 
en oposición a una 
encomienda a los ocho 
años del suceso en 30 
de diciembre de 1688, a 
foja 288.
(129) En el libro 26 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
25 de febrero de 1681, a 
foja 17.
(130) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 12.
(131) En el libro 26 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 19 
de junio de 1681, a foja 42, 
vuelta y a foja 60.
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El presidente, vuelto de Valparaíso a Santiago, sus-
pendió el pasar a la frontera por las cartas que recibió de Buenos 
Aires, el veintiuno de abril, de que aquel gobernador venía a su-
cederle, y se dispuso a esperarle, creyendo que llegase breve. Por 
la tardanza de este gobernador y la muerte de dos que antes de 
él había nombrado el rey, fue tan largo este gobierno. El pri-
mero nombrado fue don Antonio Ysasi, del orden de Santiago 
(132). El segundo don Marcos García Rabanalñ, del orden de 
Santiago (133). Por fallecimiento de estos le entregó el bastón el 
veinticuatro de abril de mil seiscientos ochenta y dos a don José 
Garro.

No le gusta a Figueroa que con la paz, en tan largo 
gobierno, no hubiera reducido este jefe los butalmapus a pueblos 
para que suavizasen su fuerza, y con facilidad fuesen enseñados de 
los predicadores evangélicos (134). Sin advertir que el admapu de 
esta nación es asegurar su libertad con el desgreño. Y que aunque 
en todos los parlamentos aprueban los artículos de desarmarse y 
poblarse, nunca lo han hecho. Y una vez que los obligaron a hacer-
lo, en mil setecientos sesenta y seis, se levantó la frontera. Harto 
hizo en trasplantar los cavilosos mil doscientos de Viluco y de 
Guambalí, cinco mil trescientos al partido de Chillán (135).

Los cabildantes de Santiago se declararon sus protec-
tores cuando le tomaron residencia, asentando: “Que mantuvo en 
paz el Reino, con mucho fomento de las obras públicas, y mucho 

ejemplo de virtud” (136). En efecto, él se dice en la tarjeta de 
su retrato, en la sala de palacio, que construyó la casa 

consistorial, el puente de cal y canto, enfrente 
de la Recoleta Franciscana. Que trajo a la 

ciudad la sana agua del manantial 
de Ramón, que puso en la 

plaza la pila y que tapó 
la acequia de la 

plaza.

(132) Don José 
Basilio de Rojas, en el 
encabezamiento de su 
Compendio, M.S. de la 
Historia de Chile y una real 
cédula de Madrid, de 21 de 
diciembre de 1680.
(133) En el libro 26 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 24 
de abril de 1682, a foja 153.
(134) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, caps. 10 y 12.
(135) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 10.
(136) En el libro 26 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
4 de marzo de 1682, a 
foja 158, vuelta y a foja 159, 
vuelta.
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Capítulo Sexto

DON JOSÉ GARRO, maestre de campo y gobernador de 
Buenos Aires. Viniendo de gobernador al Reino de Chile, al pasar 
por la punta de San Luis de Loyola, de la provincia de Cuyo, pri-
mera ciudad de su jurisdicción, se recibió en el Cabildo de ella de 
gobernador y capitán general propietario de toda la gobernación 
el veinticinco de marzo de mil seiscientos ochenta y dos (137).

El Cabildo de la ciudad de Santiago, como si no se 
hubiera recibido, previno su recibimiento. Diputó a su alcalde de 
primer voto con Alonso Belázquez de Covarrubias, a encontrarle 
y traerle a la prevenida casa de campo. A ella pasó el presidente esa 
noche y le entregó el bastón. De ella fueron a sacarle los cabildan-
tes y le recibieron el veinticuatro de abril de gobernador y capitán 
general propietario del Reino de Chile, y le llevaron a su Palacio. 
De él salió al otro día para la sala de acuerdo de la real audiencia, 
y en ella se recibió de presidente de ella (138).

A su entrada, dice Figueroa que hizo pasear por 
la plaza, en la recua de su equipaje, los cincuenta mil pesos que 
traía para que viesen que no les había ganado en este gobierno. 
(139) Nombró de maestre de campo general al gallego benemé-
rito don Gerónimo de Quiroga, escritor de la Historia de Chile 
hasta el año de mil seiscientos cincuenta y seis. Proveyó auto el 
diecinueve de septiembre, segregando el puerto de Valparaíso del 
Corregimiento de Quillota, y nombrando para él un gobernador, 
político y militar, cuyo empleo dura hasta hoy, que se le da el rey a 
un oficial de mérito con renta de tres mil pesos. Entrada la prima-
vera empezó a prevenirse para pasar a la frontera y el Cabildo de 
Santiago nombró el dieciocho de septiembre dos de sus capitula-
res que fuesen acompañándole hasta Maipo (140).

Los butalmapus, luego que supieron que había llegado 
el nuevo gobernador de los españoles a la ciudad de la Concepción 
el tres de noviembre, le mandaron con sus embajadores la bienve-
nida encargándoles que conocieran con qué intención venía por 
su aspecto. Como tenía buen semblante, los recibió con agrado 
y les hizo agasajos, conocieron que venía de paz y estos fueron a 
informar a los que los enviaron (141). En efecto, lo conocieron 
bien, porque sus designios eran continuar la paz y para ratificar 
la celebrada en el último parlamento convocó otro para la entra-
da de año, en el sitio de la imperial, por medio del comisario de 

(137) En el libro 26 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 6 
de abril de 1682, a foja 149.
(138) En el libro 26 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 24 
de abril de 1682, a foja 153, 
vuelta. En el protocolo de 
recibimiento de presidentes 
y oidores que tiene la real 
audiencia, el 26 de abril, a 
foja 74.
(139) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 13.
(140) En el libro 26 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
19 de septiembre de 1682, 
a foja 225, vuelta y 3 de 
noviembre a foja 245.
(141) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 13.
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naciones, y los capitanes de amigos, establecidos y nombrados por 
su antecesor (142).

Entrado el nuevo año de ochenta y tres salió el pre-
sidente de la Concepción para el sitio señalado de la Imperial con 
un campo tan numeroso que Figueroa le acrece a dos mil espa-
ñoles, y yo creo que serían inclusos los auxiliares (143). Cuando 
plantó su real en la Imperial, ya le estaban esperando tantos na-
cionales, de cuatro toquis, ciento noventa archiulmenes, ulmenes y 
mucetones*, que hicieron, dice Figueroa, fuese muy opulento el 
parlamento” (144). Ratificóse en él la paz con las demás conven-
ciones, hubo fiestas, repartiéronse algunos agasajos y se disolvió 
el congreso a gusto de ambas naciones (145). No sabemos del día 
de esta celebración, mas que habiendo llegado el capitán general 
a la Concepción, le da cuenta de ella al Cabildo de Santiago, y en 
su respuesta solo dice el treinta de marzo: “Se responde a la carta 
de su señoría, en que participa la noticia de haber vuelto de la 
campeada” (146).

Durante la invernada resolvió el gobernador hacer 
a la primavera otra campaña para acreditar las armas, ejercitar 
la tropa y sacar de cautiverio algunas personas españolas que le 
habían ofrecido los butalmapus entregarlas. Para hacer la entrada 
le faltaba remonta y no habiendo dinero con qué comprarla, pidió 
al Cabildo de Santiago que le diese su ciudad de donativo, dos 
mil caballos. Los capitulares, leída la petición el veintiséis de julio 
y dando cumplimiento, fue tan pronta y entera la remesa, que el 
trece de septiembre ya leyeron carta del presidente de haberla re-
cibido, dándole las gracias de ella (147).

Con este refuerzo pasó el presidente el Biobío, llegó 
a la Imperial, y en el círculo de ostentación de sus fuerzas que 
hizo, recogió algunos cautivos españoles, con cuyo triunfo volvió 
a la Concepción, donde mantuvo a unos, y a otros dio estado, 
de cuya caridad y vuelta de la campaña dio parte  a los capitu-
lares de Santiago, que acuerdan el diez de diciembre “Se le res-
ponda a su señoría que avisa a este Cabildo, había llegado de la 
campeada” (148).

Entrado el nuevo año de ochenta y cuatro, se man-
tuvo el gobernador en la Concepción todo el verano y el quince 
de junio, ya estaba invernando en la ciudad de Santiago. Con la 
noticia que el enemigo europeo venía a invadir estos puertos, pro-
videnció los otros y él pasó al de Valparaíso a pasar revista a la 
guarnición, reconocer el castillo, municionar uno y otro, que con-
cluido uno y otro, regresó a Santiago el trece de octubre, y de esta 
ciudad se trasladó a la de la Concepción, donde llegó el dos de 
diciembre (149).

Desde esta ciudad el año de ochenta y cinco dio cum-
plimiento a la real orden de despoblar la isla de la Mocha, porque 
se abrigaban y bastimentaban en ella los enemigos europeos. A 
esta isla, situada como seis leguas del continente, un poco más 
al sur de la embocadura del Cautén, pasó el maestre de campo 
Quiroga, y la dejó desierta, sacando de ella, como él mismo lo 
asienta, “ochocientas personas”, que trasplantó tres leguas al sur de 
la ciudad de la Concepción, en el margen septentrional del Biobío, 

(142) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 13.
(143) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 13.
*Mocetones: así se llaman 
los indios que acompañan 
a los caciques en los 
congresos.
(144) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 13.
(145) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 13.
(146) En el libro 26 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
3 de marzo de 1683, a 
foja 175.
(147) En el libro 26 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 27 
de julio y 13 de septiembre 
de 1683, a fojas 286 y 296.
(148) En el libro 26 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 10 
de diciembre de 1683, a 
foja 306, vuelta. Don Pedro 
de Figueroa, Historia de 
Chile, M.S., lib. 6, cap. 13.
(149) En el libro 27 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdos 
de 15 de junio, 13 de 
octubre, 4 de noviembre y 
2 de diciembre de 1684, a 
fojas 21 y siguientes.
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a cuyo sitio llamaron, recordando el nombre de la isla, San José 
de la Mocha (150). Es una confusión lo que se han disminuido, 
en poco tiempo, los nacionales de esta isla, pues dice Ovalle, que 
había en ella de treinta y un caciques, tres mil almas (151). No 
aciertan los que asientan, se hizo esta trasplantación el año de 
ochenta y siete, por acuerdo de veinte de abril de la real audiencia 
(152). Pues el Cabildo de la ciudad de Santiago leyó carta el die-
ciocho de mayo de este año de ochenta y cinco, en que el presiden-
te les dice: “Quedan poblados los indios que se sacaron de la Isla 
de la Mocha, de esta banda del río Biobío” (153).

El gobernador se mantuvo en esta ciudad proporcio-
nándoles de cuenta de la real hacienda cómoda habitación y sub-
sistencia a los mochinos, y sosegando los butalmapus alterados por 
haber trasplantado sus connacionales de la isla de la Mocha, como 
dice Molina, “A esta parte del Biobío” (154). Conseguida, en toda 
la invernada, aquella comodidad y este sosiego, se puso en camino 
para la ciudad de Santiago, de donde salieron de diputados dos 
cabildantes el veinte de octubre a recibirle a Maipo (155).

Si en todo tiempo asienta don Francisco de Bascuñán, 
que dice de sí, el soldado de Chile “El que mal come, harto ayuna, 
y el que mal viste, se muere de frío”, en ninguno se comprueba más 
que en el presente, que la rigurosidad del invierno precedente mató 
soldados y caballos, y como los pagamentos penden del situado 
que viene de Lima, uno porque no se envía, otro que en la nave 
conductora se pierde, y otro que se retarda, andan los pagos por el 
catiteo. Así se lo dice el presidente a los capitulares de Santiago el 
veintidós de enero del año nuevo de ochenta y seis. “Pidiéndoles 
mil caballos, porque con lo riguroso del invierno próximo pasado 
se murieron muchos caballos en la frontera. Que si en otro tiempo 
han hecho este donativo, en ninguno es más preciso que en este, 
que no hay con qué comprarlos, porque como bien saben… Que 
para el mes de mayo se deben dos situados, sin otro que les faltó en 
los años antecedentes, y otro que se perdió en la costa de Tucapel. 
Y que por tan continuados infortunios se halla el ejército en extre-
ma necesidad” (156).

Entre los ingleses y franceses, que con diez naves, dice 
Bueno, talaron toda la costa del Perú, saquedando a Saña, Casma, 
Guaura, Santa, Pisco y Guayaquil (157), volvió ¨Charps a invadir 
a Chile como que le fue bien la primera vez. Presentóse primero 
en Valparaíso, y viéndole guarnecido no se atrevió a desembar-
car y tomó el rumbo hacia Coquimbo. Con esta noticia, corrió el 
capitán general con las milicias, y el diecinueve de septiembre le 
escribe al Cabildo de Santiago: “Conseguí mi viaje llegando con 
felicidad a este Valparaíso, ayer miércoles, después de la oración. Y 
a las once de la noche me llegó correo de Coquimbo con la noticia 
que vueseñoría verá por la adjunta. Escribo al Cabildo eclesiástico 
se cante una misa en acción de gracias y estimare que vueseñoría 
lo asista” (158).

La carta de don Francisco de Aguirre, corregidor de 
Coquimbo, dice llegó a aquel puerto el Pirata Charps con dos naves 
el domingo quince de septiembre, y en cuatro lanchas y un barco 
saltó en tierra con doscientos cincuenta ingleses, apartándose de 

(150) Don Gerónimo de 
Quiroga, en su Historia de 
Chile, M.S. en el último 
capítulo de sus Prevenciones 
Militares.
(151) El p. Alonso de 
Ovalle, lib. 8, cap. 21, 
pág. 396.
(152) Fray Miguel 
Arcasubí, el año 1784, en 
su Tratado de Misiones, 
dado al presidente, misión 
segunda, cap. 9.
(153) En el libro 27 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
18 de mayo de 1685, a 
foja 119, vuelta.
(154) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap.9, pág. 291.
(155) En el libro 27 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
20 de octubre de 1685, a 
foja 159.
(156) En el libro 28 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 22 
de enero, a foja 30, vuelta 
y en acuerdo de 16 de 
diciembre de 1686, después 
del día 15, a foja 59.
(157) El Dr. don Cosme 
Bueno, en su Catálogo 
de los virreyes del Perú, 
número 26.
(158) En el libro 28 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 19 
de septiembre de 1686, a 
foja 59.

Era Cristiana
1686

Era Cristiana
1686



Historia General, Natural, Militar, Civil y Sagrada del Reino de Chile   #   José Pérez García

!750"

donde defendía el desembarco. Fuile persiguiendo hasta hacerle 
encerrarse en el convento de Santo Domingo, de donde le hice 
salir y volverse de prisa a embarcar, dejando en el combate “ocho 
muertos y dos prisioneros, sin más pérdida que dos heridos en 
cuerenta y ocho horas de pelea, con cuatro hombres, pero cada 
uno un león, que fue obra milagrosa” (159).

En Valparaíso se mantuvo el gobernador hasta entra-
do el nuevo año de ochenta y siete, en el que pareciéndole poco el 
fuerte de la planchada, que lo halló con veintiún piezas de artille-
ría, construyó otro en el comedio de la población (160). Y el treinta 
de junio, porque el situado no podía costear su guarnición, mandó 
que costeasen y presidiasen el fuerte con cien hombres los par-
tidos inmediatos, dando Colchagua veinticinco, Melipilla cinco, 
Quillota quince, Aconcagua diez y cuarenta y cinco Santiago.

Desde el puerto se vino el presidente a invernar a esta 
ciudad y dejándola en rogativas por la rigurosa peste que padecía 
el diecinueve de julio, se puso en marcha para la de la Concepción, 
donde le vemos el catorce de agosto (161). Entre el pesar que tenía 
por la peste la ciudad de Santiago, tuvo el gusto el doce de no-
viembre de recibir a su conciudadano y militar de Chile, de mar-
qués de la Pica, premiado por el rey, en despacho de dieciocho de 
julio de mil seiscientos ochenta y cuatro (162), que se llamaba don 
Francisco Bravo de Sarabia. Después el nueve de diciembre toma-
ron la pluma e informaron al rey “La justificación con que el señor 
presidente ha gobernado este Reino y conservado en paz” (163).

Desde este año empezó el puerto de Valparaíso a ser 
más franqueado, porque un temblor que padeció Lima el veinte de 
octubre esterilizó de tal suerte aquellas campiñas, que antes abas-
tecían aquellos habitantes, “que se hubieran despoblado aquellas 
regiones, sino hubieran hallado en Chile sus abastos”, pues solo del 
artículo de trigos se llevan embarcadas al presente como doscien-
tas mil fanegas de a seis arrobas cada año” (164).

No sabemos si el presidente vino desde la ciudad 
de la Concepción a la de Santiago este año, ni si personó la pu-
blicación del buen sínodo que celebró y publicó el veintitrés de 
enero el ilustrísimo don fray Bernardo Carrasco, pues solo vemos 
en el nuevo libro, número veintinueve, que estaba en la ciudad de 
Santiago el cuatro de enero del nuevo año de ochenta y nueve. En 
ella se mantuvo hasta el veintitrés de septiembre, que se despidió 
del Cabildo para pasar a la frontera a hacer los pagos con el real 
situado, que había llegado a la Concepción, todo en dinero. Para 
que fueran a ver el arreglo de estos pegamentos, citó para que le 
fueran acompañando al oidor decano y al fiscal de la real audien-
cia, como lo mandaba el rey en su real cédula de Madrid de mil 
seiscientos ochenta y siete. Estos ministros, como no tenía más la 
audiencia, proveyeron auto cerrando la audiencia y nombrando 
un abogado que despachara en su ausencia (165).

Don José Garro, del orden de Santiago, y los licen-
ciados, oidor decano don Bernardo de Laya y Bolívar, y fiscal 
don Pablo Vázquez de Velasco, se pusieron en camino para la 
Concepción, y el Cabildo de Santiago nombró diputados que los 
fueran acompañando hasta el río de Maipo. Llegaron a su destino 

Era Cristiana
1687

Era Cristiana
1687

(159) En el libro 28 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 19 
de septiembre de 1686, a 
foja 59 hasta foja 60.
(160) En el libro 36 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
7 de octubre de 1712, a 
foja 162.
(161) En el libro 28 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 19 
de julio y 14 de agosto de 
1687, a fojas 104 y 106.
(162) En el libro 28 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
12 de noviembre de 1687, 
a foja 123, vuelta hasta 
foja 125.
(163) En el libro 28 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 9 
de diciembre de 1687, a 
foja 132.
(164) El Dr. don Pedro 
Peralta, Historia de España, 
lib. 1, cap. 11, col. 222. En 
la Guía Política de Lima, 
don José Hipólito, pág. 157. 
En la cuenta del ramo de 
balanza.
(165) En el nuevo libro 29 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 23 
de septiembre y siguiente 
del año 1689, a foja 55 
hasta foja 68, en que está la 
real provisión.
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y hecha la distribución del situado según el prevenido arreglo, se 
quedó el presidente en la Concepción y se volvieron los ministros 
a abrir su audiencia (166).

Con gusto recibió el Cabildo de Santiago el veinti-
cinco de noviembre la carta en que el obispo de charcas les avisa 
les remite con don Gaspar de Ahumada las tres religiosas carme-
litas descalzas que le tienen pedidas que las atiendan bien, pues 
lo merecen, porque dejando su descanso van a fundar en tanta 
distancia. Hicieron su entrada el ocho de diciembre, situándose 
en la cañada, en la acera del sur, al alto del oriente, para alumbrar 
las veintiuna de su ceñido número, con su mucha virtud, la ciudad. 
“Esta, con tiros cuetes y luminarias, demostró bien el gusto que 
recibió con su llegada” (167).

Desde la Concepción se vino el capitán general a in-
vernar a Santiago el nuevo año de noventa, y saliendo la diputa-
ción del Cabildo a recibirle a Maipo, el veintitrés de mayo ya había 
llegado. En esta ciudad se mantuvo hasta el primero de diciem-
bre, que estándose previniendo para pasar a la frontera, suspen-
dió el viaje con la noticia que había llegado su sucesor a Buenos 
Aires, y con él y desde Lima los oidores que faltaban en esta real 
audiencia (168).

Él, creyendo que llegasen en el resto del verano del 
año nuevo de noventa y uno, no pasó a la frontera; y aunque no 
llegaron, no fue a ella en todo el resto del año a distribuir el buen 
situado que a la Concepción había llegado, guardando política-
mente su distribución para el nuevo gobernador, para con los 
ministros que venían no quedase cerrada la real audiencia (169). 
Retardación que les sería dañosa a los soldados que comen y visten 
de estos pagos.

Al cabo llegó el gobernador que venía, que parece se 
detendría por traer consigo la tropa de socorro que traía. Con su 

llegada a Santiago, el cinco de enero del nuevo año de noventa 
y dos, acabó don José Garro aclamado de bendiciones 

su gobierno, para ir a tomar el de Gibraltar y de 
Cantabria, su patria. En Chile dejó tan 

buena memoria, que dice Figueroa 
“que siempre lo ha oído 

nombrar: el Santo de 
Garro” (170).

$

(166) En el nuevo libro 30 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 28 
de enero de 1690, a fojas 4.
(167) En el libro 29 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
25 de noviembre y 7 de 
diciembre de 1689, a 
fojas 75 y 79.
(168) En el nuevo libro 30 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en los acuerdos 
de 23 de mayo y primero 
de diciembre de 1690, a 
fojas 35, 79 y 129.
(169) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 13.
(170) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 13. En 
el libro 30 del Cabildo de 
la ciudad de Santiago, en 
acuerdo de 5 de enero de 
1692, a fojas 138, vuelta 
y 130.
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DON TOMÁS Marín de Poveda, del orden de Santiago, tenien-
te general de la caballería y militar del ejército de Chile, vino por la 
vía de Buenos Aires con “doscientos españoles de socorro y un tren 
magnífico” (171). Al pasar se recibió de gobernador en la ciudad 
de Mendoza el veinte de diciembre. Y desde allí se vino con el 
alcalde don Pedro Gutiérrez de Espejo, y el regidor don Juan de 
Romo, diputados del Cabildo de la ciudad de Santiago, a su pre-
venida casa de campo (172).

A ella fueron a sacarle los cabildantes, y en la puerta 
formada en la calle de Santo Domingo le recibieron el cinco de 
enero de gobernador y capitán general y propietario del Reino de 
Chile, en virtud de su real patente de Madrid, de primero de julio 
de mil seiscientos ochenta y nueve (173). Y el día siguiente le re-
cibió en su sala de acuerdo de presidente, la real audiencia (174). 
Alcedo no trae en su diccionario este gobierno (175), y Molina 
que le asienta, no acierta el tiempo (176).

El presidente continuó de maestre de campo a don 
Gerónimo de Quiroga, y para pasar a la frontera pidió al Cabildo 
de Santiago mil caballos de donativo el veintiséis de febrero di-
ciendo “Que el real ejército estaba falto de ellos” (177), con esta re-
monta que luego se juntó entre el vecindario de Santiago, el oidor 
decano y el fiscal para que vieran repartir el situado, y la tropa que 
trajo se puso en camino para la ciudad de la Concepción, y los di-
putados del Cabildo de Santiago fueron acompañando la comitiva 
hasta Maipo.

Con la llegada a la Concepción de este jefe, dio luz a 
su vecindario los festejos que para muchos días le tenían preveni-
do en su recibimiento de luminarias, fuegos, comedias, toros y de 
cuatro cuadrillas, cañas, alcancías y torneos (178). También los 
araucanos en sus países le celebraron mucho con bailes, apuestas 
carreras y bebidas, enviándole en bajada a la Concepción con el 
pláceme y bienvenida, pidiéndole parlamento para darle muchos 
abrazos (179).

Distribuido el situado en la Concepción para que se 
volviesen los ministros a su audiencia, y concluidos los festejos, 
dio gusto a los butalmapus, convocándolos por el comisario de na-
ciones y capitanes de amigos a un solemne parlamento general en 
nuestra Campiña de Yumbel para el verano, entrado el año nuevo 

(171) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 13.
(172) En el libro 30 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdos de 
20 de diciembre y 28 de 
septiembre de 1691, a 
foja 133, vuelta y fojas 126 
y 130.
(173) En el libro 30 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
5 de enero de 1692, a 
foja 138, vuelta.
(174) En el protocolo 
de recibimientos de 
presidentes y oidores, que 
tiene la real audiencia en 6 
de enero de 1692, a foja 85.
(175) Don Antonio 
Alcedo, en su Diccionario 
Americano, parte primera, 
pág. 517.
(176) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 9, pág. 291.
(177) En el libro 30 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
26 de febrero de 1692, a 
foja 146, vuelta.
(178) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 13.
(179) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 13.
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de noventa y tres. Allí concurrieron el presidente con sus españo-
les y los butalmapus con sus ulmenes y mucetones y se abrió y con-
cluyó la convención a satisfacción de ambas naciones, que después 
de comer juntas y repartirse los agasajos, se volvieron los arauca-
nos a sus domicilios y los españoles a la Concepción (180). Desde 
esta ciudad escribió el gobernador al Cabildo de Santiago en ca-
torce de mayo: “Que paguen los soldados de Valparaíso, porque no 
alcanza para ello el real Situado. Y los capitulares, para este gasto, 
convocaron Cabildo abierto y quedó aceptado” (181).

Otra carta recibieron de su señoría el veinticinco de 
enero del nuevo año de noventa y cuatro, reconviniéndoles y pi-
diéndoles le enviasen los novecientos caballos que aún restaban “de 
los dos mil que de donativo le habían ofertado”. A todo dio cum-
plimiento la ciudad, aunque estaba aquejada y ocupada en rogati-
vas por la fuerte peste que aún duraba el dieciséis de marzo” (182).

Allí nombró de sargento mayor a don Alonso 
Velásquez de Covarrubias, y a don Alonso de Córdova y Figueroa 
de maestre de campo, en lugar de don Gerónimo de Quiroga, que 
lo había sido diecisiete años. El cual, dice Figueroa, sintió tanto su 
deposición que juntándose con otros mal contentos hicieron de él 
malos informes al rey y al virrey (183).

Parece que este gobernador, aunque había militado 
en Chile, no había conocido bien lo defensores que eran de sus 
ritos los araucanos, pues su celo mandó al comisario de naciones 
don Antonio Pedreros, que con sus capitanes de amigos evitasen y 
castigasen los que mataban a los que los falsos adivinos declaraban 
por brujos, que en sus enfermedades y muertes, que no fueran de 
ancianidad, les habían hecho los daños (184).

Dejada esta providencia en la frontera, bajó el presi-
dente a invernar a Santiago, donde el cuatro de junio acordó con 
el Cabildo comprarles a los religiosos franciscanos la pila de agua 
de Ramón, “que venden para traerla a la plaza”. El día ocho se pre-
gonó por bando la real pragmática de la moderación de los gastos 
en lutos y entierros contenida en la real cédula de Madrid de vein-
tidós de marzo de mil seiscientos noventa y tres. Y se empezó a 
pensar construir una casa de recogidas (185).

Estando en estas atenciones, llevaron de prisa al capi-
tán general los rumores fuertes de guerra a la frontera. Originólos 
Pedreros, castigando los primeros que dieron muerte a los brujos, 
y en defensa de su admapu se rompió la guerra. Los butalma-
pus eligieron de toqui general a Millapal, que en Virquén había 
muerto al capitán de amigos Miguel de Quiroga, y con pedazos 
de su corazón y con sus dedos, corrida la flecha y juntada tropa, 
había plantado su real en el margen austral del barrancoso río 
Quepe. Contra él corrió Pedreros “con cincuenta españoles y dos 
mil auxiliares”, que me parecen pocos los unos y muchos los otros. 
Pedreros, que iba por delante, pasó el río y dando muerte a tres, 
perdió la vida. Su tropa, que viendo la ventaja del enemigo, no 
quiso seguirle, se retiró al fuerte de Purén (186).

El gobernador puso a Covarrubias con seiscientos 
hombres en Negrete, sin decirnos si eran todos españoles, a es-
perar allí la orden del maestre de campo Figueroa. Este le mandó 
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(180) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 13.
(181) En el nuevo libro 30 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 14 
de mayo de 1693, a fojas 16 
y 17.
(182) En el libro 31 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdos de 2 
de marzo y 16 de marzo del 
año 1694, a fojas 74 y 79.
(183) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 13.
(184) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 14. Fray 
Miguel Arcasubí, en su 
Relación de Misiones, cap. 7.
(185) En el libro 31 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdos de 
4 y 6 de junio de 1694, a 
fojas 91 y 95 y foja 195.
(186) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 14.
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decir que se fuese a juntar con él en Purén. Figueroa, con demasia-
do valor, salió de su plaza de Arauco con solo la escolta “de cuaren-
ta hombres” y entró en Purén (187).

Desde esta plaza les hizo mensajes en nombre del ca-
pitán general a los butalmapus y a Millapal, noticiándoles el pode-
roso ejército con que iba a destruirlos si sustentaban su rebelión, 
pero que antes, compadecido de ellos, porque los amaba, les ofre-
cía el perdón, dejarlos en el uso de sus ritos y en un parlamento, 
en el campo de Negrete, darles una sólida paz. Los butalmapus 
aceptaron la propuesta y empezaron los toquis natos y ulmenes a 
caminar para Negrete. Y aunque Millapal lo rehusó acogiéndose 
con otros que le seguían a Repocura, al cabo persuadido de sus 
nacionales, depuesto el mando, personó el parlamento. En él, con 
concurrencia de ambos partidos, quedó establecida de nuevo la 
paz y se volvieron todos a sus domicilios (188). Nuestra junta de 
guerra dice “Que este parlamento se celebró en Choque-Choque” 
(189). Él fue tan a satisfacción del presidente, como lo dicen los 
cabildantes de la ciudad de Santiago, este año, el veinticuatro de 
diciembre, “que su señoría en su carta les significa el gozo con que 
queda del ajuste de las paces, celebradas con los indios rebeldes de 
la frontera” (190).

Del sitio del parlamento pasó el gobernador a Yumbel, 
y de allí se fue a la Concepción el quince de enero del nuevo año de 
noventa y cinco. Allí se mantuvo hasta que viniéndose a invernar a 
Santiago, salieron los diputados del Cabildo el quince de marzo, a 
recibirle al río de Maipo (191). En esta ciudad, con el sosiego de la 
paz en la frontera, dice Figueroa, que se tomó la molestia de reñir 
con los ministros de la real audiencia (192).

No solo con estos riñó, sino que puso preso al ofi-
cial real don Mateo del Solar el nuevo año de noventa y seis y le 
formó grave causa al veedor don Francisco Jirón, el cual vinién-
dose a vindicar de ella a Santiago, se ahogó en el río Teno. Hizo 
cumplir a don Francisco García de Sobarzo la fanega de trigo, a 
los dos pesos que le había rematado para mantención del ejército, 
aunque por el insperado acaso de la mucha sacada de este grano 
para Lima, le costaba a seis pesos (193). En cinco de abril, con la 
noticia de que venía una armada francesa a tomar el puerto de 
Valparaíso para expugnar a Santiago, puso en arma esta ciudad, 
y pasó con sus milicias a fortalecer y custodiar este puerto (194).

Mucho alaban la caridad de este jefe, en lo que pro-
pendió se les predicase a los butalmapus la predicación evan-
gélica, y porque vio que para hacerlo sin estorbo, renunció su 
curato de la ciudad de Chillán, le adquirió fuese canónigo de 
la catedral de Santiago, don José Moncada. Vistió y casó a la 
ilustre pobre huérfana doña Ana de Abellan con don Alonso 
Enríquez. Premió con honores militares a los beneméritos de 
Chile “don Juan Verdugo, don Fernando Bascuñán, don Alonso 
Covarrubias, don Antonio Otárola, don Álvaro de Zereceda, 
don José Paravecino, don Alonso de Soto, don Fernando de 
Mier, don Pedro Molina, don José Mendoza, don José Arias, 
don Antonio Valenzuela, don Pedro de la Barra y don Alonso 
de Córdova y Figueroa” (195).

(187) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 14.
(188) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 14.
(189) En la junta de guerra, 
celebrada en la Concepción 
el año de. 1761.
(190) En el libro 31 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 24 
de diciembre, a foja 133.
(191) En el libro 31 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdos de 
15 de enero y 15 de marzo 
de 1695, a fojas 151 y 161.
(192) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 13.
(193) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 13.
(194) En el nuevo libro 32 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 5 
de abril de 1696, a foja 101.
(195) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 14.
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Al mismo tiempo, con sus informes premió el rey al 
chileno don Pedro Cortés, militar de este Reino, como lo habían 
sido su padre y su abuelo, con la denominación de marqués de 
Piedra Blanca, de Guana, en real Merced de treinta y uno de di-
ciembre de mil seiscientos noventa y siete. Insertando en el des-
pacho la real cédula de veintinueve de marzo de mil seiscientos 
quince, dada a su abuelo el valiente extremeño don Pedro Cortés 
de Monrroy, en que le declaró el mérito de haberse hallado en la 
guerra de Chile en ciento diecinueve batallas (196).

En la necesidad de la frontera, ocurrió el presiden-
te a su seguro de auxilio de la ciudad de Santiago pidiéndole al 
Cabildo el once de marzo para remonta del ejército mil caballos 
por “habérsele muerto a la tropa los que tenía por la esterilidad 
del año, y no tener con qué comprarlos, por hallarse con el pesar y 
atraso de no haber llegado el situado” (197).

No sabemos si se avistó la anunciada armada del ene-
migo francés en esta costa, o el miedo de que viniera, porque es-
taban tan soberbios, que habían tomado la ciudad de Cartagena 
de Indias, en este tiempo, hizo tomar las armas a la ciudad de 
Santiago, asentando que se acuarteló su Cabildo “el tres de enero 
del año nuevo de noventa y ocho, en que se enarbolaría en la plaza 
el real estandarte” (198).

Así se pasó el año, hasta que el presidente el dieci-
nueve de diciembre, en virtud de la real cédula de Madrid de vein-
tiocho de diciembre del año pasado de mil seiscientos noventa y 
siete, “le pidió al Cabildo que con su ciudad diesen un donativo 
gracioso para costear la real armada, que ha de guardar el mar del 
Sur (199).

El primero de enero del año nuevo de noventa y nueve 
aprobó el gobernador la elección de alcaldes y con ellos empezó a 
prevenirse las fiestas, las luminarias, los fuegos y los toros en la ce-
lebración que se hizo el ocho de marzo a la canonización del santo 
patriarca San Juan de Dios (200).

Este gusto duró todo el año, y a él se le siguió al pre-
sidente y al ejército la llegada del deseado situado a la ciudad de la 
Concepción. Luego se dispuso a pasar a ella con los ministros de la 
real audiencia a hacer la distribución. Y el cinco de febrero del año 
de setecientos fueron los diputados del Cabildo acompañándolos 
hasta el río de Maipo (201). Hízose el repartimiento y dejando 
contenta la tropa y pacífica la frontera, dieron la vuelta y salió la 
diputación a recibirlos, el siete de mayo (202).

El presidente nombró de corregidor de la ciudad de 
Santiago a don Rodrigo Antonio Matías de Valdovinos, y este 
propuso el tres de septiembre empedrar las ciento cuarenta cua-
dras de la traza de esta ciudad, cuya empedrada a escajo se publicó 
por bando y se empezó (203).

El Cabildo de esta ciudad, sabiendo que venía na-
vegando desde el Callao para Valparaíso nuevo gobernador para 
este Reino, nombró el veinticuatro de septiembre al alcalde don 
Bartolomé Pérez de Valenzuela, y un regidor de diputados que 
fueran a darle la bienvenida al puerto y le trajesen a la casa de 
campo. Supieron que había llegado a Valparaíso el quince de 

(196) Doña Josefa Cortés 
de Monrroy, su hermana 
en la oposición a la 
encomienda del cacique 
Atuntalla del Huasco bajo, 
en que presenta ambas 
cédulas en 2 de enero 
de 1699, a foja 229 del 
protocolo.
(197) En el libro 32 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
11 de marzo de 1697, a 
fojas 170 hasta 172.
(198) En el nuevo libro 33 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 3 
de enero de 1698, a foja 3.
(199) En el libro 33 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 19 
de diciembre de 1698, a 
foja 90.
(200) En el libro 33 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en el celebrado en 
primero de enero y siete de 
marzo de 1699, a fojas 94 
y 106.
(201) En el libro 33 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
5 de febrero de 1700, a 
foja 185.
(202) En el libro 33 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 7 
de mayo, a foja 200, vuelta, 
año de 1700.
(203) En el libro 33 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 3 
de septiembre de 1700, a 
foja 218.
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noviembre y el siguiente día veintisiete, mientras llegaba, porque 
repetían mucho los temblores, trajeron en rogativa a la catedral al 
patrón de ellos, San Saturnino (204).

Don Tomás Marín de Poveda acabó su gobierno 
en diciembre y quedándose en Santiago fue tan perse-

guido de su sucesor, que le inhibió de él el virrey. 
En este prócer recayó el título de marqués de 

Cañada Hermosa, que llevan sus suce-
sores, y de la ilustre limeña, su 

esposa*, deja y dura en el 
Reino ilustre fami-

lia (205).

$

(204) En el libro 33 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdos 
de 24 de septiembre, 15 
de noviembre y 27 de 
noviembre de 1700, a 
fojas 222, 231 y 235.
(205) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 3.
*Esposa: doña Juana 
Urdanegui.
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Libro Vigésimo Primo
Capítulo Primero

DON FRANCISCO Ibáñez y Peralta, del orden de San Juan, 
y sargento mayor de batalla, venido por la vía de Lima, se recibió 
en la sala de acuerdo de la real audiencia de presidente de ella el 
catorce de diciembre del año de setecientos (1). Y aunque le vemos 
en la ciudad de Santiago de gobernador y capitán general propie-
tario del Reino de Chile, no vemos su despacho en cuya virtud fue 
recibido por el Cabildo de esta ciudad como capital del reino, ni el 
día de su recibimiento. Nacerá esto de que a su entrada no quiso 
hacer el juramento.

Sabemos esto porque el Cabildo de Santiago viendo 
lo demoroso que era, ocurrir al virrey, y al rey para obligarle, 
según costumbre a hacerlo, le envió diputación el siguiente once 
de febrero, que se dignase hacer el juramento que Su Señoría no 
quiso hacer en su recibimiento. Negóse a su solicitud políticamen-
te. Volvieron a hacer gestión el día quince, y enfadado respondió 
“Que solo si el rey se lo mandase haría el juramento” (2), y así pasó 
todo su gobierno.

El gobernador, como no trajo ningún socorro de 
tropa, y había padecido alguna baja, el ejército proveyó un auto 
el catorce de junio para levantar, de los habitantes de Maule para 
el norte, trescientos soldados para reclutar el ejército. Para cuyo 
completo dio la ciudad de Santiago, ciento (3).

El primero de julio se recibió real cédula de la reina 
gobernadora mandando hacer honras fúnebres al rey don Carlos 
Segundo, fallecido en primero de noviembre de mil setecientos, y 
se le dio su debido cumplimiento (4). Como se le dio en acuerdo 
de siete de noviembre en jurar al nuevo rey, levantando pendones el 
dos de diciembre por don Felipe de Borbón, quinto de este nombre, 
llamado a la Corona por su difunto tío que murió sin sucesión, 
como que era hijo de su hermana mayor, doña María Teresa, casada 
en Francia con don Luis Catorce (5). De cuya solemne jura, “y la 
universal aclamación con que se han levantado los pendones por 
Su Majestad, y del buen gobierno de gobernador, le escribe carta el 
Cabildo al rey” (6).

Vamos a ver con la entrada del año nuevo de dos, 
cumplido el proloquio de que cada uno habla de la feria, cómo le 
va en ella. La ciudad de Santiago alabando a nuestro gobernador, y 
maculando el ejército y la ciudad de la Concepción, el Cabildo de 
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(1) En el protocolo 
de recibimientos de 
presidentes y oidores que 
tiene la real audiencia, en 
14 de diciembre de 1700, a 
foja 97.
(2) En el nuevo libro 
número treinta y cuatro 
del Cabildo de Santiago, en 
acuerdo de once y quince 
de febrero de 1701, a 
fojas 8 y 10.
(3) En el libro treinta y 
cuatro del Cabildo de 
Santiago, en acuerdo de 17 
de junio de 1701, a foja 32 
hasta foja 35.
(4) En el libro treinta y 
cuatro del Cabildo de 
Santiago, en acuerdo de 1º 
de julio de 1701, a foja 39, 
vuelta.
(5) En el libro treinta y 
cuatro del Cabildo de la 
ciudad de Santiago, en 
acuerdo de 7 de noviembre 
y 2 de diciembre de 1701, a 
fojas 59 y 62.
(6) En el libro treinta y 
cuatro del Cabildo de 
Santiago, en acuerdo de 
22 de marzo de 1702, a 
foja 88.
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Santiago acuerda el catorce de marzo “Que el presidente, además 
de concurrir en él su ilustrísima sangre y esclarecidas obligaciones, 
concurre su experimentado y justificado celo en el gobierno, y para 
que esta memoria se perpetúe en este reino, se haga sacar un retrato 
de Su Señoría para ponerle en la sala de Palacio. Y ocho días des-
pués informan al rey su buen gobierno” (7).

El gobernador para ser aborrecido en la Concepción, 
sabiendo que había llegado el situado para hacer su distribución, se 
encaminó para aquella ciudad el veintidós de septiembre, que fue 
de diputado del Cabildo de Santiago a acompañarle hasta Maipo 
don Santiago Larraín (8). La frontera barruntó que le iba mal su-
perior. Ella vio, dice Figueroa, que pedía prestado tanto dinero, que 
solo el vecindario de la Concepción le dio diecisiete mil pesos. Que 
llamaba los indios que daba de encomienda, mis indios. Que por 
su cuenta extrajo del grueso del situado mucho dinero, y que daba 
al situado el nombre de mi situado a boca llena (9).

La desazón era general y no nos dicen en ella si el 
capitán general continuó de maestre de campo a Figueroa, y a 
Covarrubias de sargento mayor, o nombró otros en su lugar. Hubo 
antes de amotinarse las plazas de Yumbel, Arauco y Purén pasqui-
nes, no remediando nada estos, se convocaron las guarniciones de 
estas tres fortalezas, llegar a una hora a matar al gobernador en la 
Concepción. ¡Horrendo atentado en la fidelidad española! Pero a 
tanto obliga defraudar de su salario a un soldado, un superior. La 
fortuna del gobernador estuvo en que erraron los combinados el 
día y la hora de llegar juntos a la Concepción (10).

La primera que llegó fue la tropa de Yumbel, por 
la que supo el presidente la conspiración, y la redujo a volverse, 
concediéndoles perdón. La segunda que llegó fue la de Arauco, 
al otro día, y sabiendo la vuelta de la de Yumbel, se volvió. Lo 
mismo hizo la de Purén, que solo llegó a tres leguas de Yumbel. 
Parece que fue la cabeza del motín, Yumbel, pues contra esta, 
sin embargo, del perdón, dirigió su venganza el gobernador. Los 
yumbelinos se acogieron a sagrado, y aunque los defendió bien 
el Párroco, los sacó de la iglesia y ahorcó de ellos a tres (11). El 
suceso, quejándose del capitán general, fue al rey, que mostró su 
desagrado no solo declarando que les valía a los reos la iglesia, y 
que había sido justa la defensa que de ellos había hecho el cura 
don Francisco Flores, sino reprendiendo y multando al auditor 
de guerra y al gobernador (12).

Este año de dos, dice Alcedo que empezaron a venir 
con real permiso navíos franceses cargados de ropas al puerto de la 
Concepción, y que el primero que llegó fue el llamado La Aurora, 
del cargo de la Rogodier (13). Chile, que estaba hecho a comprar 
caros los géneros venidos desde Portobelo, empezó a comprarlos 
baratos y a vender bien sus frutos. A espaldas de los navíos que 
venían con licencia, venían otros aventureros, sin ella, que llegaban 
a hacer sus ventas a los demás puertos. Para evitar estos contra-
bandos y arreglo de este comercio, mandó el rey que de tres en tres 
años fuera a la Concepción un oidor de esta real audiencia a hacer 
de corregidor y presenciar la distribución del situado, en lugar del 
oidor decano y del fiscal que iban antes (14).

(7) En el libro treinta y 
cuatro del Cabildo de la 
ciudad de Santiago, en 
acuerdo de 14 y 22 de 
marzo de 1702, a fojas 87 
y 88.
(8) En el libro treinta y 
cuatro del Cabildo de 
la ciudad de Santiago, 
en acuerdo de 22 de 
septiembre de 1702, a 
fojas 113.
(9) Don Pedro de Figueroa, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 6, cap. 15.
(10) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 15.
(11) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 15.
(12) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 15.
(13) Don Dionisio de 
Alcedo, en su Aviso 
Histórico, cap. 28, pág. 237.
(14) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 15. En real 
cédula de Madrid de 26 de 
abril de 1703.
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Los franceses con este comercio durante la guerra 
de sucesión: “Se llevaron consigo sumas increíbles de oro, plata y 
cobre. Muchos de ellos, enamorados del país, se establecieron en 
él, y han dejado una numerosa descendencia. Con esta ocasión, el 
docto Mínimo Feuillée, que permaneció allí tres años, hizo sus ob-
servaciones botánicas y astronómicas en la mayor parte de aquellas 
costas” (15). Las que dio a la prensa con honor de Chile, con lo que 
se granjeó el amor de los chilenos. Otro de ellos fue Frecier, que 
también escribió.

El presidente, distribuido el situado y dejando pa-
cíficos los araucanos y tranquilizados los españoles, se volvió a la 
ciudad de Santiago, donde su Cabildo, el veintisiete de abril del año 
de tres le pidió auxiliara con su informe la petición que hacían al 
rey de que el mismo permiso que había concedido Su Majestad al 
río de la Plata, se le otorgase a Chile, que tenía falta de trabajadores, 
después que se habían puesto en libertad los indios (16) “que era la 
introducción de negros”.

Desde este nuevo año de cuatro empezó a correr el 
pago de la tropa de Chile por el nuevo placarte decretado por el rey 
el año pasado de tres, el veintiséis de abril (17). Cuyo arreglo se es-
tablece en instrucción de treinta y seis artículos que ocupan desde 
la foja cinco a fojas quince (a).

El gobernador, porque con la rigurosidad del invierno 
de este año se había muerto en la frontera el ganado de su abasto, le 
pidió fiado al Cabildo de la ciudad de Santiago, para su socorro, “La 
cantidad de mil doscientas vacas, cuyo importe se pagaría del situa-
do que se estaba esperando” (18). Demoróse este más tiempo del 
que se pensaba. Él llegó a la Concepción estando este jefe enfermo, 
y así llevándose el único médico de la ciudad, y al oidor que se iba 
a quedar por tres años en la Concepción, se puso en camino para 
esta ciudad el dieciséis de octubre del año de cinco, en que fueron 
los diputados del Cabildo de Santiago acompañándole hasta el río 
de Maipo (19).

 Llegado a la Concepción distribuyó el situado en pre-
sencia del oidor, y dejando a este de corregidor de esta ciudad, y 
pacífica la frontera, se volvió a invernar a la de Santiago, donde 
llegó el doce de mayo del año nuevo de seis. En ella fomentó y 
ayudó a que se hiciese información de la santidad de fray Pedro 

(a)  “En cada año tendrán de sueldo, el capitán general, ocho mil pesos, de a ocho reales. Al maestre de campo, mil trescientos veinte. Al sargento 
mayor, novecientos. Al comisario de la caballería, ochocientos. Al veedor general, dos mil. Al auditor de guerra, mil. Al capellán mayor, quinientos. 
Al ayudante mayor, trescientos. Tres trompetas, a ciento. A un ayudante, trescientos. Tres capellanes de la caballería de Valparaíso y de Chiloé, a 
tres cientos. A un cirujano, trescientos. A dos de sus ayudantes, a setenta. Al intérprete, ciento cincuenta. Al carpintero de Ribera, ciento cincuen-
ta. Al carpintero de blanco, ciento. Al armero, ciento. Al preboste, ciento cincuenta. Las cinco compañías de caballería de a cien hombres, tendrá 
el capitán setecientos cincuenta pesos. El teniente, trescientos. Los trompetas y soldados, a ciento. Las ocho compañías de infantería de a ciento 
veinticinco hombres, tendrá el capitán seiscientos pesos. El alférez, doscientos cincuenta. El sargento, ciento cincuenta. El cabo de escuadra, ciento. 
El tambor, ciento. Cada arcabucero, ochenta. Cada mosquetero, ciento. El capitán de artillería, doscientos cincuenta pesos. Cada uno de los ocho 
artilleros, a ciento. Se suprimirá la compañía de Reformados, y que los que al presente hay, se agreguen, según sus grados, a otras compañías. El 
comisario de la caballería, que esté sujeto al maestre de campo, que desde esta publicación en adelante sean para todos los empleos de la tropa de 
Chile vitalicios. Que todos los empleos para su provisión se le presenten a Su Majestad para despacharles real patente para su honor y propiedad”.
En la real instrucción de treinta y seis artículos, que corren desde fojas cinco a quince, archivada en la secretaría del superior gobierno.
En el papel treinta y uno del quinto tomo de papeles varios del señor fiscal Salas.

(15) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil 
de Chile, lib. 4, cap. 9, 
pág. 292.
(16) En el libro treinta 
y cuatro del Cabildo de 
Santiago, en acuerdo de 27 
de abril de 1703, a foja 153.
(17) En la real cédula de 
Madrid de 26 de abril de 
1703, corroborada con otra 
de 1707, que están en el 
libro de cédulas que en 2o 
de marzo de 1717 entregó 
el presidente Ustariz al 
presidente Concha.
(18) En el nuevo libro 
número treinta y cinco del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 12 
de septiembre de 1704, a 
foja 33. 
(19) En el libro treinta y 
cinco del Cabildo de la 
ciudad de Santiago, en 
acuerdo de 16 de octubre 
del año de 1705, a fojas 86 
y 89.
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Verdesi, religioso lego de San Francisco que floreció en Chile en la 
casa grande de esta ciudad, donde falleció seis años antes, el doce 
de septiembre de mil setecientos años. El que siendo natural de 
Orduña, en el señorío de Vizcaya, en lugar de atesorar el oro de las 
minas, enriqueció en el de la caridad (20).

El presidente recibió el dieciocho de mayo del nuevo 
año de siete la retardada real cédula del buen retiro de catorce de 
junio de mil setecientos tres, en que Su Majestad le manda cortar-
les a los butalmapus su admapu, que es de no tener pueblos, obli-
gándoles a tenerlos (21). Este jefe, conociendo que estos nacionales 
tocándoles a sus ritos rompen la guerra, suspendió la ejecución, 
y para informar al rey los motivos envió a la corte a su cuñado, 
el marqués de Corpa, en un navío que salía del comercio de los 
franceses de la Concepción para Europa. De esta ocasión se valió el 
Cabildo de Santiago para darle al mismo Corpa su poder, el seis de 
marzo del año nuevo de ocho, con mil quinientos pesos, para que 
consiguiera sus pretensiones (22).

Esta ciudad empezó unas plausibles y suntuosas fies-
tas reales por el nacimiento en Madrid el veinticinco de agosto del 
próximo año pasado de siete, del príncipe de Asturias don Luis 
Felipe de Borbón y Austria, el trece de noviembre, para las que se 
estuvo previniendo desde el dieciséis de agosto (23).

Don Francisco Ibáñez, como estuvo sosegada la fron-
tera, no celebró parlamento con los nacionales durante su gobierno. 
El que habiéndosele dado por ocho años, y acabóle el nuevo año de 
nueve, el veintiséis de febrero, duró más de nueve años su gobierno 
(24). Por lo que no acertaron Alcedo en su Diccionario a pasar en 
blanco este gobierno (25). Y Figueroa en su Historia de Chile que la 
acabó el año de siete, antes de cumplir su tiempo (26).

Después que entregó el bastón parece que quiso es-
tablecerse en este reino, pues se quedó para padecer pesares en la 
ciudad de Santiago, con sus dos hermanas, las que trajo consigo 
cuando vino al gobierno, la una casada con el marqués de Corpa, 
y la otra con un hermano de este Corpa, que se quedó en Chile 
cuando el marqués fue a la corte. Corpa llegó a Madrid en el de-
licado tiempo de la ardiente guerra de sucesión. No solo le creye-
ron fanático, sino que le había facilitado a una escuadra inglesa, 
que con su recomendación le entregarían a Chile. Llególe al nuevo 
gobernador esta noticia, y teniendo por de fe dudosa esta familia, 
antes que le llegara la orden en que el rey se lo mandaba, mandó en 

partida de registro, desterrado para el Perú, a Ibáñez con toda 
la familia (27).

Dichoso destierro y feliz impostura 
fue esta para don Francisco Ibáñez, que le 

mereció morir en Lima con la sotana 
de la compañía, teniendo 

antes la honra de ver 
vindicada su fa-

milia  (28).
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(20) En el libro treinta y 
cinco del Cabildo de la 
ciudad de Santiago, en 
acuerdo de 12 de marzo 
de 1706, a fojas 113. El 
carpintero Lucas Amasa, 
que siendo aprendiz labró 
el cajón en que se enterró 
y venere su cuerpo, el cual 
murió de 102 años, el año 
de 1790.
(21) En el libro treinta y 
cinco del Cabildo de la 
ciudad de Santiago, en 
acuerdo de 18 de mayo de 
1707, a foja 136.
(22) En el libro treinta y 
cinco del Cabildo de la 
ciudad de Santiago, en 
acuerdo de 6 de marzo de 
1708, a foja 178.
(23) En el libro treinta y 
cinco del Cabildo de la 
ciudad de Santiago, en 
acuerdo de 8116 de agosto 
y 13 de noviembre de 1708, 
a fojas 181, 194 y 207.
(24) En real cédula de 
Madrid de 30 de julio de 
1713.
(25) Don Antonio de 
Alcedo en su Diccionario 
Americano, tomo 1, 
pág. 517.
(26) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 15.
(27) En real cédula de 
Corella, de 20 de julio 
de 1711. Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6; cap. 15. Don 
Juan Ignacio Molina, 
Historia Civil, lib. 4, cap. 9, 
pág. 292.
(28) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 15.
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Libro Vigésimo Primo
Capítulo Segundo

DON JUAN ANDRÉS de Ustariz, del orden de Santiago, de-
jando su mujer en Sevilla y trayendo tres hijos, vino por la vía de 
Lima a ser presidente, gobernador y capitán general propietario 
del Reino de Chile. Sabemos que llegó a Valparaíso por la dipu-
tación que envió el Cabildo de la ciudad de Santiago a recibirle en 
el puerto el quince de enero del año de nueve, y que estaba para 
entrar en esta capital el quince de febrero (29).

Pero como no quiso recibirse en ella ni hacer el acos-
tumbrado juramento, tal vez porque le dejaba hecho en el real con-
sejo, no vemos sus despachos, ni el asiento de su recibimiento en los 
libros del Cabildo ni en el de la real audiencia. Bien que sabemos 
que se encargó del gobierno el veintiséis de febrero, porque lo dice 
el rey en su real cédula en que le aprueba no hubiera hecho a su 
entrada el juramento (30).

El presidente pasó la primavera a la Concepción, tal 
vez a distribuir el situado, que o le traería o había llegado. En esta 
ciudad nombró con acierto de maestre de campo general a don 
Pedro Molina, y no con tan buen tino, para Chiloé, de capitán de 
Calbuco a su familiar don Alejandro Garzón. Al mismo tiempo, el 
Cabildo de la ciudad de Santiago, le escribió carta el diecinueve de 
octubre, de que habían entrado al mar del sur siete navíos de ene-
migos ingleses (31). En efecto, aunque la noticia fue abultada, tuvo 
de cierto que este año corrieron este mar y saquearon a Guayaquil 
“Los dos piratas ingleses, Dampierre y Roggers” (32). Esta inva-
sión puso en arma la ciudad de Santiago, y trajo a ella desde la 
Concepción al gobernador.

Este, con las milicias de esta ciudad, de que era capi-
tán del comercio don Sebastián Pavón, pasó a Valparaíso el veinti-
cuatro de enero del nuevo año de diez. Desde él socorrió por mar 
a Valdivia, y en él encureñó de nuevo la artillería de los castillos 
viejo y nuevo, hizo retirar todos los ganados de la costa, y puso 
centinelas en toda ella. Hechas estas prevenciones, o viendo poco 
numerosa la invasión, se restituyó a Santiago, y el Cabildo de la 
ciudad nombró dos diputados que fueran a recibirle a Melipilla el 
once de marzo (33).

Entrado el año de setecientos once, colocó el alza-
miento de los nacionales del archipiélago de Chiloé contra los es-
pañoles, por no haber más fecha del suceso, que referirle el rey el 

(29) En el nuevo libro 
número treinta y seis, del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 15 
de enero y 15 de febrero 
de 1709, a foja 2 y foja 7 
vuelta.
(30) En real cédula de 
Madrid, de 30 de julio de 
1713, que está original 
en el libro de ellas que 
entregó este gobernador a 
su sucesor, en 20 de marzo 
de 1717.
(31) En el libro treinta 
y seis del Cabildo de 
la ciudad de Santiago, 
en acuerdo de 27 de 
septiembre y 19 de octubre 
de 1709, a fojas 34 y 37.
(32) El Dr. don Cosme 
Bueno, en su Catálogo de los 
virreyes del Perú, núm. 28.
(33) En el libro treinta 
y seis del Cabildo de la 
ciudad de Santiago, en 
acuerdo de 24 de enero y 
11 de marzo de 1710, a 
foja 47 y foja 52.
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nueve de noviembre del año trece (34). Estos chilotes, hallándose 
sin la sujeción del capitán de Calbuco don Alejandro Garzón, y 
del corregidor de la ciudad de Castro don José Marín, corrieron 
la flecha y dieron muerte a muchos españoles, y “a sus encomen-
deros”. Halláronse sin estos superiores porque Garzón, llevándose 
mal con Marín, desamparó a Calbuco y vino a Santiago a acusar a 
Marín. El superior gobierno mandó comparecer a este, y que en el 
ínterin volvía, gobernase el alcalde. Hallándose con esta novedad, 
el presidente nombró de general de la empresa de ir a pacificar-
los a su maestre de campo don Pedro Molina, y en lugar de este 
nombró de maestre de campo a su hijo don Fermín, y le envió a la 
frontera (35).

“Los isleños de Chiloé, dice Molina, volvieron bien 
presto a la obediencia, mediante la sabia conducta del maestre de 
campo, general del Reino, don Pedro Molina, el cual habiendo sido 
mandado contra ellos, con un buen cuerpo de tropas, quiso más 
bien ganarlos con buenos modos, que con inútiles victorias” (36). 
Y diciéndonos que repuso a Marín, no nos dicen quién quedó de 
capitán en Calbuco (37).

Con haber recibido el capitán general real orden de 
que apercibiese el reino de Chile contra una poderosa armada in-
glesa, que iba a establecerse en él. Me hallo el siete de octubre del 
nuevo año de doce, con la contradicción que de la conducta de este 
jefe, hace Figueroa al Cabildo de Santiago. Aquél le macula mucho, 
aunque en globo, asentando: “Que las causas para que viniera un 
nuevo gobernador a deponerlo son más para verlas en el proceso 
que para referirlas en la historia” (38).

Y este acuerda informar en su favor al rey “Que reco-
pilando sus proezas, así en lo político como en lo militar, no tenía 
que envidiar esta ciudad a ninguno de los anteriores señores gober-
nadores, por el amor y desempeño con que atiende al servicio del 
rey. Que en los primeros pasos de su gobierno, con la noticia que 
el enemigo inglés procuraba dominar la plaza de Valdivia, ordenó 
luego se fortaleciesen los puertos, se retirasen los ganados de la 
costa. Y que salió en persona al reparo del castillo de Valparaíso, 
con toda la gente miliciana. Siendo él de los primeros que llega-
ron a dicho puerto, por lo que precisaba la noticia. Luego reparó 
las ruinas, aplanó sus baluartes, acureñó la artillería, limpió el foso, 
aliñó la punta levadiza, y últimamente, levantó un pretil de cal y 
canto para libertar las murallas de los embates el mar” (39).

“Concluida esta obra, bajó a esta ciudad de donde 
antes había socorrido la plaza de Valdivia, con víveres, por espa-
cio de tres años, de su propio caudal, sin esperar los socorros del 
excelentísimo virrey del Perú, a cuyo cargo corre su provisión. Y 
que cuando más sosegado estaba en las cosas de la guerra, volvió 
a tener noticia que el enemigo inglés, conspirado con los designios 
del marqués de Corpa, pretendía infestar estos mares y hacer pri-
mera escala en el puerto de Valdivia. Y que con esta noticia había 
procurado limpiar el Reino de su parentela. Antes de tener noticia 
de la resolución que tomase Su Majestad, y que inmediatamente 
había recibido el real despacho en que se le encargaba lo propio, 
que ya tenía ejecutado. Y que tenía emplazada toda la gente, por 
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(34) En real cédula de 
Madrid de 9 de noviembre 
de 1713, que está en el libro 
de ellas, que entregó este 
gobernador a su sucesor, el 
20 de marzo de 1717.
(35) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 15.
(36) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil de 
Chile, lib. 4, cap. 9, pág. 292.
(37) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de 
Chile, M.S., lib. 6, cap. 15. 
En real cédula de 9 de 
noviembre de 1713, que 
está original en el libro que 
este gobernador entregó a 
su sucesor en 20 de marzo 
de 1717.
(38) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 15.
(39) En el libro treinta 
y seis del Cabildo de la 
ciudad de Santiago, en 
acuerdo de 7 de octubre 
del año de 1712, a foja 162, 
vuelta, hasta foja 167.
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bando público, para hacer una reseña general, el día diecisiete de 
este corriente octubre, para disponer las armas en cualquier fran-
gente de dicho enemigo. Y que todo su desvelo era principiado del 
sumo amor con que atendía a los progresos de la monarquía”.

“Y que en lo político y gobierno de la ciudad era in-
decible el empeño con que miraba el adelantamiento de sus obras 
públicas por ser notorio haber empedrado algunas calles de ella. 
Y que tenía edificado en la esquina de la plaza una suntuosa casa, 
que llamamos palacio, para que habiten los señores gobernadores, 
sin agravio de quitarles a los vecinos las suyas. Y aunque esta obra 
había sido muy recordada de Su Majestad, ningún señor goberna-
dor se había empeñado en acabar ni aun principiar el dicho pala-
cio. Y que en la misma forma estaba entendiendo en las salas que 
han de servir de real audiencia y en las cajas reales, y que según su 
empeño y asistencia, en breve se han de perfeccionar y concluir”.

“Y que sin embarazarle esta ocupación, se hallaba en-
tendiendo en acabar la casa con el título de recogidas, para recoger 
en ella las mujeres de mal vivir, y evitar las ofensas de Dios, nuestro 
creador. Y que así mismo, asistía todos los días a la otra fábrica 
del templo de San Miguel, casi a extramuros de la ciudad. Y que 
para la perfección de todas las obras de esta república, y que se 
hallen consumados sus edificios, faltaban de fabricar dos ojos al 
puente del río, por haber hecho madre con las avenidas fuera del 
puente, dejándola sin servir. Y así mismo faltaban que empedrar 
algunas calles de la ciudad, y aliñar los caños de la pila de la plaza, 
de que bebe el vecindario. Y que estas obras, aunque ha prometido 
concluirlas, le será difícil en los cuatro años que le restan de go-
bierno, concluirlas. Que por lo tanto, es muy conveniente a todo 
el Reino que este ayuntamiento pida, como al presente pedimos a 
Su Majestad, prorrogue al señor gobernador en su gobierno otros 
cuatro o seis años” (40).

Hallándose el Cabildo de la ciudad de Santiago con 
un gobernador tan adicto a ilustrar la ciudad, le hizo de su parte 
para auxiliar con sus informes, la solicitud que en dos de diciembre 
del nuevo año de trece, hizo al rey, pidiéndole para el progreso de 
las letras en este Reino, una Universidad para esta ciudad, formán-
dole el plan de las rentas de su sustento, que sumaban cinco mil 
doscientos pesos, y señalándole el ramo de balanza de sus propios, 
que lo contribuyera (41). Principios dichosos que sobre este plan 
empezó a correr cuarenta y cinco años después.

El presidente, hallándose también quisto en la ciudad 
de Santiago, parece que quiso establecerse en ella después de acabar 
su gobierno, pues mandó a su mujer que se viniese a Chile. Púsose 
esta en viaje por la vía de Buenos Aires, y para hacerlo con seguri-
dad, porque aún duraba la guerra de sucesión, sacó su real pasapor-
te del rey de Inglaterra, y con él se dio en Cádiz a la vela. Luego dio 
con ingleses, que no respetando el pasaporte la hicieron prisionera 
y a fuerza de sus ruegos la desembarcaron en Lisboa, desde donde 
se volvió a Sevilla y no quiso más embarcarse (42).

Este nuevo año de catorce fue remarcable en España, 
porque se acabó la larga guerra de sucesión con la paz de Utrecht*. Y 
en Chile hubo la novedad que el rey el veintisiete de agosto depuso 

(40) En el libro treinta 
y seis del Cabildo de la 
ciudad de Santiago, en 
acuerdo de 7 de octubre 
de 1712, a foja 162, vuelta, 
hasta foja 167.
(41) En el libro treinta 
y seis del Cabildo de la 
ciudad de Santiago, en 
acuerdo de 2 de diciembre 
de 1713, a foja 207, vuelta.
(42) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 15.
*Utrecht: de 14 de marzo 
de 1713, que se solemnizó 
y ratificó por lado Baden de 
7 de septiembre de 1714.
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al oidor de turno doctor don Juan del Corral, del corregimiento de 
la ciudad de la Concepción y de personar el repartimiento del si-
tuado, porque siendo una de sus incumbencias celar los contraban-
dos, dejó desembarcar las tres naves que llegaron sin permiso a la 
Concepción, de Bueinot, Pradel y Bridon, y quitándole la garnacha 
mandó no fuesen más oidores a la Concepción, con cuyo motivo el 
presidente nombró al maestre de campo, su hijo don Fermín, que 
también fue corregidor de la Concepción (43).

Como el gobernador se mantuvo casi todo su gobier-
no en la ciudad de Santiago, ahora, con la proporción de tener a 
su hijo en la Concepción de superior, se dedicaría a la negociación 
por alto, pues dice en su viaje Frecier que a este jefe su estado no le 
había mudado la costumbre que tenía en Sevilla de ser fino y hon-
rado mercader, haciendo con los franceses crecidas negociaciones al 
crédito y pagándolas muy fiel (44).

Tantos buques de comercio clandestino había en la 
costa de Chile, que por llevarse los ricos metales del reino vendían 
la vara de ruan a real y medio de plata, y la pieza de Bretaña, de a 
cinco, unas a trece reales. Por esta barata compra que hacían los 
mercaderes en los puertos se quejan altamente los cabildantes de 
Santiago, que sin haber tenido ni demora, ni riesgo, la vendían en 
la ciudad muy cara (45).

Con la entrada del año de quince estuvo a punto de 
padecer un gran daño nuestra frontera. Causó este riesgo el des-
orden del presidente en darse a contrabandista, aunque esto sería 
el menor motivo de sublevar los indios, y el menos daño de los 
españoles. Lo más era que no pagaba ni cuidaba la tropa, y que 
proveía las encomiendas y empleos por dinero. Por estos motivos 
se desperdigaron los soldados, y los oficiales dejaron el real servi-
cio. Observado esto por nuestros indios auxiliares, que son espías 
dobles de los araucanos, les dieron aviso, y unidos con ellos, los 
habitantes del largo de más de doscientas leguas, se convinieron 
en sublevarse el día de Ceniza, en todas partes, y que sería la cierta 
convocatoria la candelada que ardería en la cumbre de los cerros, el 
día y noche antes (46).

El maestre de campo Ustariz tuvo a tiempo noticia 
en la Concepción de esta conspiración, y llamando a su padre para 
aquella ciudad, con la tropa que pudo juntar, guiado de la espía, llegó 
al umbroso valle en que estaba el congreso araucano, en los bailes 
y bebidas precedentes a la elección para aquella guerra del toqui 
general. Allí les embistió, y desperdigando la junta, prendió hasta 
ochenta, entre ulmenes y capitanes, y los llevó a la Concepción (47).

El capitán general sin saber aún el buen éxito de la em-
presa de su hijo, se puso en camino para la Concepción el once de 
octubre, en que el Cabildo de Santiago asienta: “Que va a la fron-
tera por la noticia que le han participado de hallarse inquietos los 
indios de la tierra dentro” (48). Llegado a ella, les formó causa a los 
ochenta presos, y en ella unos salieron libres, otros se desterraron al 
Perú, y diez se ajusticiaron en la Planchada (49). Aunque Figueroa 
asienta “Que los ajusticiados fueron solo cuatro” (50).

El presidente, viendo turbulentos los butalmapus y 
disgustados por el castigo que se había hecho en sus connacionales, 

(43) En la real cédula del 
Pardo, de 17 de agosto de 
1714, que está en el libro de 
ellas, que este gobernador 
entregó a su sucesor, en 20 
de marzo de 1717.
(44) Alonso Frecier, autor 
que lo vio, parte 2, pág. 94.
(45) En el libro treinta 
y seis del Cabildo de la 
ciudad de Santiago, en 
acuerdo de primero de 
febrero de 1710, a foja 48.
(46) La junta de guerra, 
celebrada en la Concepción, 
en 1765, a foja 3. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile, M.S., lib. 6, 
cap. 15.
(47) Junta de guerra, 
celebrada en la Concepción, 
en 1765, a foja 3.
(48) En el nuevo libro 
número treinta y siete del 
Cabildo de Santiago, en 
acuerdo de 11 de octubre 
de 1715, a foja 24.
(49) En junta de guerra, 
celebrada en la Concepción 
en 1765, a foja 3.
(50) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 15.
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para darles satisfacción, demostrándoles la sumaria por qué se ajus-
ticiaron, y con honras y agasajos pacificarlos, los convocó por medio 
del comisario de naciones a un parlamento general para primero 
de enero del nuevo año de dieciséis, en el campo de Tapihue. A él 
concurrió mucho concurso de ambas naciones, y dice Figueroa se 
concluyó a gusto de ambos partidos, y que se volvieron los arauca-
nos contentos (51). No lo cree así el excelentísimo Cano, sino que 
llevaron el “volcán del sentimiento en sus pechos, y que a los ocho 
años estalló” (52). Acabado el parlamento se volvió el gobernador a 
la ciudad de la Concepción, y desde ella se trasladó a la de Santiago, 
de la que salieron los diputados del Cabildo a recibirle como triun-
fante a Maipo el dieciséis de marzo (53).

Muy malos informes tuvo el rey de don Juan Andrés 
de Ustariz, pues aunque le había dado la futura de su gobierno a 
don Sebastián Rodríguez de Madrid, como este no podía entrar 
hasta que acabara su antecesor sus ocho años, le postergó y nombró 
para que viniera a deponerle al excelentísimo Cano en treinta y uno 
de octubre del año pasado de quince. Y precisándole tanto la de-
posición de este gobernador, mandó al virrey del Perú que le de-
pusiera y nombrara gobernador interino mientras llegaba el citado 
excelentísimo Cano, por cédula de cinco días después, en cinco de 
noviembre del mismo año (54). Mas por mucha prisa que se dieron, 
cuando entregó el bastón el diecinueve de marzo del siguiente año 

de diecisiete, y había cumplido sus ocho años, murió de apesa-
dumbre antes que le llegara el real despacho en que el rey 

le declaró libre de los cincuenta y cuatro mil pesos, 
en que en la residencia le sacó su sucesor. 

Resultado de que gozaron sus tres 
hijos, y don Fermín dejó buenas 

memorias en la catedral 
de Santiago (55).
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(51) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 15.
(52) El gobernador 
excelentísimo don Gabriel 
Cano, en su parlamento 
de 13 de febrero de 1726, 
a foja 1.
(53) En el libro 37 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
16 de marzo de 1716, a 
foja 54, vuelta.
(54) En el libro treinta 
y siete del Cabildo de la 
ciudad de Santiago, en 
acuerdo de 19 de marzo de 
1717, a fojas 123 hasta 126.
(55) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 15.
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DON JOSÉ de Santiago Concha, del orden de Calatraba, oidor 
de la real audiencia de Lima, llegó a Valparaíso el cinco de marzo 
y fueron los diputados del Cabildo de la capital de Santiago a re-
cibirle y traerle a la casa de campo. De ella fueron los capitulares a 
sacarle y le recibieron el mismo mes, el día diecinueve, de goberna-
dor y capitán general interino, mientras llegaba el propietario, el 
excelentísimo don Gabriel Cano. En virtud del nombramiento del 
virrey, príncipe de Santo Bono, de veintitrés de diciembre del año 
pasado de mil setecientos dieciséis. Proveído por el real mandato 
inserto en el de la real cédula del Buen Retiro, dada en cinco de 
noviembre de mil setecientos quince (56). Y la real audiencia le 
recibió de presidente el día siguiente (57).

Estupenda viveza demuestran en este jefe las muchas 
cosas que hizo en los nueve meses que gobernó. Él empezó tomán-
dole residencia a su antecesor y sin decirnos si mientras la concluía, 
le despachó a Lima como el rey mandaba, le sentenció resultado, 
además de multas y gastos, en cincuenta y cuatro mil pesos, de los 
que hemos visto que el rey le absolvió (58). Él sentenció pleitos 
atrasados, componía disturbios, despachaba demandas y reparaba 
los daños que padecía la ciudad (59). Siendo uno de estos el que 
padecía el vecindario con el agua que bebía de la pila que corría en 
la plaza; dice el Cabildo “Que facilitó y compuso su curso, mejorán-
dola con la que corre del manantial de Ramón” (60).

El paso al valle que los nacionales llamaban de Chile, 
y nosotros San Martín de Quillota, y en el sitio austral del río, 
proyectado tiempo había para ciudad, fundó la primera villa del 
Reino, que fuese semilla para que se fundasen muchas a su imi-
tación. Sin quitarle su antiguo nombre de San Martín, le añadió 
el de su ilustre apellido, Concha, para padrón de su gloria (61). Y 
tal vez Molina nombra Martín a este fundador porque ve con este 
nombre esta villa (62).

En esta atención, y con otras miras provechosas, estaba 
complaciendo el gobernador al Cabildo de la ciudad de Santiago 
cuando el cinco de octubre recibió expreso que el excelentísimo 
Cano, que no se esperaba tan breve, con los dos mil fusiles que traía 
para este Reino, había llegado a Buenos Aires y que venía caminan-
do (63). Con esta noticia parece que aceleró el presidente su par-
tida para la Concepción, tal vez a distribuir el situado, pues vemos 

(56) En el libro treinta 
y siete del Cabildo de la 
ciudad de Santiago, en 
acuerdo de 19 de marzo 
de 1717, a foja 123, y 
corren los despachos hasta 
foja 126.
(57) En el protocolo 
de recibimientos de 
presidentes y oidores de 
esta real audiencia, en 20 de 
marzo de 1717, a foja 118.
(58) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 15.
(59) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 15.
(60) En el libro treinta 
y siete del Cabildo de la 
ciudad de Santiago, en 
acuerdo de 9 de abril de 
1717, a foja 126, vuelta.
(61) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 1, cap. 20.
(62) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 9, pág. 292.
(63) En el libro treinta 
y siete del Cabildo de la 
ciudad de Santiago, en 
acuerdo de 5 de octubre de 
1717, a foja 147, vuelta, y 
19 de marzo de dicho año, 
a foja 123.
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que tres días después los capitulares de Santiago nombran dos di-
putaciones: una que vaya a recibir el nuevo gobernador a Mendoza, 
y otra que le vaya acompañando a él hasta el río de Maipo (64).

Creo que en todos los tránsitos iría sintiendo ver sitios 
aparentes para villas en qué recoger los campañistas desamparados, 
que era el designio que traía si su gobierno hubiera sido más largo. 
Llegando a la frontera visitó y reparó las plazas de ella, proveyó los 
empleos militares y políticos con atención a los méritos. Nombró de 
maestre de campo general a don Fernando de Mier. Envió embaja-
da a los butalmapus, que ya que no podía abrazarlos en parlamento, 
porque acababa tan pronto su gobierno, les pedía se mantuviesen en 
paz con los españoles y entre ellos mismos, y que recibiesen con amor 
y oyesen con gusto los predicadores evangélicos que les enviaba (65).

Al mismo tiempo llegaron a la bahía de la Concepción 
los dos navíos de guerra, Conquistador y Rubí, de los cuatro que 
envió el rey al cargo de don Juan Nicolás de Martinet a limpiar el 
mar del sur de las naves extranjeras de ilícito comercio. Ellas corrie-
ron toda la costa de Chile y de intermedio, y llegaron al Callao con 
el decomiso de cinco presas cargadas de géneros que vendió don 
Gabriel de Lacunza a ventajosos precios (66).

El presidente, luego que supo en la Concepción que 
había llegado y se había recibido en la ciudad de Santiago el die-
ciséis de diciembre el nuevo gobernador, acabó allí su gobierno, y 
dándose a la vela en aquel puerto en el navío que tenía prevenido, 
llegó felizmente al Callao, y de allí a continuar en la real audien-
cia de Lima de oidor hasta que falleció dejando ilustre familia. De 
ella vimos de oidor de Charcas, y de esta Audiencia de la ciudad 
de Santiago, a su hijo don Melchor de Santiago Concha, y vemos 
ahora a su nieto don José de Santiago Concha de oidor decano de 
esta citada audiencia de Santiago (67).

Con este gobierno acaba con sentimiento nuestro 
el sargento mayor don Pedro de Córdoba y Figueroa su Historia 
Manuscrita de Chile, aunque la carátula de ella dice que llega hasta 
el año de mil setecientos treinta y siete, el detalle de estos veinte 
años, que contiene tres gobiernos, no ha llegado a mis manos, 
aunque he solicitado su hallazgo con empeño.

Obligado el Cabildo de la ciudad de Santiago a las 
buenas obras que debió a don José de Santiago Concha, fue muy 
grande el pesar que recibió el veintitrés de septiembre del próxi-
mo año siguiente, al hallar y ver en su sala consistorial el insul-
to agraviante que a su buena memoria y dignidad habían hecho. 

Vertiendo para su reparo: “Que se averigüe el agresor de in-
juria tan gravísima para su ejemplar castigo. Pues ha 

faltado en su ejecución a la atención que merece 
esta ciudad, y los respetos en que se con-

ciliaron los beneficios tan crecidos 
que experimentó la repúbli-

ca en el gobierno del 
señor presiden-

te” (68).

(64) En el libro treinta 
y siete del Cabildo de la 
ciudad de Santiago, en 
acuerdo de 8 de octubre de 
1717, a foja 149, vuelta.
(65) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 15.
(66) Don Dionisio de 
Alcedo, en su Aviso 
Histórico, cap. 31, pág. 261. 
Don Pedro de Figueroa, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 6, cap. 15, y último de 
su Historia.
(67) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 6, cap. 15, y 
último de su Historia. El 
autor ha visto lo último.
(68) En el libro treinta 
y siete del Cabildo de 
la ciudad de Santiago, 
en acuerdo de 23 de 
septiembre de 1718, a 
foja 190, vuelta.
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EL EXCELENTÍSIMO don Gabriel Cano de Aponte, del 
orden de Alcántara, comendador de Mayorga y teniente general 
de los reales ejércitos de Su Majestad, vino preferido por la vía 
de Buenos Aires a gobernar a Chile. En su despacho del Buen 
Retiro manda el rey en treinta y uno de octubre de mil setecientos 
quince que se reciba, y no a don Sebastián Rodríguez, de Madrid, 
futurario que había nombrado antes, en veintiuno de junio de mil 
setecientos nueve, al cual se le dará otra compensación (69).

Con este conocimiento fue el Cabildo de esta capital 
de Santiago a sacarle de la casa de campo, y sin embargo de que 
dejaba hecho el juramento en el real consejo de Indias, le volvió a 
hacer en la puerta y tablado formado en la calle de Santo Domingo, 
donde leído en voz alta el despacho, fue recibido de gobernador y 
capitán general propietario del Reino de Chile el dieciséis de di-
ciembre. Y la real audiencia le recibió en su sala de acuerdo de pre-
sidente el día siguiente (70).

No sé qué rumor de guerra hizo que el Cabildo de la 
ciudad de Santiago, con un cuidado prevenido, estando para llegar 
los dos mil fusiles con bayonetas y cartucheras que trajo este gober-
nador, y las dejó en camino desde Buenos Aires en tres de enero del 
año nuevo de dieciocho, acuerda: “Se limpien los que hay en la sala 
de armas, ínter los que vienen caminando llegan” (71). Esta preven-
ción no le impidió hacer una piadosa rogativa el primero de julio 
para que moderara su mal y cesase la cruel peste de viruelas que 
la ciudad padecía, y prevenir con económica prorrata los dos mil 
caballos que para remonta del ejército necesitaba, y Su Excelencia 
les pidió, el siete de noviembre (72).

Con este refuerzo y las armas que llegaron se puso 
el presidente en camino para la ciudad de la Concepción entrado 
el mes de diciembre, y fueron con él los diputados del Cabildo de 
Santiago a despedirle al río de Maipo. Y allí fueron otros a recibir-
le de vuelta el veintiuno de abril del año diecinueve. En la misma 
forma, pasada la invernada, despidiéndose de los cabildantes en su 
casa consistoriael diez de noviembre se volvió a la frontera (73). 
Desde ella dio sus acertadas providencias a guarnecer la costa con 
la noticia de que el pirata inglés Jorge Spilberg había fondeado en el 
puerto de Laqui, llamado del Inglés, en la isla de Chiloé, el once de 
diciembre de este año, y destruido de “nuevo a Chiloé” (74). Libróse 
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(69) En el libro treinta 
y siete del Cabildo de 
la ciudad de Santiago, 
en acuerdo de 16 de 
diciembre de 1717, a 
foja 159, vuelta, hasta 
foja 162.
(70) En el libro treinta 
y siete del Cabildo de 
la ciudad de Santiago, 
en acuerdo de 16 de 
diciembre de 1717, a 
foja 159 vuelta, hasta 
foja 162. En el protocolo 
de recibimiento de 
presidentes y oidores de 
esta real audiencia, en 17 
de diciembre de 1717, a 
foja 121.
(71) En el libro treinta 
y siete del Cabildo de la 
ciudad de Santiago, en 
acuerdo de 3 de enero de 
1718, a foja 166, vuelta.
(72) En el libro treinta 
y siete del Cabildo de la 
ciudad de Santiago, en 
acuerdo de 1º de julio y 7 
de noviembre de 1718, a 
foja 183, vuelta, y foja 196.
(73) En el nuevo libro 
número treinta y ocho del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 21 
de abril y 10 de noviembre 
de 1719, a fojas 5 y 17.
(74) Fray Pedro González 
Agüeros, en su Historia 
Moderna de Chiloé, cap. 7, 
pág. 203.
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de este invasor el navío de registro Celenrayn, que llegó al puerto 
de Valparaíso, y como ya no había franceses que dieran los géneros 
baratos, vendió caros sus efectos (75).

El gobernador pasado el verano se vino desde la 
Concepción a invernar a Santiago, y salió la diputación del 
Cabildo a recibirle a Maipo el quince de mayo del año de veinte. 
Y la misma fue a despedirle para ir a la frontera el catorce de 
noviembre. Este año, dice Bueno que entró a nuestro mar del 
sur el pirata inglés Juan Cliperton, y sin decirnos si hizo algún 
daño en Chile se contenta con decir “Que apresó al marqués de 
Villarrocha con su mujer y familia que pasaba de Panamá a Perú 
en un navío, y a la condesa de las Lagunas, que en otro se condu-
cía del Callao a Guayaquil” (76).

El Cabildo de la ciudad de Santiago, que estaba es-
perando el navío El Águila para enviar los tres mil pesos que tenía 
prevenidos para sus pretensiones en España, supo con gusto la 
buena defensa que hizo de Cliperton o de Spilberg, pues el vein-
tiocho de febrero del nuevo año de veintiuno, asienta: “Tuvo el feliz 
suceso de haberse librado dicho baso de los enemigos piratas en 
esta carrera del puerto del Callao al de la Concepción, que tanto se 
ha celebrado en esta ciudad” (77).

Mucho ruido hicieron este año los piratas en el cuida-
do de nuestros capitulares, pues asientan el dieciséis de mayo “Que 
atento al armamento tan considerable que amenaza este Reino, es 
conveniente para su defensa fundir doce cañones de campaña, de 
diez hasta catorce arrobas de peso, y de tres hasta seis libras de 
calibre, con lo demás necesario para su apresto” (78).

A este cuidado se les añadió la zozobra que dejó en 
sus ánimos el fuerte temblor del veinticuatro de mayo del siguiente 
año de veintidós, en cuya ruina, y para que no repita otro temblor, 
acuerdan el día veintiséis “Reconocer y hacer derribar las paredes 
desplomadas. Y hacer una rogativa sacando en procesión al Señor 
crucificado, abogado de los temblores, que está en la iglesia del señor 
San Agustín, y es conocido con el nombre del Señor de Mayo” (79).

En los diecinueve meses que se mantuvo el capitán ge-
neral en la ciudad de la Concepción nombró de maestre de campo 
general a don Manuel de Salamanca, que era su sobrino, y estando 
sirviendo de teniente de caballería en España se le pidió al rey, y 
le trajo en su compañía para doctrinar la caballería del ejército de 
Chile, como lo hace al presente la asamblea. Y después de distribuir 
el último situado se puso en camino para la ciudad de Santiago, a 
pasar el resto del invierno, y salió la diputación del Cabildo el once 
de julio a recibirle a Maipo (80).

Pasado con sosiego el resto del año, en el verano del año 
de veintitrés entró en mucha fatiga y el mayor cuidado. Cuando él 
se disponía a pasar el invierno siguiente con descanso en Santiago, 
le fue a pasar con zozobra a la frontera por el alzamiento general 
que hicieron los nacionales el nueve de marzo. Llególe la noticia al 
fin de mes y mostró su actividad en que nombrándole los cabildan-
tes el primero de abril, los diputados que le habían de acompañar 
hasta Maipo, ya tuvieron carta de él, fecha el día diez, de que había 
llegado a la frontera y quedaba en la plaza de Yumbel (81).
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(75) El padre Joaquín de 
Villarreal en su Proyecto de 
Poblaciones, M.S., dado al 
rey en 1752. 
(76) El Dr. don Cosme 
Bueno en su Catálogo de los 
virreyes del Perú, num. 32.
(77) En el libro treinta 
y ocho del Cabildo de la 
ciudad de Santiago, en 
acuerdo de 18 de febrero 
y 26 de marzo de 1721, a 
fojas 63 y 73.
(78) En el libro treinta 
y ocho del Cabildo de la 
ciudad de Santiago, en 
acuerdo de 16 de mayo de 
1721, a foja 80.
(79) En el libro treinta 
y ocho del Cabildo de la 
ciudad de Santiago, en 
acuerdo de 26 de mayo de 
1722, a foja 129.
(80) En el libro treinta 
y ocho del Cabildo de la 
ciudad de Santiago, en 
acuerdo de 11 de julio de 
1722, a foja 155.
(81) En el libro nuevo 
número treinta y nueve 
del Cabildo, en acuerdo de 
1º de abril y del día 10 de 
1723, a fojas 75 y 76.
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En esta carta les pide socorro, dándoles parte de las 
fuerzas del enemigo, y que para “hacerle frente se hallaba con falta 
de gente, caballos, dinero y armas”. Los capitulares en Cabildo 
abierto exhortaron a los nobles fuesen a la guerra, a la que fueron 
varios, y con ellos enviaron de su sala de armas cuatrocientos fu-
siles y de donativo “más de tres mil caballos, y que no enviaban 
más por los graves daños y perjuicios que con su gran avenida les 
había hecho su río Mapocho el segundo día de Pascua de Espíritu 
Santo” (82).

Siendo cierto el alzamiento de los nacionales parece 
inútil referir las causas que dicen le movieron. Pero pues los 
otros las refieren diré para los curiosos que fueron, según 
Molina, “Estar descontentos de la paz y celosos de lo que se 
prosperaban los españoles” (83). Según el ilustrísimo Alday, 
porque el maestre de campo Salamanca les quitaba en subasta 
permuta de ponchos, su libre Gillican, impidiendo que hubie-
ra otros conchavistas más que sus capitanes de amigos que los 
compraban todos (84). Según el excelentísimo Cano, porque 
estalló el volcán de su odio, por los castigos que el año pasado 
de quince hicieron en la Concepción de sus connacionales (85). 
Y yo digo que por los seis años que llevaba de gobierno este jefe, 
y se había negado a darles parlamento, en que hubieran dado 
sus quejas y se hubieran docilitado.

Ello es que los butalmapus convocados con sigilo eli-
gieron de toqui general “a Vilumilla, hombre de baja esfera, pero 
muy conocido por su juicio, por su valor y por sus proyectos. Él no 
maquinaba menos que echar a los españoles de todo Chile” (86). 
Para este vasto designio, después que eligió Vilumilla de vicetoqui 
a Millaleubu, corrió la flecha haciendo de su partido no solo los 
nacionales desde el río Biobío hasta el canal de Chiloé, sino los 
que había desde el citado río hasta Copiapó. Todos admitieron la 
flecha y quedaron convenidos a tomar las armas el nueve de marzo 
del año de veintitrés, “luego que viesen fuegos encendidos sobre la 
cumbre de los más altos montes” (87).

Efectivamente se vieron los fuegos de esta parte de 
Chile desde Copiapó a Chiloé y también en la provincia de Cuyo. 
De esta provincia lo dice su corregidor el veintitrés de mayo, pi-
diendo cien fusiles para defenderse de aquellos indios conspirados 
con los de Chile (88). De los mapochos, lo asienta el Cabildo de 
la ciudad de Santiago, que atajaron el riesgo prendiendo a muchos 
que confesaron, separados, iban a dar sobre la ciudad “la víspera de 
San Francisco, al tiempo que los españoles divertidos en los fuegos 
estuviesen descuidados” (89).

Vilumilla tenía prevenido un muy gran grueso de 
tropa en sus departamentos para el día señalado, y dando muerte la 
víspera a los capitanes de amigos, embistió a un tiempo el día nueve 
de marzo las descuidadas plazas, dice el presidente: “De Purén, 
Tucapel, Nacimiento y Santa Juana”. Entonces se supo en la fronte-
ra el alzamiento. Muchas fuerzas había juntado Vilumilla, pues él 
solo fue sobre Purén “con cinco mil hombres” (90). Los cuatro ase-
diantes no pudieron expugnar ninguna plaza este día de interpresa, 
y todo el invierno con asedio y varios asaltos.

(82) En el libro treinta y 
nueve del Cabildo de la 
ciudad de Santiago, en 
acuerdo de 16 de abril, 
de 26 de agosto y 25 de 
septiembre de 1723, a 
fojas 76, 92 y 158.
(83) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 10, pág. 293.
(84) El ilustrísimo Dr. don 
Manuel de Alday, natural 
de la Concepción, que tenía 
doce años cuando este 
alzamiento. Don Francisco 
Diez de Arteaga, que lo vio 
en edad de veinte años.
(85) El excelentísimo 
don Gabriel Cano, en la 
prevención al parlamento 
de Negrete de 13 de 
febrero de 1726, a foja 2.
(86) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 10, pág. 293.
(87) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 10, pág. 293.
(88) En el libro treinta y 
nueve del Cabildo de la 
ciudad de Santiago, en 
acuerdo de 23 de mayo de 
1723, a fojas 79 y 82.
(89) En el libro treinta y 
nueve del Cabildo de la 
ciudad de Santiago, en 
acuerdo de 2 de octubre de 
1723, y 17 de septiembre a 
fojas 102, 95 y 96.
(90) El presidente en la 
prevención al parlamento, 
de 13 de febrero de 1726, 
a foja 2.
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La fuerza de los fuertes y la guarnición que los guar-
daba puntualiza por incidencia el padre Olivares, y yo no quiero 
referirla por no avergonzar a los araucanos. Él prosigue asentando 
fueron “Vencidos tantos, de tan pocos, sin haber muerto más que 
cuatro o cinco españoles, que llevados de un temerario ardimiento 
salieron de sus fuertes a combatirlos y meterse por las lanzas ene-
migas como un tigre por los venablos” (91).

El maestre de campo, sabiendo el aprieto y escasez de 
víveres de la plaza de Purén, fue a socorrerla en el rigor del invierno 
“con poco más de cuatrocientos hombres, que prontamente pudo 
recoger, contra la multitud de cinco o seis mil indios que la cerca-
ban. Y lo hizo sin oposición de los enemigos, volviendo, dejando 
socorrida la fortaleza de gente, municiones y bastimentos” (92). 
Aunque contra esta autoridad no quiere Alcedo que fuesen estos 
asediadores “más que tres mil” (93).

Vilumilla, continuando el sitio de esta plaza, “le dio 
repetidos asaltos en el discurso del invierno, pero la defendió bien 
el comandante Urrea. Dando los mismos ataques al fuerte de 
Tucapel, Nacimiento y Santa Juana, los que socorrí (dice el presi-
dente), venciendo muy graves dificultades, con lo que se pudieron 
mantener burlando su constancia y valor las esperanzas que tenían 
los indios de sacrificarlas. Hasta que la siguiente primavera las hice 
despoblar y retirar, pasando yo a este fin a dicha plaza de Purén” 
(94). Relación tan auténtica que deja sin fuerza el que diga Molina, 
“Que el fuerte de Tucapel fue el primero que cayó en manos de 
Vilumilla, y que en Purén dio muerte a Urrea” (95)

Mientras el capitán general salió de su campo de 
Santa Fe y plantó su real en Purén, para despoblar todas las plazas 
situadas al sur del Biobío, para engruesar su ejército y entrar con 
muchas fuerzas a castigar los enemigos. Pasó este río Vilumilla y 
embistió en Yumbel la plaza de San Felipe de Austria. Pero no le 
fue bien, pues fue rechazado con “mucha pérdida, dice Juan” (96). Y 
Alcedo, “Que levantaron el sitio por el estrago que hizo en ellos el 
tiro del cañón” (97). El mismo daño padecieron los mil seiscientos 
araucanos con que Vilumilla embistió los doscientos españoles con 
que el maestre de campo Salamanca estaba sobre el río Duqueco. 
“Que no tuvieron otro medio de librar la vida que botarse al río, 
aunque venía muy hinchado. Victoria en que por la mucha lluvia 
no se disparó una boca de fuego” (98).

Despobladas las plazas de la parte austral del Biobío, y 
plantado el ejército en Yumbel al cargo del maestre de campo, pasó 
con la entrada del año de veinticuatro el presidente a la Concepción, 
en que ayudó a fundar con el ilustrísimo Nicolade el colegio con-
victorio de San José, al cuidado de los jesuitas, agregando a él, ín-
terin había colegio conciliar, seis seminaristas para el servicio de la 
iglesia catedral (99). Desde esta ciudad se trasladó a la de Santiago, 
de la que salieron los diputados del Cabildo el siete de julio a reci-
birle al río de Maipo (100).

Con mucho gusto recibieron los capitulares de 
Santiago a su excelencia para, con su anuencia, responderle al virrey 
a la carta que recibieron el siete de marzo y desengañarle de los 
malos informes que les dice ha tenido de la guerra de la frontera. 

(91) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., en su lib. 1º, cap. 30.
(92) El presidente en la 
prevención al parlamento, 
de 23 de febrero de 1723, 
a foja 2.
(93) Don Dionisio de 
Alcedo en su Aviso 
Histórico, cap. 32, pág. 289.
(94) El presidente en la 
prevención al parlamento, 
de 13 de febrero de 1726, a 
fojas 2 y 3.
(95) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 10, págs. 290 y 
295.
(96) Don Jorge Juan y Don 
Antonio Ulloa, en su Viaje 
a la América y Tes. Historia, 
tom 4, pág. 297, núm. 219.
(97) Don Dionisio de 
Alcedo en su Aviso 
Histórico, cap. 23, pág. 295.
(98) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S. lib. 1, cap. 30. Don 
Dionisio de Alcedo en su 
Aviso Histórico, cap. 32, 
pág. 268.
(99) En el sínodo del 
obispado de la Concepción, 
celebrado en 1744, pág. 36.
(100) En el libro treinta 
y nueve del Cabildo de 
la ciudad de Santiago, en 
acuerdo de 7 de julio de 
1724, a foja 144, vuelta.
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Pedirle arbitrio para reponer en esta ciudad buenas armas, para 
defensa de los enemigos, de mar y tierra, pues las que han quedado 
no son de provecho por haber enviado de las buenas cien fusiles 
a la ciudad de Mendoza, y cuatrocientos a la frontera. Y que se 
sirva señalar día para levantar pendones, jurando al nuevo rey señor 
Luis Primero, como manda la real cédula de once de febrero de este 
año (101).

A todo se dio acertado cumplimiento, levantando los 
pendones el veintitrés de enero del nuevo año de veinticinco, por 
el príncipe de Asturias, señor don Luis Primero (102). Este rey 
tan deseado, tenido después de la esterilidad de algún tiempo de 
la reina, se llamó Malogrado. Pues después de la dicha de haber 
tomado la corona, el catorce de enero del año anterior de veinti-
cuatro, por renuncia que hizo en él su padre, señor Felipe Quinto, 
falleció el treinta y uno de agosto del mismo año. Por su temprana 
y sentida muerte, sin dejar sucesión, volvió a coronarse su citado 
padre, y por sus reales cédulas se le hicieron en veintidós de octu-
bre a aquel sus honores fúnebres, y a este una nueva jura y fiestas 
reales (103).

En este tiempo las dos naciones beligerantes de espa-
ñoles y araucanos se estaban previniendo en opuestas resoluciones. 
Los españoles, con la llegada de su capitán general a la frontera la 
primavera, con la tropa y caballos que llevó de Santiago, y las guarni-
ciones de las siete plazas australes del Biobío despobladas: “Tucapel, 
Purén, Arauco, Colcura, San Pedro, Santa Juana y Nacimiento” 
(104), con que compusieron un grueso de “tres mil españoles con 
bastante provisión y fuerza de artillería, caballos, armas y municio-
nes de guerra y boca, pasar el Biobío a destruir a fierro y fuego los 
nacionales” (105). Los butalmapus, viendo que con su alzamiento, 
sin pérdida, habían conseguido la victoria media, cuando no echar 
a los españoles de Chile, hacerlos despoblar las plazas de Tucapel, 
Purén, Arauco, Colcura, San Pedro, Santa Juana y Nacimiento, de-
jando libre de españoles la parte austral de su frontera, pidiendo la 
paz, empeñando al ilustrísimo obispo de la Concepción para que 
se les otorgara (106).

Estando el presidente con las espuelas calzadas 
para marchar y el fuego de la guerra en el pecho para castigar 
los enemigos, entraron por su puerta los embajadores araucanos 
a querer templar su ardor pidiendo postrados la paz, auxiliados 
del ilustrísimo obispo de la Concepción. Perplejo el jefe, viendo 
que pedían tarde la paz, estando ya con las armas en la mano, y 
hecho el grande costo de la campaña. Y viendo el mucho empeño 
de su ilustrísima y de otros próceres, sin acabar de resolverse qué 
partido tomar, llegó por el aire una real cédula con que todos que-
daron bien. El rey, con la clara noticia que se le dio del alzamiento 
de los araucanos, manda, en treinta de diciembre del año próximo 
pasado de veinticuatro, “Que les perdone el alzamiento en su real 
nombre” (107).

Disimuló el capitán general el real orden por en-
carecer el perdón, dejóse rogar delante de los embajadores del 
maestre de campo, sargento mayor y capitanes, y haciéndose 
que no se podía negar a tantos ruegos, les otorgó el armisticio, 

(101) En el libro treinta 
y nueve del Cabildo de 
la ciudad de Santiago, en 
acuerdo de 7 de marzo 
y 28 de septiembre de 
1724, a fojas 132, vuelta, 
158 vuelta, y la cédula a 
foja 168 vuelta.
(102) En el libro treinta 
y nueve del Cabildo de 
la ciudad de Santiago, en 
acuerdo de 23 de enero del 
año 1725, a foja 181, vuelta.
(103) Don Jorge Juan y don 
Antonio de Ulloa, en su 
Viaje a la América, tom. 4, 
pág. 148, número 220. 
En el nuevo libro número 
cuarenta del Cabildo de la 
ciudad de Santiago, en el 
acuerdo de 22 de octubre 
de 1725, a fojas 20 y 28.
(104) Don Pedro de 
Figueroa, en su Memorial 
Histórico, hecho al rey en 
1737, que es el papel 16 del 
tomo 5, de papeles varios.
(105) Don Dionisio 
de Alcedo en su Aviso 
Histórico, cap. 33, pág. 295.
(106) El presidente en la 
preparación al parlamento, 
de 13 de febrero de 1726, 
a foja 2. Don Dionisio 
de Alcedo en su Aviso 
Histórico, cap. 33, pág. 295.
(107) El presidente en el 
exordio al parlamento de 
Negrete, de 13 de febrero 
de 1726.
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hasta el trece de febrero del nuevo año de veintiséis, adonde este 
día, en el hermoso campo de Negrete, con concurrencia 

de todos los ulmenes de los cuatro butalmapus, y de 
los españoles de más distinción, cesen las qtre-

guas y se establezca una paz con unos 
más claros artículos, que en otras 

ocasiones que sean ventajo-
sos a ambas naciones 

(108).

(108) El presidente en la 
prevención al parlamento 
de Negrete, de 13 de 
febrero de 1726, a fojas 1 
hasta 3.

$
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Libro Vigésimo Primo
Capítulo Quinto

EL CABILDO de la ciudad de Santiago, viendo la escasez de 
aguas de su río Mapocho, acordó aumentarlas trayendo las de 
Maipo, y nombró reconocedores para la toma y dirección del cauce. 
Labró pólvora en la casa de recogidas el cuatro de mayo. Y nos 
dicen, el trece de julio, que en el puerto de Coquimbo se apresó 
el navío El Sacramento, mandado de herejes sectarios que llegaron 
enfermos (109).

Aproximándose el convocado parlamento, celebró el 
gobernador en la Concepción la junta preliminar de guerra que pre-
cede al parlamento en veintinueve de enero del año nuevo de vein-
tiséis (110). Luego pasó con la más respetable comitiva al campo 
de Negrete, situado entre los caudalosos río Laja por el norte, y por 
el sur Biobío. En él halló ya a los butalmapus, y con las ceremonias 
expresadas en el libro cuarto, capítulo quinto, se empezó el trece de 
febrero, a gusto de ambas naciones, el parlamento (111). Como esta 
convención contiene los doce más claros artículos, daremos de ella 
su contesto, para que sirva de luz a los sucesivos parlamentos (b).

(b) “En la ciudad de la Concepción, en veintinueve días del mes de enero de mil setecientos veintiséis años. El excelentísimo señor don Gabriel 
Cano de Aponte, caballero del orden de Alcántara, comendador de Mayorga del consejo de Su Majestad, teniente general de sus reales ejércitos, 
gobernador y capitán general de este Reino y presidente de su real audiencia. Para tratar y conferir materias del servicio de Su Majestad, y espe-
cialmente las concernientes a la de la paz con los indios de toda la tierra, y las capitulaciones y calidades con que se han de aceptar, hizo llamar a 
acuerdos y consejo de guerra a las personas más expertas e inteligentes en ella, como también al ilustrísimo señor obispo de esta ciudad. Y todos 
por su orden se irán mencionando. Prelados de las religiones y algunos misioneros de los que al presente se hallaban en esta ciudad. El ilustrísimo 
señor Dr. don Francisco Antonio Escandón, dignísimo obispo de esta ciudad. El señor licenciado don Martín de Recabarren, del consejo de Su 
Majestad, oidor de la real audiencia de este Reino y auditor general de guerra. El señor Dr. don Domingo Sarmiento, deán de esta santa iglesia 
catedral, provisor y vicario general de este obispado. Los señores comisarios generales don Alonso de Guzmán, don Alonso de Figueroa. alcaldes 
ordinarios de este ilustre Cabildo. Don Manuel de Salamanca, maestre de campo general del ejército. Don Juan Fermín Montero de Espinosa, 
secretario del rey, nuestro señor y veedor general de él. Don Pedro Rubina, contador oficial real de estas cajas. El rvdo. p. presentado fray Francisco 
Segura, prior del convento del señor Santo Domingo. El rvdo. p. lector jubilado fray Tomás Cruzat, guardián del señor San Francisco. El rvdo. p. 
presentado fray Manuel de Landaeta, prior del de San Agustín. El rvdo. p. presentado fray Pedro de Arenas, comendador de la Merced. El muy 
rvdo. p. maestro Manuel Sancho Granado, provincial actual de la compañía de Jesús. El p. fray Miguel Carvalli, prior de San Juan de Dios. El rvdo. 
p. fray Martín de Mendoza, del orden de San Francisco Misionero Antiguo. El p. José María Sesa, de la sagrada Compañía de Jesús, secretario pro-
vincial y misionero, que también lo ha sido. El comisario general don José de Mendoza, por ausencia del actual. El comisario general don José Arias. 
El comisario general don Pedro López Asensio, capitán de caballos, actual del ejército. El comisario general también actual capitán de caballos. El 
capitán don Pedro de Illanes, inspector de la infantería del ejército, y don Manuel Cabrito, sargento mayor de este presidio. Estando así juntos en 
las casas reales del palacio, morada del excelentísimo señor gobernador, propuso Su Excelencia que como es notorio a los presentes y demás vecinos 
y moradores de este Reino, ha gastado y consumido Su Majestad, de su real erario y patrimonio, gran suma de pesos en la conquista y porfiada 
guerra que se ha continuado por muchos años con los indios bárbaros. Y que, sin embargo, habiendo tocado los indios los males se mantuvieron 
muchos años en paz, pero no tan segura que no haya movido algunas alteraciones en estos tiempos. Necesitando a los señores gobernadores, mis 
antecesores, a tomar las armas para el castigo de las rebeliones e insultos que han cometido. Y es constante, que gobernando este Reino el señor don 

(109) En el libro treinta 
y nueve del Cabildo de 
la ciudad de Santiago, en 
acuerdo de 4 de mayo, 
de 13 de julio de 1725, a 
fojas 189, 190, y foja 2 del 
nuevo libro número 40.
(110) En la preparación 
y junta de guerra para el 
parlamento, en 29 de enero 
de 1726, a foja 1.
(111) En el parlamento 
de Negrete, empezado en 
13 de febrero de 1726, 
consistente en foja 10. El p. 
Miguel de Olivares, Historia 
de Chile, M.S., lib. 1, 
cap. 28.

Era Cristiana
1725

Era Cristiana
1726



Historia General, Natural, Militar, Civil y Sagrada del Reino de Chile   #   José Pérez García

!778"

Personaron en sus asientos por los españoles este con-
greso el excelentísimo Cano, como capitán general. El ilustrísimo 
Escandón, obispo de la Concepción. El licenciado Recabarren, 
oidor de esta real audiencia y auditor general de guerra. Salamanca, 
maestre de campo general del ejército, y otros veintidós próceres. 
En lo eclesiástico, político y militar, y dos mil españoles de tropa y 
milicias, formados al frente del congreso, para su mayor solemni-
dad. De los butalmapus se sentaron en sus bancas ciento cincuen-
ta ulmenes y archiulmenes, de los que eran, dice Olivares, “Ciento 
treinta de bastón. Y que con capitanejos y acompañantes llegó el 
grueso de los indios a dos mil, que se formaron a la espalda del 
parlamento” (112).

En la asamblea empezó a hablar el presidente, siendo 
intérprete Pedro Pedreros. Por los butalmapus hablaron don 
Miguel Melitacun, don Juan Millaleubu, Tureunau, y Leboepillán. 
Controvertiéronse los doce artículos prevenidos, y se añadieron 
sus declaraciones, quedando asentado que habrá de la una a la otra 
parte amnistía y olvido perpetuo de todos los agravios durante la 
guerra, que serán amigos de amigos, y enemigos de enemigos, así 
para con los nacionales como para los europeos, extranjeros que 
lleguen a sus costas, retirando de ellas sus ganados y resistiendo 
sus establecimientos. Que las plazas de la parte meridional del 
Biobío, que ha sido conveniente despoblarlas, puedan restablecerse 
en los mismos sitios, u otros más convenientes, cuando convenga. 
Formáronse las convenciones, publicóse la conclusión, tiráronse los 
cañonazos, comieron todos juntos. Repartiéronse los agasajos, y 
con muchos abrazos se concluyó el congreso, volviéndose todos a 
sus domicilios muy contentos (113).

El presidente con su comitiva se volvió a la ciudad de 
la Concepción, y desde ella, con las guarniciones de las plazas que 
se despoblaron al sur del Biobío, se levantaron otras, formando ba-
rrera al norte de este río. Con la de Purén se construyó otra, con 
nombre de Purén, el que conservó mucho tiempo, al margen boreal 
del Biobío, cerca de los riscos de la cordillera. Y con la de Tucapel, 
la que dura de este nombre. Doce cuadras al norte del río de la Laja, 
cerca de las primeras sierras de la misma cordillera, para contener 

Juan Andrés de Ustariz, del orden de Santiago, la intentaron el año de mil setecientos quince. Y por haberse entendido se procedió al castigo de 
algunos motores de ella, con la pena de muerte, y se pasó a hacer parlamento en el paraje de Tapihue, el cual no tuvo el logro de serenar los ánimos 
de tal suerte que no depusieron el alzamiento intentado. Antes bien, según se debe inferir de las operaciones presentes de los indios, se conservó 
el volcán en sus pechos hasta que el año de mil setecientos veintitrés reventó tomando descaradamente las armas, matando capitanes de amigos y 
sublevándose a un tiempo toda la tierra. Porque aunque los indios de la costa se mantuvieron algunos meses al parecer neutrales, luego siguieron 
también la conspiración. Y habiendo los de los llanos de la plaza de Purén, poco abastecida de lo necesario para la defensa, pasó don Manuel de Sa-
lamanca, maestre de campo general del ejército, en el mayor rigor del invierno a socorrer dicha plaza con poco más de cuatrocientos hombres, que 
prontamente pudo recoger contra la multitud de más de cinco o seis mil indios que se sabía intentaban embarazar la marcha, la que ejecutó sin la 
menor oposición, logrando su retirada, en la misma conformidad, dejando socorrida dicha plaza de gente, municiones y bastimentos. Cuyo socorro 
hice repetir después, habiéndome puesto con un cuerpo de gente en el campo de Santa Fe, orillas del Biobío, para socorrer al maestre de campo 
y oponerme a cualquier intento de los indios y pasar, si hubiera sido preciso, hasta dicha plaza. A la que le dieron repetidos asaltos en el discurso 
del invierno, ejecutando lo mismo a un tiempo con el fuerte de Tucapel, Nacimiento y Santa Juana. Los que socorrí, venciendo muchas y grandes 
dificultades como es manifiesto. Con lo que se pudieron mantener sus guarniciones. Burlando con su constancia y valor las esperanzas que tenían 
los indios de sacrificarlas. Hasta que la siguiente primavera las hice retirar, pasando yo a este fin a dicha plaza de Purén. Y siendo de mi obligación 
el punto de más importancia la conservación del Reino en paz y quietud para todos sus vecinos y moradores. Y lo que es más, los mismos indios 
logren los beneficios que con ella se consiguen, y de los que hoy se hallan privados por la rebelión en que les puso el mal consejo de sus antojos y 
apetitos, a la protestada venganza de los agravios que por costumbre suponen recibir y haber recibido de los españoles.
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(112) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 1, cap. 28.
(113) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 1, cap. 28.
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las excursiones de los pehuenches por los boquetes de Antuco, 
Villucura y Cuinco (114).

El presidente, con el gusto de ver pacificada la fron-
tera repartió las tropas en el cordón de las plazas de ella y bajó a 
invernar a la ciudad de Santiago, a proteger en ella el acuerdo que 
tomaron sus vecinos en el Cabildo abierto de ocho de mayo, de por 
la escasez de agua de su río Mapocho, traer la del de Maipo. Para 
reconocer su posibilidad pasó su excelencia con peritos el cinco 
de agosto a reconocer el río y la carrera para conducir el cauce; y 
aunque se halló posible, no se emprendió la obra por costosa (115). 
Pensamiento antiguo, y emprendido tres veces, en lo moderno, y 
no vemos el agua, aunque en esta última, que se está trabajando, se 
llevan gastados ciento veintidós mil pesos.

Enamorado el Cabildo de Santiago de la virtud de las 
religiosas capuchinas, que viniendo desde Madrid pasaron por esta 
ciudad a fundar en Lima, le pidieron al rey que fundasen en esta 
ciudad. Con su permiso escribieron al virrey y a la abadesa envia-
sen las fundadoras. Enviáronlas, y entraron en Santiago el ocho 
de noviembre, y se hospedaron en el monasterio de las Claras, 
en la plaza, de donde pasaron al suyo, que era beaterío de doña 
Augustina Briones, el veintidós de enero del año de veintisiete, y los 
capitulares las socorrieron con un mil pesos (116). Fundaron a tres 
cuadras de la plaza el monasterio de la Santísima Trinidad, con el 
ceñido número de treinta y tres religiosas, que florecen en virtud.

El nueve de julio se fundó en esta misma ciudad la casa 
de caridad, de que fue uno de sus piadosos fundadores don Manuel 
Gerónimo de Salas. Situóse cuadra y media de la plaza, hacia el 
río. Titulóse de Nuestra Señora de la Misericordia y San Antonio. 
Para enterrar en su camposanto los pobres de solemnidad. Las 

Que no habiéndome manifestado a mí ni al maestre de campo general, quienes les haríamos justicia. Jamás puede justificar el alzamiento ni el 
recurso de tomar las armas con tan notorio quebrantamiento de la obediencia y fidelidad, que no solo por el justo y legítimo título deben al rey, 
nuestro señor. Si no portan repetidos hechos y juramentos con que en todos tiempos han pronosticado y confesado el vasallaje, he resuelto, arre-
glándome a la real cédula de treinta de diciembre de mil setecientos veinticuatro, en que Su Majestad, con noticia de estos acaecimientos me manda 
los perdone en su real nombre, y admita las pláticas que repetidas veces me han hecho para que se les dé la paz a que anhelan, escarmentados de 
las miserias que padecen e inquietud en que los trae el miedo de las armas, y la zozobra de ser ahora acometidos. Pero como para celebrarla, con 
las condiciones que más mantengan el honor y lustre de las armas y reputación de los españoles, y por los medios que más faciliten la enseñanza 
e instrucción cristiana para la propagación del santo Evangelio, que como causa sobrenatural y del servicio de Dios debe ser el primer objeto de 
nuestras aplicaciones. Y es el fin a que Su Majestad dirige sus continuas recomendaciones, sino que expende su celo y numerables caudales para 
que por todos medios les lleguen ministros evangélicos que, desterrando las tinieblas de su ceguedad y falsos ritos, les hagan ver la luz indefectible 
de la verdadera ley cristiana en que deben vivir, y con lo que únicamente pueden salvarse. Me ha parecido ser conducente y aun necesarias para que 
todo se consiga en mayor honra y gloria de Dios y del rey, nuestro señor, se establezcan las condiciones siguientes:
 “I. Que han de deponer las armas y desatar cualquier pactos, convocaciones y disposiciones, si acaso las tuvieren, y no hubieren depuesto, de 
proseguir la guerra, y han de confesar que son vasallos del rey y que no tuvieron razón de mover las armas. Y que en ningún tiempo lo harán, por 
los agravios que suponen, sino que serán obligados a manifestarlos a los superiores y cabos españoles, quienes les harán justicia y desagraviarán, 
castigando a los que se los hicieren. Y si los mismos cabos faltaren al cumplimiento de su obligación, ocurrirán a mí o a los señores gobernadores 
que me sucedieren. Que por lo que a mí me toca (no dudando que harán lo mismo los señores que me sucedieren) les ofrezco en nombre del rey 
hacerles justicia y castigar los transgresores.
“II. Que en consecuencia de esta condición han de ser amigos de nuestros amigos y enemigos de nuestros enemigos. Y no han de permitir que por 
su favor, ayuda o amparo nos hagan guerra, mal y daño. Ya sean indios, y a españoles les da mala vida. Ya extranjeros que puedan introducirse. Antes 
bien, nos han de ayudar a cautelar nuestros males. Como los españoles, los que a ellos pudieran amenazarles. De manera que queda comprendido 
en esta condición que sean de castigar los delitos. Los indios, entregando todos los españoles, mestizos, negros y mulatos, que habiéndolos co-
metido en nuestras tierras se pasen a las suyas para evitar el castigo. Y los indios han de presentar al cabo o jefe del ejército los que entre ellos los 
cometiesen, para que sean castigados. Teniendo entendido se les mirará con benignidad. Y que sin que haya corrección de los malos y estimación 
de los buenos, no puede haber paz que sea segura ni corazón que fielmente conserve la amistad.

(114) Don Juan de Ojeda, 
en la delineación de estas 
plazas hecha en 10 de junio 
de 1803.
(115) En el libro cuarenta 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 8 
de mayo y 5 de agosto de 
1726, a fojas 47 y 61.
(116) En el libro cuarenta 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 3 
de agosto de 1725, a foja 4, 
y 19 de enero del año 1727, 
foja 24, vuelta, y foja 111.
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constituciones de su hermandad las aprobó el ilustrísimo obispo 
el siguiente año de treinta, el trece de septiembre, y también Su 
Santidad (117).

Este año entraron tres naves holandesas a nuestro mar 
del sur, de las cuales, dice Alcedo que la San Luis la apresó un navío 
nuestro en el puerto de Coquimbo (118). Y Bueno asienta que esta 
y otra se apresaron en estas costas, y en las Molucas la otra (119).

El gobernador se mantuvo en la ciudad de Santiago 
sin ocurrir novedad en ella ni en la frontera el año de veintiocho y 
el de veintinueve, hasta que en el de treinta y tres, el tres de marzo, 
le aprobó al Cabildo pusiera con gravamen de un cuartillo en cada 
fanega, los trigos en intendencia (120). Este artículo principal del 
comercio activo del Reino, querían preservarle así de las quiebras 
y fraudes de los bodegueros, que cuidan de los pósitos públicos en 
el puerto de Valparaíso. Esta arreglada precaución no tuvo perma-
nencia, como no la tuvieron en los siguientes años, de cincuenta y 
cuatro y de ochenta y seis, que lo repitieron.

Muy grande fue el temblor, que le ha quedado el 
nombre del año de treinta en el Reino, porque hizo en él mucho 
daño. Él sucedió a las dos de la mañana del ocho de julio. En la 

“III. Que poco ha, en este alzamiento, se tuvo por conveniente retirar los fuertes que se hallaban de la otra banda del Biobío, de que se ha dado 
cuenta a Su Majestad. Ha de quedar a mi arbitrio, si pareciera conveniente, según el estado de las cosas, volverlos a reedificar en el mismo paraje o 
en otro más a propósito para la conveniencia y amparo de los mismos indios. O si Su Majestad mandare desde luego ponerlos, se han de restituir 
sin la menor contradicción o repugnancia ni causar novedad, por ser expresamente recibido este capítulo. Y han de ser obligados los indios en cuya 
jurisdicción se pusieren a concurrir al trabajo. Y los Caciques, a hacerlos trabajar en la reedificación. Y los españoles, a mantenerlos con el mante-
nimiento acostumbrado cuando se pidan mitas.
“IV. Que en lo que más se interesa, que ha de ser libre y sin resistencia recibida la enseñanza de la doctrina cristiana. Y la entrada cuando conven-
ga de los padres misioneros para el bautismo de los párvulos, su enseñanza; y para el consuelo espiritual de los mayores que los han de acatar y 
reverenciar con el respeto que los españoles lo hacemos, y se debe a los ministros de Dios, por cuyas bocas entenderán lo que les ha de hacer hijos 
de Dios y salvarse. Si con su divino auxilio recibieren en sus corazones al que los envía, que es el mismo Dios, para su bien. Y el que más le solicita 
y desea consigan, el rey. Y que para que esto se consiga, con próspero suceso, será bien pongan sus hijos pequeños, de uno y otro sexo, como a la 
escuela, encargándolos a los mismos padres misioneros, seguros de que se los apliquen a otro servicio que el de la enseñanza cristiana y política. 
Ni que por ningún caso se extraerán de la potestad de sus padres ni saldrán si no es con la voluntad de ellos fuera de su territorio. Sobre lo que 
pondré y pondrán no solo yo y los demás ministros seculares el mayor cuidado, sino la grande diligencia que siempre acostumbran los superiores 
de la sagrada Compañía de Jesús, o de otra cualquiera religión que tuviere misión en la tierra, como la tuvo la de nuestro padre San Francisco, a 
cuyo cargo son las misiones. De manera que por el trato y los efectos habrán necesariamente el especial beneficio y la utilidad que ganan, en que así 
sean educados los niños y niñas. Y no han de tener a novedad ni agravio la corrección que juzgaren necesaria los padres para la enseñanza, porque 
esta nunca excederá a lo que todo padre natural y maestro hace con sus hijos y discípulos, para su mismo bien. Y en lo que verdaderamente consiste 
la buena dirección.
“V. Que los mayores que se hallaren bautizados no cerrarán los oídos a los saludables consejos de los padres misioneros, antes bien, siempre que 
les llamaren discretamente, como lo harán sin grandes incomodidades, de sus faenas, concurrirán a saber y entender la ley que profesan, por cuyo 
medio lograrán el bien de ser verdaderamente cristianos. Se harán capaces y recibirán los santos sacramentos, por cuya puerta han de entrar al cielo; 
e insensiblemente conocerán la fragilidad humana que los precipita no solo al pecado, sino a estas rebeliones e inquietudes que traen muchísimas 
más.
“VI. Que por cuanto de los conchabos nacen los agravios que han dado motivo en todos los tiempos a los alzamientos, por hacerse estos clandes-
tinamente sin autoridad pública, todo en contravención de las leyes que a favor de los indios se hallan y deben guardarse. Será conveniente que los 
tengan libremente, pero reducidos, según hallaren de su conveniencia los tiempos en que serán de celebrar y para dos, a tres o cuatro ferias al año. 
O las más que juzgaren necesarias y pidieren. Concurriendo los indios y los españoles tal día, en tal parte, con sus géneros, donde se hallare el cabo 
y otra persona, o personas que nombraren los españoles, el mismo cabo y las que nombraren los indios iguales. Y si pareciere a los reverendísimos 
padres provinciales superiores de las misiones, asistirá también el padre misionero que eligieren de los que actualmente fueren en las misiones. 
Para que a vista de todos se reconozcan los géneros, se pongan los precios y se hagan los ajustes o conchabos. Que así celebrado se vaya entregando 
fielmente de mano en mano. Teniendo entendido los cabos en esto que además de interesarse gravemente su conciencia, será igualmente castigado 
el exceso por dolo, pasión o interés propio en el engaño que se descubriere, y que desde luego fuera de las penas arbitrarias que reservo a mi arbitrio 
y de los señores gobernadores, que me sucedieren. Serán privados de los empleos y de los honores que gozaren, y obligados a satisfacer el daño 
que causaren a las partes que lo hubiere padecido. Y es declaración que estos tratos, para quitar toda ocasión de queja, han de ser al contado, y de 
ninguna manera se ha de permitir fiado, por las malas consecuencias que puede traer la insuficiencia de los deudores.

(117) En el libro de la 
fundación, en que corren 
las 17 constituciones, desde 
fojas 1 a 23.
(118) Don Dionisio 
de Alcedo, en su Aviso 
Histórico, cap. 33, pág. 306
(119) El Dr. Don Cosme 
Bueno, en su Catálogo de los 
virreyes del Perú, núm. 33.
(120) En el nuevo libro 
número cuarenta y uno del 
Cabildo de Santiago, en 
acuerdo de 3 de marzo de 
1730, a foja 16.
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ciudad de Santiago derribó enteramente las buenas iglesias de 
Santo Domingo y la Merced, arruinando otras torres y edificios. 
Mató una monja en Santa Clara, y una mujer anciana junto a San 
Pablo. Se hicieron muchas penitencias, y en una procesión de ellas: 
“Salió la presidenta con un saco de jerga, a raíz de las carnes, ha-
ciendo voto de traerlo toda su vida” (121).

Los capitulares de Santiago nos dicen que sus exce-
lencias desampararon el palacio y vivían en una barraca en la plaza. 
Que quedaron tan amedrentados los vecinos, que les costó mucho 
trabajo se volviesen a sus casas, deshaciendo las barracas que habían 
hecho en la plaza y la Cañada. Que caritativos repartieron de sus 
propios para reparo de sus ruinas, a quinientos pesos, al convento 

“VII. Y porque en todo tiempo ha sido la mayor ocasión de los alzamientos la execrable y contraria a los derechos divino y humano de las gentes y 
real, la compra y venta de las personas libres, como lo son los indios. Ningún español será osado, debajo de las penas legales, a sacar pieza con este 
título, que llaman de la usanza, con cuyo nombre se defrauda toda la disposición del derecho. Se comete un pecado gravísimo y la vejación que trae 
malas consecuencias como alzamientos, robos, muertes, incendios y ruinas. Y los indios, luego que esto se haga por cualquier español de cualquier 
estado, calidad o condición que sea, no solo padre o pariente de la india o indio, gueñi o china que se conchabare en esta forma sea obligado a ma-
nifestarlo, sino que igualmente y muy principal al cacique en cuya reducción sucediere, ha de comprender este cuidado, de dar cuenta, para que se 
castigue el transgresor y se restituya la pieza a su libertad y en su casa, siendo de su voluntad. Y ruego y encargo a los reverendos padres misioneros 
practiquen en esto su caridad. Dando cuenta de estos excesos, asegurándoles que en los que se entendiere por su relación se procederá a conseguir 
el fin y se mitigarán las penas. Para que dichos reverendos padres no escrupulicen en manifestarlos. Y porque estas compras, en lo regular, no suelen 
hacerse sin consentimiento de los padres o parientes. Por la presente condición, declaro que esto no ha de aprovechar a los compradores. Y cuando 
los padres voluntariamente quieren dar a sus hijos para criar, enseñar y servir a los españoles, podrán hacerlo, pero ha de ser con ciencia y autoridad 
de aquel cabo que se hallare a las ferias. Y solo en este tiempo. Y ha de quedar escrito en el libro que ha de tener para este efecto el nombre de la per-
sona a quien se entrega y el de su padre, habiendo averiguado serlo, o pariente, que según la usanza pueda disponer quien lo reciba, en qué partido 
reside. Para que se reconozca y sea fácil saber de él cómo lo trata, y en todo tiempo dé razón de ella y haya de pagar lo que legítimamente debiere, de 
feria en feria. Y volverla siempre que los padres la pidieren. Si voluntariamente como está dicho quisieran volverse, o cuando no estuviere satisfecho 
de su servicio. Sin que por esto pueda impedirla, casarse, según el orden de nuestra santa madre iglesia, cuando quisiere y lo aprobase el párroco.
“VIII. Y por que queden allanadas todas las dificultades y libres de embarazos que se desea de esta paz. Y en la condición antecedente, se cierra 
la puerta a las compras y ventas de personas libres. Se ha juzgado necesario prevenir que las indias casadas que faltando a la fe conyugal, se casti-
gan con la pena de muerte en sus adulterios, por costumbre inalterable de los indios, que ejecutan sus mismos maridos. Y de muchos años a esta 
parte, no lo practican porque recompensan el rigor de la pena de muerte con la de la esclavitud, vendiéndolas a los españoles, cuya permisión por 
redimirles las vidas se ha tenido por consulta de teólogos en otra ocasión por justa. Podrán en este caso los indios usar de la misma facultad de 
darlas a los españoles por las pagas que les correspondieren, según la usanza. Y los españoles recibirlas, mas no debajo de la potestad y dominio de 
señor perpetuo, sino para el efecto de servirse de ellas por el tiempo que correspondiere, según lo que moderadamente deberá gozar en su servi-
cio, el cual habrá de ser tasado por la justicia del territorio donde residiere. Por lo que tendrán obligación de manifestarla luego que la entre en la 
ciudad o partido. Llevando papel del cabo del fuerte, de donde la recibiere, para que se reconozca la causa que justifique tenerla. Y los cabos de los 
fuertes tendrán especial advertencia en las que con este pretexto se dieren por los indios, sean mujeres capaces de matrimonio. Y las que lo fueren, 
y quisieren los indios entregar, procure averiguar si es por el motivo que da lugar a esta permisión. Para que así se quite toda ocasión de fraude.
“IX. A estas condiciones, y las quejas continuas, es expresa condición que ningún español, mestizo, mulato, negro ni otro cualquiera de los que 
vayan de esta parte del Biobío pueda entrar a la tierra solo ni acompañado. Menos que mandado por los jefes a las diligencias que sean del real 
servicio. Esto es escaso de seguirse perjuicio de la dilación de darse parte a mí o al maestre de campo general, quien debe dar estas licencias. Y será 
de la obligación del cabo, que por la razón dicha la concediere, darle parte luego expresando con qué motivo le despachó. Y en ella no conchabara 
cosa alguna. Porque si lo contrario hicieron, serán castigados gravemente y sacados de la frontera por la primera vez, y por la segunda echados del 
Reino por perjudiciales a la quietud pública. Que consiste en el buen orden y trato entre los españoles y los indios. Esto es por lo que mira a los 
españoles, que a los que no lo fueren, será la pena doscientos azotes, por la primera vez, y destierro a la isla de la Piedra.
“X. Que como la paz se dirige a los fines que hasta aquí van expresados, en que es uno y muy principal, la comodidad de los indios mismos, y estos 
suelen pasar a trabajar a los partidos de este Reino, en donde no dejarán de padecer vejaciones por el desorden y poca cuenta con que entran. Se 
les concede licencia de poder pasar. Pero ha de ser presentándose cuántos pasaren, en uno de los tercios de la frontera, cuyos cabos tendrán libros 
donde los asienten, y el partido donde se dirigen. Y les dará conforme fueron un papel en que se comprendan los que pasan a tal partido. En el cual 
irán a servir, según su voluntad, a quien quisieren. Mas el que los recibiere tendrá precisa obligación de hacerlo saber luego con la calidad del ajuste 
al corregidor del partido, o a alguno de sus tenientes, para que le den razón y la tome en su libro particular que tendrá para esto, y el cuidado que 
se les satisfaga. Lo que evitará la queja de que no se les paga. Y conocerán los indios de la tierra exentos de tributos, para no sacársele ni permitir 
que los arrendadores les hagan la menor vejación por esta razón. Y aún facilitándoles el modo de su trabajo, si los indios se anduvieron bagando de 
partido en partido, y por esto padecieren algunos agravios, despreciando tan saludables conveniencias, será culpa suya el que no se puedan remediar 
(aunque siempre se procurará) con la exactitud que se desea. Y se advierte que por ninguna de estas diligencias llevarán dineros a los indios los 
cabos y corregidores. Y ninguna persona de los partidos se podrá servir de ellos sin que preceda la circunstancia expresada.

(121) El p. Pedro Murillo, 
en su Geografía, lib. 9, 
cap. 18, pág. 311.
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de Santo Domingo, al de San Francisco, al de la Merced, al de San 
Agustín, al colegio de la Compañía de Jesús y al noviciado de la 
Compañía. Y a doscientos cincuenta pesos a la recolección fran-
ciscana, al colegio de San Diego, al monasterio de Santa Clara de 
la Cañada, al de Santa Clara de la plaza, al de Augustinas, al de 
capuchinas, al beaterío de Santa Rosa, y al colegio de San Miguel. 
“Y doscientos pesos a la casa de ejercicios, por lo útil y conveniente 
que es a la vecindad” (122).

Al puerto de Valparaíso, después del temblor, “Anegó 
el mar a flurosino, y pasando por encima de las bodegas se llevó más 
de ochenta mil fanegas de grano. Inundó el castillo y quedó por los 

“XI. Que de los daños mutuamente recibidos ha de haber perdón general. Ni los españoles pedirán lo hurtado por los indios, ni estos satisfacción 
a los españoles. Pero que se han de contener en lo de adelante en los robos que hasta aquí han practicado. Y que si alguno hicieren, ha de ser casti-
gado. Y los mismos caciques han de tener la obligación de volver la presa. Porque no hay razón que guardándoseles por parte de los españoles, pun-
tualmente como ofrezco debajo de la palabra del rey, los capitulados, abusen ellos de la benignidad. Ni den motivo a que por defender los españoles 
sus ganados se ocasionen refriegas y de ellas muertes, y de estas alborotos. Asegurándose que en cuanto se arreglasen a este ajuste, en tanto estarán 
menos expuestos al estado miserable de la guerra a que les conducen estos desaciertos. Y en el caso de aprehenderse algunos indios de la tierra en 
las nuestras robando, han de tener entendido los indios que los malhechores han de ser castigados con las penas legales, sin que esta demostración 
de justicia sea sentimiento. Pues antes bien, si los agresores se entraren en la tierra, los caciques deberán entregarlos para que se castiguen. Y para 
que se conserve igualdad en su distribución, si algunos españoles en sus tierras se introdujeren, inquietándolos o robándoles sus haciendas, luego 
deberán avisar a los cabos más inmediatos para que den la providencia de sacarlos y castigarlos conforme merecieren. Estando ciertos los indios 
que lo menos que en esto disimularen, consiste su provecho.
“XII. Que los cabos de los fuertes no pueden negar licencia a los indios que en número competente quisieren pasar a hablar con el señor gobernador, ilus-
trísimo obispo, maestre de campo, u otro cualquiera de los jefes principales del ejército, pena de que se les privará de los empleos si se probare lo contrario.
“Y vista y considerada por el ilustrísimo obispo reverendos padres y demás señores que compusieron la junta, las propuestas de admitir los indios 
a las paces, y las capitulaciones discurridas por el excelentísimo señor presidente, pareció ser conforme a la voluntad de Su Majestad, en beneficio 
común del Reino, el sosiego que por ella se conseguiría. Y así mismo juzgaron las capitulaciones dignas del celo con que Su Excelencia se aplica a 
mantener y conservar en equidad y justicia los naturales de este Reino, y las más proporcionadas a este fin, y segura en conciencia su práctica. Por 
lo que fueron de parecer unánime y conformes se estableciese en ellas la paz. Y lo firmaron en este papel común, a falta del sellado que doy fe: don 
Gabriel Cano. Francisco Antonio, obispo de la Concepción. Martín de Recabarren. Dr. don Domingo Sarmiento. Don Alonso de Guzmán. Don 
Alonso de Córdova y Figueroa. Don Manuel de Salamanca. Manuel Sancho Granado. Fray Tomás Cruzat. Fray Francisco Segura, prior de pre-
dicadores. Fray Pedro de Arenas, comendador. Fray Manuel de Landaeta, prior y vicario provincial. Don Pedro Illanes. Pedro de Robina. Manuel 
Cabrito. Don Juan Fermín Montero de Espinosa. José María Sesa. Don José de Mendoza y Saavedra. Don José Arias de Molina. Don Pedro López 
de Asencio. Don Miguel del Solar. Ante mí, don Tomás Valdés, escribano de gobierno.
“A orillas del Biobío, sitio de Negrete, en trece días del mes de febrero de mil setecientos veintiséis años. El excelentísimo don Gabriel Cano de Aponte, 
caballero del orden de Alcántara, comendador de Mayorga del consejo de Su Majestad, teniente general de sus reales ejércitos, gobernador y capitán 
general de este Reino, y presidente de su real audiencia. En virtud del acuerdo y junta general, preinserto, con asistencia del ilustrísimo señor Dr. don 
Francisco Antonio Escandón, del consejo de Su Majestad, obispo de la ciudad de la Concepción. Del señor licenciado don Martín de Recabarren, 
así mismo del consejo de Su Majestad, oidor de la real audiencia de este Reino, y auditor general de la guerra de él. Del reverendísimo padre Manuel 
Sancho Granado, de la compañía de Jesús, provincial de esta provincia. De don Manuel de Salamanca, maestre de campo general del real ejército. 
Don Ambrosio Lobillo, comisario general de la caballería de él. Y de otras personas, así padres misioneros de la Compañía de Jesús, y otros religiosos 
de San Francisco y de San Agustín. Como de comisarios de la caballería, reformados. Capitanes de caballos e infantería actuales del ejército, para 
efecto de poner en ejecución el parlamento. Su excelencia concedió libre el paso de Biobío a los indios, conducidos por el reverendo padre Diego de 
Amaya, de la compañía de Jesús, y misionero que ha sido muchos años en estas misiones. Y en efecto, los puso de esta parte, inmediatos a los cuar-
teles de los españoles, desarmados, y el día once y doce, juntos y congregados los caciques: Millaleubu. Callbuquep. Quiduquiñ. Degulaf. Que lo son 
de la reducción de Angol. Coliquepu. Michellanca. Cuntuilafquen. Carilafquen. Marileubu. Colinamuñ. Guaiquilafquen. Marimanque. Painetaru. 
Chiguaini. Cudecuepu. Marillanca. Cadiñancu. Cadupichun. Calalehu. Igaitaru. Huenchuleubu. Tanmalebu. Huenchulican. Lincobilu. Pormallanca. 
Peuquellanca. Chanabilu. Yamaelelcheuque. Rapimanque. Cuntecura. Penchulabi. Caniguantu. Alecoyan. Alcabilu. Ygaitaru. Raiquemanque. Nague-
lbilu. Paillayecu. Paiñemalin. Ancarecu. Millaleubu. Chiguuipillan. Huenteleubu. Caioqueupu. Guenpuantu. Cayañameu. Melipillan. Paillalmapu. 
Rugalquepu. Chiguaicura. Duguleb. Catinancu. Cayañameu. Licañcueupu. Epullanca. Caniuquepu. Ancatemu. Tipailafquen. Don Alonso Naguel-
guala. Callbucheuque. Collihuala. Millacuga. Mariquilpe. Ancatemu. Anacoyan. Lauquiñancu. Mañquebudu. Calquemilla. Carbuquirque. Huaiquin-
aguel. Chañaleubu. Huenuquirgue. Caripagui. Huenupagi. Mañquebudu. Llicañancu. Chanquei. Caticura. Puitemilla. Pelquileubu. Huenchunahuel. 
Huentecura. Huentecura. Rehuecahuin. Cayupi. Raginahuel. Maninahuel. Lipileubu. Neculqueupu. Paillabudu. Lipiantu. Huelipi. Huentecura. 
Huaiquiguiñ. Antuuni. Machuuelantu. Huaquiñpagi. Melitacun. Paillaguala. Antupillan. Colipillan. Melgamañgue. Naguelgala. Mariñancu. Ligue-
nantu. Negueiantu. Bilumañque. Callbuantu. Huuiquilafquen. Antillanca. Callbucupil*. Tagolafquen. Rapillancu. Naraguantu. Nimiantu. Marilebi. 
Ranguilebi. Yncochegue. Caulepichun. Huaiquipangi. Caripichun. Lonconaguel. Catiyene. Namuncura. Amallanca. Huaiquihuenu. Callilebi. Llanca-
macha. Naguelcoyan. Paillaquirque. Huincolafquen. Manquelafquen. Pichilemu. Huircalebi.

(122) En el libro cuarenta 
y uno del Cabildo de la 
ciudad de Santaigo, en el 
acuerdo de 2 de diciembre, 
y 19 de julio de 1730, a 
foja 49, vuelta, y foja 44.
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suelos” (123). Lo mismo sucedió en la ciudad de la Concepción, 
que barrió el mar, lo que había reservado y derribado el temblor. En 
esta calamidad tuvo aquel triste vecindario el consuelo y alivio que 
les proporcionó su ilustrísimo obispo, Dr. don Francisco Antonio 
Escandón. El que además, a más, erigió en aquella su ciudad el bea-
terío de Nuestra Señora de la Ermita, este año en monasterio de 
monjas trinitarias descalzas, del ceñido número de treinta y tres, 
que florecen en virtud (124).

Al trabajo del temblor se siguió en el Reino el de la 
peste, para cuyo reparo acuerda el Cabildo de Santiago el año si-
guiente de treinta y uno, el veintidós de septiembre, una rogativa a 
Nuestra Señora del Socorro asentando: “Por lo infestada que está 

“En presencia de su excelencia y los señores de su asistencia, oyó por los cuatro butalmapus los cuatro caciques, que fueron don Miguel de Melita-
cron, don Juan Millateubu. Tuniunau y Lebuepillan, a la usanza de ellos. Sobre los puntos y causas que pudieran mover el alzamiento general en 
que han estado. Y requerido los referidos cuatro caciques por su orden a todos los demás que se hallaron presentes, para que cada uno si tuviese que 
decir lo hiciese, y avivando a todos con eficacia al arrepentimiento de su desacierto. El cual fue reprendido antecedentemente por el excelentísimo 
señor gobernador, por medio del capitán Pedro de Sotomayor Pedreros, que hizo oficio de intérprete general, quien juró por Dios Nuestro Señor, 
y una señal de cruz, en forma de derecho, de usar bien y fielmente, el dicho oficio de tal intérprete y se redujo a manifestar generalmente por causa 
los agravios que tenían en sus reducciones padecidas de los capitanes de amigos. Que les repetían las vejaciones de quitarles los hijos y las hijas, 
extrayéndolas por negociación propia de la potestad de sus padres para venderlos a la usanza, sin contribuirles con las pagas que deben darles, 
según su estilo. Sobre que procedían si reclamaban a darles de palos, amarrándolos y molestándolos. Siendo la mayor que les hacían no permitirles 
a pasar a quejarse al señor gobernador y maestre de campo general, ni otros jefes del ejército. Cuya opresión los obligó al yerro que habían cometido 
de que vivían ya pesarosos. Porque se habían ya desengañado que ni el señor gobernador ni el maestre de campo habían concurrido a su mal. Si no 
mentiras de los mismos capitanes para atemorizarlos y quitarles el recurso. Y con efecto repartieron algunos casos y excesos y un papel del maestre 
de campo, dirigido para su amparo a un capitán de amigos, que no tuvo otro efecto, entonces, que irritarle más. Y que ahora que habían tenido la 
fortuna y el gusto de conocerlos toda la tierra. Porque todos los caciques principales de ella, sin exceptuar más que dos, Antenau, por enfermo, y 
Guicabilu, por viejo, dejaban de estar en este parlamento. Aunque enviaron sus hijos para su representación, los tenían por nuevos padres y que 
esperaban que como a hijos los habían de mirar, pues habían venido hasta tan lejos solo por quitarles los alborotos y males de la guerra y que por 
falta de la comunicación de los españoles les venían. Y pidieron que por lo mucho que habían trabajado para este parlamento, el maestre de campo 
don Manuel de Salamanca y el comisario don Ambrosio Lobillo, les mantuviese su excelencia en su empleo, para que fuesen atendidos de ellos, 
como hasta aquí lo habían experimentado.
“Y atendiendo la buena disposición que generalmente se vio en todos, la eficacia de sus deseos, la confesión de sus yerros, y los propósitos que 
manifestaron de lavarlos con la buena fe y legalidad que prometieron; habiéndoseles hecho saber por el sargento mayor don José Fontalba, quien 
juró por Dios, Nuestro Señor y una señal de cruz en forma de derecho, de usar bien y fielmente el oficio de intérprete las capitulaciones y nuevas 
reglas con que se establecía esta paz. Y añadióse a la segunda, que los indios de la costa siempre que avistasen en ella navíos extranjeros han de 
retirar tierra adentro, a competente distancia, sus ganados. Que resistirán el desembarque e introducción de gentes extranjeras y avisarán luego 
a los cabos del ejército para que les ayuden a defenderse, y que no los hostilicen. Y sobre todas otra capitulación, para quitar toda leve ocasión de 
quebrantar la presunta paz, que debe ser firme, por fundarse en la mayor conveniencia y conservación de los indios en la posesión de su libertad y 
bienes. Se declaró quedar en su fuerza y vigor la inalterada costumbre de venir los caciques y los particulares siempre que fueren llamados por los 
señores gobernadores de este Reino o por los jefes mayores del ejército y cabos de él. Y así mismo, quedar obligados a dar la mita para las obras 
del rey, como se ha observado por capitulación invariable de todos los parlamentos. Y esta mita se ha de dar del butalmapu a que correspondiere, el 
lugar donde han de servir. Dándoles por parte del rey el mantenimiento que en semejantes ocasiones tienen señalado. Y asegurándoles no se usará 
de la mita para otro fin que el expresado. Y variándole, cualquier cabo u oficial será castigado, y si les defraudare el mantenimiento. Y que los cabos 
no podrán pedir mita sin orden de los señores gobernadores, maestre de campo general, si para esto se le diere facultad especial. Comprendiéndose 
este capítulo y obligación, que han de dar los indios, mita de los cuatro butalmapus, si se ofreciere alguna otra faena de todos. En que se tendrá la 
atención de no gravar a uno solo, sin hacer repartimiento con equidad, en todos. Y entendida por todos, desatadas las dudas que se les ofrecieron 
sobre algunas, haciendo juicio, que eran terminadas a restablecerles el sosiego perdido, librarlos de agravios y mantenerlos en equidad y justicia. 
Unánimes las admitieron y publicaron serles provechosas. En cuya consecuencia hecha por todos, la señal de la cruz, y advertidos de la fuerza del 
juramento en voz alta. Prometieron guardarlas y observarlas, arreglándose en todo a sus disposiciones. Y debajo del mismo juramento, volvieron a 
confesar el vasallaje. Y prometer al rey, Nuestro señor (que Dios guarde), fidelidad. Y con muchas demostraciones de regocijo, se cerró el acto. No 
habiendo firmado los caciques, por no saber. Y lo firmó Su Excelencia con los demás señores de la junta, de que doy fe. En este papel común, por 
no haberle sellado. Don Gabriel Cano. Francisco Antonio, obispo de la Concepción. Martín de Recabarren. Don Manuel de Salamanca. Manuel 
Sancho Granado. Ambrosio Lobillo. Diego de Almaya. Fray José Escandon. Fray Juan Murillo, capellán mayor del ejército. Francisco Javier Bol-
fisen. Don José de Mendoza. Francisco Navarro y Roa. Don Miguel de Roa. Don Pedro Illanes. Don Miguel del Solar. Don Pedro de Córdova. 
Don Pedro López de Asensio. José de Roa. Francisco Valdés. José Cruzat. Manuel Cabrito. Manuel de Mardones. Don Domingo León. Don José 
de Fontalba. Pedro Pedreros. Ante mí, Tomás Valdés, Escribano de gobierno. Es copia del original, y correspondiente a su testimonio, de diez fojas. 
Protocolizado el primero, del Protocolo de los parlamentos, en la secretaría de la Capitanía general”.

(123) El p. Pedro Murillo 
en su Geografía, lib. 9, 
cap. 18, pág. 311.
(124) En el sínodo de la 
ciudad de la Concepción, 
pág. 33.
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la ciudad con la peste de viruelas, de que es mucha la gente que 
muere” (125).

Hallándose estos capitulares con noticia de que el 
virrey había proveído auto, no se trajera moneda a Chile, se halla-
ron en la precisión de que si antes le habían pedido al rey Casa de 
Moneda para este Reino; como conveniente, ahora se le volviese a 
pedir como precisa, para que corriera dinero en el público. Y con 
acierto esforzaron la petición, el treinta de octubre del año de trein-
ta y dos, porque luego la consiguieron (126).

Corriendo el año de treinta y tres, falleció en la ciudad 
de Santiago el buen gobernador, excelentísimo don Gabriel 

Cano, el once de noviembre, a las once de la noche (127). 
De su esposa, la excelentísima doña Francisca 

Velas, dejó dos hijos, que ambos fallecie-
ron, don Gabriel en esta ciudad, y 

don Luis en la navegación pa-
sando con su madre a 

España (128).

Era Cristiana
1732

Era Cristiana
1733

(125) En el libro número 
cuarenta y uno del Cabildo 
de la ciudad de Santiago, 
en acuerdo de 22 de 
septiembre de 1731, a 
foja 173.
(126) En el libro número 
cuarenta y uno del Cabildo 
de Santiago, en acuerdo de 
30 de octubre de 1732, a 
foja 215, vuelta.
(127) En el libro cuarenta 
y uno del Cabildo de la 
ciudad de Santiago, en 
acuerdo de después del 25 
de abril de 1734, a foja 137, 
vuelta, hasta foja 142.
(128) Su sobrina doña 
Matilde de Salamanca.
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Libro Vigésimo Primo
Capítulo Sexto

VACANTE EL GOBIERNO, no teniendo la real audiencia por 
suficiente documento para ocuparle la carta que presentó el maes-
tre de campo don Manuel de Salamanca, del excelentísimo Cano, 
en que le dejaba de sucesor en el gobierno (129). Acordó: “Le per-
tenecía al señor Dr. don Francisco Sánchez Barreda y Vera, por 
oidor más antiguo, la capitanía general de este Reino. Y el gobier-
no de él, en gracia y justicia, a todos los señores oidores, en el ínter 
que llega el excelentísimo señor don Bruno Mauricio de Zabala, 
que está proveído en propiedad por el rey, o bien el pliego de pro-
videncia del excelentísimo señor virrey. Despachándose reales 
provisiones a todos los corregidores y demás justicial del Reino, 
para que así lo tengan entendido, por lo que fue el recibimiento, y 
el veinte de noviembre hubo misa de acción de gracias y tres días 
de luminarias” (130).

El primero de enero del año de treinta y cuatro empezó 
a correr la casa de mujeres recogidas al cuidado del Cabildo de la 
ciudad de Santiago, y el presidente mandó el día nueve que se le 
entregase su cuidado “Al mayordomo del señor obispo” (131). Esta 
casa piadosa acordada por estos capitulares el diecisiete de agosto 
de mil seiscientos noventa y seis, y que ya estaba concluida el siete 
de octubre de mil setecientos doce, empezó a correr hasta este año 
de treinta y cuatro, pues aunque para su mantención la dotó el rey 
en dos mil pesos anuales el once de diciembre de mil setecientos 
veintidós, en vacantes de obispados; como estos no pudieron co-
brarse, no corrió hasta que Su Majestad mandó que los fuera su-
pliendo el ramo de balanza de propio de esta ciudad, con cargo que 
de las citadas vacantes se le hiciese el reintegro (132).

Aunque el Cabildo de la ciudad de Santiago informó 
a favor de este presidente al excelentísimo virrey Castelfuerte pi-
diéndole le continuara hasta que llegara el excelentísimo Zabala, 
no lo consiguió, pues el nueve de marzo, antes de cuatro meses, 
acabó su gobierno (133), volviendo a ser decano de la real audien-
cia hasta que falleció en Santiago, dejando ilustre familia, que dio 
sepultura a su cuerpo en Santo Domingo, con la pompa fúnebre de 
capitán general (134).

Don Manuel de Salamanca, del orden de Santiago, 
coronel de los reales ejércitos de Su Majestad, estando de actual 
maestre de campo general en la frontera, fue nombrado gobernador 

(129) En el libro cuarenta 
y uno del Cabildo de la 
ciudad de Santiago, en 
acuerdo de 28 de abril de 
1734, desde foja 137 hasta 
foja 142, en carta del virrey, 
errado el foleaje.
(130) En el libro cuarenta 
y uno del Cabildo de 
la ciudad de Santiago, 
en acuerdo de 20 de 
noviembre de 1733, a 
foja 119, vuelta, y 26 de 
abril de 1734, a foja 137 
hasta 142.
(131) En el libro cuarenta 
y uno del Cabildo de la 
ciudad de Santiago, en 
acuerdo de 9 de enero de 
1734, a foja 125, vuelta.
(132) En el libro original 
del establecimiento de esta 
casa de recogidas, que está 
en el archivo episcopal, 
en él están las dos reales 
cédulas de Madrid, de 11 
de diciembre de 1722, y del 
Pardo, de 28 de febrero de 
1726.
(133) En el libro cuarenta 
y uno del Cabildo de 
la ciudad de Santiago, 
en acuerdo de 23 de 
noviembre de 1733, y 28 de 
abril de 1734, a fojas 120 y 
137, hasta 146.
(134) El maestre de campo 
don Francisco Diez de 
Arteaga.
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de Chile ínterin llegaba el excelentísimo Zabala, que estaba de go-
bernador de Buenos Aires; recibióse en el Cabildo de la ciudad 
de la Concepción este año de treinta y cuatro, el nueve de marzo, 
en virtud del despacho del excelentísimo virrey marqués de 
Castelfuerte, de gobernador y capitán general interino del Reino de 
Chile (135). Con esta noticia, la ciudad de Santiago el día quince 
tuvo misa de acción de gracias, y se pusieron tres días luminarias. 
Escribiéndole al mismo tiempo a Buenos Aires al gobernador que 
esperaban, dándole el parabién y noticiándole las cosas que desea-
ría saber, presentes y pasadas (136).

El gobernador, para venir a la ciudad de Santiago, 
nombró de maestre de campo general a don José de Elgueta, y 
de sargento mayor a nuestro historiador de Chile, don Pedro de 
Córdoba y Figueroa, y se puso en camino, escribiéndole al Cabildo 
que había llegado a Talca de Maule. Los capitulares acuerdan su re-
cibimiento y nombraron diputados que fuesen a recibirle a Maipo, 
y conducirle a la casa de campo (137). De ella fueron a sacarle y le 
recibieron de gobernador y capitán general interino del Reino de 
Chile el día cinco de mayo, y el día seis se recibió de presidente en 
la real audiencia (138).

Este jefe se esmeró mucho en evitar los contrabandos 
de géneros, y para que le ayudaran y los celara en su ausencia, co-
misionó al fiscal don Martín de Jáuregui, con cuyo celo se decomi-
saron algunos venidos por Buenos Aires. Y se evitó “que el navío 
holandés mercante, no pudiendo vender su carga, en esta costa, este 
nuevo año de treinta y cinco, pasase a las Molucas” (139). Por este 
celo les da el Cabildo de la ciudad de Santiago muchas alabanzas, 
y le piden al rey premie su cuidado (140), el día nueve de abril de 
este año.

El presidente con la noticia que tuvo de que había 
muerto el gobernador nombrado, el excelentísimo don Bruno 
Mauricio de Zabala, que venía en camino a sucederle, se puso el 
siete de mayo en camino para la frontera, y fueron los dos diputa-
dos del Cabildo acompañándolo hasta Maipo (141).

Llegado a la ciudad de la Concepción, puso en prácti-
ca el consejo que él dio, al excelentísimo Manso, su sucesor, de que 
los gobernadores de Chile “A la entrada de sus gobiernos diesen 
parlamento a los araucanos, para con el trato docilitar su sosiego” 
(142). En esta virtud hizo hacer convocatoria de los cuatro butal-
mapus, llamándolos a parlamento para el día trece de octubre de 
este citado año de treinta y cinco, en la Concepción (143).

En esta ciudad se hizo este día el congreso que le per-
sonaron por los españoles el capitán general, el maestre de campo 
don José Elgueta Vigil; el sargento mayor don Pedro de Córdoba y 
Figueroa; el auditor de guerra Dr. don Alonso de Guzmán, y otros 
veintidós próceres, que todos con sus distinguidas firmas acreditan 
las cinco fojas originales de la convención. De los butalmapus asis-
tieron entre archiulmenes y ulmenes, ciento ochenta y uno, que de 
todos, uno por uno, se refieren sus nombres (144).

De ellos hablaron don Pedro Guaquenpangui, por 
Arauco; don Franco Guilitaquen, por los Llanos, y don Pedro 
Chanquiguenu, por la cordillera, y fue intérprete Pedro Pedreros. 

(135) En el libro cuarenta 
y uno del Cabildo de la 
ciudad de Santiago, en 
acuerdo de 28 de abril 
de 1734, a foja 137 hasta 
foja 146.
(136) En el libro número 
cuarenta y uno del Cabildo 
de la ciudad de Santiago, en 
acuerdo de 12 de marzo de 
1734, a foja 131.
(137) En el libro número 
cuarenta y uno del Cabildo 
de la ciudad de Santiago, 
en acuerdo de 28 de abril 
de 1734, a foja 173, vuelta, 
foja 136.
(138) En el libro cuarenta 
y uno del Cabildo de la 
ciudad de Santiago, en 
acuerdo de 28 de abril de 
1734, a foja 137 del último 
foleaje, y los despachos 
corren de foja 142 hasta 
146. En el protocolo 
de recibimientos de 
presidentes y oidores de 
esta real audiencia, en 6 de 
mayo de 1734, a foja 139.
(139) Dr. don Cosme 
Bueno, en el catálogo de los 
virreyes del Perú, núm. 33.
(140) En el nuevo libro 
número cuarenta y dos del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en el acuerdo de 9 
de abril y 4 de noviembre del 
año 1735, a fojas 24 y 38.
(141) En el libro cuarenta 
y dos del Cabildo de la 
ciudad de Santiago, en 
acuerdo de 7 de mayo de 
1735, a foja 28.
(142) Este presidente, 
en 10 de junio de 1738, 
en el informe que está en 
la secretaría del capitán 
general, a foja 1.
(143) En el expediente del 
parlamento, en segundo 
lugar del legajo de ellos, en 
la secretaría de gobierno.
(144) En el expediente 
del parlamento que es el 
segundo legajo de ella.
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Ratificóse la paz y demás artículos del parlamento de Negrete, 
y autorizó el expediente el escribano don Juan Bautista Borda. 
Acabóse con salva real, comieron todos juntos, repartiéronse los 
agasajos, y con solo el costo de un mil cuatrocientos cincuenta y 
cinco pesos, se disolvió el congreso (145). Todos se volvieron con-
tentos, los nacionales a sus domicilios, y el presidente a la ciudad de 
Santiago, de la que salieron los diputados el nueve de diciembre a 
recibirlo a Maipo (146).

No tuvo efecto la fundación del hospital de convale-
cencia que vinieron los religiosos belermitas a fundar, por el legado 
que les dejó don Antonio de Castro, porque al hacer estos y los 
cabildantes de Santiago de orden del rey el reconocimiento, el tres 
y diez de febrero del nuevo año de treinta y seis, se opuso la mujer 
del donatorio, doña María Ana Villavicencio (147).

Nuestro jefe, el comercio de ponchos, que comenzó 
de maestre de campo y continuó de presidente, como en aquel en-
tonces era un comercio basto, ganó con él mucho dinero, permu-
tándoselos a los indios baratos y vendiéndoselos a los españoles 
caros. Para esta compra no parece que se valía de su respeto, pues 
residiendo en la ciudad de Santiago la hacía sin duda por segunda 
mano. Ello es que en la residencia que le tomaron se le acriminó 
mucho, y salió muy penado. Mas, pues el rey le absolvió, no serían 
legítimos los cargos (148).

Manteniéndose el gobernador en la ciudad de Santiago 
todo este año, en el nuevo de treinta y siete entregó el bastón a 

su sucesor el quince de noviembre. En esta ciudad resi-
dió hasta su fallecimiento, en el que con honores 

de capitán general fue sepultado en Santo 
Domingo, dejando ilustre familia, de 

su esposa, doña Isabel Zabala, 
natural de la ciudad de 

la Concepción, de 
Chile (149).

(145) En el expediente 
original, de cinco fojas, 
del parlamento de la 
Concepción, de 13 de 
octubre de 1735, que es el 
segundo del legajo, en la 
secretaría de la capitanía 
general.
(146) En el libro cuarenta 
y dos del Cabildo de la 
ciudad de Santiago, en 
acuerdo de 9 de diciembre 
de 1735, a foja 41. 
(147) En el libro 42 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 3 
y 10 de febrero de 1736, a 
fojas 46 y 48, vuelta.
(148) El ilustrísimo don 
Manuel de Alday, obispo 
de Santiago, me dio apunte 
de ello.
(149) Lo hemos visto.
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Libro Vigésimo Primo
Capítulo Séptimo

EL EXCELENTÍSIMO don José Manso de Velasco, del orden 
de Santiago, teniente general de los reales ejércitos y conde de 
Superunda, venido por la vía de Lima, fueron los diputados del 
Cabildo de Santiago a recibirle a Valparaíso, y venirle acompa-
ñando a la prevenida casa de campo. De ella se fueron a sacarle 
los capitulares este año de treinta y siete, el quince de noviembre, 
y en el tablado de la Cañada, en la esquina de la Calle del Rey, le 
recibieron de gobernador y capitán general propietario del Reino 
de Chile, y el día siguiente se recibió de presidente en la real au-
diencia (150).

Al mes de recibido en el dieciséis de diciembre, erigió 
en su palacio el nuevo juzgado de comercio por la ordenanza aña-
dida, hecha de orden del rey, a petición del consulado de Lima por 
el excelentísimo virrey marqués de Villagarcía en veintitrés de no-
viembre del año de mil setecientos treinta y seis. Por sus constitu-
ciones hizo hacer la matrícula de la Universidad del Comercio, y 
esta pluralidad de votos eligió para un año a don Juan Francisco de 
Larraín de diputado de Comercio (151).

Desde luego, reclamó al rey este comercio, pidiéndo-
le repetidas veces le quitase este juzgado no solo por nuevo, sino 
porque las apelaciones de él al consulado de Lima y de este al tribu-
nal de alzadas hacía muy costosos e interminables los pleitos (152). 
No quiso el rey quitarle, pero le quitó estos trámites, creando en 
Santiago el veintinueve de julio del año de mil setecientos sesenta y 
siete un tribunal de alzadas que finalizase los pleitos y que el dipu-
tado se llamase juez de comercio (153). Ni esto llenó su contento, 
sino que prorrateando sus costos pidieron a Su Majestad un con-
sulado, y lo consiguieron por la real cédula ordenanza de Aranjuez 
de veintiséis de febrero de mil setecientos noventa y cinco, que con 
sus cincuenta y tres artículos desde este año está corriendo con los 
siguientes magistrados (c).

(c) Diputados
1738 Don Juan Francisco de Larraín
1739 Don Manuel de Zañartu
1740 Don Martín Echavarría
1741 Don Juan Francisco Barros
1742 Don Luis de Santelices

(150) En el libro número 
cuarenta y dos del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
15 de noviembre de 1737, 
a foja 81 y corren los 
títulos hasta foja 85. En el 
protocolo de recibimientos 
de presidentes y oidores de 
esta real audiencia, en 16 
de noviembre de 1737, a 
foja 140.
(151) En el primer libro del 
juzgado del comercio está 
la matrícula y elección del 
diputado, desde foja 1, en 
23 de noviembre de 1737.
(152) En el primer libro 
del juzgado del comercio, a 
foja 14 y fojas 48 y 49.
(153) En la real cédula de 
San Lorenzo, y que fuera 
juez de alzadas, un oidor de 
esta real audiencia.
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En este diciembre, el día veinticuatro, un fuerte tem-
blor, “Que duró un cuarto de hora, dice Alcedo que asoló en la 
importante plaza de armas de la ciudad y puerto de Valdivia los 
templos y los edificios interiores del presidio. Derribó los muros 
de la plaza, arruinó el fuerte de Niebla, y maltrató el del Corral 
y Mancera. Para tan importante reparo remitió el virrey conside-
rable socorro en dos bajeles, y orden al presidente de Chile mi-
nistrase todos los auxilios necesarios al gobernador y veedor de la 
plaza que trabajaban con eficaz empeño en fortificar la estacada, 
el recinto, recelándose de los indios, que se pudieran querer apro-
vecharse de la ocasión, con la confianza de estar tan destruidas las 
defensas” (154).

Una real cédula y una noticia tuvo el Cabildo de la 
ciudad de Santiago el nuevo año de treinta y ocho, el veintidós de 
febrero, aquella de gusto, y de pesar esta. El placer fue haber con-
seguido su solicitud de que el rey, por la ruina que habían padeci-
do en el temblor del año de treinta, los libertaba por seis años de 
reales derechos. Y el dolor por verse con tantos atrasos, con escasez 
de medios, para contribuir la cantidad que el virrey les señalase. 
“De los dos millones de pesos que el rey le pedía de estos Reinos, 
para ayuda de la construcción del palacio real, por el incendio que 
padeció el palacio viejo* el año pasado de mil setecientos treinta y 
cuatro” (155).

El capitán general continuó de maestre de campo a 
don José Elgueta, y nombró de sargento mayor a don Ambrosio 
de Lobillo. Deseoso de cumplir el consejo que le dio su antece-
sor de darles luego parlamento a los butalmapus para mantenerlos 
en sosiego, se puso a la entrada de la primavera en camino para 

1743 Don Juan Nicolás de Aguirre
1744 Don José de Perochena
1745 Don Pedro Zabala
1746 Don Pedro Lecaros Barroeta
1747 Don Andrés de Rojas y la Madrid
1748 Don Juan Francisco Larraín
1749 Don Pedro Lecaros Berroeta
1750 Don Alonso de Lecaros
1751 Don Alonso de Lecaros
1752 Don Manuel de Zañartu
1753 Don Manuel Manso
1754 Don Manuel López de Sotomayor
1755 Marqués de Villapalma Encalada
1756 Don Martín José de Larraín
1757 Don Juan Antonio Palacios
1758 Don Francisco de Errázuriz
1759 Don Gabriel de Ovalle
1760 Don Martín del Trigo
1761 Don Domingo de Landa
1762 Don Pedro Antonio de la Fontecilla
1763 Don Martín del Trigo
1764 Don Mateo de Toro
1765 Don Alonso de Lecaros
1766 Don Mateo de Toro
1767 Don Francisco Sarabia
1768 Don José Basilio de Rojas

Era Cristiana
1737

Era Cristiana
1738

(154) Don Dionisio 
de Alcedo, en su Aviso 
Histórico, cap. 34, pág. 331.
*Viejo: en Madrid.
(155) En el libro número 
cuarenta y dos del Cabildo 
de Santiago, en acuerdo 
de 22 de febrero y 5 de 
septiembre de 1738, a 
foja 90 y foja 103.
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la ciudad de la Concepción, para hacer desde ella la convocatoria. 
Esta, vemos por su carta, de treinta y uno de octubre, escrita al 
Cabildo de Santiago, que estaba hecha para el campo de Tapihue, 
para el ocho de diciembre (156).

En este sitio, jurisdicción de Yumbel, celebraron los 
dos partidos este día, la convención. Autorizáronla y firmáronla, por 
los españoles, su excelencia el ilustrísimo obispo de la Concepción 
Dr. don Salvador Bermúdez Becerra, el oidor don Martín de 
Recabarren, auditor general de guerra, el maestre de campo don 
José Elgueta, el sargento mayor don Ambrosio Lobillo, y otros 
veinticinco personajes. Personáronse de los nacionales trescientos 
ochenta ulmenes, que todos se nombran, que señalaron para hablar 
a Guenchuguala, don Juan Millaleubu, don Miguel Melitacun, y a 
Perquilalquen. Añadiéronse cinco artículos a la convención de la 
paz de Negrete, y concluido el parlamento, en once fojas, le autori-
zó el secretario, don Diego de Esles (157).

Repartiéronse los agasajos, y después de comer juntos 
los próceres de ambas naciones se separaron gustosos, volviéndose 
los nacionales a sus tierras, y el presidente a la ciudad de Santiago, 
de donde salieron los diputados del Cabildo el diez de abril del 
año de treinta y nueve a recibirle al río de Maipo. Tan arreglado 
y bien gobernaba este jefe, que estos capitulares de Santiago se 
hacen lenguas en su alabanza, y no contentos con informarle al rey 

Jueces 
1769 Don Juan Antonio Díaz
1770 Don Diego de Armida
1771 [falta dato]
1772 Don José de Gana
1773 Don Lorenzo Gutiérrez
1774 Don Gregorio González
1775 Don Antonio de la Lastra
1776 Don Joaquín de Bustamante
1777 Don Juan Esteban Ezpeleta
1778 Don Augustín del Castillo
1779 Don Pedro Fernández de Balmaceda
1780 Don Celedonio de Villoca
1781 Don José Pérez García
1783 Don Manuel Martínez de Mata
1784 Don Pedro Fernández de Palazuelos
1785 Don Francisco Javier de Errázuriz
1786 Don Ignacio de Irigarai
1787 Don Manuel Pérez de Cotapos
1789 Don Antonio de la Lastra
1792 Don Juan Francisco Lebagui
1793 Don Pedro Antonio del Villar
1795 Don Francisco Bezanilla

Priores 
1796 Don José Ramírez
1797 Don José Pérez García
1801 Don Antonio de la Lastra
1803 Don Juan Antonio Fresno
1805 Don Francisco Javier de Errázuriz
1807 Don José Zaballa
1809 Don Celedonio Villota
1811 Don Manuel Pérez de Cotapos

(156) En el libro cuarenta 
y dos del Cabildo de 
Santiago, en acuerdo de 
31 de octubre de 1738, a 
fojas 110 y 111.
(157) En el libro cuarenta 
y dos del Cabildo de 
Santiago, en acuerdo de 10 
de abril y 8 de agosto de 
1739, a foja 126 y foja 140.
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sus méritos, le piden el ocho de agosto le acreciente el sueldo a 
los once mil pesos, que se le acreció al excelentísimo don Gabriel 
Cano (158).

Parece que con frecuencia se le mezclaba a la ciudad 
de Santiago el dulce con el agrio. El gusto fue el catorce de octubre 
del año de cuarenta, ver la real cédula de San Ildefonso de vein-
tiocho de julio de mil setecientos treinta y ocho, en que el rey les 
concede la solicitada Real Universidad, de cuyo establecimiento se 
hablará después. Y el pesar, publicar por bando, de mandado de Su 
Majestad, el veintiuno del mismo octubre, la guerra con Inglaterra. 
Ella fue dañosa al mar del sur, que conserva su memoria fresca en 
Chile, llamándola la guerra grande, así por el daño que recibió, 
como porque duró desde agosto de 1739, en que se declaró, hasta la 
paz de Aix-La-Chapelle, en mil setecientos cuarenta y ocho (159).

Contra Chile y a favor de Chile se equiparon en 
Europa este año de cuarenta dos armadas. Una para invadirle, en 
Inglaterra, de siete naves, al mando del almirante Jorge Anson. Y 
otra para defenderle, en el puerto de Santander, de cinco navíos, 
al cargo del excelentísimo don José Pizarro. Ambas se dieron a la 
vela casi a un tiempo. Aquella hizo aguada, y puso la artillería en 
la bodega en la bahía de San Julián de Patagones, como buen ma-
rinero, y a principios del año de cuarenta y uno se levó a pasar 
el cabo de Hornos. Desunieron su conserva los temporales. Dos 
de sus naves arribaron al Brasil y puerto de Janeiro. Wager dio a 
la costa, al sur de Chiloé. Anson, perdido el primer destino que 
llevaba, como vierte Murillo, “De tomar a Valdivia, poner allí un 
fuerte con presidio, y desde allí coger a Chile”(160) (la especie era 
alegre, y su historiador, Ricardo Valter, supone que los indios del 
país le recibirían con los brazos abiertos, sin acordarse de lo que 
les sucedió a los holandeses casi cien años antes). Se dirigió con su 
centurión a la isla desierta de Juan Fernández, que era el segundo 
puerto de reunión. Allí llegó “Con casi toda la gente enferma, y allí 
se juntaron los otros tres navíos. De suerte que si hubiera ido allí, 
como se le mandó, la armada que levantó y envió el virrey al mando 
de don José Segurola, hubiera cogido al corsario, pero de este des-
cuido nació toda nuestra desgracia” (161).

Nuestra armada, trayendo de transporte para aumen-
tar el ejército de Chile el segundo batallón de infantería del regi-
miento de Portugal, corrió con desgracia. Al otro día de haberse 
levado, la obligó un temporal a arribar a Santoña, con otro perdió el 
timón la Guipuzcoa, y para su reparo se fondeó en Tenerife. Se hizo 
aguada en Maldonado del río de la Plata, y sin aguardar los víveres 
que se habían pedido a Buenos Aires, con toda la artillería monta-
da, pasando bien por el estrecho de Maire, se empezó a montar el 
cabo de Hornos. Desunieron los navíos los temporales. Perdióse 
allí la Hermiona, y los otros cuatro arribaron, y con mucha pérdida 
de gente, muerta de necesidad, llegó a perderse, la Guipuzcoa en el 
Brasil, en la ensenada de Santa Marta, en la que libré la vida yo. Los 
otros fondearon en el puerto de Montevideo, el San Esteban, para 
no servir más, y bien maltratadas la Esperanza y el Asia (162).

Nuestro presidente, con la noticia que le comunicó el 
excelentísimo Pizarro desde Maldonado, de la escuadra inglesa que 

(158) En el libro cuarenta 
y tres del Cabildo de 
Santiago, en acuerdo de 14 
de octubre y de día 21 de 
1740, a fojas 14, 31, 32 y 
34, vuelta.
(159) El Oráculo de Europa, 
edición 1744. El p. Pedro 
Murillo, en su Geografía, 
lib. 9, cap. 10.
(160) El p. Pedro Murillo, 
en su Geografía, cap. 18, 
pág. 312.
(161) E. p. Pedro Murillo 
en su Geografía, lib. 9, 
cap. 21, pág. 369.
(162) Esto lo vio el que lo 
escribe, que vino en esta 
armada.
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venía contra Chile, y de la suya que con tropa y municiones venía 
al puerto de la Concepción para defenderle, dio aviso y prevencio-
nes a todos los puertos, puso atalayas en las costas, y se trasladó 
por marzo a la ciudad de la Concepción a hacer las prevenciones 
para recibir la armada. Desde este puerto socorrió en un navío la 
plaza de Valdivia, que era la amenazada. Y en él fue a confirmar en 
Chiloé el ilustrísimo Dr. don Pedro Felipe de Azúa más de doce 
mil almas, para lo que le proveyó el rey de obispo auxiliar del de la 
Concepción (163).

En esta bahía recibió el gobernador la armada, que con 
un cuantioso nuevo impuesto equipó en el Callao el excelentísimo 
virrey Villagarcía para defensa del mar del sur. Mientras se man-
tuvo en aquel puerto se recibió expreso del de Montevideo, que 
nuestra armada española no pudiendo pasar el cabo de Hornos, 
había con mucha pérdida, vuelto de arribada. Con esta noticia, 
y no teniendo ninguna de la armada inglesa, dándole víveres a la 
que estaba en aquella bahía, la envió al Callao, mandándole a don 
José Segurola, que era el comandante, que como el virrey le había 
encargado, reconociese de bajada si había ingleses en las islas de 
Juan Fernández. Segurola no quiso hacerlo, tal vez creyendo que 
no hubiesen pasado el cabo de Hornos, así como los españoles no 
habían podido pasarlo. Por esta inobediencia se siguieron muchos 
daños, que le quitaron la vida de pesadumbre y dejó oscurecida su 
fama (164).

El excelentísimo Manso empezó a beneficiar el Reino 
fundando villas en su largo. Que Molina quiere: “Fue por orden del 
rey, para reducir a vida sociable los innumerables habitantes espa-
ñoles de estas campañas” (165).

Para esto se puso en camino desde la Concepción para 
la ciudad de Santiago, este año, y al pasar por Cauquenes fundó 
en Tutuben la villa de las Mercedes de Manso, en el obispado de 
la Concepción, veinticinco leguas de esta ciudad, y ciento treinta y 
cinco al sur de la de Santiago. Pasó el río de Maule, y en Talca de 
Maule levantó la villa de San Agustín de Talca, ochenta leguas de 
la de Santiago. En Curicó fundó la villa de San José de Curicó, lla-
mándola San José de Buena Vista, sesenta leguas de Santiago. En 
Colchagua levantó la villa de San Fernando el Real, cuarenta leguas 
de Santiago. En Rancagua fundó la villa de Santa Cruz de Triana, 
veinticuatro leguas de Santiago. Llegado a esta ciudad envió a 
fundar en la parte del norte, en el valle de Copiapó, la villa de San 
Francisco de la Selva, doscientas ochenta leguas de Santiago (166).

En este entretanto el almirante Anson, desde la isla 
de Juan Fernández, iba apresando cuantos navíos del comercio de 
Lima, ciegos y desarmados, iban a visitar la isla, para afirmar el 
punto de venir a Valparaíso. Mucho daño nos hizo, y mucho pro-
vecho sacó con las presas que nos hizo, sin riesgo ninguno, y así 
él decía: que en el mar del sur había mucho que ganar y nada que 
temer. En efecto, en aquel tiempo conducían los navíos de Lima a 
Chile mucho dinero no solo porque les costaban mucho los frutos 
que habían de llevar, sino porque se hacía del dinero del comercio. 
No había entonces en Chile Casa de Moneda, y así todo el oro y 
plata se llevaba a amonedar a Lima, y de allí no se traía efectos, sino 

(163) En el sínodo de 
la Concepción, de 1744, 
pág. 39.
(164) El p. Pedro Murillo, 
en su Geografía, lib. 9, 
cap. 21, pág. 369.
(165) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 10, pág. 296.
(166) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 1º, cap. 20.
(167) Don Diego Esles, 
secretario de este gobierno. 
El que lo escribe lo ha 
visto. Consuena el Dr. 
don Cosme Bueno, en su 
catálogo de los virreyes del 
Perú, núm. 34.
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pesos fuertes, que comprados allí, por el interés de uno por ciento, 
se vendían en Chile a ocho, para llevarlos a Buenos Aires, que por 
el comercio de la colonia los vio vender, el que esto escribe, hasta 
dieciocho por ciento (167).

Todos los siete navíos que apresó conducían bastante 
dinero, pero donde se llenó fue en el que conducían el Aranzazu 
y Carmelo, en el saqueo y quema de Paita, en el mes de noviem-
bre, y en la presa en Filipinas, del galeón de Manila. Esta nave le 
dio lo más de los once millones de pesos, que en su gaceta dieron 
noticia al público que de la expedición había llevado. Anson, tanto 
más astuto, cuanto los españoles descuidados, meditó de retirada a 
Londres por la India Oriental, hacer esta importante presa para ir 
en su paso preciso a esperarla, sabiendo que estaba en el puerto de 
Acapulco, haciendo su feria, que en este tiempo era muy interesada, 

se fue a carenar a la Batavia, donde llegó con solo el centurión, 
y doscientos veintidós ingleses que le habían quedado. 

Con ellos y algunos bátavos, hizo la presa, según lo 
había meditado, para llegar a Londres si no 

triunfante con expugnar la plaza de 
Valdivia, a que venía destina-

do, glorioso con la plata 
que había llevado 

(168).

$

(168) Ricardo Valter, en 
el viaje de Anson, caps. 4 
y 5. Murillo, lib. 9, cap. 15, 
pág. 250. Ulloa, lib. 2, 
cap. 2, núm. 440.
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Capítulo Octavo

EL PRESIDENTE, con el expreso que le hizo desde Montevideo 
el excelentísimo Pizarro, de que se iba a dar a la vela a pasar el cabo 
don destino al puerto de la Concepción, con solo el navío el Asia, 
porque la Esperanza aún no se había equipado. Se puso en camino 
para esta ciudad, el siete de enero del año nuevo de cuarenta y dos. 
Allí se mantuvo lo más del verano, hasta que recibió nuevo correo 
de que no pudiendo pasar el cabo se había vuelto de arribada, al 
mismo Montevideo, desarbolado (169).

Con el pesar de esta nueva arribada, y el de ver la falta 
que hacían al comercio activo y pasivo de Chile los navíos que el 
inglés había apresado, se volvió el gobernador a invernar a la ciudad 
de Santiago. En el tránsito, no perdiendo de vista la fundación de 
nuevas villas, dejó fundada en la isla de la Laja la villa de los Ángeles, 
treinta y dos leguas al oriente de la ciudad de la Concepción, y 
ciento setenta de la de Santiago, y después llegó a esta, como vemos 
por carta suya el dieciséis de mayo (170).

En ella se celebró con los capitulares, citando otros an-
teriores, un acuerdo muy fundado el ocho de junio de empezar la 
obra de traer para esta ciudad el agua de Maipo. Dejando haciendo 
los preparativos para empezarla, se puso en camino para ir a forta-
lecer a Valparaíso, el veintiocho de septiembre, en que los diputa-
dos del Cabildo de Santiago le fueron acompañando (171). Desde 
allí se volvió por el camino de carretas, y en el valle de Melipilla* 
fundó en memoria de su patria y nombre la villa de Logroño de 
San José. Que concluida, ya estaba de vuelta, el siete de enero del 
año de cuarenta y tres (172).

Este año hizo época en Chile llamándole el de la bola 
de fuego, y la pudo hacer en toda la América Meridional, en que 
hizo mucho estrago y yo vi el que padeció Buenos Aires. De ella 
vierten los cabildantes de Santiago el siete de enero: “Que esta, su 
ciudad, en miserable constitución y desdicha por el contagio de 
que muere crecido número de gente, de todas jerarquías, y piado-
sos acuerdan para su remedio una rogativa a Nuestra Señora de 
Mercedes, pues no sirven los remedios humanos. Y repitieron otra 
a la misma Señora el veintidós de mayo” (173).

El excelentísimo Pizarro, luego que estuvo compuesta 
la Esperanza, le dio el mando de ella al almirante de la armada, 
don Pedro de Mendinueta, que era buen marino, y el único que en 

Era Cristiana
1742

Era Cristiana
1742

Era Cristiana
1743

(169) El capitán de ejército 
don Salvador de Trucios, 
que venía en el navío, nos lo 
ha dicho. Lo hemos visto.
(170) En el libro número 
cuarenta y tres del Cabildo 
de la ciudad de Santiago, en 
acuerdo de 16 de marzo de 
1742, a foja 65. El p. Miguel 
de Olivares, Historia de 
Chile, M.S., lib. 1, cap. 20.
(171) En el libro número 
cuarenta y dos del Cabildo 
de la ciudad de Santiago, en 
el acuerdo de 8 de junio y 
28 de septiembre de 1742, a 
fojas 67 y 72.
*Melipilla: quiere decir 
cuatro diablos.
(172) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 1, cap. 20.
(173) En el libro número 
cuarenta y tres del Cabildo 
de la ciudad de Santiago, en 
acuerdo de 7 de enero y 22 
de mayo de 1743, a foja 76 
y foja 83.
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tiempos pasados había pasado el cabo, y le despachó con la poca 
tropa de transporte que de tantos infortunios había quedado, con 
orden la llevara a la Concepción, y que desde este puerto pasase a 
Valparaíso a esperarlo.

Mendinueta, como dice el proloquio que a las tres va 
la vencida, pasó bien el cabo de Hornos, y fondeó en la Concepción 
el veintiséis de febrero, hecho el transporte en tierra, y habiendo 
hallado en aquel puerto dos navíos de guerra de la armada del mar 
del sur, Nuestra Señora de Belén, del cargo de don Jorge Juan, y la 
Rosa, del mando de don Antonio de Ulloa, con ellos se levó, y en-
traron en Valparaíso el día veinticuatro (174).

El excelentísimo Pizarro se puso en camino por tierra 
para Valparaíso y llegó a él con la oficialidad que le acompaña-
ba para que dijera de él la satírica Gaceta de Holanda, que había 
pasado felizmente el cabo de Hornos en carreta. Allí se halló con 
el presidente de Chile que le aguardaba, y montando el navío la 
Esperanza, fue saludado de la escuadra, por jefe de ella y teniente 
general de las reales armadas. Dióse a la vela con la armada, corrió 
el mar arriba y abajo, reconoció varias veces ambas islas de Juan 
Fernández, hasta el veinticuatro de junio, y no hallando ingleses, el 
seis de julio, fondeó en el Callao (175).

Cuando llegó desde la Concepción nuestra escuadra 
a Valparaíso, halló en él fondeados tres navíos de registro francés, 
que como esta nación era neutral, se valieron de su bandera, con 
licencia, cuatro comerciantes de Cádiz, y cargaron bien el Luis 
Erasmo, Nuestra Señora de la Liberanza, y el Lis (176).

Ellos vendieron bien sus ropas porque no habían 
entrado otras desde seis años antes, que se celebró la feria en 
Portobelo. Como por estas licencias de registros daban dinero, le 
pareció tan bien al ministerio, que cesaron las ferias de Portobelo. 
En este puerto se habían celebrado cuarenta y cinco ferias desde el 
año de mil quinientos sesenta y cuatro, que empezaron, hasta el de 
mil quinientos treinta y siete, que se concluyeron. Sin regresar en 
ninguna en oro, plata, cobre, y efectos más de treinta millones de 
pesos (177).

El presidente, luego que se dio a la vela nuestra escua-
dra, se puso en camino para el valle de Aconcagua, y en el margen 
septentrional del río que le baña, fundó la villa de San Felipe el 
Real, veinte leguas al norte de la ciudad de Santiago. Después entró 
en esta ciudad, y en proteger la sacada del agua de Maipo se ocupó 
todo este año (178).

Entrado el de cuarenta y cuatro, el once de enero, 
se puso en marcha para la Concepción, creo que a dar acomodo 
y destino a las pocas tropas que habían llegado del batallón que 
traía de transporte, para esta ciudad, nuestra desgraciada escua-
dra. Habiendo cumplido sus deberes, y estando firmes en la paz 
los araucanos, se puso en camino para Santiago, de donde salieron 
los diputados del Cabildo el dieciséis de abril a recibirle al río de 
Maipo (179).

Con su llegada esforzó el trabajo que dejó empezado 
de sacar para esta ciudad el agua de Maipo, por la bocatoma y cauce 
que se llama por antonomasia, del proyecto del piloto, que fue el 
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(174) Don Jorge Juan y don 
Antonio de Ulloa, en su 
Viaje a la América, tomo 3, 
lib. 2, cap. 4, núm. 494, y 
cap. 10, núm. 536, y cap. 11.
(175) Don Jorge Juan y don 
Antonio de Ulloa, en su 
Viaje a la América, tomo 3, 
lib. 2, cap. 11, núm. 608.
(176) Don Jorge Juan y don 
Antonio de Ulloa, en su 
Viaje a la América, tomo 3, 
lib. 2, cap. 10, pág. 196. 
En el libro del juzgado del 
comercio, en junta de 17 de 
julio de 1743, a foja 1.
(177) Don Dionisio 
Alcedo, en su Aviso 
Histórico, cap. 34, pág. 357. 
Don Juan Nuix, Reflexión 
Primera, cap. 12, pág. 93.
(178) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de 
Chile, M.S., lib. 1, cap. 20. 
Domingo Valdés, que 
estaba este año de alcalde.
(179) En el libro cuarenta 
y tres del Cabildo de la 
ciudad de Santiago, en 
acuerdo de 11 de enero y 16 
de abril de 1744, a foja 88, 
vuelta, y fojas 91 y 92.
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que la señaló, porque no había ingeniero. Situóla en el cerro de las 
Tomas, más abajo del puente de Maipo, y habiendo corrido con la 
acequia, más abajo del portezuelo de Tango, se hallaron perdidos, 
y conocieron que se había sacado la bocatoma muy abajo. Para en-
mendarlo, el presidente y Cabildo, el primero de junio, sacaron la 
toma más arriba, pero como subieron poco, también la erraron, y se 
dejó la obra con todo el gasto dilapidado (180).

Todo esto reconocimos con los autos en la mano, 
cuando para señalar acertada bocatoma, me señaló el Cabildo 
con el alcalde don Antonio Hermida, los regidores don Juan 
Bautista Cuevas y don Manuel de Salas, el ingeniero don Augustín 
Caballero, y el arquitecto don Joaquín Toesca, ahora nueve años. 
Y la señalamos en el Chiquen alto, tres leguas más arriba de estas 
bocatomas trabajadas, donde al presente se está trabajando.

El excelentísimo Manso templó el sentimiento con 
que entró al nuevo año de cuarenta y cinco, de no dejar corriendo 
en Santiago el agua de Maipo, con la misa de acción de gracias, 
luminarias, castillo de fuegos y festejos, que le hizo esta ciudad por 
el ascenso que le llegó, el veintiocho de mayo, de que pasaba de 
gobernador de Chile al brillante empleo de virrey del Perú (181).

Recibidos estos aplausos muy debidos a su acertado 
gobierno, la paz que mantuvo con los araucanos y las villas con que 

ilustró y mejoró el Reino, se puso en camino a embarcarse en 
Valparaíso, dejando nombrado sucesor en su gobierno. 

Dióse a la vela después del nueve de junio, llegó a 
Lima y se recibió de virrey el doce de julio 

y gobernó hasta doce de octubre de 
mil setecientos sesenta y uno, 

que en el Peruano se em-
barcó para España 

(182).

$
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(180) En el libro cuarenta 
y tres del Cabildo de la 
ciudad de Santiago, en 
acuerdo de primero de 
junio de 1744, a foja 93, 
vuelta.
(181) En el libro cuarenta 
y tres del Cabildo de la 
ciudad de Santiago, en 
acuerdo de 26 de mayo de 
1745, a foja 119.
(182) En el libro cuarenta 
y tres del Cabildo de 
la ciudad de Santiago, 
en acuerdo de 18 de 
noviembre de 1744, a 
foja 102, y 28 de mayo 
del 1745, a foja 119. Dr. 
Don Cosme Bueno, en el 
Catálogo de los virreyes del 
Perú, núm. 35.
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DON FRANCISCO de Ovando, marqués de Ovando, mariscal 
de campo de la real armada y comandante del mar del sur, estando 
en la ciudad de Santiago fue recibido del Cabildo de ella de gober-
nador y capitán general interino del Reino de Chile este año, el 
treinta de junio, y de presidente en la real audiencia. Mientras llega 
el propietario excelentísimo don José de Lima Mazones, coman-
dante general de las islas Canarias. En virtud del nombramiento 
que en él hizo el virrey nombrado por real mandado, en cédula de 
veinticuatro de diciembre, del año próximo pasado (183).

Mal estreno tuvo de gobierno para los cabildantes 
de la ciudad de Santiago, que por lo que dañaba a todo el Reino, 
oyeron publicar con disgusto un bando en que pena de decomiso, 
prohibía se trajera con licencia, ni sin ella, fierro y cera de Buenos 
Aires. Altamente se quejaron, en veintidós de octubre, de que les 
derogase un permiso que les concedió su antecesor, por la fundada 
representación que le hicieron el veinte de marzo de la total falta de 
estos dos artículos en el Reino, este para el culto divino y aquel para 
el preciso trabajo de las villas que se están levantando, las herra-
mientas de labranza y las minas que se están trabajando. Que para 
reparo de estos daños pida el procurador testimonio para ocurrir a 
quien pueda remediarlo (184).

El presidente, creyendo que su gobierno fuese largo, 
por el sitio en que estaba su sucesor y los embarazos de la guerra 
para pasar a la frontera a hacer revista de inspección de la tropa y 
celebrar parlamento con los araucanos, publicó por bando un pro-
lijo alarde y general revista de las milicias de la ciudad de Santiago 
(185). Apenas había acabado el alarde, le llegó noticia el siete de 
enero del año nuevo de cuarenta y seis, que por renuncia del ex-
celentísimo Mazones venía a suceder el gobernador de Buenos 
Aires (186). Por esta nueva, suspendió el viaje de la frontera, y es-
perándole, le entregó el bastón el veinticinco de marzo, para pasar 
a Lima, de allí a Nueva España, y después a las Filipinas, donde se 
cree que falleció, en la ciudad de Manila (187).

El excelentísimo don Domingo Ortiz de Rozas, del 
orden de Santiago, teniente general de los reales ejércitos y conde 
de poblaciones, estando de gobernador del Río de la Plata, fue 
proveído por la vía reservada a que prontamente pasase a gober-
nar a Chile. En él entró con su esposa y lucida familia sin haberse 
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(183) En el libro cuarenta 
y tres del Cabildo de la 
ciudad de Santiago, en 
acuerdo de después de 
7 y 9 y 15 de junio de 
1745, en que se copia el 
título, de seis de junio, y 
la real cédula de Madrid, 
de 24 de diciembre de 
1744, a foja 123, hasta 
foja 129. En el protocolo 
de recibimientos de 
presidentes y oidores, 
de esta real audiencia, a 
foja 156.
(184) En el libro cuarenta 
y tres del Cabildo de la 
ciudad de Santiago, en 
acuerdo de 22 de octubre 
y 20 de marzo de 1745, a 
foja 132 y foja 118.
(185) En el expediente 
de este acuerdo, que he 
tenido en mi mano, en la 
escribanía de gobierno.
(186) En el nuevo libro 
número 84 del Cabildo de 
la ciudad de Santiago, en 
acuerdo de siete de enero 
de 1746, a fojas 1, vuelta.
(187) El Dr. don José de 
Traslaviña, oidor decano 
de esta real audiencia, me 
lo dijo.
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recibido en la provincia de Cuyo, y fue recibido en la calle de Santo 
Domingo por el Cabildo de la ciudad de Santiago, de gobernador 
y capitán general propietario, el día veinticinco de marzo, y en el 
siguiente se recibió de presidente en esta real audiencia (188).

La buena fama que trajo este jefe le quitó el descansar 
todo este año de la prisa de su viaje. Todo el Reino hizo fiestas a su 
bienvenida, y le envió el parabién de su llegada. Los araucanos no se 
descuidaron, que con los embajadores con que le felicitaron le en-
viaron a pedir parlamento, para poder todos abrazarlo. Otorgóles 
la petición para fin de este año, deseoso de ganarles la voluntad 
con la prontitud, y asegurar la continuación de su sosiego con el 
agrado. Luego impartió las órdenes para la convocatoria, señalando 
el sitio de Tapihue para la Asamblea, y el veinte de diciembre para 
celebrarla, continuando de maestre de campo a don José de Elgueta 
Vigil, y a don Ambrosio de Lobillo de sargento mayor (189).

Entrada la primavera le detuvo un poco de tiempo 
la marcha para la frontera la llegada el veinte de septiembre a 
Valparaíso en la nave que le conducía a España al excelentísimo 
marqués de Villagarcía, que había acabado de ser virrey. Y en per-
sona, con un oidor de esta real audiencia, un alcalde y regidor de 
este Cabildo, pasó al puerto a felicitarlo. Este virrey sabemos que 
llevaba en el corazón la espina del nuevo impuesto que puso para 
mantener la escuadra, defensora del mar del sur, creyendo que se 
perpetuara. Con este cuidado, cuando murió, pasado el cabo, en-
cargó a su hijo que le acompañaba se echase a los pies del rey, y para 
quitarlo, y consiguió que se quitase (190).

El presidente, luego que con su comitiva volvió a 
Santiago, se puso en camino para la ciudad de la Concepción, y 
celebró en ella el veintinueve de noviembre la junta de guerra pre-
cedente al parlamento. Tomado este acuerdo pasó con su acom-
pañamiento a Tapihue, y el veintidós de diciembre se empezó el 
congreso. Tomaron su asiento por los españoles el capitán general, 
el ilustrísimo obispo de la Concepción, Dr. don José de Toro. El 
oidor y auditor de guerra Dr. don José Clemente de Traslaviña. El 
maestre de campo don José Elgueta, y otras dieciocho personas de 
distinción. De los butalmapus tomaron sus bancas los ciento no-
venta y ocho ulmenes que se nombran: “Con otros que se callan, 
que con sus acompañados, pasaban de dos mil los araucanos”. Estos 
señalaron para hablar a don Diego Guenchuguala, don Isidro 
Guaiquiñire, y don Melchor Pilquinere, sirviendo de intérprete 
José Quezada. Añadiéronse siete artículos a la paz de Negrete, de 
ahora veinte años. Obligáronse a no atacar las caravanas del camino 
de Buenos Aires. Aceptáronse y firmáronse los tratados, autorizán-
dolos el escribano Antonio Cirilo de Morales. Hubo muchos abra-
zos, comieron juntos los dos partidos, repartiéronse los agasajos, y 
se disolvió la asamblea (191).

La admirable constancia del Cabildo de Santiago en 
pretender el lustre de su ciudad, consiguió para su adorno dos alha-
jas de brillante lustre, Casa Real de Universidad, y de Moneda, otra 
Casa Real. Agencióselas con trece años de detención en la Corte el 
ilustre patricio Dr. don Tomás de Azúa. Concediólas el rey aquella 
el año pasado de treinta y ocho, y esta en el siguiente de cuarenta y 
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(188) En el libro cuarenta 
y cuatro del Cabildo de 
la ciudad de Santiago, en 
acuerdo de 25 de marzo de 
1746, a foja 9, y corren los 
títulos hasta foja 11. En el 
protocolo de recibimientos 
de presidentes y oidores, de 
esta real audiencia, en 26 de 
marzo de 1746, a foja 164.
(189) En el expediente 
de este parlamento de 22 
de noviembre de 1744, a 
foja 93, del legajo de ellos.
 (190) Dr. don Cosme 
Bueno, en el catálogo de los 
virreyes del Perú; número 
24. En el libro cuarenta 
y cuatro del Cabildo de 
Santiago, en acuerdo de 20 
de septiembre de 1748, a 
foja 26, vuelta.
(191) En el expediente 
parlamento de 22 de 
diciembre de 1748, consiste 
en siete fojas que corren a 
foja 93 del protocolo de los 
parlamentos, en el archivo 
de la secretaría del capitán 
general.
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tres. Hablemos ahora de la Universidad, que se concedió primero, 
y dejemos la Casa de Moneda para después.

La Real Universidad, dotada en cinco mil pesos anua-
les, en el ramo de balanza de los propios de esta ciudad, la otorgó 
el rey, en San Ildefonso, por cédula de veintiocho de julio de mil 
setecientos treinta y ocho. Recibióse y obedeció en esta ciudad, por 
la real audiencia y Cabildo, el siguiente año de cuarenta, el catorce 
de octubre (192). Los capitulares, por no perder la ocasión de com-
prar un buen solar para la casa, como aún no corría la asignación de 
la renta, compraron con plata sacada a interés el sitio, a tres cuadras 
de la plaza, en la calle de San Agustín, el quince de marzo del año 
de cuarenta y tres, y nombraron de director de su construcción al 
caballero don Alonso de Lecaros (193).

Estándose ya construyendo la casa, escribieron carta a 
la Concepción al cicepatrón de la Universidad, pidiéndole nombrar 
a examinadores para los primeros doctores que habían de fundarla. 
Y pidiéndole por favor eligiera de primer rector de ella al citado Dr. 
don Tomás de Azúa, protector general de indios y togado como 
segundo fiscal. Su Excelencia les llenó el deseo en todo, el diez de 
enero de este nuevo año de cuarenta y siete, eligiendo examinado-
res y dándoles de primer rector al que le pidieron (194)

Por este nombramiento asiento en la época de este 
año la fundación de esta Real Universidad, aunque el nombramien-
to que hizo el vicepatrón de sus diez catedráticos se definió hasta 
el siguiente año de cincuenta y seis, y aun con este lleno, no empe-
zaron a correr su cátedras hasta el siete de enero del siguiente año 
de cincuenta y ocho (195), corriendo con su cuidado los rectores 
que demuestro (d).

(d)  “Tucapel llevó 1.400
 Ongol llevó 1.400
 Cayocupil llevó 1.100
 Millarapur llevó 2.000
 Paycabí llevó 1.140
 Lemolemo llevó 3.000
 Marugueno llevó 1.000
 Gualemo llevó 1.000
 Lebopia llevó 1.000
 13.040
 Suma de enfrente 13.040
 Elicura llevó 4.000
 Leopran llevó 3.000
 Ongolmo llevó 3.000
 Purén llevó 2.000
 Lincoya llevó 4.000
 Tomé llevó 1.000
 Andalicán llevó 1.120
 Beliotaro llevó 1.000
 32.160
 Suma de enfrente 32.160
 Caniotaro llevó 2.000
 Rengo llevó 6.000
 Total 40.160
Don Diego de Santisteban y Osorio, en su continuación de la Araucana, canto tercero”.
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(192) En el libro cuarenta 
y tres del Cabildo de la 
ciudad de Santiago, en 
acuerdo de 14 de octubre 
de 1740, a foja 31, y se 
copia la cédula a foja 32 
hasta foja 40. Esta cédula y 
otra anexa del Buen Retiro, 
de doce de julio de 1739, se 
copian en el primer libro de 
la Universidad, a foja [falta 
dato] y foja 40.
(193) En el libro cuarenta 
y tres del Cabildo de 
Santiago, en acuerdo de 15 
de marzo de 1743 a foja 79.
(194) En el nuevo libro 
número cuarenta y cuatro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo de 
20 de diciembre de 1746, a 
foja 29. En el primer libro 
de la Universidad, en 17 de 
enero de 1747, a foja 12.
(195) En el primer libro de 
la Universidad, desde foja 1 
a foja 151, que acaba.
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El Cabildo de la ciudad de Santiago recibió dos reales 
cédulas este año, el veintidós de abril: la una, de haber fallecido el 
señor don Felipe Quinto el nueve de julio del año pasado de cua-
renta y seis, para que se le hiciesen sus reales exequias. La otra, de 
haber subido al trono el príncipe de Asturias, su hijo, al otro día, y 
que en este Reino se levantasen pendones y jurase (196).

En su cumplimiento se adelantaron los sufragios cele-
brando las honras fúnebres el dieciséis de mayo. Pero como la jura 
no urgía tanto, hicieron expreso a su Excelencia a la Concepción, pi-
diéndole viniese a hacer la jura y autorizar las fiestas reales. Púsose 
en marcha el presidente, fueron los diputados a recibirle a Maipo, 
y en primero de diciembre se echó bando muy autorizado, publi-
cando la real jura para el mes siguiente. En él, el veintisiete de enero 
del año nuevo de cuarenta y ocho, se levantaron pendones por el 
rey de España y de las Indias, don Fernando Sexto. Como hijo pri-
mogénito del finado don Felipe Quinto y de doña María Luisa de 
Saboya y Austria, nacido en Madrid, en veintitrés de septiembre de 
mil setecientos trece. Y se siguieron las fiestas reales (197).

A estos gustos se le siguió a esta ciudad el pesar de 
ver correr por sus calles el turbión de su río Mapocho el treinta de 
abril. La avenida fue tan grande que postró los Tajamares y derribó 
el puente de muchos ojos de cal y piedra, que estaba enfrente de la 
Recoleta Franciscana. Computáronse sus daños en más de medio 
millón de pesos, y para repararse de otros, se empezaron nuevos, 

mejores Tajamares, subastada cada cuadra en seis mil pesos. 
Endulzóse esta pena con la buena nueva que llegó des-

pués de que el nuevo rey, para tener el renombre 
de pacífico, había empezado este año ha-

ciendo la paz con Inglaterra, en Aix-
La-Chapelle, y continuándola 

con toda la Europa, du-
rante su reinado 

(198).
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(196) En el libro cuarenta 
y cuatro del Cabildo de 
Santiago, en acuerdo de 22 
de abril y 16 de mayo de 
1747, a fojas 38 y 39.
(197) En el libro cuarenta 
y cuatro del Cabildo de 
la ciudad de Santiago, en 
acuerdo de 13 y 27 de enero 
de 1748, a foja 51.
(198) El ilustrísimo Dr. 
don Manuel de Alday, 
obispo de Santiago y don 
Mateo de Fuentes y Solar 
lo refieren.
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LA REAL CASA de Moneda para esta ciudad de Santiago de 
Chile se la concedió el rey de gracia al ilustre vecino de ella don 
Francisco García de Huidobro, del orden de Santiago, por su real 
cédula de Aranjuez de primero de octubre de mil setecientos cua-
renta y tres. En ella le concede Su Majestad que cuando la incor-
pore a la Corona le abonará los utensilios y le dejará de tesore-
ro perpetuo de ella. Este caballero, en la Corte donde se hallaba, 
empezó los preparativos y con ellos llegó a esta ciudad en marzo 
del año de cuarenta y seis. Empezó a construir casa al costado 
de la de su habitación, y estando concluida, teniendo a punto los 
demás aperos, empezó a labrar moneda este año de mil setecientos 
cuarenta y nueve. A su petición hechó bando el superior gobierno 
se llevase a esta casa todo el oro y plata para sellarse, y que ya no se 
sacase de estos metales ninguno en pasta fuera del Reino, el que se 
pregonó el diez de septiembre (199).

El excelentísimo Rosas para poder titular conde de 
Poblaciones, empezó a fundar algunas en el Reino y a otras les puso 
nombre. Fundó el presidio de la isla de tierra de Juan Fernández el 
año de cincuenta, poblóla con una batería y le puso gobernador y 
guarnición: “Para que los corsarios enemigos no encontrasen, como 
otras veces, un abrigo seguro para asaltar nuestras naves mercan-
tes” (200). Señaló sitio y puso nombres para padrón de su nombre, 
el de su esposa y su hija, en el partido de Quillota, a las villas de 
Santo Domingo de Rozas, en la Ligua de Santa Ana de Bribiesca, 
en Petorca, y de San Rafael de Rozas en Cuscus. En el partido del 
Huasco, la villa de Santa Rosa, del Huasco, y en el de Itata, junto a 
la Concepción, las villas del nombre de Jesús en Coylemu, y del de 
María en Quirigue (201).

Mucho daño nos hizo el temblor de la noche del vein-
ticinco de mayo del año de cincuenta y uno. Él hizo bastantes ruinas 
en Santiago. El envión fue tan grande que derribando la torre de 
la catedral, votó el esquilón hasta cerca de la capilla, de la mitad 
de la plaza. El mar acometió después del vaivén la nueva población 
de la isla de Juan Fernández, destruyendo lo construido y ahogando 
al gobernador, a su mujer, y otras treinta y ocho personas (202). La 
ciudad de la Concepción la derribó el temblor, y el mar entumecido 
con sus olas la embistió y la barrió. Notóse bien que este enfurecido 
elemento respetó la imagen de María Santísima de las Nieves, que 

(199) En el primer libro 
que tiene el juzgado del 
comercio para las juntas 
de su Universidad sobre 
esta casa, y se copia la 
cédula de su concesión en 
foja 4, y el bando de su 
establecimiento en junta de 
13 de octubre de 1749, y 
en junta de 10 de agosto de 
1772, a foja 107.
(200) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 1, pág. 296.
(201) Don Juan Bonoli, 
secretario del presidente, lo 
dice, y el religioso fray Luis 
Velásquez.
(202) El Dr. don Cosme 
Bueno, en la Descripción del 
obispado de la Concepción, 
edición de Lima, en 1778.
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traída de la arruinada Imperial se venera en el tabernáculo del altar 
mayor de la catedral. Que subiendo las aguas por los lados, muy 
altas, las de enfrente no pasaron de la peana (203).

El excelentísimo Rozas, en vista de esta ruina, y de otras 
que esta ciudad había padecido en la misma forma, con buen acuerdo, 
aunque contra el gusto de muchos enamorados de aquella playa en-
cantadora, determinó mudar la ciudad apartada del mar, y no hallando 
otro sito más aparente en aquellas cercanías que el de la Mocha, como 
tres leguas al sur de la ciudad arruinada, proveyó auto de su traslación, 
poniéndole al paraje el nombre del valle de Rozas (204).

Mal anuncio fue el que dos vecinos de Santiago, uno 
patricio y otro europeo (cuyos nombres callo porque son odiosos 
estos proyectos), quisiesen el veinte de octubre de este año estancar 
por seis años los tabacos. Para que el rey cuando nadie lo pensaba, 
los estancase perpetuos a los dos años (205).

El padre Joaquín de Villarreal, con su proyecto pre-
sentado al rey en veintidós de diciembre del año de cincuenta y 
dos, de guarnecer con villas la frontera, le vemos hoy lleno, como 
que le aprobó el rey en cédula del Buen Retiro de ocho de febrero 
del siguiente año de cincuenta y cinco. Él proponía que con venta 
de cuatro títulos de Castilla se fundase un cordón de ocho villas 
en lugar de los fuertes de la frontera. “Siete al norte del Biobío, en 
competente distancia. Las tres desde el pie de la cordillera al con-
fluente del río Vergara. Otras tres desde esta entrada a la que hace 
el de la Laja. Y otra el Talcamahuida, y la octava al norte del río de 
la Laja. Y tiempo después, hacer otra frontera con otras ocho villas 
en el río Cautén, que es llamado el de la Imperial” (206).

El primero de junio del año de mil setecientos cin-
cuenta y tres empezó a correr el nuevo placarte del pago, con dis-
minuidos sueldos de la tropa de Chile. Formóle y dióle a la prensa 
el excelentísimo virrey Manso, por real orden de dos de mayo del 
año pasado de cuarenta y ocho, y hecho, le aprobó Su Majestad el 
diecisiete de abril de cincuenta y dos. En él se señala (e) sueldo de 

(e) Para cada mes: el maestre de campo, noventa y dos pesos. El veedor general, ciento veinticinco pesos. El comisario de la caballería, setenta y 
cinco pesos. El sargento mayor, sesenta y siete. El sargento mayor de las milicias de la ciudad de Santiago, diecisiete. El ayudante del capitán general, 
veinte. El proboste general, doce y medio. El armero mayor, veinticinco. El cirujano mayor, veinte. El intérprete, doce y medio. El capellán mayor, 
treinta y cuatro. A cada capellán de los ocho de las ocho plazas, inclusos los veinte reales para aceite, quince pesos. Para agasajos de indios, sesenta 
y seis pesos, cinco y medio reales. Las diez compañías de infantería, al capitán, cuarenta y dos pesos. Al teniente, dieciocho. Al subteniente, quince. 
A cada sargento, diez. A cada cabo de escuadra, siete. Al tambor y cada soldado de los cuarenta y cinco de cada compañía, a seis y medio pesos. Las 
seis compañías de caballería, al capitán, cincuenta pesos. Al teniente, veintiuno. Al subteniente, diecisiete. A cada cabo, a ocho y medio pesos. Al 
trompeta y los treinta y siete soldados de cada compañía, a ocho. Al capitán de artillería, veintiuno. Al condestable, siete y medio. A cada artillero, 
de los diecinueve, a siete. A cada soldado indio, de los ochenta de las reducciones de los fuertes de Santa Juana, Talcamahuida, San Cristóbal y 
Nacimiento, a dos pesos. Al gobernador de la isla de Juan Fernández, cien pesos. De forma que el total del situado suma anualmente noventa mil 
setecientos sesenta y cuatro pesos. Para la plaza de Valdivia, señala otro placarte con las mismas fechas, al batallón, de trescientos setenta y tres 
hombres, en seis compañías, una compañía de Pardos, todas de infantería, y una escuadra de artilleros, tendrá de sueldo al año, y las raciones al 
día, por la señalación siguiente: al gobernador, tres mil quinientos pesos y seis raciones. Al veedor, mil quinientos pesos y cuatro raciones. Al factor, 
mil pesos y cuatro raciones. Al sargento mayor, seiscientos pesos y tres raciones. Al ayudante mayor, trescientos pesos y dos raciones. Al segundo 
ayudante, doscientos pesos y dos raciones. Al comisario de naciones, doscientos pesos y sesenta y dos raciones. Al intérprete, ciento cincuenta 
pesos, y dos raciones. Al teniente de indios, setenta pesos, y dos raciones. Al maestro mayor, de ribera, trescientos pesos y dos raciones. Al herrero 
armerol, doscientos pesos, y dos raciones. Un sobrestante, el sueldo de soldado, con cuarenta pesos más una ración. A los soldados carpinteros, 
a más de sus sueldos, cien pesos y una ración. Al capitán, quinientos cuatro pesos, y tres raciones. Al teniente, doscientos dieciséis pesos, y dos 
raciones. Al alférez, ciento ochenta, y dos raciones. A cada sargento, ciento treinta y ocho, y una y media raciones. A cada cabo de escuadra, noventa 
y seis pesos, y una ración. A cada soldado, ochenta pesos y una ración. Componiendo con otros empleados el resumen de sueldos: cincuenta mil 
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(203) El Dr. don Cosme 
Bueno, en la Descripción del 
obispado de la Concepción, 
edición de Lima, en 1778.
(204) Dr. don Cosme 
Bueno, en la Descripción del 
obispado de la Concepción, 
edición de Lima, en 1778.
(205) En el libro número 
cuarenta y cuatro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
20 de octubre de 1751, a 
foja 95.
(206) En el proyecto del 
p. Joaquín de Villarreal, 
M.S., que está en la 
secretaría del capitán 
general desde foja 1, 
núm. 113 y 238.
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los setecientos cincuenta hombres, que en diez compañías de in-
fantería y seis de caballería, compone el ejército de la frontera, con 
el que se guarnecen sus plazas, la isla de Juan Fernández, el puerto 
de Valparaíso y la isla de Chiloé, cuyo costo llega cada año a noven-
ta mil setecientos sesenta y cuatro pesos (207). Al mismo tiempo 
se estableció otro placarte de sueldos y raciones para la plaza de 
Valdivia al batallón de su guarnición, de trescientos setenta y tres 
hombres, de infantería, en seis compañías de españoles, una de 
pardos, y una escuadra de artilleros (208).

En este establecimiento el capitán general, obede-
ciendo el artículo diecinueve del reglamento, en nombre de Su 
Majestad, dio nuevas patentes con declaración de perpetuos todos 
los empleos del ejército, menos el de maestre de campo. Pues 
aunque continuó a don José Elgueta, no le patentó, porque había 
llegado a ocupar este superior empleo don Salvador Cabrito, nom-
brado por el rey. Que como fue este el primero que Su Majestad 
había proveído, retardó su recibimiento (209).

Dos estancos se establecieron en Chile por bando, 
como a mediados del año de cincuenta y tres. El uno de tabacos, 
que se ha perpetuado, y el otro de los trigos, que duró poco más de 
un año. El excelentísimo virrey Manso mandó que como había es-
tancado en el Perú, el año antes de orden del rey, los tabacos, se es-
tancasen en todo este Reino. Que en él no se sembrase más tabaco 
en hoja, y que el bueno e igual al manojambre, que venía de valles, se 
vendiese el mazo a cuatro reales. Y que el de polvo, que se conducía 
de La Habana, se diese por un real, la onza del malo, y a dos reales 
el bueno. Hiciéronse constituciones para su arreglo. Nombróse de 
director el presidente, con venta de mil pesos, y para el arregla-
do manejo, los rentados ddministrador, contador y tesorero (210). 
Después se le agregó a este ramo los estancos de pólvora y barajas. 
El día del juicio sabremos si fueron justos los clamores de los mer-
caderes cuando vieron que más por fuerza, en el río, sus mazos de 
tabaco, diciendo que era malo, y gritando ellos que era bueno. Y 
romper los tarros de polvillo para que le llevara el río, diciendo los 
unos que era tierra y sus dueños que era rico (211). Desde luego 
se juntaron el Cabildo de Santiago y la Universidad del Comercio 
a hacer un fundado informe al rey y al virrey, de que era dañoso el 
estanco al real erario, porque le producía este ramo menos importe 
líquido de lo que daba en entradas y alcabalas los reales derechos. 
Y perjudicial al comercio perder este artículo de su giro, por donde 
empezaban los mercaderes de corto principal, sus comercios (212).

Para el estanco de los trigos hicieron varios acuerdos los 
cabildantes de Santiago, entre ellos y en el Cabildo abierto, que pidió 
y se le dio al vecindario. En él se propusieron remediar los daños que 
padecían en la venta del renglón de los trigos, de su comercio, com-
prando los navieros los granos baratos y si no se los daban, cohechar 

seiscientos noventa y dos pesos. Las raciones diarias: catorce mil cincuenta y cinco. Distribuido todo el arreglo de esta plaza de Valdivia en las 
cuarenta y nueve constituciones de su placarte. El placarte expresado arriba del arreglo de la frontera es consistente en veinticuatro artículos de los 
que el más interesante es el diecinueve, en que se veda se muden cada tres años los empleos del ejército, como antes se usaba, sino que desde este 
establecimiento en adelante sean perpetuos los empleos.
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(207) En el placarte 
impreso en Lima, en 1753, 
de foja 1 a foja 11, de 24 
artículos, archivado en 
la secretaría del capitán 
general.
(208) En el placarte de la 
plaza de Valdivia, de 49 
constituciones, de foja 1 
a foja 12, archivado en 
la secretaría del capitán 
general.
(209) Lo hemos visto todo.
(210) Lo hemos visto 
y se expresa bien en el 
libro cuarenta y ocho del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 10 
de noviembre de 1766, a 
foja 81, vuelta.
(211) Oímos estos 
clamores.
(212) En el libro número 
cuarenta y cuatro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 25 
de septiembre de 1753, a 
foja 17, vuelta. En el libro 
de juntas del comercio, 
a foja 11 y foja 14. Don 
Manuel López Sotomayor, 
estando de discípulo del 
Comercio, en su Memorial 
al rey, que es el papel 75 del 
tomo 5, de papeles varios 
del señor Salas.
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los bodegueros que les prestasen los trigos, sin que los vendiesen sus 
dueños (213). El superior gobierno aprobó el estanco y nombró de 
administrador al Dr. don Alonso de Guzmán, mandando a los tri-
gueros pusiesen todos los vales de trigos en su mano, para que los ven-
diese a conveniente precio. Poniendo al mismo tiempo en Valparaíso 
a don Francisco Diez de Arteaga, de intendente de las bodegas, para 
que no entraran ni salieran trigos de ellas, sin su intervención (214).

El proyecto les salió bien, si hubiera durado, mas como 
en la condición de los granos a bodegas de número señalado se le 
quitaba la libertad al comercio, hicieron oposición algunos vecinos, 
y con su oposición ocurrieron los navieros al excelentísimo virrey, 
el cual quitó la intendencia. En vano los interesados en ella hicieron 
nuevo recurso al virrey para restablecerla, auxiliados de la real cédula 
del Buen Retiro de once de abril del año de cincuenta y cinco, en que 
el rey aprobó el proyecto porque el virrey no quiso concederlo (215).

Dos recoletas fundó en Santiago la religión de predi-
cadores este año de cincuenta y cuatro. Una de religiosos en el con-
vento de Nuestra Señora de Belén, en la Chimba, sujeto al general. Y 
otra de religiosas de Santa Rosa en el monasterio de Nuestra Señora 
de Pastoriza, sujetas al ordinario con el ceñido número de veintiuna, 
que florecen en virtud. Fundóse con tres religiosos que vinieron de 
Lima, y se ubicaron en la casa hecha del beaterío de Rozas, fundado 
por dos beatas traídas del mismo Lima el veinticinco de febrero de 
mil seiscientos ochenta y dos (216). Este beaterío intentó quitarle 
el año de mil setecientos once el ilustrísimo Romero. Defendióle el 
prior de Santo Domingo, fray Antonio del Manzano, y sentenció la 
real audiencia “Se conservase el beaterío, pues era muy debido tuviese 
casa Santa Rosa en Chile, pues era oriunda del Reino” (217).

La fundación de este monasterio se debió a las dili-
gencias del padre Ignacio García, jesuita gallego, que con el gusto 
de dejarle fundado murió luego, dejándoles en su testamento su 
corazón, en reconocimiento. Por esto, su acreditada virtud, y otras 
buenas obras en que fue a esta ciudad benéfico, le decretó y costeó 
el Cabildo sus honras fúnebres vertiendo “Predicándose al pueblo, 
para que de la inspección de su vida penitente y santa, resulte a los 
fieles el deseo de su imitación” (218).

Con sentimiento de todo el Reino se mantuvo el ex-
celentísimo presidente todo el año de cincuenta y cinco muy en-
fermo, y sin haber convalecido entregó el bastón a su sucesor el 
veintiocho de diciembre (219). Y prosiguiendo enfermo, contra el 
parecer común que mucho le estimaba, se dio a la vela en Valparaíso 

para España, por mayo, en el navío el León, con su esposa, 
la excelentísima doña Ana de Bribieca y su ilustre fa-

milia. Agravósele el mal, como le anunciaban, y 
falleció el veintiocho de junio en la altura 

austral de cincuenta y ocho grados. 
Y el navío llegó felizmente a 

Cádiz con la restante 
familia (220).

$

(213) En el libro número 
cuarenta y cinco del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdos de 
9 de mayo a foja 9, 11 
de septiembre, a foja 12, 
veintidós de septiembre, a 
foja 13, vuelta, y foja 15, y 
en 5 de octubre a foja 18, 
hasta foja 21, de 1753.
(214) En el libro cuarenta 
y cinco del Cabildo de 
Santiago, en acuerdo de 19 
de noviembre de 1759, a 
foja 21 hasta foja 26.
(215) En el libro cuarenta 
y cinco del Cabildo de la 
ciudad de Santiago, en 
acuerdo de 5 de diciembre 
de 1754, a foja 37, vuelta. 
En el libro de juntas del 
comercio, en la de 11 de 
agosto de 1756, a foja 25.
(216) En el libro veintiséis 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 25 
de febrero de 1682.
(217) En el papel 44 del 
tomo 5, de papeles varios 
del señor Salas, en 18 de 
enero, y 14 de marzo de 
1711.
(218) En el libro cuarenta 
y cinco del Cabildo de la 
ciudad de Santiago, en 
acuerdo de 9 de octubre de 
1754, a foja 36. Oímos al 
señor que predicó, el padre 
Francisco Javier Ceballos.
(219) En el libro cuarenta 
y cinco del Cabildo de la 
ciudad de Santiago, en 
acuerdo de 28 de diciembre 
de 1755, a foja 51, vuelta.
(220) En la tarjeta de 
su retrato, en la sala del 
palacio. Lo hemos visto.
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Libro Vigésimo Primo
Capítulo Undécimo

EL EXCELENTÍSIMO don Manuel de Amat y Junient, del 
orden de San Juan y San Genaro, y teniente general de los reales 
ejércitos de Su Majestad, venido por la vía de Buenos Aires, y con-
ducido por los diputados del Cabildo de Santiago a la preveni-
da casa de campo, fue recibido de los capitulares en la calle de la 
Merced de gobernador y capitán general del Reino de Chile el día 
veintiocho de diciembre de mil setecientos cincuenta y cinco, y el 
día siguiente se recibió de presidente en la real audiencia (221).

En los festejos de su recibimiento, y acertados arreglos 
de buen gobierno, pasó este jefe el resto del verano y todo el invier-
no del nuevo año de cincuenta y seis en la ciudad de Santiago, y 
entrada la primavera, en el once de septiembre, se puso en camino 
para la de la Concepción, para darles el parlamento que le pedían 
los araucanos, para mantenerlos en sosiego (222).

Llegado a esta ciudad y hecha la convocatoria de los 
butalmapus, celebró en ella con los magnates la preliminar junta de 
guerra el cuatro de diciembre, y con los artículos acordados en ella 
pasó al sitio señalado del Salto de la Laja, jurisdicción de Yumbel, 
y el día trece se empezó el parlamento. Personóle el mismo presi-
dente, acompañado del Dr. don Juan Verdugo, oidor de esta real 
audiencia y auditor general de guerra, don Salvador Cabrito, maes-
tre de campo general, don Miguel del Solar, veedor general del ejér-
cito, y otros diecinueve próceres. Por lo eclesiástico y lo militar, que 
firmaron los artículos ante el escribano, Francisco Javier Folmou 
(223). De los nacionales concurrieron los ciento nueve ulmenes que 
se nombran, y dos mil entre capitanejos y milicianos que los acom-
pañaron. Ratificóse el anterior parlamento de Tapihue añadiendo a 
él cinco artículos, en que es lo principal admitan los butalmapus en 
sus tierras misioneros. Comieron juntos ambos partidos, repartié-
ronse los agasajos, tiráronse los cañonazos, y el día quince se disol-
vió el congreso (224).

Este año benefició este jefe a veinte mil pesos tres tí-
tulos de Castilla; de los cuatro que el rey envió para fundación de 
villas en la frontera. Con su producto extendió y dio nombre de 
villas a algunas plazas de armas del cordón de ella, para que sus 
milicias agregadas a la guarnición de las dichas plazas fuesen el 
más seguro resguardo de ellas. Así, en la raya septentrional del río 
Biobío, la plaza de Santa Bárbara, hacia la cordillera, la extendió con 
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(221) En el libro número 
cuarenta y cinco del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
28 de diciembre de 1755, 
a foja 51, vuelta. En el 
protocolo de recibimientos 
de presidentes y oidores, 
de esta real audiencia, a 
foja 205.
(222) En el libro número 
cuarenta y cinco del 
Cabildo de Santiago, 
en acuerdo de 11 de 
septiembre de 1756, a 
foja 65.
(223) En las cinco 
fojas de este parlamento, 
que corre original a 
foja 105 del protocolo 
de los parlamentos, en la 
secretaría de la capitanía 
general.
(224) En el parlamento del 
13 de diciembre de 1756, 
que corren sus cinco fojas a 
foja 105, del protocolo 
dicho de los parlamentos.
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el nombre de la villa de Santa Bárbara. El tercio de Talcamavida, 
en la villa de San Rafael, de Talcamavida. La plaza de Hualqui, en 
villa de San Juan Bautista, de Hualqui. Y en tierras del enemigo, en 
el margen austral del mismo Biobío, el fuerte del Nacimiento, en la 
villa del Nacimiento (225).

Concluidas estas obras por su excelencia, se encaminó 
a la ciudad de Santiago a entender en otra nueva, y los cabildantes 
diputaron un alcalde y un regidor el doce de febrero del nuevo año 
de cincuenta y siete, que fuesen a recibirle al puente de Maipo (226). 
Poco descansó, pues vemos el cuatro de marzo construir la recova 
en la plaza para aumentar los propios de la ciudad. Su penetración 
conoció no solo que deslucían más la plaza los toldos que se les 
arrendaban, a real el día, a los abasteros, que la recova, que con su 
edificio ocupaba la parte oriental de ella, sino que los cuatrocientos 
pesos que apenas daban al año los toldos, daría la recova ocupada, 
su circunferencia, con nombre de baratillo, por los mercaderes y su 
centro, por los abasteros, más de cinco mil pesos (227).

Viendo también tan deslucido el Cabildo de la ciudad 
de Santiago, por no haber en él ningún regidor perpetuo, de los 
doce de su dotación, porque no quería ninguno rematar las varas 
grabadas a dos mil pesos. Por lo que solo tenía los empleos pri-
vilegiados de alférez real, alguacil mayor, alcalde provincial y fiel 
ejecutor, que elegían cada año, además de los alcaldes, dos regido-
res anuales, para jueces de aguas y abastos. Quitó la anual elección 
de estos dos regidores, hizo tasar las varas perpetuas, a trescientos 
pesos. Habló a personas distinguidas que las rematasen y consiguió 
ver que se recibieron los doce regidores perpetuos, el año nuevo de 
cincuenta y ocho, el veintitrés de enero (228).

Un horrible atentado de los presos de la cárcel de la 
ciudad de Santiago, el veintitrés de octubre por la tarde, motivó a 
su excelencia a levantar luego la compañía de dragones de la reina, 
de cincuenta hombres nobles, bien asalariados, para auxilio de estas 
justicias, que tienen su cuartel a espaldas del palacio. Como esta 
cárcel es la prisión de todos los delincuentes del Reino, los muchos 
que había se levantaron. El jefe fue el primero que concurrió al 
arrebato, mas como no había más tropa que los diez soldados de la 
Bandola, de su guardia, y tardaron en llegar las milicias, sustentaron 
la rebelión mucho tiempo, y se redujeron a escopetazos y lanzadas, 
matando a unos e hiriendo a otros, de los que amanecieron, al otro 
día, algunos en el hospital, y once colgados en la horca (229).

Enseguida de esto se trasladó el presidente a la ciudad 
de la Concepción a cumplir su deseo de volver a abrir el camino 
desde la plaza de Valdivia a la isla de Chiloé, que se había vuelto 
a cerrar. A esta empresa destinó al capitán don Juan Antonio 
Garretón, con los ciento treinta españoles que dice Heredia, en su 
Ovillejo (que quiere don Cosme Bueno, eran ciento noventa) (230). 
Y trescientos auxiliares al mando del ulmen Inallao. Esta expedi-
ción salió desde Valdivia con orden de que llegando a río Bueno 
fundasen en él un buen fuerte, con el nombre de San Fernando, 
y desde él prosiguieron hasta encontrar la tropa, que venía a en-
contrarlos desde Chiloé. Llegados los valdivianos al río Bueno, se 
acuartelaron en un arruinado fuerte antiguo, que fue su Ángel de 

Era Cristiana
1757

Era Cristiana
1758

(225) El Dr. don Cosme 
Bueno, en la Descripción del 
obispado de la Concepción, 
edición de Lima, en 1778. 
Lo hemos visto.
(226) En el libro número 
cuarenta y cinco del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
12 de febrero de 1757, a 
foja 74.
(227) En el libro número 
cuarenta y cinco del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 4 
de marzo de 1757, a foja 75, 
vuelta. Hemos visto ambos 
remates, el de los toldos, en 
35 pesos al año, y el de la 
recova en seis mil.
(228) En el libro número 
cuarenta y cinco del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
13 de octubre de 1757, a 
foja 87. Y en el nuevo libro 
número cuarenta y seis, de 
dicho Cabildo, en acuerdo 
de 23 de enero de 1758, a 
foja 4.
(229) En el libro número 
cuarenta y seis del Cabildo 
de la ciudad de Santiago, en 
el acuerdo de 23 de octubre 
de 1758, a foja 26. Lo 
hemos visto.
(230) En la Descripción de 
obispado de la Concepción, 
edición de Lima de 1778.
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la Guarda, pues esa noche del veintisiete de enero del año nuevo de 
cincuenta y nueve, fueron asaltados de cuatro mil cuncos y güilli-
ches, acaudillados de los ulmenes, Cacillanca y Paidil, que desde las 
once, que llegaron, hasta el amanecer, les dieron nueve asaltos. Si 
fue vigoroso el ataque no fue menos viva la defensa, hasta hacerlos 
retirar de prisa, sin haber padecido más costa: “Que la de diecisiete 
heridos, y pérdida de un hombre solamente, que murió en la fun-
ción de un accidente. Pero fue bien vengado, porque los indios que 
murieron en la lid sangrienta bien pasaron de quinientos noventa” 
(231). Triunfo sin provecho pues no habiendo llegado la tropa de 
Chiloé por contingencia del tiempo, se volvió desde allí a Valdivia 
este destacamento (232).

Su excelencia, con la noticia de no haberse logrado su 
empresa, se puso en camino para la ciudad de Santiago, de donde 
salieron los diputados del Cabildo a recibirle a Maipo el tres de 
marzo. A su llegada tuvo el pesar “De verla infestada de enfermeda-
des, particularmente de cierta epidemia que ha inundado el pueblo 
y sus inmediaciones, causando continuos estragos en sus habita-
dores. Para su remedio asistió a la rogativa y procesión de Nuestra 
Señora de Mercedes, el lunes diez de septiembre” (233).

Luego que cesaron las enfermedades hizo el capitán 
general de las milicias del número de la ciudad de Santiago un pro-
lijo alarde. En él pasó primero revista la compañía suya de a caballo 
de reformados y caballeros, y la dejó en el mismo estado. Siguióse 
la compañía del comercio, que desde su creación, en ocho de enero 
de mil seiscientos quince, la halló aumentada de trescientos hom-
bres, y sacó de ellos cincuenta, de los más granados, y dejando los 
demás en la compañía del comercio, formó de estos una compañía 
que tituló de infantería del señor presidente, para que cuando él 
marchase a pie le acompañase. Prosiguió el batallón del número 
de las tres compañías, de caballería, con capitanes nobles, del que 
era teniente general don Domingo de la Jara, y viendo que contenía 
ochocientos cincuenta hombres, añadió a las tres otras cinco com-
pañías. Siguióse el batallón del número de infantería, que con ca-
pitanes nobles en las tres compañías del rey, reina y Santiago, man-
dadas por el maestre de campo don José Álvarez de Toledo, halló 
novecientos noventa hombres, y de ellos formó otras cinco com-
pañías, que llamó San Miguel, San Jorge, San Martín, San Pablo y 
San Fernando. Y en fin, de la compañía de pardos, con capitán de 
ellos mismos, que contenía doscientos, formó otras dos compañías, 
que a todas dio nombre de granaderos, artilleros y húsares. A todas 
declaró fuero militar, en todo tiempo, de sargento inclusive para 
arriba, y los de para abajo, cuando estuvieran empleados (234).

Con pesar entró en Chile el nuevo año de sesenta, con 
la temprana muerte en edad de cuarenta y seis años del rey señor 
don Fernando Sexto, el Pacífico, acaecida en diez de agosto del año 
anterior, sin haber dejado sucesión. Acordó el Cabildo de la ciudad 
de Santiago sus honores fúnebres, y se celebraron el primero de 
agosto ponderándose mucho en el sermón las limosnas que hizo y 
lo que prosperó la monarquía en la paz de todo su gobierno (235).

A los ocho días se acordó la jura y suntuosas fiestas 
reales del nuevo monarca, y se levantaron pendones el cuatro de 

Era Cristiana
1759

(231) El lector fray Pedro 
Merino de Heredia, en 
su poema Ovillejo, que 
en la carátula y sus 20 
fojas refiere esta empresa, 
edición de Lima, en 1767.
(232) El Dr. don Cosme 
Bueno, en la descripción 
del obispado de la 
Concepción, edición de 
Lima, de 1775.
(233) En el libro número 
cuarenta y seis del Cabildo 
de Santiago, en acuerdo 
del mes de marzo, y 4 de 
septiembre de 1759, a 
foja 48 y foja 67.
(234) En la ordenanza que 
tengo a la vista, que dio el 
presidente a estos cuerpos, 
firmada en 5 de noviembre 
de 1759, en que se refiere 
a la ley 2 de Indias, título 
11, lib. 3, y real cédula de 
Madrid de 26 de abril de 
1703, dirigida al Reino de 
Chile.
(235) En el libro número 
cuarenta y seis del Cabildo 
de la ciudad de Santiago, en 
el acuerdo de primero de 
agosto de 1760, a foja 100. 
Lo hemos visto.
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noviembre por el señor don Carlos Tercero, que vino de rey de 
Nápoles a la Corona de España; como primogénito de los seño-
res don Felipe Quinto y doña Isabel Farnesio (236). Hicieron y 
solemnizaron esta jura de los butalmapus muchos ulmenes, que 
convocados por el capitán general habían venido a esta ciudad a 
celebrar parlamento en su palacio. En él se celebró muy autorizado, 
con concurrencia de su ilustrísima, todos los tribunales y todos los 
oficiales de milicias antiguos y nuevamente criados, que concurrie-
ron llamados con los nuevos uniformes, señalados muy franjeados. 
La infantería de oro, casaca de grana, chupa, bota y collarín azul. 
Y la caballería, de plata, casaca azul, chupa, bota y collarín nácar. 
Estos formaron etiqueta sobre los asientos, y su excelencia resolvió 
que cada uno tomase asiento según iba llegando (237).

Estando el excelentísimo Amat ocupado lo más del 
año nuevo de sesenta y uno en el fomento del nuevo mineral de 
plata del cerro de Quempo, fondeó en Valparaíso el navío de guerra 
el Peruano, construido en Guayaquil con los fragmentos de la nave 
la Esperanza, que enviado por el excelentísimo virrey Manso le 
trajo el real despacho de virrey del Perú con orden que en el mismo 
navío se transportara a recibirse. Luego empezó a disponer su viaje, 
y dejando nombrado sucesor interino, en su gobierno, y llevándose 
para su asesor al fiscal de esta real audiencia, se dio a la vela en 
Valparaíso, para el Callao, el veintiséis de septiembre, se recibió en 
Lima el doce de octubre, duró de virrey hasta el año de mil sete-
cientos setenta y seis, y vuelto a España, se casó en Barcelona con 
una sobrina suya, y falleció allí, sin dejar sucesión (238).

Don Félix de Berroeta, teniente coronal de ejército, 
llegado a Valparaíso para gobernador propietario de la ciudad y 
presidio de Valdivia, se recibió en la ciudad de Santiago por su 
Cabildo de gobernador y capitán general interino del Reino de 
Chile el veintiuno de octubre, y el día siguiente le recibió de pre-
sidente la real audiencia, ínterin llegaba el propietario gobernador 
de Panamá, don Antonio Guill (239). En virtud del nombra-
miento que en él hizo en nueve de septiembre el virrey, nombrado 
sin que nadie le contradijera, si sin estar recibido en Lima, podía 
nombrarle (240). En que se ve que no aciertan Molina, en no traer 
en su Historia este gobernador (241). Y Alcedo en asentar en su 
Diccionario que fue don Mateo de Toro el gobernador nombrado 
(242). Pues este caballero fue elegido este año de corregidor de la 
ciudad de Santiago, estando en ella de actual alcalde (243).

Estando el presidente previniéndose para pasar a vi-
sitar la frontera, suspendió el viaje la carta que recibió de Lima de 
su sucesor, de que había llegado allí desde Panamá, y que se estaba 
equipando para pasar a su Chile. Leída esta carta el dieciocho de 
diciembre, entró en Santiago en el nuevo año de sesenta y dos a 
tener poco gusto. En él recibió dos reales cédulas, la primera que el 
rey, por auxiliar la Francia, que tenía guerra con Inglaterra, le decla-
ró la guerra a esta potencia. Y la segunda, que también se la declaró 
a Portugal, porque se alió con Inglaterra. Contra ambas Coronas, a 
son de cajas, se publicó en Chile la guerra contra Inglaterra en abril, 
y en agosto con Portugal (244).

(236) En el libro número 
cuarenta y seis del Cabildo 
de la ciudad de Santiago, en 
acuerdo de 8 de agosto de 
1760, a foja 102. Lo hemos 
visto.
(237) En el expediente 
de este parlamento, en la 
escribanía de gobierno. Don 
Manuel Manso, primer 
capitán de la compañía 
privilegiada de infantería 
del señor presidente. Lo 
hemos visto.
(238) En la tarjeta de su 
retrato, puesto en la sala 
del palacio. Lo dijo don 
Francisco Ros, al llegar a 
Santiago desde Barcelona.
(239) En el nuevo libro 
número cuarenta y siete 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 21 
de octubre de 1761, y está 
el despacho desde foja 5 
a foja 7, vuelta, en que 
firmó el Juramento. En el 
protocolo de recibimientos 
de presidentes y oidores 
de esta real audiencia, a 
foja 210.
(240) Lo hemos visto.
(241) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia de Chile, 
M.S., lib. 4, cap. 10, 
pág. 297.
(242) Don Antonio 
Alcedo, en su Diccionario 
Americano, tomo 1, 
pág. 517.
(243) Lo hemos visto, el 
seis de octubre de 1761.
(244) Lo hemos visto y 
oído ambos bandos.
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El jefe con estas noticias, viendo que la plaza de 
Valdivia, que había de ir a sustentar y gobernar estaba para una 
invasión, desguarnecida, empezó a prevenir tropa, municiones y ví-
veres para socorrerla, la primavera. Estando ya prevenido el navío 
para hacer el despacho, llegó su sucesor, y le entregó el bastón, 

en cuatro de octubre. El nuevo gobernador llevó adelan-
te la remisión de este socorro, y en el navío que le 

llevó pasó el exgobernador a su gobierno de 
Valdivia, en donde sin acabar su tiempo 

falleció. Y su esposa, doña Josefa 
Iturrigarai, se volvió a 

España con su fa-
milia (245).

$

(245) Lo hemos visto y lo 
dijo don Pedro Azagra, su 
apoderado.
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Libro Vigésimo Segundo
Capítulo Primero

DON ANTONIO GUILL y Gonzaga, mariscal de campo de 
los reales ejércitos de Su Majestad, estando de gobernador en 
Panamá llegó a Lima, y con buenas instrucciones del excelentí-
simo virrey llegó a Valparaíso, entró en la ciudad de Santiago, en 
la casa de campo, y por la calle del rey le recibió su Cabildo de 
gobernador y capitán general propietario del Reino de Chile, y la 
real audiencia de presidente de ella, en cuatro de octubre de mil 
setecientos sesenta y dos años (1).

Luego que se recibió envió a Valdivia del socorro pre-
venido por su antecesor trescientos hombres de las milicias de la 
ciudad de Santiago, con municiones y víveres para asegurarla si 
venía contra ella la temida invasión (2). Como este año se celebró 
la paz general en Versalles, duró poco tiempo en Chile el temor de 
la guerra, pues se supo el dieciocho de julio del año nuevo de se-
senta y tres estaba hecha la deseada paz, que se publicó por bando 
en agosto en la ciudad de Santiago (3). Este año, el veintidós de 
abril, publicó su docto sínodo el ilustrísimo Alday con muchas 
constituciones en veinte títulos, en ciento setenta fojas, que dio a 
la prensa en Lima el año siguiente (4).

El presidente, viendo que el lucido paseo que hacía la 
ciudad de Santiago la víspera y día de su patrón, el señor Santiago, 
era en el tiempo lluvioso del invierno, impropio para hacerle como 
se acostumbraba a caballo, mandó el primero de junio del año 
nuevo de sesenta y cuatro que fuese en carruajes (5). A muchos les 
gustó esta providencia, y a mí uno de ellos, que salí en el acompa-
ñamiento, mas como no fue a gusto del alférez real, ocurrió este al 
rey que mandó fuese siempre a caballo.

El jefe benefició el último título de Castilla, de los 
cuatro que como se ha dicho envió el rey para fundar villas en 
la frontera. Y para hacerlo se puso en camino para la ciudad de 
la Concepción, llevando en su compañía al Dr. don Domingo 
Martínez de Aldunate, oidor de esta real audiencia. Luego que 
llegó a ella, cotejó en Cabildo abierto que eran más los vecinos 
que por no experimentar allí otras ruinas querían mudarse al sitio 
señalado de la Mocha, que los que había trece años que lo resis-
tían. Desatendiendo a estos y a las veintiún razones de lo perju-
dicial que era esta mudanza, la hizo trasladar enteramente a la 
Mocha, sin quedar nada en la Concepción vieja, el veinticuatro de 

(1) En el libro 47 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, no está este 
recibimiento porque le 
faltan las fojas de este 
tiempo. Está sí en el 
protocolo de recibimientos 
de presidentes y oidores 
de esta real audiencia, a 
foja 214.
(2) En el parte que dio el 
capitán don Luis Loison, 
que llevó por mar el 
socorro. Lo hemos visto.
(3) Don Gregorio 
González, administrador 
de alcabalas en Valparaíso, 
la escribió que la trajo el 
navío el Torero un 18 de 
julio de 1763.
(4) A espaldas de las 170 
fojas de este sínodo se 
imprimió la que celebró 
en 168 foja, en 1688, el 
ilustrísimo Carrasco.
(5) En el libro 47 del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 1º 
de junio de 1764, a foja 43, 
vuelta. Lo hemos visto.
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noviembre, en que luego se consolaron los malcontentos, viendo 
que el rey libertó la nueva ciudad por diez años de reales derechos, 
mandando se llamase siempre la ciudad de la Concepción, a secas; 
y no la ciudad de la Concepción de la Madre Santísima de la Luz, 
como al mudarla se le había puesto (6).

El capitán general, con el grandioso designio de redu-
cir los butalmapus a pueblos antes de empezar la fundación de las 
villas, los convocó a parlamento. A solicitud de estos, les concedió 
el favor no usado* de que se celebrase en sus tierras, en el campo 
del Nacimiento. Para la concurrencia en este sitio proveyó auto en 
la Concepción el dieciocho de noviembre, de que los españoles y 
nacionales estuviesen en él el ocho de diciembre.

Este día personaron el parlamento por los españoles 
el capitán general, el ilustrísimo don fray Pedro Ángel Espiñeira, 
obispo de la Concepción, el Dr. don Domingo Martínez de 
Aldunate, oidor de esta real audiencia y auditor general de guerra, 
don Salvador Cabrito, maestre de campo general, y otros veinte 
próceres, en lo eclesiástico y militar, que todos se nombran en 
el cabezamiento del parlamento, aunque solo le firmaron con el 
escribano, diez. De los nacionales concurrieron, de treinta y seis 
reducciones, ciento noventa y seis ulmenes, que se nombran, que 
trajeron dos mil trescientos ochenta y seis capitanejos y acom-
pañantes. Sirvió de fiel intérprete el capitán don Martín Soto. 
Ciñóse la convención a nueve artículos, teniendo el primero el 
nuevo proyecto de que se poblasen los butalmapus, vertiendo “Que 
todos los indios, y cada reducción de ellos, se habían de poblar, y 
reducirse a pueblos en sus propias tierras en la parte y lugar que 
ellos eligiesen” (7). Aceptáronse las condiciones, comieron juntos 
ulmenes y españoles, repartiéronse los agasajos, y con costo de un 
mil novecientos doce pesos y seis reales se disolvió el congreso (8).

Con los preparativos anticipados, entrado el año de 
sesenta y cinco empezó el presidente a extender la frontera, las 
plazas de armas en villas. Al sur del río Biobío, la fortaleza de 
Santa Juana, en villa de Santa Juana. Y a la parte del norte, en la es-
tancia del rey, la villa de San Luis Gonzaga. La plaza de San Felipe 
de Austria, en villa de Yumbel. El fuerte de Purén, el nuevo hacia 
la cordillera, en villa de San Carlos. La plaza de Tucapel, el nuevo, 
al norte de la Laja, hacia la cordillera, en villa de Tucapel (9).

Este verano corrió la costa de Chile y fondeó en la isla 
de afuera de Juan Fernández, el inglés almirante Byron, que con el 
navío Delfín y fragata Tamer pasó por el Estrecho de Magallanes, 
manifestando que no acertaban los que decían que estaba cegado 
el paso. Levantó un prolijo plano de él, y con buenos reconoci-
mientos regresó por el oriente, concluyendo su viaje redondo en 
veintitrés meses (10).

El gobernador, dejando concluidas las villas de la 
frontera se puso en camino a invernar en la ciudad de Santiago, 
donde llegó el siete de mayo a tener el pesar de la terrible peste 
de viruelas, que la destruía. Para aplacar la ira divina se hicieron 
dos rogativas, que para la de veintiuno de mayo, vierten los cabil-
dantes, “Como el muy ilustre señor presidente, deseando con su 
acostumbrado celo aplacar la divina ira en la presente epidemia de 

(6) En el papel 42 del 
tomo quinto de papeles 
varios, del señor fiscal 
Solar, y el papel 20 del 
tomo 19, de dichos papeles. 
Don Cosme Bueno en la 
Descripción del obispado de 
la Concepción, edición de 
Lima, en 1778. Lo hemos 
visto.
*No usado: tiempo había.
(7) En el expediente del 
parlamento, consistente 
en 41 fojas que están a 
foja 111 del legajo primero 
de los parlamentos, en la 
secretaría de la capitanía 
general.
(8) Así lo informan 
los oficiales reales de la 
Concepción, en 13 de julio 
de 1773, a foja 2.
(9) Don Paulino Trabi, 
mayordomo del presidente.
(10) Don Casimiro de 
Arteaga, que tradujo el 
viaje de Byron del inglés 
al español, en ediciones de 
Madrid de 1769.

Era Cristiana
1765



Libro Vigésimo Segundo   #   Capítulo Primero

!815"

peste, que en tan corto tiempo han muerto más de cinco mil per-
sonas de ambos sexos, acordó con la real audiencia y este Cabildo 
esta rogativa” (11). Viendo en buena hora el Dr. fray Manuel 
Chaparro, religioso de San Juan de Dios, el estrago de estas virue-
las, que mataba más de la mitad de los que las padecían, puso en 
práctica la inoculación de ellas este año, con que disminuyó como 
a medio por ciento, los inoculados, que juntándose otras causas, 
morían (12).

No solo a estos enfermos se extendía la caridad del 
presidente, sino a los correos sanos que morían pasando el invier-
no sobre nieve en la cordillera. Para preservarlos, ya que era impo-
sible hacer caminos subterráneos, levantó en la cumbre para que se 
guarecieran de cuenta de la real hacienda cuatro garitas grandes, 
que llamamos casuchas, en promediadas distancias (13). En ellas 
hemos visto se amparaban correos y pasajeros, y para más resguar-
do levantó después otras cuatro, la real renta de correos (14).

No tuvo nuestro jefe igual acierto al de estas casuchas 
de la cordillera con la reducción de los butalmapus a pueblos, lo 
que le parecía fácil, pues lo habían prometido en el primer artículo 
del parlamento. Es cierto que dice bien Molina “Que las perso-
nas prácticas del país se reían de este quimérico proyecto” (15). 
Porque sabían que nunca lo habían cumplido, aunque en otros 
parlamentos se les había propuesto, porque es su admapu asegurar 
su inconquistabilidad, con su desgreño. Los fronterizos, aunque 
los instaban a poblarse, no creyendo que los forzasen como en 
otras ocasiones, no los habían precisado, eludían con varias excu-
sas su cumplimiento (16).

Entrado el año de sesenta y seis, no conformándose el 
presidente con las excusas y frialdad con que procedían los fron-
terizos en la fundación de pueblos, para dar ejemplo a los nacio-
nales de más adentro, no pudiendo ir, por estar enfermo, a hacer 
construir los primeros, dio orden que fuesen a hacerlo, llevando 
tropa, sus subalternos. Destináronse a hacer las tres primeras fun-
daciones con nombre de ciudades el maestre de campo Cabrito, a 
Angol. El sargento mayor Ribera a Nininco, y el capitán Burgoa 
sobre la ribera del Biobío (17).

 Luego que llegaron los destacamentos se acuartela-
ron a la orilla de los señalados sitios. Obligaron a los indios cir-
cunvecinos a concurrir a la obra con los bueyes, herramientas y 
demás utensilios que se les habían enviado, y pusiéronse sobres-
tantes para que progresara el trabajo. Los nacionales de aquellos 
sitios, que tenían en secreto acordado “Recurrir a las armas a la 
hora que viniesen por fuerza a obligarlos al trabajo, pero de modo 
que las solas provincias forzadas se declarasen por la guerra. Y que 
las otras entretanto se mantuviesen neutrales, a fin de poder ser 
mediadoras de la paz” (18). Dejando los azadones empuñaron las 
lanzas, y a un tiempo mataron los sobrestantes, y cercaron los tres 
destacamentos el veinticinco de diciembre (19).

“Burgoa, después de haber sido muy maltratado, fue 
puesto en libertad por hacer agravio al maestre de campo, del cual 
se decía enemigo. El sargento mayor Ribera, escoltado de un mi-
sionero, libró la vida y vuelto después al frente de cuatrocientos 

(11) En el libro número 
cuarenta y siete del Cabildo 
de Santiago, en acuerdos de 
21 de mayo y 20 de junio 
de 1765, a fojas 65 y 67, 
vuelta.
(12) El padre Javier de 
Irarrázabal y don Matías 
Matorras, que corrían 
auxiliando y socorriendo 
los apestados. Yo lo vi 
e inoculé entonces mis 
hijos, y con don Juan José 
Concha, comisionado por 
el señor regente Acevedo, 
averiguamos ser menos de 
medio por ciento los que 
morían.
(13) Don Ambrosio 
Higgins levantó las 
primeras cuatro en 1765.
(14) El administrador del 
correo don Fernando de 
Urízar levantó las últimas.
(15) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 10, pág. 297.
(16) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 10, pág. [falta 
dato].
(17) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 10, pág. 298.
(18) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 10, pág. 297.
(19) El Dr. don Cosme 
Bueno, en la Descripción del 
obispado de la Concepción, 
edición de Lima, en 1778. 
Don Juan Ignacio Molina, 
Historia Civil, lib. 4, cap. 10, 
pág. 299.
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hombres libró a Cabrito del asedio y lo puso en salvo” (20). Este 
fin tuvo el proyecto de querer que se poblasen los nacionales, 
poner de guerra la frontera.

Al capitán general le entraron tres pesares con la en-
trada del año de sesenta y siete. El primero, tener que desdecirse 
de haber dado a la corte demasiado presto parte del buen suceso 
de su grandioso designio de quedar los butalmapus reducidos a 
pueblos. El segundo, no solo ver desvanecido enteramente este 
proyecto, sino ver levantada de guerra la frontera. Y el tercero, 
hallar aumentadas sus crónicas indisposiciones para no poder ir 
en persona a pacificar los nacionales (21).

Entre estas aflicciones tomó con la real audiencia el 
acertado acuerdo de comisionar, como amado de los indios, al 
ilustrísimo Espiñeira, obispo de la Concepción, que los pacificase, 
ofreciéndoles perdón de haber tomado las armas y prometiéndo-
les que no los precisarían a fundar pueblos. Su ilustrísima convocó 
los mal contentos, y con estas condiciones celebró la paz con ellos, 
pacificando la frontera (22).

El presidente, experimentando en sí lo saludable que 
era el agua del manantial de Ramón, y los repetidos acuerdos que 
desde la real provisión de veintisiete de enero de mil quinientos 
noventa y siete había hecho el Cabildo de la ciudad de Santiago 
por gozar de ella, y que aunque la habían visto correr en la plaza y 
claustro de San Francisco, no había durado por los débiles cauces 
por donde se conducía, determinó de volverla a traer, aunque se 
oponían poderosos enemigos, y conducirla por sólido cauce de cal 
y ladrillo. Trájola hasta la Alameda, como nueve cuadras al oriente 
de la plaza, con costo de veintiocho mil ochocientos cincuenta y 
ocho pesos, y un real. Allí iba el vecindario a cogerla, y yo iba con 
mi vaso a beberla. La avenida del siguiente año de ochenta y tres 
cortó como media cuadra de cañería, enfrente de lo de Quinta 
Alegre, y desde entonces quedó esta plaza perdida, y la ciudad 
sin esta agua rica. Teniendo al presente la proporción de añadir, a 
poco costo, por detrás del nuevo Tajamar, la cañería (23).

Durante esta obra, pasó su señoría al puerto de 
Valparaíso a enviar cal y materiales para fortalecer la plaza de 
Valdivia. Refaccionó en Valparaíso el fuerte de San José, en que 
vive el gobernador del puerto. Dio un tajo de pluma al cerro que 
estrechaba el recinto de la buena batería, alumbre del agua del cas-
tillo viejo, y construyó sobre la colina de la Cruz de reyes, para 
defensa del Almendral, la batería de la Concepción (24).

En abril dio airoso cumplimiento la ciudad de 
Santiago al donativo que Su Majestad le pedía por estar exhausto 
el real erario. Para él y su señalamiento hizo convocatoria su seño-
ría en su palacio. El Cabildo en su casa consistorial y en su casa el 
diputado de comercio, en que se juntó buena suma, esforzando su 
fidelidad todos los cuerpos. Asentando los cabildantes le daban de 
sus péculas, pues no tenían ninguna renta sus empleos (25).

Al cabo de diecinueve años que se llevó una avenida el 
puente del río de Santiago, estando ya concluidos los tajamares de 
calicanto, que enderezaban el agua, se empezaron a abrir, el cinco 
de junio, los cimientos para otro nuevo, en la calle que sale de la 

(20) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 4, 
cap. 10, pág. 299.
(21) Don Paulino Trabi, su 
mayordomo.
(22) El Dr. don Cosme 
Bueno en la Descripción del 
obispado de la Concepción, 
edición de Lima de 1778. 
El comisario de naciones 
don Juan rey, que se celebró 
la convención en 33 días, en 
el Nacimiento, por febrero, 
con cincuenta caciques, y en 
Santa Juana, con el cacique 
Curiñanca.
(23) En el expediente en 
que el señor oidor Dr. 
don José Clemente de 
Traslaviña, que corrió con 
la obra, se ve. Lo hemos 
visto.
(24) El Dr. don Cosme 
Bueno, en la Descripción 
del obispado de Santiago, 
edición de Lima, en 1777. 
Don Gregorio González, 
administrador de alcabalas 
en este tiempo.
(25) En el libro cuarenta 
y siete del Cabildo de la 
ciudad de Santiago, en 
acuerdo de 27 de abril de 
1767, a foja 88.
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plaza para la Cañadilla, por el corregidor don Luis de Zañartu. 
Empezóse por el lucido diseño que con nueve ojos, altura y buena 
falca, delineó el ingeniero don José Antonio Birt, el que parecién-
dole bien al Cabildo, le aprobó el superior gobierno (26).

El veintiséis de agosto de este año de sesenta y siete 
amanecieron presos en sus colegios y haciendas los trescientos no-
venta y ocho jesuitas de la provincia de Chile, por el real decreto de 
veintisiete de febrero de este mismo año, en que Su Majestad, por 
justas, graves, urgentes y necesarias causas que reserva en su real 
ánimo, extraña de sus dominios toda la religión de la Compañía 
de Jesús, cometiéndole en el mismo decreto su uniforme ejecución 
al excelentísimo conde de Araneda, que la arregló el primero de 
marzo en veintinueve capítulos, por los cuales todos los jesuitas se 
llevaron a España y se ocuparon sus temporalidades (27). Antes y 
después de su ida no faltaron espíritus fanáticos que con fingidas 
revelaciones persuadían que antes del año estarían en sus colegios, 
restablecidos los jesuitas. Pero vimos que a los seis años, el cinco 
de julio de setenta y tres, extinguió toda esta religión la santidad 
del señor Clemente Catorce (28).

El veinte de agosto fundó el virrey del Perú, en la isla 
de Chiloé, la bahía del rey y el puerto de San Carlos, en Lagui, 
sitio conocido por el puerto del Inglés, para evitar con este puerto, 
que está a la entrada de la canal, los naufragios que originaba llegar 
al de Chacao muy dentro del canal, entre la punta de tres cruces 
y remolinos. Situóse al O.E. de Chacao, en cuarenta y un grados 
cincuenta y siete minutos de latitud y trescientos dos, y treinta y 
nueve minutos de longitud. Tiene dos castillos, uno en la punta de 
Teque, con veintiún cañones, y otro en la de Aqui. La población 
está bajo del tiro del cañón, en ella residen el gobernador con la 
guarnición, y los tenientes de oficiales reales (29).

Desvelado el Cabildo de Santiago en solicitar el bien 
de su ciudad, viendo vacío el colegio de jesuitas del Noviciado, se le 
pidió, el doce de febrero del nuevo año de sesenta y ocho, a la junta 

de temporalidades, para hospital de mujeres, y con aplicaciones 
de buenas ventas, a su tiempo, lo consiguió (30). Pero no 

consiguió, aunque se desveló en curarlo que no mu-
riese el presidente, el veinticuatro de agosto, 

pero logró se enterrase con toda pompa 
en la Merced, al pie de su devota, 

la Madre Santísima de la 
Luz (31).

(26) En el libro cuarenta 
y siete del Cabildo de la 
ciudad de Santiago, en 
acuerdo de 5 de junio de 
1767, a foja 89, vuelta.
(27) El mismo día de 
la ejecución tuvo en la 
mano el real decreto, y la 
instrucción impresa, cuya 
copia tengo.
(28) En el libro primero de 
la real Universidad de esta 
ciudad de Santiago, está la 
bula de Su Santidad, y la 
real cédula auxiliatoria de 
12 de octubre de 1773, a 
foja 198.
(29) Fray Pedro González 
Agüeros, Historia de Chiloé, 
cap. 8, pág. 78. El Dr. 
don Cosme Bueno en la 
Descripción del obispado de 
la Concepción.
(30) En el libro cuarenta 
y siete del Cabildo de la 
ciudad de Santiago, en 
acuerdo de 12 de febrero de 
1768, a foja 110.
(31) En la tarjeta de su 
retrato, puesto en la sala del 
palacio. Lo hemos visto.
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Libro Vigésimo Segundo
Capítulo Segundo

DON JUAN de Balmaceda, oidor decano de esta real audiencia, 
se recibió de presidente y capitán general interino del Reino de 
Chile y de gobernador de la real audiencia, por ministerio de la 
ley (32), el veinticuatro de agosto del año de sesenta y ocho (33). 
En que se ve que no aciertan Molina, en no traer en su Historia, 
este gobernador, que duró más de año y medio (34). Y Alcedo, en 
poner en su lugar a don Mateo de Toro (35). Pues a este solo le 
nombró la real audiencia corregidor de la ciudad de Santiago este 
año, el quince de diciembre, y se recibió el día diecinueve (36).

No gustándole al rey que fuese en Chile, con renta 
de trescientos pesos, contador don Lorenzo de Arrechea, y que 
las cuentas que tomaba de la real hacienda se remitieran para su 
aprobación a Lima, al tribunal de cuentas. Creó en la capital de 
Santiago un tribunal de cuentas por real cédula de Madrid de 
veintiocho de julio de mil setecientos sesenta y siete. Entablóle 
el quince de abril de este año don Silvestre García, con renta de 
cuatro mil pesos, y denominación de contador mayor, y empezó a 
correr con primero y segundo oficial para su despacho (37).

Deseando el rey embisagrar la América con la España, 
entabló mensuales correos marítimos que llevasen las correspon-
dencias, y para obviar el tropiezo que había en darse mano estos 
con los correos de tierra que corrían en toda la América por el chi-
leno conde del Castillejo, don Fermín Carvajal, como heredero de 
Godines Carvajal, a quien se los concedió perpetuos, el catorce de 
marzo de mil quinientos catorce, don Carlos Primero. Los incor-
poró a la Corona por real cédula de diez de agosto de este año de 
mil setecientos sesenta y ocho, con cuya providencia empezaron a 
correr unidos, y se le compensó al conde de Castillejo este derecho 
con dinero, y la excelencia de duque de San Carlos (38).

El presidente determinó no pasar a la frontera du-
rante su gobierno, viendo que estaba de paz con la convención que 
hizo con los fronterizos el diocesano de la Concepción, cuando 
los quisieron reducir a pueblos. Pues aunque no fue general par-
lamento, fue un congreso de cincuenta caciques en la plaza de 
Nacimiento, y de Curiñanca y otros más en Santa Juana, que du-
rando treinta y tres días quedaron contentos (39).

Gozando de este sosiego llegó hasta primero de di-
ciembre del nuevo año de sesenta y nueve, que con tristes colores 
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(32) La ley trece y catorce 
del libro dos, título catorce.
(33) Lo hemos visto, y 
como capitán general 
me nombró capitán de 
la compañía Santiago, 
del batallón del número 
de infantería en 19 de 
diciembre de 1768.
(34) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 10, pág. 300.
(35) Don Antonio de 
Alcedo, en su Diccionario 
Americano, tomo 1, pág. 517.
(36) En el libro cuarenta y 
cinco del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo de 
15 de diciembre de 1768, a 
foja 154. En el libro cuarenta 
y siete de dicho Cabildo, en 
19 de diciembre de 1768, a 
foja 123.
(37) En el expediente de 
este establecimiento, a 
fojas 1 y siguientes, y lo 
refiere el primer oficial don 
Victoriano García. En el 
libro 53 del Cabildo de la 
ciudad de Santiago está la 
instrucción de 20 capítulos, 
a fojas 35 hasta 48.
(38) Don José Hipólito, en 
su Guía Política e Histórica del 
Perú, pág. 28. Don Dionisio 
de Alcedo, en su Aviso 
Histórico, cap. 10, pág. 95.
(39) Esta convención fue 
por febrero del año 1767, 
como lo dice el ilustrísimo 
obispo en su carta al 
presidente, que está en el 
expediente a foja 74.
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tuvo la nueva que el pasado veinticinco de noviembre se habían 
alzado los nacionales y empezado improvisadamente la guerra, 
sin habérsele dado ningún motivo para ella. “El alzamiento 
fue general, acometiendo diferentes veces, a fines de noviem-
bre, las descuidadas plazas de Santa Bárbara, Purén el nuevo, 
Nacimiento, Arauco y Colcura, de las cuales fueron rechazados 
por la constancia y esfuerzo de sus guarniciones, y solo hicieron 
en aquel principio los pehuenches, en la Laja, algunas muertes y 
saqueo de ganados” (40). Esta facción de los Pehuenches, pun-
tualiza Ojeda, vertiendo: “Que al mando de Lebian entraron en 
la Laja, y se acuartelaron en el cerro de las Canteras, que cae 
enfrente del fuerte de Tucapel el nuevo, cuya guarnición, sabien-
do la invasión, intentó ir a desalojarlos, y no pudo pasar el río 
intermedio, porque venía muy hinchado. Hízolo, con noticias 
vagas, con una corta partida, la guarnición de la plaza de Los 
Ángeles, que fue derrotada y perseguida su retirada con muerte 
de algunos españoles, de que quedaron los pehuenches victorio-
sos y ensoberbecidos” (41).

No correspondió esta invasión a las grandes esperan-
zas con que los butalmapus emprendieron la guerra. Ellos parece 
que resentidos de haberlos querido por fuerza reducir a pueblos 
y de no haber sido llamados a la convención, que con cincuen-
ta ulmenes hizo su ilustrísimo en el Nacimiento, convocaron con 
sigilo, en un sitio umbroso, su gran consejo. En él acordaron la 
guerra, y para hacerla nombraron de toqui general a Antibilu, ar-
chiulmen de Maquegua, el cual no aceptó el cargo, tal vez por no 
ser de su aprobación la guerra. Por su excusa, pusieron en su lugar 
a Curiñancu, ulmen de Angol. Este, luego que empuñó el hacha 
de piedra, nombró de su vicetoqui al bravo Leviantu, y ambos re-
clutando con silencio tropas, creyendo expugnar de interpresa las 
descuidadas plazas españolas de la frontera les embistieron a un 
tiempo, y ninguna cogieron (42).

Nuestro capitán general, con gran presteza para 
llevar tropa a la frontera, hizo de las milicias de la ciudad de 
Santiago un prolijo alarde, y de ellas escogió del batallón del 
número de caballería tres compañías y del de infantería dos 
compañías. Toda la compañía veterana de dragones, y con este 
socorro y buena remonta se puso en marcha para la Concepción, 
llevándose para auditor de guerra a don José Clemente de 
Traslaviña, oidor y Subdecano de esta real audiencia. Y camina-
ron con tanta diligencia que el primero de enero del año nuevo 
de setenta ya habían llegado a ella (43).

La ciudad de Santiago, hecha al resguardo de la com-
pañía de dragones, echó menos su falta, y al punto su Cabildo le-
vantó provisional otra compañía que llenase los mismos deberes 
mientras volvía, asalariándola de los propios de la ciudad (44). 
Pero ni con ella ni la concurrencia de su ilustrísima, y todo el ve-
cindario, pudo evitar el general pesar de ver quemarse el veintidós 
del mes, por la noche, la santa iglesia catedral (45).

En el ardor de estarse el presidente equipando para 
la guerra con una actividad superior a su edad, le nombró sucesor 
el excelentísimo virrey Amat, diciendo en su elogio en el despacho 

(40) El señor presidente 
Morales en la junta de 
guerra preliminar al 
parlamento de 23 de 
febrero de 1771, a foja 76.
(41) El capitán don Juan de 
Ojeda, en la Descripción del 
Fuerte de Tucapel, en 10 de 
junio de 1803.
(42) El señor presidente 
Morales, en la junta 
de guerra, antes del 
parlamento de 23 de 
febrero de 1771, que 
corre de fojas 76 a 89 del 
expediente.
(43) En el nuevo libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, núm. 49, en 1º de 
enero del año 1770, a foja 5. 
Y en el libro cuarenta y 
siete, en 19 de diciembre de 
1769, a foja 1, vuelta.
(44) En el libro cuarenta 
y nueve del Cabildo de 
Santiago, en acuerdo de 19 
de diciembre de 1769 y 2 
de marzo de 1770, a foja 1 
y foja 12.
(45) Hemos concurrido y 
visto la quema sin librarse 
más que a Nuestra Señora 
de Dolores de ella.
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que no le había hecho antes porque le conocía muy aparente para 
gobernar el Reino durante la paz. Pero con el alzamiento de los 
araucanos, en que se maculaba al maestre de campo, lo hacía ahora 
por proporcionarse llegar a Chile un buen militar con edad más 
aparente que la suya para las fatigas de la guerra (46).

Con estas alabanzas y laureado de bendiciones acabó 
su gobierno el tres de marzo, y dejándole a su sucesor el auditor de 
guerra que llevó, se restituyó a su real audiencia, donde continuó 
de decano de ella hasta que falleció, sin haber dejado sucesión de 
su esposa, doña Augustina Uzedo, y dejando fundado buen mayo-
razgo a su sobrino don Pedro Balmaceda (47).

Don Francisco Javier Morales, del orden de Santiago, 
mariscal de campo de los reales ejércitos de Su Majestad. Venido 
por la vía de Buenos Aires a ser en Lima como él mismo dice: 
“Cabo principal de las armas de tierra del Reino del Perú, gene-
ral de la plaza y presidio del Callao, inspector general de todas 
las tropas de infantería y caballería, así veteranas como provin-
ciales del distrito del virreinato” (48). Al pasar por esta ciudad 
de Santiago a su destino, encontró en ella el nombramiento del 
excelentísimo virrey del Perú para gobernar a Chile. En su virtud 
se recibió por el Cabildo en la calle de la Catedral, de gobernador 
y capitán general interino del Reino de Chile, el tres de marzo de 
mil setecientos setenta, y el mismo día le recibió de presidente la 
real audiencia (49).

Con este jefe llegó a esta ciudad por tierra don Baltazar 
Semanat, coronel del batallón, que venía por mar a la Concepción. 
Y el mismo día, por otro despacho del virrey, en que su excelencia 
desterraba de la frontera a Quillota al maestre de campo de ella, 
don Salvador Cabrito (atribuyéndole la causa de la guerra), se reci-
bió en el Cabildo de comandante general de la frontera. Y aunque 
Cabrito se vindicó de la calumnia, no volvió más a la frontera, y con 
él se acabó en ella la nominación de maestre de campo, que ya no se 
usaba en el ejército, y solo en Chile subsistía (50).

Estos dos jefes se pusieron ese mismo marzo en 
camino para la ciudad de la Concepción, sabiendo había fondeado 
en su bahía la escuadra de tres navíos de guerra que condujeron 
para pie fijo de la frontera un batallón de infantería veterana, com-
puesto de seis compañías de fusileros y una de artilleros, con más 
de treinta veteranos de caballería de la asamblea, para doctrinar 
las milicias del Reino. Socorro provechoso enviado por el rey a tan 
buen tiempo, que parece previo la guerra, que tal vez sino hubiera 
detenídose la escuadra con la arribada al río de La Plata, se evita 
el alzamiento (51).

Con real permiso fundó y dotó don Luis Zañartu en 
esta ciudad de Santiago otro monasterio del Carmen, de la re-
forma de Santa Teresa, que por situarse en la Chimba se llama 
el Carmen Bajo. Pasaron a ser sus fundadoras tres religiosas del 
Carmen Alto, con nombre de San Rafael, y el ceñido número de 
veintiuna religiosas, que florecen en virtud (52). Este caballero, 
con este acto de su piadosa religión, se opuso a los modernos faná-
ticos que motejan este culto público, que alaba Caraciolo diciendo 
que estos monasterios, en que permanece el fervor primitivo, nos 
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(46) En el libro cuarenta 
y nueve del Cabildo de 
la ciudad de Santiago, en 
acuerdo de 3 de marzo de 
1770, desde foja 12, vuelta, 
hasta foja 16.
(47) En el libro cuarenta 
y nueve del Cabildo de la 
ciudad de Santiago, en el 
acuerdo de 3 de marzo de 
1770, a foja 12 vuelta, hasta 
foja 16. Lo hemos visto.
(48) En el libro cuarenta 
y nueve del Cabildo de 
la ciudad de Santiago, en 
acuerdo de 19 de diciembre 
de 1772, a foja 101, vuelta.
(49) En el libro cuarenta 
y nueve del Cabildo de la 
ciudad de Santiago, en el 
acuerdo de 3 de marzo 
de 1770, a foja 12, vuelta, 
hasta foja 16.
(50) En el expediente que 
siguió de su vindicación 
don Salvador Cabrito, 
desde fojas 1 a 32.
(51) El Dr. don Cosme 
Bueno en la Descripción del 
obispado de la Concepción, 
edición de Lima, en 1778. 
Dr. don José Clemente de 
Traslaviña. Lo hemos visto.
(52) Lo hemos visto 
construir y fundar, en 1770, 
y lo oímos al fundador.
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obliga a tenerles el mayor respeto. Como que son archivos de la 
piedad que desagravian la religión (53).

El día de Nuestra Señora del Rosario colocó la reli-
gión de predicadores con tres días de suntuosas fiestas su hermosa 
iglesia de tres naves de piedra labrada, que tapada con ricas colga-
duras y banderas no se veía por dentro del templo la piedra (54). 
En junio fue muy sentida la pérdida del navío de registro Oriflame, 
que procedente de Cádiz, como con cuatro millones de pesos en 
efectos, queriendo entrar en Valparaíso, le arrastró un temporal 
de la boca del puerto y se perdió con toda su tripulación y pasa-
jeros en Guachullami de Maule (55). Sabiendo el presidente que 
siempre ha sido la ciudad de Santiago el socorro de la frontera, 
hallándose sin remonta para salir a campaña la primavera, le pidió 
al Cabildo que con un donativo copioso de caballos le proveyera. 
Al punto hicieron los capitulares la prorrata y le remitieron en 
catorce de septiembre mil caballos (56).

Mientras los españoles se prevenían para la guerra, 
los araucanos que estaban prevenidos no se descuidaban en 
ella. Más porque en el ataque de las plazas que hemos visto, 
nomina el presidente, habla en globo de ellas, expresaremos 
de algunas lo que puntualiza el testigo de vista Ojeda. “En la 
guerra pasada del año de setenta, por el boquete de Antuco 
entró una gran partida de pehuenches, y combinados con los 
llanistas, embistieron la plaza de Santa Bárbara con mal suceso, 
pues se retiraron escarmentados, dejando algunos en el campo 
que no pudo llevar su comandante Levian, por haber muerto al 
pie del fuerte” (57).

No sabemos el que mandaba el asalto de la plaza de 
Arauco, pero vemos que, no contento, el comandante de ella don 
Juan de Ojeda, con haber hecho retirar los invasores, fue a buscar 
a estos (o sea, otra partida) a la boca del río Quyapo, en donde él 
mismo nos dice: “En que yo, con doscientos once hombres, ataqué 
en batalla campal a más de cuatrocientos indios el día de San José 
del mismo año de setenta, ya citado, por la tarde. Cuya acción duró 
hasta cerrada la noche, que vencidos se pusieron en fuga dejando 
más de ciento en el campo, con solo la pérdida de dos muertos y 
veintidós heridos de los míos” (58).

A principios del año de setenta y uno, y a fines de la 
guerra, estando yo de comandante (dice Ojeda), “en la importan-
te abandonada plaza de Arauco, cuya defensa se me encargó, con 
preferencia a dos capitanes más antiguos, que conmigo estaban 
en ella. Llegó el comisario general de la caballería, recién pro-
veído en este empleo, y a quien por ordenanza correspondía el 
mando que yo tenía. Y al segundo día de haberse recibido en la 
plaza, avisó el comandante de la Santa Juana que habían pasado 
por aquel camino mil indios armados a tomar por asalto el fuerte 
de Colcura, y cerrar el paso de la cuesta de Villagra, y sitiar la 
plaza de Arauco, que ya en mi tiempo habían tentado. Con esta 
noticia dispuso el comisario socorrer aquel fuerte prontamente, 
a cuyo fin me mandó escoger cien infantes de la guarnición y 
dirigirlos sin demora. Pedíle yo el mando de esta partida expo-
niéndole que el oficial nombrado no tenía práctica en aquellos 
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(53) El marqués de 
Caraciolo en el tomo de la 
Religión del Hombre de Bien, 
lib. 3, pág. 39.
(54) El sacristán fray José 
de San José, compuso 
mucha parte de la iglesia 
que lo vimos.
(55) El corregidor de Talca 
de Maule, don Francisco 
López y Sánchez, me lo 
escribió.
(56) En el libro cuarenta 
y nueve del Cabildo de 
la ciudad de Santiago, 
en acuerdo de 14 de 
septiembre de 1770, a 
foja 28, vuelta.
(57) Don Juan de Ojeda 
en la Descripción del Fuerte 
de Tucapel y de la Plaza 
de Santa Bárbara, echa en 
1803.
(58) El capitán don Juan de 
Ojeda en la Descripción de 
la Plaza de Arauco, en 1803.
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países y mucho menos en los terribles desfiladeros del cerro de 
Villagra que había de pasar a vista del enemigo. Pero no accedió 
a mi súplica porque como recién llegado no estaba aún impuesto 
del plan de defensa que yo tenía formado y haría mucha falta si, 
como era regular por la noticia comunicada, venían los indios a 
expugnar Arauco”.

“Despaché el socorro a las diez de la noche, pero no 
llegó al destino; porque los indios los recibieron a la salida del des-
filadero y uno a uno los iban ensartando en las lanzas. Mataron al 
oficial y diez soldados, y los demás, dejando los caballos, se pusie-
ron en fuga por aquellos bosques, en donde anduvieron errantes 
tres o cuatro días”.

“En esta misma noche llegó al fuerte asediado una 
compañía de granaderos que despachó desde la Concepción el 
capitán general, y su entrada fue atrevida y bien dispuesta, con-
ducida la compañía por guías prácticas con el más profundo silen-
cio hasta las primeras líneas del acampamento de los indios, que 
ocupaban toda la loma de Colcura, y que estaban descansando del 
duro combate que dieron aquella tarde al fuerte. Mandó el capitán 
tocar prontamente los tambores y pífanos, y disparando contra 
ellos, a marcha redoblada, entraron en la fortificación sin el menor 
impedimento a las once de la noche”.

“Quedando los invasores estáticos, atónitos y tan 
confusos con aquel súbito, ruidoso, inesperado asalto que no pu-
dieron hacer oposición alguna. Y antes de amanecer, levantaron 
sus tropas y bajaron a la vega. Y recogiendo más de mil cabezas de 
ganado mayor que habían saqueado de aquellos potreros inmedia-
tos, se pusieron en marcha para Carampangue. Allí se reunieron, 
y mientras los unos pasaban el botín por la loma de los Patos, los 
otros atacaron la plaza de Arauco, como por diversión, hasta que 
alejados los ganados se retiraron con algunos muertos hechos con 
algunos tiros a metralla que les disparamos cuando embistieron”.

“Lo más doloroso de esta acción fue que al pasar 
los indios por Carampangue apresaron dos soldados de los que 
se libraron con la fuga al bajar la cuesta, uno criollo y otro eu-
ropeo, y ambos los llevaron encabalgados en una mula y bien 
asegurados, y habiendo llegado a comer a la boca del río Huepe, 
tuvo el criollo la fortuna de ver cerca de sí un caballo muy veloz 
que conocía muy bien, y convidando al europeo para huírse en 
él, no quiso exponerse. Entonces de un brinco montó en él, y a 
carrera, extraviando camino, llegó a la plaza de Arauco a las doce 
de la noche. Los indios en vista de esta inesperada fuga asegura-
ron al miserable europeo y luego que llegaron al valle de Tucapel 
celebraron con su persona por el buen éxito de su expedición 
el bárbaro, atroz e inhumano sacrificio del proluncon, según su 
rito” (59). Por esta pérdida de un oficial y diez soldados, que tu-
vimos en Colcura, es sin duda “la fama (que dice Molina) de una 
sangrienta acción acaecida a principios del año mil setecientos 
setenta y tres, llegó hasta Europa” (60). “Pues no hubo otra en 
esta guerra, en que hemos visto no se acierta ni en la pondera-
ción ni en la fecha, pues por febrero de setenta y uno ya estaba 
la paz hecha” (61).

(59) El capitán don Juan 
de Ojeda en la Descripción 
de la Plaza de Colcura, echa 
de mandado del capitán 
general, el año 1803, en 
primero de junio.
(60) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 10, pág. 301.
(61) En el expediente del 
parlamento de Negrete, 
celebrado en 25 de febrero 
del año 1771, a foja 70.
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El general Curiñancu, desengañado de los pocos pro-
gresos que había podido hacer en esta guerra, habiéndola empe-
zado estando los españoles desguarnecidos y descuidados, mal los 
podría hacer, en lo de adelante, estando ya con cuidado, con nuevo 
gobernador, las plazas guarnecidas y municionadas, y con las mili-
cias y buena tropa acabada de venir de España, juntó buen ejército 
para entrar a buscar sus enemigos, saquear y talar sus campañas. 
Por este astuto conocimiento persuadió a los butalmapus a que so-
licitaran la paz (que es el arma defensiva de los que poco pueden). 
Los nacionales con el mismo conocimiento, se conformaron con el 
mismo designio y le nombraron de plenipotenciario general para 
elegir los medios más decentes de solicitar la paz y celebrarla. Con 
esta facultad, se valió de todos los caciques amigos de los españo-
les para que como que salía de ellos, unos por cartas y otros en 
persona, pasasen a la Concepción a conseguir la paz del capitán 
general de los españoles (62).

También hicieron la diligencia que quedó airoso su 
señoría, en suspender las armas y convocar para el veinticinco 
de febrero del nuevo año de sesenta y uno, un parlamento en el 
campo de Negrete para, a satisfacción de ambos partidos, celebrar 
la paz (63).

Además del empeño de los caciques para celebrar 
esta paz, dice el presidente en la junta de guerra de la Concepción, 
precedente al parlamento, el veintitrés de febrero, que tuvo dos 
causas. La primera, conformarse “Con las soberanas, novísimas, 
reales resoluciones en que el rey manda que en su real nombre se 
les perdone la revolución, y que se les trate como a vasallos con 
quienes gusta ejercitar su clemencia (64)”.

La segunda, que aunque tenía prontos “los gruesos 
destacamentos para entrar a la tierra por Arauco hasta Tucapel, el 
viejo, por el Nacimiento hasta Angol, por Purén, hasta la infame 
reducción de los Quechereguas. Y por Chillán hasta el centro de la 
cordillera. Escaseaba ya el dinero, que es el alma de la guerra, pues 
ya se había consumido el que había en las cajas reales de las ciu-
dades de Santiago y de la Concepción” (65). Como “que se había 
gastado en esta guerra (dice Molina) un millón y setecientos mil 
pesos del real erario, y de los particulares” (66), pues se pidió a 
estos donativos y emprestamos sin correr interés, hasta que hu-
biera dinero (67).

Ambas naciones beligerantes estuvieron en Negrete 
a empezar el parlamento del establecimiento de la paz el día apla-
zado, veinticinco de febrero. Personáronle por los españoles el 
capitán general, el ilustrísimo don fray Pedro Ángel Espiñeira, 
obispo de la Concepción. El Dr. don José Clemente de Traslaviña, 
oidor de esta real audiencia y auditor general de guerra. El coronel 
don Baltazar Semanat, comandante general de la frontera. Don 
Pablo de la Cruz, sargento mayor del ejército, y otros veintisiete 
personajes de distinción que todos autorizaron con sus firmas la 
convención ante el escribano de gobierno don Juan Gerónimo de 
Ugarte, que lo autorizó (68).

De los butalmapus concurrieron de cuarenta y una 
reducciones, mil ochenta y tres personas, de las que eran cuarenta 

(62) Al principio del 
expediente del parlamento 
de Negrete, de 25 de 
febrero de 1771, ocupan 
estas solicitudes y cartas, 
hartas fojas.
(63) En la junta de guerra 
de 23 de febrero, precedente 
al parlamento.
(64) En la junta de guerra 
de la Concepción de 23 
de febrero de 1771, a 
foja 61 del expediente del 
parlamento.
(65) En el encabezamiento 
del parlamento de Negrete 
de 25 de febrero de 1771, a 
foja 70.
(66) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 4, 
cap. 10, pág. 361.
(67) El donativo y en 
prestamo le pidió el 
contador mayor don 
Silvestre García y dijo seis 
caballos, veinte pesos de 
donativo, y empreste tres 
cientos pesos sin interés.
(68) En el expediente 
parlamento a foja 70.

Era Cristiana
1771

Era Cristiana
1771



Libro Vigésimo Segundo   #   Capítulo Segundo

!825"

capitanes y ciento setenta y cuatro ulmenes, de quienes se expre-
san sus nombres, llamándolos caciques (69). En su colección se ve 
que Curiñancu (denominándole primero con el nombre de don 
Augustín, que recibió en el bautismo) no se nombra el primero 
ni como toqui general ni como plenipotenciario de la nación, sino 
solo con el nombre de cacique de su reducción de Angol. Por esto 
no acierta Molina en no nombrarle cacique, sino hermano del ca-
cique, pues vemos que su hermano Llanquiñancu no se llama ca-
cique (70).

Ratificáronse en la convención los tratados de Quillin 
y del mismo sitio de Negrete, añadiendo catorce artículos en que 
se les ofreció a los butalmapus en el tercero: “No se alterará el modo 
en que han vivido en sus tierras, sin precisarles a que se reúnan y 
congreguen en sus pueblos” (71).

Afirmóse esta paz con una solemne ceremonia, no sa-
bemos, sino usada u omitida su explicación en las paces celebradas 
en anteriores parlamentos. Pusiéronse las piedras y se encendió 
fuego activo en medio de ellas. Acercáronse al sitio ambos parti-
dos: “Y el cacique don Augustín Curiñancu, de Angol, rompió una 
lanza, por el butalmapu de los llanos, y con su mojarra la echó al 
fuego. Correspondió el sargento mayor del ejército de la frontera, 
don Pablo de la Cruz, despedazando un fusil, por los españoles, 
que también le arrojó al fuego. El cacique pehuenche Guener, de 
Lolco, por las reducciones de los pehuenches. El cacique don Juan 
de Caticura, gobernador de Tucapel, el viejo, por la costa. Y el 
cacique Cheuquelemu, de Quechereguas, por el butalmapu de la 
cordillera, rompieron cada uno su lanza, y practicaron la misma 
diligencia. El expresado sargento mayor rompió segundo fusil e 
igualmente le puso al fuego. En todo el tiempo de estas ceremo-
nias jugó nuestra artillería con viveza, repitiéndose a cada cañona-
zo por españoles e indios: ¡viva el rey!; con demostraciones festi-
vas de acatamiento y regocijo sucesivamente desfilaron por ante 
el señor capitán general todas las compañías milicianas, abatién-
dole los estandartes, y se volvieron a formar en cuadro. Los indios 
también desfilaron por ante su señoría, abatiéndole sus bande-
ras de paz, y dieron tres vueltas alrededor del fuego. Tomáronse 
cuatro banderas nuestras, y el comisario de naciones, don Miguel 
Gómez, las tremoló por encima del fuego. El cual apagaron con 
vino, en demostración que del mismo modo quedaba apagado el 
de la guerra” (72).

Los principales caciques recogieron del fuego los cuatro 
fierros de las lanzas y de los fusiles, y se los presentaron al “señor 
presidente, dándole muchos abrazos. Y su señoría proveyó auto que 
estos horrorosos fragmentos se guardasen en la caja de depósito de 
la ciudad de Santiago” (73). Disolvióse a gusto de ambas naciones 
el congreso, que tuvo de costo ocho mil doscientos veintidós pesos y 
seis reales (74). Al volverse los nacionales a sus países, hubo el pesar 
de haberse ahogado tres caciques en el Biobío. El capitán general 
pasó a descansar a la plaza de Los Ángeles, que distaba cinco leguas, 
y de ella se puso en camino, pasó por Colchagua el diez de marzo, 
y el dieciséis entró en la ciudad de Santiago (75). Molina desacertó 
en no traer este tan circunstanciado parlamento de Negrete, en que 
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(69) En el expediente de 
este parlamento, en la lista 
de foja 87.
(70) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 10, pág. 298. 
En el expediente de este 
parlamento de 25 de 
febrero de 1771, en la lista 
de foja 87.
(71) En el expediente de 
este parlamento, a foja 79.
(72) En la última hoja 
del expediente de este 
parlamento de 25 de 
febrero de 1771.
(73) En el libro cuarenta 
y nueve del Cabildo de 
la ciudad de Santiago, en 
acuerdo de 10 de febrero de 
1773, a foja 114.
(74) Los Oficiales reales de 
la ciudad de la Concepción 
la informaron, a foja 3, en 5 
de julio de 1773.
(75) En el expediente del 
parlamento, en el foleaje 
último, a fojas 29, 34 y 35.
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se ajustó la paz en veinticinco de febrero del mencionado año de 
setenta y uno, como en asentar que duró esta guerra hasta el año de 
mil setecientos setenta y tres (76).

Al empezar la primavera pusieron en mucho cuidado 
al gobernador las contestes cartas de los oficiales de la frontera, de 
que los cavilosos partidos de pehuenches y huilliches, aunque habían 
dado la paz en Negrete, estaban alterados y con sus prevenciones de 
guerra amenazaban la frontera (77). Su señoría, para providenciar 
el remedio, ínterin se evidenciaba si era mucho alzamiento, convocó 
con la real audiencia y militares, el tres de septiembre, una junta de 
guerra. En ella se acordó que con disimulo, sin que los alterados lo 
entendieran, para evitar sorpresas, se abastecieran y municionaran 
las plazas y se pusieran centinelas en el cordón de la frontera (78).

Estas parcialidades tenían entre sí sus desavenen-
cias. Y aunque era verdad que hacían preparaciones de guerra, 
eran la una contra la otra, y no contra los españoles, como lo 
acreditaron luego que vieron que se guarnecía la frontera, sus-
pendiendo su guerra, y para dar satisfacción a los españoles y 
ratificar la paz de Negrete, pedir licencia al presidente para pasar 
a la ciudad de Santiago a darle satisfacción, y en un medio par-
lamento demostrar que estaban firmes en la última solemne paz 
de Negrete (79).

Otorgóles su señoría su solicitud en junta de real ha-
cienda el cuatro de febrero del año nuevo de setenta y dos (80), y 
viniendo de corregimiento en corregimiento llegaron a la ciudad 
de Santiago el día once, “cuarenta y dos caciques, tres mensajeros, 
catorce capitanejos y ciento veinte de su séquito”. Hospedáronse 
en la quinta de la Ollería, donde estuve de su custodia con toda mi 
compañía de milicias de infantería (81).

Para esta celebridad estaba entoldado el patio del 
palacio, puesto en la testera el dosel y muchos bien dispuestos 
asientos. La mañana del trece del citado febrero, con mucho acom-
pañamiento, vinieron los nacionales por la calle de Ahumada al 
congreso, y recibidos con salva de artillería ocuparon en el centro 
del ancho patio los bancos de sus asientos. Con igual salva ocupa-
ron sus preeminentes puestos el capitán general, la real audien-
cia, el Cabildo y la oficialidad. Después de los cumplimientos se 
les preguntó a los caciques, por medio del intérprete Salamanca, 
“Cuál había sido el fin de su venida a Santiago, y respondieron: 
Que a rendir su obediencia a su señoría, en nombre de su rey y 
señor. Acreditar su fidelidad, manifestando que sus revoluciones 
eran entre ellos, y en ningún modo contra los españoles. En cuya 
comprobación confirmaban y ratificaban cuanto habían prometi-
do en el último parlamento de Negrete” (82).

Aceptóseles la nueva promesa y se compusieron las 
diferencias que tenían estas dos parcialidades para que se vol-
viesen pacíficos a sus tierras, y se concluyó este día el congreso. 
Repartiéronseles el día diecisiete los agasajos, y en el siguiente 
se volvieron a sus países, muy contentos, con el propio orden 
que vinieron, costeados por la real hacienda (83). Molina, como 
escribió de lejos, recibió para su Historia del fin de esta guerra 
unas noticias encontradas y otras siniestras. Él trocó el sitio y 
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(76) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 4, 
cap. 10, pág. 301.
(77) En el protocolo del 
parlamento de Negrete, 
cuaderno 5, en tres de 
septiembre de 1771; a 
foja 35.
(78) En el protocolo del 
parlamento de Negrete, 
cuaderno quinto, foja 35.
(79) Empieza esta solicitud 
en el cuaderno quinto del 
parlamento de Negrete, 
y se continúa en el sexto 
del congreso celebrado en 
Santiago el 13 de febrero 
de 1772.
(80) En el expediente del 
medio, parlamento de la 
ciudad de Santiago, de 
13 de febrero de 1772, 
cuaderno 8, a foja 13.
(81) En el expediente de 
este congreso, cuaderno 8, 
a foja 30.
(82) En el expediente de 
este medio, parlamento, 
cuaderno 8, a foja 30.
(83) En el expediente de 
este congreso de 13 de abril 
de 1772, cuaderno 8, a fojas 
29 y 30.
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la fecha del solemne parlamento, en que todos los butalmapus, 
dando la paz, dieron fin a la guerra. Él asienta que a solicitud de 
estos se celebró el parlamento y la paz en la ciudad de Santiago 
el año de mil setecientos sesenta y tres. Cuando hemos visto con 
indudables documentos que este parlamento general fue cele-
brado en la frontera, en el sitio de Negrete, el año de setenta y 
uno, el veinticinco de febrero. Él no acierta en afirmar que en 
el parlamento de Santiago consiguió una extraña pretensión 
del presidente contra la oposición que le hicieron los oficiales 
españoles, de tener en la ciudad de Santiago “Un ministro es-
table”, procurador general de los butalmapus para sus solicitu-
des, y que viviese en el colegio de San Pablo, el plenipotenciario 
araucano Curiñancu” (84). Porque este plenipotenciario no vino 
a Santiago y no se ve en los catorce artículos de este citado par-
lamento de Negrete tal concesión del presidente ni tal solicitud 
de Curiñancu. Pero me huelgo de esta equivocación porque me 
pone la pluma en la mano para alabar a este prócer angolino que 
supo, después de ser valiente, morir como cristiano. Pues en su 
última enfermedad envió a pedir al comandante de la frontera 
un sacerdote para reconciliarse con la iglesia, y cuando llegó le 
recibió en los brazos, dando orden que ninguna de sus mujeres 
ni allegados entraran en su cuarto, como se cumplió hasta que 
expiró en manos del misionero (85).

Síguense dos juntas privadas que tuvieron este año 
con los españoles los nacionales. Una en la ciudad de Santiago de 
la parcialidad de los chiquillanes, situados al oriente de la cordille-
ra, que de su motu proprio vinieron a dar la obediencia a este supe-
rior gobierno, que nunca la habían dado, y fueron bien recibidos, 
regalados y despachados (86). La otra en la frontera, en la plaza 
y villa de Los Ángeles, con las parcialidades inmediatas. En ella 
averiguó el comandante de la frontera que sus ruidos de guerra 
no eran contra los españoles sino disturbios entre ellos, y los dejó 
pacíficos componiendo por fin sus diferencias (87).

Este mismo año pasaron a Lima, convocados por el 
metropolitano de orden del rey, los dos diocesanos de Chile, el 
ilustrísimo Dr. don Manuel de Alday, obispo de Santiago, y el 
ilustrísimo don fray Pedro Ángel Espiñeira, de la Concepción, 
a celebrar Concilio Provincial, del que se prometieron grandes 
reformas, y aún no hemos visto sus efectos. A los veintitrés años 
que corrió en Santiago la real Casa de Moneda, por el marqués 
de casa real, la incorporó el rey en la Corona compensándole 
sus costos, para cuyo manejo nombró el virrey el primer inten-
dente, contador, tesorero y el presidente, los demás empleados. 
También se estableció la real aduana, para la recaudación de los 
reales derechos que habían corrido por administradores hasta 
este tiempo, que se habían subastado, este año, en ciento veinte 
mil pesos. El capitán general, viendo la poca agua que traía el río 
Mapocho, por remediar su falta, subastó en don Matías Ugareta, 
en treinta y seis mil pesos, la traída a esta ciudad, la suspirada, 
abundante acequia de Maipo, y aunque emprendió el trabajo, no 
se logró el efecto, quedando perdidos los veintiséis mil pesos que 
recibió, a cuesta (88).

Era Cristiana
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(84) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 10, pág. 301 y 
302.
(85) Me lo refirió el 
excelentísimo don 
Ambrosio Higgins, que fue 
el que le envió el misionero 
estando de comandante de 
la frontera.
(86) En el expediente de 
la junta de febrero, en 
Santiago, en el cuaderno 
nueve, a fojas 7 a 9, desde 
23 de marzo hasta el 25, 
de 1772.
(87) En el expediente de la 
Junta hecha en Santiago, en 
el cuaderno 16, desde fojas 
24 a 36, desde veintiuno a 
23 de noviembre de 1772.
(88) Todo esto lo hemos 
visto este año de 1772.
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Entrado el año de setenta y tres, estando el presidente 
empeñado en los remates ventajosos que hacía de las temporali-
dades de los exjesuitas, con el arbitrio de fiarlas por nueve años, 
jugando el interés del cinco por ciento, entregó el bastón a su su-
cesor el seis de marzo y se embarcó para Lima donde poco ejerció 

sus empleos, porque luego falleció (89). Por lo que no acierta 
Alcedo en asentar que murió en Santiago, el año antes, 

como en que nombraron de su sucesor a don 
Mateo de Toro, conde de la Conquista, 

porque este caballero estaba en-
tonces de intendente interi-

no de la real Casa de 
Moneda (90).

Era Cristiana
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(89) Lo hemos visto en 
carta de su mayordomo al 
capitán don Joaquín García.
(90) Don Antonio de 
Alcedo en su Diccionario 
Americano, tomo primero, 
pág. 517, lo hemos visto.

$
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Capítulo Tercero

EL EXCELENTÍSIMO don Augustín de Jáuregui, del orden de 
Santiago, teniente general de los reales ejércitos de Su Majestad, 
vino por la vía de Buenos Aires. En su compañía trajo a su hijo 
joven, don Tomás, dejando en Madrid a su esposa, la excelentísi-
ma doña Josefa Arostégui, con la demás familia. Sin recibirse en 
la provincia de Cuyo, llegó a hospedarse en la casa de campo. De 
ella lo fue a sacar el Cabildo de la ciudad de Santiago, y le recibió 
el seis de marzo de gobernador y capitán general propietario del 
Reino de Chile, y la real audiencia, de su presidente (91).

Entre las cartas de gusto de los parabienes de su 
bienvenida, que recibió de las ciudades del Reino, recibió otras 
de desazón, que le escribieron desde la frontera sus subalternos. 
Decíanle estos que algunas parcialidades de los nacionales estaban 
en desasosiego, que podía parar en rompimiento, y que otras más 
moderadas pedían licencia para pasar a Santiago, a besarle a su 
señoría las manos, y darle sus quejas (92).

Conociendo el capitán general que se necesitaba 
dinero, si elegía para sosiego de los unos el darles parlamento, y si 
les daba licencia a los otros, costeándolos para venir a esta ciudad, 
lo mismo. Para tomar acertada resolución pidió informe a los ofi-
ciales reales de Santiago y de la Concepción, ¿qué ramo y cantidad 
estaba destinada para los parlamentos y agasajos de los indios, y 
qué especies de agasajos eran los que se les repartían? A que res-
pondieron: “Que el ramo y cantidad señalada para dar los parla-
mentos y agasajos de los que concurrían, que todo se costeaba de 
ellos, era de ochocientos pesos anuales, que cada año se conducen 
a la Concepción de las reales cajas de Santiago, con el correspon-
diente situado. Y en el día no existe en cajas cantidad ninguna de 
este ramo de los parlamentos, antes bien, se halla empeñado, y 
estos son los agasajos” (93) (a).

(a) “Reparténsele a los caciques: una chupa de granilla, galoneada con franja falsa, un par de calzones con ídem. Un sombrero guarnecido de dicha 
franja y su cinta labrada. Un bastón, un casquillo y tres virolas de plata y cinta llana. Dos atados de añil, que contienen dos onzas cada uno. Un 
mazo de tabaco, un pellejo de dos arrobas de vino, a su partida, esto es a cada cacique, además del extraordinario, que su importunación obliga a 
darles durante la duración del parlamento”.
“A cada uno de los capitanejos: dos varas de bayeta de la tierra, una vara de pañete, medio mazo de tabaco. Un atado de añil con dos onzas de esta 
especie. Un sombrero llano con su cinta labrada. Y más suele ser indispensable, por asentir a su importancia, gratificar con algunas de estas especies 

(91) En el libro cincuenta 
y tres del Cabildo de la 
ciudad de Santiago, en 5 de 
marzo de 1773, a fojas 150 
y 152. En el protocolo de 
recibimiento de presidentes 
de la real audiencia, en 6 de 
marzo de 1773, a foja 223.
(92) En el expediente de 
la elección de embajadores 
que tiene 177 fojas a foja 1, 
en 25 de noviembre de 
1773.
(93) En el expediente del 
parlamento de Tapihue, 
celebrado en noventa fojas, 
en 21 de diciembre de 
1774, a fojas 2 y 3, en 13 de 
julio de 1773.

Era Cristiana
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El presidente, viéndose sin dinero para ambos em-
peños, le sugirió su discurso fecundo de arbitrios un proyecto de 
poco costo que sirviese a los primeros de disimulados rehenes, 
para su sosiego, y a los segundos de consuelo. Este fue valerse del 
comandante de la frontera, don Baltazar Semanat, y del teniente 
coronel don Ambrosio Higgins, que consiguieran de los cuatro 
butalmapus nombrara cada uno un cacique con todos sus poderes, 
que fuese plenipotenciario de su partido, que viniesen a residir en 
esta ciudad para celebrar con ellos parlamento cuando conviniese, 
y que cuando las necesitase pidiesen mercedes, y cuando las pade-
ciese su nación, satisfacción de sus agravios. “Que viniesen con sus 
familias, que se les daría el lustroso nombre de embajadores, con el 
seguro de que serían tratados con toda distinción y amor, y mante-
nidos de cuenta de Su Majestad en el colegio de San Pablo” (94).

También hicieron la diligencia los comisionados que 
el cuatro de abril del año nuevo de setenta y cuatro entraron en 
la ciudad de Santiago los caciques embajadores nombrados por 
los butalmapus. Por el de la costa don Pascual Gueñuman. Por 
el de los llanos don Francisco Marilebi. Por el de la falda de la 
cordillera don Juan Francisco Curilemu. Y por la cordillera de los 
pehuenches, por la parcialidad de Lebian, Lipiñancu. Y por la de 
Colhueman don Santiago Pichunmanque. Y conducidos con sé-
quito se aposentaron en el colegio de San Pablo (95).

El jefe, hallándose con estos plenipotenciarios, para 
calmar los desasosiegos de la frontera, celebró con ellos parlamen-
to en la cuadra de su palacio el día veinticinco de este mismo abril. 
En él se ratificó el próximo anterior parlamento de Negrete, se 
extendió la convención a once artículos, quedaron establecidos 
para siempre los embajadores, y quedó pacificada la frontera. 
Firmamos el expediente setenta y nueve personas, compuestas de 
su excelencia, el ilustrísimo Dr. don Manuel de Alday, real audien-
cia, Cabildo eclesiástico y secular, tropa y milicias (96).

No le parecieron suficientes al rey y al virrey las ex-
cusas con que el presidente se sinceró de no haber pasado a la 
frontera a celebrar parlamento, por lo que aunque le aprueban la 
detención y elección de embajadores, quieren pase lo más breve 
que se pueda a celebrar el congreso, pero que no sea en la tierra de 
los nacionales, como ellos quieren, sino en nuestras tierras (97).

Para este cumplimiento se puso su excelencia en 
camino para la ciudad de la Concepción la primavera, llevando en 
su compañía los embajadores para que autorizaran la convención y 
contaran a sus poderdantes el aprecio que se hacía de ellos. Luego 
que llegó, hizo la convocatoria, y el siete de diciembre tuvo la junta 
de guerra, precedente al parlamento. Celebróse este el veintiuno 
de diciembre del año corriente de setenta y cuatro, en el campo de 
Tapihue, dos leguas de la plaza de Yumbel (98).

y algunos abalorios a los referidos, y a algunos mocetones. Y resumida la cuenta de estos gastos, ascendió con los demás costos en el parlamento 
pasado de Negrete el año de mil setecientos setenta y uno a la cantidad de ocho mil doscientos veintidós pesos y seis reales”.
Consta en el expediente del parlamento de Tapihue, celebrado en veintiuno de diciembre de mil setecientos setenta y cuatro, a fojas dos y tres.

Era Cristiana
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(94) En el expediente de 
la elección de embajadores 
en el auto de fojas 1 a 
14, proveído en 25 de 
noviembre de 1773. La 
instrucción para su venida 
corre en dicho expediente 
de fojas 33 a 35, dada en 
28 de diciembre de 1773. 
La real orden aprobatoria 
de estos embajadores fue 
hecha en Aranjuez en 28 
de abril de 1774, y corre a 
foja 177.
(95) En el expediente de 
estos embajadores, en 25 
de abril de 1774, a fojas 1 
hasta fojas 8.
(96) En el expediente 
de este parlamento de 
Santiago, de 25 de abril de 
1774, que cursó la junta 
de guerra de fojas 1 a 8, y 
el parlamento de fojas 9 a 
22, y la aprobación del rey, 
a foja 33.
(97) En el expediente 
de este parlamento de 
Tapihue, celebrado en 24 
de diciembre de 1774, está 
la real orden. También se 
ve en 11 de diciembre de 
1773, a foja 33.
(98) En el expediente del 
parlamento de Tapihue, el 
día 21 de noviembre y 7 de 
diciembre de 1774, a foja 2.
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Personáronle por los españoles, autorizándole con 
sus firmas, el excelentísimo capitán general, el ilustrísimo obispo 
de la Concepción, el Dr. don Francisco López, Auditor general de 
guerra, don Baltazar Semanat, comandante de la frontera, y otras 
cuarenta y tres personas de carácter y distinción. De los butalma-
pus concurrieron de setenta y siete reducciones, convoyados de 
nuestros cuarenta y un capitanes, de amigos, doscientos setenta y 
un ulmenes, que llaman caciques, inclusos los cuatro toquis natos, 
y exclusos los cuatro embajadores. Treinta y nueve capitanejos, 
que todos se nombran, y un mil setecientos treinta y seis acom-
pañantes (99).

Extendióse la convención en diecinueve artículos. 
En el primero ofrecieron los butalmapus que mantendrían en la 
ciudad de Santiago, perpetuamente, con sus amplios poderes, sus 
plenipotenciarios. En el trece, que han de conservar paz entre sí las 
parcialidades, y no consumirse con sus sangrientas guerras y ma-
locas. Procurando olvidar “hasta esta mala voz, maloca, para vivir 
seguros en sus casas”. Y en el diecisiete que entreguen los caciques 
voluntariamente, y sin temor, sus hijos jóvenes, para que en el co-
legio, que para ellos se va a fundar de cuenta del rey en la ciudad 
de Santiago, se les enseñen las primeras letras, la latinidad y las 
demás ciencias (100).

Aceptáronse los convenios, comieron juntos los dos 
partidos, tiráronse los cañonazos con ¡viva el rey!, en cada uno. 
Repartiéronse los agasajos y se disolvió el congreso. Vióse des-
pués que no faltó a quien le disgustó el parlamento y habló mal 
de sus tratados. Estos fueron el cacique Ayllapun y su compañe-
ro, el mestizo Mateo Pérez, que indujeron en su tierra a los que-
chereguas a que tomasen las armas, quebrantando la convención 
de Tapihue. Llególe la noticia al coronel don Ambrosio Higgins, 
que se había recibido de comandante de la frontera, el que con su 
sagacidad, consiguió que los mismos nacionales les cortasen las 
cabezas a estos dos sublevadores, y se las presentasen en señal de 
estar firme en la paz. De cuyo suceso se le dio cuenta al rey, que se 
sirvió aprobarlo por su real orden de tres de julio de mil setecien-
tos setenta y siete (101).

El presidente, a principios del año de setenta y cinco, 
entró en la ciudad de Santiago y fundó en San Pablo el colegio 
para los jóvenes nacionales, como en el parlamento les había pro-
metido. Dotó treinta colegiales que vestían opa musga y boca 
verde, y costaban al año más de cinco mil pesos, en él aprendían 
las primeras letras, la latinidad, que es el idioma de la religión y de 
las ciencias, y las demás ciencias, y viniendo a ocuparle los nacio-
nales, estando ya nombrados rector y maestros, empezó a correr el 
cinco de mayo, en que algunos dijeron, como de las escuelas que el 
romano Sertorio fundó en Huesca, de España: “Que eran rehenes 
de seguridad, los estudiantes” (102).

En ocho de diciembre se colocó más de la mitad que 
estaba concluida, de la magnífica iglesia catedral nueva de esta 
ciudad de Santiago, toda de piedra labrada de color perla. Y se cu-
brieron sus tres naves de colgaduras, alhajas y tarjetas para la cele-
bridad de los tres días que se siguieron de suntuosas fiestas (103).

(99) En las dieciséis fojas 
de este parlamento, que 
empiezan en foja 72 del 
expediente.
(100) En las dieciséis fojas 
de este parlamento, de 21 
de diciembre de 1774, que 
empiezan a foja 72 del 
expediente.
(101) En el expediente de 
este parlamento.
(102) Don Pedro Peralta, 
Historia de España, lib. 2, 
cap. 12, columna 535. En el 
expediente de la fundación 
de este colegio, a fojas 28 
hasta 33.
(103) Lo vimos, como 
lo dispuso y costeó el 
ilustrísimo obispo Dr. don 
Manuel de Alday.

Era Cristiana
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Entrado el año de mil setecientos setenta y seis, segregó 
Su Majestad toda la provincia de Cuyo de la gobernación y real au-
diencia del Reino de Chile, a quien había pertenecido desde la con-
quista, y la agregó al nuevo virreinato y real audiencia que se erigió este 
año en la ciudad de Buenos Aires, capital del Río de la Plata (104).

Al mismo tiempo se puso esta ciudad de Santiago en 
aquella laya de movimiento de pasquinadas y corrillos que prece-
den a las grandes revoluciones, por causa de nuevos impuestos. El 
procurador general pidió Cabildo abierto, y el presidente, cono-
ciendo como astuto que en las solicitudes de la muchedumbre al-
terada es acierto entrar perdiendo para salir ganando, se le otorgó, 
pero restringiendo el número a cien escogidos vecinos que eligiera 
el Cabildo, para que eligieran cuatro procuradores con quien se 
entendiese el gobierno, ofreciendo que serían bien oídos sus pedi-
mentos. Hízose así, y con haber salido nombrados don Antonio 
Bascuñán, don José Basilio de Rojas, don Antonio de la Lastra y 
don Lorenzo Gutiérrez, quedó la ciudad en calma (105).

Las plazas ventadas de protectores de los indios que 
tuvieron principio el año de mil quinientos noventa y ocho, las 
suprimió el rey por su real cédula de once de marzo de este año, 
mandando que en lo sucesivo fuesen los protectores de los natura-
les sus fiscales (106).

El capitán general entrado el año de setenta y siete, para 
que como se creía no fuesen las milicias del número de este Reino 
unos cuerpos imaginarios, sino unos respetables, disciplinados cuer-
pos, en que la asamblea que para su disciplina envió el rey ejercitara 
sus empleos, redujo los numeristas sueltos, dándoles nombres pom-
posos a batallones y regimientos. Los cuerpos exigidos en el obispa-
do de la ciudad de Santiago, consistentes en los diez mil doscientos 
dieciocho soldados de caballería e infantería, quedan manifestados en 
el estado del capítulo sexto del libro segundo. Y el de los cinco mil 
setecientos treinta y ocho soldados del obispado de la Concepción, se 
ven en otro estado del libro tercero, capítulo primero. De todos estos 
cuerpos fueron privilegiados los de la ciudad de Santiago, con reales 
patentes, los oficiales y uniformes de milicias disciplinadas (107).

Este año llegaron tres togados a aumentar los minis-
tros de esta real audiencia. Un regente, que fue el primero que ha 
habido en ella. Un oidor, y un fiscal del crimen. De ellos, al poco 
tiempo se suprimieron el nuevo oidor y nuevo fiscal, conservándo-
se el regente (108). Este primer regente fue don Tomás Álvarez de 
Acevedo, del distinguido orden de Carlos Tercero. Y también se 
recibió de visitador general de este Reino, nombrado por el visita-
dor general del virreinato del Perú (109).

El presidente condolido del poco sueldo que señalaba 
la tropa de Chile el placarte moderno, decretó el veintitrés de julio 
del nuevo año de setenta y ocho que se pagase por el placarte an-
tiguo (b). Y que del situado se diese a once caciques sueldo de sol-

(b) Los militares empezaron a recibir con gusto cada mes. Al comandante de la frontera si es coronel, doscientos pesos. Si teniente coronel, 125 
pesos. El ayudante mayor, 45. El tambor mayor, 14. Los trece capellanes, a 18. El cirujano, 30. El ahumero, 30. Las ocho compañías de infantería de 
a setenta y siete soldados, las de fusileros, y de a setenta y tres, la de granaderos. Los capitanes a cincuenta pesos. Los tenientes a 32. Los subtenien-

(104) Lo vimos, y lo refiere 
cada año el almanaque de 
Buenos Aires.
(105) Lo vimos, y se refiere 
en el libro 49 del Cabildo 
de la ciudad de Santiago, en 
acuerdo de 8 de octubre de 
1776, a foja 156.
(106) Don Juan Nuix, en 
sus Reflexiones Imparciales, 
su traductor, ref. 4, cap. 1, 
pág. 272.
(107) Lo he visto, cómo 
fui pasado de capitán del 
batallón de infantería, 
del número, a capitán del 
regimiento de infantería del 
rey, en 19 de septiembre de 
1777.
(108) Lo he visto, y asistí 
al recibimiento del regente, 
don Tomás Álvarez de 
Acevedo, el 21 de diciembre 
de 1777.
(109) Lo vimos y oímos, el 
bando de la apertura de la 
visita.
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dados distinguidos. “Nombrando los de más séquito e influencia 
en la tierra de guerra para que como tales y con el estímulo de no 
perder la renta, estorben las inquietudes de los indios cavilosos de 
sus respectivos aillaregues, cuyo proyecto aprobó el rey en veinti-
cuatro de marzo de este año. Y a estos nombramientos hay tantos 
pretendientes, que para contentar a más suele dividirse por mitad, 
eligiendo los de más fidelidad (110).

También promovió el progreso de las leyes, fundan-
do en esta Universidad la Real Academia de Leyes, arreglándola 
en ciento cinco constituciones, que está corriendo con provecho. 
Aprobóla Su Majestad en real cédula de veinticuatro de octubre 
del siguiente año de setenta y nueve, previniendo que la orla del 
escudo dijese: “Academia Regia, Carolina Chilensis”. Este mismo 
año, el doce de octubre, firmó el rey el proyecto del comercio libre 
de España con la América, arreglado en varias constituciones, con 
nuevo entable de derechos, con que cesó el proyecto del año de mil 
setecientos veinte, y se acabaron las flotas y galeones (111).

La noche del veinte de enero del año nuevo de se-
tenta y nueve fue muy amarga para la ciudad de Santiago, con la 
nueva de que los butalmapus, quebrantando la paz, habían venido 
con sigilo por el centro de la cordillera, llegado al Jaurua, y que 
con muchos escuadrones, desembocando por el abra de Maipo, 
estaban ya en el llano de Tango, y venían a destruir a Santiago. El 
jefe, sin creer (como yo) la invasión, por sosegar los consternados, 
cubrió con sus muchos cuerpos de milicias la ciudad y destacó con 
un batallón de caballería de ellas y la compañía de dragones a don 
Augustín Larraín a rechazar los enemigos. Este, no encontrándo-
los en Tango, entró por Maipo hasta el Jaurua, donde solo halló 
las cenizas de unos fuegos que creyó habían hecho los enemigos, 
que de allí se habían vuelto. Por cuyo mérito premió a este caudillo 
el rey con el título de marqués de Larraín (112).

No se quedó así en amago la invasión que en la ciudad 
hizo con su avenida el río Mapocho, el trece de mayo. Con ella se 
desengañaron algunos que no había que vender nada del nuevo, 
grande, hermoso y concluido puente. Pues por sus nueve anchos 
ojos, no cupo el agua, y rompiendo los tajamares hizo mucho es-
trago. Creyóse que este turbión atrajo la enfermedad aguda de 
unas calenturas pútridas que mataba a muchos en tres días. El 
Cabildo ocurrió a su remedio con dos rogativas, una a Nuestra 
Señora del Socorro y otra a la del Rosario (113).

tes a 25. El primer sargento, 14. El segundo 12. El primer cabo de escuadra 10. El segundo, el tambor y el pífano, a nueve. Y los soldados a ocho 
pesos. Los dragones. El coronel, 220. El teniente coronel, 135. El sargento mayor por serlo de ambos cuerpos, 90 pesos. El ayudante mayor, 50. El 
tambor mayor, 15. El capellán mayor, 36. El cirujano, 30. El armero, 25. Al capitán de cada compañía de las nueve de dragones, de a cincuenta sol-
dados cada una, a 60 pesos. Al teniente, 40. Al subteniente, 32. Al sargento, 15. A dos cabos, a 12. Al tambor, 12. Y a los soldados, a 10 pesos cada 
uno. La compañía de artilleros, al capitán 65. Al teniente, 40. Al subteniente, 32. A dos sargentos, a 21. A dos cabos primeros, a 14. Y a dos cabos 
segundos, a 13. Y a los cuarenta y cuatro soldados, a 12 pesos cada uno. En la ciudad de Santiago, a un ayudante del capitán general, 25 pesos. Al 
preboste general, 25. Al capellán, 25. Al armero, 30 pesos. En la isla de Juan Fernández, al gobernador, 100 pesos. dos capellanes, a 25 pesos. El ciru-
jano, 30. En la frontera, el intérprete, 18 pesos. A los cuatro capitanes de amigos de las cuatro provincias de pehuenches, llanos, Angol y costa, a 12 
pesos. A cada capitanejo, de los quince de las demás reducciones, a ocho pesos. A cada balsero, de los diecisiete de los ríos Andalién y Biobío, a seis 
pesos y cuatro reales. Para agasajos de los indios, cada año ochocientos pesos. Nota: no se les descontará de estos sueldos nada para vestuario. No se 
hará novedad en el ventajoso sueldo de la compañía de dragones, de la ciudad de Santiago, ni de la compañía de artilleros del puerto de Valparaíso.

(110) En el expediente de 
este decreto.
(111) Lo hemos visto y le 
he visto todo.
(112) Lo vi, y como capitán 
ocupé el puesto de monte 
Albernas, dejando mi familia 
con el consuelo que con el 
dedo mataría yo solo, los 
indios venidos por el Jaunua.
(113) En el libro cincuenta 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 3 
de agosto y 8 de octubre de 
1779, a foja 5 y foja 9.
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El ilustrísimo Alday salió en persona a bendecir las 
casas, y dio tantas limosnas a los enfermos que quedó adeudado. 
La junta de sanidad, compuesta de su excelencia, real audiencia y 
Cabildo, erigieron dos hospitales provisionales en San Borja para 
hombres, y en los Huérfanos para mujeres. En ellos se curaron 
tres mil novecientas setenta y ocho personas, con costo de once 
mil quinientos treinta y tres pesos dos reales, de los aplicados al 
hospital que se iba a fundar, para mujeres (114). Este, que le pusie-
ron por mal nombre, Malecito, debiéndolo llamar Malazo, corrió 
todo el Reino, y en los butalmapus, dice Arcasubi, “hizo mucho 
estrago” (115).

A este mal se siguió el de la publicación de la guerra 
con Inglaterra el ocho de noviembre, para cuya defensa se doctri-
naron con nuevo empeño en la ciudad de Santiago las milicias y 
se fortalecieron todos los puertos. El presidente, que tenía su pro-
moción en secreto, con el pretexto de ir a fortalecer el puerto de 
Valparaíso contra los ingleses, se despidió de los tribunales y todo 
el vecindario con el cariño y llaneza que acostumbraba, y llegando 
al puerto, no habiendo en él más que un barco, arriesgado, en él se 
dio a la vela el seis de julio de año nuevo de ochenta, para obtener 
el bien merecido relevante empleo de virrey del Perú. De él se reci-
bió en Lima, con aplauso, por la buena fama que llevó de Chile, y 

le gobernó con tanto acierto, que fue una maravilla en el des-
asosegado tiempo de un visitador de todo su virreinato, 

y el arriesgado alzamiento del indio Tupacmaru. 
Después que laureado de bendiciones, 

entregó el bastón a su sucesor; en-
fermó y falleció en Lima, con 

universal sentimiento 
de aquel vecinda-

rio  (116).

(114) En las cuentas que 
dieron los administradores 
de estos dos hospitales, 
don José Miguel Prado, del 
de hombres, y don Diego 
Portales, del de mujeres.
(115) El guardián del 
colegio de misioneros de 
Chillán, fray Arcasubi, en 
su Informe de Misiones, a 
foja 28.
(116) Don Juan Plácido 
Astete, a quien dejó 
nombrado capitán de la sala 
de armas de esta ciudad, 
que lo fue acompañando.
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Libro Vigésimo Segundo
Capítulo Cuarto

DON TOMÁS ÁLVAREZ de Acevedo, del orden de Carlos 
Tercero y regente de esta real audiencia, se recibió por ministe-
rio de la ley de presidente y capitán general interino del Reino de 
Chile, y de gobernador de la real audiencia el día seis de julio (117). 
Aunque no ponen este interinato Molina ni Alcedo (118).

Este nuevo empleo no le fue embarazo a este presi-
dente para cumplir con los otros tres cargos que tenía perfecta-
mente. Él asistía a su real tribunal sin perder audiencia. Él despa-
chaba a la puerta de su casa dos días a la semana, como regente, los 
juicios verbales. Él, como visitador del Reino, entendía en los arre-
glos de la visita. Y él, como capitán general, proveyó la importante 
plaza de Valdivia, enviando por mar, luego que entró el verano, 
trescientos milicianos de la ciudad de Santiago con el acierto de 
no elegir compañías, sino abrir listas para que de ellas fuesen los 
voluntarios, de que aún con empeños, ocurrieron oficiales y solda-
dos, tantos, que fue menester reñirlos para apartarlos (119). El ge-
neroso Cabildo de la ciudad de Santiago, para que fuese esta tropa 
más lucida y abrigada, el dieciséis de octubre la uniformó con sus 
propios vertiendo: “Para que se presente al enemigo que viniere, 
en los términos más respetables” (120). De este donativo, el día 
veintiuno pasó el presidente al Cabildo a darle las gracias (121).

En este gobierno se entabló el arreglo de los alcaldes 
de barrio, que dejó acordado con la real audiencia antes de irse el 
virrey, el excelentísimo Jáuregui. En él se divide la ciudad en cuatro 
cuarteles divididos por la calle de Ahumada, desde el Puente, a 
monte Alberne. Y por la calle de la Merced, que pasa por la plaza 
desde la Alameda a la viña de Sarabia. Cada cuartel corría por el 
cuidado de un ministro de la real audiencia, a quien daban cuenta, 
cada día, los alcaldes de barrio, con las demás prevenciones conte-
nidas en las veintisiete constituciones. De que dice una: “Es para 
facilitar la administración de justicia, y la mejor observancia de los 
bandos de policía y buen gobierno” (122). Entre estas bien ocu-
padas atenciones llegó el gobernador propietario y le entregó el 
bastón el doce de diciembre de este citado año.

Don Ambrosio de Benavides, caballero pensionado 
del orden de Carlos Tercero, brigadier de los reales ejércitos de 
Su Majestad, y expresidente de Charcas, llegó por el camino de 
Aconcagua a la prevenida casa de campo de la ciudad de Santiago, 
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(117) Este empleo que por 
la Ley 13 y 14, lib. 2, tít.4, 
recaía antes en los decanos 
de las audiencias, esto es en 
los regentes de ellas. En el 
protocolo de recibimientos 
de presidentes, a foja 240.
(118) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 10, pág. 302. 
Don Antonio de Alcedo en 
su Diccionario Americano, 
tom. 1, pág. 517.
(119) Lo vimos y el Dr. 
don Nicolás de Gandarillas 
asesoró los despachos y 
escribió las listas.
(120) En el libro cincuenta 
del Cabildo de Santiago, en 
acuerdo de 16 de octubre 
de 1780, a foja 49.
(121) En el libro cincuenta 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 21 
de octubre de 1780, a fojas 
51 y 52.
(122) En el expediente de 
las 27 constituciones de 
este arreglado proyecto.
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y de ella le fue a sacar su Cabildo y le recibió de gobernador y ca-
pitán general propietario del Reino de Chile el doce de diciembre 
del referido año de ochenta, y el mismo día fue recibido en la real 
audiencia de presidente de ella (123).

La escasez de lluvias que hubo en la ciudad de 
Santiago este nuevo año de ochenta y uno, originó varias enfer-
medades y la muerte de muchos ganados, porque en todo él no 
llovieron más que setenta y ocho horas, mansamente. Conócese 
la escasez de aguas de este año por la cuenta que llevó de ellas, los 
doce años precedentes, el Dr. don José Alberto Díaz, para el arre-
glo de su mineral de oro de Chicauma. En ella se ve que habían 
llovido ciento treinta horas, el año que menos. Y como el que más, 
llovieron doscientas noventa y nueve, salen, un año con otro, a 
doscientas veinte horas (124).

La compasión de estos infortunios movieron el cora-
zón del presidente a remediarlos. Para las enfermedades trayendo 
una pila de agua a la plazuela de la compañía de la buena agua de 
Ramón, que su antecesor trajo hasta la Alameda. Y para aumen-
tar el río Mapocho, para abastecer las haciendas y poner otra pila 
saludable en la plazuela de Santa Ana, que se acabase de traer el 
agua de Maipo por el canal de San Carlos, pero como llovió los 
años siguientes, se olvidaron de estos designios (125).

Este año desasosegó este superior gobierno y varios 
cuerpos de esta ciudad de Santiago don Manuel José Orejuela. 
Este limeño que había sido piloto en estos mares, se hallaba en la 
corte, a sus pretensiones, al tiempo que logró asegurar ser cierto 
el informe que hizo el excelentísimo Jáuregui siendo gobernador 
de este Reino, avalorando el que hacía al mismo tiempo el coro-
nel don Joaquín de Espinosa, gobernador de Valdivia. Espinosa, 
creyendo la antigua tradición* de que en la parte austral de Chile 
había una ciudad de españoles llamada Los Césares, tan rica que 
los retablos de los templos, las campanas de ellos, los instrumentos 
de su labranza y las baterías de sus cocinas eran de oro. Para infor-
mar al rey lo provechoso de su descubrimiento, tomó de oficio una 
información completa de los españoles antiguos de aquella plaza y 
de los indios amigos y más viejos de aquellas fronteras.

La información salió tan completa que con ella, su 
informe, el del presidente y Orejuela, se ganó al excelentísimo 
ministro de Indias, don José Gálvez, y se determinó la empresa 
de entrar a descubrirla. Para hacerlo nombró el rey de general de 
la expedición al mismo Espinosa, y de segundo comandante al 
citado Orejuela, con grado de capitán y sueldo de coronel, desde 
que se empezase la empresa; encomendando al capitán general de 
Chile que auxiliase esta expedición con tropa y dinero.

Por la muerte de Espinosa se halló Orejuela a su lle-
gada a Santiago de general en jefe de la empresa, y pidió al presi-
dente lo necesario para ella. Sabiendo por este que no había dinero 
para reparar esta falta, le presentó el doce de junio el proyecto ex-
planado en setenta y seis capítulos de sellar dos millones de pesos 
en moneda de cobre, que corriesen en este Reino, al que le era 
útil esta moneda, y necesaria para el mandado descubrimiento. Su 
Señoría, parece que para dar cuerda al trompo, admitió la instancia 
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(123) En el libro 
cincuenta del Cabildo 
de la ciudad de Santiago, 
en los acuerdos de 13 de 
noviembre y 7 de diciembre 
de 1780, a fojas 55 y 
59. En el protocolo de 
los recibimientos de 
presidentes, que tiene 
la real audiencia, en 12 
de diciembre de 1780, a 
foja 240.
(124) Lo vimos y tuve en 
la mano la quinta de las 
aguas.
(125) En el libro cincuenta 
del Cabildo de Santiago, en 
acuerdo de diez de enero 
y 4 de junio de 1781, a 
fojas 67 y 159.
*Tradición: la trae el padre 
Alonso de Ovalle, que 
escribió el año de 1846, en 
su lib. 1, cap. 10, pág. 28. 
El p. Miguel de Olivares 
en su M.S. lib. 4, cap. 2. 
El p. Pedro Murillo, en su 
geografía, lib. 9, cap. 20, 
pág. 331.
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y pidió informes de si era conveniente. El expediente corría ligero, 
pues se le señalaban tres días para responderle a cada cuerpo. Los 
cinco informes primeros (que no quiero nombrarlos) fueron favo-
rables al proyecto, y en el sexto chocó en el de la Universidad del 
Comercio. Esta para dar respuesta, celebró junta convocada por 
mí, que era el juez de ella. Todos saltaron contra tan perjudicial 
proyecto, y contra la limitación de los tres días para responderle. 
En ellos, con tres juntas, se evacuó el informe que contuvo dieci-
siete fojas. En ellas se dijo mucho, y lo firmaron todos, proban-
do lo injusto y perjudicial de la moneda, y lo inútil que era para 
su aplicación, porque ni había habido ni había tal ciudad de Los 
Césares (126).

Su señoría, aunque le pareció mal la libertad con que 
habló el comercio, adaptó su informe como que era conforme a 
sus conocimientos, y en su virtud desatendió al capitán Orejuela, 
e informó al rey que había suspendido la empresa. Su Majestad le 
aprobó la resolución en dos reales órdenes, una de treinta y uno 
de mayo de mil setecientos ochenta y tres, y otra del año siguiente, 
de treinta de mayo.

El tres de septiembre, a solicitud de algunos comer-
ciantes, contra la oposición que hizo el juez de comercio, aprobó 
el superior gobierno las veintiséis constituciones que arreglan al 
guarda de las tiendas con los mercaderes de las once cuadras que 
alrededor de la plaza de Santiago ocupan almacenes y tiendas; y a 
estos, el pago y condiciones con el guarda de ellas, con cuya apro-
bación quedaron reformadas las anteriores ordenanzas aprobadas 
por la real audiencia un dieciocho de abril de mil seiscientos no-
venta y tres (127). Después se le agregaron a la ronda del guarda 
de tiendas otras cuatro cuadras y la iluminación de todas ellas.

Con la buena diligencia del protector del hospital 
de mujeres, don Tomás Álvarez de Acevedo, regente de esta real 
audiencia, empezó a correr este año nuevo de ochenta y dos, el 
siete de marzo, en el colegio del Noviciado de San Borja. Este día 
se pasaron a él las treinta y cinco enfermas que había, en los dos 
hospitales de ellas. En el provisional que hemos visto en la casa de 
Huérfanos, y en el perpetuo de San Juan de Dios. Quitándole a 
este el sexo que había tenido, junto con el de los hombres desde 
la conquista. Dotóle Su Majestad con las temporalidades de los 
exjesuitas, y dióle ordenanzas, por las que corre, por la secular 
devota diputación. En él, por el estado que formó como diputa-
do contador para dar cuenta al rey, se curaron en los siete prime-
ros años de todas enfermedades ocho mil ciento noventa y cinco 
enfermos (128).

Dos pesares para un gusto tuvo la ciudad de Santiago 
este año de ochenta y tres. Ella tuvo el sentimiento de sufrir el 
temblor del diecisiete de abril por la mañana, y el azar de otros 
menores que se fueron siguiendo. Esta zozobra la olvidó el gusto 
de ver publicada, por bando, la paz con Inglaterra, celebrada en 
Versalles este mismo año, el diez de enero (129).

Este gusto le acibaró el diecisiete de junio la terrible 
avenida del río Mapocho, de la que vierten los capitulares “Fue tan 
grande que no se ha visto otra mayor desde la fundación de esta 

(126) En el libro de juntas 
del comercio, el 26 de 
septiembre de 1781, a 
foja 220.
(127) Las ordenanzas 
originales están en las 
oficinas del escribano de 
gobierno y un testimonio 
en el archivo del Cabildo de 
esta ciudad.
(128) En el libro                      maestro 
que llevan los capellanes, 
de los que entran y salen. 
En otro libro, en que se 
asientan las que de cada 
enfermedad sanan y 
mueren.
(129) Oímos el bando el 
primero de mayo de 1781, 
y se puso copia en la puerta 
del palacio.
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ciudad de Santiago. Pues no solo se arrastró los nuevos tajamares 
de bastante fortaleza, sino que saliendo de madre, arruinó en la 
Chimba el monasterio de carmelitas de San Rafael, y muchas casas 
con notable detrimento y pesar del vecindario, que veía correr las 
aguas por dos brazos copiosos, por Cañada, Cañadilla y las calles 
públicas y principales, sin poderlo remediar, tomando por partido 
abandonar sus habitaciones por asegurar sus vidas. Quedando de 
esta suerte tan desfigurada la ciudad que es irreconocible aún a los 
propios que viven y se han criado en ella” (130). Cuyas ruinas y 
daños se computaron en un millón de pesos.

Los embajadores nacionales, residentes en Santiago, 
viendo que el capitán general no acababa de ir a la frontera, aunque 
decía que estaba para pasar a ella, pasaron juntos a su palacio y le 
suplicaron en nombre de sus butalmapus que fuese a dar los par-
lamentos. Su señoría, viendo que tenían razón, les otorgó su peti-
ción, y por no poder ir a personarlo por sus crónicas indisposicio-
nes, comisionó para celebrarle a don Ambrosio Higgins, brigadier 
de los reales ejércitos y comandante general de la frontera.

Este comisionado sin perder tiempo hizo la convoca-
toria y preparativos, y entrado el año de ochenta y cuatro, el tres 
de enero, en la isla de la Laja, en el hermoso campo de Lonquilmo, 
celebró el parlamento. Personáronlo por los españoles el mismo 
comandante Higgins; el arcedeano Dr. don José de la Sala, en 
nombre del ilustrísimo obispo de la Concepción y otros veinti-
trés distinguidos personajes, que firmaron la convención res-
guardados de mil trescientos veinte españoles de tropa veterana 
y milicias (131).

Grande fue el concurso de los butalmapus, pues se 
personaron de cuarenta y dos reducciones, con los cuatro emba-
jadores venidos de Santiago, doscientos veinticinco caciques, que 
todos se nombran, setenta y nueve capitanejos, y cuatro mil cua-
trocientos tres acompañantes. Habló por los españoles el coman-
dante, y por los nacionales Curiñancu. Aceptáronse mutuamente 
los dieciocho artículos del convenio. En él entraron algunos ca-
ciques ultramontanos, que fue a este el primer parlamento a que 
concurrieron. Los butalmapus pidieron la novedad de no enviar 
a residir en Santiago más embajadores, porque los enfermaba y 
mataba la variación del temperamento. Extrañóse la solicitud, y 
para que todos quedasen bien, se tomó el sesgo: que se nombrasen 
los embajadores, y que estos se mantuviesen en sus tierras, con el 
bastón y distinción de sus empleos, hasta que les conviniera para 
sus solicitudes pasar a la ciudad de Santiago o fueran llamados del 
capitán general a ella. Después, comiendo juntos, disparados los 
cañonazos y repartidos los agasajos, con gusto de ambos partidos, 
se disolvió el congreso, que tuvo de costo diez mil ciento treinta y 
ocho pesos; que todo lo aprobó el rey en real orden de dieciséis de 
noviembre de este mismo año de ochenta y cuatro (132).

El presidente recibió del rey, para un nuevo sistema 
de gobierno, la real ordenanza de intendentes que firmó en San 
Ildefonso el cinco de agosto del año próximo pasado, de ochenta y 
tres. Ella no llegó a correr hasta los años siguientes, de ochenta y 
seis y ochenta y siete, en que el excelentísimo virrey, en consorcio 
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(130) En el libro cincuenta 
del Cabildo de Santiago, en 
acuerdo de 20 de diciembre 
de 1783, a fojas 158 hasta 
161, y el mismo año, en 18 
y 19 de junio a fojas 147 
y 148. La religiosa de este 
Monasterio, en su poema 
octosílabo, edición de Lima, 
en 1793, que tengo a la 
vista.
(131) En las 65 fojas 
del expediente de este 
parlamento de Lonquilmo, 
de 3 de enero de 1784, que 
está en la secretaría de la 
capitanía general.
(132) En el estado que 
está en el expediente del 
parlamento de Lonquilmo, 
de 3 de enero de 1784, a 
foja 48, y en los 18 artículos 
hasta foja 51.
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del superintendente Escobedo, se mandó observar en el Reino de 
Chile un catorce de enero de ochenta y seis; lo que aprobó Su 
Majestad por su real orden de seis de febrero del año siguiente de 
ochenta y siete. Por ella, las que en Chile se llamaban provincias, 
se nominan partidos y cesó la conocida magistratura de los corre-
gidores, que para cabeza de los Cabildos creó el rey don Enrique 
Tercero, el año de mil trescientos noventa y seis.

El capitán general se llama superintendente, y los 
demás, en los obispados de su jurisdicción, se denominan in-
tendentes. Aunque en el artículo quince los llama la ordenanza 
intendentes corregidores; después la real cédula de aducción, en 
su artículo primero, los titula gobernadores. Estos ponen en cada 
partido un subdelegado, con cuyo nombre hace las veces que antes 
hacía el corregidor. A cada intendencia se le puso un asesor letra-
do, con renta que también tenía jurisdicción civil ordinaria, por 
el artículo doce. Tienen la regalía de presidir los cabildos cuando 
no asiste a ellos el intendente, y la obligación de darle cuenta de 
los acuerdos, por el artículo quince. Y que los Cabildos que antes 
elegían, cada año, dos alcaldes ordinarios, dejando uno del año an-
tecedente, solo elijan uno, para que cada uno sirva dos años (133).

En cuya virtud, aunque lo anticipamos, quedó de su-
perintendente nuestro presidente, y de su asesor el Dr. don Alonso 
de Guzmán, oidor jubilado*. Y en el obispado de la Concepción 
fue puesto de intendente don Ambrosio Higgins, en cuyo empleo 
recaía la comandancia de la frontera. Y de su asesor, el Dr. don 
Juan de Rozas, con renta anual de mil quinientos pesos. Cuando el 
asesor de Santiago tenía dos mil pesos. Cuyos cargos empezaron a 
correr el año de ochenta y seis.

El visitador de este Reino mandó trabajar de cuenta 
del rey en el cerro de Andacollo, del partido de Coquimbo, la mina 
de azogue, beneficiábase por retortas, y no costeando la saca al la-
boreo, se pasó el trabajo al cerro de Punitaqui, donde permaneció 
algún tiempo, y se abandonó la mina, porque era más el costo que 
el provecho (134). Él añadió plazas en la caja real y administracio-
nes, les acrecentó las rentas, y les acrecentó el trabajo de que asis-
tieran a sus oficinas por la tarde, como lo hacían por las mañanas, 
y el cuatro de noviembre del año nuevo de ochenta y cinco, publicó 
bando en que se había acabado la visita.

Con esta fecha, viendo el presidente el mucho costo 
de cinco mil ochocientos sesenta y nueve pesos, cinco reales y 
medio que tenía cada año el colegio de naturales, en esta ciudad, 
y el poco provecho, pues solo tenía diez colegiales, le trasladó a la 
ciudad de Chillán, al colegio de la propagación de la fe, que tiene 
allí la religión seráfica, donde cuidándose bien de su enseñanza 
y mantención, solo tenía de costo anual cuatro mil ciento seis 
pesos (135).

No perdiendo de vista el Cabildo de la ciudad de 
Santiago el reparo de los daños que padecía el público en la inte-
resante venta de sus trigos almacenados en Valparaíso, que se los 
prestaban los bodegueros a los navieros, y daban los vales fingidos 
sin recibir trigos, para coger dinero. Viendo que estos almaceneros 
habían entablado del real que cobraban de cada fanega, a los que 

(133) En el bando 
publicado y en la 
ordenanza de intendentes.
*Jubilado: recibido en el 
Cabildo de Santiago, en 
acuerdo de 7 de agosto de 
1786 años, a foja 53 del 
libro 52 y a foja 15, con 
renta de dos mil pesos cada 
año.
(134) El Dr. don Nicolás 
de Gandarillas, que fue con 
el visitador a ver la mina de 
Punitaqui.
(135) En el expediente de 
este colegio, a foja 75, que 
está en la secretaría del 
capitán general.
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los compraban, volverles a la mitad a los cosecheros, acordaron 
de este medio real cogerles un cuartillo para rentar un intendente 
y dos escribientes, en Valparaíso, que rubricaran los vales ciertos 
del trigo que se recibía en bodegas, y se entregasen por su mano a 
los navieros, llevando cuenta exacta de entrada y salida en su libro 
maestro. Y de las existencias enviar mensuales estados al Cabildo, 
para que puestos en sus puertas, arreglasen los cosecheros sus 
ventas, y que la intendencia turnase de dos en dos años, entre sus 
seguidores perpetuos. El superior gobierno aprobó el proyecto y 
este año de ochenta y seis nombró de primer intendente, sin limi-
tación de tiempo, a don Melchor de la Jara, que era regidor perpe-
tuo. A este le valió muchos pesos este nombramiento, ínterin los 
bodegueros ocurrieron al rey, que quitó la Intendencia (136).

Este año, el trece de octubre, a las once y media de 
la mañana, no haciendo ningún viento, un suceso de admiración 
llenó de gente la plaza de la ciudad de Santiago. En ella, estando un 
mercachifle vendiendo una estampa de tres cuartos de largo y dos 
de ancho, que aunque contenía otras imágenes, la de la santísima 
Virgen María se llevó el aplauso. Esta, sin saber cómo se soltó de las 
manos y se suspendió en el aire, y aunque poco, no pudieron echarle 
mano, ni bajarla los concurrentes, aunque le tiraban los ponchos, 
con mucho despacio, llegó al medio de la plaza, poco levantada de 
una alta pila de tierra, a la que subieron muchos creyendo allí alcan-
zarla, la estampa ya aquí, ya allí, burlaba su diligencia.

“Después de mucho rato se suspendió algún tanto 
más, donde los espectadores perdieron la esperanza de alcan-
zarla. Al fin se fue subiendo perpendicularmente y se situó fija 
tan alta, que solo se distinguía como un pajarillo abiertas las alas. 
Atenuándose la vista por mirarla la vi permanecer así por más de 
un cuarto de hora, al cabo del cual fue inclinando su dirección al 
norte. La muchedumbre de personas que estaban atentas al espec-
táculo se movían hacia el rumbo que parecía llevar la estampa, que 
al cabo descendió, con regular velocidad y curso vertical, a tomar 
lugar en la Cañadilla de la Chimba, que se demarcó con una cruz, 
distante como doce cuadras de la plaza” (137).

De este suceso se habló y se escribió mucho, asentan-
do unos que era natural por más que no se sintiese viento, y otros, 
que fue sobrenatural, por lo que sin viento se defendió la estampa 
para que no le impidieran ir a aquel destino, y que el actual dioce-
sano, el ilustrísimo Alday, concediese cuarenta días de indulgen-
cias a los que rezaran un credo delante de ella, y su sucesor, el 
ilustrísimo Maran, donde paró la estampa, construyese un buen 
templo dedicado a Nuestra Señora del Carmen.

El jefe, habiendo hallado a su ingreso en el gobierno 
derribada por ruinosa la casa consistorial de Santiago, aplicó el 
hombro para su refacción, por el pitipié que aprobó el nueve de 
septiembre, y la concluyó con buenas maderas de roble y ciprés y 
paredes de cal y ladrillo para que el lucido diseño adornase su re-
trato colocado en la sala del palacio (138). También hizo levantar 
planos para, con el mismo material, construir la magnífica Casa de 
Moneda, que dejó empezada. Y los buenos tajamares de hondos 
cimientos, anchos y alta falca, que empezó su sucesor (139).

(136) En el libro cincuenta 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, el año de 1781, a 
foja 121.
(137) El coronel de 
milicias, don Tadeo reyes, 
que estando en su secretaría 
del palacio, salió con la 
bulla, vio el prodigio, y le 
tuvo, y le escribió como 
sobrenatural.
(138) En el libro cincuenta 
del Cabildo de Santiago, en 
acuerdo de 9 de septiembre, 
a foja 43, vuelta.
(139) Lo hemos visto.
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No dio cumplimiento en su gobierno al entable de 
nuevos derechos, por lo que no tuvo militar ascenso. Especialmente 
en duplicar el precio a los tabacos. De este género era su dicho, 
el que hubiera en su tiempo: “Mucho, bueno, y al mismo precio”. 
Aunque este no se alteró, parece que se halló modo de que les 
costase más a los que le gastaban, pues en veintitrés de febrero del 
año nuevo de ochenta y siete vierten los capitulares de Santiago: 
“Se presente el procurador general de la ciudad y se queje de la 
escasez de los tabacos, que en este reino debe reputarse de primera 
necesidad. Su disminución en el largo y grueso de los mazos del 
décimo del que antes se vendía, que llega a ser de la tercera parte, 
después de ser de mala calidad, sin haber ejemplar que se queme 
un mazo, por malo*. En el de polvo vienen en los tarros un poco 
por encima bueno, y lo demás malo, engañando feamente al pú-
blico. Y que los estanquilleros escogen para vender a más precio el 
bueno, y venden al público el malo” (140). 

A nuestro amable presidente, con sentimiento del 
público, por su pacífico gobierno, se le agravaron tanto sus in-
disposiciones, que le quitaron la vida en la ciudad de Santiago el 
veintiocho de abril, y su Cabildo le costeó el retrato (141). Sus 
honrosas cenizas se depositaron en la Catedral.

Don Tomás Álvarez de Acevedo, del orden de Carlos 
Tercero y regente de esta real audiencia, se recibió segunda vez 
por ministerio de la ley de presidente y capitán general interino 
del Reino de Chile, y gobernador de la real audiencia, con mucho 
aplauso y salva de artillería, el lunes treinta de abril. Y el dieci-
nueve de agosto se recibió de superintendente, por despacho del 
excelentísimo virrey (142).

Al mismo tiempo, a entrada del invierno que entró 
la peste de viruelas en Santiago a matar mucha gente en el Reino, 
llegaron los cincuenta ejemplares de la real instrucción, firmada 
en Aranjuez el quince de abril del año de ochenta y cinco en que 
prevenía el rey la preservación de tan terrible mal. En ella man-
daba que el primer virulento se sacase al campo. No se puso en 
práctica en esta ciudad porque el mal había cundido tanto, que no 
cabiendo en los hospitales se hicieron en los corredores de ellos 
salas provisionales (143).

El ver que en la ciudad de la Concepción no pudieron 
impedir estas prevenciones que entrase la peste a hacer mucho es-
trago, nos hace conocer que dice bien Nuix, que no hay preserva-
tivo a este terrible mal. Y que pues no repite a los que se inoculan, 
y hay tan poco riesgo en la inoculación, que en Inglaterra de veinte 
mil inoculados solo murieron dos, debe preferirse la inoculación a 
la preservación (144).

El presidente fundó a imitación de Nueva España un 
tribunal de minería que, ínter se hacían otras, se rigiese por aque-
llas ordenanzas. Su gobierno es a forma de consulado, aunque los 
tres que componen el tribunal tienen los nombres de adminis-
trador y diputados señalóseles, para sueldos y otros objetos, un 
cuartillo de real, en cada castellano de oro, y un real en cada marco 
de plata, y quintal de cobre (145). El tribunal de alzadas que se 
apela le forma el presidente, y los citados jueces duran mucho más 

*Por malos: cuando vimos 
quemar muchos a los 
particulares, cuando se 
estableció la estancia.
(140) En el nuevo libro, 
número cincuenta y uno, 
del Cabildo de Santiago, en 
acuerdo de 23 de febrero de 
1787, a foja 56, vuelta.
(141) En el libro 51 del 
Cabildo de Santiago, a 
fojas 62. En la tarjeta de su 
retrato puesto en la sala del 
palacio.
(142) En el libro número 
cincuenta y uno del 
Cabildo de Santiago, en 
el año 1787, después del 
acuerdo de 2 de mayo de 
fojas 65 a 68, y en 20 de 
mayo a foja 70.
(143) En el libro cincuenta 
y uno del Cabildo de 
Santiago, en acuerdo de 17 
de noviembre de 1785, a 
foja 25.
(144) Don Juan Nuix, en 
sus Reflexiones Imparciales, 
en la traducción de don 
Pedro Varela y Ulloa, 
reflexión primera, cap. 11, 
pág. 62.
(145) En el expediente de 
esta creación, y lo hemos 
visto.
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tiempo que en el consulado, como que desde esta creación hasta lo 
presente no ha habido de administradores más que don Antonio 
Martínez de Mata, don Gerónimo Pisana, del orden de Santiago, 
y el Dr. don Teodoro Sánchez.

El dos de noviembre salió de su ciudad de la Concepción 
el ilustrísimo obispo Maran a visitar y confirmar sus ovejas de la 
parte austral, con venia del butalmapu de la costa, fue por tierra vi-
sitando las reducciones de Colcura, Arauco, Tucapel y Tirúa, y en 
los Pinares fue salteado de unos llanistas comandados de Victorio 
Analican. Mientras dieron muerte a dos dragones que se defen-
dieron y saquearon los comestibles y el pontifical que valía más de 
treinta mil pesos, corrió su ilustrísima y su comitiva a esconderse en 
los riscos de Yupegue. De ellos los sacaron Curimilla y Nuculguel, 
caciques de la costa, y los escoltaron hasta la Concepción, donde en-
traron el nueve de diciembre con solo el vestido que tenían puesto. 
Pero después recuperó por bien, el intendente, lo más del equipaje 
y pontifical (146).

En dos de enero del nuevo año de ochenta y ocho, 
experimentaron los pasajeros en la cordillera a la otra banda de 
ella una muy grande avenida, sin lluvia que la precediera. El ruido 
con que venía les libró la vida, subiéndose a los cerros. El agua 
llenó todo lo ancho del camino, subiendo tan alta que derrumbó 
las laderas. Tomóseles declaración en Santiago de este peregrino 
suceso y juraron ser cierto, y que creen procedió de haber reven-
tado la laguna que tiene en su elevada cumbre el cerro Tucungato.

Estando gobernando bien este superintendente y ca-
pitán general, entregó el bastón a su sucesor el veintiséis de mayo, 
estando ya ascendido para consejero del real y supremo consejo de 
Indias. Antes de partir para España, emprendió el trabajoso viaje 
de ver por sí mismo la mina y el trabajo del azogue del cerro de 
Punitaqui, que él estando de visitador había entablado, de cuya 

inspección resultó abandonar su trabajo. Luego que regre-
só de este viaje, se puso en camino para la Corte, por 

la vía de Buenos Aires, con su esposa, la limeña 
doña Josefa de Salazar, y su ilustre familia, 

y habiendo llegado con bien, estando 
ejerciendo su empleo, falleció 

en la Corte el año de mil 
ochocientos dos 

(147).

$
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(146) En el expediente de 
ese suceso que tiene cien 
fojas y en la relación de 
la carta del 2 de enero de 
1786.
(147) El Dr. don Vicente 
Larraín y Salas, en cuyas 
manos murió.



!843"

Libro Vigésimo Segundo
Capítulo Quinto

EL EXCELENTÍSIMO don Ambrosio Higgins, de Vallenar, 
teniente general de los reales ejércitos de Su Majestad, marqués de 
Osorno y barón de Vallenar, natural de Irlanda y militar del ejérci-
to de Chile. Estando de intendente en la ciudad de la Concepción, 
y comandante de la frontera, llegó a Maipo, donde fueron a reci-
birle los diputados y le trajeron a la casa de campo el veinticuatro 
de mayo, donde se mantuvo, por haber llovido mucho, hasta el 
día veintiséis, que le recibió el Cabildo, con mucho aplauso, de 
gobernador y capitán general propietario del Reino de Chile y de 
su presidente, la real audiencia (148).

Apenas dio su excelencia cumplimiento a las atencio-
nes de los plácemes y parabienes de su recibimiento, cuando por 
el conocimiento que tenía de la ciudad de Santiago como insigne 
intendente de policía, publicó un bando muy largo, del arreglo de 
ella y buen gobierno. Hizo poner su testimonio a la puerta de su 
palacio, y tiempo después volvió a hacer publicar el mismo bando, 
porque le vino aprobado por el rey. Él después, que como buen 
gobernador dio pronto despacho a las causas de justicia, gracia 
y guerra, luego que entró la primavera, se puso en camino al tra-
bajoso viaje de visitar los términos boreales de su gobernación, 
para por vista de ojos acertar las vastas ideas de su resolución. 
¡Utilísimo reconocimiento! Como que después que entró por este 
confín don Pedro de Valdivia con la conquista, ninguno de sus 
antecesores le había hecho (149).

Para él salió con su comitiva de la ciudad de Santiago 
el veintiuno de octubre, y el veintitrés llegó a la villa de Aconcagua, 
cuyo valle tenía bien reconocido, pues desde él había ido a cons-
truir las casuchas en la cordillera. De allí salió el día treinta, y el 
primero de noviembre entró en la villa que con nombre de Santa 
Ana de Bribiesca había progresado poco en Petorca. Confirmóle 
el nombre, y promovido su aumento, partió para el río de Choapa, 
y de allí llegó a Cuscus el día diez. En este sitio no tenía más que 
el nombre la villa de San Rafael, de Rozas; confirmóle el nombre y 
la pobló con los habitantes del cercano asiento de minas de Illapel. 
Puesto en su camino y saliendo de la jurisdicción de Quillota, 
entró en la de Coquimbo, y el día quince llegó a Combarbalá, y 
hallando el sitio aparente, fundó en él la villa de San Francisco 
de Borja. Salió de allí, y el día veintiuno llegó a la ciudad de La 

(148) En el libro cincuenta 
y uno del Cabildo de la 
ciudad de Santiago, en 
acuerdos de 19 y 29 de 
febrero de 1788, a fojas 
95 y siguientes. Lo hemos 
visto.
(149) Lo hemos visto.
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Serena, en Coquimbo, y hallando en su puerto el navío El Águila, 
se dio a la vela en él para el puerto de Calderilla, de Copiapó, el día 
veinticinco, y el treinta fondeó en él, y el cuatro de diciembre llegó 
a descansar en la villa de Copiapó (150).

En ella tuvo noticia de la infundada voz que se había 
extendido en la ciudad de Santiago, por los mal contentos de su 
gobierno, que habían pasado, a vista del puerto de San Antonio, 
para Copiapó, once navíos de guerra ingleses. Despreció la noticia, 
teniéndola por falsa, y el tiempo acreditó que acortó el concepto. 
En Copiapó sintió lo poco que había progresado aquella villa, y 
atribuyéndolo a la escasez del agua de su río, arregló su distribu-
ción. Cerró las discordias que por esto había, visitó las minas, y se 
puso en camino por tierra para Santiago (151).

El veintinueve de diciembre salió de Copiapó su ex-
celencia, y a las dieciséis leguas hizo alojamiento en medio de la 
travesía. Volviendo a caminar pasó el boquerón la Hierba Buena, 
el Carrizalillo, el portezuelo de Capote y llegó el siete de enero 
del año nuevo de ochenta y nueve al sitio de la nombrada villa de 
Santa Rosa, en el valle del Huasco, cuatro leguas del mar. Vio lo 
inaparente que era el sitio para esta población y después de reco-
nocer el puerto de la Victoria, caminó dieciséis leguas hacia la cor-
dillera, y en el mejor sitio de Paitanas plantó la villa que se llamaba 
de Santa Rosa (para padrón de su gloria), la villa de San Ambrosio 
de Vallenar (152).

De aquí pasó la Chépica, quebrada Honda, el 
Chañaral, quebrada de los Choros, Yerba Buena, Olivar, y entró 
en la ciudad de Coquimbo. De ella salió el día diecinueve, pasó por 
Barraza, por el mineral de Talca, y en la Ligua, en el sitio llama-
do Plaza, hizo se fundase la villa, que tiempo había, solo tenía el 
nombre de Santo Domingo de Rozas. Llegó a la villa de Quillota 
y desde ella pasó a Valparaíso, donde estaba el doce de abril, y 
concluyó en Santiago su viaje redondo, el nueve de mayo (153).

En esta carrera, conociendo que el aumento de la po-
blación y felicidad de los pueblos nace de la agricultura, artes y 
comercio, puso en libertad a los indios quitándoles las encomien-
das a los encomenderos. Promovió la pesca del pescado y el modo 
de beneficiar el pescado seco, cuidando a los indios changos, que 
le pescan desde Coquimbo al pueblo del Paposo, en que este sitio 
abunda mucho el congrio, que a estos habitantes los mantiene 
su comercio. Desde Copiapó vino repartiendo semillas de algo-
dón para sembrar árboles algodoneros, que dan el fruto de copos 
hechos. Pidió al caballero Cerda que de su hacienda de la Ligua 
diera bastantes raíces de la caña dulce para que en todas partes se 
aumentara tan útil y dulce cosecha. Hizo traer arroz en bruto de 
valles para promover en Chile de esta admirable menestra, buenas 
sementeras, para lo que repartió cantidad a los hacendados con 
instrucciones autorizadas del acertado modo de su beneficio. Pero 
no encontró la aplicación agricultora correspondiente a sus bené-
ficos deseos (154).

Bien pudo este activo jefe titular marqués de pobla-
ciones, según las muchas que pobló en este Reino, las que vamos 
a referir, aunque pisemos la raya de los tiempos. En el Valle de 
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(150) En el diario que 
escribió el coronel de 
milicias don Tadeo reyes, 
que fue en la comitiva.
(151) El capitán Don 
Domingo de Tirapegui, que 
fue de secretario de cartas 
en el viaje.
(152) En el diario, don 
Tadeo reyes. Don Domingo 
de Tirapegui.
(153) El coronel de milicias 
don Tadeo reyes, que le 
acompañó en este viaje, en 
su diario.
(154) El capitán don 
Domingo de Tirapegui, 
su escribiente de cartas. 
El coronel don Domingo 
Díaz, que repartió las 
semillas, y a mí se me dio 
parte de ella.
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Santa Rosa, partido de Aconcagua, al sur del río de este nombre, 
fundó la villa de los Andes, en piedras paradas por donde pasó el 
camino real para Cuyo y Río de la Plata. En el cajón de la cordi-
llera, como doce leguas de Santiago, plantó la villa de San José de 
Maipo, al norte del río de este nombre, en el camino, y para fo-
mento del rico mineral de plata de San Pedro Nolasco. Él, viendo 
que para la administración de justicia había algunos partidos muy 
grandes, lo subdividió y fundó tres. Uno entre Colchagua y Maule, 
nombrándole de Curicó, dándole de capital la antigua villa de San 
José de Buena Vista. Otro en la isla al sur del río de Maule, lla-
mándole de Vallenar, dándole de capital la nueva villa que fundó 
de Linares, y plantando en su distrito otra que fundó con el real 
nombre de María Luisa, en el Parral. Y el otro, en la isla de la Laja, 
dándole de capital la antigua villa de los Ángeles. En el partido 
de Cauquenes fundó la villa de la Nueva Bilbao de Gardoqui, al 
margen austral de la embocadura del río de Maule, entre el asti-
llero y puerto de Maiñi. En la provincia de los huilliches, refundó 
la destruida ciudad de Osorno, y fundó a diez leguas de ella la 
provincia de Alcudia, plantando la villa de San José de Alcudia 
para capital (155).

El dos de abril del año de ochenta y nueve, en que 
vamos, se oyó con sentimiento general en la ciudad de Santiago el 
bando de que había fallecido en Madrid el rey señor don Carlos 
Tercero el anterior trece de diciembre. Y se hubiera sentido más si 
hubieran previsto las nuevas irritantes imposiciones y lamentables 
fines que había de tener el nuevo reinado. Acordóse hacer, y se le 
hicieron, al difunto rey unas honras fúnebres muy suntuosas, con 
un gran sermón y un tumulto grande y tan de exquisita hechura 
como que le dirigió el arquitecto Toesca, y sirvió después de altar 
mayor en la iglesia del Colegio de la Compañía (156).

La real jura del señor don Carlos Cuarto, príncipe de 
Asturias, su hijo, y de la señora doña María Amalia de Sajonia, 
nacido en Nápoles el doce de noviembre de mil setecientos cua-
renta y ocho, se demoró hasta el tres de noviembre para dar lugar 
a las prevenciones y convocatorias nunca usadas que hizo el pre-
sidente, que hicieron el lleno de la fiesta. Como el paseo es de a 
caballo, todos los que debían formarle concurrieron con lucidas 
galas, hermosos caballos y su aseo.

Para esta celebridad llamó su excelencia de sus tie-
rras los cuatro embajadores nacionales, que con otros caciques y 
acompañantes enviaron los butalmapus que llegaron muy lucidos, 
vestidos y costeados de cuenta de la real hacienda. Convocó a solo 
los oficiales, de todos los cuerpos de milicias de la circunferencia 
de la capital, que vinieron esmerándose cada regimiento en que 
fueran los caballos todos de un color. En Santiago se apercibió la 
real Universidad, que autorizó toda el paseo con su lucimiento, y 
se les pasó orden a todas las milicias de caballería e infantería se 
tendiesen en dos filas, ocupando la carrera. Se puso el parque de 
artillería para las salvas en el cerro de Santa Lucía. Se sellaron para 
tirar al pueblo en lugar de moneda, en dos medallones, la cantidad 
de mil quinientos pesos. Ellos eran de plata, puesto en la cara el 
busto y nombre de Carlos Cuarto, y a la vuelta de la una, las armas 

(155) Lo hemos visto todo.
(156) Lo hemos visto todo.Era Cristiana
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de la ciudad de Santiago, y de la otra, los indios en el tablado ha-
ciendo la jura (157).

Para esta se blanquearon y adornaron las calles y se 
hicieron tablados en la Cañada y en la plaza. Esta se adornó con 
un arco toral de buena pintura y varios arcos y columnas de ár-
boles y ramas de arrayán para que pasase el paseo, de que tam-
bién había aliño en los pilares del corredor del palacio, todo con 
muchos faroles para la iluminación general de los tres días, aunque 
duraron más tiempo las fiestas (158).

El citado tres de noviembre amaneció con guardia en el 
balcón de la plaza de la casa consistorial, bajo de dosel el real estan-
darte. Bajóse de allí y a las cuatro y media de la tarde salió al paseo el 
presidente, real audiencia, el Cabildo, el vecindario, la Universidad, 
los indios y los oficiales de milicias de las villas, con espada en mano. 
Corrióse la carrera por entre las dos filas armadas de todas las milicias 
de la ciudad, y se hizo y concluyó la jura con toda solemnidad (159).

Estando determinado el jefe de abrir nuevamente 
para mensuales correos el camino enmalezado desde la ciudad de 
Valdivia hasta el canal de Chiloé, pidió informes para emprender-
los a los dos gobernadores, y no adaptando el medio que proponía 
don Francisco Hurtado* de entrar a la apertura con ejército para 
precaverse de las insidias de los indios cuncos, aprobó el suave que 
propuso don Mariano Pusterla, gobernador de Valdivia, y según 
él, salió el comisionado Teodoro Negrón, sargento de esta plaza, 
con doce españoles y algunos indios de Rahugue el cuatro de oc-
tubre del año pasado de ochenta y ocho; a golpe de hacha y hocino 
abrió el camino sin oposición llegando al cañal de Chiloé en tres 
meses y once días. Por el camino abierto se volvieron los que le 
abrieron, llegando en once días, el dos de febrero del año presente 
de ochenta y nueve a Valdivia, donde se les premió con el gusto de 
que empezaron a transitar y transitar los correos desde la ciudad 
de la Concepción a la de Castro, en Chiloé (160).

El capitán general por el real orden que tuvo de 
apercibirse contra la amenazada guerra contra Inglaterra, mandó 
hiciesen diarios ejercicios las milicias de esta capital, como lo 
hizo mi regimiento del rey en la Casa de Moneda. Y él se puso 
en camino el veintitrés de septiembre del nuevo año de noventa 
a fortificar el puerto de Valparaíso, y reconocer la costa cercada 
del lado del sur, por donde el enemigo podía hacer desembarco. 
Reparó y municionó las fortalezas*, y salió el doce de octubre a 
reconocer las lagunillas, pasó el estero la ensenada y alojó en la 
playa de Quintay, habiendo andado seis leguas. Pasó la caleta del 
barco, la laguna y estero de Tunquén, repechó el farallón, miró 
el puerto de Talca y llegó a Peñablanca, habiendo andado ocho 
leguas. Corrió la playa de Chépica, la de Cartagena, el puerto de 
Cruces, el de San Antonio, la embocadura de Maipo, el pueblo de 
Gallardo, en la jornada de siete leguas, y el día diecisiete estuvo 
de vuelta en Valparaíso, desde donde se volvió a Santiago (161) a 
recibir el gusto de que se pacificó la desavenencia con Inglaterra, 
concediéndole el plenipotenciario conde de Florida Blanca, en 
cinco artículos, la pesca de ballena en este mar del sur, que nos fue 
muy perjudicial en la siguiente guerra (162).

(157) Lo hemos visto, 
y tengo en la mano las 
medallas que me dieron.
(158) Todo lo hemos visto, 
a la frente de mi compañía 
y asistiendo al refresco 
general que se dio en 
palacio.
(159) Todo lo hemos visto, 
y me refrescó la memoria 
con sus apuntes el coronel 
de milicias y secretario de 
la capitanía general don 
Tadeo Reyes.
*Hurtado: gobernador de 
Chiloé.
(160) En el expediente de 
la apertura de este camino, 
archivado en la secretaría 
de la capitanía general.
*Fortalezas: construyendo 
una batería más en la 
cabritería del Almendral.
(161) El coronel de 
milicias, don Tadeo Reyes 
en su diario.
(162) En la convención que 
hemos visto, impresa.
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Este año tuvo nuestro presidente el sinsabor de que le 
revocase el rey la gabela que le puso al comercio de ocho reales, en 
cada fardo de azúcar, que entrase en Valparaíso por mar y zurrón 
de yerba que entrase por la cordillera. Su abrasado celo de res-
guardar la ciudad con mejores tajamares de ladrillo y cal, de los 
que se había llevado la avenida pasada y añadirle por la banda del 
norte otros tres ojos al puente, para que en otro turbión cupiese 
bien el agua, y que se acabasen breve, lo esforzó a imponer tan 
crecido derecho, que si le impone de dos reales, tal vez no reclama 
el comercio. Este, convocado por su celoso juez, don Manuel Pérez 
de Cotapos, celebró junta en la que asentando eran de primera 
necesidad en Chile ambos efectos, acordaron que a costa de los 
que los comerciaban se apelase al rey de tan crecida exacción, que 
montaba al año treinta mil pesos. Su Majestad la quitó, pero no se 
devolvieron los exigidos sesenta mil pesos (163).

Como el jefe había visto los malos pasos de la cordi-
llera acordó componerlos, echando manos para sus costos de los 
dos reales del derecho del puente de Aconcagua, que paga cada 
carga que pase la cordillera, aunque no pase por el puente; y comi-
sionando el nuevo año de noventa y uno, a la compostura al coro-
nel de milicias don Manuel de la Puente, quedó compuesto (164).

Prosiguiendo en las composturas el año siguiente de 
noventa y dos; viendo que el más abreviado camino de caballos 
desde la ciudad de Santiago a Valparaíso era torcido y áspero por 
las tres cuestas que había que pasar, de Prado, Zapata y Valparaíso, 
determinó componerlo. Para ello, con convenio del comercio, se 
impuso la gabela llamada del medio, que es que pague medio real 
cada carga que entre y salga en el puerto, que asciende cada año 
como a nueve mil pesos. Creyóse que según la tasación durara 
poco tiempo, pero no se barrunta su cesación, aunque han corrido 
doce años que se empezó (165).

Advirtió su cuidado que el agua de la pila de la 
plaza que bebía el vecindario venía recogiendo las basuras de las 
casas de la Alameda, mandó con acierto poner cañería para que 
desde el río viniese cubierta la acequia. Hizo poner en el princi-
pio de la Cañadilla una Alameda, que no ha tenido permanencia. 
Promovió, como suplicando, del Cabildo su pertenencia, y los ve-
cinos pudientes en los frentes de sus casas enlosaran el piso desde 
la pared a la calle, vara y media. Empezóse hacer, y al Cabildo le 
pareció también que remata sus propios, con la condición que el 
subastador enlose cada año bastante cantidad, y vaya cubriendo 
con losas en las calles las acequias (166).

Como la tropa no estaba contenta de que los cuerpos 
de milicias tuviesen unos uniformes que se equivocaban con los 
suyos, consiguieron que este año, el primero de enero, les señala-
se el rey a todas las milicias un uniforme de casaca azul, chupa y 
calzón blanco, con solapa en la casaca, las disciplinadas y sin ella 
las urbanas. La infantería con botón y divisa de oro, y la caballería 
de plata, con vuelta, collarín y solapa encarnada (167).

El veinticuatro de agosto, para recibir los reales sellos 
en esta ciudad, se tendieron las milicias de ella, y con una pompa, 
cañonazos y luminarias, bastante parecida a la de la pasada jura, 

(163) Lo vimos y firmé la 
junta en el libro de juntas 
del juzgado de comercio.
(164) Don Manuel de la 
Puente, y lo vimos.
(165) Don Pedro Rico, 
director e ingeniero, y lo 
hemos visto.
(166) Lo hemos visto, 
y es don Julián Díaz el 
subastador.
(167) La real cédula 
archivada en la secretaría 
de la capitanía general, se 
obedeció este año de 1792.
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se recibieron a caballo, y se le entregaron al real canciller, en la real 
audiencia (168).

Estas bien ocupadas atenciones habían detenido al 
capitán general el pasar a la frontera a complacer los butalmapus, 
dándoles el parlamento que le pedían, para abrazarle por la vo-
luntad que le tenían. Para complacerlos anticipó orden de hacer 
la convocatoria para el campo de Negrete, al que fue su sucesor 
en la intendencia de la Concepción y comandancia de la fron-
tera, don Francisco de la Mata Linares, brigadier de los reales 
ejércitos (169).

Con esta prevención se puso en camino para el campo 
de Negrete el dos de diciembre. Despedido de los diputados del 
Cabildo, en el río de Maipo, pasó el Paine, el de la Angostura, el 
Cachapoal, el Clarillo, el estero de la Angostura, de Regulemu, y 
el día doce llegó a la villa de San Fernando de Colchagua. Salió de 
ella, pasó el río Tinguiririca, el estero de Chimbarongo, río Teno, y 
se estuvo el día catorce en la villa de Curicó. Pasóse el río Lontué, 
el Claro, estero de Pelarco, río Pangue, el Lircay, y se entró el día 
quince en la ciudad de Talca. Siguióse a pasar el estero Perquinco, 
y el día diecisiete, en barco el río de Maule. Pasóse el río Rarrapol, 
el Cauquenes, el Ñuble, en barco, el Chillán, estero de Larque, el 
Gallipavo, el Itata, el del Salto de la Laja, y se llegó a la villa de los 
Ángeles el día veinticuatro, en ella se mantuvo hasta el dieciséis de 
febrero del nuevo año de noventa y tres, que andando cinco leguas 
se alojó en la ramada, en el campo de Negrete, señalado para el 
parlamento (170).

Este se empezó el cuatro de marzo, precediendo los 
quince cañonazos. Personáronle muchos españoles, aunque solo 
le firmaron su excelencia con el intendente, don Francisco de la 
Mata Linares, el deán Dr. don Tomás de Roa, y otros siete de los 
más principales que estaban custodiados de sesenta y seis de nues-
tros oficiales de tropa y milicias, cuarenta sargentos, sesenta y un 
cabos y un mil cuatrocientos veintiocho soldados. De los butalma-
pus se presentaron ciento sesenta y un caciques*, dieciséis indios 
de respeto, once mensajeros, setenta y ocho capitanejos y dos mil 
trescientos ochenta indios acompañantes. Duró la convención 
tres días y en ella se gastaron diez mil ochocientos noventa y siete 
pesos (171).

Sirviendo de intérprete Martínez, abrió la sesión el 
presidente con un largo razonamiento en el que sus primeras pa-
labras fueron: “caciques, mis antiguos amigos, estoy lleno de gozo 
por la satisfacción que hoy tengo en ver en mi presencia sobre este 
campo hermoso de Negrete, como os vi otra vez en el de Lonquilmo”. 
Contestaron por los demás caciques don Francisco Curinahuel, ca-
cique de Angol, con Catrilab, Calbunir y Chiguaicura. Aceptáronse 
los dieciséis artículos de la convención y juraron su observación, los 
nacionales cristianos por la Santa Cruz y por los infieles, levantando 
el brazo derecho*. Lo que concluido, en señal de recíproca unión, 
comieron juntas ambas naciones en un plato de un buey entero 
asado, con patas, cola, cabeza y astas, del que su excelencia cortó la 
primera tajada. Hizo el vino el mayor recreo, y repartidos los agasa-
jos; se disolvió el congreso (172).

Era Cristiana
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(168) El marqués de casa 
real, real canciller, y lo 
hemos visto.
(169) En el expediente de 
este parlamento de Negrete, 
de 4 de marzo de 1793.
(170) El coronel de milicias 
don Tadeo Reyes, que fue 
en el viaje, en su diario.
*Caciques: así nombran a 
los ulmenes.
(171) En el expediente de 
este parlamento, que tengo 
a la vista, celebrado del 4 al 
seis de marzo de 1793.
*Derecho: ceremonia que 
dice don Alonso de Ercilla 
en su canto doce que era de 
su uso. Como en el mundo 
viejo, dice Torquemada, lo 
practicaban los sirios.
(172) En el expediente de 
este parlamento de Negrete, 
de 4 de marzo de 1793. 
Don Tadeo reyes, que lo vio 
y autorizó, el parlamento.
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Como manteniendo su rebelión no quisieron venir a 
este parlamento dos caciques delincuentes de la jurisdicción de 
Valdivia, aunque se les ofreció perdón. Envío el capitán general 
desde dicha plaza al capitán don Tomás de Figueroa con tropa a 
castigarlos y con felicidad lo ejecutó. Ellos a fines del año próxi-
mo pasado, “sin causa conocida, y por pura infidencia, tomaron las 
armas, robaron las haciendas de los españoles en aquel distrito, 
mataron muchos de ellos, y a uno de los religiosos de la misión del 
río Bueno” (173).

Acabado el parlamento, se volvió su excelencia a la 
villa de los Ángeles, y desde ella, pasando el río Biobío, entró en la 
de Santa Juana. Desde ella por aquel lado, pasando por la cuesta de 
Elías, llegó a la plaza de Arauco. Salió de ella para la Concepción, 
visitando de paso la de Colcura y San Pedro. Volviéndose por 
mar a la ciudad de Santiago, visitó en el puerto de Talcahuano 
los fuertes de San Agustín y Gálvez, se dio a la vela en la fragata 
Santa Bárbara, para visitar de paso la isla de Juan Fernández, y 
no pudiendo desembarcar en ella, por el mal tiempo, surgió en 
Valparaíso, y concluyó su viaje redondo en Santiago (174).

En esta ciudad se mantuvo perfeccionando sus obras 
y publicaciones todo el año de noventa y cuatro, y hasta noviem-
bre de noventa y cinco. Este año, el siete de septiembre recibió 
el primer prior y cónsules del real consulado, erigido por Su 
Majestad para el Reino de Chile con cincuenta y tres constitucio-
nes, este mismo año, de noventa y cinco, el veintiséis de febrero, 
situándole para su conservación en los efectos que entren y salgan 
por mar, un medio por ciento (175).

El presidente, el día once del citado noviembre se dio 
a la vela en Valparaíso para la ciudad de Valdivia, y pasar desde 
ella a reconocer las tierras australes, para sus meditadas ideas. De 
esta ocasión se valió para ir en su compañía el ilustrísimo Dr. don 
Tomás de Roa, acabado de consagrar en Santiago de obispo de la 
Concepción, para pasar a visitar sus ovejas de Valdivia y Chile, que 
había cincuenta años que no veían su pastor. Ambos llegaron a sus 
destinos con felicidad y empezaron su operación (176).

Su excelencia reconoció el país meridional, pasó el río 
Bueno, y hallando siete leguas al sur de él bueno el sitio de la des-
truida ciudad de Osorno, en Churacaví, entre los ríos Pilmaiquén 
por el norte y por el sur Maipue, y entre los escombros de la igle-
sia, la lápida que decía: “Gregorio Décimo Tercio, Sumo Pontífice, 
Philipo Segundo. Indiarum Rege Catolico +++ Frater Antonius 
de San Miguel, Primus Episcopus, Imperialis, hane Benedixid 
Ecelesiam, Divo Mateo Apostolo, Anno Domini 1577, Vigesima 
quarta, Die Mensis, Novembris”. Determinó sobre sus cimien-
tos, y con el mismo nombre, refundar la ciudad, y con las familias 
que con este objeto llevó, y las que le llegaron de Chiloé, publicó 
por bando el trece de enero del nuevo año de noventa y seis el 
auto de repoblación, señalándole sus antiguos límites de mar a 
cordillera (177).

El día siguiente publicó otro bando erigiendo la pro-
vincia de Alcudia, diez leguas de Osorno hacia el mar, al norte de 
río Bueno, y para su capital, la villa de Alcudia de San José, y que 
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(173) Así lo refiere 
el capitán general en 
el artículo nueve del 
parlamento de 4 de marzo 
de 1793. Y don Tomás de 
Figueroa, en su diario de 
esta expedición.
(174) El coronel don Tadeo 
Reyes, que hizo este viaje.
(175) La real ordenanza 
y real orden hecha en 
Aranjuez, en 26 de febrero 
del año 1795. Impresa el 
mismo año. Lo hemos visto.
(176) Don Ignacio Varela, 
que fue de secretario de su 
excolonia. Lo hemos visto.
(177) En el bando que se 
publicó el 13 de enero de 
1796, que tengo a la vista.



Historia General, Natural, Militar, Civil y Sagrada del Reino de Chile   #   José Pérez García

!850"

luego pase el capitán de ingenieros a delinear su traza en el llano 
del molino, enfrente del fuerte de Alcudia, en el margen septen-
trional del río Bueno (178). Concluidas estas obras, y su ilustrísi-
ma su visita, en que hizo muchas confirmaciones, se volvieron los 
dos a Valdivia, donde dándose a la vela fondearon en la bahía de la 
Concepción el once de febrero, gozosos de haber logrado en poco 
tiempo sus designios (179).

Al mismo tiempo, surgió en el mismo puerto con la 
escuadra de cinco navíos de guerra el jefe de escuadra don Ignacio 
de Alaba, procedente de Cádiz, con el feliz viaje de haber llegado 
en noventa y dos singladuras, guardando conserva, que se reputan 
ochenta y cinco, por lo que de paso se detuvo en Maluinas. En esta 
escuadra que iba para Manila se embarcó el jefe en la capitana, 
entró en Valparaíso y llegó a ser recibido en la ciudad de Santiago, 
de su viaje redondo, el veintiocho de marzo, con el aplauso de estar 
nombrado al brillante empleo de virrey del Perú (180).

A recibirse de virrey se puso en camino el dieciséis 
de mayo, se recibió en Lima el seis de junio y estando gobernando 
falleció el año de ochocientos uno. Al mismo tiempo pasó a ins-
pector del Perú, el intendente de la Concepción, don Francisco 

de la Mata Linares, donde a los dos años murió, y don Luis 
de Alaba, con grado de coronel, estando de goberna-

dor de Valparaíso, se recibió de intendente y co-
mandante de la frontera en la ciudad de la 

Concepción, y de gobernador de la 
ciudad y puerto de Valparaíso 

se recibió don Joaquín 
de Alos  (181).

$

(178) En el bando 
publicado para esta 
fundación, en 14 de enero 
de 1796, que tengo a la 
vista.
(179) Don Ignacio Varela, 
que fue de secretario de su 
excelencia. Lo hemos visto.
(180) En la guía de 
forasteros de Lima. Lo 
hemos visto.
(181) Lo hemos visto todo.



!851"

Libro Vigésimo Segundo
Capítulo Sexto

DON JOSÉ DE RAZABAL, regente de esta real audiencia, 
se recibió de presidente y capitán general interino del Reino de 
Chile, y de gobernador de la real audiencia, por ministerio de la 
ley, en veinticuatro de mayo. A su esmero se debió el plantío de la 
larga Alameda, al oriente de esta ciudad de Santiago, a orillas del 
tajamar, y curso del río Mapocho, que dura hasta hoy, haciendo 
el más frecuentado y delicioso paseo del vecindario. Entre estas 
atenciones entregó el bastón este jefe a su sucesor, aun no cumpli-
dos cuatro meses, y a los cuatro años falleció de repente, sin dejar 
sucesión de su esposa, la limeña doña Juana Micheo (182).

El excelentísimo don Gabriel de Avilés, teniente ge-
neral de los reales ejércitos de Su Majestad, y marqués de Avilés, 
de inspector general de las tropas del Perú, llegó al puerto de 
Valparaíso y a la casa de campo de la ciudad de Santiago, y sacan-
do de ella el Cabildo, en la puerta formada, le entregó las llaves 
y le recibió el dieciocho de septiembre de gobernador y capitán 
general propietario del reino de Chile, y de presidente, la real au-
diencia (183).

Su excelencia, sabiendo que en este reino se había pu-
blicado la guerra contra los rebeldes de Francia porque habían des-
tronado y decapitado a su rey y reina y desaparecido el delfín, por 
bando publicado el año pasado de noventa y tres, el trece de junio, 
averiguó si se había pregonado la paz con ellos, dándoles la mayor 
y mejor parte que teníamos en la isla de Santo Domingo, porque 
nos volvieran la toma que nos habían hecho de San Sebastián, en 
Guipuzcoa, y en Cataluña, de la fortaleza de Figueras, y supo con 
gusto que con prontitud habían publicado la paz el veintiocho de 
enero (184).

También supo con sinsabor que este mismo año, el 
treinta de marzo, llegó a esta capital de la parte septentrional, un 
temblor cansado, a las siete de la mañana, que había dejado hecho 
mucho estrago en las villas de Copiapó y el Huasco, y no poco en 
la ciudad de Coquimbo (185).

Mala entrada tuvimos del nuevo año de noventa y 
siete, con el runrún de guerra con Inglaterra, sentida esta Corona 
que era nuestra aliada contra Francia, que España hubiese hecho 
paz con ella sin su avenencia. En efecto, se verificó que en Madrid, 
el anterior ocho de octubre, se pregonó la guerra con Inglaterra, y 
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(182) Lo hemos visto todo.
(183) Lo hemos visto, y 
está en el protocolo de 
recibimientos que tiene la 
real audiencia.
(184) Vimos y oímos el 
bando publicando la paz el 
28 de enero de 1796.
(185) Don Javier Osa, 
vecino de Copiapó, que 
lo padeció, lo refirió. Lo 
hemos visto.
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en esta ciudad se publicó el veintisiete de marzo y habiendo corri-
do siete años, aún dura muy sangrienta (186).

Por esto, como hombre prevenido evita el ser vencido, 
se previno el capitán general, por si esta nación orgullosa intenta-
ba tomar su ansiado puerto de Valdivia, y saquear el de Valparaíso 
(mayormente que podía hacerlo con corta escuadra que enviase, 
sabiendo que se le juntarían las muchas naves que en la pesca de 
la ballena tenía en estos mares). Equipó y envió de las milicias 
disciplinadas de la ciudad de Santiago, a guarnecer a Valdivia, 
cuatrocientos españoles, y al puerto de Valparaíso el batallón de 
Pardos. Aunque esta temida invasión no vino. Los muchos buques 
de pesca de ballena, lobos marinos, corso y comercio, han hecho 
mucho daño (187).

Viendo nuestro prevenido jefe que había poca pólvo-
ra para la minoría, y prevenirse todo el reino para la guerra, y que 
el almacén de ella amenazaba en un incendio esta capital porque 
estaba cerca. Proveyó dos remedios, construyendo el almacén 
lejos, y que el tribunal de minería, para que se vendiera más barata, 
labrase la pólvora, y para su labranza construyera una formal casa. 
En efecto, se está labrando en la excelente casa construida detrás 
del cerro de San Cristóbal, como una legua al norte de la ciudad, 
sacando para su laboreo una copiosa acequia del río Mapocho, que 
con sus escurriduras se fertilizan los eriales campos vecinos (188).

Proveído lo militar desabrochó su excelencia el pecho 
a la piedad, confesaba y comulgaba en Santo Domingo todas las 
semanas, en cuya iglesia tenía puesto un biombo para su abrigo, 
el mucho tiempo que en ella se mantenía. Viendo chicas y ruino-
sas las salas del hospital real de San Juan de Dios de esta capital, 
levantó otras grandes, con altas ventanas para la ventilación, del 
buen material de ladrillo y barro para su duración. Para subvenir 
a sus muchos costos, reestableció el juego público de Lotería, de 
la que se aplicaba una parte, era la entrada y un real, y se sorteaba 
cada semana, en que llegó el acopio de una a doce mil pesos, y Su 
Majestad aprobó el juego por su real cédula de diecisiete de febre-
ro de mil ochocientos uno. Como la guerra tenía caros y escasos 
los lienzos europeos, promovió la siembra de los linos, sus hilados 
y tejidos, hasta costearles y repartirles a muchas mujeres pobres 
los tornos y telares de hilar y tejer breve y con acierto. Y aunque 
personalmente visitaba los hilados y telares, con haberse ido de 
virrey a Buenos Aires, no progresó su intento (189).

Con la entrada de este nuevo año de noventa y ocho, 
padeció en Chile algún trastorno el comercio. Causóle el que 
viendo el rey bloqueados del enemigo sus puertos habilitados de 
España, impidiendo abastecer de géneros de comercio su América, 
concedió el dieciocho de enero a las banderas neutrales que los lle-
varan, rebajándolos la mitad de derechos (190). No duró mucho el 
daño, pues conociéndole Su Majestad revocó la concesión por su 
real cédula del año siguiente, de veinte de abril (191).

Entró dando pesar a Chile el año de noventa y nueve, 
por haberle quitado el rey al gobernador que lo hacía un feliz go-
bierno. Nombróle Su Majestad premiándole sus méritos de virrey 
de Buenos Aires, para donde se puso en camino el veinte de enero. 
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(186) En el bando 
publicado en 27 de marzo 
de 1797, y en la Gaceta 
de Madrid, en que el rey 
expresa las causas de la 
guerra.
(187) El mismo jefe lo dijo. 
Lo hemos visto.
(188) El Dr. don Antonio 
Martínez de Mata 
construyó la casa y fue el 
primer administrador del 
tribunal de minería. Lo 
hemos visto.
(189) Todo lo hemos visto, 
y también visité el hospital, 
y a las tejedoras.
(190) En la real cédula 
de 18 de enero de 1798, 
que está archivada en la 
secretaría de la capitanía 
general y se le hizo saber al 
comercio. Lo hemos visto.
(191) En la real cédula de 
20 de abril de 1799. Lo 
hemos visto.
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Él así como se vino solo a Chile, dejando en Lima a su mujer, la 
excelentísima doña Rosa del Risco, así se fue sin ella a su virreina-
to. En él fue recibido el quince de marzo y duró hasta cuatro de 
junio de mil ochocientos uno, que pasó por tierra a ser virrey del 
Perú, en donde durando su feliz y pacífico gobierno, enviudó sin 
dejar sucesión (192).

El excelentísimo don Joaquín del Pino, aunque no era 
más que mariscal de campo de los reales ejércitos, como estan-
do gobernando a Chile fue nombrado virrey de Buenos Aires, se 
le dio este tratamiento. De presidente de Charcas, pasando por 
Mendoza, llegó a la casa de campo que le tenía prevenida la ciudad 
de Santiago, y al otro día le sacó de ella su Cabildo, y en la puerta 
figurada le recibió de gobernador y capitán general propietario del 
Reino de Chile, el treinta y uno de enero del nuevo año de noventa 
y nueve, y el mismo día fue recibido en la real audiencia de presi-
dente de ella (193).

Como todo el mes de junio de este año era el término 
que señalaba la real cédula del veintisiete de mayo del próximo año 
anterior para pedir en Chile el real donativo y real emprestamo, 
por estar escaso el real erario. Se ocuparon en juntas este verano 
todos los cuerpos a dar con generosidad buenos donativos, y a 
hacer crecidos emprestamos con la condición que el rey señalaba 
de ser sin interés, de no bajar el emprestamo de un mil reales de 
vellón, y que se habían de empezar a pagar por tercias partes dos 
años después de hecha la paz con Inglaterra (194).

El jefe viendo desairado su palacio, sin pila de agua en 
él, hizo ponerle buena pila de agua corriente, de piedra labrada. Y 
atendiendo que al vecindario le caía mucho, muy lejos, ir por agua, 
a la única pila que estaba en la plaza, mandó sacar de ella otra 
para la plazuela de Santa Ana, y que dejase un pilón en la casa de 
la Callana. De la pila del convento de Santo Domingo hizo sacar 
una pila para el cuartel de Dragones, dejando otro en la calle. Y de 
la cañería de las monjas Agustinas mandó sacar una paja de agua 
para un pilón en la calle (195).

La poca agua que por la escasez de lluvias llevaba este 
año el río Mapocho (que es el corazón fecundo de las campiñas de 
la ciudad de Santiago, y con la que de él corre por los jardines y 
calles, refresca los ardores del verano), renovó en su excelencia, con 
acierto, el deseo de aumentar su raudal con el caudaloso Maipo. 
Para conseguir esta vez traer esta saludable agua que tanto se ha 
deseado, tres veces emprendida y nunca lograda, resolvió como 
bien publicó para su costosa consecución poner una gabela. Para 
que esta fuese a gusto de todos, convocó a su palacio los dos cuer-
pos, de Cabildo y Comercio.

A la concurrencia del Cabildo justicia, regimiento y 
procurador general de la ciudad, el consulado, con su prior, cón-
sules, síndico y conciliarios, les dijo el jefe, y ponderó su asesor 
letrado, la gran necesidad que había de traer una acequia de agua 
de ocho varas de ancha y dos de honda, del río de Maipo. Que por 
su caudal y solidez se llamase el canal de San Carlos. Que su di-
rección había de ser traer el agua a Mapocho bien por la parte del 
oriente de la ciudad. Para que desde su confluente fuese el agua de 
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(192) En la guía de Lima y 
repertorio de Buenos Aires. 
Lo hemos visto.
(193) En el protocolo 
que tiene la real audiencia 
de recibimientos de 
presidentes y oidores, en 31 
de enero de 1799.
(194) En el archivo del real 
consulado está la cédula 
de 29 de mayo de 1798, y 
celebró su junta para ambos 
efectos en la gran sala de la 
Universidad.
(195) El alférez real don 
Diego de Larraín, hemos 
visto, corrió con la obra.
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Maipo, para pilas en la ciudad y las haciendas, de allí para abajo. 
Dejándoles a las haciendas de arriba todo el Mapocho.

Aprobóse sin discrepancia el pensamiento y después 
de proponerse varios arbitrios para su costo, se situó el derecho en 
la peletería. Hallóse que el medio cuero de novillo en que se reto-
baba el tercio de sebo no abonaba nada el comercio, y se mandó 
pagase dos reales. Que pues los que beneficiaban el ganado vacuno 
y ovejuno no pagaban nada por el cuero, que de aquel se cobrase 
un real, y de este, un cuartillo. A este cúmulo se añadió a instan-
cias del prior del ramo de balanza, cada año, dos mil pesos, y lo 
más que a este ramo le sobrare, cubiertos los demás señalamien-
tos. Empezóse a exigir este impuesto y para empezar la obra se 
comisionó al ingeniero don Augustín Caballero a señalar la boca-
toma y dirigir el canal, levantando plano para el acierto. Para que 
así no se errase como otras veces se había errado, tan útil proyecto. 
Y creyendo que le había acertado, se le compensó el trabajo con 
tres mil pesos (196).

Estando el capitán general muy empeñado, lo más del 
año nuevo de mil ochocientos, en ver qué ramo podía prestar para 
empezar la obra, con cargo de reintegro, mientras que de la asigna-
ción para ella se juntaba dinero. Entró el nuevo año de uno, y en el 
dieciocho de marzo le llegaron a su excelencia, por la vía de Brasil, 
los reales despachos de su ascenso al brillante empleo de virrey de 
Buenos Aires. Con ellos (dejándole a su sucesor el lleno de princi-
piar y concluir el canal de San Carlos del agua de Maipo) se puso 
en camino para su virreinato el siguiente día treinta, en que cayó 
el lunes Santo, llevándose hasta salir de Chile todo el despacho.

Pasó felizmente la cordillera, y llegando a la ciudad 
de Buenos Aires, se recibió de virrey el veinticuatro de mayo. 
Y durante su gobierno falleció en dicha ciudad, dejando ilustre 
familia, así de su primera mujer, la excelentísima vizcaína doña 
María Ignacia Rameni, que falleció en Montevideo, como de la 
excelentísima santafecina doña Rafaela Vera, que vive en Buenos 
Aires (197).

Hallándose la real audiencia sin regente, y ausente, 
con real licencia, en la ciudad de La Paz el decano de ella, recayó la 
vacante de este gobierno en el subdecano Dr. don José de Santiago 
Concha, que se recibió luego de presidente y capitán general in-
terino, y de gobernadora la real audiencia, por ministerio de la 
ley (198).

Sin ocurrir novedad se pasaron los nueve meses de 
este gobierno. Al cabo de ellos llegó de su viaje redondo el decano 
de la citada audiencia, Dr. don Francisco Tadeo Diez de Medina 
y Callado sin que le salieran a recibir, entró de madrugada en esta 
ciudad de Santiago el treinta y uno de diciembre. Y el mismo día 
fue recibido de presidente y capitán general interino, continuando 
de gobernador de la real audiencia. Hasta que a los treinta días, 
con la entrada de año nuevo, cesaron en su gobierno, con la llegada 
de gobernador nuevo (199).

El excelentísimo don Luis Muñoz de Guzmán, del 
orden de Santiago, comendador de la Puebla, en el orden de 
Alcántara, teniente general de la real armada de Su Majestad, de 
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(196) En el expediente de 
este proyecto del canal de 
San Carlos, que firmó y vi 
como prior del comercio.
(197) Don Diego de 
Larraín y Salas, lo hemos 
visto.
(198) Lo hemos visto.
(199) Lo hemos visto.
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presidente de Quito, viniendo por Lima, fondeó en el puerto de 
Valparaíso. Desde él llegó a hospedarse en la prevenida casa de 
campo de la capital de Santiago. De ella le sacó el Cabildo y le 
recibió en la figurada puerta, de gobernador y capitán general, 
propietario del Reino de Chile, el treinta de enero del año de dos, 
y el mismo día fue recibido en la real audiencia de presidente de 
ella (200).

Su excelencia, para proseguir este año la saca del agua 
de Maipo, por la acordada canal de San Carlos, conociendo que 
el situar la bocatoma es el todo del acierto, desaprobó la señalada 
por el ingeniero Caballero, y se empezó media legua más arriba, 
aprobando la que señalaron de su orden su sobrino don Gerónimo 
Lizana y el agrimensor general don Juan José de Goicolea. Con 
el dinero acopiado del ramo señalado a esta interesante obra, y 
varios suplementos que hicieron otros ramos, con cargo de reinte-

gro, empezó con empeño el trabajo por la bocatoma el citado 
Goicolea, comisionado que ofreció que en tres años 

concluiría la obra. Con ella corrió año y medio, a 
cuyo tiempo se le quitó su incumbencia, y 

se le dio para que la concluyese a don 
Miguel Atero, el cual la ha con-

tinuado, cinco años, y ni 
la mitad ha hecho  

(201).
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(200) En el protocolo que 
tiene la real audiencia de 
recibimiento de presidentes 
y oidores, en 30 de enero 
de 1802. Lo hemos visto.
(201) El agrimensor don 
Juan José de Goicolea, que 
fue a ver la obra, lo refiere. 
Lo hemos visto.
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Capítulo Séptimo

EL PRESIDENTE hizo hacer la primera elección del tribunal 
de minas el treinta y uno de diciembre, con que cesó de adminis-
trador de él Antonio Martínez de Mata, que fue su fundador y 
había creído que era perpetuo. Hízose la junta de mineros, y en 
ella salió electo de administrador don Gerónimo Pisana y de di-
putados don Pedro de Ugarte y don Pedro Flores (202).

Como los nacionales quedaron poco satisfechos de 
los dos anteriores gobernadores propietarios, los excelentísimos 
Avilés y Pino, que con pretexto del poco tiempo de sus gobiernos 
no les dieron parlamento, se lo pidieron con instancia a nuestro 
capitán general, el veintinueve de octubre (203). E hicieron bien, 
porque en los parlamentos reciben los butalmapus honra y prove-
cho. Se afirman las paces con los españoles. Y estos componen las 
diferencias y las guerras que hay entre ellos (204).

Su excelencia viendo que los nacionales no querían 
aguardar a que recuperase su salud para pasar a complacerlos a 
la frontera, condescendiendo con sus ruegos, viendo que estaba 
enfermo, el intendente y comandante de la frontera don Luis de 
Alaba comisionó a darles el parlamento a don Pedro Quijada, bri-
gadier de los reales ejércitos y comandante del batallón de infan-
tería de la frontera. Este diligente diputado hizo la convocatoria 
a españoles y nacionales para el congreso en el tres de mazo al 
campo de Negrete. Y celebró en la Concepción la acostumbrada 
junta preliminar al parlamento (205).

Ambas naciones empezaron la convención el nuevo 
año de tres, el aplazado tres de marzo. De los españoles tomaron 
el preeminente asiento el diputado brigadier don Pedro Quijada; 
el chileno brigadier don Pedro Nolasco del Río; el arcedeán Dr. 
don Mariano José de Roa, y otros siete distinguidos personajes, 
quedando de su custodia de tropa y milicias dieciocho capitanes 
con sus subalternos, treinta y ocho sargentos, ochenta y tres cabos, 
cuatro tambores, y un mil ciento cincuenta soldados. De los butal-
mapus se sentaron en sus bancos doscientos treinta y nueve caci-
ques (así los nombran), dejando afuera entre capitanejos, indios 
respetados y acompañantes, tres mil y sesenta (206).

Abrió la sesión don Pedro Quijada, sirviendo de in-
térprete el comisario de naciones don Sebastián Aibaja. Ciñóse 
la convención a ocho artículos que fueron aceptados por ambas 

(202) En el libro primero 
del tribunal de minas, en 31 
de diciembre de 1802. Lo 
hemos visto.
(203) En el expediente del 
parlamento de Negrete, 
de 3 de marzo de 1803, a 
foja cuatro y foja 17.
(204) Lo hemos visto.
(205) En el expediente de 
este parlamento de Negrete, 
celebrado el 3 de marzo, y 
la junta precedente hecha 
en la Concepción fue el 18 
de diciembre.
(206) En el expediente de 
este parlamento de Negrete, 
de 3 de marzo de 1803, a 
foja 48.
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partes. Y los caciques juraron su observancia, y por su rey, al señor 
don Carlos Cuarto: “Puestos de rodillas los cristianos por la Santa 
Cruz, y los gentiles levantando el brazo derecho”. También ofrecie-
ron cumplir estos nacionales un consejo que en forma de súplica, 
de ruego y encargo, les hizo don Pedro Quijada. Que no creo le 
cumplan porque es contra de sus admapus (207).

Él les dijo: Que depusieran la muy dañosa y errada 
creencia de que toda enfermedad y muerte que padecían antes de la 
ancianidad era por daño con que los flechaban los brujos. Que por 
este principio incurrían en otro más dañoso error, que para vengarse 
ocurrían con sus falsos adivinos que les dijeran quién era el brujo 
que los flechó. Y al que les señalaban, correr sin más examen: “Ha 
hacer en ellos y en sus familias (creyendo hereditaria la brujería) las 
muertes y carnicerías más sangrientas e injustas de que no hay ejem-
plar. Y cuando por su rito no crean inocentes los brujos, no ejecuten 
el cuchillo y el fuego, sino desháganse de ellos, entregándoselos al 
comandante de la frontera, que se los gratificará bien, para que vean 
que son los españoles defensores de la humanidad. Luego se tiraron 
los quince cañonazos, se repartieron los agasajos, comieron todos 
juntos, y se disolvió el congreso con muchos abrazos” (208). 

 El presidente aprobó el parlamento y empleó sus 
esmeros en que el consulado construyera su casa del buen ma-
terial de cal y ladrillo en la plazuela de la compañía, una cuadra 
al occidente de la plaza, y tuvo el gusto de presidir su colocación, 
después de concluida. Al lado de ella, en la misma plazuela, del 
mismo material hizo construir una grande y hermosa casa para la 
real Aduana. Y se complació en verla acabada. Él esforzó que se 
concluyera el excelente tajamar en las como quince cuadras que 
corre desde el oriente al puente. Empezó a reempedrar las calles 
de la ciudad, que como había un siglo que se habían empedrado, 
estaban desempedradas. Hizo que para continuar los enlozados a 
la orilla de los frontis de las casas, y tapar las acequias de las calles, 
subastara el Cabildo sus propios con la condición de enlozar cierto 
número de cuadras y tapar tantas acequias cada año (209).

También ejercitó su piedad fundando en esta capital 
la casa de hospicio, en la punta del oriente de la Cañada, en el sitio 
de la ollería, como trece cuadras de la plaza. En ella se recogieron 
los pobres de ambos sexos, personando su colocación para que 
empezase a correr, el dos de agosto del año cuatro (210). En este 
año, y con este suceso, concluimos los cincuenta y cinco cuader-
nillos de esta historia. Ella al ponerla en limpio, con los cuatro 
años más que se le han aumentado, y algunas cosas que se le han 
añadido, ha llegado a setenta y cuatro cuadernillos, señalados con 
una estrella al pie del número.

Este nuevo año de cinco se oyó publicar en Santiago 
el bando en que el rey establecía la consolidación. En ella se man-
daba entrase en su caja real toda la cantidad de que sus vasallos 
hiciesen imposición perpetua, que se les pagaría cada año el cinco 
por ciento del rédito de ella. Y nombró tres rentados que cuidasen 
de su cumplimiento (211).

Con general sentimiento se oyó este bando porque 
llovió sobremojado del pesar con que habían oído el otro, en veinte 
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(207) En el expediente de 
este parlamento de 3 de 
marzo de 1803, desde foja 1 
a foja 62.
(208) En el expediente de 
este parlamento de Negrete, 
de tres de marzo de 1803, 
desde foja 33 hasta su fin 
en foja 62.
(209) El coronel don Tadeo 
reyes, en sus apuntes de 
este gobierno, y lo hemos 
visto. Don Julián Díaz, que 
subastó los propios de la 
ciudad.
(210) El administrador del 
hospicio don Joaquín López 
de Sotomayor.
(211) En la real cédula de 
la consolidación, que tiene 
diecinueve fojas.

Era Cristiana
1804
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de marzo, de mil setecientos noventa y siete, de que su real aduana, 
además del cuatro por ciento de alcabala, exigiese un quince por 
ciento de toda imposición vinculada, o capellanía perpetua (212).

El capitán general deseoso que el rey ahorrase el al-
quiler de la casa que para su labranza había treinta y dos años 
tenía arrendada la Casa de Moneda, aplicó el hombro a que se 
concluyese la costosa magnífica casa nueva, y consiguió se acabase, 
se colocase y se sellase este año de cinco, moneda en ella (213).

Él, viendo desacomodada y ruinosa la casa de la real 
audiencia, en que también se incluía la caja real y tribunal de cuen-
tas, mandó construir de cal y ladrillo otra muy lucida nueva, en 
el mismo sitio, al norte de la plaza, entre la casa consistorial y su 
palacio, dándole por adorno una lucida frontera (214).

El ocho de octubre llegó a esta ciudad de Santiago, 
enviado, y bien rentado por el rey, don José Grajales, con el pus 
de la vacuna. Así se llama el moderno gran descubrimiento con 
que se inocula la peste de viruelas. La operación con este mate-
rial se hace dando unos pequeños piquetes, con una sutil lanceta, 
en los que, como a los ocho días sale en cada uno, una viruela. 
Este beneficio ha hecho nuestro soberano a la humanidad de la 
América. Aunque ya hemos visto que fue bien útil la inoculación 
de las mismas viruelas, al fin dejaba señalados a los inoculados, 
les causaban fuertes accidentes y vimos morir alguno. Más en la 
vacuna ni deja señales, ni hay casi accidentes, ni muere ninguno, 
ni le vuelve a dar natural a los vacunados. Al célebre médico inglés 
Jenner debemos este descubrimiento. Él observó, y las vacas nos 
dieron este preservativo, en un valle de Inglaterra. En Londres 
fue acreditada primero. Después se acreditó en “la Suiza, Francia, 
Alemania y España” (215).

El jefe, por hacer bien al vecindario de Santiago, 
situado desde la Cañada para el sur, viendo que la real Casa de 
Moneda conducía para pilas de agua en ella una cañería por la 
Cañada desde la Alameda, mandó que al pasar por enfrente de la 
calle de la parroquia de San Isidro, dejasen una paja de agua para 
una pila en la plazuela de su iglesia, y que esta diera agua a un 
pilón de la calle de las Matadas (216).

Aunque el capitán general no miraba con descuido la 
guerra con Inglaterra, pues hacía que las milicias disciplinadas de la 
ciudad de Santiago se doctrinasen dos horas por la mañana todos 
los días de fiesta, sin ganar sueldo, le puso en mayor cuidado el saber 
que esta audaz nación había conquistado la ciudad de Buenos Aires 
el veintisiete de junio del año nuevo de seis. Por esto, temiendo in-
vasión por mar o tierra, mandó hacer un acampamento en que las 
milicias, ganando salario, estuvieran por meses de asiento, turnando 
por meses los batallones de infantería y de caballería los escuadro-
nes hasta ponerse tan aguerridos como la tropa viva (217).

Este costo de la real hacienda se llevó adelante por 
los navíos ingleses que estaban en Maldonado, del Río de la Plata. 
Aunque llegó la feliz nueva de que en Buenos Aires habían jurado 
día de fiesta de Santa Clara, porque este día, a los cuarenta y seis 
de haberse perdido su ciudad, la reconquistaron, haciendo prisio-
neros de guerra a todos los ingleses (218).
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(212) En la real cédula del 
quince por ciento que he 
leído y visto que se cobra.
(213) Acredita esta verdad 
el mismo sello de la 
moneda y haberlo visto.
(214) Lo hemos visto.
(215) En una relación 
impresa en Madrid se 
feriere serían el mucho de 
inocular, y las señas de las 
viruelas ciertas.
(216) El intendente de la 
Casa de Moneda don José 
Santiago Portales, y lo 
hemos visto.
(217) El coronel de 
infantería don Domingo 
Díaz que hizo el primer 
turno en el campamento 
situado una legua al 
occidente de la ciudad de 
Santiago.
(218) En el repertorio de 
Buenos Aires, en el día 
de Santa Clara y en el 
telégrafo de este año.
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Su excelencia y toda la ciudad de Santiago rebosaron 
de gozo por esta reconquista. Hubo misas de acción de gracias 
en la catedral, y religiones con doctos sermones. Repitiéronse las 
luminarias, tiros cortos y salvas (219).

Descansemos un poco a conceptuar los navíos que 
solo entraron en el puerto de Valparaíso este año de mil ochocien-
tos seis, el comercio activo y pasivo del Reino de Chile.

Navíos Meses Días
Mercedes Febrero 21
Piedad Íd. 21
San José, Las Ánimas Íd. 21
El bergantín velero Íd. 21
Nicolasa Íd. 21
Lancha de Concepción Marzo  2
Águila Íd. 13
Nueva Limeña Íd. 13
Jesús María Íd. 13
Carmen Íd. 14
San Andrés Íd. 22
Culalia Íd. 22
Pegaso Íd. 22
El bergantín Rosario Abril  5
San Juan Bautista Íd. 11
Polacra Íd. 13
Tomasa Íd. 13
Sacramento Íd. 13
Teresa Íd. 13
Milagro Íd. 13
Bergantín Barbarita Íd. 13
Miantinomo Íd. 13
Dolores Íd. 13
Mungüengüe Íd. 14
Deseada de Cádiz Íd. 29
Dos Amigos Mayo  6
Fama Íd. 10
Teresa Íd. 28
El bergantín Carmen Junio  3
Nicolasa Íd.  9
El bergantín velero Íd. 17
Mercedes Íd. 17
Piedad Íd. 17
La goleta San Vicente Íd. 20
Margarita Julio 28
Hortensia Íd. 29
Jesús María Agosto  7
Lancha de villa Urrutia Septiembre  1
El bergantín Rosario Íd. 10
Águila Íd. 24
San José, Las Ánimas Íd. 24
Nueva Limeña Íd. 24
Carmen Íd. 24
Bárbara Íd. 25
Bretaña Íd. 25
Mercedes Íd. 25

(219) Lo hemos visto.
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Navíos Meses Días
Mungüangüe Octubre 12
Joaquina Íd. 14
Sacramento Íd. 25
Castor Noviembre  4
Teresa Íd. 14
Pegaso Íd. 15
Nicolasa Íd.  24
Bergantín Bondicador Íd. 24
Bergantín Casualidad Íd. 28
Dos Amigos Íd. 30
San Andrés Íd. 30
Jesús María Diciembre  8
Astrea Íd.  9
Piedad Íd.  9
Bergantín San Fernando Íd. 10
Eulalia Íd. 10
Bergantín corsario Íd. 10

Este año de seis complació a su cuerpo de cabildantes de 
la ciudad de la Concepción el alcalde provincial don Luis de la Cruz 
a ir a reconocer, medir y tasar, para pasar a la cordillera con carretas, 
el camino que por la falda del volcán de Antuco, cerca de los trein-
ta y seis grados, promete cumplir sus deseos de ir en derechura, en 
poco tiempo, a vender sus ricos vinos y otros frutos, y traer de retorno 
yerba del Paraguay, y otros efectos, comprados de primera mano en 
Buenos Aires. Ellos no se contentan, como se contenta el obispado de 
Santiago, en tener caminos solo para recuas, y tienen razón porque 
hay pocas y caras bestias de albarda, y lleva la carga de diez mulas, una 
carreta, siendo esta barata, y los bueyes que la llevan.

Algo se dijo de esto y del reconocimiento que de este 
camino hizo don Justo Molina en el libro tercero, capítulo tercero. 
Ahora se calculó el costo de abrir el camino para carretas en toda la 
carrera, en cuarenta y seis mil cincuenta y un pesos, y se prometen tan 
ligero viaje, que embarcado el cacao y azúcar en el puerto del Callao, y 
recibido en carretas en el de Talcahuano, en setenta y cinco días le en-
tregan en Buenos Aires. Sábese que con esta ciudad comerciaban los 
villarriqueños y llegaban a ella pasando la cordillera con sus carretas 
por el Portezuelo, y llegaban en menos de mes y medio.

Don Luis de la Cruz salió de la Concepción a esta 
empresa y llegó a la villa de los Ángeles en la isla de la Laja, 
habiendo andado treinta y ocho leguas. De ella salió para la 
cordillera con su recua, de equipajes y bastimentos, y andando 
seis leguas, entrando por el boquete de Antuco, llegó a la plaza 
de Vallenar. Desde ella partió con su comitiva, tasando el alla-
namiento de las dificultades y en cincuenta y una marchas, an-
dando doscientas doce leguas, de a treinta y seis cuadras, y cada 
cuadra de a ciento cincuenta varas castellanas, llegó a Buenos 
Aires en las siguientes jornadas (220).

1. Desde el fuerte de Vallenar a la Cueva
2. Desde la Cueva a pasar la cordillera de los pehuenches
3. Desde esta cordillera hasta Muncol

(220) En todo el 
expediente prolijo de este 
viaje, que salió de muchas 
fojas, que he leído.
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4. Desde Muncol a Rime Mallin
5. Desde Rime Mallin a Butacura
6. Desde Butacura al río de Tucumán
7. Desde el río Tucumán a Treuco
8. Desde Treuco a Triuquico
9. Desde Triuquico a Curileubu
10. Desde Curileubu a Tilqui
11.  Desde Tilqui a Auquico
12. Desde Auquico a Tril
13. Desde Tril a Coubuleubu
14. Desde Coubuleubu a la isla que hace un estero,
 cubierto de carrizales
15. Desde la isla a otra isla del Coubuleubu
16. Desde la isla y carrizal de Coubuleubu hasta Güenico
17. Desde Güenico hasta Luanco
18. Desde Luanco hasta Carcaco
19. Desde Carcaco hasta Guacague
20. Desde Guacague hasta Puelec
21. Desde Puelec hasta Chadico
22. Desde Chadico hasta Chadileubu
23. Desde Chadileubu, por tierras de indios bárbaros,
 al desaguadero de Diamante
24. Desde el desaguadero de Diamante hasta la orilla
 del pajonal de Tripague
25. Desde Tripague hasta un plan de la travesía de Meuco
26. Desde la travesía de Meuco hasta Meuco
27. Desde Meuco hasta Tolban
28. Desde Tolban hasta Butatequen
29. Desde Butatequen hasta Rimeco
30. Desde Rimeco hasta Curralanquen
31. Desde Curralanquen hasta Rinanco
32. Desde Rinanco hasta Calchague
33. Desde Calchague hasta Puitril Malal
34. Desde Puitril Malal hasta Loncoche
35. Desde Loncoche hasta Retequen
36. Desde Retequen hasta Piñingue
37. Desde Piñingue hasta Pel Lauquen
38. Desde Pel Lauquen hasta Michinguelo
39. Desde Michinguelo hasta Rinancolob
40. Desde Rinancolob hasta Guaguaca
41. Desde Guaguaca hasta Guentean
42. Desde Guentean hasta Pichinlob
43. Desde Pichinlob hasta Blancomanca
44. Desde Blancomanca hasta Chicalco
45. Desde Chicalco hasta Laguna
46. Desde Laguna de Chicalco hasta la Ramada
47. Desde la Ramada hasta Chipailauguen
48. Desde Chipaulauguen hasta Chadilauquen
49. Desde Chadilauquen hasta el Sauce
50. Desde el Sauce hasta Siete Árboles
51. Desde Siete Árboles hasta el fuerte de Melingue,
 en Buenos Aires

Si la ciudad de Buenos Aires miraba con cuidado la de 
Santiago de Chile, no veía con descuido la crecida armada inglesa 
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con tropa de desembarco surta en la ensenada de Maldonado del Río 
de la Plata. Ambas se asustaron y apercibieron cuando vieron que 
habían conquistado la importante plaza y puerto de Montevideo. 
Bien hizo en prevenirse para alguna invasión Chile, pero en Buenos 
Aires fue su prevención todo su remedio. Embistiéronla “el cinco de 
julio de mil ochocientos siete doce mil ingleses y fueron vencidos 
por sus valientes vecinos y habitantes” (221).

Ellos los obligaron a la capitulación vergonzosa de 
entregar a Montevideo y retirarse del mar del sur, como lo cum-
plieron. Si Buenos Aires consagró a este triunfo una fiesta anual, 
Chile se lo celebró con luminarias, misas en acción de gracias, 
tiros, pasacalles, salvas, honras fúnebres por los que murieron y 
donativos cuantiosos de las señoras, que recogió la excelentísima 
presidenta para socorrer las viudas que quedaron (222).

Mientras se detuvo la armada inglesa en Maldonado, 
continuó el capitán general el acampamento los meses de septiem-
bre, octubre, noviembre y diciembre. Las milicias se pusieron tan 
aguerridas en este tiempo, que en las armas falsas que a deshora de 
la noche les dieron, a los diez minutos ya estaba vestida, armada y 
formada en sus puestos la caballería e infantería. Así se mantuvie-
ron hasta saber que se había levado la armada para Londres, con 
cuya certeza se levantó el acampamento (223).

Entre estas bien ocupadas atenciones, entrado el año 
de ocho, terminó sus días el excelentísimo don Luis Muñoz de 
Guzmán, acabando su gobierno maculado por su despotiquez, de 
algunos particulares del Cabildo y consulado, de cuyos efectos se 
culpaba a sus allegados. Él se acostó a dormir bueno la noche del 
diez de febrero, y amaneció súbitamente muerto. Su esposa, la ex-
celentísima doña Luisa Esterripa, y su hija única, doña Luisa, con 
muchas lágrimas y pompa funeral depositaron en la catedral de la 
ciudad de Santiago sus cenizas (224).

El primero de marzo pasó la jurisdicción espiritual y 
los diezmos de la provincia de Cuyo, situada al oriente de la cor-
dillera (que desde la conquista había pertenecido al obispado de 
Santiago), a la jurisdicción del obispado de la ciudad de Córdoba, 
del Tucumán (225).

Hasta el día diecinueve de este mes, del citado año 
de ocho, me he propuesto llegar con mi Historia general del Reino 
de Chile, contenida en setenta y cuatro cuadernillos, divididos en 
primera y segunda parte. Dejando al pulso de mejor pluma refe-

rir que por renuncia del señor don Carlos Cuarto, subió al 
trono el señor don Fernando Séptimo, coronado en 

Madrid, este dicho día mes y año, para ser el mo-
narca español más desgraciado. Santiago 

de Chile, día del Santísimo Corpus 
Christi, veintiuno de junio de 

mil ochocientos diez 
años (226).
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(221) En el calendario de 
Buenos Aires, el día 5 de 
julio, se refiere todos los 
años.
(222) En la relación 
impresa en Buenos Aires, 
en que se nombran las 
señoras que dieron el 
donativo y la cantidad que 
dieron.
(223) El teniente de 
Francisco Vicuña, que 
corría con los pagamentos.
(224) El prior del 
consulado don José Zavala.
(225) El mayordomo de 
la catedral, don Augustín 
[ilegible].
(226) En la real cédula de 
la jura. En la proclama de 
la junta general. Lo hemos 
visto.




